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PRESUPUESTOS 

AÑO DE 1902-903 

La iniciativa que se envió á la Secretaría de Hacienda para que la elevase á la Cá-
mara de Diputados, consultando las autorizaciones de gastos del Ramo de Guerra y Marina 
en el año fiscal de 1902 á 1903 (anexo núm. 1), contenía las siguientes modificaciones, 
respecto del Presupuesto vigente: 

En la partida de gastos de oficio, impresiones, etc., se consultó una diminución, en vista 
del monto de esos gastos en el primer semestre del año fiscal. 

En el Departamento de Estado Mayor se propuso la creación de cuatro plazas de es-
cribiente, así como un pequeño aumento en la partida destinada á compra de libros é 
instrumentos, á fin de dotar á las diversas comisiones topográficas nombradas últimamen-
te, que se encuentran ya desempeñando sus labores; y se adicionó la planta del Cuerpo 
Especial de Estado Mayor con un Teniente Coronel y dos Mayores. 

Para la Comandancia Militar de Veracruz se consultó elevar los gastos de escritorio á 
$50 mensuales, y para la Fortaleza de Perote la creación de una plaza de peón, que se 
estaba pagando con cargo á gastos extraordinarios. 

Conforme al decreto de 9 de Septiembre último se suprimió una Zona Militar de las 
once que estaban en el Presupuesto, lo que proporcionó una economía de seis mil y tan-
tos pesos, y se consignaron en la Iniciativa, de conformidad con el mismo decreto, las 
Jefaturas de Armas de Matamoros, Tabasco, Michoacáu y Sinaloa. 

E11 atención á que la Ley Orgánica del Ejército ha.ttottvado aumento de estudios y 
despacho en el Departamento de Ingenieros, especia'hiiéilte con ocasión de la campaña 
de Yucatán, se propuso una plaza de Jefe de Sección que colabore con el del Departa-
mento en la parte técnica del trabajo; y como la propia ley no autoriza el establecimiento 
de la Sección de Cartografía, se suprimió en el proyecto de Presupuesto. 

Se aumentaron en la planta del Departamento, para atender á las exigencias del ser-
vicio, 1111 primero y un segundo dibujantes, y un Teniente Bibliotecario. 

Por no distraer del Batallón de Zapadores á un sargento que sirva como Ordenanza, 
se aumentó un mozo de oficios del mismo Departamento. .;> 

En el Parque General de Ingenieros se aumentó el importe del lavado de veintidós 
plazas, correspondientes á los individuos de tropa del Parque de la Compañía. 
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En la partida para construcción se consignaron $40,000 menos que en el Presupuesto 
del año fiscal anterior; y se redujo en $ 145,000 la asignación para el Depósito de Jefes y 
Oficiales. 

Las modificaciones consultadas en el presupuesto del Colegio Militar obedecieron á 
los siguientes motivos: 

A los tres escribientes de las Oficinas del establecimiento se les equiparó con los de-
más de su género que sirven en la Secretaría de Guerra. Al ayudante de dibujo de paisaje 
y al de dibujo topográfico, que trabajan tanto como los Profesores de esas clases, se les 
consideró con un aumento equitativo, así como al Profesor de Contabilidad Militar que 
conforme al Reglamento debiera dar sólo una hora de clase, y que por el crecido número 
de alumnos tiene que dar dos horas. Las partidas relativas á los sargentos primeros y 
segundos, cabos y alumnos, se aumentaron á razón de $0,08 diarios, por el alza cons-
tante de los artículos de alimentación y vestuario. La partida de alumbrado y el sueldo 
del mozo destinado al propio sen-icio, se aumentó con motivo de haberse introducido el 
alumbrado eléctrico. 

• 

Se suprimieron las gratificaciones de alumnos distinguidos, porque el Reglamento 
vigente del Colegio no las considera; y aunque han quedado substituidas por alumnos 
pensionados con asignaciones de 10 á 15 pesos mensuales, conforme á los arts. 243 y 244 
del referido Reglamento, como todavía 110 se conoce el resultado de los exámenes en el 
presente año y en el siguiente, no puede, por ahora, calcularse el monto de las que co-
rrespondan á los alumnos que las obtengan. 

En el Batallón de Zapadores se consideró un Capitán segundo depositario, por ser ab-
solutamente indispensable para el cuidado de los instrumentos, herramientas y útiles que 
tiene aquel Cuerpo en mayor escala que los Batallones de Infantería en los que existe esa 
plaza. Se consideró también un Subteniente, Comandante de la tropa de Plana Mayor, 
porque actualmente no hay mas que un Subayudante, siendo así que para los Batallones 
de Infantería existen dos que alternan en el servicio. Al sargento primero, talabartero, se le 
aumentó el haber diario, para equipararlo con los obreros de segunda de los establecimien-
tos de construcción. Se incluyó la plaza de sargento primero, armero, que se estaba pagan-
do con cargo á Fuerzas Auxiliares, y se aumentó un cabo de conductores y tres conduc-
tores de primera, para que tengan bajo sus órdenes á los conductores de las compañías, 
sobre todo al ser fraccionado el Batallón para su servicio. Se aumentaron igualmente ocho 
cabos para integrar con cuatro las escuadras y destinar los otros cuatro á portaguiones pa-
ra los ejercicios y maniobras de Infantería, y se establecieron, por último, cuarenta y ocho 
plazas de Zapadores conductores. En las gratificaciones se incluyó la del encargado de la 
Escuela, y se concedió una mensual para papel, al Subteniente Comandante de la tropa 
de Plana Mayor. Se suprimió la partida destinada á forraje de caballos, porque no los 
tiene el Batallón, así como la asignación para entretenimiento de la luz eléctrica, por no 
ser conveniente que haya motor dentro de un cuartel. 

En el Departamento de Artillería y dependencias se consideró un Coronel inspector 
de tiro para Infantería y Caballería, con objeto de cubrir la vacante de Coronel director 
en la Escuela de Tiro, pues estaba pagándose con aplicación á esa partida el Coronel que 
desempeña el primer cargo; y se aumentó el haber del jefe de contabilidad, en atención 
á que lleva más de diez años en este empleo, y auuque goza de las consideraciones de 
Teniente Coronel, no tiene opción al ascenso. 

Se consideró en la Escuela de Tiro un Teniente Coronel, por prevenirlo así el Regla-

mentó, y se incluyó la gratificación de los encargados de las Escuelas en el Regimiento 
á caballo y Compañía de Ametralladoras. 

En vista de las necesidades creadas por la compra que hace el Gobierno, de arma-
mento y municiones en el extranjero, se creyó conveniente y se consultó en la Iniciativa, 
la formación de una «Sección de Jefes y Oficiales en disponibilidad,» dependientes del 
Departamento de Artillería, y que sean de esta arma, para que se ocupen preferentemente 
en todo lo relativo á ese particular. 

En el Departamento de Detall y Servicios Especiales y dependencias se aumentó un 
escribiente, porque las necesidades del servicio han demostrado la imposibilidad de que 
el Jefe de Mesa encargado del Archivo, atienda por sí solo al despacho que tiene á su 
cargo. 

Como previenen la Ley de organización del Ejército y el Reglamento respectivo, que 
los Jefes y Oficiales del Cuerpo Nacional de Inválidos perciban el haber que les corres-
ponda conforme á sus armas, se aumentó dicho haber, considerándolo de Caballería y no 
de Infantería, como lo estaba en el Presupuesto vigente. Se consultaron haberes para el 
sargento segundo y cabo de banda, por ser estos individuos contratados por el Jefe del 
Cuerpo, y no retirados como los de tropa. 

En el Cuerpo de Gendarmes del Ejército se aumentó un sargento segundo, Picador, 
porque las necesidades del servicio así lo exigen, y se consideraron la gratificación á Gen-
darmes de primera, y la del encargado de la Escuela, que se pagaba con cargo á Gastos 
extraordinarios de Guerra. 

En la Administración de Justicia Militar, de conformidad con el Decreto de 9 de Sep-
tiembre último, se consideraron en las Zonas diez Agentes de Justicia, diez Jueces ins-
tructores, y uno de cada una de las clases anteriores en la Jefatura de Armas de Mata-
moros, pues se ha creído conveniente subsistan con el personal respectivo, no obstante 
haber pasado á ser dependencia de la tercera Zona Militar. 

En el Departamento del Cuerpo Médico se consultaron, con motivo de haber en ser-
vicio varios barcos de transporte, diez Médicos embarcados, en lugar de seis. 

Habiendo muy poco material de ambulancia para el servicio médico, se hace necesa-
rio adquirirlo. Con ese objeto se consultó una asignación de seis mil pesos. 

En el Departamento de Infantería y dependencias 110 se introdujo más alteración que 
el importe de las gratificaciones á los encargados de las Escuelas. 

En el de Caballería, se aumentó 1111 empleo de Jefe de Mesa, y en cada Cuadro de Re-
gimiento dos Tenientes, por convenir así al servicio. 

En el 4? Cuadro de Regimiento se propusieron las pequeñas modificaciones que re-

quiere su organización especial. 
El aumento que se consultó en los gastos del Departamento de Marina y dependen-

cias, aparece excesivo á primera vista; pero su análisis produce el convencimiento de que 
los nuevos gastos son indispensables, y están plenamente justificados por las siguientes 
consideraciones: 

La Ley Orgánica de la Marina, promulgada el 5 de Junio del año próximo pasado, 
tiende al mejoramiento de la Marina Militar, mediante el uso de material flotante mo-
derno. Con ese objeto y de conformidad con la referida ley, se firmó el 19 de Junio úl-
timo un contrato para la construcción de los dos primeros cañoneros. Por tanto, fué 
necesario considerar la planta de personal y gastos de esos buques, aumentar la del De-
partamento de Marina para las labores ordinarias, y establecer una sección técnica de 



Ingeniería Naval, Máquinas é Hidrografía, que además de ocuparse en el examen y re-
visión de planos y especificaciones de construcción de barcos, tenga á su cargo el estudio 
de todo lo referente á la perfecta conservación del material que esté en servicio y del que 
se proponga el Gobierno adquirir, así como los cálculos referentes á las condiciones de 
los barcos, levantamientos de planos en las costas y formación de las cartas marítimas é 
hidrográficas que deban publicarse. 

Las partidas de consignaciones y gastos de Marina tuvieron que aumentarse por los 
gastos de entretenimiento, combustible, vestuario y correaje, agua, practicajes, grasas, 
víveres, reposición de medicinas y, por último, sobresueldos de maquinistas extranjeros 
que demandan los referidos cañoneros: teniéndose en cuenta, para calcular ese aumento, 
los gastos que actualmente ocasionan las atenciones del servicio. 

La partida destinada á combustible tenía asignados $40,000. Esta suma es insuficien-
te para las necesidades futuras, pues apenas alcanzarían para adquirir 2,000 toneladas de 
carbón. Sin entrar en consideraciones respecto del consumido en Xcalak y Río Hondo 
en un año natural, y excluyendo, además, las existencias que había en los Depósitos de 
Guerra, en 1? de Enero, y los del Pacífico, las adquisiciones hechas en nueve meses, para 
las necesidades del servicio en el Golfo y Costa Oriental de Yucatán, han sido: 

Para Veracruz, 4,224 toneladas, con un valor de $ 63,360 00 

Para Puerto Morelos, 2,130 toneladas, por valor de 48,990 00 
Para Progreso, 633 toneladas, con un valor de 19,993 0 o 
Para Isla de Mujeres, 741 toneladas, con un valor de 12,394 00 

O sea 1111 valor total de $ 144,737 0 0 

Con estas existencias de carbón podría atenderse el servicio los meses que faltaban 
del año fiscal y dos ó tres meses del siguiente; de suerte que los $100,000 consultados 
eran indispensables para reponer el carbón que se consuma en el Golfo y en el Pacífico. 

La partida de vestuario para Marina, que tenía $30,000, bastaba para construir 514 
lotes de Marinería, Maestranza y servidumbre, con un promedio de $58 por lote. Las 
plazas consideradas en el Presupuesto vigente eran 521, sin contar el personal de las obras 
de Puerto Xcalak, Flotilla de Río Hondo, etc.; y lo que se propuso en el proyecto por 
los cañoneros nuevos y personal excedente de los barcos, justifica el aumento de $ 20,000. 

Se pidió la ampliación de la partida señalada para sobresueldos de maquinistas ex-
tranjeros, por las dificultades para conseguir maquinistas idóneos, y en previsión de tener 
que contratar extranjeros con sueldos especiales, para destinarlos á los referidos cañone-
ros, como los que sirven en los otros barcos y dependencias. 

Para el aumento de las partidas de la Escuela Naval, destinadas á compra de libros, 
alumbrado y gastos mensuales de las clases, se tuvo presente que las cantidades asignadas 
en el Presupuesto eran del todo insuficientes para su objeto, pues hubo de aprobarse el 
gasto de $423-45 Para libros de un semestre, y la partida sólo tenía $500 para todo el año, 
faltando una cantidad igual, por lo menos, para libros del segundo semestre. Los gastos 
de alumbrado han crecido con la ampliación del edificio de la Escuela, y los $ 10 men-
suales asignados para las clases de física, química, esgrima, pistola y dibujo, no permiten 

hacer las experiencias y estudios en la forma conveniente, por falta de los elementos in-
dispensables. 

La partida destinada á sen-icios de la Marina mercante se aumentó en S 14,000 para 
completar los sueldos de los Pilotos Mayores, en los puertos donde los emolumentos no 
bastan para cubrirlos, y atender á la reposición y conservación de las Vigías, gastos de 
escritorio para las Jefaturas de Puerto, impresión de documentos mensuales, construcción 
de libros, compra de anteojos y telégrafos de banderas, adquisición de Códigos de la Ma-
rina mercante é internacional de señales, y en general, de todo lo que se relaciona con 
los diversos servicios de la Marina mercante Nacional. Se calculaba para aquel año eco-
nómico un déficit de $6,000 ó $7,000 en esa partida, en virtud de tener que gastar $ 11,696 
en la construcción de las casetas para los Vigías de Guaymas, Alvarado, Salina Cruz y 
Puerto Morelos. Para el año fiscal siguiente faltarían las de Tampico, Coatzacoalcos, Fron-
tera, Progreso, Altata, Manzanillo, Tonalá y Soconusco que, en proporción con las ante-
riores, podían calcularse en $20,000; pero se redujo esa cifra á $14,000, porque se espe-
raba obtener mavor economía en las nuevas construcciones. 

Resumiendo, resulta que el aumento en el proyecto de Presupuesto de Marina fué in-
dispensable; que se procuró la mayor economía, sin que el buen servicio se perjudique; 
y que los $ 271,323.50 á que asciende, se descomponen en la forma siguiente: 

Para atender á las necesidades creadas por la construcción de dos 
cañoneros $ 256,283 50 • 

Aumento de gastos en la Escuela Naval 1,040 00 
Partida de la Marina Mercante 14,000 00 

$ 271,323 50 

Concluyo lo relativo á este año insertando un cuadro comparativo entre el Presu-
puesto vigente y la Iniciativa para el año fiscal de 1902 á 1903. 

CUADRO COMPARATIVO. 

Presupuesto Iniciativa para 
vigente. 1902-903. 

Secretaría. 

Gastos $ 8,400.00 7,200.00 

Departamento de Estado Mayor y de-
pendencias para su despacho. 

Departamento $ 38,817.75 41,942.15 
Gastos 3,000.00 6,000.00 
Cuerpo Especial de Estado Mayor 129,644.35 134,768.95 
Comandante Militar de Veracruz 11,482.10 11,794.10 
Fortaleza de Perote 182.50 
Zonas Militares 67,218.80 61,108.00 
Jefatura de Armas en Matamoros 5.576.75 
Jefatura de Armas en Tabasco 3.934-25 
Jefatura de Armas en Michoacán 3.934-25 
Jefatura de Armas en Sinaloa 3-934-25 

A la vuelta $ 258,563.00 280,375.20 

Aumento. 

3,124.40 
3,000.00 

5,124.60 
3 I 2 . 0 0 
182.50 

5.576.75 
3.934-25 
3-934-25 
3.934-25 

Diminución. 

1,200.00 

6,110.80 

29,123.00 7,310.80 
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Presupuesto Iniciativa para 
vigente. 1902-903. 

De la vuelta $ 258,563.00 280,375.20 

Aumento. Diminución 

29,123.00 7.310.8o 

Departamento de Ingenieros y dependen-
cias para su despacho. 

$ 13-953-95 I9.538-45 
5.978-70 

Gastos 301,200.00 361,200.00 

Compañía del tren del parque de Inge-
nieros. 

Departamento 
Sección de Cartografía. 

5.584-50 

60,000.00 

Parque $ 14,096.30 14,196.62 100.32 

Sección de telégrafos 23,306.85 23,472.86 166.01 

Colegio Militar 79,376.55 80,657,70 1,281.15 

Dos Compañías correspondientes al 
mismo '. 93,011.10 101,303.90 8,292.80 

Servidumbre . 7,730.70 7,803.70 73.00 

28,375-96 30,318.16 1,942.20 

Batallón de Zapadores 12,712.95 16,293.60 3,580.65 

Cuatro Compañías 147,620.60 149,489.40 1,868.8o 

7.872.96 4,392.48 •• 

Departamento de Artillería y dependen-
cias para su despacho. 

Departamento $ 
Sección de Jefes y Oficiales en disponi-

bilidad para las comisiones en el ex-
tranjero 

Un regimiento de Artillería á caballo-
Compañía de veinticuatro ametrallado-

ras 
Escuela de Tiro 

34.393-95 37-620-55 3,226.60 

Departamento del Cuerpo Médico y de-
pendencias para su despacho. 

Servicio de Hospitales, etc. 
Gastos Generales..... 

129,689.36 

34.887.51 

ii,95r-25 

I77.970-35 
130,000.00 

Departamento del Detall y Servicios Es-
peciales. 

Departamento $ 25,166.75 

Cuerpo Nacional de Inválidos 18,286.85 

Escuadrón Gendarmes del Ejército 60,626.63 

Departamento de Infantería y dependen-
cias para su despacho. 

Haberes para Jefes y Oficiales en dispo-
nibilidad $ 695,300.00 

Cuadros de Batallón 148,049.36 

Compañía fija del Norte de la Baja Ca-
lifornia 39.399-72 

Compañía fija del Sur de la Baja Cali-
fornia 39,399-72 

.12,610.75 

129,869.36 

35.067.51 
13,820.05 

179,926.75 

136,000.00 

25.947-85 
i9,834-45 
61,498.13 

12,610.75 

180.00 

180.00 

1,868.80 

1,956.40 

6,000.00 

781.10 

1,547.6o 
871.50 

550.300.00 
148,769.36 

39.579-72 

39.579-72 

720.00 

180.00 

180.00 

5,978.70 

3.480.48 

145,000.00 

A l frente $2 . 5 3 8 , 9 2 1 . 0 7 2 . 5 1 9 , 4 6 6 . 2 7 142,315.18 161,769.98 

Presupuesto Iniciativa para , , . . . . 
vigente. 1902-903 Aumento. Diminución. 

Del frente $ 2.538,921.07 2.519,466.27 142,315.18 161,769.98 

Departamento de Caballería y depen-
dencias para su despacho. 

Departamento . . .$ 23,538.85 24,860.15 1,321.30 

Cuadros de Regimiento 226,200.04 233,717.42 7,517.38 

Departamento de Marina y dependen-
cias para su despacho. 

Departamento % 26,166.85 42.358.25 16,191.40 

Cañoneros Transportes números 1 y 2 121,683.70 121,683.70 

Escuela Naval Militar 67,493.30 68,533.30 1,040.00 

Marina Mercante -. 26,000.00 40,000.00 14,000.00 

Personal de Administración de la Ar-
mada Nacional 27,453.60 34,274.00. 6,820.40 

Consignaciones y gastos de Marina 316,347.20 427,935.20 111,588.00 

SUMAS $3 - 2 5 2 , 1 2 0 . 9 1 3 . 5 1 2 , 8 2 8 . 2 9 422,477.36 161,769.98 

Importa el aumento $ 422,477.36 

Importa la diminución 161,769.98 

AUMENTO LIQUIDO $ 260,707.38 

A Ñ O DE 1903-904. 

En la Iniciativa de egresos para el año fiscal de 1903-904 (anexo núm. 2) en curso, 
se propusieron algunos aumentos en las Secciones del Cuerpo Médico, Colegio Militar, 
Ingenieros y Estado Mayor; pero se consultaron á la vez reducciones en el personal de 
Marina, en gastos de Artillería, en el Depósito de Jefes y Oficiales y en algunas otras par-
tidas. Los aumentos y las reducciones se habrían compensado completamente, si no fuera 
porque ha sido necesario aumentar en algo la asignación para edificios militares, á fin de 
que puedan llevarse á cabo algunas obras ya emprendidas, y si 110 hubiera que atender a 
otro gasto indispensable en el servicio de vestuario y equipo, con motivo de que va á cam-
biarse la forma de algunas prendas entre las que figuran el tocado y la montura que ac-
tualmente se usan. A pesar de esto, el monto de esas partidas no llegará al que tuvieron 
en años económicos anteriores, y la diferencia definitiva entre el importe de la Inicia-
tiva y el del actual Presupuesto es relativamente de poca importancia, como se ve por el 
siguiente 

CUADRO COMPARATIVO. 

Departamento de Estado Mayor y de- Presupuesto Iniciativa para , . . . . 

pendencias para su despacho. Aumento" D,m,nuc,6n' 

Departamento $ 41,942.15 35.445-15 6,497.00 

Talleres de Fotografía, Litografía, Ti-
pografía, Fotograbado y Zincogra-
b a d 0 5.675-75 5.675-75 

Gastos 16,000.00 9,000.00 7,000.00 

A la vuelta $ 57,942.15 50,120.90 5,675-75 I3,497-°o 
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Presupuesto Iniciativa para 
vigente. 1903-904. 

De la vuelta $ 57,942.15 50,120.90 

Plana Mayor del Ejército 243,019.80 223,019.80 ... 

Residencias Presidenciales 7.479-95 8,574.95 

Cuerpo de Estado Mayor 134,768.95 89,089.20 ... 

Cuerpo de Instructores 92.585-90 
Gratificación á Oficiales Instructores 10,000.00 

Departamento de Ingenieros y dependen-
rías para su despacho. 

Gastos - $ 361,200.00 401,200.00 

Cuerpo de Ingenieros constructores.... 84,107.65 83,574.75 ••• 

Parque General de Ingenieros 21,388.29 18,842.38.. . 

Compañía del Tren 13,206.93 31,823.64 

Parque 14,196.62 

Colegio Militar, servidumbre 7.803-70 7.949-7° 
Colegio Militar, gastos 30,318.16 47.635-96 
Cuartel anexo al Colegio Militar 3.933-40 

Departamento de Artillería y dependen-
cias para su despacho. 

Departamento $ 37.620.55 42,898.45 

Gastos 195,600.00 181,600.00 .. 

Escuadrón de cañones de tiro rápido... 28,148.32 28,292.52 

Escuela de tiro 13.820.05 14.185-05 
Almacenes Generales de Artillería 43>657-95 4 I , 3 ° ° - ° 5 •• 
Maestranza Nacional 63,550.45 63,915.45 

Fábrica de Armas 63,269.40 63,634.40 

Departamento del Cuerpo Médico y de-
pendencias para su despacho. 

Escuela de aplicación de medicina y far-
macia militar $ I9.795-60 

Escuela de aplicación de veterinaria 2,890.80 

Hospital Militar de Instrucción 36 , i47-6o 24,966.00. 

Servicio de hospitales, secciones sanita-
rias, batallones, regimientos y bu-
ques de guerra 184,219.15 184,175-35-

Servicio veterinario 21,710.20 23,739.60 

Tren de ambulancia 24,589-78 31.774-76 
Gastos generales 136,000.00 140,000.00 

Departamento de Infantería y dependen-
cias para su despacho. 

Gastos $ 550.300.00 482,300.00 . 

Departamento de Marina y dependen-
rías para su despacho. 

Departamento. $ 42> 358-25 37.306.65 
Cañoneros transportes números 1 y 2, 

ahora «Tampico» y «Veracruz» 121,683.70 136,802.10 

Arsenal Nacional y dique flotante 55,082.15 55.3o8-45 
Escuela de Maestranza, dependiente 

del Arsenal Nacional 6,914.45 7>I40-75 

A u m e n t o . 

5.675-75 

1,095.00 

92,585-90 
10,000.00 

40,000.00 

1-8,616.71 

I46.OO 

17,317.80 

3.933-40 

5.277-90 

I44.OO 

365.OO 

365.OO 

365.OO 

19,795.60 

2,890.80 

2,029.40 

7,184.98 

4,000.00 

15,118.40 

226.30 

226.30 

Diminución. 

13 ,497 .00 
20,000.00 

45.679-75 

532-90 
2.545-9I 

14,196.62 

14,000.00 

2,357-90 

I I , l 8 l . 6 o 

43.80 

68,000.00 

5,051.60 

Alfrente $ 2.600,104.20 2.650,376.36 247.359-24 197,087.08 

Varadero Nacional 
Escuela Naval Militar 
Personal en disponibilidad 
Marina Mercante 
Tampico •'•• 
Bahía de la Ascensión 
Topolobampo 
Consignaciones y gastos de Marina. 
Gastos generales 

Presupuesto Iniciativa para Aumento . Diminución. 
v igente. 1903-904. 

Aumento . 

.$ 2.600,104.20 2.650,376.36 247.359-24 197,087.08 
64,429.40 58,429.40 . 6,000.00 
68,533.30 71,082.40 2,549-10 
I3.04I-45 8,176.00 . 4-865-45 

38,000.00 2,000.00 
1,865.15 430.70 

653-35 653-35 
653-35 653-35 

... 427,935.20 425,935.20 2.000.00 
1.630,000.00 50,000.00 

•$ 4-795.478-00 4.885,171.21 301,645.74 211,952-53 

Importa el aumento $ 3o 1 .645.74 

Importa la diminución 211,952.53 

AUMENTO LÍQUIDO $ 89,693.21 

i 



! 

ANEXO NUMERO 1. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.— México.— De-
partamento del Detall y Servicios Especiales.—Sección —Núm. 22,557. 

De conformidad con lo que se sirvió Ud. expresar á esta Secretaría en su ofi-
cio relativo, fecha 19 de Octubre próximo pasado, tengo ía honra de acompañarle 
por duplicado el Proyecto de Presupuesto para el año fiscal de 1902 á 1903, con 
su cuadro comparativo correspondiente; en el concepto de que, como se servirá 
Ud. ver por las notas comparativas que también se acompañan, solamente se han 
hecho los aumentos que se han considerado verdaderamente necesarios, por re-
querirlo así, tanto las exigencias del servicio cuanto el debido cumplimiento á 
las diversas leyes que se han dictado, y que tienden todas al mejoramiento de 
nuestro Ejército. 

Aprovecho esta ocasión que me permite reiterarle las muestras de mi más 
distinguida consideración. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 9 de 1901.—B.'Reyes. - -^Se-
cretario de Hacienda y Crédito Público.—Presente. 



MEMORIA DE LA SECRETARIA DE GUERRA Y MARINA 

ANEXO NUMERO 2. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Marina— México.—Depar 
tamentodel Detall y Servicios Especiales. 

Atendiendo á lo indicado por la Secretaría de su digno cargo, en comunica-
ción de 18 de Octubre próximo pasado, girada por la Sección 3* Mesa 5'-1, tengo 
el honor de remitir anexo el proyecto de Presupuesto de Egresos en el Ramo de 
Guerra y Marina para el año fiscal de 1903 á 1904, acompañando á la presente 
el cuadro comparativo de las reformas hechas en diversas partidas, sin que ex. 
ceda en el conjunto dicho proyecto de la suma total de $ 1 4 . 2 9 9 , 7 8 5 . 8 7 , que consta 
en la ley relativa vigente. 

Las principales cantidades que han motivado los aumentos ó diminuciones 
de las partidas que forman el proyecto, se balancean en la siguiente forma: 

D E S C U E N T O S . 

Marina, en personal $ 59 55 
Artillería, en gastos 9^4! 0 0 

Infantería, en Jefes y Oficiales del Depósito 6 8 , 0 0 0 0 0 
Estado Mayor, en personal 6 2 , 4 0 6 0 0 

SUMA $ i4o>3°6 55 

A U M E N T O S . 

Cuerpo Médico, para su tren y almacén $ 2 4 , 6 7 5 38 
Ingenieros, para Compañía de Pontoneros, mejorar 

su tren y Colegio Militar*. 2 2 , 7 3 8 4 8 
Estado Mayor, por agregársele el Cuerpo de Ins-

tructores 92>585 9 o 

SUMA * . . . . $ 139,999 76 

DIFERENCIA LIQUIDA . . . $ 3 0 6 79 

pequeña cantidad en que se reduce la total que figura en la Ley de Presupuestos 
que rige. 

Con las operaciones expuestas se ha cumplido lo expresado por Ud., por 
acuerdo del Presidente de la República, en su citáda nota, sobre que el monto del 



Proyecto no se acreciente respecto de el del Presupuesto actual; pero si fuere 
de tomarse en consideración, pido á Ud. que, si es posible, se acepte un aumento de 
$50,000 que condicional mente se añade á la partida de compras de equipo y ves-
tuario; y otro de $40,000 en gastos de construcciones de edificios militares. Debo 
expresar á Ud. que en favor de lo expuesto, por lo que se refiere á vestuario y 
equipo, hay la circunstancia de que la partida correspondiente en el Presupuesto 
de 1900 á 1901, era de $ 600,000, y que la reduje en mis proyectos para los años 
subsecuentes á $500,000, con el objeto de contribuir con esa economía al mejo-
ramiento del haber de las clases subalternas y de tropa, que tuvo efecto desde 
aquella época: y que si pido ahora los $50,000 aludidos es por razón'de que en 
la actualidad se trata de cambiar varios objetos de vestuario y el equipo, entre 
los que figuran el tocado y la montura, y cuyas construcciones de prendas rela-
tivas, ha limitádose á lo muy urgente eu el período de'los tres últimos años. 

Por lo que toca á la partida de construcciones de edificios, también fué redu-
cida de $400,000 á $ 200,000 en el Presupuesto de 1900 á 1901, con el propio fin 
de contribuir entonces con las economías relativas para el mejoramiento de ha-
beres de que he hablado, habiéndose gradualmente elevado hasta $ 360,000 para 
el ejercicio fiscal de 1902 á 1903, y quedará por consiguiente como estaba en 1901, 
si tiene Ud. á bien aceptar ese aditamento de $40,000 que hoy propongo, lo cual 
hago por ser necesario concluir y construir los cuarteles de que he tratado per-
sonalmente con Ud. en nuestras conferencias respectivas. Llamo la atención 
sobre la demostración que he dejado hecha, en la que se advierte que se aumenta 
en los servicios del Ejército, el Tren y Almacén del Cuerpo Médico, con un gasto 
anual de $24,675.38; la Compañía de Pontoneros en el Departamento de Inge-
nieros, dentro de los $22,738.48 aplicados á tal Departamento, y un Cuerpo de 
Instructores que importa una erogación de $92.585.90; todo lo que ha sido po-
sible verificar, sin que eu el total de egresos resulte excedente, por virtud de las 
economías que se han acordado eu partidas diferentes que dejo señaladas en esa 
demostración de aumentos y descuentos, en la que figura como principal rebaja la 
que se verificará en el pago de Jefes y Oficiales en Depósito, que ha venido li-
mitándose de año en año, á partir de 1900, eu la proporción siguiente: 

E11 el Ejercicio fiscal de 1900 á 1901, la partida eu relación era de . $ 895,300 00 
En el año de 1901 á 1902, se redujo á 695,300 00 
Eu el año de 1902 á 1903, á 5 5 0 ) 0 0 0 QO 

Y como ahora propongo en el proyecto que acompaño, la deducción de. . 
$68,000 en tal partida, queda ella con la cifra de $482,000, ó sea aproximadamente 
la mitad de lo que antes importaba. Al verificar esta notable reducción, no se 
han lastimado los intereses de los Jefes y Oficiales de que se trata, pues se les han 
dado diferentes destinos, poniendo á los más eu actividad, por ese medio, y ha-
ciendo por consiguient^fructuosa su permanencia en el Ejército. De todos mo-
dos, si por razones de administración que sólo Ud. puede aquilatar, no fuera dable 
aceptar el aumento indicado, le estimaré 110 se tome en cuenta lo expuesto en el 
particular. 

Me es grato reiterar á Ud. las seguridades de mi distinguida consideración. 

Libertad y Constitución. México, 14 de Noviembre de 1902.— ̂ . Reyes.— 
Al Secretario de Hacienda y Crédito Público.—Presente. 

ORGANIZACION Y DISCIPLINA 

En virtud de las modificaciones introducidas por la nueva Ley Orgánica del 
Ejército, sobre reclutamiento, las disposiciones relativas á gratificaciones por 
cumplidos y reenganchados que venían rigiendo con anterioridad-, tuvieron que 
reformarse en armonía con la citada Ley Orgánica. Los fundamentos que sirvie-
ron de base para formular el nuevo decreto, fueron: cumplir con la misma Ley 
Orgánica que especifica los períodos de servicio voluntario, que la anterior no 
consideraba; establecer la genuina significación de la palabra reenganche; faci-
litarla comprensión de la nueva ley, haciéndola todavía más clara que las diversas 
disposiciones ya existentes; no concederla gratificación sino para cuatro años de 
reenganche, pues por períodos menores todos los reenganches se liarían por el 
tiempo mínimo, áfin de gozar el aumento de cinco centavos diarios; beneficiar á 
los sargentos y cabos de la misma manera que á los soldados, y poner en concor-
dancia los documentos relativos á cumplidos y reenganchados con la nueva docu-
mentación aprobada para las Mayorías. 

Estudiados detenidamente cada uno de los puntos á que se ha hecho referen-
cia y compilando en una sola disposición todas las que con el mismo carácter y 
aisladamente se habían venido dictando de años atrás, se promulgó el decreto nú-
mero 250. (Anexo núin. 3.) 

i-

Para simplificar la documentación de las Mayorías de los Cuerpos y Detalles 
de las Compañías, se nombró una Junta encargada de estudiar las modificaciones 
que á ese respecto fueran compatibles con el buen servicio. Dicha Junta presento 
á la Secretaría el siguiente dictamen: 

«Hemos estudiado, con el detenimiento debido, el proyecto para modificar la 
documentación militar presentado á Ud. por la Comisión presidida por el Tenien-
te Coronel Eduardo Paz. Dicho trabajo se refiere á la documentación que se lleva 
en las Compañías. 

«Unánimemente participamos los subscriptos de las ideas manifestadas por 
dicha Comisión, pues es innegable que el mucho tiempo que los capitanes, ofi-
ciales y sargentos tienen que emplear en hacer todos los asientos que requiere 
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Proyecto no se acreciente respecto de el del Presupuesto actual; pero si fuere 
de tomarse en consideración, pido á Ud. que, si es posible, se acepte un aumento de 
$50,000 que condicional mente se añade á la partida de compras de equipo y ves-
tuario; y otro de $40,000 en gastos de construcciones de edificios militares. Debo 
expresar á Ud. que en favor de lo expuesto, por lo que se refiere á vestuario y 
equipo, hay la circunstancia de que la partida correspondiente en el Presupuesto 
de 1900 á 1901, era de $600,000, y que la reduje en mis proyectos para los años 
subsecuentes á $500,000, con el objeto de contribuir con esa economía al mejo-
ramiento del haber de las clases subalternas y de tropa, que tuvo efecto desde 
aquella época: y que si pido ahora los $50,000 aludidos es por razón'de que en 
la actualidad se trata de cambiar varios objetos de vestuario y el equipo, entre 
los que figuran el tocado y la montura, y cuyas construcciones de prendas rela-
tivas, ha limitádose á lo muy urgente en el período de'los tres últimos años. 

Por lo que toca á la partida de construcciones de edificios, también fué redu-
cida de $400,000 á $ 200,000 en el Presupuesto de 1900 á 1901, con el propio fin 
de contribuir entonces con las economías relativas para el mejoramiento de ha-
beres de que he hablado, habiéndose gradualmente elevado hasta $ 360,000 para 
el ejercicio fiscal de 1902 á 1903, y quedará por consiguiente como estaba en 1901, 
si tiene Ud. á bien aceptar ese aditamento de $40,000 que hoy propongo, lo cual 
hago por ser necesario concluir y construir los cuarteles de que he tratado per-
sonalmente con Ud. en nuestras conferencias respectivas. Llamo la atención 
sobre la demostración que he dejado hecha, en la que se advierte que se aumenta 
en los servicios del Ejército, el Tren y Almacén del Cuerpo Médico, con un gasto 
anual de $24,675.38; la Compañía de Pontoneros en el Departamento de Inge-
nieros, dentro de los $22,738.48 aplicados á tal Departamento, y un Cuerpo de 
Instructores que importa una erogación de $92.585.90; todo lo que ha sido po-
sible verificar, sin que en el total de egresos resulte excedente, por virtud de las 
economías que se han acordado en partidas diferentes que dejo señaladas en esa 
demostración de aumentos y descuentos, en la que figura como principal rebaja la 
que se verificará en el pago de Jefes y Oficiales en Depósito, que ha venido li-
mitándose de año en año, á partir de 1900, en la proporción siguiente: 

En el Ejercicio fiscal de 1900 á 1901, la partida en relación era de . $ 895,300 00 
En el año de 1901 á 1902, se redujo á 695,300 00 
En el año de 1902 á 1903, á 5 5 0 ) 0 0 0 QO 

Y como ahora propongo en el proyecto que acompaño, la deducción de. . 
$68,000 en tal partida, queda ella con la cifra de $482,000, ó sea aproximadamente 
la mitad de lo que antes importaba. Al verificar esta notable reducción, no se 
lian lastimado los intereses de los Jefes y Oficiales de que se trata, pues se les han 
dado diferentes destinos, poniendo á los más en actividad, por ese medio, y ha-
ciendo por consiguient^fructuosa su permanencia en el Ejército. De todos mo-
dos, si por razones de administración que sólo Ud. puede aquilatar, no fuera dable 
aceptar el aumento indicado, le estimaré 110 se tome en cuenta lo expuesto en el 
particular. 

Me es grato reiterar á Ud. las seguridades de mi distinguida consideración. 

Libertad y Constitución. México, 14 de Noviembre de 1902.— ̂ . Reyes.— 
Al Secretario de Hacienda y Crédito Público.—Presente. 

ORGANIZACION Y DISCIPLINA 

En virtud de las modificaciones introducidas por la nueva Ley Orgánica del 
Ejército, sobre reclutamiento, las disposiciones relativas á gratificaciones por 
cumplidos y reenganchados que venían rigiendo con anterioridad-, tuvieron que 
reformarse en armonía con la citada Ley Orgánica. Los fundamentos que sirvie-
ron de base para formular el nuevo decreto, fueron: cumplir con la misma Ley 
Orgánica que especifica los períodos de servicio voluntario, que la anterior no 
consideraba; establecer la genuina significación de la palabra reenganche; faci-
litarla comprensión de la nueva ley, haciéndola todavía más clara que las diversas 
disposiciones ya existentes; no concederla gratificación sino para cuatro años de 
reenganche, pues por períodos menores todos los reenganches se liarían por el 
tiempo mínimo, áfin de gozar el aumento de cinco centavos diarios; beneficiar á 
los sargentos y cabos de la misma manera que á los soldados, y poner en concor-
dancia los documentos relativos á cumplidos y reenganchados con la nueva docu-
mentación aprobada para las Mayorías. 

Estudiados detenidamente cada uno de los puntos á que se ha hecho referen-
cia y compilando en una sola disposición todas las que con el mismo carácter y 
aisladamente se habían venido dictando de años atrás, se promulgó el decreto nú-
mero 250. (Anexo núm. 3.) 

i-

Para simplificar la documentación de las Mayorías de los Cuerpos y Detalles 
de las Compañías, se nombró una Junta encargada de estudiar las modificaciones 
que á ese respecto fueran compatibles con el buen servicio. Dicha Junta presento 
á la Secretaría el siguiente dictamen: 

«Hemos estudiado, con el detenimiento debido, el proyecto para modificar la 
documentación militar presentado á Ud. por la Comisión presidida por el Tenien-
te Coronel Eduardo Paz. Dicho trabajo se refiere á la documentación que se lleva 
en las Compañías. 

«Unánimemente participamos los subscriptos de las ideas manifestadas por 
dicha Comisión, pues es innegable que el mucho tiempo que los capitanes, ofi-
ciales y sargentos tienen que emplear en hacer todos los asientos que requiere 
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la actual documentación, es con perjuicio de la instrucción, á la que debe dedi-
carse atención preferente, máxime cuando la mayor parte de los documentos no 
tienen utilidad. 

«Estamos igualmente de acuerdo en reducir el gran numero de revistas que 
deben pasar del cabo al Capitán, porque de cumplir con lo dispuesto en la Orde-
nanza, sería imposible hacerlo con las disposiciones sobre distribución de tiempo 
que previene ese Código. 

« Los subscriptos creemos que los medios propuestos sólo atenúan el mal se-
ñalado, y deseando que el remedio sea radical, tenemos el honor de proponer á 
Ud. que sólo quede el número estrictamente necesario de libros y documentos, 
para el buen gobierno y administración de una Compañía. 

« Proponemos igualmente que se modifique la documentación de las mayorías, 
aun cuando no es posible simplificar el trabajo en igual grado que en las com-
pañías, para que en caso de merecer nuestro proyecto la superior aprobación de 
Ud., pueda ponerse en vigor sin dificultad. 

«Alcanza cifra muy considerable la economía que resultará con la supresión 
de tantos libros inútiles; pero sin duda alguna el beneficio más importante será 
procurar tiempo á los Oficiales y tropa para instruirse en las cuestiones tácticas 
que tanto les interesan. 

«Vamos á exponer brevemente el proyecto que tenemos el honor de sujetar 
á la superior resolución de Ud. 

«Bastan dos libros y dos carpetas para substituir los seis libros, tres regis-
tros y dos carpetas que exige el art, 383 de la Ordenanza, para los Comandan-
tes de Compañía. Los libros, registros y carpetas que considera este artículo, son: 

«Libro de alta y baja del personal. 
„ „ „ „ de vestuario, equipo y menaje. 
„ „ „ „ de armamento, correaje y municiones. 
„ ,, novedades. 
„ „ fatiga. 
„ „ órdenes. 

«Registro de cantidades recibidas por haberes. 
„ „ entrada y salida de hospital. 
„ „ desertores. 

« Carpetas para copias de filiaciones. 
„ „ listas de revista. 

«Los dos libros á que hicimos referencia para substituir á todos los anterio-
res, son: 

«I. Libro de novedades, en el que anotarán los capitanes todas las que tenga 
la Compañía, como: alta y baja de hombres, vestuario y armamento, expresando 
los motivos que las ocasionen; entrada y salida del hospital; nombres de los que 
desempeñen algún servicio y cuál es éste; faltistas y desertores, mencionando las 
prendas que se lleven los últimos; nombres de desertores aprehendidos; canti-
dades y vestuario que los capitanes saquen de la Pagaduría; descuentos que hagan, 
y, en fin, todo hecho ó circunstancia necesaria para la buena administración é 
historia de su Compañía. 

«II. Libro de órdenes, en el que se anotarán, solamente en extracto, todas las 
disposiciones que tengan conexión con el servicio general y particular de la Com-
pañía. 

« Lasjdos carpetas serán: una para las copias de filiaciones, en las que se asen-

tarán todas las notas que correspondan á cada individuo, tomándolas del libro de 
novedades, y la segunda con cuatro estados para llevar la contabilidad de fuer-
za, armamento y municiones, vestuario, equipo, etc., y menaje y efectos, conforme 
á los modelos E, F, G y H. 

«Estos estados se harán poniendo como primera partida la existencia que 
resulte al fin del mes anterior, la que será firmada por el Mayor, previa con-
fronta con los libros del Detall. 

«En estos estados los capitanes anotarán diariamente el movimiento que 
tengan, los cerrarán al fin del mes para confrontar la existeucia-con los libros 
de la Mayoría. Hecha esta confronta, firmarán en dichos libros y podrán inuti-
lizar los estados. 

«Aun cuando estudiamos con minucioso detalle si con tan pocos documen-
tos podía presentarse el caso de dificultades en la administración de una Com-
pañía y 110 encontramos ninguno, para afirmar más nuestra opinión, tuvimos 
una junta con los Mayores Eustaquio Durán, Manuel Villarreal, Melchor Ro-
dríguez, Alberto Dorantes y Francisco P. Piña, á quienes expusimos el proyecto 
para que nos hicieran presentes qué deficiencias podrían resultar en la práctica, 
haciendo que ellos á su vez lo dieran á conocer á los capitanes de sus corpora-
ciones, para que si notaban algún vacío ó defecto lo señalaran. Estos señores 
han manifestado que ninguna observación tienen que hacer, ni ellos ni los capi-
tanes consultados, y reconocen la sencillez y lo mucho que se simplifica la do-
cumentación. 

« Como en el proyecto de la Comisión presidida por el Teniente Coronel Paz 
se llama la atención sobre el tiempo empleado cu revistas diarias, semanarias 
y extraordinarias, y se patentiza la imposibilidad de cumplir con los preceptos 
relativos, los subscriptos liemos tenido en consideración este punto, y nos per-
mitimos proponer á Ud. que, para poner en observancia el proyecto que tene-
mos el honor de someter á su ilustrado criterio, se supriman y modifiquen al-
gunos artículos de la Ordenanza. 

« Con respecto al Detall de las Mayorías, tenemos el honor de proponer las 
modificaciones siguientes: 

« Los libros de fatiga y órdenes los llevará el Ayudante. 
« El libro de desertores se hará extensivo á procesados, quitándolo de la Co-

mandancia del Batallón. 
« En un sólo libro se registrarán -las licencias temporales, absolutas y certi-

ficados de cumplidos. 
«Se suprimirán las carpetas de hojas de servicios, copias de patentes de je-

fes y oficiales, de nombramientos de sargentos y filiaciones de tropa, pues talés 
documentos deben obrar en los expedientes de los interesados, que en el pro-
yecto se previene se lleven en la Mayoría. De los documentos que mensual-
mente tiene que formar esa oficina para que sean remitidos á la Secretaría de 
Guerra, se señala sólo una lista de Revista de Comisario en lugar de dos, pues 
además de ésta se recibe en el Ministerio la que manda el interventor del acto. 

«Se aumenta en la remisión de estos documentos la relación de cumplidos, 
reenganchados y acreedores á sobresueldo. 

« Como documentos de tercio, sólo se señala una relación de vestuario que 
necesite el Cuerpo, pues los estados de vestuario, armamento, equipo, etc., se 
envían niensualmente á lá Secretaría de Guerra. 

« De los documentos de fin de año se suprimen: los libros de hojas de servi-



cios de oficiales y sargentos, los de antigüedad de las clases del Batallón y los 
de hojas de hechos de sargentos primeros. 

«Con objeto de evitar los grandes letreros que resultan de marcar las pren-
das de vestuario, etc., se propone que el Mayor señale á cada Compañía, consi-
derada en el máximum de fuerza que pueda tener, una numeración corrida; de 
manera que á la primera Compañía toque del número uno al de dicha fuerza; 
á la segunda, del número siguiente hasta el que indique" el duplo de dicha fuer-
za, y así sucesivamente. De esta manera todas las marcas quedarán reducidas 
al número del Batallón y al de orden que corresponda á cada individuo. 

«Se propone que al pasar un individuo de tropa á cualquiera otra corpora-
ción, se remita al Jefe de ella el expediente completo del interesado, quedando 
sólo en el Cuerpo primitivo la copia de la filiación. 

« En los modelos de reseñas, la Comisión cree conveniente se suprima la co-
lumna de nombres, pues casi siempre son ridículos, y es poco serio el docu-
mento oficial que los contiene. Se substituye este método por el de numeración. 

«De los libros que el art. 500 de la Ordenanza previene lleve el Coronel, se 
suprime el que sirve para asentar copia de los informes que ponga ese Jefe en 
las solicitudes, pues tales constancias deben obrar en los expedientes de los in-
teresados. 

« El registro de procesados se llevará en la Mayoría. 
«En el libro de biografías de Oficiales se asentarán las notas de conceptos 

que merezcan, según lo juzgue la Junta de Honor, con lo que queda suprimido 
otro libro. 

«No hay necesidad de enviar mensualmente á la Secretaría de Guerra noti-
cia de las vacantes de jefes y oficiales, pues estos datos se tienen con las listas 
de revista; ni las notas de conceptos, que ya quedaron suprimidas por la circu-
lar respectiva. 

«Se dispone que al remitir el Coronel una instancia, 110 acompañe hoja de 
servicios ó copia de filiación del interesado, pues en el expediente que de cada 
uno existe en la Secretaría de Guerra hay esas constancias. En lugar de esto, 
se indican los puntos que ha de contener el informe. 

«Se modifica el art. 509, previniéndose que siempre que sea baja por pasar 
á otra corporación, se remita al Jefe de ella el expediente respectivo. 

«Con respecto á los documentos para entregas de Compañías, Detalles y Co-
mandancias de Batallón, sólo se dejan los absolutamente indispensables.» 

El anterior dictamen pasó al Departamento de Estado Mayor para que, for-
mándose Junta con los jefes de los Departamentos de Artillería, Ingenieros, 
Infantería y Caballería, se discutiera por los cinco jefes, con observaciones ó 
sin ellas, una vez terminados los trabajos, se diera cuenta para citar 1111 eva Junta 
que presidiría el Secretario de Guerra. 

La Junta formada por los jefes de los Departamentos citafbs, emitió el si-
guiente informe: 

«La Comisión que subscribe tiene el honor de informar á UI., en cumpli-
miento de su superior acuerdo de 16 del corriente, que hecho el estudio concien-
zudo del proyecto de reformas á la Ordenanza General del Ejército en vigor, 
en lo que respecta á la documentación que se lleva en las Compañías de los 
Cuerpos de tropas y su correlativa de las oficinas superiores de quienes depen-
den, la ha encontrado casi en su totalidad, no sólo aceptable, sino absolutamente 
procedente, toda vez que sólo á los órganos principales de los distintos'cuadros 
de los batallones y regimientos compete el conocimiento de los detalles inhe-
rentes á las unidades que mandan; dejando á los secundarios, libres de toda traba 

'del orden burocrático que enerva su actividad y contraría el objeto para que 
ha sido creada la institución militar. 

«E11 el examen de las referidas reformas, la Comisión que subscribe acordó 
se suprimiera el art. 269 por estar imbíbito en el 532; que quede subsistente el 
381; que al 425 se le agregará el llevar el registro de los castigos correcciona-
les impuestos á la tropa; al 696 la obligación á los oficiales de semana de co-
municar las novedades de sus Compañías al Comandante de la guardia en pre-
vención, y con este motivo propone se detalle un modelo para hacer el asiento 
de las listas de novedades. Respecto al art. 444, frac. I, la Comisión propone se 
remitan á la Secretaría de'Guerra y Marina, solamente las hojas de servicios de 
los sargentos primeros; y en cuanto á los 453.y 509, la Comisión acordó que 110 
se remitan los documentos originales, sino las copias respectivas, estando obli-
gados los jefes de Cuerpo y corporaciones á obsequiar cualquier pedido á este res-
pecto, cuando sean requeridos por las autoridades competentes. 

«Tenemos el honor, C. Secretario, de hacer á Ud. presentes nuestra subor-
dinación y respeto.—México, Agosto 27 de 1901.—El General de Brigada, Pre-
sidente, Pedro P. Yépez.— El General Brigadier,//¿a« Villegas.— El General 
Brigadier,/. M. Pérez— El Coronel de E. M. E., Rodrigo Valdks.—El Coronel 
de Ingenieros, Secretario, Manuel. M. Plata. 

Tomadas en consideración por el C. Presidente de la República las propues-
tas de las dos Juntas, resolvió la publicación del decreto uúm. 251. (Anexo nú-
mero 4.) 

La Ley Orgánica del Ejército en su art. 203 faculta á la Secretaria de Gue-
rra para determinar la residencia de los cuarteles Generales de las Zonas y los 
límites jurisdiccionales de ellas, según las exigencias del servicio. El espíritu 
de la ley al concederle esa franquicia se comprende fácilmente, pues el adelanto 
que de día en día va teniendo el país, hace que las necesidades varíen después 
de cierto periodo de tiempo en armonía con las modificaciones de los caminos 
comunes y de fierro; la desigual densidad de población; la diferencia de exten-
sión territorial entre los Estados; el número de fuerza del Ejército; su recluta-
miento; la conservación de la paz interior; el radio de acción eficaz para el mando 
dentro de cada Zona, y otros factores de más ó menos importancia. 

La División Militar de Zonas decretada en 21 de Diciembre de 1893 era buena 



entonces, y fuéUle circunstancias, pero estas han variado completamente, y en 
muchos casos no llenaban las condiciones necesarias. 

Teniendo en cuenta las razones indicadas, se expidió el decreto núm. 252. 
(Anexo núm. 5.) 

Para estimular las aptitudes,- el celo y el espíritu militar de los individuos 
de tropa, se dispuso (anexo núm. 6), que á los que se distingan por esas cualida-
des, puedan los Jefes de Cuerpo proponerlos para cubrir vacantes de clase, aun. 
cuando no hayan cumplido en su empleo el tiempo que exige la Ordenanza, pero 
á condición de que sufran examen sobre las materias correspondientes en cada 
caso. 

& 

Se fijaron algunos detalles para el uniforme reglamentario de los Oficiales re-
servistas (anexo núm. 7)i se concedió el ingreso á la 2* reserva, en el arma de 
artillería á los individuos que lo solicitaren, siempre que además de reunir los 
requisitos exigidos por la circular de 5 de Febrero de 1901, se sujeten á examen 
sobre algunas materias complementarias (anexo núm. 8), y se concedió también 
que los oficiales reservistas tomen parte en los ejercicios y expediciones de las 
tropas. (Anexo núm. 9.) 

Considerando, por otra parte, que los alumnos de escuelas de artes y oficios, 
los obreros de negociaciones industriales y otros individuos de análoga condición, 
pueden servir como sargentos y cabos en la 2^ reserva, mediante ligeros estudios 
y fáciles prácticas, se expidió un decreto (anexo núm. 10), estableciendo los re-
quisitos para su admisión. 

En vista de la importancia que está revistiendo la instrucción militar en el 
país, se decretó el establecimiento de una Corporación de Jefes y Oficiales instruc-
tores de la 2* reserva, (anexo núm. 11), los cuales usarán en el kepí el escudo 
del Estado Mayor (anexo núm. 12.), y se expidió una circular previniendo que 
para los ejercicios de los sargentos y cabos de la misma reserva, se construyera 
el número necesario de fusiles de instrucción. (Anexo núm. 13.) 

A moción de la Secretaría de mi cargo, resolvió la de Hacienda que los docu-
mentos que los aspirantes á pertenecer á la 2̂  reserva, como sargentos ó cabos, 
deben acompañar á su solicitud de admisión, no causan el impuesto del Timbre. 
(Anexo núm. 14.) 

La Corporación de instructores de la 2̂  reserva, se formó con el personal de 
Jefes y Oficiales mencionados en los anexos núms. 15 y 16; y se establecieron 
academias para reservistas en las poblaciones y fechas que se especifican en los 
anexos núms. 17 y 18. # 

La relación de Oficiales reservistas, con expresión del arma ó servicio facul-
tativo á que se destinan, consta en los anexos núms. 19 y 20, y por último, en los 
anexos núms. 21 y 22 se registran los nombres de los Oficiales reservistas que 
han pasado al servicio activo. 

S £ 

El estado que formó el Departamento de Detall y servicios especiales (anexo 
núm. 23), manifiesta el contingente que debieron entregar los Estados para el 
Ejército durante el año de 1901 á 1902, el que entregaron y el pendiente de en-
trega, y el anexo núm. 24 comprende los seis meses siguientes, hasta 31 de Di-
ciembre de 1902. 

i -Jf 

La Ley de Organización y competencia de los Tribunales Militares, á pesar 
de que había sufrido algunas reformas (anexos núms, 25 y 26), adolecía de noto--
rias deficiencias, fué, pues, indespensable expedir una nueva para procurar la 
buena administración- de justicia en el fuero de Guerra (anexo 1111111. 27). Se ex-
pidió igualmente la ley Penal Militar (anexo núm. 28). También se consideró 
necesario recordar el cumplimiento delacircular núm. 222,de 31 de Diciembrede 
1898, relativa á recursos de amparo interpuestos por individuos del Ejército, y 
dictar ciertas reglas para los procedimientos de los Consejos de Guerra. (Anexos 
núms. 29 y 30') 

El 31 de Diciembre de 1902, el personal de Justicia Militar era el que ma-
nifiesta el anexo núm. 31, y las causas en giro las que se especifican en el anexo 
núm. 32. 

En'la misma fecha, la fuerza de que se componían el Ejército y la Armada 
Nacional, era la que se detalla en el anexo núm. 33; el vestuario y. equipo, los 
que manifiesta el anexo núm. 34; la existencia deprendas en almacenes, la que 
manifiesta el anexo núm. 35; las mandadas construir, las que expresa el anexo 
núm. 36; el armamento y municiones que tiene el Ejército, los que se detallan 
en el anexo" núm. 37; las prendas de vestuario y equipo que se le ministraron, 
las que menciona el anex-o núm. 38; los despachos, diplomas y patentes de retiro, 
expedidos por el Departamento del Detall, los que manifiestan los anexos núms. 
39, 40 y 41. 



ANEXO NUM. 3. 

República Mexicana.—Secretaría de Guerra y Marina.— Departamento de 
Estado Mayor.— Decreto núm. 250. 

El C. Presidente de la República se lia servido dirigirme el decreto que sigue: 

« P O R F I R I O D I A Z , PRESIDENTE CONSTITUCIONAL D É L O S ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, Á SUS HABITANTES, SABED: 

Que en virtud de las facultades concedidas al Ejecutivo de la Unión por el 
art. 5° de la Ley de Presupuesto de Egresos, expedida el 22 de Mayo del pre-
sente año, y 

• CONSIDERANDO: que las bases generales sobre reclutamiento de tropas, ex-
presadas en el art. 15 de la Ley Orgánica de 31 de Octubre de 1900, introducen 
algunas modificaciones á lo prevenido en los decretos de 16 de Febrero de 1S97 
y 18 de Enero de 1899, referentes á'gratificaciones y sobresueldos, 

He tenido á bien decretar lo siguiente: 
Art. i*? Los individuos que ingresen al Ejército, cu la clase de tropa, goza-

rán de tres diferentes gratificaciones: 
e 

r> De cumplidos. 
2? De reenganchados. 
3* De sobresueldos. 

Art 2° Tiene lugar la primera de estas gratificaciones: 
I. Cuando los sargentos, cabos y soldados enganchados, cumplan el tiempo 

de su empeño sin interrupción. 
II. Cuando verificado el reenganche, el reeugaucliado cumpla sucesivamente 

cada uno de los períodos señalados por la Ley Orgánica, sin tener la restricción 
asignada en la cláusula anterior. 

III. Cuando proceda la separación del "Ejército por inutilizarse algún indi-
viduo- de tropa fuera de actos del servicio, que 110 le den derecho al retiro de que 
trata la Ordenanza y Le}-es vigentes. ' 

Art. 3? E11 todo caso, la gratificación de cumplidos será de cuatro pesos 
por año. 

Art. 4" La segunda gratificación procede, cuando el sargento, cabo ó soldado 
se reenganche (Ley Orgánica, art. 15), llenando las condiciones que á continua-
ción se mencionan: 

M E M O R I A D E G C E R R A — 4 



I. Acreditar por reconocimiento médico militar, ordenado por la autoridad 
competente, que su vigor físico no ha decaído para el servicio de las armas. 

II. No ser mayor de cuarenta y cinco años, límite fuera del cual no es admi-
sible el reenganche, á no ser que por el vigor del hombre, así lo acuerde la Se-
cretaría de Guerra. 

Art. 5? Cada reengache dará derecho al individuo que lo verifique, á la gra-
tificación de veinte pesos si el período de servicios fuere de cuatro años; quince 
pesos, si dicho período fuere de tres años, y diez pesos si fuere de dos años. 

Art. 6° La gratificación considerada como sobresueldo, la gozarán: 
I. Los sargentos, cabos y soldados que se reenganchen por un período de 

dos, tres ó cuatro años sin. haber interrumpido su tiempo ni un solo día. 
II. Los cabos y soldados que encontrándose en campaña no reciban su licen- * 

cia absoluta al cumplir su empeño y deban continuar sirviendo según los térmi-
nos de los arts. 26 y 27 de la Ordenanza General del Ejército; comprendiendo 
en este caso á los sargentos que, conforme á la fracción II del art. 857 de la misma 
Ordenanza, pueden solicitar su licencia al terminar su tiempo. 

Art. 7? La gratificación de que trata el artículo anterior, la percibirán los in-
dividuos de tropa desde el día siguiente al en que cumplan cinco años de servi-
cios no interrumpidos, á razón de cinco centavos diarios, y se aumentará igual 
cantidad por cada nuevo período de cuatro años, cualquiera que sea el número 
de reenganches que tengan. 

Art. 8" Los que no llenen las condiciones del reenganche, por lo que toca á 
no interrupción de servicios, y deseen volver al Ejército, si su conducta en los 
otros cuerpos 110 hubiere sido mala, justificada con los antecedentes que obren 
en la Secretaría de Guerra ó en el Detall de las Mayorías de los Cuerpos adonde 
sirvieron, se les considerará como enganchados en la forma prevenida en la frac-
ción I del art. 15 de la Ley Orgánica, recibiéndose á las clases en el grado que 
anteriormente tenían. 

Art. 9? Los paisanos que ingresen el Ejército como reemplazos, tendrán obli-
gación de servir por el tiempo que falte á quienes reemplacen; en cuyo caso, al 
recibir su licencia absoluta^e les dará la gratificación que les corresponda por 
sólo el tiempo personalmente servido. 

Art. 10. Cada mes los jefes de los Cuerpos y Servicios remitirán á la Secre-
taría de Guerra, las relaciones de los que en los dos meses siguientes van á cum-
plir, las de los que deseen reengancharse y la de los que sean acreedores á so-
bresueldo, á fin de disponer lo conveniente. 

ARTICULO TRANSITORIO. 

Este decreto comenzará á regir el día 15 del presente mes. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumpli-

miento. 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, á dos de Agosto 

de mil novecientos uno —Porfirio Díaz.—Al General de División Bernardo Re-
yes, Secretario de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.—Presente.» 

Y lo comunico á Ud. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Libertad y Constitución. México, Agosto 2 de 1901.—2?. Reyes.—Al 

ANEXO NUM. 4. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.—Departamento 
de Estado Mayor.—Decreto núm. 251. 

El C. Presidente de la República se ha servido dirigirme el Decreto que 
sigue: 

« P O R F I R I O D I A Z , PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, Á SUS HABITANTES, SABED: 

Que en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo de la Unión por el 
art. 5° de la ley de Egresos del 22 de Mayo del presente año, he tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

Artículo i ? 

Se reforman los arts. 208, 209, 264, 269, 274, 276, 298, 300, 305, 322, 323, 
325- 336, 345? 346, 383, 384, 390, 393, 394» 402,403,408,409, 4*9,425,44o, 442, 
443, 444, 453, 460, 466, .500, 501, 502, 504, 509, 570, 571, 573, 578, 696, 70S, 
729, 731, 1,087 Y 1,136 de la Ordenanza General del Ejército, quedando como á 
continuación se expresa: 

Del cabo de Infantería. 

Art. 208. El cabo cuidará diariamente del aseo personal de los individuos de 
su escuadra, y dispondrá que en su presencia se haga la limpieza superficial 
de las armas, dando parte al sargento si notare alguna novedad. 

Art. 209. Siempre que la escuadra ó parte de ella forme con ó sin armas, pa-
sará lista para dar parte al sargento de las novedades que hubiere. 

Bel sargento segando de Infantería. 

Art. 264. Tendrá una lista nominal de los individuos de tropa de su com-
pañía para conocerlos por sus nombres y poder comprobar su asistencia á todos 
los actos del servicio. En esta lista se expresará el número de orden de cada 
uno de ellos. 

Art. 269. El sargento será responsable de las faltas que hubiere en la frac-
ción de su mando, no pudieudo en ningún caso disculparse con la omisión del 
inferior. 



I. Acreditar por reconocimiento médico militar, ordenado por la autoridad 
competente, que su vigor físico no ha decaído para el servicio de las armas. 

II. No ser mayor de cuarenta y cinco años, límite fuera del cual no es admi-
sible el reenganche, á no ser que por el vigor del hombre, así lo acuerde la Se-
cretaría de Guerra. 

Art. 5? Cada reengache dará derecho al individuo que lo verifique, á la gra-
tificación de veinte pesos si el período de servicios fuere de cuatro años; quince 
pesos, si dicho período fuere de tres años, y diez pesos si fuere de dos años. 

Art. 6° La gratificación considerada como sobresueldo, la gozarán: 
I. Los sargentos, cabos y soldados que se reenganchen por un período de 

dos, tres ó cuatro años sin. haber interrumpido su tiempo ni un solo día. 
II. Los cabos y soldados que encontrándose en campaña no reciban su licen- * 

cia absoluta al cumplir su empeño y deban continuar sirviendo según los térmi-
nos de los arts. 26 y 27 de la Ordenanza General del Ejército; comprendiendo 
en este caso á los sargentos que, conforme á la fracción II del art. 857 de la misma 
Ordenanza, pueden solicitar su licencia al terminar su tiempo. 

Art. 7(' La gratificación de que trata el artículo anterior, la percibirán los in-
dividuos de tropa desde el día siguiente al en que cumplan cinco años de servi-
cios no interrumpidos, á razón de cinco centavos diarios, y se aumentará igual 
cantidad por cada nuevo período de cuatro años, cualquiera que sea el número 
de reenganches que tengan. 

Art. 8? Los que no llenen las condiciones del reenganche, por lo que toca á 
no interrupción de servicios, y deseen volver al Ejército, si su conducta en los 
otros cuerpos 110 hubiere sido mala, justificada con los antecedentes que obren 
en la Secretaría de Guerra ó en el Detall de las Mayorías de los Cuerpos adonde 
sirvieron, se les considerará como enganchados en la forma prevenida en la frac-
ción I del art. 15 de la Ley Orgánica, recibiéndose á las clases en el grado que 
anteriormente tenían. 

Art. 9? Los paisanos que ingresen el Ejército como reemplazos, tendrán obli-
gación de servir por el tiempo que falte á quienes reemplacen; en cuyo caso, al 
recibir su licencia absoluta,^e les dará la gratificación que les corresponda por 
sólo el tiempo personalmente servido. 

Art. 10. Cada mes los jefes de los Cuerpos y Servicios remitirán á la Secre-
taría de Guerra, las relaciones de los que en los dos meses siguientes van á cum-
plir, las de los que deseen reengancharse y la de los que sean acreedores á so-
bresueldo, á fin de disponer lo conveniente. 

ARTICULO TRANSITORIO. 

Este decreto comenzará á regir el día 15 del presente mes. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumpli-

miento. 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, á dos de Agosto 

de mil novecientos uno —Porfirio Díaz.—Al General de División Bernardo Re-
yes, Secretario de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.—Presente.» 

Y lo comunico á Ud. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Libertad y Constitución. México, Agosto 2 de 1901.—i?. Reyes— Al 

ANEXO NUM. 4. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.—Departamento 
de Estado Mayor.—Decreto núm. 251. 

El C. Presidente de la República se ha servido dirigirme el Decreto que 
sigue: 

« P O R F I R I O D I A Z , PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Á SUS HABITANTES, SABED: 

Que en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo de la Unión por el 
art. 5° de la ley de Egresos del 22 de Mayo del presente año, he tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

Artículo i ? 

Se reforman los arts. 208, 209, 264, 269, 274, 276, 298, 300, 305, 322, 323, 
325- 336, 345, 346, 383, 384, 390, 393, 394» 4 0 2 , 4 0 3 , 4 0 8 , 4 0 9 , 4*9,425,44o, 442, 
443, 444, 453, 460, 466, .500, 501, 502, 504, 509, 570, 571, 573, 578, 696, 70S, 
729, 731, 1,087 Y 1,136 de la Ordenanza General del Ejército, quedando como á 
continuación se expresa: 

Del cabo de Infantería. 

Art. 208. El cabo cuidará diariamente del aseo personal de los individuos de 
su escuadra, y dispondrá que en su presencia se haga la limpieza superficial 
de las armas, dando parte al sargento si notare alguna novedad. 

Art. 209. Siempre que la escuadra ó parte de ella forme con ó sin armas, pa-
sará lista para dar parte al sargento de las novedades que hubiere. 

Bel sargento segnndo de Infantería. 

Art. 264. Tendrá una lista nominal de los individuos de tropa de su com-
pañía para conocerlos por sus nombres y poder comprobar su asistencia á todos 
los actos del servicio. En esta lista se expresará el número de orden de cada 
uno de ellos. 

Art. 269. El sargento será responsable de las faltas que hubiere en la frac-
ción de su mando, no pudieudo en ningún caso disculparse con la omisión del 
inferior. 



Art. 274. El sargento de semana llevará al Comandante de la Guardia en 
prevención, los partes de novedades que debe rendir el Oficial de semana, des-
pués de las listas de diana y de retreta. 

Art. 276. El sargento nombrado para tomar la orden, acudirá á recibirla al 
lugar en que se dé, y la comunicará en seguida al Capitán y oficiales de su com-
pañía, permaneciendo con el arma terciada durante-este último acto. 

> 

Del sargento primero de Infantería. 

Art. 298. Formará semanariamente uua lista conforme al modelo A, para 
que en ella se anoten todas las novedades que tenga la compañía; vigilará la 
exactitud de dichas notas, y por lo que toca á la fatiga, que se nombre por tur-
no riguroso. 

Art. 300. Dará al Oficial de semána los datos necesarios para que éste for-
me el estado de parada que debe entregar diariamente al Ayudante. 

Art. 305. Cuando forme la compañía ó parte de ella, para cualquier función 
del servicio, el sargento primero le pasará revista y la conducirá al punto deter-
minado, si 110 estuvieren presentes los oficiales. 

Del Subteniente de Infantería. 

Art. 322. Tendrá y llevará siempre consigo una lista por antigüedad, con los 
nombres, apellidos, edad, oficio, lugar de nacimiento y número de orden de los 
individuos de su compañía. (Modelo B.) 

Art. 323. Siempre que la compañía tome las armas, acudirá anticipadamente 
al punto de reunión á la hora que esté prevenido, y cuando el sargento primero 
haya pasado revista, pasará él la suya á la fracción que mande. 

Art. 325. Asistirá con puntualidad á la revista semanal de ropa y armas, 
que después del Oficial de semana pasará el Capitán, substituyendo á aquél en 
dicho acto, si así se le ordena. 

/ 

Del Subteniente de Caballería. 

Art. 336. Además de la lista nominal que es común á todos los oficiales, 
llevará otra de reseña de caballos de la fracción que mande. (Modelo C.) 

Del Subayudante. 

Art. 345. Con los estados que los oficiales de semana deberán presentarle, 
formará por duplicado el general, para entregar uno al Capitán uombrado de vi-
sita, y otro al Mayor del Batallón ó Regimiento, anotando las observaciones y 
noticias que haya adquirido respecto de los enfermos. (Modelo K.) 

Art. 346. Concurrirá con puntualidad á tomar la orden y seña de la plaza, 
las cuales entregará al Ayudante, y después de haber recibido de éste la parti-
cular del Cuerpo, mandará dar el toque respectivo y comunicará ambas á los 
sargentos de semana, mandándolas fijar después en lugar visible en el interior 
del cuartel. 

Del Capitán primero de Infantería. 

Art. 383. Para el gobierno y administración de su compañía, llevará los li-
bros y carpetas siguientes: 

I. Libro de novedades, en el que asentará todas las que ocurran diaria-
mente, como alta y baja de hombres, de vestuario, de armamento, de equipo y de 
efectos, expresando los motivos que las ocasionen; entrada y salida de indivi-
duos al hospital; nombres délos de su compañía que desempeñen algún servicio, 
con expresión del que sea; faltistas y desertores, con mención de las prendas, 
que se lleven los últimos y circunstancias que en ellas concurran; nombres de 
desertores aprehendidos; cantidades y vestuario que saque de la Pagaduría, des-
cuentos que haga, y todo hecho ó circunstancia necesaria para la buena admi-
nistración é historia de su compañía. (Modelo N.) 

II. Libro de órdenes y disposiciones, en el que solamente anotará todas las 
que tengan conexión con el servicio general y el particular de su compañía. 

III. Carpetas para copias de filiaciones, que conservará por orden alfabético 
y con la debida separación de las que corresponden á la fuerza presente y á la 
que haya causado baja. En estas copias de filiaciones asentará diariamente to-
das las notas que correspondan, según el libro de novedades, firmándolas al ter-
minar cada asiento. 

IV. Para la contabilidad de la fuerza, armamento, municiones, vestuario, 
equipo, menaje y demás objetos que tenga á su cargo, formará mensual mente 
cuatro estados (Modelos E, F, G y H), en los que constará como primera par-
tida el cargo que le hará la Mayoría por la existencia que le haya resultado en 
el fin del mes anterior, con expresión del estado de uso de los objetos, y cuya 
partida la firmará el Mayor. A continuación asentará, por orden cronológico, el 
alta y baja que ocurra, cerrando dichos estados al fin del mes con la existencia 
que resulte, expresando el estado de uso de todos los efectos. 

Las existencias que arrojen estos estados, se confrontarán al fin de cada mes 
con las de los libros del Detall, y estando conformes, firmará el libro correspon-
diente de esa oficina, pudieudo inutilizar los estados. 

Art. 384. El día que se designe, se presentará en la oficina del Detall con 
el borrador de la lista para la revista de Comisario, el cual formará en vista de 
los datos que arroje el estado de alta y baja del personal, con arreglo al Modelo 
núm. 26 de la Ordenanza. Revisado dicho borrador y autorizado competente-
mente, formará el número de listas que se le ordene. 

Art. 390. Cuando un individuo de su compañía fallezca en el hospital, dispon-
drá que el sargento de semana ocurra inmediatamente á recoger las prendas 
que hubiere dejado, así como la boleta de defunción, la cual entregará al Ma-
yor, después de tomar nota en el libro de novedades. 

Art. 393. Nunca tendrá más p r e n d a s de vestuario, armamento y equipo que 
las necesarias para el uso de los individuos de su compañía. Las que resultaren 
sobrantes por bajas, las introducirá desde luego al depósito, con la relación á que 
se refieren los modelos núnis. 35 y 36 de la Ordenanza. Tanto en este caso como 
en el de que se habla en el artículo anterior, hará en su libro y estado respectivos 
las anotaciones correspondientes. 

Art. 394. Las prendas de vestuario, armamento y equipo de los individuos 
procesados, las de los que estando comisionados fuera del Batallón no hagan el 



servicio de su clase, las de los enfermos que, á juicio del médico, puedan per-' 
manecer más de una semana en el hospital, las entregará al Oficial deposita-
rio, en calidad de depósito, sin darlas de baja en su estado. 

Art. 402. Hará que todos los oficiales de su compañía firmen de enterado 
en el libro de órdenes, de todas las disposiciones que en dicho libro se asienten. 

Art. 403. Hará que todas las prendas de los individuos de su compañía, se 
marquen con el número del Batallón y el que corresponda á cada uno de ellos. 

Del Capitán primero de Caballería. 

Art. 408. Tendrá una lista de reseña de los caballos de su Escuadrón, arre-
glado al Modelo C. 

Art. 409. En los estados de fuerza comprenderá el número de caballos que 
tuviere el Escuadrón. 

Del Ayudante. 

Art. 419. Recibirá la fuerza que los oficiales de semana le entreguen para 
cubrir el servicio de cuartel y de plaza, y después de revistarla la eutregará divi-
dida en las fracciones correspondientes á los comandantes nombrados al efecto, 
formando en seguida dos estados de parada que entregará al Mayor de Plaza y 
al del Cuerpo. (Modelo L.) 

Art. 425. El Ayudante llevará los libros de ordenes, de fatiga y el registro 
de los castigos correccionales impuestos á los individuos de tropa, y estará á su 
cargo el escalafón de oficiales, sargentos y cabos del Batallón. * 

Del Mayor de Infantería. 

Art. 440. Los libros, registros y carpetas que deberán llevarse en la Oficina 
de que habla el artículo anterior, serán los siguientes: 

I. Libro de alta y baja del personal, en el cual se asentará la que ocurra 
en el Batallón. En este libro se llevará la cuenta separada de cada Compañía y 
la de la Plana Mayor, y al final, la alta y baja general, extractando esta última 
solamente en números, con objeto de que haciendo diariamente las operaciones 
necesarias, se conozca el efectivo del Cuerpo. (Modelo nuin. 43 de la Ordenanza.) 

II. Un libro para la alta y baja de armamento, correaje y municiones, lle-
vado én la misma forma que el anterior. (Modelo núm. 44 de la Ordenanza.) 

III. Un libro para la alta y baja de vestuario, equipo y menaje, llevado en 
igual forma. (Modelo núm. 45 de la Ordenanza.) 

IV. U11 libro de novedades. 
V. U11 libro para inscribir las actas de juntas de capitanes. (Modelo núme-

ro 47 de la Ordenanza.) 
VI. Un libro de desertores y procesados, en el que se copiarán los partes, 

que respecto á los primeros dieren los capitanes. 
VII. Un libro para anotar las cantidades que para haberes y demás gastos 

ministre la Pagaduría al Batallón. (Modelo núm. 23 de la Ordenanza.) 
VIII. Un libro de entrada y salida del hospital. (Modelo núm. 24 de la Or-

denanza.) 
IX. Un libro para inscribir los nombres de los comisionados que tenga el 

Batallón. (Modelo núm. 48 de la Ordenanza.) 

X. Un libro para registrar las licencias temporales, certificados de cumpli-
dos 3' licencias absolutas. 

XI. Una carpeta para documentos de entrega de compañías. 
XII. Una carpeta para relaciones de extracción é introducción de vestuario, 

armamento, municiones, correaje, equipo 3- menaje, que hagan las compañías. 
Además, llevará expedientes de todo el personal del Batallón, formando los de 

los oficiales con la orden de alta que le transcriba la Comandancia 3' los inci-
dentes que se presenten en la carrera de cada uno de ellos, figurando en dichos 
expedientes las copias de patentes, hojas de servicios, etc: En los expedientes de 
la clase de tropa, figurará la filiación del individuo, copias de sus nombramientos 
3', en general, todo lo que se relacione con cada uno; poniendo citas cuando en 
un mismo oficio se trate de varios individuos. 

Art. 442. Formará mensualmeute, para que sean remitidos á la Secretaría 
de Guerra por el Coronel, los documentos que á continuación se expresan: 

I. Una lista de revista de Comisario. 
II. Dos estados de fuerza, con destinos. (Modelo núm. 51 de la Ordenanza.) 

III. Dos estados de armamento 3r municiones, con expresión de alta y baja 
ocurrida en el mes. (Modelo núm. 52 de la Ordenanza.) • 

IV. Justificantes ele las altas ocurridas en el mes anterior. 
V. Una relación de inútiles, cumplidos, reenganchados 3' acreedores á retiro 

ó sobresueldo. £11 estas relaciones se harán coustar los que cumplan en los dos 
meses siguientes, así como los que manifiesten su voluntad de reengancharse, 
anotando las gratificaciones que les correspondan. No se propondrá para reen-
ganches á los individuos de mala conducta justificada. 

Art. 443. Ademásde los documentosprescriptoseuelartículoanterior,forma-
rá cada cuatro meses 1111 estado del vestuario, equipo y menaje que necesite el Ba-
tallón, para que el Coronel lo remita á la Secretaría de Guerra. 

Art. 444. Cada año fiscal, además de los documentos prevenidos en los dos ar-
tículos que anteceden, formará un libro de hojas de hechos de los sargentos prime-
ros, para que el Coronel lo remita á la Secretaría de Guerra. / 

Art. 453. Siempre que algún individuo de tropa sea baja ó pase á otra corpora-
ción, remitirá al Jefe de ella, copia del expediente completo del interesado, certifi-
cando hasta qué fecha ha recibido haberes. En su oficina conservará el expediente 
original. 

Art. 460. Revisará las distribuciones de haberes que los capitanes primeros 
deben entregarle mensualmente, y satisfecho de que está de acuerdo con los datos 
que obren en su oficina, pondrá en ellas el «Cóustame» debido. 

Del Mayor de Caballería. 

Art. 466. Luego que las reseñas estén certificadas, asentará la alta en el libro 
que debe llevar, conforme al Modelo M, destinando los caballos 3' muías á los 
escuadrones ó Plana Mayor, pasando copia de las reseñas á los capitanes res-
pectivos. 

Del Coronel de Infantería. 

Art. 500. El Coronel llevará los libros siguientes: 
I. Un libro para asentar las minutas de la correspondencia que remita á la 

Secretaría de Guerra, y extractar la que de ella reciba. 



II. Un libro para asentarlas minutas de la correspondencia oficial que tenga 
con otras autoridades, y extractar la que de ellas reciba. 

III. Un libro de actas de la Junta de Honor del Batallón. 
IV. Un libro para anotar las marchas, cambios de guarnición y, en gene-

ral, todo lo que se refiera á la historia del Batallón, haciendo constar todos los 
episodios de guerra en que tome parte. 

V. Un libro de biografías de los jefes y oficiales del Batallón, en el que se 
anotará la aptitud, instrucción y conducta de éstos, calificados por la Junta 
de Honor. 

VI. Una carpeta para coleccionar las leyes, circulares y demás disposicio-
nes que reciba de la Secretaría de Guerra. 

Art. 501. Todos los documentos que deben remitirse periódicamente á la Se-
cretaría de Guerra ó al General en Jefe respectivo, los revisará el Coronel an-
tes de poner en ellos el «Visto Bueno.» 

Art. 502. Además de los documentos á que se refieren los arts. 442 y 478, 
remitirá mensualmente á la Secretaría de Guerra, por los conductos debidos, 
los índices de la correspondencia recibida de dicha oficina y de la que él le remita. 
Cada cuatro meses enviará, adjuntos á estos documentos, el estado á que se refiere 
el art. 443, y las hojas de aptitud, instrucción y concepto de los oficiales, y cada 
año fiscal el que previene el art. 444. 

Art. 504. En toda instancia á que dé curso, pondrá al margen su informe, 
número de años de servicios del interesado, fecha de su último empleo, y en ex-
tracto el número de licencias de que haya hecho uso y castigos sufridos. En 
general asentará en su informe toda nota de la hoja de servicios ó filiación que 
importe conocer para la resolución del asunto, emitiendo su opinión, en vista 
de estos datos, de una manera clara y concisa. De este informe pasará copia á 
la Mayoría, para que obre en el expediente respectivo. 

Art. 509. Siempre que para ello fuere requerido por algún Jefe de Cuerpo 
ó Corporación militar, remitirá copia certificada del expediente de individuos 
que hayan pertenecido al Cuerpo que mande. Esta remisión la hará siempre, 
sin previo pedido, cuando 1111 Oficial de su Batallóu pase á otro Cuerpo. 

Cargos y Comisiones. 

Art. 570. Para la entrega de una Compañía, el Jefe del Cuerpo nombrará 
un Capitán primero que intervenga el acto. El Oficial que entregue formará 
por triplicado los documentos siguientes: 

I. La lista de la Compañía que previene el art. 322, aumentándole una 
columna para anotar los destinos. 

II. Relación de los caudales ministrados á la Compañía, y de los cuales 110 
haya rendido distribuciones. 

III. Relación de los descuentos que se estén practicando, en la que conste el 
motivo que los origina, las cantidades abonadas y las que falten por descontar. 

IV. .Relación de los expedientes de individuos de tropa con el número de 
fojas que tengan dichos expedientes. 

El Oficial que reciba verificará la existencia de todas las prendas que arro-
jen los estados á que se refiere la frac. IV del art. 383, los que se cerraráu el 
día de la entrega, previa confronta con la Mayoría, firmando de conformidad en 
los libros de esa oficina, si no hubiere novedad. 

Al pie de los últimos asientos hechos en los dos libros de la Compañía, fir-
marán el Oficial que entregue, el que reciba y el Interventor. 

Art. 571. El Detall de un Batallón se entregará con la intervención de un 
Teniente Coronel, nombrado por el General en Jefe, Comandante Militar ó Jefe 
de las armas, en su caso. Los documentos que deben servir para hacer dicha 
entrega serán los siguientes: 

I. Relación nominal de los oficiales, con expresión de la comisión que 
tengan. 

II. Estado de fuerza con destinos. 
III. Relación de presos y procesados. 
IV. Inventario de los libros, carpetas y legajos que existen en la oficina. 
V. Relación de los expedientes, con el número de fojas que cada uno tenga. 

Todos los libros del Detall se cerrarán, haciendo antes confronta con las 
existencias que arrojen los estados de las compañías y Plana Mayor, y encon-
trándose bien, firmará cada Capitán de conformidad en los libros respectivos de 
la Mayoría, haciéndolo igualmente los interesados y el Interventor. El Jefe que 
reciba verificará la existencia de las prendas que constan en los libros. 

Art. 573. En los Cuerpos de Caballería se entregará, además, la reseña de 
caballos y muías. 

Art. 578. De los documentos de entrega del Batallón ó Regimiento á que se 
refiere el art. 572, se formarán tres ejemplares que corresponderán: uno al que 
entrega, otro al que recibe y el tercero á la Secretaría de Guerra. 

Oficial de Semana. 

Art. 696. Es obligación del Oficial de Semana, saber en todo momento los 
destinos de la tropa de su Compañía, así como entregar diariamente al Subayu-
dante los estados de parada y de hospital, y remitir al Comandante de la Guar-
dia en Prevención los partes de novedades de diana y retreta. (Modelos S y T.) 

Guardia de Prevención. 

Art. 708, frac. III. A los jefes de Batallón ó Regimiento, de las novedades 
de la guardia y de las compañías ó escuadrones, adjuntando al del Mayor la 
lista de presos. 

Del Capitán de Cuartel. 

Art. 729. Los capitanes ó comandantes de Compañía ó Escuadrón, siempre 
pasarán estas revistas después de que lo verifique el Oficial de Semana. 

Art. 731. Al segundo toque de revista deberá haberla pasado ya el Oficial de 
Semana y el Capitán de la Compañía, con objeto de presentar ésta al Jefe que 
ha de revistarla. 

Visita de Hospital. 

Art. 1 , 087 . A 1 Pa r t e <lue previene el artículo anterior adjuntará el estado ge-
neral formado con los datos que arrojen los estados parciales que le entreguen 
los subayudantes. (Modelo P.) 
• M E M O R I A D E G C E R R A . — 5 . 



Formalidades para incorporarse á una Guarnición. 

Art. 1,136. Si en el caso de que trata el artículo anterior, la fuerza hubiere 
de formar parte de la Guarnición, esperará las órdenes del Comandante Militar 
ó Jefe de las armas para hacer su entrada á la Plaza. Anticipadamente enviará 
al Mayor de Plaza ó Comandante Militar un estado de fuerza, armamento y mu-
niciones. 

Artículo 2? 

Los arts. 280, 448 y 523 de la propia Ordenanza, se substituyen por los si-
guientes : 

Art. 280. El que estuviere de semana anotará diariamente en la lista á que 
se refiere el art. 298, todas las novedades de su Compañía, dando parte verbal de 
ellas al Oficial de Semana. 

Art. 448. Con objeto de reconocer la propiedad de todas las prendas de los 
individuos de tropa por medio de una marca sencilla, dará á cada Capitán la nu-
meración que corresponda á su Compañía, considerada en alta fuerza; de manera 
que á la primera Compañía le toque del número uno al de dicha fuerza; á la se-
gunda del número siguiente á éste al duplo de la citada fuerza, y así sucesiva-
mente. De este modo, con la revisión de una marca, se sabrá á qué individuo y 
Compañía pertenece una prenda. 

Art. 523. Las obligaciones de los jefes y oficiales de los Regimientos de Ar-
tillería son las mismas que se han designado para los de Infantería y Caballería. 

Con respecto á la documentación que deberán llevar los capitanes coman-
dantes de baterías, además de la que se señala para los de esas armas, tendrán 
1111 estado del material de artillería. (Modelo R.) 

En el Detall de los regimientos habrá un libro dedicado á este objeto, su-
jeto á dicho modelo; en el concepto que á los documentos que han de firmar los 
mayores cada mes para su remisión á la Secretaría de Guerra, se aumentará un 
estado del material de artillería. , 

Artículo 3? 

Se suprimen los arts. 211, 212, 230, 246, 268, 279, 287, 303, 385, 387, 388, 
425, 461, 569 y 733 de la misma Ordenanza. 

ARTICULO TRANSITORIO. 

Este Decreto comenzará á regir desde el 1° de.Noviembre próximo. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumpli-

miento. 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, á veintiocho de 

Agosto de mil novecientos uno. — Porfirio Díaz. — Al General de División Ber-
nardo Reyes, Secretario de Estado y del Despacho de Guerra y Marina. — Pre-
sente. » 

Y lo comunico á Ud. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Libertad y Constitución. México, Agosto 28 de 1901.—B. Reyes. — Al 

A N E X O NUM. 5. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.—Departamento 
de Estado Mayor.—Decreto núm. 252. 

El C. Presidente de la República se ha servido dirigirme el Decreto que 
sigue: 

« P O R F I R I O DIAZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Á SUS HABITANTES, SABED: 

Que en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo de la Unión por el 
art. 5° de la Ley de Egresos de 22 de Mayo del presente año, he tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

Art. 19 Para el mejor servicio del Ejército, en lo que respecta á distribución 
de las tropas en la República, se dividirá ésta en diez Zonas, tres Comandancias 
Militares y nueve Jefaturas de Armas. 

Primera Zona.—Estados de Sonora, Siualoa y Territorio de la Baja Califor-
nia, teniendo su Cuartel General en Hermosillo. 

Segunda Zona.—Estados de Durango y Chihuahua, con el Cuartel General 
en la Capital del segundo. 

Tercera Zona.—Estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, con el 
Cuartel General en Monterrey. 

Cuarta Zona— Estados de Jalisco y Colima, teniendo el Cuartel General en 
Guadalajara. 

Quinta Zona.—Estados de San Luis Potosí, Zacatecas y Aguascalieutes, con 
el Cuartel General en la Capital del primero. 

Sexta Zona.—Estados de Querétaro, Guanajuato y Miclioacáu, con el Cuar-
tel General en León. 

Séptima Zona.—Estados de Puebla, Tlaxcala y Guerrero, con el Cuartel Ge-
neral en la Capital del primero. 

Octava Zona.-Ozxa.ca, excepción hecha de los Distritos de Juchitáu y de 
Tehuantepec, con el Cuartel General en la Capital del Estado. 

Novena Zona— Estado de Chiapas, Distritos de Juchitáu y de Tehuautepec, 
del de Oaxaca, y Cantón de Minatitlán, de Veracruz; con el Cuartel General 
en Juchitáu. 

Décima Zona— Estados de Tabasco, Campeche y Yucatán, con el Cuartel 
General en Mérida. 

Comandancia Militar de México.—Estados de México, Morelos é Hidalgo, 
y Distrito Federal, con el Cuartel General en la Plaza de México. 



Formalidades para incorporarse á una Guarnición. 

Art. 1,136. Si en el caso de que trata el artículo anterior, la fuerza hubiere 
de formar parte de la Guarnición, esperará las órdenes del Comandante Militar 
ó Jefe de las armas para hacer su entrada á la Plaza. Anticipadamente enviará 
al Mayor de Plaza ó Comandante Militar un estado de fuerza, armamento y mu-
niciones. 

Artículo 29 

Los arts. 280, 448 y 523 de la propia Ordenanza, se substituyen por los si-
guientes : 

Art. 280. El que estuviere de semana anotará diariamente en la lista á que 
se refiere el art. 298, todas las novedades de su Compañía, dando parte verbal de 
ellas al Oficial de Semana. 

Art. 448. Con objeto de reconocer la propiedad de todas las prendas de los 
individuos de tropa por medio de una marca sencilla, dará á cada Capitán la nu-
meración que corresponda á su Compañía, considerada en alta fuerza; de manera 
que á la primera Compañía le toque del número uno al de dicha fuerza; á la se-
gunda del número siguiente á éste al duplo de la citada fuerza, y así sucesiva-
mente. De este modo, con la revisión de una marca, se sabrá á qué individuo y 
Compañía pertenece una prenda. 

Art. 523. Las obligaciones de los jefes y oficiales de los Regimientos de Ar-
tillería son las mismas que se han designado para los de Infantería y Caballería. 

Con respecto á la documentación que deberán llevar los capitanes coman-
dantes de baterías, además de la que se señala para los de esas armas, tendrán 
1111 estado del material de artillería. (Modelo R.) 

En el Detall de los regimientos habrá un libro dedicado á este objeto, su-
jeto á dicho modelo; en el concepto que á los documentos que han de firmar los 
mayores cada mes para su remisión á la Secretaría de Guerra, se aumentará un 
estado del material de artillería. , 

Artículo 3? 

Se suprimen los arts. 211, 212, 230, 246, 268, 279, 287, 303, 385, 387, 388, 
425, 461, 569 y 733 de la misma Ordenanza. 

ARTICULO TRANSITORIO. 

Este Decreto comenzará á regir desde el 1° de.Noviembre próximo. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumpli-

miento. 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, á veintiocho de 

Agosto de mil novecientos uno. — Porfirio Díaz. — Al General de División Ber-
nardo Reyes, Secretario de Estado y del Despacho de Guerra y Marina. — Pre-
sente. » 

Y lo comunico á Ud. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Libertad y Constitución. México, Agosto 28 de 1901.—B. Reyes. — Al 

A N E X O NUM. 5. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.—Departamento 
de Estado Mayor.—Decreto núm. 252. 

El C. Presidente de la República se ha servido dirigirme el Decreto que 
sigue: 

« P O R F I R I O DIAZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Á SUS HABITANTES, SABED: 

Que en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo de la Unión por el 
art. 5° de la Ley de Egresos de 22 de Mayo del presente año, he tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

Art. 19 Para el mejor servicio del Ejército, en lo que respecta á distribución 
de las tropas en la República, se dividirá ésta en diez Zonas, tres Comandancias 
Militares y nueve Jefaturas de Armas. 

Primera Zona.—Estados de Sonora, Siualoa y Territorio de la Baja Califor-
nia, teniendo su Cuartel General en Hermosillo. 

Segunda Zona.—Estados de Durango y Chihuahua, con el Cuartel General 
en la Capital del segundo. 

Tercera Zona.—Estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, con el 
Cuartel General en Monterrey. 

Cuarta Zona— Estados de Jalisco y Colima, teniendo el Cuartel General en 
Guadalajara. 

Quinta Zona.—Estados de San Luis Potosí, Zacatecas y Aguascalieutes, con 
el Cuartel General en la Capital del primero. 

Sexta Zona.—Estados de Querétaro, Guanajuato y Miclioacáu, con el Cuar-
tel General en León. 

Séptima Zona.—Estados de Puebla, Tlaxcala y Guerrero, con el Cuartel Ge-
neral en la Capital del primero. 

Octava Zona.-Ozxa.ca, excepción hecha de los Distritos de Juchitáu y de 
Tehuantepec, con el Cuartel General en la Capital del Estado. 

Novena Zona— Estado de Chiapas, Distritos de Juchitáu y de Tehuautepec, 
del de Oaxaca, y Cantón de Minatitlán, de Veracruz; con el Cuartel General 
en Juchitáu. 

Décima Zona— Estados de Tabasco, Campeche y Yucatán, con el Cuartel 
General en Mérida. 

Comandancia Militar de México.—Estados de México, Morelos é Hidalgo, 
y Distrito Federal, con el Cuartel General en la Plaza de México. 



Comandancia Militar de Veracruz.—Con jurisdicción en todo el Estado, ex-
cepción hecha del Cantón de Minatitlán. 

Comandancia Militar de Acapulco.-~£.on j urisdiccióu en la Plaza de ese 
nombre. 

Jefatura de Armas de Matamoros.—Dependiente de la 3* Zona en que está 
comprendida, con jurisdicción en el Distrito Norte de Tamaulipas. 

Jefatura de Armas de Tampico.—Con igual dependencia á la anterior, y con 
jurisdicción en el Distrito Sur de Tamaulipas. 

Jefatura de Armas de Tabasco.—Dependiente de la 10* Zona, con jurisdicción 
en todo el Estado, y con su Cuartel General en San Juan Bautista. 

Jefatura de Armas de Campeche.—Dependiente de la 10* Zona, con jurisdic-
ción en todo el Estado, teniendo su Cuartel General en la Capital del mismo. 

Jefatura de Armas de Mickoacán.—Dependiente de la 6* Zona, con jurisdic-
ción en todo el Estado, y teniendo su Cuartel General en Morelia. 

Jefatura de Armas de Tepic.— Q,on jurisdicción en todo ese Territorio; de-
penderá directamente de la Secretaría de Guerra. 

Jefatura de Armas de Sinaloa.—Dependiente de la 1* Zona, con jurisdicción 
en todo el Estado, y con el Cuartel General en Mazatlán. 

Jefatura de Armas del Distrito Norte de la Baja California.—Dependiente 
de la Zona, con jurisdicción en ese Distrito y su Cuartel General en Ense-
nada. 

Jefatura de Armas del Distrito Sur de la Baja California— Dependiente de 
la primera Zona, con jurisdicción en ese Distrito, y el Cuartel General en La 
Paz. 

Art. 2° Se establecen diez Consejos de Guerra Permanentes en las Zonas y 
Comandancias Militares, con la jurisdicción que se expresa: 

Dos en la Comandancia Militar de México, con jurisdicción en los Estados 
de México, Hidalgo, Morelos y en el Distrito Federal. 

Uno en la Zona, con su misma jurisdicción. 
Uno en la Zona, con jurisdicción en los Estados de Chihuahua, Duran-

go y Zacatecas. 
Uno en la 3̂  Zona, con la misma jurisdicción de ésta. 
Uno en la 4* Zona, con jurisdicción en los Estados de Jalisco, Aguascalien-

tes y Colima y en el Territorio de Tepic. 
Uno en la 6* Zona, con jurisdicción en los Estados de Guanajuato, Queréta-

ro, Michoacán y San Luis Potosí. 
Uno en la 7? Zona, con jurisdicción en ésta, en la y en la Comandancia 

Militar de Veracruz. 
Uno en la 9? Zona, con su misma jurisdicción. 
Uno en la 10* Zona, con la misma jurisdicción de ella. 
Art. 3 9 Cuando las exigencias del servicio lo requieran, podrá la Secretaría 

de Guerra ordenar el establecimiento de nuevas Zonas Militares, Comandancias, 
Jefaturas de Armas y Consejos de Guerra, y suprimir ó disminuir los que ahora 
se establecen. 

Art. 49 Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores que se opongan 
al presente decreto. 

ARTICULO TRANSITORIO. 

Este decreto comenzará á regir el i? de Octubre del presente año. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cum-

plimiento. 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, á nueve de Sep-

tiembre de mil novecientos uno.—Porfirio Díaz.—Al General de División Ber-
nardo Reyes, Secretario de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.—Pre-
sente.» 

Y lo comunico á Ud. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Libertad y Constitución. México, Septiembre 9 de 1901.—B. Reyes. 
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ANEXO NUM. 6. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Marina—Departamento 
de Estado Mayor.—Circular núm. 316. 

E11 atención á que algunos individuos de tropa se distinguen por sus apti-
tudes y celo en el cumplimiento de sus deberes, así como por su aplicación y 
espíritu militar, el Ciudadano Presidente de la República ha tenido á bien dispo-
ner, para que sirva de estímulo, que los jefes de Cuerpo puedan proponer á los que 
reúnan esas circunstancias especiales, para cubrir las vacantes de clases que ocu-
rran, aun cuando no hayan cumplido los seis meses eu cada empleo, que previene 
el art. 823 de la Ordeuauza General del Ej ército; debiendo los propuestos, ser exa-
minados de las materias que corresponden en cada caso, donde lo disponga la 
Secretaría de Guerra. 

Libertad y Constitución. México, Abril 11 de 1902—£. Reyes. 



ANEXO NUM. 7. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.—Departamento 
de Estado Mayor.—Circular núm. 308. 

Con objeto de que los uniformes de los oficiales de la Segunda Reserva del 
Ejército, no presenten la variedad que comienza á notarse, por falta de modelos 
de las iniciales del kepí, del cuello y de los botones, acompaño á Ud. 1111 dibujo 
que representa las referidas iniciales, y las cuales, por acuerdo del Presidente 
de la República, deben quedar como reglamentarias. 

El mismo Primer Magistrado dispone se reforme la circular núm. 284, de 
fecha 27 de Noviembre próximo pasado, en el sentido de que los uniformes 
de los expresados oficiales de Reserva, lleven la espiguilla correspondiente al 
grado de Subteniente en la vuelta de la manga del saco de campaña ó levita, 
así como también otras espiguillas iguales en las costuras de los costados del 
pantalón. 

Lo que comunico á Ud. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Libertad y Constitución. México, Octubre 15 de 1901.—B. Reyes. 
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ANEXO NUM. 8. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.—Departamento 
de Estado Mayor—Circular núm. 309. 

Como la circular núm. 290 de 5 de Febrero del presente año, solamente tie-
ne en cuenta las condiciones indispensables para pertenecer como oficiales de 
la Segunda Reserva, en las armas de Infantería y Caballería, esta Secretaría, 
tomando en consideración la petición de algunos ciudadanos para pertenecer á 
la misma Reserva en el arma de Artillería, ha dispuesto que para ingresar á ella, 
además de reunir los requisitos que la citada circular previene, se sujeten los 
aspirantes á un examen de las materias siguientes: 

Manual del Oficial Reservista para Caballería, aumentándose en la parte de 
Fortificación, el trazado y construcción de baterías. 

El servicio de la Artillería en campaña. 
El tomo primero del Reglamento para la instrucción y maniobras de Artille-

ría, suprimiendo los Capítulos segundos de los Títulos 1? y 3? 
El Título 1? del tomo II del mismo Reglamento. 
Comunico á Ud. lo que antecede para su conocimiento, y á fin de que^procu-

re facilitar, en cuanto de Ud. dependa, el que las personas que reúnen las con-
diciones expuestas, eleven por su conducto á esta Secretaría las solicitudes de 
que se trata. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 9 de 1901.—^. Reyes. 



ANEXO NUM. 9. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.—Departamento 
de Estado Mayor.—Circular núm. 311. 

Esta Secretaría, teniendo en cuenta la necesidad de que, por cuantos medios 
sean posibles, los oficiales de la Segunda Reserva ensanchen sus conocimien-
tos y practiquen los que ya lian adquirido, ha tenido á bien disponer que siem-
pre que los oficiales citados lo soliciten, se les conceda el que adjuntos á los ofi-
ciales en servicio activo, tomen parte tanto en los ejercicios doctrinales de los 
Batallones y Regimientos, como en las expediciones de Brigada y División, pro-
curando que conozcan, cuando se hagan los de marchas, los detalles del servi-
cio, principalmente el de campaña y los de seguridad y exploración. 

Comunico á Ud. lo que antecede para los fines consiguientes, y á fin de que 
se dé á esta circular la mayor publicidad para conocimiento de los repetidos ofi-
ciales. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 19 de 1901.—B. Reyes. 



ANEXO NUM. 10. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.—Departamento 
de Estado Mayor.—Decreto núm. 257. 

El Ciudadano Presidente de la República se ha servido dirigirme el decre-
to que sigue: 
« P O R F I R I O D I A Z , PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, Á SUS HABITANTES, SABED: 

Que en virtud de las facultades concedidas al Ejecutivo de la Unión por el 
art. 59 .de la Ley de Presupuesto de Egresos de 22 de Mayo de 1901, y 

CONSIDERANDO, que los alumnos de escuelas dé artes y oficios y de sus si-
milares; que los obreros de casas industriales y otras que se hallan en su caso, 
tienen los elementos de instrucción bastantes para en breve tiempo, con ligeros 
estudios y fáciles prácticas, quedar en condiciones de servir como sargentos y 
cabos en la Segunda Reserva del Ejército; y para mejor aprovechar las aptitu-
des de los nombrados, y concederles, si llenan los requisitos del caso, los pues-
tos que pueden llegar á desempeñar, 

He tenido á bien decretar lo siguiente: 
Art. i9 A los individuos que teniendo buena conducta, reúnan las condicio-

nes físicas reglamentarias del Ejército, y cuya edad sea de 18 á 40 años, se les 
expedirá nombramiento de sargeut9s segundos de la Reserva, siempre que pre-
senten examen de las cuatro reglas de la aritmética; Ordenanza, hasta las obli-
gaciones de Sargento primero; Reglamento de maniobras del arma que adopten, 
hasta la escuela de sección; Reglas de disciplina, y cuatro modelos de documen-
tación militar, que se refieren á novedades, lista de individuos de la Compañía 
ó Escuadrón y lista y reseña de caballos. 

Art. 2° Se extenderá nombramiento de Cabo á los que en las mismas con-
diciones sólo presenten: Ordenanza, hasta las obligaciones del Sargento segun-
do; Reglamento de maniobras, hasta la escuela de pelotón; Reglas de discipli-
na y las cuatro de la aritmética. 

Art. 3? Las solicitudes para el examen de que tratan los dos artículos an-
teriores, se presentarán ante los cuarteles Generales de Zona, y donde no los 
hubiere, á los jefes de Guarnición ó Destacamento respectivo, los cuales darán 
cuenta al Cuartel General de que dependen, para que éste, en todo caso, eleve 
las solicitudes á la Secretaría de Guerra, á fin de que se disponga lo necesario 
para que tenga efecto el examen solicitado. 

Art. 49 A la solicitud expresada deberá acompañarse certificado de conduc-
ta, y por lo que respecta al reconocimiento de las condiciones físicas, se manda-



rá hacer por los jefes militares; en cuanto á los individuos dependientes de es-
tablecimientos ó agrupaciones oficiales, bastará para certificar su conducta, que 
los directores de ellos lo hagan, remitiendo listas de esos individuos con el Vis-
to Bueno del Secretario del Gobierno del Estado ó jefes políticos, y en la Fede-
ración, del Secretario del Gobierno del Distrito Federal y jefes políticos en los 
Territorios. 

Art. 59 Los ciudadanos que obtengan los nombramientos á que se hace re-
ferencia, no podrán ser consignados como reemplazos al servicio de las armas. 

Art. 6 • Los sargentos y cabos Reservistas que deseen ingresar al servicio 
activo, lo solicitarán bajo el concepto de que pasarán su primera revista de Co-
misario, los primeros como cabos y los segundos como soldados de primera, á 
fin de que, una vez comprobadas sus aptitudes para el maudo, en la siguiente 
revista sean reconocidos como sargentos segundos y cabos, respectivamente. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 

I. Para facilitar el estudio de las materias enunciadas en los artículos i9 y 
2?, se mandarán imprimir folletos que las contengan, en el número que se es-
time conveniente, á fin de que la Secretaría de Guerra los distribuya gratuita-
mente de un modo apropiado. 

II. Este decreto comentará á regir desde su publicación. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, á doce de Mar-
zo de mil novecientos dos.—Porfirio Díaz.—AX C. General de División Bernardo 
Reyes, Secretario de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.—Presente.» 

Y lo comunico á Ud. para su conocimiento y demás fines. 
Libertad y Constitución. México, 12 de Mai^o de 1902 .—Reyes . 

ANEXO NÜM. 11. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.—Departamento 
de Estado Mayor.—Decreto núm. 259. 

El Ciudadano Presidente de la República se ha servido dirigirme el decre-
to que sigue: 

« P O R F I R I O D I A Z , PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Á SUS HABITANTES, SABED: 

Que en virtud de las facultades concedidas al Ejecutivo de la Unión por el 
art. 5" de la Ley de Presupuesto de Egresos de 22 de Mayo de 1901, y 

CONSIDERANDO que la instrucción militar en el país ha adquirido cada día ma-
yor importancia, debido á la creación de oficiales, sargentos y cabos de la Se-
gunda Reserva; lo que hace sentir la necesidad de tener disponibles, para las 
exigencias de esa instrucción, un número competente de oficiales, 

He tenido á bien decretar lo siguiente: 
Art. Se forma una Corporación de jefes y oficiales instructores de las 

Reservas del Ejército. 
Art. 2° Esta Corporación sfcrá integrada hasta con 20 jefes y 150 oficiales, 

nombrados por la Secretaría de Guerra. 
Art. 3? La Corporación de instructores de la Segunda Reserva dependerá 

del Departamento de Estado Mayor. 
Art. 4? Los jefes y oficiales que integren la Corporación se liarán constar 

eu los estados de fuerza de las Reservas, formando sus Estados Mayores res-
pectivos. 

Art. 5? Los que componen la Corporación, dada la comisión que desempe-
ñan, se considerarán en actividad, para los efectos de computar su tiempo de ser-
vicios y demás correspondientes. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. r 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, á veintitrés de 
Abril de mil novecientos dos .—Porfirio Díaz.—Al C. General de División Ber-
nardo Reyes, Secretario de Estado y del Despacho de Guerra y Marina—Pre-
sente.» Y lo comunico á Ud. para su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. México, 23 de Abril de 1902.—B. Reyes. 
M E M O R I A DE G U E R R A . — 7 



MEMORIA DE LA S E C R E T A R L A DE G U E R R A Y M A R I N A 

ANEXO NÜM. 12. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Marina—Departamento 
de .Estado Mayor.—Circular núm. 320. 

El Ciudadano Presidente de la República ha tenido á bieu disponer que los 
jefes y oficiales que pertenecen á la «Corporación de jefes y oficiales instructo-
res de las Reservas,» usen en su kepí el escudo del Estado Mayor, conservando 
el uniforme que corresponde á las diversas armas á que perteueceu. 

Lo digo á Ud. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Libertad y Constitución. México, Junio 26 de 1902.—/?. Reyes. 



ANEXO NÜM. 13. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.—Departamento 
de Artillería.—Circular núm. 317. 

El Ciudadano Presidente de la República ha teuido á bien disponer que para 
los ejercicios de los sargentos y cabos de la Segunda Reserva, en los centros de 
instrucción que se establezcan, haya, según los aspirantes inscriptos en cada cen-
tro, el número competente de fusiles de instrucción que proporcionará esta Secre-
taría. Dichos fusiles serán construidos de madera, imitando en todas sus partes 
al fusil de guerra S. Remiugton, y tendrán un metro veinticuatro de largo, porta-
fusil fijo sin hebillas, obturador y percutor de movimiento; las partes de ma-
dera irán barnizadas color de nogal, y el cañón y demás partes metálicas con 
plombagiua. La bayoneta, de sección triangular, construida de lámina de fietro 
pintada con plombagina, se podrá armar y desarmar á voluntad en el fusil; su 
hoja tendrá la punta roma-y medirá trescientos cincuenta y cinco milímetros 
de largo. 

Lo que comunico á Ud. para su conocimiento y efectos 
Libertad y Constitución. México, Abril 29 de 1902.—B. Reyes. 



ANEXO NUM. 14 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.—Departamento 
de Estado Mayor.—Circular núm. 318. 

A consulta hecha por esta Secretaría á la de Hacienda, sobre las estampillas 
que deberán tener los certificados de buena conducta de los aspirantes á sargen-
tos y cabos de la Segunda Reserva, ha recaído la siguiente resolución: 

«La consulta contenida en el atento oficio de Ud.,uúm 60,400, de 29 de Abril 
anterior, ha sido resuelta por acuerdo del Presidente de la República, en el sen-
tido de que los documentos que los individuos aspirantes á pertenecer á la Se-
gunda Reserva del Ejército, en la clase de sargentos y cabos, deben acompa-
ñar á su solicitud para abonar su conducta, 110 causan el impuesto de timbre, 
pues aun considerando los citados documentos como « Certificados,» están excep-
tuados de dicho impuesto con arreglo al inciso IV de la fracción 19 de la Tarifa 
de la Ley de 25 de Abril de 1893.» • 

Lo comunico á Ud. para su conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Mayo 15 de 1902 —B. Reyes. 



MEMORIA DE LA S E C R E T A R I A DE G U E R R A Y M A R I N A 

ANEXO NUM. 15. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Marina—Departamento de 
Estado Mayor. 

CORPORACION DE JEFES Y OFICIALES INSTRUCTORES DE LAS RESERVAS 
NOMBRADOS DE 1? DE JULIO DE 1901 A 30 DE JUNIO DE 1902. 

Mayor i? de Infantería 
Capitán i? de C a b a l l e r í a . . . . 
Capitán i? de Infantería . . . . 
Capitán i ? de Infantería . . . . 
Capitán i ? de Caballería . . . . 
Capitán i ? de Artillería . . . . 
Capitán i? de Infantería . . . . 
Capitán i ? d e Caballería . . . . . . . Eugenio Escobar. 
Capitán i ? de Caballería . . . . 
Capitán 2? de Infantería . . . . 
Capitán 2? de Caballería . . . . 
Capitán 2? de Caballería . . . . . . . Gabriel Ortiz 
Capitán 2? de Infantería . . . . 
Capitán 29 de Caballería . . . . 
Capitán 2? de Artillería . . . . . Genaro B. Trías. 
Capitán 2? de Artillería . . . . . . . Luis G. Gómez. 
Capitán 2? de Caballería . . . . . . . Lauro L. Guznián. 
Capitán 2? de Infantería . . . . . Pedro Ruano. 
Capitán 2? de Infantería . . . . 
Capitán 2? de Caballería . . . . 
Capitán 2°. de Infantería . . . . . . . Leopoldo R. Al va. 
Teniente de Caballería 
Teniente de Caballería 
Teniente de Caballería . . . Eduardo Esperón y de la Flor. 
Teniente de Caballería. . . . . Rafael Aburto. 
Teniente de Caballería . . . Ricardo Lasquetv. 
Teniente de Infantería . . . Enrique L. Silva. 
Teniente de Caballería. . . . . . . . Víctor M. Orozco. 
Teniente de Infantería . . . Ricardo Cordero. 
Teniente de Infantería 



Teniente de Artillería 
Teniente de Caballería 
Teniente de Caballería 
Teniente de Caballería 
Capitán y baja de Infantería 
Teniente de Infantería 
Teniente de Artillería 
Teniente de Artillería 
Teniente de Artillería 
Teniente de Artillería 
Teniente de Artillería 
Teniente de Artillería 
Teniente de Artillería 
Teniente de Infantería 
Teniente de Artillería 
Teniente de Artillería 
Teniente de Artillería 
Teniente de Artillería 
Teniente de Artillería 
Teniente de Artillería 
Teniente de Artillería 
Teniente de Artillería 
Teniente de Caballería 
Teniente de Caballería . . 
Teniente de Caballería 
Teniente de Caballería 
Teniente de Infantería 
Teniente de Caballería 
Teniente de Infantería 
Teniente de Caballería 
Teniente de Caballería 
Teniente de Infantería 
Teniente de Artillería 
Subteniente de Caballería 

Manuel Rojo. 
Aurelio Ochoa. 
Luis Cerón. 
Carlos Ordorica. 
Alberto Crespo. 
José Flores. 
Adalberto Ricoy. 
Pilar S. Marroquín. 
Guillermo Carrillo. 
Leocadio Escudero. 
Víctor F. Lascalle. 
Federico Hernández. 
Crescendo González. 
Emiliano López Figueroa. 
José Galaviz. 
Enrique Prieto. 
Francisco Inguanzo. 
Lauro F. Cejudo. 
Enrique Fernández de Lara. 
Abel Fernández. 
Francisco Osorno. 
Federico A. Ocampo. 
Antonio Castillo. 
Daniel Jiménez. 
Jacinto Carro. 
Juan C. Mendoza. 
Manuel Quintana. 
Augusto Ruíz Olloqui. 
Hernando Limón. 
Luis F. Hoyo 
Esteban Cantil. 
José de la Peña. 
Ramón Galaviz. 
Enrique Dávalos. 

ANEXO NÜM. 16. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.—Departamento de 
Estado Mayor. 

RELACION DE LOS OFICIALES INSTRUCTORES NOMBRADOS 
DESDE EL 1? DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE DE 1902. 

C L A S K S . N O M B R E S . O B S E R V A C I O N E S . 

Capitán 1? de Infantería.. . . Miguel Aguirre Julio de 1902. 
Id. Id. Id . Arnulfo M. Amado 
id. id. Id 
Id. Id. Id 
Id. Id. de Caballería.. 
Id. Id. Id 
Id. Id. Id 
Id. 2? Id . Gonzalo Izunza 
Id. Id. de Artillería... . Manuel Villavicencio L o a r í a . . . . 

Teniente de Infantería. . . . . Enrique L. Silva 
Id. Id 
Id. de Artillería 
Id. Id . Alfonso Villavicencio 
Id. Id . Crescendo González 
Id. Id 
Id. Id 

Capitán 1? de Infantería Francisco de A. Sierra Agosto de 1902. 
Id. Id. de Caballería Rodolfo V. Gómez 
Id. Id. Id Antonio J. Ballena » 
Id. Id. de Artillería Francisco Carrillo » 
Id. 2? de Infantería Leopoldo R. Alva » 
Id. Id. de Caballería Rafael Urquiza » 

Teniente de Id Jacinto Carro » 
Id. de Artillería... . Eutimio Díaz » 
Id. Id Demetrio Motolinía » 
Id. Id David López » 

Subteniente de Infantería... José S. Uceda » 
Id. de Caballería... Medardo Martínez » 
Id. Id Manuel Tuñón Cañedo » 

Mayor de Infantería Juan G. Castillo Septiembre de 1902. 
Capitán i9 de Infantería. . . . Ricardo Guzmáu » 



Teniente de Artillería 
Teniente de Caballería 
Teniente de Caballería 
Teniente de Caballería 
Capitán y baja de Infantería 
Teniente de Infantería 
Teniente de Artillería 
Teniente de Artillería 
Teniente de Artillería 
Teniente de Artillería 
Teniente de Artillería 
Teniente de Artillería 
Teniente de Artillería 
Teniente de Infantería 
Teniente de Artillería 
Teniente de Artillería 
Teniente de Artillería 
Teniente de Artillería 
Teniente de Artillería 
Teniente de Artillería 
Teniente de Artillería 
Teniente de Artillería 
Teniente de Caballería 
Teniente de Caballería . . 
Teniente de Caballería 
Teniente de Caballería 
Teniente de Infantería 
Teniente de Caballería 
Teniente de Infantería 
Teniente de Caballería 
Teniente de Caballería 
Teniente de Infantería 
Teniente de Artillería 
Subteniente de Caballería 

Manuel Rojo. 
Aurelio Ochoa. 
Luis Cerón. 
Carlos Ordorica. 
Alberto Crespo. 
José Flores. 
Adalberto Ricoy. 
Pilar S. Marroquín. 
Guillermo Carrillo. 
Leocadio Escudero. 
Víctor F. Lascalle. 
Federico Hernández. 
Crescendo González. 
Emiliano López Figueroa. 
José Galaviz. 
Enrique Prieto. 
Francisco Inguanzo. 
Lauro F. Cejudo. 
Enrique Fernández de Lara. 
Abel Fernández. 
Francisco Osorno. 
Federico A. Ocampo. 
Antonio Castillo. 
Daniel Jiménez. 
Jacinto Carro. 
Juan C. Mendoza. 
Manuel Quintana. 
Augusto Ruíz Olloqui. 
Hernando Limón. 
Luis F. Hoyo 
Esteban Cantil. 
José de la Peña. 
Ramón Galaviz. 
Enrique Dávalos. 

ANEXO NÜM. 16. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.—Departamento de 
Estado Mayor. 

RELACION DE LOS OFICIALES INSTRUCTORES NOMBRADOS 
DESDE EL 1? DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE DE 1902. 

C L A S K S . N O M B R E S . O B S E R V A C I O N E S . 

Capitán 1? de Infantería.. . . Miguel Aguirre Julio de 1902. 
Id. Id. Id . Arnulfo M. Amado 
id. id. Id 
Id. Id. Id 
Id. Id. de Caballería.. 
Id. Id. Id 
Id. Id. Id 
Id. 2? Id . Gonzalo Izunza 
Id. Id. de Artillería... . Manuel Villavicencio L o a r í a . . . . 

Teniente de Infantería. . . . . Enrique L. Silva 
Id. Id 
Id. de Artillería 
Id. Id . Alfonso Villavicencio 
Id. Id . Crescendo González 
Id. Id 
Id. Id 

Capitán 1? de Infantería Francisco de A. Sierra Agosto de 1902. 
Id. Id. de Caballería Rodolfo V. Gómez 
Id. Id. Id Antonio J. Ballena » 
Id. Id. de Artillería Francisco Carrillo » 
Id. 2? de Infantería Leopoldo R. Alva » 
Id. Id. de Caballería Rafael Urquiza » 

Teniente de Id Jacinto Carro » 
Id. de Artillería... . Eutimio Díaz » 
Id. Id Demetrio Motolinía » 
Id. Id David López » 

Subteniente de Infantería... José S. Uceda » 
Id. de Caballería... Medardo Martínez » 
Id. Id Manuel Tuñón Cañedo » 

Mayor de Infantería Juan G. Castillo Septiembre de 1902. 
Capitán i9 de Infantería. . . . Ricardo Guzmáu » 



C L A S E S . N O M B R E S . O B S E R V A C I O N E S . 

Capitán i? de Infantería . . Ricardo Cordero Septiembre de 1902. 
Id. Id. Id 
Id. Id. 
Id. Id. de Caballería.... 
Id. Id. 

Teniente de Id 
Id. Id. Id 
Id. Id. Id 
Id. de Artillería.... 
Id. Id 
Id. Id 
Id. Id 

Subt. de Cab?, 2? Reserva.... 
Ciudadano 

Luis G. Caiñargo. 

Luis F. Hoyo. 

Mayor de Artillería Manuel Salamanca Octubre de 1902. 
Capitán 1? de Ingenieros.... Enrique Gutiérrez » 
Teniente de Inf? en receso.. Daniel Olea » 

I d - W . Porfirio M. del Valle » 
Id. de Caballería.... Eduardo Devesa » 

Capitán 1? de Infantería. . . . Francisco de A. Sierra Noviembre de 1902. 
Id. Id. de Caballería.... Rodolfo V. Gómez 
Id. Id. de Artillería Francisco Carrillo » 
Id. Id. de Estado Mayor. Agustín Longoria ' » 
Id. 2? de Caballería.... Lauro L. Guzmán 
Id- Id- Id Feliciano Martínez » 

Teniente de Caballería Juan R. Flores » 
Id. de Artillería Manuel Rojo » 
Id- W Pilar S .Marroquín. . . » 
I d - ' Id José Patiño Romo » 

Tente. Coronel de Artillería. Ramón A. Arturo Diciembre de 1902. 
Mayor de Id Manuel Salamanca 
Capitán 1? de Infantería. . . . Rafael G. Ibáñez 

Id- Id- Id Paciauo Benítez ,, 
Id. Id. de Caballería.... Fernando Pérez Ramiro » 
Id- Id. Id Rodolfo V. Gómez 
I d - Id. Id Eugenio Escobar » 
Id. 2? de Infantería . . Leopoldo R. A l v a . . . . » 
Id. Id. de Caballería ^Enrique Nuñez » 

Teniente de Infantería Jesús Osornio » 
I d - W Pedro H. Zurbarán 
Id- Id Francisco X . Macías » 
Id- Id Flaviano Paliza » 
Id. de Caballería Juan C. Mendoza \ » 
Id. de Artillería Manuel García Santibáñez » 
Id- Id Felipe Cejudo 

RESUMEN. 

1 Teniente Coronel. 32 Tenientes. 
3 Mayores. 3 Subtenientes. 

22 Capitanes ios- . 1 Subteniente Reservista. 
13 Id. 20S- 2 Ciudadanos. 

Total 77 

ANEXO NUM. 17. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.—Departamento de 
Pastado Mayor. 

Relación de Academias p a r a Reservistas establecidas en la República, 
DE 1" DE JULIO DE 1901 A 30 DE JUNIO DE 1902. 

Angangueo . . . 29 de Mayo de I 9 O 2 . 

1 3 >I Fbro. »» » ) 

Apatzingán . . . 3 0 ¡ I Enero » ) ) 

Acaponeta. . . . ìì Abril »» > J 

Atzcapotzalco . . 26 » » Ocbre. »» I 9 O I . 

Apizaco 20 »» Julio J J ) > 

Aguascalientes. . 1 1 »» » J >> 

Atotonilcoel Alto. 28 »J Enero ) > I 9 O 2 . 

Autlán 21 »» Nobre. » I 9 O I . 

Ahualulcode Mer-
cado 7 » » Enero »» I 9 O 2 . 

Arandas 22 »» Fbro. »» 

Ameca 1 » Mayo »» »» 

Abasolo l9 »» Junio » », 

Batopilas . . . . 25 »» Sepbre. »» I 9 O I . 

Bustamante. . . 28 »» Fbro. »» I 9 O 2 . 

1 1 » »» >1 ) » 

17 »» Abril » » I 9 O I . 

3 ° Nobre. »> > J 

Colombia . . . . 29 J» Abril 1» I 9 O 2 . 

Culiacán . . . . 4 »» Ocbre. 1} I 9 O I . 

8 »» Fbro. >> I 9 O 2 . 

14 Nobre. >J I 9 O I . 

Cuautepec. . . . 10 »» Fbro N I 9 O 2 . 

Concep. del Oro. . 3 ) ) Junio. U 

Cuernavaca . . . 21 »» N » I 9 O I . 

Córdoba 16 »» Ocbre. 11 
Coatzacoalcos . . 26 »» Dbre. T» >1 

Coatepec . . . . 16 » Agosto M M 

Cuautitlán . . . 5 »» »» ) > »» 
Campeche. . . . J7 Mayo »> I 9 O 2 . 

Comitán . . . . r3 »» M I 9 O I . 

Coyuca de Cata-
lán 5 de Ocbre. de 1901. 

21 >> Enero »» 
Cócorit 6 >> Mayo »» 1902. 
Cuantía »» Abril >» »» 
Casas Grandes . . 19 » junio »» »» 

Chicontepec- . . 4 Marzo »> »« 

Cliolula 5 » »» >> »» 
Chilpancingo . . 13 Sepbre »1 1901. 
Chihuahua . . . 8 Marzo j» » 
Dolores Hidalgo . 28 » Dbre. >» »» 
Durango . . . . *7 Abril »» »» 
Etzatlán . . . . !9 » >» »» 1902. 
E n s e n a d a . . . . 21 i» Marzo » , 1901. 
Frontera . . . . l9 >> »» »» 1902. 
Guanajuato . . . 28 Sepbre. »> 1901. 
Ciudad González. 25 » Fbro. »» 1902. 
Gue la tao de Juá-

rez 16 » Enero »» »» 

Ciudad Guzmán . 14 Nobre. » , 1901. 
Guadalajara . . . 3 1 » Julio »» »» 

Guadalupe y Cal-
vo 18 » , Fbro. »> 1902. 

C. Gómez Palacio. 20 Abril »» 1901. 
Guaymas 26 »» Ocbre. » , »» 
Huetamo . . . . 24 >» Fbro. » , 1902. 
H«ichapan . . . 26 »» Abril >» »» 

Huajuapan . . . 25 ., Julio »» 1901. 
H i d a l g o del Pa-

27 »» Sepbre. »» »» 

28 »» Mayo »» 

Juchiláu . . . . 27 » » , »» »» 



Jerez 24 de Sepbre. de 1901. San Dimas. . . . 7 de Junio de 1902. 
Jiménez 4 Ocbre. „ >> San Andrés Chal-
Jojutla Abril „ 1902. chicomula. . . 10 Ocbre. 1901. 
León T° Sepbre. „ 1901. San Luis Potosí. . 7 Abril >> 

La Barca . . . . 22 Ocbre. „ >> San José Iturbide. 4 Enero 1902. 
Lagos de Moreno. 17 Fbro. „ 1902. San D i e g o de la 
La Paz 21 Mayo „ 1901. Unión 17 Mayo » 

La Piedad. (Micli.) 5 Junio „ 1902. Salvatierra. . . . J9 Ocbre. 1901. 
Laredo 20 Abril „ 1901. Sánchez Román . 20 Fbro. 1902. 
Laredo 8 1902. Siuguiluca . . . 1? >) » 
Maravatío. . . . 27 Sepbre. „ 1901. Santiago I x c u i n -
Moroleón . . . . 16 de Nobre. de 1901. t la. . . . .' . 8 Mayo » 
Morelia 14 Junio , , > ) Sierra Mojada . . 20 Ocbre. 1901. 
México 3 ° Marzo ,, >> 

Saltillo . . . . . 23 Junio » 

Matehuala. . . . 12 Nobre. , , >> 30 Nobre. » 
Mascota T° Fbro. ,, 1902. Santa Rosalía . . 20 Agosto » 

Manzanillo . . . l6 Abril ,, 1901. Sta. Ana Acatlán. 14 Junio 1902. 
Matamoros. . . . 8 Abril „ )> 

Santa Fe . . . . 12 » » 

M o n t e r r e y . . . . 8 Marzo ,, >? 
Tampico . . . . ! 5 Abril 1901. 

M o n c l o v a . . . . 11 Fbro. ,, 1902. Teocuitatlán. . . 16 Nobre. »i 
Mazatlán . . . . 2 Agosto ,, 1901. Tepatitlán. . . . 22 Abril 1902. 
Mapimí 27 Mayo ,, 1902. Teocaltiche . . . J5 Mayo >5 
O z u l u a m a . . . . 9 Ocbre. ,, 1901. Torreón 20 Abril I9OI. 

Orizaba 15 Mayo ,, ) > 
Texcoco . . . . 7 Julio » 

0 tumba 5 Ocbre. ,, > > 
12 Abril ) ) 

Oaxaca 4 Sepbre. , , >> 
Tuxtla Gutiérrez. 1? Mayo 1902. 

Ocotlán 17 Mayo „ "1902. Tapachula. . . . 1? Ocbre. I90I. 

Ojuela 10 'Abril „ » Tuxtepec . . . . 23 Mayo )> 

Pénjaino 18 Fbro. „ ?? 
Tlaxcala . . . . 1? Ocbre. >J 

P á t z c u a r o . . . . 14 Nobre. „ I90I . Tehuacán. . . . 12 Nobre. >> 

Pachuca 24 Agosto „ ) ) 
Tepotzotláu . . . J7 Ocbre. >) 

Puebla 8 Marzo „ 1902. TeteladeOcampo. 21 Enero 1902. 

C. Porf ir io Díaz , Taretan J5 Mayo >) 

Coahuila . . . 5 Sepbre. „ I90I . Tacámbaro . . . 22 » ) ) 

Parras 11 Ocbre „ » Tajimaroa. . . . 5 Dbre. I9OI. 
C. Porf ir io Díaz , Tepic, 27 Mayo 1902. 

Guauajuato . . 12 Mayo ,, I902. Tlacotálpan . . . I9OI. 
Pueblo Nuevo . . 19 Abril „ )> Tulancingo . . . 9 Agosto ) ) 

Pueblo Viejo . . . 20 Junio ,, »> Tizayuca . . . . 7 Nobre. ) ) 

Querétaro. . . . 8 Junio ,, I90I. Tlazazalca. . . . 22 Mayo 1902. 
Rosario 28 Nobre. „ ) ) Tecamachalco . . 3 Junio » 

Sau M i g u e l d e Uruápan . . . . 13 Sepbre. I90I. 
Allende. . . . 16 Nobre. „ Veracruz . . . . 16 Mayo 7) 

San Pedro. . . . Ocbre. „ >) Victoria 7 » J> 
San Dimas. . . . 13 Mayo „ 1902. Yautepec . . . . 19 Abril 1902. 
San Ignacio . . . 26 Nobre. „ I90I. Zitácuaro . . . . 26 Sepbre. I90I . 

San José deGracia. 7 Enero ,, 1902. Zamora 3 Agosto » 

San Luis de la Paz. !3 Sepbre. „ I90I. Zinapécuaro. . . 7 Nobre. ) > 

San Juan Bautista. 29 Abril „ ) ) Zacualtipán . . . 8 Abril I902. 

San Cristóbal Las <» Zacatecas . . . . 30 Marzo I90I. 

Casas 18 Enero „ 1902. Zongolica. . . . 10 Junio I902. 

NOTA — E n 30 de Junio de 1902 estaban ya cerradas por haber terminado sus trabajos las academias de 
Apizaco, Guelatao, Huajuápan, Manzanillo, Matamoros, San Pedro San Cristóbal las Casas, San Andrés 
Chalchicomula, Teocuitatlán. Tuxtepec, Tajimaroa y Tizayuca. 

ANEXO NUM. 18. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Marina. — Departamento 
de Estado Mayor. 

RELACION DE LAS ACADEMIAS 
ABIERTAS DE 1? DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE DE 1902. 

POBLACIONES. ESTADOS. 
Colotlán ' . . Jalisco. 
Tlacotepec Puebla. 
La Piedad Distrito Federal 
México Idem 
Durango Durango. 
Montemorelos . . *. . Nuevo León. 
Tacubaya Distrito Federal. 
Jonacatepec Morelos. 
Mezquitic Jalisco. 
Jiquílpan Michoacán. 
Chilpancingo Guerrero. 
Irapuato Guanajuato. 
San Luis Potosí . . . San Luis Potosí. 
Tecolotlán Jalisco. 
Valle de Santiago. . . Guanajuato. 
Ziracuarétiro Michoacán. 
San Joaquín Distrito Federal. 
Ixtlán Michoacán. 
Ojo Caliente Zacatecas. 
San Luis Potosí . . . San Luis Potosí. 
Metepec Hidalgo. 
Acatlán Idem 
Zempoala Idem 
Chilchota Michoacán. 
Panotla Tlaxcala. 
Sau Pedro Apetatitla.. Idem 
Villanueva Zacatecas. 
Santa Fé Distrito Federal. 
Chalco México. 
Chilapa Guerrero 

POBLACIONES. 
San Luis Potosí . . . 
Pachuca 
Oaxaca 
Toluca 
Meoqui. . . . . * . . . 
La Cruz 
Cuatro Ciénegas . . . 
Santa Julia 
Santa Ana Maya . . . 
Jonacatepec 
Garza Garcia 
Cadereyta 
Tancítaro 
La Barca 
Ocotlán 
Zacualtipán . . . . 
Metztitlán 
Salamanca 
Teziutlán . 
Hacienda Altos de I ba-

rra y pueblos ad yacen-
tes 

C. Porfirio Díaz. . 
Zacatecas . . . . 
Ojo Caliente . . . 
San Andrés Tuxtla 
Silacayoápan. . . 
Mulegé 
Atotonilco el Grande 
Tanhuato 

ESTADOS. 
San Luis Potosí. 
Hidalgo. 
Oaxaca. 
México. 
Chihuahua. 
Idem. 
Coahtiila. 
Distrito Federal. 
Michoacán. 
Morelos. 
Nuevo León. 
Chihuahua. 
Michoacán. 
Jalisco. 
Jalisco. 
Hidalgo. 
Idem 
Guauajuato. 
Puebla. 

Guanajuato. 
Coahuila. 
Zacatecas. 
Idem 
Veracruz. 
Oaxaca. 
Baja California. 
Hidalgo. 
Michoacan. 



POBLACIONES. ESTADOS. 

Rincón de Romos. . . Zacatecas. 
Axochitlán Hidalgo. 
Tórin Sonora. 
Queréndaro Michoacán. 
Atzcapotzalco . . . . Distrito Federal. 
Ameca Jalisco. 
Santa Ana Acatlán . . Idem 
Ayo el Chico Idem 
Jalaeingo Veracruz. 
Sombrerete Zacatecas. 
Ciudad del Maíz . . . San Luis Potosí. 
Fresnillo Zacatecas. • 
Ciudad del Maíz . . . San Luis Potosí. 
El F u e r t e . . . . . . . Sinaloa. 

P O B L A C I O N E S . 

Túxpam 
Tepetzalá 
O tumba 
Zempoala 
Cuquío 
San Cristóbal de la Ba-

rranca . 
Ciudad del Maíz 
Huatabambo . . 
C o m i t á n . . . . 
Casas Grandes . 
Tinguindín . . 
Sombrerete . . 
Atoyac . . . . 

E S T A D O S . 

Tepic. 
Aguascalientes. 
México. 
Hidalgo. 
Jalisco. 

Idem. 
San Luis Potosí. 
Sonora. 
Chiapas. 
Chihuahua. 
Michoacán. 
Zacatecas. 
Jalisco. 

Total de Academias . . . 85 

ANEXO NÜM. 19. -

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Marina. — Departamento 
de Estado Mayor. 

RELACION DE OFICIALES RESERVISTAS (JUE HAN SIDO ALTA 
DE V DE JULIO DE 1901 A 30 DE JUNIO DE 1902 . 

Joaquín Arrioja y Vargas Puebla Caballería. 
Jesús J. Avila . Durango ,, 
Jesús L. Azúuzulo » >> 
Juan de D. Avalos ,, " 
Federico Baillet Puebla ,, 
Ignacio Barrauza Durango „ 
Homero A. Bandala San Juan Bautista . . . Infantería. 
Enrique Breceda Durango Caballería. 
Guillermo Castillo „ ' Infantería. 
Antonio Duarte „ Caballería. 
Guillermo Dávila Puebla 
Juan F. Flores Durango 
Juan N. Flores Manzanera Peñón Blanco Infantería. 
Julio Flores Durango Caballería. 
Antonio Gómez del Palacio . . . . ,, >' 
Carlos González Saravia » >» 
Samuel Hidalgo San Martín . . . . Puebla 
Francisco de P. Mendoza México >> 
Eduardo Mestre y G Puebla 
José Martínez Contreras Durango ,, 
Dionisio de la Maza • • Puebla » 
Domingo J. Nájera y de Pindter. . . México „ 
Manuel Orozco y Arrioja Puebla >1 ^ 

• r\u . . . . Infantería. Toaquin Obanclo »» • • , 
, . c Caballería. 

Melesio Serrano >> 
Joaquín Urrutia >> 
José de Velasco » 
Ignacio Saudoval . . . Durango T " , 
,7. . a«.„i„ Infantería. 
Miguel \azquez Ayala » • 
Sebastián Vera » " 
Francisco Martínez >• Miguel López Fuentes P ^ b l a 
Carlos Rivero " 

M E M O R I A DE G U E R R A . — 9. 



POBLACIONES. ESTADOS. 

Rincón de Romos. . . Zacatecas. 
Axochitlán Hidalgo. 
Tórin Sonora. 
Queréndaro Michoacán. 
Atzcapotzalco . . . . Distrito Federal. 
Ameca Jalisco. 
Santa Ana Acatlán . . Idem 
A y o el Chico Idem 
Jalaeingo Veracruz. 
Sombrerete Zacatecas. 
Ciudad del Maíz . . . San Luis Potosí. 
Fresnillo Zacatecas. • 
Ciudad del Maíz . . . San Luis Potosí. 
El F u e r t e . . . . . . . Sinaloa. 

P O B L A C I O N E S . 

Túxpam 
Tepetzalá 
O tumba 
Zempoala 
Cuquío 
San Cristóbal de la Ba-

rranca . 
Ciudad del Maíz 
Huatabambo . . 
C o m i t á n . . . . 
Casas Grandes . 
Tinguindín . . 
Sombrerete . . 
Atoyac . . . . 

E S T A D O S . 

Tepic. 
Aguascalientes. 
México. 
Hidalgo. 
Jalisco. 

Idem. 
San Luis Potosí. 
Sonora. 
Chiapas. 
Chihuahua. 
Michoacán. 
Zacatecas. 
Jalisco. 

Total de Academias . . . 85 

ANEXO NÜM. 19. -

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Marina. — Departameuto 
de Estado Mayor. 

RELACION DE OFICIALES RESERVISTAS (JUE HAN SIDO ALTA 
DE V DE JULIO DE 1901 A 30 DE JUNIO DE 1902 . 

Joaquín Arrioja y Vargas Puebla Caballería. 
Jesús J. Avila . Durango ,, 
Jesús L. Azúuzulo » >> 
Juan de D. Avalos ,, " 
Federico Baillet Puebla ,, 
Ignacio Barrauza Durango „ 
Homero A. Bandala San Juan Bautista . . . Infantería. 
Enrique Breceda Durango Caballería. 
Guillermo Castillo „ ' Infantería. 
Antonio Duarte „ Caballería. 
Guillermo Dávila Puebla 
Juan F. Flores Durango 
Juan N. Flores Manzanera Peñón Blanco Infantería. 
Julio Flores Durango Caballería. 
Antonio Gómez del Palacio . . . . ,, >' 
Carlos González Saravia » >» 
Samuel Hidalgo San Martín . . . . Puebla 
Francisco de P. Mendoza México >> 
Eduardo Mestre y G Puebla 
José Martínez Contreras Durango ,, 
Dionisio de la Maza • • Puebla » 
Domingo J. Nájera y de Pindter. . . México „ 
Manuel Orozco y Arrioja Puebla >1 ^ 

• r\u . . . . Infantería. Toaquin Obando »» • • , 
, . c Caballería. 

Melesio Serrano >> 
Joaquín Urrutia >> 
José de Velasco » 
Ignacio Saudoval . . . Durango T " , 
,7. . , r , A«.„I„ Infantería. 
Miguel \ azquez Ayala » • 
Sebastián Vera » " 
Francisco Martínez >• Miguel López Fuentes P ^ b l a 
Carlos Rivero " 
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Ignacio Rivero. . P u e b l a . . . . 
Enrique Flores México. . . . 
Fernando Flores ,, . . . . 
Salvador Robleda y Guerra . . . . ,, . . . . 
Urbano Arpide •. n . . . . 
Manuel G. Bulman n . . . . 
Rodolfo Calderón y Paredes . . . . ,, . . . . 
Manuel S. Renero M . . . . 
Jerónimo C. Villalón M . . . . 
Manuel H. San Juan n . . . . 
Alfonso Gutiérrez n . . . . 
Luis C. Vallarta , , ' . . . . 
Remigio Záyago „ . . . . 
Daniel Cervantes Aguascalientes 
Gabriel E. González México. . . . 
Alfredo P. Méndez . . . ! . . . . „ . . . . 
Ignacio C. Quiróz . . . . 
Manuel Vaquero n . . . . 
Raymundo Miguel Oñate ,, . . . . 
Alberto Carrillo Zacatecas . . 

Infantería. 
Caballería. 

Infantería. 
Caballería. 
Infantería. 
Caballería. 
Farmacéutico. 
Caballería. 
Infantería. 

Farmacéutico. 
Ingeniero. 

Infantería. 
Caballería. 
Telegrafista. 
Infantería. 

Ingeniero. 
Infantería. 
Caballería. 

>> 

Farmacéutico. 

Rubén A. Fernández Veracruz Telegrafista. 
Rafael H. Ramírez México . 
Lino Islas y Bravo n 

Jesús Medina y Bonilla Zacatecas 
Wenceslao Batis Durango 
José M. Enríquez }1 

Abelino Espinosa México 
Bernardo Reyes(h) Monterrey 
Fernando González México 
Enrique Tagle y Togno ,, 
Adolfo Orellana . ,, 
Julio G. Arce Culiacán 
Adolfo Oliva Guadalajara Médico. 
Ernesto Corona „ Farmacéutico. 
Narciso M. Corvera Guadalajara Farmacéutico. 
Julián Ruiz Zacatecas Médico. 
Genaro Dávila Monterrey . • Ingeniero. 
Gustavo J. Jiménez Matamoros Infantería. 
Lorenzo Palau Monterrey Ingeniero. 
Porfirio Treviño Arreóla „ ,, 
Jesús Villa Gordoa Guadalajara Farmacéutico. 
Juan Cabello y Siller Saltillo Médico. 
Luis Pérez Valiente México Telegrafista. 
Alberto G. Riestra Zacatecas Farmacéutico. 
Manuel Villa Gordoa Guadalajara ,, 
Lorenzo Lozano Cantil Matamoros Infantería. 
Antonio G. Castro México ,, 
Pedro Flores Renero Pachuca Telegrafista. 
Manuel González Salinas (li .) . . . Matamoros Infantería. 
Miguel García Ra velo México . ,, 
Salvador C. Luque . Pachuca Telegrafista. 
Enrique F. Mancilla Matamoros Infantería. 
Bruno Palacios 

Paulino Santillana . . . . . Infantería 
Alberto Coellar . San Luis Potosí. . . . Farmacéutico. 
Benjamín Hernáudez 

>> . . . . Telegrafista. 
. Infantería. 
. Caballería. 

Enrique Camarena . Médico. 
José Rivera Rosas . Farmacéutico. 
Ambrosio Argüelles . Infantería. 
Luis J. Castañeda 

> > 
Manuel Rodríguez (li.) 

>> 

Adolfo A. Delgado . Pinos, Zacatecas. . . . Telegrafista. 
Conrado L. Alonso . Caballería. 

»1 
. Santiago Ixcuintla. . . Ingeniero. 

Enrique Canales . Infantería. 
Salvador Cárdenas >> 

Miguel S. Castro . México i» 
Salvador Junco González . . . . . Caballería. 
Gregorio E. González . Infantería. 

. Caballería. 
José E. de Leguízamo . Infantería. 
Agustín Ramírez »> 

. Telegrafista. 
Crisóforo Torres . Caballería. 

. Zacatecas Infantería. 
Miguel Azomoza . Puebla j> 
Miguel A. Quintana 
José Bonilla y Hierro • > > 

,1 
Juan de D. García . . . . . . . > , 

Enrique Ibargiiengoytia 
. Caballería. 
. Infantería. 

Carlos López Guerrero . México . Telegrafista. 

Apolonio Ruiz Guzmán . Médico. 
. Caballería. 

Godofredo Canales . Infantería. 
. Caballería. 

Médico. 

Antonio Parra Durán 

Alfredo Rodríguez . Caballería. 
José Sada González 

Manuel Ortiz Borbolla . . . . 
Manuel Golzarri 
Eduardo de Ovando y Enciso . 
Edelmiro C. Traslosheros . . . 

Gregorio A. Márquez . . Aguascalientes . . . . Ingeniero. 



Candelario Martínez San Luis Potosí. Ingeniero. 
Durango Caballería. 
México Farmacéutico. 
Pero te Telegrafista. 
Veracruz Infantería. 

,, Caballería. 
,, Infantería. 

Zacatecas Farmacéutico. 
. . . . Caballería. 

Infantería. 
Caballería. 

Infantería. 
Caballería. 
Telegrafista. 
Caballería. 
Ingeniero. 

Manuel Salcido . . . . . . . . 
Pedro Urrutia 
Adrián Cortés 
Luis J. Hoyos de la Cerda. . . . 
Ramón R. Jurado 
Luis N. Sherwell 
Delfino Valenzuela 
Urbano Rizo 
Francisco Allén Pachuca . 
José Bravo Guzmán ,, 
José R . Cruz ,, 
Rodolfo Muñoz ( h . ) . . . . : . . ,, 
Constantino Pérez Dnarte ,, 
Jesús M. Ruiseñor ,, 
Griseldo González México . 
Gilberto Bernal (h.) Chihuahua 
Marcial Escudero Huichapau 
Joaquín Bernal Puebla. . 
Juan Hernández „ 
Alfredo Rivadeneyra ,, 
Agustín Golzarri „ 
José de Obando „ 
Francisco Sopeña „ 
Francisco Traslosheros ,, 
Ignacio N. Jiménez Altamira. 
Manuel Centurión Puebla. . 
José M. Echeveste México . 
Vicente López Guerrero Pénjamo ,, 
Francisco Lozano Cardoso Puebla. Infantería. 
Juan N. Quintana „ ,, 
Joaquín de Velasco ,, . . . 
Miguel Quiroga Monterrey . . 
Carlos Alvarez Rui y Escalante . . México . . . 
Wenceslao H. Cervantes ,, . . . 
José Galicia . . . ,, . . . 
Avelino Gavaldón ,, . . . 
Carlos Graef. n . . ! 
Vicente Jaramillo ,, . . . 
Ignacio Burgos . ,, . . . 
Fernando Castañón Mixcoac . . . 
Esteban A. Mercenario México . . . 
Juan G. Osuna Sierra Mojada. 
Teodom i ro Torres Laredo. . . . 
Antonio Zubiría Durango ,, 
Miguel Zubiría . * „ }j 

Ramón Díaz Ordáz Puebla Infantería. 
Rómulo Escobar C. Juárez • Ingeniero. 
Antonio Gasea Altotonga Telegrafista. 
Manuel Hernández Rosas Pénjamo * Médico. 
Dionisio Ayala Monterrey Infantería. 
Vidal F. Cantú „ . . . . . . Caballería. 
Ramón N. Elizondo ,, . . . 

Infantería. 

Telegrafista. 
Infantería. 
Telegrafista. 

5) 
Caballería. 

Caballería. 
1> 

Infantería. 
Ingeniero. 
Caballería. 
Ingeniero. 
Médico. 
Caballería. 

Infantería. 
Caballería. 

Infantería. 
Caballería. 
Infantería. 

Farmacéutico. 
Caballería. 

Infantería. 
Caballería. 

>i 
Infantería. 

Pablo A. Espinosa C. Porfirio Díaz . . . 
Salvador de la Garza Monterrey 
Guillermo Reza Durango „ 
José Ramos México Médico. 
Román Rodríguez Peña Monterrey Caballería. 
Guillermo Treviño „ M 

José Angel Villarreal C. Porfirio Díaz . . , 
Luis Arce Durango 
Guillermo O. Carballo Veracruz 
Francisco C. Carballo y Valenzuela . ,, . . . . 
Rafael Cuervo ,, . . . . 
Andrés F. Galindo San Luis Potosí. . 
José de Jesús González . . . . . . . Torreón 
Alfonso M. Gutiérrez San Luis Potosí. . 
Rafael Gutiérrez Barrenechea . . . ,, . . . . „ 
Teodoro Hernández Veracruz Infantería. 
Elias López de la Cerda San Luis Potosí. . . . „ 
Abel Magaña y Romero Veracruz 
José S. Pedroza ' . . San Luis Potosí . . 
Mauuel Reyes Revilla ,, . . 
Diódoro de la Tejera ,, 
Jorge Unna ,, 
Florencio S. Veyro Veracruz 
Juan F. Alonso San Luis Potosí . . . . ,, 
Ramón Arbide ,, . . . . ,, 
Francisco Bello Puebla. ,, 
Salvador Calva ,, ,, 
Luis R. Carbajal México Caballería. 
Cesáreo Gallegos San Luis Potosí . . . . Infantería. 
Carlos M. de Ovando Puebla ,, 
Felipe Pérez Ugarte San Luis Potosí . . . . ,, 
Jacobo Sosa „ . . . . ,, 
Ismael Téllez Durán México Telegrafista. 
José A. Arce Durango Caballería. 
Adalberto M. Cano ,, >> 
Juan Ignacio Cisneros ,, . . . . . . ,, 
Manuel Cisneros ,, n 
Luis H.Castro Veracruz Infantería. 
Elíseo Chavira Durango Caballería. 
Jesús Escárzaga » » 
Juan Fournier ,> >•» 
José Gómez >» > » 
Juan B. Gutiérrez Querétaro Médico. 
Arcadio Tavisón Durango Caballería. 
Felipe de la Parra >> " 
Gilberto Ramos Guadalajara. . . . . . Ingeniero. 
José Salazar Durango Caballería. 
Ramón Alcázar Guauajuato Ingeniero. 
Manuel G. Gallegos México. . . . . . . . Telegrafista. 
Carlos López San Luis Potosí . . 
Ramón J. Sánchez »» 
Carlos Barriere, (h). . . . . . . . Guadalajara. . . . 
Luis M. Esponda Tuxtla Gutiérrez . 

Infantería. 
>> 

Médico. 
Infantería. 



Zacarías Esponda Moguel . . . . Tuxtla Gutiérrez. . . . Infantería. 
Adolfo Gutiérrez Béjar . . . . . Guadalajara 
Gilberto Lomelín . Infantería. 
Ciro J. López . Tuxtla Gutiérrez . . i) 
Luis Iguerrabide . San Luis Potosí . . . >? 

Daniel L. Malpica . Tuxtla Gutiérrez . . t> 
José M. Marín J! JJ 
Ernesto Narvaez Montiel . . . , , . . ) J 
Isaac Narvaez Montiel . . . . n • ) ) 

p - . n , i_arios Kej es . San Luis Potosí . . . ) ) 

Wilfrido Rodríguez Parra . . . . Tuxtla Gutiérrez . . ) ) 

Luis M. Romo . Morelia • . . Telegrafista. 
Luis Nieto Vizcarra . Guadalajara . Infantería. 
Agustín Ramírez Santillaua . . . San Luis Potosí . . . . Telegrafista. 
Mariano Sánchez Cordero . • . . . México ) > 

Norberto Acosta . Ascensión, Cliih . . . > 1 
Gabriel Alvarez del Castillo . . . México . CabaHería. 
Alberto M. Carreño ) > Infantería. 
José Castellot (h) • i > . Caballería. 
Salvador Diego Fernández. . . • 1 > > ) 

Alfonso J. Kegel . Infantería. 
Taide López • >> >i 
Alberto Martínez • i) i > 
Manuel Romero . . Laredo 11 
Antonio Villamil . México . Caballería. 
Ricardo Villamil. j J 
Albino Zertuche • > i > ) 

Pedro Mayo Barrenechea . . . . San Luis Potosí . . . . Infantería. 
Néstor Barrera ti 
José T. Izazola » 
Francisco López Negrete . . . . . Durango . Caballería. 
Manuel Meraz. . »i 
Emilio F. Montaño . . México . Médico. 
Enrique Noriega . . San Luis Potosí. . . . Infantería. 
Juan José Pereda . . . . . . . >» 
Leopoldo G. Salas 
Ignacio L. Vázquez 
Pedro Gal indo . . Monterrey . Caballería. 
Leopoldo Galván >> 

Mario Muñoz Zubiri . . Veracruz . Infantería. 
Joaquín E- Alvarez . . Minas de San Pedro . . Telegrafista. 
Pedro Arvizu . . Ouerétaro >) 

Bonifacio José Guillen . . . . . . Comitáu . Farmacéutico 
Jesús Sánchez Barrenechea . . . . San Luis Potosí . . . . Infantería. 
Arturo Castañeda y Guiard . . . . México 
Conrado Martínez . Caballería. 
Gonzalo Pérez Castro . Infantería. 
Manuel I. Salazar . Caballería. 
Miguel M. Salazar >j 
Manuel Cañas . Médico. 
Leónides Gómez Rojo . Telegrafista 
Pedro R. Escalante . Caballería. 

. Ingeniero. 

Jesús Pescador Durango . . 
Ignacio A y al a Chihuahua . 
Rafael Corral j) 
Heliodoro Espino 
José Espino 
Federico Gómez >> 
Desiderio González. . . . )i 
Enrique A. González 
Alberto M. Jaso 
Tomás Lazo M 

Conrado Padilla México. 
Benigno Pérez Gil Chihuahua . 
José Porraz Ugarte „ 
Antonio B. Ramírez „ 
Enrique Reyes „ 
Manuel Ruiz y Domínguez . . . . „ 
Javier Varela Cuantía . . 
Enrique Vargas Piñeira Chihuahua . 
Gabino Vizcarra „ 
Alberto Aceves Mateos Guadalajara. 
José Concepción Becerra San Luis Potosí 
Luis R. Castillo Ixtlahuacán del 
Daniel González San Luis Potosí 
Darío González „ 
Alberto R. Jaso Chihuahua . . 
Arturo Martí San Luis Potosí 
Francisco Munguía Torres Colima. . . . 
José Ramos San Luis Potosí 
Severo Reyes „ 
Román Sabás Flores Campeche . . 
Miguel Sánchez Madrigal Guadalajara. . 
Cutberto Zarzosa San Luis Potosí 
Jesús I. Pcrez Guadalajara. . 
Alberto Pérez Madrid „ 
Rafael Fuentes Oviedo San Juan Bautista 
Evaristo Ortiz Calderón „ 
Carlos Pellicer. . „ 
Román Rodríguez Querétaro . . . 

Río 

Carlos Rosado Osorio San Juan Bautista 
Celso Guzmán Guadalajara. 
Alfredo Morfín Silva „ 
Felipe M. Tlapale Puebla. . . 
Adalberto Castilla . . . . . . . . Saltillo. . . 
Ignacio G. de la Fuente „ . . . 
Laureano Martínez Durango. . 
Carlos Robles Saltillo . . 
Francisco P. Treviño „ 
Carlos S. Solano Veracruz. . 
Platón Tapia Frontera. . 
Lorenzo Barragán San Luis Poto 
Antonio M. Cabi era >, 
José Canal » 
Antonio Cervantes Durán „ 

Caballería. 
Infantería. 

Caballería. 
Infantería. 

Telegrafista. 
Infantería. 

>> 

Telegrafista. 
Caballería. 
Telegrafista. 
Caballería. 

» 

Infantería. 
Caballería. 
Telegrafista. 
Caballería. 

1, 
Médico. 
Telegrafista. 
Caballería. 
Telegrafista. 

»» 

Infantería. 
»» 

Farmacéutico. 
>» 

Infantería. 
Telegrafista. 

M 
Infantería. 
Telegrafista. 

»» 

» 

J» 
Médico. 
Infantería. 
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Manuel Cervantes y Durán. . . . . San Luis Potosí. . . . Infantería. 
Aurelio B. Cortés. • 1 » 
Pedro P. Díaz de León . . . j» 

Alejandro Galindo V 
Lorenzo García Rebollo. . . . . . México . Caballería. 
Cristóbal García de León. . . . . . San Luis Potosí.. . . . Infantería. 
Vicente García de León. . . » 
Luis C. Guerrero >> 

Lucas R. Huerta . Telegrafista. 
Rafael Herrera y Lasso . . . . . . San Luis Potosí.. . . . Infantería. 
José de la Luz Lechón. . . . 
José Limón y Mendoza . . >> 

Ramón Martí 
Medardo Martínez . Caballería. 
Enrique Martínez Vargas . . . Infantería. 
Jesús Mesa Cervantes. . . . 
Gilberto Rafael Molgado. . . . . . „ . . . 
Gumaro Obregón 
Ramón Ochoa 
Gilberto Parra 
Alberto M. Pedroza 
Joaquín Rivero . . . Puebla 
Adolfo Rueda 
José M. Sávago 
Alfonso E. Sierra 
Ambrosio Ulloa . . . Guadalajara . . Ingeniero. 
Cástulo Vera , . Infantería. 
Ignacio Vega . . . 
Andrés Vidales . . . Culiacán . Médico. 
Antonio Clapés . . . León 
León Contreras . . Infantería. 
Arturo Ochoa 
Agustín Palacios Suárez. . . 
Vidal Pérez , . Infantería. 
Moisés G. Ramírez . . . León 
José Romo 
Luis G. Sánchez . . . San Luis Potosí. . . . Infantería. 
Moisés J. Zamora . . . León . . Caballería. 
Pascual M. del Campo. . . . . . . San Luis Potosí. . . . Infantería. 
David A. Cossío • • H . . . 
Ignacio Flores (h) 
Rafael Hiuojosa . . . Taretan . . Farmacéutico. 
Luis G- Martínez . . . San Luis Potosí. . . . Infantería. 
Aureliano Muñoz 
Ismael T. Ortiz 
Emiliano Sánchez 
Anastasio Palacios 
Marcos Alatorre . . Caballería. 
Luciano Santa Cruz. . . . 
Ventura 0 . Viruete . . Médico. 
Rodolfo Aguirre . . Infantería. 
Luis Avala 
Manuel x\yala (h) 

Antonio Ayala Mijares Ciudad Lerdo 
José C. Cadena Torreón 
Gabriel Calzada . . . n 
Onésimo Cepeda 
Gonzalo Castro Ciudad Victoria . . . . 
Teodoro Chairez - Ciudad Lerdo. \ . . . 
Benito Flores Torreón 
Félix Flores n 

Manuel Garza Aldape „ 
José Gálvez „ . . . ! . . . 
José Z. Garza „ 
Aureliano Gómez }) 

Antonio Gutiérrez Ciudad Lerdo 
Miguel Garza Aldape Torreón 
Manuel Lerrumbe ,, 
Diego Montaut M 

Francisco I. Madero ,, 
Blas U. Macias M 

Juan del Moral ,, 
Juan Maciel C. Lerdo 
Matías Oclioa C. Victoria 
Francisco Peña Torreón 
Baltasar G. Peña. . 
Santiago M. Prince „ 
Sadot Ramírez „ 
Melitón Ramos RancliodeSta. Fe. (Coali. 
Fraucisco J. Sarmiento C. Lerdo 
Francisco A . Salas „ 
Antonio P. Sotelo „ 
David T. Uranga „ 
Antonio N. Ulloa Chihuahua 
Francisco A. Villanueva Torreón 
Ambrosio Vallejo „ 
Juan F. Velázquez C. Victoria 
Matías L. Carmona Saltillo 
Alberto Cabello Fuentes „ 
Melchor C. Cadena „ 
Aurelio E. Espino „ '. 
Francisco Fuentes Fragoso . . . . „ 
Anastasio Gaona „ 
José González Saens „ 
Leopoldo Huerta „ 
Rubén Moreira 
Fraucisco Alberto Medrano . . . . „ 
Refugio de la O „ 
Andrés Osuna „ 
Pedro Olivares „ 
José M. Valdés „ 
Blas Alanís San Luis P o t o s í . . . . 
Juan Ignacio de Alba ,, 
Francisco F. Alonso „ 
Leopoldo Batres „ 
Jorge de la Cruz Cabrera „ 

Infantería 

Caballería. 
Infantería. 

Caballería. 
Infantería. 

Telegrafista. 
Infantería. 

>» 

Caballería. 
Infantería. 

>» 

>» 

u » 

» 
» 
»j 

Infantería. 
Caballería. 
Infantería. 



Vicente Espinosa y Cuevas . . . . San Luis Potosí. . . . Caballería. 
Rodrigo Horcasitas Chihuahua Infantería. 
Francisco Hernández San Luis Potosí. . . . ,, 
Manuel Kaufmann ,, >» 
Carlos Klein „ Caballería. 
Laureano G. Martínez „ Infantería. 
Baltasar Luévana „ . >> 
José Martínez Valle Chihuahua ,, 
Carlos Muñoz ,, >> 
Benjamín Muro San Luis Potosí. . . . „ 
Ezequiel Quijano „ Caballería. 
Miguel Romero Chihuahua . . . . . . Infantería. 
Manuel M. Villalobos San Luis P o t o s í . . . . Caballería. 
Carlos S. Rodríguez Chihuahua Infantería. 
Genaro López Zapata San Luis P o t o s í . . . . Infantería. 
Manuel Mejía Boija ,, » 
Juan E. Moreno „ » 
Valen te Verástegui • „ » 
Higinio Gameros Chihuahua ,, 
Alejandro Aranda Aguascalientes . . . . Caballería. 
José M. Aldania „ . . ' . . . Infantería. 
Miguel Garza Barberena C. Victoria ,, 
Alberto Barrios León. Caballería. 
Santos Zepeda C. Victoria Infantería. 
Francisco M. Cuesta „ >> 
Jesús Camareua Guadalajara Caballería. 
Ricardo Corona ,, >> 
Jesús H. Castañón Aguascalientes . . . . „ 
Angel Chávez ,, . >> 
Rómulo M. Díaz „ Infantería. 
Eduardo G. García. . . . . . . Guadalajara Caballería. 
Roberto García Conde ,, » 
Alfredo González Madrid ,, >» 
Luis Gutiérrez Topete . ,, »> 
Amando G. García Aguascalientes . . . . „ 
Aurelio R. García „ . . . . Infantería. 
Juan de M. Jiménez ,, . . . . ,, 
José de M. Jiménez ,, . . . . „ 
Alfredo Landero . „ . . . . Caballería. 
José R. Landero „ . . . . Infantería. 
Dionisio A. Macías „ . . . . Caballería. 
Manuel de la Mora Guadalajara Ingeniero. 
Catarino Macías Aguascalientes . . . . Infantería. 
Enrique Pedroza „ . . . . . Caballería. 
José Pedroza ,, . . . . Infantería. 
José Refugio Ramírez Palos . . . . „ . . . . Caballería. 
José Romo >, . . . . ,, 
Gorgonio Rincón . . . . . . . . ,, . . . . Infantería. 
Refugio Ramírez Palos . . . . . . „ . . . . Caballería. 
Juan E. Richer C. Victoria Infantería. 
Elíseo Trujillo Aguascalientes . . . . Caballería. 
Juan Trujillo 

. . ,, . . . . ,, 
Juan Manuel Villaseñor Guadalajara ,, 

José M. Zepeda Guadalajara. . . 
Serafín Zubiaga C. Victoria . . . 
Félix Acuña i) . . . 
Manuel M. Arriaga Jt 

Francisco A. Cervantes Tampico . . . 
Ruperto Castillo C. Victoria . 
Ramón Díaz Tampico . . . . 
Donato Dorbecker n 

Heliodoro Figueroa San Luis Potosí . 
Baltasar Guerrero n 

José González Doria Tampico. . . . 
Adam C. García C. Victoria . . . 
Francisco Guerra J} . . . 
Juan Lafarga ' . . . . San Luis Potosí . 
Gonzalo Lara Guerrero C. Victoria . . . 
José Macotela Tula de Allende. 
Alberto C. Núñez Tampico. . . . 
Lázaro R. Obregóu n . . . 
Manuel Ouevedo ,, . . . 
Andrés Reyna ,, . . . 
Jesús Rodríguez . C. Victoria . . . 
Manuel N. Sardaneta Tampico. . . . 
Juan M. Szimanski ,, . . . 
Juan Sosa C. Victoria . . . 
Fidencio Trejo ,, . . . 
Carlos Viramontes San Luis Potosí . 
Arturo Zárate C. Victoria . . . 
Teófilo Zárate ,, . . . 
Ramiro Zárate ,, . . . 
Niguel G. Cuevas 
Rodimiro Enríquez 
Luis Pérez Verdía y Fernández . 
Mariano C. Figueroa 
Carlos Calvillo 
Pablo Fuentes 
Ciro M. San tel i ees 
Enrique Sedaño 

Caballería. 
Infantería. 

Caballería. 
Infantería. > j 
Telegrafista. 
Infantería. 

México Caballería. 
,, Infantería. 

Guadalajara Caballería. 
>» >> 

Colima Telegrafista. 
C. del Maíz ,, 
Querétaro Médico. 
Jojutla Telegrafista. 

Estanislao D. González Tlacotálpam •. ,, 
Felipe Ronquillo C. Jiménez Médico. 
Juan Ricardo García Brito . . . . México Infantería. 
Lorenzo Castillo Saltillo ,, 
David Diez de Bonilla Veracruz Telegrafista. 
Rafael Escalante Gacha Torreón ,, 
Isaac García San Luis Potosí . . . . Infantería. 
Luis Golzarri Puebla Caballería. 
Justo González San Luis Potosí . . . . Infantería. 
Pedro Hernández Saltillo ,, 
Benjamín Herrera Flores ) } n 
Antonio J. Jiménez Torreón . Telegrafista. 
Manuel Mora Puebla Caballería. 
Francisco A. Marroquín Ciudad Lerdo Telegrafista. 
Ramón Méndez González Saltillo Infantería. 
José M. Padilla San Luis Potosí . . . . „ 



¡ 1 

m 

• 
j I 

i ! 

Luis G. Pavón Torreón Telegrafista. 
Agustín M. Seoaue Puebla Caballería. 
Pedro Valle San Luis P o t o s í . . . . Infantería. 
Joaquín Arrieta Guadalajara ,, 
Tito Araico „ . . . . . . „ 
Salvador Corona „ ,, 
LuisV. Demongín Comitán Telegrafista. 
Ricardo Fernández Guadalajara Infantería. 
Aurelio Hidalgo „ _ „ 
Manuel M. Martínez „ . . . . . . „ 
Enrique Suárez „ „ 
Federico Suárez „ „ 
Erasnio Amero Toluca. „ 
Fidencio M Arellano 
Enrique Aguirre 
Guillermo Aguilar 
Emilio Albarrán 
Teódulo Arias 
Lino Baranda 
Juan Camacho 
Cirilo Cancelada 
José A. Doria 
Pascasio Escamilla. 
Onésimo Espinosa 
José Estrada 
Rodolfo García 
Federico R. González 
Héctor García 
Jesús Lauda 
José C. Morales 
Pablo S. Montes de Oca 
Jorge D. Mendoza 
Manuel Martínez 
Andrés Mendieta 
Trinidad Montano 
Noé Pérez 
Ranulfo Ramos 
Benjamín Rodríguez 
Luis. F. Rodríguez. 
Arturo B. Raugel 
Francisco Robles 
José Riva Palacio 
Maximiliano Somera 
Erasmo M. Sánchez 
Vidal M. Sánchez 
Manuel Terrazas 
Melitón Villalva 
Rosalío Muñoz Mazatlán. 
Pedro Márquez P 
Delfiiio Olivera 
Hilario Salazar C 
Benito Baez P 

)la. 

ad Victoria 

Caballería. 

Severiauo García Hernández. 

. . Telegrafista. 
rebla Caballería. 

Guadalajara Infantería. 

Luis G. González Guadalajara Infantería. 
Manuel Hidalgo 
Heriberto López m 

Gilberto Narváez Puebla Caballería 
Rodolfo Ponce de León Toluca Infantería 
José M. Acedo Guadalajara Caballería. 
José Gómez Luna „ Infantería 
José González Saavedra Monterrey „ 
Felipe Inda Guadalajara Caballería. 
Felipe E. Jimenez „ Infantería. 
Aurelio A. Lona Monterrey ,, 
Jesús B. Lara México Telegrafista. 
José Pérez Verdía Guadalajara Infantería. 
Aurelio Rósete Puebla. Caballería. 
Rosendo Villa Jalapa Infantería. 
Natalio Cataño México „ 
José Solórzano ,, M 

J. Alberto Corona Guadalajara Caballería. 
Fernando Esteves ,, 5) 

Roberto Figueroa Luna ,, M 

Faustino A. Ramos ,, „ 
Rafael Estrada ,, . . . . . ,, 
José Guardado ,, „ 
Arnulfo L. de Guevara ,, ,, 
Evaristo Morales ,, „ 
Palemón Reynoso „ „ 
Ramón Lozoya Chihuahua „ 
Rodolfo Martínez ,, Infantería. 
Alejandro Ortiz ,, „ 
Teodosio M. Rivera ,, „ 
Marcos Téllez „ Caballería. 
Luis G. Verduzco ,, „ 
Arturo Aguilar Ruiz San Cristóbal las Casas. Médico. 
Angel Bautista Puebla Caballería. 
Amado Rui „ 
Víctor Arellano Guadalajara Infantería. 
Gonzalo del Callejo Jalapa „ 
Celso Carcía. „ „ 
Agapito Hinojosa Monterrey ,, 
Luis B. Lozano San Nicolás Hidalgo. . Caballería. 
Fernando Montenegro Veracruz Infantería. 
Jesús G. Rey Chihuahua „ 
Manuel Díaz de la Cerna Zacatecas „ 
Bernardo Bedolla y Zamora . . . . Jalapa Caballería. 
Luciano Leal Bravo Zacatecas Infantería. 
Néstor Márquez Puebla Caballería. 
Bernardo Arias Querétaro Médico. 
Genaro Barroso León . . Caballería. 
José A. Calero Ciudad Gómez Palacio . Telegrafista. 
Jesús J. Covarrubias y Villa . . . . Torreón „ 
Práxedis Gilberto Guerrero . . . . León Caballería. 
Alfredo García » >i 
Ramón González Puebla „ 



Filiberto Madrazo León Caballería. 
Luis Montes „ „ ' 
Ignacio Orozco „ „ 
José Rincón Gallardo „ „ 
Gonzalo Torres Cabrera „ „ 
Jesús Undiano Ciudad Gómez Palacio . Telegrafista. 
Carlos Ariza Tulancingo Caballería. 
Miguel A. Agraz y Ramírez . . . . Guadalajara „ 
José A. Bustamante Querétaro „ 
Joel Barranco Tulancingo „ 
Alberto Bernal ; . . „ Infantería. 
Francisco Bernal. . .• „ Caballería. 
Felipe J. de Bazaldúa Ouerétaro „ 
Fernando Bravo Veracruz Telegrafista. 
Gaspar Bolaños Velázquez Guadalajara Infantería. 
José de J. Campos „ „ 
Félix Castillo Tulancingo Caballería. 
Alberto Campos „ . . . . . Infantería. 
Pedro L- Coello „ » 
Ignacio Cortés Guadalajara „ 
Alejandro Díaz •. , Tulancingo „ 
Enrique A. Espinosa Querétaro ., 
José L. Galváu Tulancingo Caballería. 
Benjamín González M Morelia „ 
José Trinidad Hernández Querétaro Infantería. • 
José M. Lizama, (jr.) Tulancingo „ 
Pedro Limón „ „ 
Manuel A. López Guadalajara Caballería. 
José Muñoz Querétaro „ 
Emilio Morales Salazar „ Infantería. 
Vicente Montañez México ,, 
Francisco Macedo y Arbeu Tulancingo Caballería. 
Elpidio Meló „ . . . . . Infantería. 
Manuel de la Peña Ouerétaro „ 
Eutiquio Quiroz Tulancingo „ 
Adolfo Rincón Querétaro „ 
Carlos Rodríguez Calderón • Tulancingo „ 
Alfredo Rivera „ „ 
Jerónimo Sosa Ciudad Gómez Palacio . Farmacéutico. 
José B. Velasco Guadalajara Infantería. 
Miguel R. Velasco „ Caballería. 
Jesús Allande Romero Chihuahua Infantería. 
Armando de la Cruz Parras „ 
Fidel Padilla Apaseo Telegrafista. 
Cristóbal A. González Torreón „ 
José Rafael Orea Puebla Caballería. 
Francisco Quintana Rolón Jalapa „ 
Fernando Toledo Puebla „ 
José M. Bautista. . . • „ „ 
Ireueo Sánchez Querétaro „ 
Antonio Pérez Verdía F Guadalajara Infantería. 
Manuel Arias Colima „ 
Gregorio V. Cárdenas „ „ 

Infantería. 

Guadalajara Caballería. 
Colima Infantería. 

México Caballería. 

Adrián E- Flores Zacatecas. 
Miguel García Topete Colima „ 
Manuel Godina Horta „ „ 
José T. Hernández „ „ 
Carlos José Margáin „ „ 
Juan Marmolejo Guadalajara Caballería. 
Guillermo Mendoza Colima Infantería. 
Carlos M. Ochoa „ „ 
Manuel Rivera „ . . . . . . . 
Jacinto Robles Martínez 
Pedro Solórzano 
Pedro Zamora 
Venustiano Carranza 
Arnulfo Martínez „ „ 
Ricardo B. Hernández Jalapa Infantería. 
Lorenzo Acevedo Cuernavaca „ 
Antonio Baez „ „ 
Manuel Baez. . „ „ 
Manuel Campo. . » „ . . . . . „ 
Alberto Cañas „ „ 
Germán Cañas „ ' n 
Benjamín Castro „ ,, 
Marcelino Celada • • n >» 
Manuel León (h) • • » >» 
£)onaciano López „ >, 
Roberto C. Miranda „ »> 
Ignacio Sedaño » . . . 
Cruz López Hidalgo del Parral. 
José Rentería Paez „ 
Gratiniano Míreles Ciudad Guzinán. . 
Herminio M. Solís Comitán Ingeniero. 
Francisco de Alba San Luis Potosí Infantería. 
Daniel Alvarado » . . . . „ 
Felipe J. Carillo n . . . . ii 
Alfonso Flores n . . . . H 
Enrique García Ornelas » . . . . „ 
Luis Maldonado » . . . . „ 
Manuel R. Pastor n . . . . „ 
Manuel Saucedo » . . . . „ 
Daniel Torres ,, . . . . „ 
Mariano Aguilar Oaxaca. : Caballería. 
Miguel Morlet Chilpancingo Telegrafista. 
Mariano B. .Cantoral México Caballería. 
Joaquín Clausel » " 
Julio M. Limantour » . . ' • . . „ 
Rafael Lozano Saldaña n »» 
Alonso Mariscal y Piña n »> 
Jesús Berriolope L. de Guevara. . . Querétaro „ 
José Dolores Moreno n » 
Juan Barba Riestra Guadalajara Telegrafista. 
Miguel Atristáin Oaxaca Caballería. 
Jesús Aguirre Saltillo Infantería. 
Jesús Acacio Perales i» » 

ii 
Médico. 

Telegrafista. 
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Celestino C. Campos 
Braulio Contreras 
Alfredo F. Flores Hesse 
Fabio Garza (h.) 
Diego V. González 
Felipe González Calderón 
Leobardo Hernández 
Manuel Huerta •. . . 
Cesáreo Hernández Perea 
Anastasio de León . . " 
Inocencio Moyeda 
Felipe Molina 
Poní peyó Mier 
Joaquín R. Mier 
Antonio Resendis 
Manuel Reyes 
Alfredo E. Rodríguez 
Manuel G. Santaella 
Segundo S. Torres 
Herminio Ficachi . 
Sebastián García . 
Narciso Jiménez Guerra 
Jesús María Miranda 
José R. Morales 
Manuel Villaraus 
Luis Guevara y Guevara 
Juan Manuel Alas 
Benjamín Escamilla 
Abel Garza Mendoza 
Víctor Moya Zorrilla 
Manuel de la Fuente Muñoz. . . . 
Veuustiano González 
Severiano García 
Clicerio Aranda 
Victoriano Calderón 
Miguel Moreno (jr.) 
Antonio Campuzano 
Agustín Saucedo '. 
Jesús Terrazas 
Efigenio González 
José Trinidad García 
José A. Ortiz 
Enrique A. Sánchez 
Lauro Zárate 
Salvador Gómez Farías 
José Ignacio Escobar 
Manuel García Béjar 
Gabriel G. García 
Bernardo Gracia y Medrano . . . . 
Carlos G. González 
Ignacio Luquín 
Vicente Domínguez 
Andrés López Vidrio 

Saltillo Infantería. 
,? », 

Parras ,, 
Saltillo. ,, 

>> >> 

>V >) 
Ouerétaro ,; 
Saltillo ,, 

>1 n 
* > > 

i> >> 
>> >> 

>> >» 

)» » 

Ouerétaro ,, 
Parras ,, 
Saltillo . 
Oaxaca Caballería. 
Saltillo Infantería. 
Jalapa „ 

» , ) 

,, Caballería. 
Ouerétaro Infantería. 
Cueruavaca Telegrafista. 
Jalapa Infantería. 

,, Caballería. 
México ,, 

" » > 

Guadalajara Telegrafista. 
México Caballería. 

„ Telegrafista. 
Monterrey Infantería. 

»» >> 
Hidalgo del Parral. . . Médico. 
Morelia Caballería. 
Hidalgo del Parral. . . Infantería. 
Morelia ,, 
Guadalajara Telegrafista. 
Chihuahua . . • . . . Caballería. 
México ,, 
Morelia Infantería. 

„ Caballería. 
Jalapa 
Oaxaca ,, 
México ,, 
Guadalajara Infantería. 

» >> 

„ Caballería. 
México n 

Guadalajara Infantería. 
„ Caballería. 

Jalapa Infantería. 
Guadalajara „ 

Rosendo Núñez 
Aurelio Ponce de León . . 
Antonio Ramos Pedrueza . 
Jacinto R. Rangel . . . . 
Rodolfo Reyes 
Jorge I. Solórzauo . . . 
Germán Velasco Ochoa. . 
Manuel Becerra 
Clemente T. Beltrán . . 
Federico Vaca 
Alfredo Calderón 
Ignacio S. Cliávez . . . . 
Alejandro Dozal . . . . 
Calixto Durán 
Jorge Guerrero. . . . . . . 
Jesús Grajales 
Gustavo M. González . . . 
Rafael González 
Ignacio G a r c í a . . . . . . 
Manuel González 
Alfredo Iturbide 
Moisés Martínez 
•David Martínez . . . . 
José Ornelas 
Marcial Rey 
Rafael Ronquillo. . . . 
Vespaciano Sarli 
Francisco Taboada. . . 
Saturnino Urías . . . . 
Juan Undiano 
Jesús Valles 
Pompeyo Valles . . . . 
Luis G. Valenzuela . . . 
Amador Avendaño. . . 
Antonio Cervantes . . . 
Julio Cavero 
Otlión Yáñez 
Leobardo Antonio Gálvez 
Ramón Araiza 
Enrique Aldrete . . . . 
Carlos B. Muuguia. . . . 
David Zárate 
Gustavo A. Cordera. . . 
Moisés Canale 
José Luis Carrauco. . . . 
Manuel J. Lacarra . . . . 
Manuel M. Martínez G. . . 
Juan Mendoza 
Luis G. Noriega. . . . . 
Tomás H. Orozco . . . . 
Rafael R. Romandía . . 
Guillermo de la Rosa. . . 
Alberto Sainz 

Guadalajara Infantería. 
Caballería. ) • . . . . 

México ,, 
Jalapa Infantería. 
México Caballería. 
Guadalajara ,, 

„ Infantería. 
Ciudad Camargo. . . . ,, 
Morelia Caballería. 
Ciudad Camargo. . . . Infantería. 

Morelia 
Ciudad Camargo. . . . 

Ciudad Lerdo. . 
Ciudad Camargo. 

» . . . . ,, 
Puebla. . . . . . . . Caballería. 

Jalapa. . 
Ciudad Camargo. . . . Infantería. 
Morelia. . . * . . . . . 
Ciudad Camargo. . . . 
Morelia ,, 

„ Caballería. 

Ciudad Camargo. . . . Infantería. 

Telegrafista. 
Infantería. 

Comitáu Telegrafista. 
México Caballería. 
Oaxaca ,, 
México Infantería. 
Jalapa Caballería. 
Ensenada Infautería. 

Jalapa Caballería. 
Hermosillo Infantería. 



Alfredo B. Salazar Hermosillo Infantería. 
Francisco G. Valenzuela Culiacán Telegrafista. 
Rufo E. Vitela Hermosillo Infantería. 
Miguel Atienza Orizaba „ 
Ignacio Atienza „ „ 
Carlos M. Aguilar Guadalajara „ 
Pedro C e b a l l o s . . . . . . . . . - • )) 5> 
Arturo Deloy Orizaba Caballería. 
José M. Ferrer Solís Sar^uan Bautista. . . Farmacéutico. 
Enrique Guasp Orizaba Infantería. 
Eucario Gómez Gutiérrez „ „ 
Luciano de León San Luis Potosí. . . . Caballería. 
Daniel Larios Sayula Telegrafista. 
Antonio Macías Guadalajara Infantería. 
Ignacio Negrete Orizaba Caballería. 
Juan Quiroz „ Infantería. 
Luis Ramírez Salmerón „ • Caballería. 
Luis Sustaita . . . San Luis Potosí. . . . ,, 
Leonardo T o r r e s . . . . . . . . . Sayula Telegrafista. 
Enrique E. Uribe „ Médico. 
Francisco Galeana Morelia Infantería. 
Jesús Olvera C • „ Caballería. 
Pedro Ramos „ „ 
Rafael Ramos Morelia „ 
Vicente Andraca Chilpanciugo Infantería. 
Abel Casarrubias „ „ 
Vicente Carreto Pérez ,, „ 
Alberto A. Cabañas „ „ 
Antonio Heredia. „ ' „ 
Epitacio Ley-va " . . . „ „ . 
Juan Leopoldo Meléndez „ . . . . . „ 
Frumencio Morlet „ „ 
Luis G. Muñiz „ . . . ' . . „ 

. Marcelino C. Salgado „ „ 
J. Antonio Sosa „ „ 
Francisco Adorno . México: „ 
Miguel Cano Puebla Caballería. 
Salvador Gallardo León „ 
Rodolfo López de la Torre Puebla „ 
Fernando H. Polo Jalapa Infantería. 
Pedro Puga y Colmenares. . . . . Orizaba . . . . . . . Caballería. 
Herminio Villa y Guzmán Jalapa Infantería. 
Julio Alfaro. T u l a n c i n g o . . . . . . „ 
Carlos Aragón Veracruz „ 
José T. Bravo Morelia Caballería. 
Enrique Cornejo „ Infantería. 
Rodolfo Carrizales Monterrey „ 
Francisco Cortés Morelia Caballería. 
José M. Esquivel Monterrey . . . . . . „ 
José Elizondo „ ' Infantería. 
Jesús Escobedo Tulancingo Caballería. 
Daniel Espinosa Morelia „ 
Estéban Flores Medina Monterrey . . . . . . Infantería. 

Nicandro Fuentes . . Caballería. 
Juan B. Gil Infantería. 
Enrique González 

>> 
Félix García Caballería. 
Rafael González y González . . Infantería. 
Vicente F. Hernández . . . , »> » 
Salvador Hernández Caballería. 
Angel P. Hermosillo . . Pachuca 
Luis Heoflicli Monterrey . . • . . . Infantería. 
Manuel A. Labairú Caballería. 
Refugio Maldonado Cabrera . . »> 

>> 

Andrés Rosales >> 

Infantería. 
Lamberto Revilla . . Pachuca Caballería. 
Mariano Rodríguez 
Macedonio Ramírez . . Morelia . .-
Enrique Solórzauo Rangel. . . Infantería. 
Saltiel Zárate . . Tulancingo 
José Fernández 
Rafael Domínguez Infantería. 
Jesús González de la Peña. . . . . Veracruz »> 

Juan J. Gómez . . Durango Caballería. 
José Lozano . . Hidalgo del Parral. . . Infantería. 
José M. Torres ,, . . . »> 

Daniel J. Eguiarte . . Guadalajara M 
Jerónimo Hernández » 

Isidoro J. Puga . . Guadalajara J> 
Luis González Pastor . . Quer6taro » 

Rafael Cos Alcocer Telegrafista. 
Gabriel A. González >» 

Daniel Ruiz Cliávez . . Morelia Caballería. 
Luis Basilio Castel Blandí. . . . . Col i 111a . Ingeniero. 

Infantería. 
. Médico. 

José Gómez Oclioa . . Ciudad Guzman. . . Farmacéutico. 
Enrique J. Hernández Caballería. 

Infantería. 
Fernando Navarro y Velarde . . . Guadalajara . Caballería. 
José Orué Infantería. 
Juan A. Castañón y Berdeja . . . . Chilpancingo . . . . 
José Guevara Marquina . . . . Infantería. 

Isidro Guerrero , . . Guanajuato 

»> 

. . . Aguascalientes . . . . Telegrafista. 

Francisco Ruiz Frías. . . . 
. . . Guadalajara . . . . Caballería. 

Infantería. 
Caballería. 
Ingeniero. 
Farmacéutico. 
Médico. 



Manuel Huerta (h) 
Femando Martínez 
Antonio Rodríguez 
Luciano M. Ruiz 
Rodolfo Sánchez de la Vega. . . . 
Octavio C. Acuña 
Aquiles Ayala 
Agustín Anchondo 
Luis Anchondo 
Juan Anchondo 
Carlos Arguelles 
Salvador Benavides • 
Jerónimo Berlauga 
Jo$é Santos Bracho. .' 
Ladislao Covantes 
Jesús Colunga López . 
Eduardo A. Espinosa 
Francisco Escobedo 
Santiago Estens 
Ernesto Gómez 
Ezequiel Galván 
José R. González 
Luis B. Gamboa 
Canuto González 
Juan F. Hernández 
Pablo E. Jacobo 
Armando Lobatón 
Andrés U. Medellíu 
Gabriel C. Morell 
Baldomero Meraz 
Adolfo Aguilar Méndez 
Miguel R. Maynez Prince 
Jesús Mena y Vázquez 
Carlos Natera 
Vicente Oclioa 
Juan Regalado 
Antonio Rodríguez 
Carlos Sánchez 
Toribio de los Santos 
Enrique Sánchez (h) 
Jaime falaucón 
Francisco de P. Venzor 
Amasbiudo Zep'eda 
Carlos Zambrano 
Braulio Buenrostro. . . ' 
Carlos Basave y del Castillo Negrete. 
Luis G. Balderrama 
Gonzalo del Castillo Negrete. . . . 
José Garza Tamez 
Miguel Moya 
Enrique Martínez 
Eduardo H. Ortega 
Miguel Pérez Garrido 

Tulancingo Caballería. 
,, Infantería. 

San Miguel Allende . . Farmacéutico. 
Guadalajara Caballería. 
Puebla. . . . . . . . „ 
San Pedro „ 

„ . . . . . . Infantería. 
Ciudad Gómez Palacio . „ 

>5 • 1) 
Ciudad Lerdo „ 
San Pedro Caballería. 

>' 
Ciudad Lerdo Infantería. 
San Pedro „ 

>1 5) 
„ Caballería. 
„ Infantería. 

Ciudad Lerdo ,, 
San Pedro „ 

)> » 

Ciudad Gómez Palacio . „ 
» • )> 

Ciudad Lerdo. . .• . . „ 
>> » 

San Pedro . . . . . . „ 
Torreón „ 
San Pedro Caballería. 

„ Infantería. 
Torreón „ 

•i » 
Ciudad Gómez Palacio . „ 
Ciudad Lerdo „ 

>> . . . . , , 

Ciudad Gómez Palacio . „ • 
San Pedro Caballería. 
Ciudad Lerdo Infantería. 
Ciudad Gómez Palacio . „ 
San Pedro ,, 
Ciudad Gómez Palacio . „ 

i) • 
>> • i» 

Ciudad Lerdo „ 
San Pedro „ 
Chihuahua „ 
Guadalajara Caballería. 
Chihuahua Infantería. 
Guadalajara Caballería. 
Chihuahua Infantería. 
Hidalgo del Parral. . . „ 
México Caballería. 
Hidalgo del Parral. . . Infantería. 

» • • » 

Jesús M. Rey na Querétaro Caballería. 
Rafael Ramos Arizpe México 
Federico Zavala Hernández . . . . Hidalgo del Parral. . . Infantería. 
José Tomás Figueroa y Villaseñor . Guadalajara Ingeniero. 
José Primo Navarro Morelia Caballería. 
Rafael Ceudejas „ Infantería. 
José Ezequiel Cedeño Morelia Infantería. 
Jacinto Palafox Guadalajara Caballería. 
Félix C. Ramírez • Morelia 
José Gutiérrez México Infantería. 
Efrén Sandoval Oaxaca ,, 
Francisco Lazo San Miguel Allende . . Médico. 
Rafael Carbajal Ciudad Camargo. . . . Telegrafista. 
Anselmo Caro Silva Morelia ' . . . Caballería. 
Luis G. Espino ., . . . . . ,, 
Luciano Lemus „ ,, 
Carlos B. Rodríguez Jalapa ,, 
Luis L. Blanco Guadalajara Caballería. 
Juan José Gutiérrez „ Infantería. 
Eustacio Ortega „ Caballería. 
José Porto „ Infantería. 
Joaquín Tapia Aguascalienles Farmacéutico. 
Zacarías Topete „ Médico. 
Jesús María Campos P a r r a s . . . . . . . . . ,, 
Ricardo Pérez „ ,, 
Jesús Avalos Mejía. Guanajuato Infantería. 
Fernando Belem Ayala Morelia Caballería. 
Arnulfo Bribiesca Guanajuato Infantería. 
Eduardo M. Butrón México „ 
Juan Carrillo Guanajuato ,, 
Francisco Cortés » 
Alfonso Dávalos Obregón „ , , 
Vicente F. Guzmán Morelia ,, 
Emilio Galván Guanajuato „ 
Augusto Gadea „ » 
José Claudio Ibarra ,, » 
Luis R. Lozano » >> 
Manuel Puga „ ,» 
Lamberto Serrano » >> 
Nicandro Ta vares Tacubaya Caballería. 
Angel Ulloa Guanajuato Infantería. 
Jesús González Zavala Morelia Caballería. 
Rodolfo R. Avalos Guadalajara „ 
José Delgadillo Araujo „ Infantería. 
Miguel J. Gutiérrez Chihuahua.. . . . . ,, 
Lucio Arredondo Guanajuato Caballería. 
Isaac Esparza » " 
Onofre R. González " 
José Rosales de la Vega „ >> 
Luis Rangel ?> " 
José Refugio Sánchez n " 
Manuel Vizcarra »» " 
Manuel A. Aranzubia • M a r a v a t í o „ 



J. Jesús Azuela. Maravatío. . . . 
Godelevo Cisneros ,, . . 
José Manuel Hernández Jalapa 
Manuel Larrañ'aga México 
Arturo Merino Orizaba 
Rafael Mora Linares Maravatío. . . . 
Calixto García Méndez ,, . . 
Agustín Nava „ . . 
Juan C. Aguilar Puebla 
Jacobo Ortiz Borbolla. . . . . . . ,, . . 
Alfredo Cruz „ 
Francisco Cruz „ . . 
Jaime J. Coutiño González Tuxtla Gutiérrez. 
Manuel Coutiño ,, . . 
Ramón Correa Pérez ,, . . 
Salvador Esquinca ,, . . 
Amador González Puebla 
Luis González ,, . . 
Mario Hernández Jáuregui Jalapa 
Manuel M. Molinar. . Chihuahua. . . 
Pedro J. Marín C Tuxtla Gutiérrez. 
Raúl Rincón Ocainpo ,, . . 
Manuel G. Ortega Puebla. . . . 
Emilio Pascasio Tuxtla Gutiérrez. 
José Suasmabar Tuxtla Gutiérrez 
Federico Valdés Puebla 
Arnulfo Villar Tuxtla Gutiérrez 
Francisco Vila ,, . . 
Salvador Zebadúa ,, . . 
Román S. Alvarez Guadalajara. . . 
Ignacio Bennúdez ,, 
Juan Bennúdez ,, . . 
Enrique Dahlhaus México 
Emilio Dahlhaus Osio ,, . . . . 
Ignacio Farías Guadalajara. . . 
Ignacio Machain ,, . . 
Ignacio Martínez La Barca. . . . 
Genaro Amatón Guerrero Guadalajara. . . 
Margarito Bañuelos ,, . . 
Luis Bolaños Maravatío . . . 
Adolfo Gómez y Camarena . . . . Guadalajara. . . 
Luis Mandujano Maravatío . . . 
Luis Matute y Gil Guadalajara. . . 
Eduardo Escobosa Ciudad Juárez. . 
Miguel Escobar . . . ,, 
Pedro B. Farías ,, 
Di odor o-Farías ,, 
Francisco Guedea ,, 
Agapito Martínez ,, 
Genaro Pedroza ' . . . t . ,, 
Román Bastar Córdova San Juan Bautista 
Ossian Moreno ,, 
José Ochoa Lobato ,, 
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55 
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55 

Cuauhtemotzin Vera San Juan Bautista . . . Infantería 
Luis G. Barrera Parras Caballería. 
Manuel Campos y Díaz 
Sostenes Charles 

' 5 55 
José M. Castañeda 
^ 55 55 
Fernando Chapman Perchez. . . . ,, n 

Vicente G. Castellanos Guadalajara Infantería. 
Francisco Chávez Ortiz Puebla ,, 
Rafael R. Fuentes Parras Caballería. 
Gabino M. Hernández . . . . . . 
Ernesto Kuez Díaz 
Eduardo Maynez Prince . . . . 
Samuel Maynez Prince 
Eduardo Maynez, 
Enrique Orozco Puebla Infantería. 
Crescendo Ramos Guadalajara ,, 
Jacinto E. Téllez Parras Caballería. 
Federico Viesca y Arizpe ,, ,, 
Juan Viesca y Lobatón ,, ,, 
Carlos Viesca y Arizpe ,, ,, 
Andrés L,. Viesca • . ,, n 

José T. Viesca ,, >7 

Francisco Martínez Lagavia. . . . Ensenada. . . . . . . ,, 
Modesto Anítua Tuxtepec. . . . . . . Infantería. 
Venancio González ,, ,, 
Salvador Montero . . ,, ,, 
José L,. Silva ,. M 

Agustín Sánchez. ,, ,, 
Cristóbal Suárez ,, 
Isaac Suárez ,, ,, 
Enrique Solís ,, ,, 
José Díaz Morales Guadalajara j, 
Ciro Ladrón de Guevara ,, ,, 
José L. Suárez ,, ,, 
Gonzalo Soto Tulancingo ,, 
José D. Pigeón San Luis P o t o s í . . . . ,, 
Manuel Vélez ,, . . . . ,, 
Manuel Madero . Parras Caballería. 
Ricardo M. González Monterrey Infantería. 
Ignacio Morelos y Zaragoza . . . . ,, . . . . ,, 
Federico G. Padilla ,, . . . . ,, 
Francisco Velázquez Guadalajara ,, 
Juan Bejarano Manzanillo Telegrafista. 
Fernando Chávez •. . México Infantería. 
Felipe Sandoval y Tapia Oaxaca. . . . . . . . ,, 
Severo M. Barrera Zitácuaro „ 
Rafael Gómez 
Feliciano Gutiérrez 
Agustín Lira 
Marcelo Martínez Soravilla . . . . 
Manuel Osio 
Carlos M. Ocampo 
Manuel Sánchez 



Aurelio N. Avila 
Benjamín R. Alvarado . . . . 
José Ramón Calvillo 
Carlos del Castillo 
José García 
Ricardo Martínez Herrera. . . 
Luis G. Retif . ' 
Luis G. Tovar 
Juan R. Trucíos 
Nicolás F. Banda 
Ezequiel Carro 
Joel Carro 
José Escoto Velázquez . . . . 
Juan de la C. García 
Miguel A. Palma 
Manuel Romero H 
Luis C. Robles 
Tomás S. Aguirre 
Alfonso Carrillo Galindo . . . 
Enrique Celis Verduzco A . . 
Francisco C. Estrada 
José Víctor Núñez 
J. Trinidad Alvarado. / ' . . . 
Luis Bedolla 
Juan Gómez 
Fidel Franco 
José Trinidad Lugo 
Camerino M. Rosales 
Juan Arciniega 
Gabriel José Córdova 
Luis G. Romero 
Antonio N. Alvarez 
Aureliano Domínguez . . . . 

N Palemón Montealegre 
Juan M. Ramírez 
Felipe de J. Ramírez 
José M. Salgado 
Jesús Ulloa Rojas 
Jesús F. Castro 
Rafael Díaz Iturbide 
Joaquín López 
Luis G. Martínez 
Carlos Mendoza 
Ignacio de la Rocha 
José Francisco Romero . . . . 
Jesús Silva 
Gonzalo A. Ojeda 
Eufemio Campuzano 
Octavio Albarrán 
Desiderio Boija 
Juan de Pérez Gálvez 
Daniel Cortés 
Carlos Flores Al atorre . . . . 

Tapachula . . . 
Tehuacán . . . 

n . . . ,, ... „ ... 
„ . . . >j • • 

)? . . . 
>5 . . . 

Guadalajara. . . 
Panotla, Tlaxcala 

» 

Atotonilco el Alto 
Guadalajara. . . 
T l a x c a l a . . . . 

»i . . . . 
Guadalajara. . . 

>' • • 

•5 • ' 

Zitácuaro. . . . 
Coyuca de Catalán 

>) 

i» >> 
Zitácuaro. . . . 
Guadalajara. . . 
Zitácuaro. . . . 
Mazatláu. . . . 
Tlaxcala. . . . 

,, . . . . 
Mazatlán. . . . 
Guadalajara. . . 
Tlaxcala. . . . 
Guadalajara. . . 
Maravatío . . . 
Uruapam. . . . 

51 . . . 
) ' . . . ,, ... 

Pátzcuaro . . . 
Colima 
Uruapam. . . . 

> ) . . . . 

Maravatío . . . 
Coyuca de Catalán 

»> 

México . . . . 
Morelia . . . . 

,, . . . . 
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Médico. 
Infantería. 
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Farmacéutico. 
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55 

55 

Infantería. 
55 

Mariano Marroquí 11. . . Infantería. 
Eliseo Martínez López . . . Guadalajara . Caballería. 
Julio Rendón y Alcocer. . . . . Mérida . Ingeniero. 
José Bárcena . Infantería. 
Luis G. Chávez . . . , . Médico. 

. Guadalajara . Infantería. 
Rafael Ortega . Telegrafista. 

. Guadalajara Infantería. 
• >» 

Francisco Zuzuárregui • 5 5 

55 

Benjamín Méndez . Dolores Hidalgo. . . . Médico. 
. Guadalajara . Infantería. 

Salvador Zuzuárregui 5 5 

. Telegrafista. 
J. Facundo González 55 

Gilberto Larrea 55 

José L. Olivares 51 

Cristófilo Padilla y Reves . . . . 5 1 

Miguel Ramírez 15 

Pablo G. Rodríguez 1 5 

Florentino Robles 5 1 

. Hidalgo del Parral. . . Infantería. 
Manuel G. Martínez 55 15 

. Tuxtla Gutiérrez . . 11 

. Hidalgo del Parral. . 5 1 

. Guadalajara • 5 5 

José Guadalupe López Orozco . . 
Sénorino Ceudejas 
Luis Rodríguez Contreras. . . . . Tapachula Infantería. 

. Tlaxcala . Caballería. 
5 > 

Gonzalo Cárdenas Infantería. 
Enrique A. Orihuela 

5 5 

Héctor Graham Casasús. . . - 55 

Crisóforo Moxica . . San Juan Bautista . . 55 

55 

Sebastián Aguirre . . Dolores Hidalgo. . . . Telegrafista. 
. . Colima 55 

José M. Garibay 

, TT , A 
Carlos A. Terrones 1 5 
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Aureliano G. Castro Tapachula 
Manuel González Quevedo Guadalajara 
Francisco Peña „ 
Felipe de la Barrera Otumba . 
Francisco A. Carrasco 

» " 

Rafael Cázares García „ 
Francisco S. Espejel „ 
Manuel Franco „ 
Arturo F. Robles „ 
Darío J. Solís „ 
Santiago Goveneclie Guadalajara 
Fernando Elzaurdia México. . 
Gustavo González Ciudad Victoria 
Santos González Garza „ 
Jorge Nuding „ 
Pedro Rodarte „ 
Arturo Elorza Tapachula 
Amado Murguía Mazatlán. 
Manuel Morales M Tapachula 
Marcial Martínez 
Ricardo de Mária y Campos, (h.) . . „ 
Ramón Bocanegra Morelia. . 
Fernando Breña Alvirez „ 
Pablo Centeno Morelia . 
Othoniel Porrea „ 
Juan Echeverría Marmolejo . . . . „ 
Arnulfo O. Alcázar Apatzingán 
José Díaz Iturbide Uruapam. 
José Artemio Granados México. . 
Carlos León Apatzingán 
Francisco Rodríguez' ( h ) „ 
Rafael Y. Vidrio Guadalajara 
Manuel A. Reyes „ 
Gualterio Cross Buchanan . . . . San Luis de la Paz 
Trinidad Wenceslao Flores . . . . ,, 
Agustín Flores ,, 
Manuel Híjar ,, 
Joaquín Montero ,, 
Rubén Martínez ,, 
Genaro Mendoza ,, 
Alfonso Mendoza • ,, 
Trinidad Ramírez ,, 
Francisco W. Barranco Salina Cruz 
Enrique Cacho . . x Tehuacán 
Agustín Castillo y Pinzón „ 
Felipe Castillo Pinzón „ 
Julián D. Ceballos Culiacán . 
^Guillermo González Tehuacán 
Eutimio B. Gómez Culiacán . 
Agustín Martínez de Castro . . . . „ 
Modesto H. Rolland „ . 
Alberto J. Retif Teliuacán 
Manuel Santa Ana Culiacán . 
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Pedro Vega Culiacán 
Carlos Cota, ( h ) 
Jesús Martínez de Castro 
Juan L.. Paliza 
Javier Tello de Meneses 
Francisco Rosas . . . . 
Adalberto Urrea • • 11 
Juan Francisco Vidales 
Jesús Zazueta J » 
José Y. Barraza . . '. Mazatlán 
Francisco M. Raugel M 

Juan Razo, ( h ) n 

Matías Uzárraga f ) 

Emilio Cruz México. 
Miguel Castañeda Ortíz „ . 
Enrique J. Castañeda Culiacán 
Francisco Flores México. 
Ernesto Hernández La Barca 
Emigdio López Culiacán 
Aurelio Maldonado México. 
Alberto M. Paredes Culiacán 
Fidel Canseco Oaxaca. 
Feliciano Tafolla Mazatlán 
Roberto Alvarez Zamora 
Arnulfo Ballesteros „ 
Pantaleóu Berracoechea „ 
José R. Benítez Guadalajar 
Luis G. Covarrubias Zamora 
Manuel Chagollán . „ 
Carlos Cornejo „ 
José Cervantes „ 
Rafael Cañedo „ 
Arcadio Dávalos „ 
Héctor Miguel Escalona „ 
Juan España „ 
Arnulfo Gómez Culiacán 
Luis Hernández Hernández . . . . Zamora 
Zeferino López » 
José Laguardia » 
Manuel Méndez Villaseñor ,, 
Salvador Méndez Zamora.®. 
Adolfo Moncayo Culiacán 
José M Serrato Zamora. 
Bruno Solís n 
Rosendo Vega Culiacán 
José L. Osuna >> 
Daniel L- Salazar »> 
Indalacio Alarcón, Jimenéz. 
Francisco Cordero del Avellano. . . ,, 
Andrés A. Cavazos Villa de Santiago. 
Alfredo T. Cavazos >> 
Juan G. de la Cruz Villa de Allende. 
Jorge I. Cisneros Villa de Santiago. 
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Filiberto Díaz Tehuacán. . . . 
Eustaeio Fernández : . Jiménez 
Benjamín S. Fernández Villa de Santiago. 
Federico B. Fernández ,, . 
Enrique Gutiérrez Jiménez- . . . 
Alberto Garza Villa de Santiago. 
Braulio Garza García ,, 
Evaristo Garza Moreno „ 
Isaac Garza Cirilo Villa de Allende. 
Lino Garza Campos . „ . . . 
Carlos Jiménez Villa de Santiago. 
Félix B. Lozano.. . Villa de Allende. 
Justo Montemayor Villa de Santiago. 
Herminio Montemayor „ 
Fideucio Marroquín ,, 
Alberto G. Morales Culiacán 
Benjamín Pérez. Villa de Allende. 
Baldomero Rojas Villa de Santiago. 
Arturo Rojas Villa de Allende. 
Bartolo Rodríguez ,, 
Máximo F. Rodríguez • ,, 
Tito Rivera. Jiménez 
Pedro Silva El Cercado. . . 
Emilio L- Salazar Villa de Allende. 
Fernando Tamez Villa de Santiago. 
Serafín Tamez ,, 
Daniel Vázquez „ 
Abelardo Villarreal „ 
Francisco Valdés „ 
Estanislao CortazarJiménez . . . . San Juan Bautista 
José González Salazar Hostotipaquillo 
Darío Aguilera Celava 
Mauro Aroche „ . . . . 
Manuel S. Antillón „ . . . . 
Ramón García Gar iba y „ . . . . 
Pedro Pina M „ . . . . 
Arturo Procel ,, . . . . 
Pedro S. Paz „ . . . . 
MartiniauoG. Ruiz ,, . . . . 
Agustín Sánchez Vil lasaña „ . . . . 
Roberto Sánchez Villasana . i . . „ . . . . 
Manuel Vera „ . . . . 
Rosendo C. García San Ignacio. . 
J. Jesús Martínez Celaya 
Manuel Ampelio Real Guadalajara. . 
Julio Alvarado México. . . . 
Rafael González „ . . . . 
ReginoGuzmán Guadalajara. . 
José Matute „ 
Luis Peña Culiacán.. . . 
Ignacio Mauríquez Salvatierra . . 
Bernardo Reyna Lagos de Moreno 
Librado Avendaño Comitáu 

Infantería. 
Caballería. 

Infantería. 
Caballería. 
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Ingeniero. 
Caballería. 
Infantería. 
Médico. 

Infantería. 

Manuel A. Avendaño Comitán 
Francisco P. Córdoba ,, • 
Víctor M. Campa Jimeuéz 
Francisco Fernández Alonso. . . . Guadalajara 
José David Guillén Comitán 
Domingo Gallegos Medina . . . . Jiménez 
José M. López Tuxtla Gutiérrez . . . 
Ricardo Lazcano Jiménez 
Fernando Mejía Chihuahua 
Adolfo Pinto Comitán 
Ieudiel Solís „ 
Abelardo Sánchez Gordillo . . . . „ 
Isaías Solís „ . . . . . . 
Herminio Fernández Jiménez . . . . . . . 
Juan de la Luz Andrade . . . . Tampico 
Julio Colozzi „ 
Enrique F. Sánchez „ 
Rutilo Becerra San Cristóbal Las Casas. 
Rubén Culebro „ . . . 
Alberto Escoto Guanajuato 
Lorenzo Ferrer : San Cristóbal Las Casas. 
Juan Figueroa Guanajuato 
AntonioGudiño San Cristóbal Las Casas. 
Félix López „ . . . 
Andrés Jiménez Guanajuato 
Jesús L- Jiménez „ 
Eduardo E. Morales San Cristóbal Las Casas. 
Alberto Navarro „ . . . 
Julio A. Pérez. . . • „ . . . 
José Rubalcaba Guanajuato 
Salvador Sánchez „ 
Jesús M. Lazos San Cristóbal Las Casas. 
Antonio Hernández Ferrer . . . . San Juan Bautista. . . 
Horacio Jiménez ,, . . 
Jesús Salinas Cantú Ciudad Laredo 
Pablo Tamez Garza Villa de Allende. . . . 
José Villagómez • . . . Salvatierra 
José Casas. . ." Lagos 
Enrique G. Castellanos Hacienda Cumuato . . 
Ignacio E. Castellanos „ 
Ramón Hernández Gil La Barca 
Jorge F. Lambley Hacienda Cumuato . . 
Rabio Ramírez La Barca 
Eduardo Rodríguez „ 
Miguel Ruiz „ 
Braulio M. Guerra Querétaro 
Carlos M. Ramírez „ 
Manuel C. Ramírez ,, 
Juan N. Ugalde „ 
Emilio Valdelamar „ 
Luis A. Olvera 
Aquiles Centella Chilpancingo 
Cayetano Castellanos „ 
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José L. Fernández Ciudad González. 
Alfonso Zubieta ; . Querétaro . . . 
Salvador González Atzcapotzalco. . 
Manuel Rocha ,, 
Jesús M. Rocha ,, 
Francisco León González Lagos de Moreno 
Ignacio F. Sahagún La Barca. . . . 
Fortunato Zataráin Sinaloa . . . . 
Federico Caballero y Becerra . . . San Miguel Allende . 
Francisco Caballero Frías. . . • • ,, 
Manuel A. García ,, 
Luis G. Pérez. ,, 
José Quintero ,, 
J. Jesús Sautto y Sautto ,, . 
Guillermo A. Sherwell Jalapa 
Luis G. Vázquez San Miguel Allende . 
Fermín P. Cam&rena Guadalajara 
Juan Cueva Soltero „ . . . . 
Prisciliano Moreno y Uraga . . . . „ . . . . 
Ismael Pliego . México 
José H. Nieto Morelia 
Manuel Hernández Galván . . . 

Telegrafista. 
Infantería. 
Caballería. 
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Médico. 
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Telegrafista. 
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Caballería. 

Infantería. 
Caballería. 

Infantería. 
Guanajuato Caballería. 

Reynaldo Gordillo L Comitán . . . 
José Sánchez Rubio Córdoba . . 
Francisco Arzave Marcor Torreón . . . 
Rafael Acevedo Córdoba . . . 
Rafael Barragán Torerón . . . 
Otlión Cortés Ciudad Lerdo. 
Antonio Chapa Torreón . . , 
Santiago Cortés González „ . . . 
Manuel Juan Díaz Couder Ciudad Lerdo. 
Juan Casillas García Torreón . . . 
Luciano C. Díaz „ . . . 
Brígido Gutiérrez Ciudad Lerdo. 
Luis Gutiérrez „ 
Enrique Hernández „ 
Pedro Macías Torreón . . . 
Aristeo G. Macías „ . . . 
Isauro Pimentel Córdoba . . . 
Vicente Pineda ,, . . . 
Miguel Rodelas ,, . . . 
Juan Ramos Ciudad Lerdo. 
Juan Manuel Serrato ,, 
Apolonio Santos Torreón . . , 
Darío Balandrano Cosalá. . . . 
Jesús P. Gómez Guaymas. . . 
Francisco M. Soto ,, . . . 
Jesús Avilés ,, . . . 
Crispín L. Serrano ,, . . . 
Celso Sierra ,, . . . 
Ramón E. González ,, . . . 
Fortino Vizcaíno ,, . . . 
José M. Cázares ,, . . . 

Ingeniero. 
Telegrafista. 
Infantería. 

Telegrafista. 
Caballería. 
Infantería. 

> i >> 

>» > j 
i > 
>> 

i > 

Juan de Heras Guaymas. 
Vicente Pompa t r 

Rafael Manzo (h.) „ 
Alberto Romay „ 
Eduardo Alvarado Tehuacán 
Abel Sosa ,, 
Alfredo Sotomayor ,, 
Daniel de la Hoz ,, 
Austreberto Tello ,, 
Angel Olivier Jiménez ,, 
Francisco Hurtado Moroleón. 
Andrés Rivera ,, 
José López Ramírez 
Adalberto López Aguilera. . . . 
Ladislao Pérez 
Celerino M. Díaz 
Cirilo Díaz 
Jesús Gamica 
Santos Flores Hernández . . . . 
Alberto Díaz 
Vicente Pérez 
Heriberto Pérez 
Leobardo Balcázar 
Policarpo Guzmán 
Crisóforo Pérez 
Francisco Pérez Baeza 
Francisco Pérez Díaz 
Juan Luna 
Adolfo García 
José Encarnación Navarro ,, 
Roberto López Pátzcuaro. 
Rafael Trujillo ,, 
Miguel Bravo Uruapam . 
Alfredo Serret Zafra 
Francisco Váldés Llana 
Marcial P. Arredondo 
Emilio Garza Lozano 
Antonio de la Fuente 
Mateo de León y Ochoa 
Salvador Cárdenas Peña 
Leopoldo Villarreal Cárdenas. . . 
Buenaventura Cárdenas 
Francisco S. Villarreal 
Antonio A. Bueno 
Andrés Rodríguez Flores . . . . 
Juan M. Martínez 
Andrés Santos 
Francisco de Luna 
Eufemio Escamilla 
Salvador Fernández Guerra . . . 
Epigmenio Díaz Valadés . . . . 
Fernando Ponce 
Jesús Bribiesca 

>i 
i» 

M 
•i 

Infantería. 

» 

» 

» 

> > 

>> 

J» 

>> 

>» 

J> 
>J 
> > 

>> 
» 
» 

J > 
>> 

J> 
>> 

>» 

JJ 
>> 

> > 

» ) 

Médico. 
Infantería. 

Oaxaca Caballería. 
Monclova Infantería. 

>i >> 

M 
>> 

) > 

J» 
>> 

»> 
J J 

México Caballería. 



Moisés Calderón 
Gustavo V. Arrioja 
Abelardo López 
Higinio García Meza 
Salvador García Meza 
Carlos M. Arrióla 
José M. Gama 
Vidal Corona Godoy 
Ramón E. Rivera 
Ramón Galindo 
Margarita González Rubio 
Ramón Yáñez 
Teodosio R. Guevara 
Enrique Fregoso 
Rogaciano Arias 
Rafael Sánchez 
Manuel H. Luna 
Francisco L. Araiza 
Domingo Pérez 
Juan José Uribe 
Isauro Godoy 
Salvador Quintero 
Juan J. Reta 
Rubén E. Martínez 
Enrique G. González 
Francisco A. Miranda 
Néstor P. Martínez 
Juan A. Valdés. 
Francisco de P. Aguado 
Pudenciano G. Barrera 
José Barrera 
Alfredo Cueva 
Carlos Chaix 
Librado Castillo 
Douaciano Carreón 
José González Sandoval 
Luis A. González 
José Gutiérrez Mora 
Manuel Inorosa 
Juan José López M 
José Trinidad López Ortega . . . . 
Mariano López Ortega 
Salvador Martínez de Castro. . . . 
Francisco Martínez 
Fi liberto Mal agón 
Gabriel Ruiz 
Ramón Velázquez : . . 
Salvador R. Zárate 
Julián Villarreal 
Joaquín Coria 
Emilio Coria 
Federico García Avanto 
Ignacio Lascano 

Ciudad Porfirio Díaz . . Infantería. 
Cholula Caballería. 
Puebla 
Autlán Telegrafista. 

»> >» 

„ Caballería. 
" » 

) > » 

>> » 

>1 V 

) > ) ' 

11 )) 

>> )> 

11 >> 

>> » 

' I 11 

>> 11 

11 )) 

) ) ) ) 

™ 11 

11 )' 
)> » 

Ciudad Porfirio Díaz. . Infantería. 
»1 • • » 
11 • • )> 
) > • • >> 

» • • )> 

>> • • j> 
Zinapécuaro „ 

i) >) 
» >i 

Autlán Telegrafista. 
Toluca Infantería. 
Zinapécuaro ,, 

11 )) 

Toluca 
» » 

Zinapécuaro „ 
„ Caballería. 

Toluca Infantería. 
Zinapécuaro „ 

») » 

Toluca 
Zinapécuaro „ 

i> >> 
„ Caballería. 
„ Infantería. 

Toluca. ' 
México Médico. 
Salvatierra Infantería. 

,, Caballería. 
j> >i 
„ Infantería. 

Manuel Carrera Carbó . . . 
José Villagóinez Saucén. . . 
Gabriel Aguilar 
Pablo Ocampo 
Manuel M. Rubio 
Lucas Lira 
Daniel Moreno 
Miguel M. Rubio 
Lucio Tapia 
Luis Melgoza 
Manuel A. Velázquez. . . . 
Manuel G. Martínez . . . . 
Alfredo Celis Osio 
Aurelio G. Arango 
Manuel Gómez Sarmiento. . 
Luis Carrera 
Enrique Llaguno 
Rafael Moneada 
Matías F. Fernández . . . . 
Juan Fierro 
Jesús Montes Valles . . . . 
José Salcido 
Ignacio Camacho 
Francisco Calles (h . ) . . . . 
Pablo Medina . 
Enrique F. de la Peña . . . 
Enrique Domínguez . . . . 
Manuel Botello 
José M. Santos González . . 
Pliuio D. Ordóñez 
Antonio U. Garza 
Brígido Villarreal . \ . . . 
Eutimio Calzada 
Del fino Flores 
Manuel Flores de la O . . . 
Francisco Sánchez Cueto . . 
Genaro Santos Treviño . . . 
Macario Pérez. . . . • . . 
Leopoldo Villarreal 
Antonio Flores 
José González 
Ezequiel Villarreal Argueto. 
José Cruz Solis 
Ignacio T. Flores 
Enrique P. Velasco . . . . 
Arturo F. Chantres 
Luis Cuauhtli Gómez. . . . 
Luis Hernández 
Francisco González . . . . 
Guillermo López 
Enrique E. Rodríguez . . . 
Francisco Vargas 
José G. Márquez 

Salvatierra . 
j' 
>j 
»» 
» 

>> 

La Paz. . . 
Pátzcuaro . 
México . . 
Guadalajara 

» 

Torreón . 
Oaxaca. . 

Ciudad Camargo 

ii 
ii 
11 
ii 
ii 

Villaldama . 

Bustamante. 
ii 

Villaldama. 
Bustamante. 

ii 
ii 
ii 

ii 
Cholula 

Córdoba . . 
Cuernavaca. 

Atzcapotzalco 

Caballería. 
>> 

Infantería. 
Infantería. 
Caballería. 
Infantería. 

¡i 
Caballería. 
Infantería. 

Caballería. 
M 

Telegrafista. 
Caballería. 

Infantería. 
ii 
ii 
ii 
ii 
ii 
»> 

ii 
ii 

Caballería. 
ii 
ii 
ii 
ii 
ii 
ii 
ii 
11 
) > 

ii 
ii 
ii 
ii 
' » 

ii 
ii 
ii 
11 

Infantería. 

>, 

V 

11 

11 
Caballería. 



Caballería. 

Colima Infantería. 

Julio Uribe Guadalajara Caballería. 
Daniel M. Díaz Aguascalientes . . . . Infantería. 
Gabriel Z. Mariscal „ . . . . „ 
Andrés Belia (h.) „ . . . . „ 
Alfredo C. Muñoz )} . . . . „ 
Luis M. Calderón M . . . . - „ 
Luis Villa Gordoa 
Isidro C. Macías 
Miguel López 
Ramón N. Zalee 
Juan Vázquez 
Jesús Ruiz Esparza 
Rodolfo Garduño. 
Herminio V. Guerrero 
Tomás Marmolejo 
José P. A viña 
Isidro Rivera 
Federico Paleucia 
Salvador F. Alfaro 
Carlos Zepeda 
Darío Pizauo 
Elias R. López. 
José Gutiérrez Santa Cruz 
Federico Maíllo Schacht 
Modesto Martínez 
Othón Camarena 
Guillermo A. Michel 
Carlos Gutiérrez Madrid 
Alonso Cárdenas Sales 
Eligió Ochoa 
Luis E. Martínez. . . . 1! )) 
Manuel G. Fernández. . . >> »> 
Miguel Sierra 
José M. Sánchez Ciudad Juárez Caballería. 
Aristeo Núñez Colima Médico. 
Francisco Lavoignet Córdoba Infantería. 
Justo P. Aguayo México Farmacéutico. 

»> 
Caballería. 

Guadálajara. Infantería. 

Campeche Farmacéutico. 
México. Infantería. 

Cleto Alonso Toluca. 
Valentín Gómez San José Iturbide 
Isaac Rivera Guaymas 
Rafael E. Luna Dolores Hidalgo. 
Anselmo Portillo 
Valentín García Ciudad García. . 
Alfredo Reveles . . . 

1 1 • ' 

Juan N. Gurrola 
Miguel Ruiz Esparza 
Benjamín M. Macías 
Macario M. Colmenero 
Luis García )i 
Jesús Núñez 
Francisco Escobedo Cano " 
Candelario Huízar 
Salvador Llames Arvide. • • • • M • • 

Infantería. 
Caballería. 
Médico. 
Infantería. 

argo 

Hidalgo del Parra 

Enrique Vargas Ciudad García 
Ventura García „ 
José M. Martínez Chihuahua . 
Jesús L. Sánchez Aguascalieute 
José Manuel Autillón Zacatecas. 
Aurelio Reyes „ 
Rafael T. Díaz Tulancingo 
Amado Morales „ 
Francisco Bernal „ 
Pedro Limón. • „ 
José J. Obscuras México 
Alberto Montes Valles Ciudad Can 
Pedro Santoyo Guanajuato 
Benito R. Rocha „ 
Porfirio D. Carranco „ 
Francisco L. Campa „ 
Manuel Ramírez „ 
Carlos Alanís „ 
Emilio H. García „ 
José Trinidad Servín „ 
Enrique Gómez „ 
Julián Espinosa : . . „ 
José Manrique „ 
Felipe Villasana 
Cesáreo Rico 
Teodoro Paez „ 
Cesáreo Garza ,, 
Miguel S. Ahumada „ 
Encarnación Moya „ 
Manuel Torres Rojo „ 
Francisco Moya „ 
Jesús Saenz Arinendáriz „ 
Miguel Ibarra Guadalajara 
Salvador Ibarra ,, 
Rodolfo Tamez Monterrey. 
Pedro L. Gómez „ 
Juan C. Sánchez Tajimaroa. 
José Trinidad Torres „ 
Vicente Zaragoza „ 
Ciríaco González „ 
David Solís „ 
Odilón Cianea „ 
Braulio Hernández „ 
Manuel R. Simanea Culiacán.. 
Manuel G. Ferrer Mazatlán 
Rafael Ahumada Zitácuaro 
Miguel Celio „ 
Leonardo Macías „ 
Manuel López Aguilar „ 
Ramón Cardosa „ 
Francisco Alvarez Gudiño „ 
José Cisneros ,, 
José Manuel Bonilla Puebla. 
Joaquín Basauri ,, . 

Infantería. 
>> 

Caballería, 
n 

Infantería. 
n » 
n >> 

Caballería. 
>> 

Infantería. 
>» 

»> 

n 
i» 
>t 

Caballería. 
»> 

>> 
>> 

>i 

Infantería. 
n >» 
>> 

»» 

>> 

>> 

»i 
Caballería. 

»> 

>» i* 
Infantería, 

i» 
>i 
n 
i> 

Telegrafista. 
Infantería. 

11 
i' 
ii 
11 
ii 
ii 
i> 

Caballería. 



MEMORIA DE LA S E C R E T A R I A DE G U E R R A Y M A R I N A IOI 

ANEXO NÜM. 20. 

. Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Marina. — Departamento de Es-
tado Mayor.—México. 

RELACION QUE MANIFIESTA LOS OFICIALES RESERVISTAS QUE HAN SIDO ALTA 
DE 1? DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE DE 1902. 

CLASES. 

Subteniente 
J> 

n >j 

» 

>> 

11 
» 

j» 
>> 
>> 
» 

j) 
il 
il 
il 
il 
il 
il 
il 
il 
il 
il 
il 

I N F A N T E R I A . 

' NOMBRES. 

Aizpuro Julio 
Avila Manuel W . . . . 
Almanza Mateo. . . . 
Astengo José G . . . . 
Avendaño Lauro . . . 
Acuña Rodolfo . . . . 
Alfaro Crispín . . . . . . 
Ayala Martín 
Alvarez Carlos L. . . . 
Arenas Angel 
Angel Arturo Z. del . . 
Bonilla Francisco de P. 
Bonilla Vicente F. . . 
Bonilla Ermilo . . . . 
Barrieutos José H. . . 
Bonifás Lisandro . . . 
Bermúdez Ignacio . . . 
Beltrán Heladio. . . . 
Canal Alberto de la . . 
Castillo Vicente. \ . . 
Córdoba Alejandro. . •. 
Correa José 
Cannona Refugio S. . . 
Cristerna Pedro J. . . . 
Corso El pidió C. . . . 
Caro Vicente 
Caro Emilio 

FECHA DE P A T E N T E . 

1? de Julio de 1902. 

M 11 ìì 
» 11 11 
4 
7 11 

> i 
ÌÌ 

IO 11 ìì 
12 11 ìì 
14 11 ìì 
17 11 ìì 
29 
26 

ii 
11 

ìì 
11 

3 11 11 
11 11 11 
11 11 ÌÌ 
11 li ìì 
7 11 ìì 

15 
16 

11 
11 

ìì 
ìì 

i? 11 ìì 
»> 11 11 
11 11 ìì 
3 11 ìì 
> ' iì ìì 
4 il ÌÌ 
7 il ìì 

17 il ÌÌ 
» ÌÌ ÌÌ 



CLASES. 

Subteniente. 
>> 

» 

» 

>> 

>> 

»» 

» 

>> 

>> 

»» 

>> 

n » > 

>> 

«i 
» 

i> 
>1 jy-

)» 

i> »> 
S) >j 

»> 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

>> 

» 

» 

» 

» 

A 

NOMBRES. -FECHA DE P A T E N T E . 

Cedillo Ramón 29 de Julio de 1902. 
Dámaso Jaso Teodoro . . . . 1? ,, ,, 
Domínguez Heliodoro E. . . 3 ,, ,, 
Delgado Cruz 4 „ ,, 
Dougall Alejandro G. . . . . „ ,, ,, 
Dosal Erasmo 17 ,, ,, 
Chávez Olguíu Miguel. . . . 1? , , 
Choza Rafael A 4 ,, ,, 
Escobedo Cano Antonio . . . 7 „ , , 
Esquivel José 17 „ ,, 
Echávarri Miguel - 3 ° >> » 
Fuentes Arturo J 3 ,, ,, 
Fuente Ignacio de la 4 „ ,, 
Flores José 29 ,, ,, 
Gaytán Cayetano (h.) 1? ,, ,, 
González Guadalupe 1? ,, ,, 
Gómez José P 4 ,, ,, 
García Ignacio M 4 ,, ,, 
Gómez Villalobos Alejandro. . 8 „ ,, 
Gómez Guadalupe G 10 ,, ,, 
Guerrero Gabriel 12 ,, ,, 
Gutiérrez Francisco R. . . . 14 ,, ,, 
Gómez Félix 28 ,, ,, 
García Espinosa Enrique . . . 26 ,, ,, 
Hernández Everardo 1? ,, ,, 
Hernández Pablo R 3 ,, ,, 
Hernández Daniel M 3 ,, ,, 
Hernández Taurino V. . . . 3 ,, ,, 
Hidalgo José Manuel . . . . 7 ,, ,, 
Híjarjosé 10 „ ' ,, 
Herrera Alfredo 17 „ ,, 
Herrera Juan 17 „ ,, 
López Ignacio 3 „ „ 
Luna Manuel H 3 ,, ,, 
López Pablo . 17 ,, „ 
Lomanajosé 22 ,, ,, 
León José G. de 31 ,, „ 
Medellín José María 1? „ ,, 
Méndez Benjamín 3 ,, M 

Morales Flavio 7 ,, ,, 
Mandujano José Justo 7 ,, „ 
Maldonado José Luis 7 ,, ,, 
Martínez Rafael E 7 „ ,, 
Mouret Juan 0 10 ,, ,, 
Mora Roberto E 10 ,, ,, 
Morales Angel M 15 M M 

Mariles F. Antonio 14 ,, }J 

Mier Pascual 17 n n 

Macías Luis 17 n n 

Muñoz José M 17 M } j 

Moya Jesús A 17 „ 

CLASES. NOMBRES. FECHA DE PATENTI 

Subteniente. . . . Méndez Francisco . . . . . 29 de Julio de 1902. 
» . . Macías José María G. . . • 3i >» >> 

>> . . Mendoza Atilano • 3 1 » J >> 

. . Nañez Heliodoro • !7 >> 

» . . Nañez Luis • 17 >> >» 

>> . . Núñez Jesús José • 17 n ) > 

» . . Ortiz Luis G . . 1? ) » M 
>> • 4 n >> 

)» . . Olvera Manuel L • • 15 ) > >> 

j) • • 17 >» N 
» . . Ortega Modesto . 17 M 

» . . Parra Jesús E . . 1? >> M 

» . . Parra Urbano G . . 1? >> 

» . . Pérez Trinidad • 4 >> >> 

>> . . Pulido Francisco >> 

>> . . Prieto Gustavo F > 1 
» . . Portugal Miguel G. . . . • • » ) »> 

>> . . Prado Enrique G • • J7 >> M 

» . . Perea José B . . 17 >» " n 
>> . . Puente Macario . . 29 } } » 

. . Ruiz Manuel . . 1? >> >> 

>> . . Ramírez Benjamín . . . . • • 3 » >> 

» . . Rodríguez Francisco S. . . • • 4 > ) 

. . Ramos Rafael . . 4 >» n 

. . Ruiz Francisco . . 14 >> 

» . . Sánchez C. José S . . 1? » > j) 
)> . . Sifuentes Amador . . . . . . 1? » > >> 

)i . . 1? >> 

M • . . Suárez Arturo M • • 7 
) ) . . Sánchez Guillermo. . . . . . 10 >> 

» . . Sevilla Tirso . . 10 >> 

>> . . Sánchez Celedonio. . . . • • 15 N »> 

} } . . Teráu Aréchiga Jesús. . . . . 10 N M 

)) . . Teráu Miguel . . 10 » J> 

) ) . . Tornero Jesús E >> n 
' » . . 14 »» 
» . . Tavera Feliciano . . 17 » M 

» . . 29 J> >> 

U . . Valero Roberto E . . 1? >> \ M 

>1 . . Vázquez Ciro E • • 3 »> n 
H . . Vázquez Juan E I) >I 
J» . . Valenzuela R a f a e l . . . . . . 12 >1 
» . . Vargas Francisco R . . . . • • 3 1 M M 

» . . Vargas Antonio M. . . . • • 3 i >> M 

>> . . Iribarreu Agustín . . . . • • 4 »1 J » 

) ) . . Zaragoza Pedro . . 1? ) » L> 
>> . . Zaragoza Leopoldo. . . . • • 4 I J > » 

Í> . . Aguilar Rodolfo . . 1? Agosto 
. . Angel Roberto del . . . . . . 6 >> 

>> . . Adame Guillermo . . . . . . 16 >> ) > 

. . Avila Federico • • 25 1> 



CLASES. 

»> 

»> 

) i 
) > 

a 
ji » 
j» 
a 
>> 

ti >j 
n 
>» 

J> y 
ti 
ti 
ti 
ti 
ti 
ti 
li 
li 
>) 

>J 

1t 
ti 
11 
11 
il 
11 
il 
li 

.11 
11 
11 
li 
1 1 
ti 
li 
11 

11 
ti 
11 
ii 
il 
li 
» 

ii 
il 
li 

il )> 
J ) ) ) 
li li 

11 11 
il 11 
11 11 
ii a 
ii >> 

a a 

NOMBRES. FECHA DE P A T E N T E . 

Alvarez Bernardino 28 de Agosto de 1902. 
Acosta Marcial 28 
Ai royo Carlos 30 
Bertnán Benjamín F 2 
Barragán Luis U 8 ,, ,, 
Bermúdez Iturrio Francisco . . 1 8 ,, 
Castañeda Juan 21 ,, ,, 
Casas Herrera Adalberto . . . 25 ,, ,, 
Espinosa y B. Pedro 28 
Escobar Lamberto 30 
Frezieres Teófilo 21 
Gordillo Manuel. . . . . . . 2 
Gordillo Arturo 9 
Gómez Cruz Alberto (li.) . . . n 
González Miguel O. . . • • . 21 ,, „ 
Guerrero Alejandro 26 „ ,, 
Hernández Manuel M . . . . 4 ,, ,, 
León Carlos 8 ,, 
López Gonzalo 21 „ ,, 
López Florencio E 21 ,, ,, 
Magaña Antonio de P . . . . 8 „ ,, 
Neri Rodolfo 16 ,, ,, 
Ortiz Dionisio D 6 ,, ,, 
Ortega Melesio 8 ,, ,, 
Oroz Luis B. . n „ „ 
Ortiz Díaz Abundio 19 n n 

Ortiz Rubio Luis . . . . . . 26 ,, „ 
Pérez Lechuga Gabriel. . . . 21 ,, „ 
Patrón Reynaldo 18 ,, ,, 
Pérez M. Ignacio 30 ,, ,, 
Pérez Miguel 30 ,, n 

Román Faustino (jr.) 2 ,, M 

Rodríguez Braulio C n ,, n 

Ramos Gilberto 16 ,, „ 
Ramírez Juan Pablo.. . . . . 21 ,, ,, 
Ramírez Nieto Jesús . . . . . 30 ,, ,, 
Sánchez Raúl 9 n )f 

Santiago Horacio 9 n 

Torres Manuel c •J 11 11 
Torres Natalio 16 ,, 
Torres Isidoro 28 ,, n 

Vázquez Manuel 4 n ^ 
Vélez Ismael 8 
Astengo Bernardo 8 Septiembre 
Al va Saúl A 12 
Arreóla José María 22 
Arcos Agustín de 22 
Acevedo Rafael 25 
Alvarez Arnulfo H 26 ,, 
Be 11a ven te Elias 6 11 11 
Balboa Daniel 6 u 11 a 

11 tt 
11 

" 11 
" J> 

» >•-

>> »i 

CLASES. NOMBRES. FECHA DE P A T E N T E . 

Subteniente 
>> 

» » 

» 

>> 

>> 

»> 

) > 

11 
a 
11 
» 

>> 

a 
11 
11 
> ) 
>> 

11 
a 
a 
a 
11 
a 
11 
it 
'1 
a 
a 
a 
a 
11 
11 
tt 

Berber Pedro M 8 de 
Bocardo José A 18 
Barba Rafael 22 
Bejarano Adolfo 22 
Banda Manuel 27 
Blazquez Ladislao 27 
Castaño Martínez Francisco. . 4 
Casillas Rafael S 5 
Alemán Enrique T 22 
Coronado J o b . . . . . . . . 6 
Curiel Elias 22 
Campos Julio 24 
Cortés Jesús - 2 5 
Camarena Leopoldo E 26 
Díaz Donato 6 
Díaz Juan Antonio 15 
Eguiluz Tomás 13 
Espinosa Gonzalo N. . . . . . 15 
Fernando de Castro José . . . 6 
Gibert José 5 
Garza Valdés Jesús 12 
Garza López Carlos 15 
Gloria Bruno 15 
Gil Bernabé 22 
Gutiérrez Timoteo Z 22 
Gil Segundo 22 
Guzmánjuau 22 
Girela Darío 22 
Hidalgo Juan 22 
Hurtado Isidro P 29 
Hernández Saucedo Ignacio. . 26 
Hernández Saucedo Rodolfo. . 26 
Llereua Tomás 22 
Jiménez Campos Rafael. . . . 6 
Jiménez Desiderio F 15 
López Barrañón Luis 6 
López Arnulfo M 13 
Lachica José E. de 18 
Luna Ricardo 18 
León Manuel de 27 
León José de G 27 
Llano Ernesto 15 
Merlajosé 15 
Muñoz Roberto V 18 
Michel Adolfo 22 
Montes Galeana Trinidad. . . 22 
Muñoz Gaudencio 26 
Nava Filiberto H 6 
Orozco Rafael 24 
Ollivier Miguel 25 
Ojeda Félix 27 

Septiembre de 1902. 



CLASES. NOMBRES. FECHA DE PATENTE. 

Subteniente . . . . Preciado Alberto P 5 de Septiembre de 1902. 
» . . Pedrín Leopoldo • 5 » Ì Ì 

» . • . . Penidla Benavides Juan . . • 15 >> ÌÌ 

. . Parra Ramón . 22 
ÌÌ 

» . . Pizarro Miguel • 24 >> Ì Ì 

. . Pimentel Reynaldo • 25 N ÌÌ 

» . . Quintero Amado . 22 » Ì Ì 

» . . Rojas Bart Juan . 8 
Í ) Ì Ì 

M . . Reyna Nicolás • 15 11 Ì Ì 

)> . . Rodríguez José • 15 11 Ì Ì 

»» . . Rico Emilio ( jr . ) • 15 11 ÌÌ 

» . . Reyes Enrique • 1 5 . » Ì Ì 

11 . . Sepúlveda Ricardo A. . . . • Ì Ì 

H . . Sánchez Oswaldo • 15 ÌÌ 
) ) . . Sánchez Morales Lorenzo. . . 22 >> ÌÌ 
11 . . Saviñón Estanislao - 25 11 ÌÌ 

11 . . Salas José María • 27 11 ÌÌ 

>» . . Sepúlveda Mauro L . 27 » Ì Ì 

. . López Saint Paul Anselmo . . 6 >> > • 

. . Sada Matías • 27 ÌÌ 

» . . Taboada José Arturo. . . . • 15 » ÌÌ 

11 .. . Treviüo Navarro José . . . • 27 11 ÌÌ 

>) 
II ÌÌ 

11 . . Zayas Juan (h.) . 29 )T ÌÌ 

M . . Arana Copado José . 6 Octubre 
ÌÌ 

» . . AranísJuan • J 7 » Ì Ì 

» . . Acosta José N • 17 ÌÌ 

. . Arreóla Salvador L '. 24 
TI 

» . . Barba Jesús . 6 
11 

M . . Benavente Miguel H. . . . • 9 » »> 
» . . Benavente Eligió C • 9 )> Ì Ì 

II . . Castillo Esteban . 6 M ÌÌ 

» . . Castañeda Apolonio B. . . . • 17 ) ) 11 

» . . Castillo Joaquín • 17 >> . 
>> . . Cassio Antonio . 18 

ÌÌ ÌÌ 

M . . Castellanos Figueroa Pedro . . 20 A ÌÌ 

» . . Carrasco Gómez Francisco . • 23 11 ÌÌ 

)> . . Cárdenas y S. Genaro . . . • 3 ° Ì Ì Ì Ì 

)> . . Ceballos Ochoa Luis. . . . • 30 A Ì Ì 

» . . Campuzano Miguel . . . . • 9 A 11 

) ) . . Chagollán Sostenes . . . . • 3 A ÌÌ 
»> . . Delgado José . . . . • 4 A ÌÌ 

» . . Delgado Francisco • 9 ÌÌ ÌÌ 

» . . Domínguez Francisco . .' . • 17 IL Ì Ì 

» . . Espinosa Ramón • 9 11 Ì Ì 

11 . . Esquinca Tomás . 20 
Ì Ì 

M . . Flores Librado • 9 ) ) 

» . . Gómez J. Guadalupe . . . . 2 
ÌÌ Ì Ì 

» . . Guerra Gaspar . . . . 
Ì Ì ÌÌ 

» . . García Andrés 
. . Guerrero Enrique 

ÌÌ 

ÌÌ 

11 

:LASES. NOMBRES. FECHA DE PATENTE. 

eniente. . . . García Rodolfo T 17 de Octubre de 1902 
JJ . . Garza Prieto Alfredo 17 11 » 
A . . García de León Manuel (h.). 20 

11 >1 
11 . . García José L 20 

11 >» 

A . . García Flores José 28 »> 11 

A . . Hernández Octaviano F. . . . 9 . 1 1 » 
A . . Ibarra Crescenciano . . . . 7 11 11 

11 
. . Ibarra Fermín S 9 ÌÌ •N 

>> 9 11 11 

11 
. . Jáuregui Manuel 9 Ì Ì » 

11 
. . Lecuona Luis A 7 >> Ì Ì 

11 • • 
. . Limón y Vargas Manuel . . 8 

11 11 

A 9 11 11 

11 
. . Martínez Francisco G. . . . 9 11 11 

A 
. . Martínez Antonino 11 

11 11 

11 
. . Mendiola Antonio 3 11 A 

A 
. . Muñiz Alfonso S 9 11 11 

A 
. . Muñiz José 9 A 11 

A 
. . Macías Felipe 16 

11 11 

11 
. . Monsiváis Donaciatio . . . 17 11 11 

•I 
. . Medina Antonio 20 

11 11 

A 
. . Mejía Juan 20 

11 11 

IL 
. . Marrón Miguel 24 

11 Ì Ì 

A 
. . Navarro Alberto 7 11 11 

11 
6 

11 11 

11 
. . Oviedo José Trinidad . . . 9 A Ì Ì 

11 
. . Orozco Ignacio 3 11 11 

A 
. . Orrantia Bul maro 17 11 1 1 ' 

A 
. . Ortiz Macedonio 23 

11 . » 

» 2 
11 » 

>» . . Palafox Manuel 9 11 11 

M • 17 11 11 

M . . Pérez Hesiquio • 17 11 11 

I I 
. . Ponce de León Ramón . . . • 23 A 11 

II 
. . Peñaloza Ramón 23 

11 » 

11 
2 

11 » 
11 • 9 11 >» 

11 
. . Rodríguez Ramón • 13 A 11 

11 
. . Ramos López José • L 7 11 11 

11 
. . Ruiz Velarde F. Jesús . . . . 20 A » 

11 
. . Santa Ana Carlos • 4 Ì Ì J> 

11 
. . Salázar Ventura G • 17 1 1 11 

IY • 30 11 11 

11 
. . Torres Horacio . 6 11 11 

11 
. 20 11 1 1 

» • 17 11 11 

11 
. . Vargas Inocente M • 17 A 11 

11 ' 
. . Valle Guillermo del . . . . • 23 11 11 

ÌÌ 
. . Alvarez Pedro F . i? de Noviembre de 190 

IL . . Avila Francisco P • 7 11 11 

11 
. . Arguelles Isidro • 7 11 » 



CLASES. 

Subteniente. 
» 

>i 
?j 

j> 
i» 
>> 

>> 

» 

>> 

» 

» 

j) >> 

» 
» 
» 

n j> 
») 
» 

» 

» 

» 

» 

» 

>> 

» 

» 

» 

» 

>> 

>> 

» 

ii 
ii 
ii 
ii 
>» 

>> 

i> 
)> 
»i 

NOMBRES. FECHA DE P A T E N T E . 

Acosta Narciso II de Noviembre de 1902. 
Alcázar Aureliano 18 „ „ 
Alcántara Jesús E 19 „ M 

Armenta Abraham E 26 „ • „ 
Barreda Enrique 10 „ „ 
Bárcenas Enrique V 10 „ „ 
Bolaños y Velázquez Manuel . 15 „ }J 

Benitez Rendón Antonio . . . 24 „ „ 
Bárcenas Gilberto 27 „ „ 
Barrera Rubio José 27 „ „ 
Castro Julián 24 „ „ 
Castro Ismael 24 „ „ 
Ceballos Ildefonso 26 „ „ 
Díaz Conrado 13 }| 

Domínguez Ramón 13 „ M 

Díaz y Fernández Guillermo. . 24 „ „ 
Escobar T.omás n 
Encinas José 26 „ 
Esquer A m o l d o 26 „ 
Frías Elias J 26 „ 
García Juan 7 
Gómez Alberto i c sj )) )) 
González Narciso G 19 „ 
Girón Vivanco Emilio . . . . 24 ,, 
Gutiérrez Enrique L 27 
García Ocádiz Luis 27 „ 
Hernández Edmundo 13 „ 
Hernández Ezequiel 13 n 

Herrera Lamberto 18 
Hernández Cirino Flavio. . . 24 „ 
Jiménez Ramón 25 
León José Concepción . . . . 13 „ 
López Antonio 19 
López Julián L 27 „ „ 
Lozano Paz 27 
Mota Velasco José 7 
Medina Elias 13 
Mendoza Genaro 15 
Mendoza Santiago 15 
Moreno Juan M 19 
Moreno Sabás i 9 

Morett Joaquín ' - 2 5 
Morett M a r i a n o . . . 2 s 

. • • o )> » 
Ordorica Jesús 7 
Organista Francisco A . . . . 7 
Ortega Núñez Román . . . . 18 ,, ' 
Olivares Carlos 24 
Orozco Antonio . . . 
Ortiz Leoncio. 26 
Pérez Cruz Pedro 13 
Palafox Valente Z 18 

11 
>> > 

»» 1 

» > 

" > 

>> j 

CLASES. 

Subteniente 
1 1 

1 1 

» 

1 1 j> 
1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

11 
11 

>> 

1 1 

1 1 

11 
1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

11 

1 1 

1 1 

1 1 

11 
1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

11 
1 1 

1 1 

»> 

I » 
II 
1 1 

11 
J> 
>) 
1 1 

>1 

NOMBRES. FECHA DE P A T E N T E . 

Panza Domingo 19 de Noviembre de 1902 
Paniagua Emilio M 27 ,, ,, 
Parada Antonio D 26 ,, „ 
Padilla Salvador 26 „ • ,, 
Piña Alfredo . 25 „ . „ 
Rivas Faustino G 13 ,, ,, 
Romero José M. (jr.) 15 
Rojas Florencio 24 ,, , f 

Rubio José María 26 ,, ,, 
Ramírez Miguel L 25 ,, ,, 
Solórzano Esteban 8 ,, ,, 
Sánchez Pablo H 13 ,, ,, 
Segura Casimiro 13 ,, ,, 
Silva Angel 15 „ 
Saldaña J. Ildefonso 19 ,, ,, 
Torroella Alfredo 25 ,, ,, 
Vega Artemio F 6 „ ,, 
Valadés Graciano 13 ,, ,, 
Zenteno Porfirio 11 ,, ,, 
Corvera Salazar Rafael. . . . 10 ,, ,, 
Cervantes Juan E 15 ,, ,, 
Camarena Enrique. • . . . . 13 ,, ,, 
Contreras V. José María . . . 13 ,, „ 
Carreóu Isidro 18 ,, ,, 
Armenta Ventura 2 de Diciembre de 1902. 
Alvarez Federico 10 ,, „ 
Areeo Adolfo . 15 ,, ,, 
Alvarez José 18 ,, ,, 
Arenas Adrián 16 , , ,, 
Araico Pedro 23 ,, ,, 
Borrego Martín V 2 ,, , , 
Barrera Braulio 8 „ ,, 
Barrón Alejandro 8 ,, ,, 
Cornejo José 8 ,, ,, 
Camacho y^Caro Jesús . . . . 8 , , ,, 
Cremieux Mariano (h.) . . . . 12 ,, ,, 
Contreras Francisco 15 ,, M 

Campos y Cuevas Eduardo . . 15 „ ,, 
Cordero Angel 18 „ ,, 
Chabolla Solís Ildefonso . . . 15 ,, „ 
Cliávez Francisco 31 ,, „ 
Doriá Rodrigo 8 ,, ,, 
Díaz Regiuo 8 ,, ,, 
Durán Cenobio 15 ,, ,, 
Díaz Juan B 29 „ „ 
Espinosa Pedro 12 ,, ,, 
Fernández Marcos A 2 „ „ 
Flores Mateo 8 „ „ 
Fregoso Genaro 23 „ „ 
González Jacinto 2 „ „ 
Gibert Luis 8 „ „ 



M 

i 
m i¡ ai: 

1 

CLASES. NOMBRES. FECHA DE PATENTE. 

Subteniente. . . Gutiérrez A g u s t í n . . . . . 10 de Diciembre de I9O2. 
1 1 . Gallardo Alejandro. . . . 11 5» 11 

. García Tomás • 13 II 11 

»» . García David • ! 5 
• 

II 11 

>> * . Guerra Isauro 
IL 11 

» . González Antonio 0 . . . . 26 
11 11 

1 1 . Gorostieta Pedro • 30 11 11 

»» . Galicia Silverio • 3 ° )1 11 

>> . Huerta José • !.S 11 11 

» J . Infante Lorenzo G. . . . . 8 
11 ' » 

>» . Jiménez Gregorio . . . . . i? 
11 )> 

1 1 . Jiménez Lorenzo M. . . . . i? 
11 11 

" . La ra Miguel . 8 
11 11 

) » . Leal Félix J • 25 • 11 11 

1 1 López Catarino • 29 11 11 

>> . Ledesma Gregorio. . . . • 3 1 
11 11 

>> . Macías J. L o r e n z o . . . . 2 
11 11 

. Murguía Genaro • 15 11 11 

>> . Maldonado Trinidad C. . • 17 11 11 

» . Morales Sabino . . . . . • 23 11 11 

>» . Martínez Jesús • 25 11 11 

)I . Martínez Juan • 25 11 11 

) > . Muñoz Claudio • 30 11 11 

»> . Miranda Manuel • 30 11 11 

. Molina Wenceslao. . . . • 3 1 11 11 

. Muñoz Claudio • 30 11 11 

>> . Miranda Manuel • 30 11 11 

1 1 . Neri Arturo . 8 
11 11 

1 1 . Navarro Otilio . 8 
11 11 

>1 . Ortiz Guerrero Manuel. . • x 3 11 11 

»1 . Ortiz Córdoba Jesús . . . • 25 11 11 

. Parada Alonso J . 2 
11 11 

>» Palafox Filomeno . . . . 2 
11 11 

11 Pedraza Fernando. . . . . 8 
11 11 

»» Pérez Benjamín . 8 
11 11 

>> . Peregrina Francisco . . . . 8 
11 11 

1 1 . Patiño José • ' 5 11 V 

>> Pavía Joaquín . 26 
11 11 

J> . Pavía Espinosa Miguel. . \ 26 
11 11 

Peregrina A l b e r t o . . . . • 23 11 11 

1 1 . Pensado Agustín P. y . . . 24 
11 11 

»» . Popoca Antonio. • . . . • 30 11 11 

Rodríguez Desiderio . . . 2 
11 11 

Ramírez Lázaro V. . . . • 15 11 11 

Ramírez Rafael • 23 11 11 

>> . Rouicio Andrés • 23 11 11 

1 1 Reudón Sabino . 26 
11 11 

>> Rodríguez E. Amado. . . • 31 >1 1 1 

A Sánchez Elpidio M. . . . . i? 
11 11 

>> Sebreros Reginaldo. . . . 
11 11 

>> . Sandoval Fermín . . . . . 8 
11 11 

CLASES. NOMBRES. FECHA DE PATENTE. 

Solórzano José. . . . 
Sayavedra Valentín . 
Salazar Gonzalo S. y. 
Salazar Celestino S. y 
Serrato Pablo 
Torre Antonio de la . 
Utrera Heliodoro. . . 
Viamontes Juan N . . 
Villalvaso Marcos F . 
Villanueva Antonio G 
Vázquez Luis Miguel. 
Zamorano Evaristo . 
Zamudio Perfecto L. 
Zamudio Alejandro C . 

15 de Diciembre de 
15 
16 
24 . 
25 
25 
24 

5 
8 

20 

23 

1902. 

C A B A L L E R I A . 

1 1 
. . . Alvarez Ezequiel . i? d e J u l i o de 1 9 0 2 

11 
. . . Alzaga José V i 

11 II 

11 
. . Aguirre Enrique • 4 11 11 

11 
. . . Beuítez Enrique • 3 11 I I 

11 
. . Bulle Adolfo Cayetano . . . • !7 11 11 

11 
. . . Campos Cuéllar José . . . . . i? 

I I 11 

11 
. . Carranza Martínez Jesús . . • 7 11 11 

11 
. . . Cabrera Jorge • 4 11 11 

11 
. . . Cancino Enrique • r 5 11 11 

>1 
. . . Castañóu Joaquín • 15 11 11 

11 
. . . Cancela Mariano • 25 11 11 

11 
. . . Duarte Arturo . i? 

11 11 

11 
. . . Dávila Carlos • T5 >» 11 

11 
1? 

11 N 

11 
. . . Chávez Manuel 1? 

11 >» 

11 
. . . García J. Jesús V 1? 

11 11 

11 
. . . Guerrero Ernesto . 8 

11 ' 11 

11 
. . . Gracida Rafael . 12 

11 11 

11 
. . . Garza Alfonso de la . . . . • !5 I I 11 

11 
. . . González Ovedo Manuel. . . • J7 11 11 

11 
. . . Gaxiolo Luis G • 17 I I 11 

H 
. . . Gaxiola Eduardo C • *7 11 11 

11 
. . . Huerta Adolfo de la . . . . • 17 11 11 

11 • 17 11 11 

11 
• 17 11 11 

11 
. . . López Cansecojuan . . . . 4 1 1 11 

11 
. . . López Portillo Rafael (h.). . • 4 I I 11 

11 
. . . León Carlos D . 22 

11 11 

11 
. . . Montenegro José . 1? 

11 11 

11 
. . . Martínez Manuel . 1? 11 U 

11 
. . . Marroquí 11 Pedro • 3 I I 11 

11 
. . . Ortiz Rodríguez Ernesto . . • 5 11 >1 

11 
. \ . Pérez de Cenantes Lázaro. . . 8 

I I 11 



CLASES. NOMBRES. FECHA DE P A T E N T E . 

Subteniente. . . . Quiroz Angel 8 de J u l i o de 1902 
. . Rivera Bustamante Carlos. . . 4 5> ÌÌ 

> * . . Ruiz César A 4 J» ìì 
>ì . . Rainonet Francisco 17 >> ÌÌ 
ÌÌ . . Sepúlveda Rubén i? ÌÌ ÌÌ 
ÌÌ . . Sandoval y Troncoso Eduardo. J5 ÌÌ ÌÌ 
ÌÌ . . Vaca Ramón 25 ÌÌ ÌÌ 
ÌÌ . . Reyna Bernardo r7 ÌÌ ÌÌ 
ÌÌ . . Arrieta José María H 30 de A g o s t o de 1902 
ÌÌ . . Alvarez Carlos 30 ÌÌ ÌÌ 
»! . . Bel man Panuncio 8 i) > ' 

. . Ballesteros Villasana Leonardo. 14 '1 ÌÌ 
» . . Cuéllar Gustavo E 14 ÌÌ 
» . . Contreras Leopoldo • H >i ÌÌ 
>» . . Castellanos Isauro 21 >1 >» 

ìì . . Cárdenas Carlos 3 0 ÌÌ 
• ìì . . Celayo Emeramo 3 0 ÌÌ ÌÌ 

ìì . . Chávez Felipe 3 0 ÌÌ ÌÌ 
ìì . . Dávila José R 30 ÌÌ ÌÌ 
ìì . . Díaz Juan Manuel 30 ÌÌ ÌÌ 
ìì . . Eguiluz Antonio 14 ÌÌ > ' 

ìì . . Espino Aureliano 8 n ÌÌ 
ìì . • Garza Garza Toribio 4 ÌÌ 11 
ìì . . García Luis F. 14 ÌÌ ÌÌ 
ìì . . Gal indo Tomás 8 ÌÌ ÌÌ 
ìì . . García Juan. : 21 ÌÌ ÌÌ 
>> . . García Ra velo Miguel . . . . 25 ÌÌ ÌÌ 
ìì • . Gutiérrez Joselvm 28 »1 ÌÌ 
ìì . . García Evaristo 28 ÌÌ )t 
ìì . . González Manuel Melchor. . . 28 ÌÌ ÌÌ 
ìì . . González Fernando 3 0 ÌÌ ÌÌ 
ìì . . Hernández Evodio. . . . . . 21 ÌÌ ÌÌ 
ìì . . Hernández Loyola José María. . 3 ° >i ÌÌ 
ìì . . Hidalgo Marcelino 3° ÌÌ 
ìì . . Loaeza Emilio H » ÌÌ 
ìì . . Luna Simón 28 » ÌÌ 
ìì . . Larriva Enrique de 30 ÌÌ ÌÌ 
ìì . . Luna Agustín • . . 3 0 ÌÌ ÌÌ 
ì ì . . Medellín Eduardo 30 11 ÌÌ 
ìì . . Mijares José María 3 0 11 M 

ìì . . Mendoza Pablo Elias 3 0 ÌÌ ìì 
ìì . . Mova Francisco Roberto . . . 3 0 » ìì 
ìì • ' . . Naranjo Joaquín 12 ÌÌ ìì 
ìì . . Palacio Jesús del. 28 ÌÌ ìì 
ìì . . Parrodi Tito A 30 ÌÌ ìì 
ìì . . Pal encía José 25 ÌÌ ìì 
ìì . . Palomino Jesús María . . . . 30 ÌÌ ìì 
ìì . . Rodríguez Treviño Florencio . 4 ÌÌ ìì 
ìì . . Rojas Plutarco 16 > ' ìì 
ìì . . Rivera Carlos Nac 21 >> ») 

ìì . . Reyes Emiilo 21 ìì 

CLASES. NOMBRES. FECHA DE P A T E N T E . 

Subteniente 
>> 

» ) 

>5 
»> 

) > 

1» >> 

»» 

n >> 

>> 

t) >> 

M 
> ) 
>> 

Ì Ì 

»> 

»» 
>> 
»> 

M 
ìì 
>> 

» 

ìì 

) ) 

ìì 
ÌÌ 
» 

» 
>> 

)> 

M 
» 

» 

)» 

) ) 

» 
» 
» 

)> 
J> 
ÌÌ 

ÌÌ 
» 

Rodríguez Juan de D 25 
Sanitllán Leandro 21 
Saenz Estanislao 30 
Salas Zacarías 30 
Torres Lorenzo 30 
Torre Miguel de la 30 
Yencís y Cervantes Miguel . . 13 
Yillaseñor Alfonso 21 
Yaleuzuela Francisco 30 
García José Antero 2 
Juárez José Emeterio 3 
Ortuz Miguel 5 
Ramírez Rafael H 9 
Arzamendi Felipe de J 12 
Arce é Híjar José 12 
Barajas Enrique 12 
Hernández Leopoldo 12 
Gayosso Antonio 13 
Garza Cavazos José 13 
Alvarez Manuel 15 
Dávila Pilar G 15 
Meijueiro Miguel 15 
Ortegón Luis 15 
Soto Pompa Salvador 15 
Yillarreal Francisco 15 
Torres Rafael 13 
Contreras Donato 1 
Dávila Rafael 1 

< Serrano Ortiz Francisco. . . . 1 
Casillas Eduardo 1 
Grice Simón 1 
Gaxiola Hcriberto H 1 
Holguín Patrocinio 1 
Yáñez Braulio J 1 
Mora Simón 1 
Peralta Benjamín 1 
Robles Donato 1 
Rascón Alberto 1 
Sánchez Angel 1 
Sanromán José 1 
Villalobos Francisco U. . . . 1 
Díaz José M? 1 
Grauguillhome Alfredo. . . . 18 
Humana Enrique L 18 
Viesca Salvador J 18 
Trujillo Iglesias Marcos. . . 18 
Anda Melesio de 20 

. Corona Salvador 20 

. Fregoso Jesús F 20 
, Ferreiro Ventura 20 
. Meda José M? 20 

de Agosto de 1902. 

Septiembre 

» 

» 

» 

>» 

i} 
» 

Ì Ì 

Ì Ì 

>> 

»> 

ÌÌ 

Ì Ì 

Ì Ì 

» 

» 
>> 
» 

> ) 

Ì Ì 

V 
V 
ìì 
ìì 
ìì 
ìì 
» 

>> 

» 

>» 

ìì 
ìì 
ìì 
ìì 
ìì 
ìì 
ìì 
» 

ìì 
ìì 
ìì 
ìì 
ìì 
ìì 
ìì 
ìì 
ìì 
ìì 
ìì 



CLASES. 

Subteniente 
» 

» 

>> 

» 

» 

» 

» 

M 
» 

>> 

>> 

>> 

» 

» 

>> 

»i 
>> 

>i » 
j> 
>* 
>> 
j> 

) » 
? > 

>> 

il 
11 
il 
il 
il 
il 
il 
il 
il 
il 
il 
il 
il 

Octubre 

NOMBRES. FECHA DE P A T E N T E . 

Michel Corona Pedro 20 de Septiembre de 1902. 
Preciado José Aurelio 20 
Ramírez Macario 22 
Landeros Enrique 22 
Quintero Salvador H 22 
Pillot Daniel 22 
Novoa Julio 22 
Lomelí Francisco S 22 
Landeros Adolfo G 22 
Barba Salvador 22 
Cárdenas Adrián 22 
Orozco Romualdo H 23 
Paz Víctor Francisco 23 
Gaviño Ornar 26 
Medellín Enrique 29 
Barajas Aniceto 3 
Cortés Jesús 3 
Cuevas C. Jesús 3 
Cuevas Félix B 7 
Castañeda Luis G 21 
Cornejo Alberto 23 
Díaz Rafael J 20 
Esparza Valeriano n 
Espinosa de los Monteros Manuel 28 
Farías José 21 
Islas Carlos 13 
Yáñez J. David E 20 
López Arellano Marcelino. . . 7 
López Antonio 20 
Luviano José Carmen 23 
Luviano Celerino 23 
Meijuerio Rodolfo 6 
Macías Aureliano 3 
Molina Alfonso 16 
Monteros Samuel E. de los . . 28 
Montes de Oca Agustín. . . . 28 
Pérez Ezequiel 20 
Padilla Enrique 20 
Rentería Manuel G 2 
Rentería Alfredo . . . . . . 2 
Rentería Adolfo 9 
Rentería José 23 
Romero González Manuel. . . 23 
Régules Leonardo de 23 
Sendís Martiniano 2 
Serrano Ortiz Aruulfo . . . . 13 
Sierra Benjamín 23 
Sierra Salvador 23 
Tena Ricardo 3 
Torres Díaz Jesús de la. . . . 23 
Amienta José 12 

11 
1 1 

11 

11 

11 

11 

11 

11 
11 

11 

11 
11 

11 

11 
11 

>> 

» 

11 

11 

>i. 
11 

11 

11 

11 

•> 

11 

11 

11 
11 

11 
>» 

1 1 

1 1 

1 1 

>> 

11 
11 
»» 

11 
11 
11 
11 
11 

Noviembre 

11 
11 

11 

11 

11 
h 
11 

11 

11 

• 1 

11 

. 11 

11 

11 

11 

1 1 

CLASES. 

Subteniente. 

NOMBRES. FECHA DE P A T E N T E . 

Almorejo Abundio r7 de Noviembre de 
Baeza Gil 15 
Díaz Reynaga Ladislao. . . . 7 „ 
Elzaurdia Guillermo 19 „ 
Farías Jesús 12 „ 
Favela Ramón 26 ,, 
Guerra Angel 10 „ 
Gómez Rafael 13 „ 
Guerrero Pedro 18 „ 
Gutiérrez Eduardo 24 „ 
Hernández Antonio H. y . . . 13 „ 
Juárez Vicente* 12 „ 
Lamadrid Fernando 7 „ 
Peña José M. de la - 1 3 ., 
Lomelí Ignacio 12 „ 
López Gregorio 28 „ 
Lascaulx Donaciano de . . . . 28 ,. 
Martínez Serapio 12 „ 
Martínez José María 13 „ 
•Mendoza Rafael L. . . . . . . 18 „ 
Manjarrez Rafael Cruz . . . . 19 „ 
Meza José 24 r 

Murza Heriberto 28 „ 
Martínez González Margarito . 28 „ 
Noriega Fernando 11 „ 
Navarro Rizo Jesús 12 „ 
Navarro Benedicto 12 „ 
Navarro José 12 „ 
Origel Tiburcio 12 „ 
Orozco Genaro 13 „ 
Orozco Domingo (li.) . . . . 13 ,, 
Ontiveros Jesús C 24 „ 
Ontiveros Juan B. . . . . . . 24 ,, 
Palma José María 10 „ 
Palma Daniel. . . . . . . . 10 „ 
Paúl Gonzalo 12 „ 
Paúl José 12 „ 
Romero Adalberto 7 N 
Rocha Roberto 12 „ 
Rosáinz Angel 25 „ 
Sánchez Federico 12 „ 
Sangrador Luis H 12 „ 
Villaseñor Alfredo 7 » 
Verduzco Atanasio. . . . . . . 12 „ 
Verduzco Arturo 12 „ 
Valeuzuela Pedro G 24 „ 
Valenzuela Reynaldo » 
Carbayar Gonzalo . . . . . . 12 „ 
Carballor Roberto 12 „ 
Camarena Juan N 12 „ 
Camarena Juan Manuel. . . . 12 „ 

1902. 

11 

11 

11 

11 

11 

11 
11 

11 

11 

11 

11 

11 
'i 
1' 
11 

11 

' » 

11 

11 

)> 
11 
M 
11 

V 
>> 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

> ' 

11 

11 

11 

11 

11 

11 » 

' > 

11 

11 

11 

11 
11 
11 
11 
» 



NOMBRES. 

Carballar Sarabia Braulio . . . 
Cavero Rosales Enrique . . . 
Castellanos Carlos 
Arce Benito 

. Aguilar Manuel 

. Aviña Crescendo 

. Anguiano José 

. Andrade Manuel 

. Cavazos Antonio 

. Cortés Tomás 

. Cabello y Siller Florentino . . 

. Castañeda Guadalupe . . . . 

. Cárdenas Jesús L 
. Flores de la Vega Salvador . . 
• Franco Manuel 
. Griee Carlos (jr.) 
. Gómez Rojas Luis 
. González Medardo 
. González Cabello Emil io . . . 
. García Federico G 
. González Chávez Cirilo. . . . 
. García José 
. García Salvador 
. García Ignacio A 
. González Asceusio Manuel . . 
. Génis Barón Manuel 
. Hernández Serrano Raúl . . . 
. Hernández Juan F 
. Hernández Joaquín M 
. Hernández Abel M 
. Izunza Mariano 
. Juárez Isaías Rosendo . . . . 
. Lozano Daniel E 
. Lauderos Ricardo 
. López Hermenegildo 

León Ramón 
. Leguereune Emil io G 
. Leguerenne Teodoro 
. Martínez Norberto 
. Martínez Ugarte Alejandro . . 
. Morales Domingo J 
. Mateos Juan A. ( j r . ) 
. Ochoa juan . 
. Perales G. Ventura 
. Portillo Palemón 
. Puente Arturo 
. Quiñones José B 
. Rodríguez Zorobabel 
. Ramos del Río Eduardo . . . 
. Romero Fernando . . . . . . 
. Ruiz Eduardo. . • 

FECHA DE P A T E N T E . 

12 de Noviembre de 1902. 

1 7 J J J J 

1 7 J J » 
2 Diciembre » 
8 » J J 

J J J J 

1 5 J J J J 

3° J J J J 

4 J J J J 

4 J J » 

*3 J J J J 

13 J J J J 

20 J J J J 

8 
J J J J 

13 J J J J 

8 
J J J J 

1 5 . J J J J 

13 » J J 

J J J J 

x3 J J J J 

15 J J J J 

2 0 J J J J 

2 0 J J J J 

2 0 J J J J 

2 9 J J J J 

30 J J J J 

2 J J J J 

8 J J >» 
1 1 J J 

13 J J » 
1 6 ) ) >> 

13 J J » 

4 J J >> 

2 5 J J » 
2 5 J J 

2 9 J J >J 

2 9 J J » 

2 9 J J 

!3 J J » 
r 3 » 
2 0 J J » 
2 6 » 

13 J J » 
I3 J J » 
20 J J » 

30 J J » 

J J »> 

2 J J J J 

8 J J J J 

2 0 
J J J J 

2 0 
J J » 

CLASES. NOMBRES. FECHA DE PATENTE. 

Subteniente. . . . Ramírez Cayetano . 25 de Diciembre de 1902. 

J J . . Sierra Eduardo . 8 J J J» 

J J . . Sepúlveda Filiberto . . . . • ! 3 J J J J 

J J . . Solís Joaquín • J 3 J J ' J 

J J . . Sepúlveda Treviño Leonel . • J 3 J J U 

J J . . Salado Marciano ( j r . ) . . . • J J J J 

J J . . T i có Perfecto • ! 3 J J J J 

J J . . Torres Gaspar . 2 0 J J J J 

J ' . . Torres José L . 20 J J J J 

J J . . Vallejo Daniel F. P . 8 •J J J 

J J . . Villegas Ricardo S • 15 J J J J 

J J . . Vicario Juan N • 30 J J J J 

M E D I C O S . 
• 

JJV . . Contreras Andrés . 28 Julio „ 
J J J J J J 

J J . . Rivera Eutimio G • 3 1 J J J J 

J J . . Casillas Calixto 18 Agosto 

J J . . Herrera Próspero J J J J 

J J . . Sierra Gumaro JJ J J 

J J . . Zepeda Federico • ! 3 J J J J 

J J . . Anda Melesio de • 7 Octubre „ 

J J • J 3 J J U 

J J . . Mondragón Narciso . . . . . 1 6 J J J J 

J J 
. . Ortega Félix C • 23 ? J J J 

. JJ . . Aragón José María Noviembre „ 

J J . . García Gabriel 7 J J U 

J J . . González Liborio • 4 Diciembre „ 

J J 
. . Sepúlveda Lorenzo 2 J J JJ 

F A R M A C E U T I C O S . 

J J 
. . Montero José de J . 2 4 Julio 

J J • 30 J J J J 

J J 
. . Uruñuela Nicolás R. . . . • 3 ° J J J J 

J J 
. . Valle Guillermo del . . . . • M J J J J 

J J » 
. . Villegas Mariano . 24 J J J J 

J J 
. . Mercado Francisco • ! 5 Agosto 

J J 
. . Zepeda Filiberto M - 13 J J J J 

J J 
. . Salcedo Federico • 2 3 Octubre „ 

• 

• 

T E L E G R A F I S T A S . 

J J 
. „ Pérez Heliodoro . i? Julio „ 

•J J J J J 

J J 
. . Juárez Romero Alfredo. . . . 2 1 Agosto „ 
. . Castilla Manuel . i? Septiembre „ 

J J 
. i? ! J J J 

J J 
. . Célis Ibyarlee^rturo. . . . J J J J 



NOMBRES. FECHA DE PATENTE. 

Subteniente . . . . León y Peña Jacinto de. . 9 de Septiembre de 1902 
» . . Siordia Enrique Y. . . . • *3 >? M 

. . Medinilla Robinsón M. . . 20 5) ,, 
»» . . Rivera Felipe • 30 » 1' 
JJ . . Bolaños Cacho Isaac. . . • H Octubre 
» . . Yelázquez Miguel . . . . . 24 
» . . Gómez Porfirio . 19 Noviembre ., 
) ) . . Medina Sixto 

>) > ) 

)} . . Rivera Pablo M • 2 7 >' i) 
» . . Bonifás Rubén . i? Diciembre „ 
»J . . Franco Porfirio i? 11 r 

. . Huízar Jesús L ') J> 
>1 . . Moreno Pánfilo 

> ' >» 

A R T ! L L E R I A . 

Corona Juan Manuel. . . 
García Ravelo Miguel . . 
Montes Luis 
Robleda y Guerra Salvador 
Ramírez Rafael H. . . . 
Villalón Jerónimo . . . . 
Zertuche Albino 

Septiembre 

I N G E N I E R O S . 

Palavicini Félix F 6 
Uruñuela Alfonso de 10 
Ballesteros Luis P 27 
Díaz Ordaz Demetrio. . . . , 27 

Agosto 
Septiembre 

Octubre 

ANEXO NUM. 21. 

República Mexicana.—Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y 
Marina.—Departamento de Estado Mayor. 

RELACION DE OFICIALES RESERVISTAS QUE HAN PASADO AL SERVICIO ACTIVO 
DE 1? DE JULIO DE 1901 A 30 DE JUNIO DE 1902. 

Adolfo A. Delgado, á la sección de telé-
grafos. 

Carlos Reyes, al 15 batallón. 
Guillermo Treviño, al 12 regimiento. 
José de la Luz Lechón, al 15 batallón. 
Gilberto Parra, al 15 batallón. 
Ismael Ortiz, al 15 batallón. 
Juan de D. García, al 15 batallón. 
Gustavo Acuña, al 15 batallón. 
Leopoldo Batres, al 15 batallón. 
Jorge de la Cruz Cabrera, al 15 batallón. 
Medardo Martínez, al 4? regimiento. 
Salvador de la Garza, al 12? regimiento. 
Roberto García Conde, al 8? regimiento. 
Samuel Hidalgo San Martín, al 149 regi-

miento. 

José Guardado, al 27 batallón. 
Alberto M. Jaso, al 18 batallón. 
Refugio Ramírez Palos, al 4? regimiento. 
Juan Trujillo, al 4? regimiento. 
Enrique Vargas Piñera, al 18 batallón. 
Heriberto López, al 27 batallón. 
Dionisio Ayala, al 9*? batallón. 
José Martínez Coutreras, al 2? cuadro de 

regimiento. 
Benjamín Muro, al 15 batallón. 
Luciano Santa Cruz, al 69 regimiento. 
José González Saavedra, al 9? batallón. 
Félix Flores, al 9? batallón. 
Eeón Contreras, al 5? batallón. # 

Rosendo Núñez, al 20 batallón. 
Ismael de Lara, al 149 regimiento. 
Manuel A. López, al 89 regimiento. 
Palemón Reyuoso, al 89 regimiento. 
Gustavo A . Cordera, al 89 regimiento. 
Alberto A. Cabañas, al 14 batallón. 
Epitacio Leyva, al 14 batallón. 
Francisco de Al va, al 17 batallón. 
Ramón N. Elizondo, al i ¿9 regimiento. 
Valeute Berástegui, al 17 batallón. 
Cástulo Vera, al 149 regimiento. 
Ramón Díaz Ordaz,al 149 regimiento. 
Alfredo García, al 89 regimiento. 
Rodolfo R. Avalos, al io9 regimiento. 
Luis R. Carbajal, al io9 regimiento. 
Eduardo H. Ortega, al 17 batallón. 
Alberto Barrios, al 49 regimiento. 
Belem F. Ayala, al io9 regimiento. 
Alfonso Carrillo Galiudo,al 89 regimiento. 
Crescendo Ramos, al 27 batallón. 
Rodolfo Martínez, al 18 batallón. 
Benjamín R. Alvarado, al 24 batallón. 
Luis G. Retif, al 24 batallón. 
Juan R. Trucíos, al 24 batallón. 
Marcelino C. Salgado, al 17 batallón. 
Manuel I. Salazar, al regimiento. 
Jacinto Robles Martínez, al Depósito de 

Jefes y Oficiales, quedando comisionado 
como Defensor de oficio de la 4? Zona. 

Carlos Arguelles, al batallón. 



NOMBRES. FECHA DE PATENTE. 

Subteniente . . . . León y Peña Jacinto de. . 9 de Septiembre de 1902 
» . . Siordia Enrique Y . . . . • 13 >? M 

. . Medinilla Robinsón M. . . 20 5) )) 
»» . . Rivera Felipe • 30 » 1' 
M . . Bolaños Cacho Isaac. . . • H Octubre 
» . . Yelázquez Miguel . . . . . 24 
» . . Gómez Porfirio . 19 Noviembre ., 
» . . Medina Sixto 

>) > ) 

. . Rivera Pablo M • 2 7 >' i) 
» . . Bonifás Rubén . i? Diciembre „ 
» . . Franco Porfirio i? 11 r 
» . . Huízar Jesús L ') J> 
» . . Moreno Pánfilo 

> ' ) » 

A R T ! L L E R I A . 

Corona Juan Manuel. . . 
García Ravelo Miguel . . 
Montes Luis 
Robleda y Guerra Salvador 
Ramírez Rafael H. . . . 
Villalón Jerónimo . . . . 
Zertuche Albino 

Septiembre 

I N G E N I E R O S . 

Pallavicini Félix F 6 
Uruñuela Alfonso de 10 
Ballesteros Luis P 27 
Díaz Ordaz Demetrio. . . . , 27 

Agosto 
Septiembre 

Octubre 

ANEXO NUM. 21. 

República Mexicana.—Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y 
Marina.—Departamento de Estado Mayor. 

RELACION DE OFICIALES RESERVISTAS QUE HAN PASADO AL SERVICIO ACTIVO 
DE 1? DE JULIO DE 1901 A 30 DE JUNIO DE 1902. 

Adolfo A. Delgado, á la sección de telé-
grafos. 

Carlos Reyes, al 15 batallón. 
Guillermo Treviño, al 12 regimiento. 
José de la Luz Leclión, al 15 batallón. 
Gilberto Parra, al 15 batallón. 
Ismael Ortiz, al 15 batallón. 
Juan de D. García, al 15 batallón. 
Gustavo Acuña, al 15 batallón. 
Leopoldo Batres, al 15 batallón. 
Jorge de la Cruz Cabrera, al 15 batallón. 
Medardo Martínez, al 4? regimiento. 
Salvador de la Garza, al 12? regimiento. 
Roberto García Conde, al 8? regimiento. 
Samuel Hidalgo San Martín, al 149 regi-

miento. 

José Guardado, al 27 batallón. 
Alberto M. Jaso, al 18 batallón. 
Refugio Ramírez Palos, al 4? regimiento. 
Juan Trujillo, al 4? regimiento. 
Enrique Vargas Piñera, al 18 batallón. 
Heriberto López, al 27 batallón. 
Dionisio Ayala, al 9*? batallón. 
José Martínez Coutreras, al 2? cuadro de 

regimiento. 
Benjamín Muro, al 15 batallón. 
Luciano Santa Cruz, al 69 regimiento. 
José González Saavedra, al 9? batallón. 
Félix Flores, al 9? batallón. 
León Contreras, al 5? batallón. # 

Rosendo Núñez, al 20 batallón. 
Ismael de Lara, al 149 regimiento. 
Manuel A. López, al 89 regimiento. 
Palemón Reyuoso, al 89 regimiento. 
Gustavo A . Cordera, al 89 regimiento. 
Alberto A. Cabañas, al 14 batallón. 
Epitacio Leyva, al 14 batallón. 
Francisco de Al va, al 17 batallón. 
Ramón N. Elizondo, al i ¿9 regimiento. 
Valente Berástegui, al 17 batallón. 
Cástulo Vera, al 149 regimiento. 
Ramón Díaz Ordaz,al 149 regimiento. 
Alfredo García, al 89 regimiento. 
Rodolfo R. Avalos, al io9 regimiento. 
Luis R. Carbajal, al io9 regimiento. 
Eduardo H. Ortega, al 17 batallón. 
Alberto Barrios, al 49 regimiento. 
Belem F. Ayala, al io9 regimiento. 
Alfonso Carrillo Galiudo,al 89 regimiento. 
Crescendo Ramos, al 27 batallón. 
Rodolfo Martínez, al 18 batallón. 
Benjamín R. Alvarado, al 24 batallón. 
Luis G. Retif, al 24 batallón. 
Juan R. Trucíos, al 24 batallón. 
Marcelino C. Salgado, al 17 batallón. 
Manuel I. Salazar, al regimiento. 
Jacinto Robles Martínez, al Depósito de 

Jefes y Oficiales, quedando comisionado 
como Defensor de oficio de la 4? Zona. 

Carlos Arguelles, al batallón. 



Frumencio Morlet, al 14 batallón. 
José Bautista, al 9? regimiento. 
Rafael Orea, al 14? regimiento. 
Faustino A. Ramos, al Departamento de 

Estado Mayor, como comisionado. 
Carlos M. Aguilar. al 27 batallón. José R. 

Morales al Depósito de Jefes, quedando 
comisionado en la sección de telégrafos, 
en la 10? Zona. 

Francisco Cortés, al 6? regimiento. 
Fernando Elzaurdia, al Bat. de Zapadores. 
Enrique Martínez, al 13? regimiento. 
Dolores Moreno, al 12? regimiento. 
José Ramón Calvillo, al 24 batallón. 
Pedro Galindo, al 12? regimiento. 
José Esquivel,al i2"regimieuto, como agre-

gado. 
Carlos Rosado Osorio, al 23 batallón. 
José Garza Tamez, al 11 regimiento. 
Enrique Célis Verduzco A. , al 3er regi-

miento. 
Luciano M. Ruíz, al 6? regimiento. 
Benjamín González M., á la Jefatura de ar-

mas de Michoacán, como comisionado 

Enrique García Ornelas, á la sección téc-
nica de la 5'? zona, como comisionado. 

Juan N. López ; al 17 batallón. 
Abel Covarrubias, al 17 batallón. 
José Pigeón, al 5? J>a tallón. 
Juan N. Meléndez, al 17 batallón. 
Gratiniano Mireles, al depósito de jefes y 

oficiales, comisionado en la sección de 
telégrafos, en la 10? zona. 

Benjamín Castro, al 24 batallón. 
Ignacio de la Rocha, al 16 batallón. 
Gabriel C. Morell, al 5? batallón. 
Sebastián García, al 16 batallón. 
Miguel Moya, al 18 batallón. 
Emigd io López, al n batallón. 
Agustín Martínez de Castro, al n bata-

llón. 

Ezequiel Carro, al 9? regimiento. 
Joel Carro, al 9? regimiento. 
Daniel Ruíz Chávez, al 3er regimiento. 
Alfredo Cruz, al 7? batallón. 
José Riva Palacio, al 27 batallón. 
Abelardo López, al IER cuadro dé regi-

miento. 

ANEXO NUM. 22. 

República Mexicana.—Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y 
Marina.—Departamento de Estado Mayor. 

Relación que manif iesta los Oficiales Reservistas que han p a s a d o al servicio activo 
DE 1? DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE DE 1902. 

. EMPLEOS. 

Subteniente. 

I N F A N T E R I A . 

NOMBRES. FECHA DE PATENTE 

Sabás Leopoldo G i9 de Julio de 

López Aguilera Adalberto. 

Guedea Francisco 

Villar Arnulfo. 

Martínez Guillermo 

1902. 

5 11 •I 

0) 11 
19 »> » 
22 11 IL 

26 11 11 
5 Agosto 11 
9 • 11 11 

l5 1 1 IL 

28 11 11 
28 >1 11 

2 Septiembre 11 
12 » 11 
18 »J H 

18 1» 11 
2 3 I I 11 
27 I I I ' 

1 5 Octubre 11 
21 >» 11 
21 • > . 11 
23 >1 11 
2 5 J> 11 
23 n IL 

24 n li 
3 ° 11 11 
30 11 11 
30 11 LI 



•EMPLEOS. NOMBRES. FECHA DE PATENTE. 

Subteniente. 
)) 

i > j> 

»> 
>> 
> > 

> ! 

) > 
» > 

) ) 

M 
>> 

) I > » 
>« 

U > » 
»> 

) ) 
>> 

) ) 

Torres Natalio 3 
Limón Pedro n* 
Pereda Juan José. 13 
Velasco Ochoa Germán. . . . 14 
Sáncliez y Morales Lorenzo.. . 21 
Cortés González Santiago . . . 24 
Torres Manuel 25 
Marrón Miguel A . . . " . . . 28 
Kegel Alfonso j : 29 
Cañas Alberto 2 
Sánchez Abelardo G 4 
López Saint Paul Anselmo . . 5 
Barreda Enrique 13 
Jurado Ramón R 13 
López Antonio 15 
Chávez Fernando 22 
Solórzano Esteban 22 
Meraz Baldomero 22 
Maldonado Cabrera Refugio. . 22 
Granados José Antonio 25 
Reynaldo Pimentel 30 
Cruz Francisco 31 

SUMA . . .- 49 

Noviembre 

>» 

i> » > 

>> 
>> 

Diciembre 

>> 

n 
) i 
>> 

>> 

) ) 

> » 

> ) 

) > 

) > 

Ì » 

3) » 
J> 
» 

>5 
>) 
) ) 

» 

>) 

»> 

)> 
1) 
)) 
>) 
)) 
)) 
)> 
)) 
)) 
)> 

>> 
>» 

J) 
)> 
)) 
») 
J ) 

) ) 
>> 

» 

>) 

> ) 

) ) 

) ) 
>> 

» 

)) 
'J 
) ) 
» 

» 

C A B A L L E R I A . 

Tavares Nicandro 1? 
Baez Benito 3 
Sánchez de la Vega Rodolfo . . 8 
Márquez José G 26 
García Avanto Federico. . . . 29 
Quiroz Angel 29 
Villanueva José 31 
Carrera y Carbó Manuel. . . . 31 
Cancino Enrique 31 
Ramírez Pablo 31 
Obscuras José J 31 
Orel lana Adolfo 2 
Bazauri Joaquín 2 
Hernández Gil R a m ó n . . . . 5 
Tamez Rodolfo 7 
Pliego Ismael 9 
Pérez de Cervantes Lázaro . . 14 
Alvarez del Castillo Gabriel. . 15 
Serret Zafra Alfredo 15 
Moneada Rafael 30 
Ortiz Rodríguez Ernesto . . . 2 
Sepúlveda Rubén 2 

Yaca Ramón 2 
Breña Alvirez Fernando . . . 2 

de Julio de 1902. 

5) 
Agosto 

Septiembre 

» 

J> 
>> 

jj 
» 
» 
» 

)> 
Ì Ì 

i) 
)> 
)» 
» 

» 
>» 

)> 
)> 
u 

« 

» 
» 
» 

EMPLEOS. NOMBRES. FECHA DE PATENTE. 

Lavayro Manuel 0 4 de Septiembre de 
Guerrero Ernesto 9 M 

Rodríguez Juan de n n 

Llaguno Enrique 15 M 

López Canseco Juan 15 n 

López Zeferino 23 ,, 
Arco«Marcos del 25 „ 
Rincón Gallardo José (h.) . . . 2 6 ,, 
González Calderón Felipe . . . 9 Octubre 
García Jesús V 14 „ 
Garza Alfonso de la 15 ,, 
Ibarra Miguel 18 ,, 
Barranco Francisco W 21 „ 
Villarreal Francisco 27 ,, 
Ibarra Salvador 30 ,, 
Guevara y Guevara Luis . . . 3 Noviembre 
Cuevas Félix B 10 ,, 
A l d a n a J o s é M . 10 ,, 
Nieto José H 10 ,, 
Molina Alfonso ' 1 4 ,, 
Carranza Jesús M 17 ,, 
Romero H. Manuel 26 ,, 
Esparza Valeriano 26 ,, 
( P o m p a ) Soto Salvador. . . . 2 Diciembre 
Islas Carlos 11 „ 
Naranjo Joaquín 16 ,, 
Cordero del Avellano Francisco 18 ,, 
García Manuel A 20 ,, 
Santillán Leandro 20 ,, 
Elzaurdia Guillermo 23 ,, 
Bocanegra Ramón 30 ,, 

SUMA . . . 56 

1902 

T E L E G R A F I S T A S . 

» Juárez Romero Alfredo . 10 de Agosto de 1902. 
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A N E X O NUM. 25 . 

República Mexicana.—Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y 
Marina.—Departamento de Detall y Servicios Especiales.—Decreto íiúm. 249. 

El C. Presidente deja República, se ha servido dirigirme el Decreto que si-
gue: 

« P O R F I R I O D I A Z , PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Á SUS HABITANTES, SABED: 

Que en uso de las facultades que me concede la ley de 12 de Diciembre de 
1884, y para dar cumplimiento á lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley Or-
gánica del Ejército, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Se reforman los artículos 33 y 41 de la Ley de Organización y competencia 
de los Tribunales Militares, quedando como sigue: 

Art. 33. El mismo Supremo Tribunal se compondrá de un Presidente, de 
un Vicepresidente, de seis Magistrados de número, cuatro de ellos militares y 
dos letrados, y de tres supernumerarios, dos de ellos militares y uno letrado. 

Art. 41. Formarán la Primera Sala, el Presidente, el primero y segundo Ma-
gistrados Militares y el primer Magistrado letrado; y la segunda, el Vicepresi-
dente, el tercero y cuarto Magistrados militares y el segundo letrado. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal en México, á primero de Ju-
lio de mil novecientos uno .—Porfirio Díaz.—k\ General de División Bernardo 
Reyes, Secretario de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.—Presente.» 

Y lo comunico á Ud. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Libertad y Constitución. México, Julio 1? de 1901— B. Reyes— Al 
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ANEXO NUM. 2ti. 

República Mexicana.—Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y 
Marina.—Departamento de Caballería.—Circular iiúm. 305. 

Dispone el Presicfente de la República, se prevenga á los Jefes de los Cuer-
pos, en donde los reos disfrutan libertad preparatoria, cumplan con la obligación 
que les imponen los artículos del Código Penal Militar que á la letra dicen: 

Art. 30. La declaración de hallarse 1111 reo en el caso de retención, la hará 
sumariamente el Tribunal Pleno en una audiencia á la que se citará al Minis-
terio Público y al Defensor, y que se celebrará concurran ó 110 las partes, con 
vista del informe que acerca de la conducta del sentenciado remitirá el Jefe ó 
encargado del Establecimiento en que hubiere estadp preso, 1111 mes antes de que 
deba quedar extinguida la condena, acompañando testimonio de las constancias 
que sobre ello hubiere en los libros respectivos, y previniendo al interesado, al 
hacer esa remisión, que nombre Defensor, apercibido de que si 110 lo hiciere ó á 
falta del que él designare, se le nombrará de oficio. 

Contra la resolución que se pronuncie no habrá recurso alguno y el Tribu-
nal cuidará de que sea comunicada á quien corresponda antes de que se cumpla 
el tiempo de la condena; pero si por cualquier motivo, al vencerse ese término 
no se hubiere hecho saber al Jefe ó encargado del Establecimiento de que se 
trate, el fallo en que se declare haber lugar á la retención, será puesto el reo in-
mediatamente en libertad. 

Art. 47. Si el Jefe Militar de quien dependa el agraciado con la libertad pre-
paratoria, observare que éste se conduce mal, dará parte inmediatamente al Su-
premo. Tribunal Militar para que resuelva lo que tenga á bien, acompañándole 
los datos en que se funde su juicio, para que seau considerados en la resolución. 

Lo que comunico á Ud. para su cumplimiento. 
Libertad y Constitución. México, Julio 12 de 1901.—B. Reyes.—Al 



A N E X O NUM 2 7 . 

República Mexicana.—Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y 
Marina. 

El Presidente de«la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

« P O R F I R I O D I A Z , PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, Á SUS HABITANTES, SABED: 
«a 

Que en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo de la Unión, por el ar-
tículo 5? de la ley de 22 de Mayo del corriente año, y 

Considerando que la experiencia ha demostrado que la actual Ley de Orga-
nización y Competencia de los Tribunales Militares tiene deficiencias que exigen 
su reforma, en pro de la pronta y buena administración de justicia en el Fuero 
de Guerra, 

He tenido á bien expedir la siguiente: 

LEY DE ORGANIZACION I COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES MILITARES. 

T I T U L O I. 

DE LA ORGANIZACION. 

C A P I T U L O I. 

DISPOSICIONES PRELIMINARES. 

Art 1? La administración de la justicia criminal militar, tanto de tierra como 
marítima, estará encomendada á los Tribunales que establece la presente ley, 
auxiliados por los funcionarios creados por la misma, que 110 forman parte de 
dichos Tribunales y por los empleados que determine el titulo relativo de la Le } 

Orgánica del Ejército. . , , , . 
Art 2 " Para obtener y desempeñar cualqu.er cargo o empleo en la Admi-

nistración de Justicia Militar, se requiere estar expedito en el ejerc.ao de los 
derechos de ciudadano mexicano. _ 

Art. 3? No podrán ser miembros de un mismo Tnbuual, m desempeñar ante 



A N E X O NÜM 2 7 . 

República Mexicana.—Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y 
Marina. 

El Presidente de«la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

« P O R F I R I O D I A Z , PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, Á SUS HABITANTES, SABED: 
«a 

Que en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo de la Unión, por el ar-
tículo 5? de la ley de 22 de Mayo del corriente año, y 

Considerando que la experiencia ha demostrado que la actual Ley de Orga-
nización y Competencia de los Tribunales Militares tiene deficiencias que exigen 
su reforma, en pro de la pronta y buena administración de justicia en el Fuero 
de Guerra, 

He tenido á bien expedir la siguiente: 

LEY DE ORGANIZACION I COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES MILITARES. 

T I T U L O I. 

DE LA ORGANIZACION. 

C A P I T U L O I. 

DISPOSICIONES PRELIMINARES. 

Art 1? La administración de la justicia criminal militar, tanto de tierra como 
marítima, estará encomendada á los Tribunales que establece la presente ley, 
auxiliados por los funcionarios creados por la misma, que no forman parte de 
dichos Tribunales y por los empleados que determine el titulo relativo de la Le } 

Orgánica del Ejército. . , , , . 
Art 2 " Para obtener y desempeñar cualquier cargo o empleo en la Admi-

nistración de Justicia Militar, se requiere estar expedito en el ejercicio de los 
derechos de ciudadano mexicano. _ 

Art. 3? No podrán ser miembros de un mismo Tribunal, ni desempeñar ante 



él las funciones de Juez Instructor, Secretario de éste, Asesor ó Representante 
del Ministerio Público, las personas que tengan con cualquiera de las enuncia-
das en este mismo precepto, parentesco de consanguinidad ó afinidad en línea 
recta sin limitación de grado, ó basta el cuarto en la colateral. 

Art. 4° Tampoco podrán intervenir en un proceso con el carácter de Juez 
Instructor, Secretario de éste, Representante del Ministerio Público, Asesor, Je- -
fe Militar ó miembro ó Secretario de un Tribunal: 

I. El que tuviere relación de parentesco de cualquiera de las clases á que 
se refiere el artículo anterior, bien con el acusado ó bien con el que, sin obrar 
en ejercicio de las funciones de su cargo, hubiere formulado la denuncia, queja 
ó acusación. 

II. El que, sin la expresada circunstancia, hubiere producido la denuncia, 
queja ó acusación, que motive ó pueda motivar la formación del proceso, ó aqufcl 
contra quien fuere dirigida una de aquellas, cualquiera que sea el que la pro-
duzca, y tratándose del mismo proceso que en ella se debiere basar. 

III. El que hubiere declarado como testigo en el proce^) en que tuviere que 
intervenir con alguno de los caracteres especificados en el presente artículo. 

IV. El que en los cinco años anteriores al juicio, haya figurado como parte 
civil, ó como acusador, sin obrar en ejercicio de las funciones de su cargo, en 
otro juicio criminal contra el acusado. 

V. El que con anterioridad hubiere intervenido en el mismo proceso, con 
otro de los caracteres especificados en este precepto ó conocido del asunto objeto 
de él, en el desempeño de una comisión inspectora ó de investigación. 

VI. El que tuviere relación de amistad íntima ó de enemistad grave y ma-
nifiesta con el acusado. 

VII. Aquel contra quien se haya cometido el delito ó que resintiere perso-
nalmente sus consecuencias, y los parientes de éste, en los grados á que se con-
trae la fracción I. 

Art. 5? Ningún militar ó asimilado del ramo judicial, puede excusarse de 
desempeñarlos cargos ó empleos de la Administración de Justicia Militar, sino 
de conformidad con lo preceptuado en esta ley y en la de Procedimientos Penales 
en el Fuero de Guerra ó en la parte de la Ordenanza General del Ejército, re-
lativa al desempeño de las comisiones del servicio. 

Art. 6° La administración de la justicia criminal militar será gratuita, y to-
dos los documentos relativos á ella se redactarán en papel común, salvo lo que 
expresamente determine en contrario la Ley de la Renta Federal del Timbre. 

CAPITULO II. 

DE LOS JEFES MILITASES CON AUTORIZACION PARA DICTAR ORDENES DE PROCEDER. 

Art. f Están facultados para dictar órdenes de proceder: 
I. Los Comandantes de destacamentos, tropas en marcha ó de guarnición 

que, aunque dependan directamente de otro Jefe superior facultado expresamen-
te por la ley para dictar la orden de proceder, se hallen á distancia y en condi-
ciones tales respecto de él, que no pueden recabar esa orden con la oportunidad 
necesaria para que se pronuncie el auto de formal prisión por quien correspon-
da y dentro del termino constitucional. 

II. El Jefe de un Ejército, cuerpo de Ejército ó Comandante en Jefe de fuer-
zas navales y los de las Divisiones, Brigadas, Secciones ó buques que operen ais-
ladamente. 

III. Los Jefes de las Armas Federales en los Estados. 
IV. Los Jefes de Zona. 
V. Los Comandantes Militares. 

VI. La Secretaría de Guerra, en los casos en que así fuere necesario, confor-
me á lo mandado en la Ley de Procedimientos respectiva. 

Art. 8" Los Jefes de que trata el artículo anterior, ejercerán las facultades 
judiciales que la le}' les coucede, en todos los lugares que estuvieren bajo su 
mando, observándose respecto de los de las Zonas y de los de las Armas Fede-
rales en los Estados, las siguientes reglas. 

I. Los Jefes de Armas ejercerán dichas facultades exclusivamente en el 
territorio sujeto á su inmediata autoridad. 

II. Los Jefes de Zona las ejercerán en todo el territorio de la misma, que 
110 estuviere sujeto %la inmediata autoridad de un Jefe de Armas. 

III. La presencia accidental de un Jefe de Zona en un punto sujeto á la in-
mediata autoridad de un Jefe de Armas, 110 impide á este el ejercicio de sus fa-
cultades judiciales, sin perjuicio de que ambos puedan expedir, á prevención, la 
orden de proceder. 

IV. Si un Jefe de Zona estableciere su Cuartel General en 1111 punto donde 
residiere también 1111 Jefe de Armas, éste sólo podrá ejercer sus funciones judi-
ciales en ausencia de aquél. 

Art. 9° Los Jefes Militares ejercerán las facultades judiciales que les corres-
ponda, con consulta de Asesor; pero podrán prescindir de ese requisito en el caso 
del artículo 28, y cuando 110 teniendo Asesor nombrado por la Secretaría de Gue-
rra, 110 les fuere posible encomendar á otra persona el desempeño de ese encargo 
con arreglo á las facultades que les concede el artículo 65, siendo en una y.en 
otra de esas circunstancias, personal y directamente responsables de sus proce-
dimientos. • 

Art. 10. Los Jefes Militares que procedan con consulta de Asesor, normarán 
á esta sus determinaciones, pudieudo, sin embargo, hacer lo contrario, por mo-
tivos graves y justificados, pero informando en el acto acerca de esos motivos al 
Supremo Tribunal Militar, á fin de que apruebe ó repruebe esa conducta, dic-
tando en ambos casos las providencias áque hubiere lugar. Los Jefes Militares 
que obren de esa manera, serán personal y directamente responsables de sus 
resoluciones. 

CAPITULO III. 

DE LOS CONSEJOS DE GUERRA ORDINARIOS. 

Art. 11. Los Consejos de Guerra ordinarios se compondrán de un Presiden-
te y de cuatro ó hasta seis Vocales, el primero Coronel y los segundos compren-
didos entre esa clase y la de Capitán, pudiendo ser á lo más, dos de ellos de este 
último empleo. 

Para cada Consejo habrá también los miembros suplentes necesarios, á juicio 
de la Secretaría de Guerra, que deberán ser, por lo menos tres, dos de la cate-



goría de Mayor á la de Coronel, y uno precisamente de esta última, el cual en 
defecto del Presidente nato, presidirá el Consejo. 

Art. 12. Los Consejos de Guerra ordinarios quedarán establecidos con el ca-
rácter de permanentes, de la manera que á continuación se expresa: 

I. Dos en la Comandancia Militar de México. 
II. Uno en cada uno de los Cuarteles Generales de las Zonas que señale el 

Ejecutivo. 
III. Uno en cada "uno de los demás puntos donde el mismo Ejecutivo lo con-

sidere necesario. 
Art. 13. Tanto el Presidente, como los Vocales y suplentes de los Consejos 

de Guerra ordinarios, serán nombrados por la Secretaría de Guerra; y mientras 
tuvieren ese encargo, 110 podrán desempeñar comisiones del servicio de armas. 

Art. 14. Cuando un acusado fuere de superior categoría militar á la de uno 
ó varios de los cinco Vocales á que se refiere el art. 11, ó en el caso de impedi-
mento ó falta accidental de cualquiera de los miembros del Consejo, integrarán 
éste, conforme á las reglas mandadas observar en la Ley de Procedimientos Pe-
nales, los suplentes que fueren necesarios para que todos esos miembros resul-
ten de igual ó superior categoría á la del acusado, y si ese medio 110 fuere sufi-
ciente para ello, la Secretaría de Guerra designará los Jefes que deban integrar 
el Consejo. Esa designación se hará por sorteo, de entre una lista de los Jefes 
ú oficiales hábiles para desempeñar ese servicio, que residieren en el lugar don-
de deba celebrarse el Consejo ó en los más cercanos, y formada á razón de tres 
por cada uno de los que deban ser sorteados. 

Art. 15. Cuando el acusado tenga categoría de General de Brigada ó de Bri-
gadier, la Secretaría de. Guerra designará de la manera indicada en el artículo 
anterior, cinco oficiales Generales para que formen el Consejo, y nombrará Pre-
sidente de éste, al más caracterizado ó al más antiguo de ellos si todos fueren 
de igual graduación. Si el acusado fuere General de División, la lista de que ha-
bla el citado artículo se formará con Generales de esa misma categoría, y si no 
los hubiere en número bastante, con los que fueren necesarios de la clase de 
efectivos de Brigada. 

xArt. 16. Si hubiere varios acusados de diferentes graduaciones ó categorías, 
la composición del Consejo será determinada por la mayor de aquellas. 

Art. 17. La composición de un Consejo de Guerra ordinario para juzgar á 
los individuos de la Armada, se determinará por la equivalencia de la categoría 
del acusado ó acusados, con otras de las del Ejército de tierra. 

Art. 18. Los asimilados serán juzgados por el Consejo que corresponda al 
empleo militar, cuyas consideraciones disfruten. Cuando esas consideraciones 
110 estuvieren fijadas por la ley, la equivalencia de categoría se determinará pol-
la que más aproximadamente pueda establecerse entre el sueldo que goce el acu-
sado de que se trate y el que corresponda por su claseáotro individuo del Ej ército. 

Art. 19. Por lo que respecta á la composición del Consejo, los paisanos serán 
considerados como individuos de la clase de tropa; pero si hubiere algún coacu-
sado militar, se atenderá para ello á la categoría de éste. 

Art. 20. Cuando un Consejo tuviere que juzgar á un prisionero de guerra, 
de fuerza considerada beligerante, se atenderá para la composición de aquel Tri-
bunal á la categoría militar que tenga el prisionero en el Ejército á que perte-
nezca; en el caso contrario, el prisionero será juzgado como individuo de la clase 
de tropa. 

• 
Art. 21. En todos los Consejos de Guerra ejercerá las funciones de Secreta-

rio el Vocal de menor categoría ó el que en cada caso designe el Presidente del 
Consejo de entre los inferiores que la tuvieren igual. 

CAPITULO IV-

DE LOS CONSEJOS DE GUERRA EXTRAORDINARIOS. 

Art. 22. El Consejo de Guerra extraordinario se compondrá: en tierra, de 
cinco militares que deberán ser por lo menos Capitanes, y en todo caso, de ca-
tegoría igual ó superior á la del acusado. El Jefe que deba convocar el Consejo 
de Guerra extraordinario., hará formar una lista en que consten los nombres de 
todos los militares de la graduación correspondiente que estén bajo su mando y 
disponibles para ese servieio, y sorteará de entre esa lista los cinco miembros 
del Consejo. 

Art. 23. vSólo cuando 110 fuere posible formar el Consejo sin los Jefes 11 Ofi-
ciales del cuerpo en que sirva 1111 acusado, figurarán sus nombres en la lista de 
que habla el artículo anterior, pero en nigún caso ni por motivo alguno, serán 
comprendidos en ella los Oficiales de la Compañía ó Escuadrón á que pertenezca 
el inculpado. 

Art. 24. El Consejo de Guerra extraordinario se compondrá en una escua-
dra ó división naval, de cinco Oficiales sorteados por el Comandante de una ú 
otra, de entre la lista de los que estén bajo sus órdenes, procurando, hasta donde 
sea posible, 110 incluir en ella sino á los que tengan igual categoría, por lo me-
nos, á la del inculpado, y que 110 pertenezcan á su mismo buque, y en uno^de 
estos, de tres Oficiales, cuando 110 hubiere número bastante de ellos para que 
fueren cinco, sorteados por el Comandante del barco, de entre la lista de los que 
tuvieren destino fijo á bordo. 

Los miembros de los Consejos á que el presente artículo se refiere, se esco-
gerán por regla general, entre los del Cuerpo de Guerra; pero si el delito impu-
tado al reo fuese propio de sus funciones técnicas, uno de aquellos, por lo me-
nos, será escogido de la manera señalada en este mismo precepto, entre los del 
Cuerpo técnico. 

Art. 25. El Jefe autorizado para convocar en caso necesario uno de los Con-
sejos á que se refiere el art. 22, podrá también convocar uno ó varios de ellos 
para que funcionen mientras dure el sitio ó bloqueo de una plaza ó las operacio-
nes de una campaña, nombrando á los que hayan de formar cada Consejo, de en-
tre los Jefes y Capitanes allí presentes. 

Art. 26. El Jefe que haya convocado el Consejo, sorteará de entre los mili-
tares que estén bajo sus órdenes, y estuvieren hábiles para integrar ese Tribu-
nal, los que fuere necesario en cada caso, á fin de que los miembros de aquel re-
sulten siempre de igual ó superior categoría militar á la del acusado. 

Art. 27. Los Consejos de Guerra á que se refieren los dos artículos anterio-
res, cesarán de ejercer sus funciones, tan pronto como terminen las operaciones 
de la campaña ó el sitio ó bloqueo de la plaza en donde hayan sido establecidos, 
debiendo pasar los procesos pendientes para que siga conociendo de ellos, á la 
autoridad judicial del territorio á que se destine á los procesados. 

Art. 28. El Jefe Militar que convoque un Consejo de guerra extraordinario, 
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goría de Mayor á la de Coronel, y uno precisamente de esta última, el cual en 
defecto del Presidente nato, presidirá el Consejo. 

Art. 12. Los Consejos de Guerra ordinarios quedarán establecidos con el ca-
rácter de permanentes, de la manera que á continuación se expresa: 

I. Dos en la Comandancia Militar de México. 
II. Uno en cada uno de los Cuarteles Generales de las Zonas que señale el 

Ejecutivo. 
III. Uno en cada "uno de los demás puntos donde el mismo Ejecutivo lo con-

sidere necesario. 
Art. 13. Tanto el Presidente, como los Vocales y suplentes de los Consejos 

de Guerra ordinarios, serán nombrados por la Secretaría de Guerra; y mientras 
tuvieren ese encargo, 110 podrán desempeñar comisiones del servicio de armas. 

Art. 14. Cuando un acusado fuere de superior categoría militar á la de uno 
ó varios de los cinco Vocales á que se refiere el art. 11, ó en el caso de impedi-
mento ó falta accidental de cualquiera de los miembros del Consejo, integrarán 
éste, conforme á las reglas mandadas observar en la Ley de Procedimientos Pe-
nales, los suplentes que fueren necesarios para que todos esos miembros resul-
ten de igual ó superior categoría á la del acusado, y si ese medio 110 fuere sufi-
ciente para ello, la Secretaría de Guerra designará los Jefes que deban integrar 
el Consejo. Esa designación se hará por sorteo, de entre una lista de los Jefes 
ú oficiales hábiles para desempeñar ese servicio, que residieren en el lugar don-
de deba celebrarse el Consejo ó en los más cercanos, y formada á razón de tres 
por cada uno de los que deban ser sorteados. 

Art. 15. Cuando el acusado tenga categoría de General de Brigada ó de Bri-
gadier, la Secretaría de. Guerra designará de la manera indicada en el artículo 
anterior, cinco oficiales Generales para que formen el Consejo, y nombrará Pre-
sidente de éste, al más caracterizado ó al más antiguo de ellos si todos fueren 
de igual graduación. Si el acusado fuere General de División, la lista de que ha-
bla el citado artículo se formará con Generales de esa misma categoría, y si no 
los hubiere en número bastante, con los que fueren necesarios de la clase de 
efectivos de Brigada. 

Avt. 16. Si hubiere varios acusados de diferentes graduaciones ó categorías, 
la composición del Consejo será determinada por la mayor de aquellas. 

Art. 17. La composición de un Consejo de Guerra ordinario para juzgar á 
los individuos de la Armada, se determinará por la equivalencia de la categoría 
del acusado ó acusados, con otras de las del Ejército de tierra. 

Art. 18. Los asimilados serán juzgados por el Consejo que corresponda al 
empleo militar, cuyas consideraciones disfruten. Cuando esas consideraciones 
110 estuvieren fijadas por la ley, la equivalencia de categoría se determinará pol-
la que más aproximadamente pueda establecerse entre el sueldo que goce el acu-
sado de que se trate y el que corresponda por su claseáotro individuo del Ej ército. 

Art. 19. Por lo que respecta á la composición del Consejo, los paisanos serán 
considerados como individuos de la" clase de tropa; pero si hubiere algún coacu-
sado militar, se atenderá para ello á la categoría de éste. 

Art. 20. Cuando 1111 Consejo tuviere que juzgar á un prisionero de guerra, 
de fuerza considerada beligerante, se atenderá para la composición de aquel Tri-
bunal á la categoría militar que tenga el prisionero en el Ejército á que perte-
nezca; en el caso contrario, el prisionero será juzgado como individuo de la clase 
de tropa. 

• 
Art. 21. En todos los Consejos de Guerra ejercerá las funciones de Secreta-

rio el Vocal de menor categoría ó el que en cada caso designe el Presidente del 
Consejo de entre los inferiores que la tuvieren igual. 

CAPITULO IV-

DE LOS CONSEJOS DE GUERRA EXTRAORDINARIOS. 

Art. 22. El Consejo de Guerra extraordinario se compondrá: en tierra, de 
cinco militares que deberán ser por lo menos Capitanes, y en todo caso, de ca-
tegoría igual ó superior á la del acusado. El Jefe que deba convocar el Consejo 
de Guerra extraordinario., hará formar una lista en que consten los nombres de 
todos los militares de la graduación correspondiente que estén bajo su mando y 
disponibles para ese servieio, y sorteará de entre esa lista los cinco miembros 
del Consejo. 

Art. 23. vSólo cuando 110 fuere posible formar el Consejo sin los Jefes 11 Ofi-
ciales del cuerpo en que sirva 1111 acusado, figurarán sus nombres en la lista de 
que habla el artículo anterior, pero en nigún caso ni por motivo alguno, serán 
comprendidos en ella los Oficiales de la Compañía ó Escuadrón á que pertenezca 
el inculpado. 

Art. 24. El Consejo de Guerra extraordinario se compondrá en una escua-
dra ó división naval, de cinco Oficiales sorteados por el Comandante de una ú 
otra, de entre la lista de los que estén bajo sus órdenes, procurando, hasta donde 
sea posible, 110 incluir en ella sino á los que tengan igual categoría, por lo me-
nos, á la del inculpado, y que 110 pertenezcan á su mismo buque, y en uno^de 
estos, de tres Oficiales, cuando 110 hubiere número bastante de ellos para que 
fueren cinco, sorteados por el Comandante del barco, de entre la lista de los que 
tuvieren destino fijo á bordo. 

Los miembros de los Consejos á que el presente artículo se refiere, se esco-
gerán por regla general, entre los del Cuerpo de Guerra; pero si el delito impu-
tado al reo fuese propio de sus funciones técnicas, uno de aquellos, por lo me-
nos, será escogido de la manera señalada en este mismo precepto, entre los del 
Cuerpo técnico. 

Art. 25. El Jefe autorizado para convocar en caso necesario uno de los Con-
sejos á que se refiere el art. 22, podrá también convocar uno ó varios de ellos 
para que funcionen mientras dure el sitio ó bloqueo de una plaza ó las operacio-
nes de una campaña, nombrando á los que hayan de formar cada Consejo, de en-
tre los Jefes y Capitanes allí presentes. 

Art. 26. El Jefe que haya convocado el Consejo, sorteará de entre los mili-
tares que estén bajo sus órdenes, y estuvieren hábiles para integrar ese Tribu-
nal, los que fuere necesario en cada caso, á fin de que los miembros de aquel re-
sulten siempre de igual ó superior categoría militar á la del acusado. 

Art. 27. Los Consejos de Guerra á que se refieren los dos artículos anterio-
res, cesarán de ejercer sus funciones, tan pronto como terminen las operaciones 
de la campaña ó el sitio ó bloqueo de la plaza en donde hayan sido establecidos, 
debiendo pasar los procesos pendientes para que siga conociendo de ellos, á la 
autoridad judicial del territorio á que se destine á los procesados. 

Art. 28. El Jefe Militar que convoque un Consejo de guerra extraordinario, 
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si faltare una ó varias de las personas nombradas conforme á la ley, para desem-
peñar los cargos de Juez Instructor, Secretario de éste, Representante del Mi-
nisterio Público ó Asesor, liará los nombramientos respectivos. Cuando en el 
punto donde deba reunirse el Consejo 110 hubiere abogados recibidos ó habién-
dolos existau graves razones para 110 hacer entre ellos la designación de Ase-
sor, se prescindirá de la intervención de este funcionario. El Jefe Militar hará 
constar por medio de una información especial, la falta absoluta de abogados ó 
los graves fundamentos que hubiere tenido para no designar á ninguno de los 
presentes. 

Art. 29. Los Jefes Militares que ejerzan las facultades á que se contrae el 
artículo anterior, deberán dar cuenta de sus actos, tan luego como les sea posi-
ble, á la Secretaría de Guerra, solicitando su aprobación, y serán responsables 
por el uso que de aquellas hubieren hecho. 

Art. 30. El Jefe que convoque un Consejo de Guerra-extraordinario, nom-
brará de entre los que resulten designados para formarlo, á los que deban fungir 
como Presidente y como Secretario, teniendo en cuenta, respectivamente, la ma-
yor y menor jerarquía ó antigüedad de los que hayan de componer el Consejo. 

Art. 31. En todo lo demás concerniente á la organización de los Consejos de 
Guerra extraordinarios, se observarán, en cuanto fueren aplicables, las disposi-
ciones relativas á la formación de los Consejos ordinarios. 

CAPITULO V. 

DEL SUPREMO TRIBUNAL MILITAR. 

• 

Art. 32. El Supremo Tribunal Militar tendrá asiento en la Capital y ejer-
cerá su jurisdicción sobre todo el territorio de la República. 

Art. 33. Se compondrá: de 1111 Presidente, de un Vicepresidente, de seis Ma-
gistrados de número, cuatro de ellos militares y dos letrados, y de dos supernu-
merarios militares y uno letrado. 

Art. 34. Para ser Presidente del Supremo Tribunal Militar, se requiere ser 
General de División ó de Brigada; para ser Vicepresidente ó Magistrado Mili-
tar, tener la segunda de esas categorías, la de Contralmirante ó la de General 
Brigadier, y para ser Magistrado letrado, haber cumplido treinta y cinco años 
de edad, y cinco por lo menos, de haberse recibido de abogado, conforme á la ley. 

Art. 35. Los Magistrados letrados tendrán las consideraciones, prerrogati-
vas y remuneración propias de los Generales de Brigada, y 110 podrán ejercer 
la abogacía sino en asuntos personales ó de su familia. 

Art. 36. Los miembros del Supremo Tribunal Militar serán nombrados por 
el Presidente de la República, y otorgarán la protesta de ley ante el Secretario 
de Estado y del Despacho de Guerra y Marina. 

Art. 37. Todos los miembros del Supremo Tribunal Militar lo serán tam-
bién del Tribunal Pleno, el cual sólo podrá funcionar con siete de ellos por lo 
menos, inclusive dos de los letrados. El Tribunal Pleno tendrá como Presidente 
al del Supremo, en su defecto al Vicepresidente, y á falta de uno y otro al Magis-
trado Militar de menor número entre los que estuvieren presentes. 

Art. 38. El Procurador General Militar tendrá voz, pero no voto, en el Tri-
bunal Pleno. 

Art. 39. Siempre que por impedimento de uno ó varios de los miembros del 
Tribunal Pleno, fuere necesario integrarlo para un solo asunto, la Secretaría 
de Guerra designará, con el carácter de interinos, á los que deban suplir á los 
impedidos, sorteándolos si fueren Magistrados Militares de entre los Generales 
de Brigada, Contralmirantes, ó Generales Brigadieres que no estén desempe-
ñando otra comisión del servicio, y si fueren Magistrados letrados, de entre los 
Secretarios y Defensores de oficio del Supremo Tribunal Militarlo de entre 
los Asesores asimilados al empleo de Coronel, siempre que llenen los requisitos 
exigidos y uo tengan impedimento legal para el desempeño de tal cargo. 

Art. 40. Para el despacho de los asuntos que no correspondan al Tribunal 
Pleno, el Supremo se dividirá en dos Salas. 

Art. 41. Formarán la primera Sala: el Presidente, el primero y segundo Ma-
gistrados Militares y el primero de los letrados; y la Segunda el Vicepresi-
dente, el tercero y cuarto Magistrados Militares y el segundo letrado. 

Art. 42. Siempre que fuere necesario integrar una de las Salas por impedi-
mento de cualesquiera de sus miembros, para conocer de determinado asunto, se 
ocurrirá para ello, en la forma que determine el reglamento del Tribunal, á los 
Supernumerarios, ó á los Magistrados de número de la Sala á que no pertenezca 
el impedido, y á falta de unos y otros, al procedimiento indicado en el art. 39. Si el 
impedimento proviniere de falta temporal al despacho de la Sala, ésta se inte-
grará con el Supernumerario que corresponda, conforme á lo mandado en dicho 
reglamento, ó con el Magistrado interino que nombre la Secretaría de Guerra. 

Art. 43. Las Salas serán respectivamente presididas, por el primero de los de-
signados en el art. 41 ó por el Magistrado Militar que deba substituirlo según 
lo establecido en el reglamento del Tribunal. 

Art. 44. El Tribunal Pleno tendrá un Secretario, que lo será también de la 
Primera Sala; la Segunda, otro; cada uua de ellas un Oficial Mayor, y ambas y 
el Tribunal Pleno, 1111 Escribano de Diligencias. El Supremo Tribunal tendrá, 
además, la dotación de empleados, servidumbre y gastos de oficio que determine 
la Ley Orgánica del Ejército y la de Presupuesto, de conformidad con el regla-
mento que se expida según lo preceptuado en la frac. VIII del art. 134. 

Art. 45. El Secretario del Tribunal Pleno y de la Primera Sala, y el de la 
Segunda, serán considerados, respectivamente, como inmediatos Superiores de 
la oficina de su cargo, y como primero y segundo Jefes de la del Supremo Tri-
bunal Militar, para todo lo económico de ellas, y ambos tendrán el carácter y 
remuneración de Coroneles de Infantería. 

Art. 46. Los Oficiales Mayores y el Escribano de Diligencias, tendrán el ca-
rácter y remuneración de Tenientes Coroneles de Infantería. 

Art. 47. Para ser Secretario de cualesquiera de las Salas del Supremo Tribu-
nal Militar, se requiere haber cumplido treinta años de edad, y cinco, por lo me-
nos, de haberse recibido de abogado, conforme á la ley. 

Art. 48. Para ser Oficial Mayor de alguna de las mismas Salas, se requiere 
tener más de veinticinco años y ser abogado recibido, conforme á la ley. ' 

Iguales requisitos se necesitan para ser Escribano de Diligencias en el Su-
premo Tribunal Militar, salvo el del título profesional, que podrá ser de abo-
gado ó de escribano actuario. 

Art. 49. Los funcionarios á que se refieren los cinco artículos precedentes, 
serán nombrados por la Secretaría de Guerra, y otorgarán la protesta de ley ante 
el Tribunal Pleno. 



CAPITULO VI. 

DE LOS JUECES INSTRUCTORES Y DE SUS SECRETARIOS. 

Art. 50. Con el carácter de permanentes habrá cuatro Juzgados de Instruc-
ción en la Comandancia Militar de México, dos en la de Veracruz, otro en cada 
Cuartel General de las Zonas Militares, y los demás que la Secretaría de Gue-
rra considere necesarios. En los puntos donde no hubiere Juez Instructor per-
manente, ó cuando la categoría del acusado ó presunto responsable sea superior 
á la de aquél, desempeñará las funciones correspondientes el Juez especialmente 
nombrado con ese carácter para cada proceso ó averiguación. 

Art. 51. Los Jueces Instructores permanentes, podrán ser desde Mayores 
hasta Coroneles. El empleo de los expresamente nombrados para 1111 proceso, 
será, por lo menos, igual al del acusado, 110 pudiendo en caso alguno ser menor 
del de Subteniente. 

Art. 52. Cada uno de los Jueces Instructores actuará acompañado de 1111 Se-
cretario. 

Art. 53. Los Secretarios de los Jueces Instructores que tengan la categoría 
de Mayor ú otra más elevada, podrán ser Subtenientes ó Tenientes; los de aque-
llos de dichos funcionarios de categoría menos elevada que la de Mayor, deberán 
ser Sargentos primeros ó segundos. 

Art. 54. Los Jueces Instructores y sus Secretarios, que deban funcionar per-
manentemente, serán nombrados por el Presidente de la República, los demás, 
por el Jefe Militar bajo cuya dirección deban substanciarse el proceso ó la ave-
riguación de que se trate. 

Art. 55. Los Jueces Instructores permanentes al tomar posesión de su cargo, 
y los demás, cada vez que fueren nombrados, otorgarán la protesta de ley ante 
el Jefe Militar de quien hayan dé depender. Los Secretarios llenarán igual re-
quisito ante los Jueces con quienes deban actuar. 

Art. 56. Los Jueces Instructores substanciarán los procesos bajo la dirección 
del Jefe Militar que tenga que intervenir en ellos y cou arreglo á lo dispuesto 
en la Ley de Procedimientos Penales en el Fuero de Guerra. 

Art. 57. La falta accidental de los Jueces Instructores permanentes y de 
sus Secretarios, será suplida por los que nombren los Jefes Militares respecti-
vos, dando cuenta inmediatamente con el nombramiento á la Secretaría de Gue-
rra para su aprobación. En la Comandancia Militar del Distrito Federal, los 
Jueces se suplirán entre sí por su orden numérico. La falta accidental ó abso-
luta de los demás Jueces Instructores y de sus Secretarios, será cubierta por nue-
vo nombramiento hecho por la autoridad bajo cuya dirección se esté instruyendo 
el proceso y aprobado por la Secretaría de Guerra. 

Art. 58. Los Jueces Instructores permanentes, y los nombrados con espe-
cialidad para un proceso, no podrán ser substituidos de una manera temporal 
en sus encargos, ni los segundos de una manera absoluta, sino por impedimento 
justificado para desempeñar sus funciones ó porque sean indispensables sus ser-
vicios á juicio de la Secretaría de Guerra en otra comisión. 

Art. 59. Los Juzgados permanentes de Instrucción tendrán la dotación de 
empleados y gastos de oficio que determine la Ley Orgánica del Ejército y la 
de Presupuesto. 

CAPITULO VII. 

DE L O S A S E S O R E S . 

Art. 60. Habrá cuatro Asesores letrados en la Comandancia Militar de Mé-
xico y dos en la de Veracruz, con las consideraciones y el sueldo de Coroneles 
ó de Tenientes Coroneles de Infantería, y un escribiente Subteniente de la mis-
ma arma para cada uno de ellos. Habrá 1111 Asesor con las consideraciones y el 
sueldo de Teniente Coronel de Infantería en cada una de las otras Comandan-
cias Militares y de las Jefaturas de Zonas en donde estuviere establecido un Con-
sejo de Guerra ordinario, y otro con las consideraciones y el sueldo de Teniente 
Coronel ó Mayor de la repetida arma, siempre que á juicio del Ejecutivo, fuere 
necesario, en cada una de las Jefaturas de Zona en donde 110 existiere dicho Con-
sejo. La Jefatura de Armas de Tepic, estará igualmente dotada de Asesor. 

En tiempo de guerra, la Secretaría del ramo podrá nombrar los Asesores que 
estime convenientes cerca de los Jefes de las Grandes Unidades y de los Coman-
dantes en Jefe de las fuerzas navales, deterninando la categoría militar con que 
deban ser considerados. 

Art. 61. Para ser Asesor se requiere tener más de veinticinco años de edad, 
y cinco, por lo menos, de abogado recibido conforme á la ley. 

Art. 62. Los Asesores seráu nombrados y removidos libremente por con-
ducto de la Secretaría de Guerra, y otorgarán la protesta de ley ante el Jefe Mi- . 
litar cerca del cual deban desempeñar sus funciones. 

Art. 63. Podrán los Asesores ejercer la abogacía, sin perjuicio de los debe, 
res que su cargo les impone, ante los Tribunales independientes delaj urisdicción 
militar, pero nunca en asuntos judiciales como parte contraria al Gobierno. 

Art. 64.-Los Asesores tendrán obligación de consultar sobre todos los pun-
tos de derecho que sometan á su estudio los Jefes de quienes dependan, fundando 
sus dictámenes en la ley ó leyes aplicables al caso, y de asistirá las audiencias 
que se celebren ante los mismos Jefes y á los juicios ante los Consejos de Gue-
rra respectivos. En el Distrito Federal desempeñarán sus funciones por rigu-
roso turno, sin perjuicio de la facultad que tiene el Comandante Militar para 
consultar con cualquiera de ellos, aun en los procesos ó averiguaciones en que 
hubiere consultado á otro, con motivo de diligencias ó providencias anteriores. 

Art. 65. Las faltas accidentales de los Asesores serán Suplidas en el Dis-
trito Federal, por cualquiera de los que teniendo en él, ese mismo cargo, fuere 
designado por el Comandante Militar; y fuera del Distrito, por el abogado que 
nombre la Secretaría de Guerra, ó el Jefe Militar respectivo, bajo su responsa-
bilidad y salvo lo prevenido en los arts. 9? y 28, teuiendo derecho el nombrado 
al cobro de honorarios por cuenta del Tesoro Nacional, y no pudiendo recaer 
tal nombramiento en un funcionario de la Federación ó de 1111 Estado. 

Art. 66. Los Asesores y los abogados que, conforme á lo prevenido en el 
artículo anterior, intervengan cou aquel carácter en los procesos militares, se-
rán responsables, con arreglo á las prescripciones de la Ley de Procedimientos 
Penales en el Fuero de Guerra, por sus consultas y por las resoluciones que en 
virtud de ellas dicten los Jefes Militares. 
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CAPITULO VIII. 

D E L O S D E F E N S O R E S . 

Art. 67. Todo acusado puede elegir como Defensor á cualquier individuo, 
sea ó 110 militar, salvas las restricciones que expresa el artículo siguiente: 

Art. 68. Los Generales de División, los de Brigada, los Contralmirantes 
y los Brigadieres, 110 podrán defender sino á los militares que tengan alguna de 
esas mismas categorías. Los militares ó asimilados, tampoco podrán, en caso al-
guno, desempeñar el cargo de Defensores cuando estuvieren investidos de otro 
en la Administración de Justicia Militar. 

Art. 69. Todo Militar desde Subteniente hasta General, tiene obligación 
de desempeñar las funciones de Defensor cuando estuvieren impedidos los de 
oficio ó 110 los haya, y no tuviere por su parte impedimento legal para ello. 
Los Jefes Militares podrán, por lo tanto, siempre que tuvieren que hacer el nom-
bramiento de Defensor, conforme á lo dispuesto en el art. 76 de esta ley ó en la 
de Procedimientos, designar para el desempeño de ese cargo á cualquiera de los 
individuos directamente dependientes de su autoridad que se encuentren en el 
territorio de su mando, y que estén aptos para el ejercicio de aquél, conforme á 
las prescripciones de este capítulo. 

Art. 70. E11 el Supremo Tribunal Militar habrá dos Defensores de oficio 
y uno adscripto á cada Juzgado de Instrucción de los del Distrito Federal. Los 
primeros serán letrados y tendrán las consideraciones y el sueldo de Coroneles 
de Infantería; los segundos, también letrados, tendrán el carácter y remunera-
ción de Tenientes Coroneles. En cada uno de los demás Juzgados de Instrucción, 
habrá un Defensor de oficio, siempre que la Secretaría de Guerra lo considere 
necesario, y su categoría podrá ser desde la de Subteniente hasta la de Teniente 
Coronel. 

Art. 71. Para desempeñar el cargo de Defensor de oficio en el Supremo Tri-
bunal Militar, se requiere tener más de veinticinco años de edad, y dos por lo 
menos de haberse recibido de abogado, conforme á la ley. 

Art. 72. Los Defensores de oficio serán nombrados y removidos libremente 
por la Secretaría de Guerra, y otorgarán la protesta de ley ante el Supremo Tri-
bunal Militar los que deban funcionar cerca de él, y los demás, ante el Jefe de 
quien dependa el Juzgado de Instrucción al cual estén adscriptos. Podrán ejercer 
la abogacía ante \o% Tribunales del fuero común, con las mismas restricciones 
que los Asesores. 

Los Defensores nombrados por los reos, al aceptar ese nombramiento, pro-
testarán desempeñar fielmente su encargo ante el Juez Instructor respectivo. 

Art. 73. Los Defensores de oficio podrán dejar de serlo en la causa en que 
hayan sido nombrados, luego que el acusado designe á otra persona para que lo 
defienda y ésta acepte ese encargo. 

Art. 74. Los Defensores de oficio deben visitar á sus clientes dos veces á la 
semana, por lo menos. Los encargados de las prisiones militares, y los Jueces 
Instructores, en donde no los hubiere, llevarán 1111 registro de esas visitas, en el 
cual firmarán los Defensores, asentando el día y la hora en que las practiquen; 
y el día último de cada mes remitirán una copia de dicho registro al Procurador 
General Militar, para que éste dicte las providencias que correspondan confor-
me á sus facultades. 

Art. 75. Los Defensores de oficio no deberán recibir de sus clientes remu-
neración alguna. 

Art. 76. Las faltas temporales de los Defensores de oficio serán suplidas en 
el Distrito Federal, por cualquiera de los que teniendo en él ese mismo cargo, 
fuere designado por el Comandante Militar, y fuera del Distrito, por el Jefe ú 
Oficial que nombre el Jefe Militar respectivo, dando aviso inmediatamente á la 
Secretaría de Guerra de ese nombramiento. 

Art. 77. Los Defensores deben procurar en el ejercicio de sus funciones, que 
sus clientes 110 resulten perjudicados por falta de observancia de la ley; y si así 
sucediere debido á su negligencia ó por 110 haber interpuesto oportunamente los 
recursos legales, incurrirán en responsabilidad, la cual se mandará hacer efecti-
va con arreglo á las leyes, á instancia de los perjudicados. Por las faltas que co-
metan en el desempeño de su encargo-, serán corregidos disciplinariamente por 
quien corresponda, quedando, además, sujetos los de oficio, á las prescripciones 
de la Ley de Procedimientos Penales en el Fuero de Guerra, sobre la responsa-
bilidad de los funcionarios del orden judicial militar. 

Art. 78. Cuando 110 haya incompatibilidad en la defensa de varios acusados, 
pueden tener todos ellos el mismo Defensor. Cuando la haya, el acusado ó acu-
sados cuya defensa sea incompatible con la de otros, estarán patrocinados por di-
versos Defensores. 

• 

CAPITULO IX. 

DEL MINISTERIO PUBLICO MILITAR. 

Art. 79. El Ministerio Público queda instituido: 
I. Para promover la recta y pronta administración de justicia en el Fuero 

de Guerra. 
II. Para pedir y auxiliar el cumplimiento de las leyes, reglamentos, orde-

nanzas, etc., que á dicha justicia se refieran. 
III. Para representar y defender la causa pública ante los Tribunales del mis-

mo fuero. 
IV. Para cuidarle que se dé el debido cumplimiento á las ejecutorias de di-

chos Tribunales, en los casos y por los medios señalados por la ley y 
las disposiciones que con arreglo á ella se dicten. 

Art. 80. Esta institución tendrá por auxiliares á los Agentes de la Policía 
Judicial Militar. Los miembros del Ministerio Público podrán ejercer las fun-
ciones de los dichos Agentes, conforme á lo establecido en la presente ley, en la 
de Procedimientos Penales en el Fuero de Guerra, y en las demás disposiciones 
que de ambas emanen. 

Art. 81. Formarán el expresado Ministerio Público: 
I. U11 Procurador General Militar. 

II. Dos Agentes auxiliares del mismo Procurador, y los demás que con ese 
mismo carácter y á moción del mismo Procurador, estimare conve-
niente nombrar la Secretaría de Guerra. 

III. Uu Agente adscripto á cada Juzgado permanente de Instrucción délos 
del Distrito Federal, de los de la Plaza de Verac'ruz y de los de las Zo-
nasMilitares, así como á cada uno de los que nuevamente se esta-
blezcan conforme á lo prescripto en el art. 50 de esta ley. 



• ' 

CAPITULO VIII. 

D E L O S D E F E N S O R E S . 

Art. 67. Todo acusado puede elegir como Defensor á cualquier individuo, 
sea ó 110 militar, salvas las restricciones que expresa el artículo siguiente: 

Art. 68. Los Generales de División, los de Brigada, los Contralmirantes 
y los Brigadieres, 110 podrán defender sino á los militares que tengan alguna de 
esas mismas categorías. Los militares ó asimilados, tampoco podrán, en caso al-
guno, desempeñar el cargo de Defensores cuando estuvieren investidos de otro 
en la Administración de Justicia Militar. 

Art. 69. Todo Militar desde Subteniente hasta General, tiene obligación 
de desempeñar las funciones de Defensor cuando estuvieren impedidos los de 
oficio ó 110 los haya, y no tuviere por su parte impedimento legal para ello. 
Los Jefes Militares podrán, por lo tanto, siempre que tuvieren que hacer el nom-
bramiento de Defensor, conforme á lo dispuesto en el art. 76 de esta ley ó en la 
de Procedimientos, designar para el desempeño de ese cargo á cualquiera de los 
individuos directamente dependientes de su autoridad que se encuentren en el 
territorio de su mando, y que estén aptos para el ejercicio de aquél, conforme á 
las prescripciones de este capítulo. 

Art. 70. E11 el Supremo Tribunal Militar habrá dos Defensores de oficio 
y uno adscripto á cada Juzgado de Instrucción de los del Distrito Federal. Los 
primeros serán letrados y tendrán las consideraciones y el sueldo de Coroneles 
de Infantería; los segundos, también letrados, tendrán el carácter y remunera-
ción de Tenientes Coroneles. En cada uno de los demás Juzgados de Instrucción, 
habrá un Defensor de oficio, siempre que la Secretaría de Guerra lo considere 
necesario, y su categoría podrá ser desde la de Subteniente hasta la de Teniente 
Coronel. 

Art. 71. Para desempeñar el cargo de Defensor de oficio en el Supremo Tri-
bunal Militar, se requiere tener más de veinticinco años de edad, y dos por lo 
menos de haberse recibido de abogado, conforme á la ley. 

Art. 72. Los Defensores de oficio serán nombrados y removidos libremente 
por la Secretaría de Guerra, y otorgarán la protesta de ley ante el Supremo Tri-
bunal Militar los que deban funcionar cerca de él, y los demás, ante el Jefe de 
quien dependa el Juzgado de Instrucción al cual estén adscriptos. Podrán ejercer 
la abogacía ante \o% Tribunales del fuero común, con las mismas restricciones 
que los Asesores. 

Los Defensores nombrados por los reos, al aceptar ese nombramiento, pro-
testarán desempeñar fielmente su encargo ante el Juez Instructor respectivo. 

Art. 73. Los Defensores de oficio podrán dejar de serlo en la causa en que 
hayan sido nombrados, luego que el acusado designe á otra persona para que lo 
defienda y ésta acepte ese encargo. 

Art. 74. Los Defensores de oficio deben visitar á sus clientes dos veces á la 
semana, por lo menos. Los encargados de las prisiones militares, y los Jueces 
Instructores, en donde no los hubiere, llevarán 1111 registro de esas visitas, en el 
cual firmarán los Defensores, asentando el día y la hora en que las practiquen; 
y el día último de cada mes remitirán una copia de dicho registro al Procurador 
General Militar, para que éste dicte las providencias que correspondan confor-
me á sus facultades. 

Art. 75. Los Defensores de oficio no deberán recibir de sus clientes remu-
neración alguna. 

Art. 76. Las faltas temporales de los Defensores de oficio serán suplidas en 
el Distrito Federal, por cualquiera de los que teniendo en él ese mismo cargo, 
fuere designado por el Comandante Militar, y fuera del Distrito, por el Jefe ú 
Oficial que nombre el Jefe Militar respectivo, dando aviso inmediatamente á la 
Secretaría de Guerra de ese nombramiento. 

Art. 77. Los Defensores deben procurar en el ejercicio de sus funciones, que 
sus clientes 110 resulten perjudicados por falta de observancia de la ley; y si así 
sucediere debido á su negligencia ó por 110 haber interpuesto oportunamente los 
recursos legales, incurrirán en responsabilidad, la cual se mandará hacer efecti-
va con arreglo á las leyes, á instancia de los perjudicados. Por las faltas que co-
metan en el desempeño de su encargo-, serán corregidos disciplinariamente por 
quien corresponda, quedando, además, sujetos los de oficio, á las prescripciones 
de la Ley de Procedimientos Penales en el Fuero de Guerra, sobre la responsa-
bilidad de los funcionarios del orden judicial militar. 

Art. 78. Cuando 110 haya incompatibilidad en la defensa de varios acusados, 
pueden tener todos ellos el mismo Defensor. Cuando la haya, el acusado ó acu-
sados cuya defensa sea incompatible con la de otros, estarán patrocinados por di-
versos Defensores. 

• 

CAPITULO IX. 

DEL MINISTERIO PUBLICO MILITAR. 

Art. 79. El Ministerio Público queda instituido: 
I. Para promover la recta y pronta administración de justicia en el Fuero 

de Guerra. 
II. Para pedir y auxiliar el cumplimiento de las leyes, reglamentos, orde-

nanzas, etc., que á dicha justicia se refieran. 
III. Para representar y defender la causa pública ante los Tribunales del mis-

mo fuero. 
IV. Para cuidarle que se dé el debido cumplimiento á las ejecutorias de di-

chos Tribunales, en los casos y por los medios señalados por la ley y 
las disposiciones que con arreglo á ella se dicten. 

Art. 80. Esta institución tendrá por auxiliares á los Agentes de la Policía 
Judicial Militar. Los miembros del Ministerio Público podrán ejercer las fun-
ciones de los dichos Agentes, conforme á lo establecido en la presente ley, en la 
de Procedimientos Penales en el Fuero de Guerra, y en las demás disposiciones 
que de ambas emanen. 

Art. 81. Formarán el expresado Ministerio Público: 
I. U11 Procurador General Militar. 

II. Dos Agentes auxiliares del mismo Procurador, y los demás que con ese 
mismo carácter y á moción del mismo Procurador, estimare conve-
niente nombrar la Secretaría de Guerra. 

III. Un Agente adscripto á cada Juzgado permanente de Instrucción délos 
del Distrito Federal, de los de la Plaza de Verac'ruz y de los de las Zo-
nasMilitares, así como á cada uno de los que nuevamente se esta-
blezcan conforme á lo prescripto en el art. 50 de esta ley. 



IV. Los demás Agentes que deban intervenir en los procesos ó averiguacio-
nes que, con arreglo á lo prevenido en esta ley y en la de Procedi-
mientos Penales en el Fuero de Guerra, liayan de ser formados por 
Jueces Instructores que no sean permanentes. 

Art. 82. Para ser Procurador General se requieren iguales condiciones que 
para ser Magistrado letrado del Supremo Tribunal Militar. 

Art. 83. Para ser Agente auxiliar del Procurador General, se necesitan los 
mismos requisitos que para ser Asesor. 

Art. 84. Los Agentes adscriptos á los Juzgados permanentes de Instrucción 
del Distrito Federal y á los de Veracruz, deberán ser Tenientes Coroneles del 
Ejército ó asimilados á este empleo: los adscriptos á los demás Juzgados perma-
nentes serán Mayores, con las mismas condiciones que los otros. 

Art. 85. La categoría de todos los demás Agentes de primera instancia, di-
versos de los adscriptos á los Juzgados permanentes de Instrucción, será por lo 
menos, la de Subteniente y siempre igual ó superior á la que tuviera el acusado.. 

Art. 86. El Procurador General, sus Agentes auxiliares y los adscriptos á los 
Juzgados permanentes de Instrucción, serán nombrados por el Presidente de la 
República; los demás Agentes á que se refiere la fracción IV del art. 81, que 110 
serán de planta, los nombrará la Secretaría de Guerra ó el Jefe Militar bajo cuya 
dirección haya de efectuarse el procedimiento. 

Todos los nombramientos de Agentes hechos por Jefes Militares, deberán ser 
comunicados, para su aprobación, á la Secretaría de Guerra, é inmediata y direc-
tamente al Procurador General para su conocimiento. Este funcionario otorgará 
la protesta de ley ante el Secretario de Estado del Despacho de Guerra y Marina, 
y la tomará á|los Agentes á quienes se refiere la fracción XV del art. 90. Los 
demás Agentes 110 comprendidos en esa fracción, otorgarán dicha protesta ante 
el Jefe Militar de quien dependa el Juzgado de Instrucción á que estén adscrip-
tos ó por el cual hubieren sido nombrados. 

Art. 87. El Procurador General Militar tendrá las consideraciones, prerroga-
tivas y remuneración de General de Brigada, y sólo cuando se trate de negocios 
personales ó de su familia, podrá ejercer la abogacía ante Tribunales diversos de 
los del Fuero de Guerra. 

Art. 88. Los Agentes auxiliares del Procurador General, tendrán las consi-
deraciones y remuneración de Coroneles de Infantería, y podrán ejercer como los 
Asesores, la profesión de abogado en asuntos extraños á su encargo, siempre que 
110 sea con perjuicio de los deberes que éste les impone. 

Art. 89. El Procurador General y sus Agentes auxiliares deberán tener en 
el mismo edificio donde resida el Supremo Tribunal Militar, un local en el que 
ordinariamente hagan su despacho, y el primero de dichos funcionarios, la do-
tación de empleados, servidumbre y gastos de oficio que determinen la Ley Or-
gánica del Ejército, la de Presupuesto y el Reglamento que se expida, de con-
formidad con lo preceptuado en la fracción XVI del artículo subsecuente. 

Art. 90. El Procurador General Militar es el Jefe del Ministerio Público y de 
la Policía Judicial Militar, estándole en tal virtud, subalternados todos los que 
formen parte de la primera de esas instituciones y los que desempeñen funcio-
nes propias de la segunda en el ejercicio de ellas. 

Corresponde al Procurador General: 
I. Representar á dicho Ministerio Público por sí mismo ó por medio de los 

Agentes de esta institución, conforme á lo mandado en la presente ley y en 
los reglamentos respectivos. 

II. Ejercer tales funciones por sí mismo siempre que se trate de un proceso 
instruido contra 21110 ó varios Generales, salvo el caso en que la Secretaría de Gue-
rra nombre Agente especial de la categoría que corresponda, de conformidad con 
lo prevenido en los arts. 8$ y 86. 

III. Encomendar especialmente, siempre que lo estime necesario, la repre-
sentación del Ministerio Público ante los Tribunales Militares de primera ins-
tancia, cualesquiera que sea el lugar de su residencia y la categoría del acusado 
á uno de sus Agentes auxiliares, ó de los adscriptos á los Juzgados de Instruc-
ción de igual categoría, por lo menos á la de aquél, previa la aprobación de la 
Secretaría de Guerra y dando aviso al Jefe Militar de quien dependa el Juzgado 
que tuviere á su cargo el asunto ó los asuntos en que haya de intervenir el 
Agente designado de una manera especial para ese fin. 

IV. Imponerse de los procesos militares por sí ó por medio del Agente por 
quien se haga representar para ese efecto: y si de esa ó de cualquiera otra ma-
nera llegase á su conociifiiento que haya habido en alguno de aquellos una de-
mora indebida ó cualquiera otra irregularidad, ponerlo en conocimiento del Su-
premo Tribunal Militar para que éste lo remedie, si tuviere competencia para 
ello; ó bien reclamar ante el Superior que corresponda ó exigir la responsabi-
lidad, si hubiere lugar y estuviere en sus facultades hacerlo, al funcionario ó 
empleado contraventor á la ley. 

V. Gestionar ante quien corresponda por sí ó por medio del Agente que co-
misione para ese efecto, cuanto fuere conducente á expeditar la recta y pronta 
administración de justicia en el Fuero de Guerra, y al exacto cumplimiento de 
las ejecutorias pronunciadas por los Tribunales del mismo fuero. 

VI. Promover la averiguación ó formular la acusación respectiva, por sí ó 
por medio de otro de los representantes del Ministerio Público, ante la autori-
ridad correspondiente, siempre que tuviere noticia de que pudiera haberse come-
tido ó de haberse perpetrado alguno de los delitos sujetos al mencionado fuero, 
recabando previamente la autorización de la Secretaría de Guerra; cuando los que 
aparecieren responsables de esos delitos, fueren oficiales, y observando en cuanto 
á los que pudieren ser cometidos por los funcionarios del orden judicial militar, 
lo prevenido en la Ley de Procedimientos Penales ya citada en este capítulo. 

VII. Ordenar á ios individuos de la Policía Judicial Militar la práctica de 
todas las medidas conducentes al esclarecimiento de los delitob del Fuero de Gue-
rra y á la aprehensión de los delincuentes, poniendo á éstos, tan luego como 
aquella sea lograda, á disposición de la autoridad competente. 

VIII. Pedir instrucciones á la Secretaría de Guerra en los negocios que por 
su gravedad así lo requieran, y sujetarse á ellas y á las que, sin solicitarlas, le 
comunique por escrito la misma Secretaría, pudiendo expresar que obra con arre-
glo á tales instrucciones. 

IX. Comunicar á cualquiera de los representantes del Ministerio Público Mi-
litar, por escrito, las instrucciones que estime convenientes para la dirección de 
los negocios en que deban intervenir. 

X. Dictar, con aprobación de la Secretaría de Guerra, todas las medidas eco-
nómicas y disciplinarias generales que considere apropiadas para dar unidad, 
eficacia y rapidez á la acción del repetido Ministerio Público. 

XI. Rendir á la Secretaría de Guerra y al Presidente del Supremo Tribunal 
Militar, los informes que una ú otro le pidieren en la órbita de sus respectivas 
facultades. 



XII. Dar oportuno aviso á la Secretaría de Guerra y al Ministerio Público 
de la Federación, de los procesos militares de los cuales aparezca que se ha ori-
ginado ó pueda originarse un grave perjuicio á los intereses del Fisco Federal. 

XIII. Dar igual aviso por sí ó por cualquiera de los Agentes del Ministerio 
Público Militar, á la autoridad competente cuando, con motivo del ejercicio de 
sus funciones, tenga conocimiento de que se ha cometido un delito extraño al 
Fuero de Guerra. 

XIV. Recabar y coordinar los elementos para la estadística criminal militar, 
é iniciar en vista de ellos, ante quien corresponda, las medidas que considere 
oportunas para mejorar la Administración de Justicia en el Fuero de Guerra, 
tanto en lo relativo al personal que sirva en ella, cuanto en lo concerniente á la 
legislación, y presentar á la Secretaría del ramo, 1111 resumen de los datos que 
en esta materia hubiere recogido en un período que no excederá de cuatro años, 
á fin de que la propia Secretaría determine, si lo estima conveniente, la publi-
cación de ese resumen. 

XV. Tomar la protesta de ley á sus Agentes auxiliares y á los que deban 
ejercer su encargo en el mismo lugar donde él resida, así como á los empleados 
y demás individuos afectos á la-oficina de su cargo; proponer á la Secretaría de 
Guerra el nombramiento de los referidos empleados y la remoción de cualesquie-
ra de ellos ó de los Agentes, nombrados por la misma Secretaría, ó por los Jefes 
Militares, y corregir disciplinariamente á todos los que tenga bajo sus órdenes 
como Jefe del Ministerio Público. 

XVI. Formar y remitir á la repetida Secretaría, para su aprobación y expe-
dición, el Reglamento del Ministerio Público Militar y las modificaciones que en 
lo sucesivo creyere necesario hacerle, y formar y modificar el económico de la 
oficina que debe estar bajo su cargo. 

XVII. Consultar á la Secretaría de Guerra en todos los negocios del orden 
judicial militar en que aquélla creyere necesario oír su opinión. 

XVIII. Desempeñar todas las demás atribuciones que la ley ó los reglamen-
tos respectivos le confieran. 

Art. 91. Los Agentes auxiliares del Procurauor General, representarán al 
Ministerio Público ante las Salas del Supremo Tribunal Militar, conforme á 
lo dispuesto en el Reglamento de éste, y en lo prevenido em la fracción I del 
art. 90. 

Art. 92. Todos los Agentes del Ministerio Público Militar dependerán direc-
tamente, en lo que se refiere á las funciones de su cargo, del Procurador Gene-
ral y deben: 

I. Acatar las órdenes que ese funcionario les diere en uso de sus faculta-
des. pudieudo, siempre que les comunique instrucciones por escrito, de confor-
midad con la prevenido en la fracción IX del art. 90, expresar que obran en vir-
tud de ellas. 

II. Sujetarse en el ejercicio de su encargo á lo dispuesto en esta ley, en la 
de Procedimientos y en la Penal para el Fuero de Guerra, así como en las demás 
disposiciones que de ellas emanen. 

III. Pedir instrucciones verbales ó escritas del Procurador General, en los 
casos en que á ello estuvieren obligados por la ley, ó en general, siempre que lo 
consideren necesario en los negocios judiciales en que intervengan, sin perju-
dicar el curso del procedimiento. 

IV. Dar parte al expresado funcionario de los negocios en que deban inter-

venir, de las moratorias injustificadas y demás irregularidades que adviertan en 
la substanciación de los procesos ó en el cumplimiento de las ejecutorias, de los 
delitos ó faltas cuya comisión descubrieren en virtud del ejercicio de su encargo? 
3r de las causas en que intervinieren y de las que aparezca, en su concepto, que 
puede resultar algún grave perjuicio á los intereses del Fisco Federal. 

Art. 93. Los Agentes de primera instancia cesarán de intervenir en 1111 ne-
gocio: 

I. Cuando así lo determine el Procurador General por haber resuelto avo-
carse en uso de sus facultades, el conocimiento de aquél. 

II. Al presentarse el designado de una manera especial por el mismo fun-
cionario, de conformidad con lo prevenido en la fracción III del art. 90, para 
encargarse del asunto. 

III. Al presentarse el Agente, nombrado por el Jefe Militar respectivo, cuan-
do éste, por virtud de sus facultades legales, tenga que hacer la substitución del 
Representante del Ministerio Público. 

Art. 94/ Los Representantes del Ministerio Público podrán requerir en casos 
urgentes, si lo creyeren necesario, los auxilios de los demás miembros de la Po-
licía Judicial del propio ramo y aún los de la civil, que también estará obligada 
á impartírselos, dando desde luego cuenta de ello los Agentes al Procurador Ge-
neral. 

Art. 95. Los Representantes del Ministerio Público Militar serán considera-
dos como parte en los asuntos que se ventilen ante los Tribunales del Fuero de 
Guerra; deberán ser oídos en ellos, desde que así lo dispouga la ley respectiva de 
Procedimientos Penales, podrán sostener las opiniones 3̂  doctrinas que creye-
ren más conformes á derecho, sin que estén obligados á pedir la condenación del 
acusado, sino en los casos y en los términos en que así procediere legalmente. 

Art. 96. Será motivo de responsabilidad para los expresados Representantes, 
dejar de observar las instrucciones á que deben sujetarse; pero si por someterse 
á ellas hubiere lugar á responsabilidad, ésta se exigirá al que las hubiere dado. 

Art. 97. Los Agentes aclscriptos á los Juzgados permanentes de Instrucción, 
110 desempeñarán otro servicio, y sólo podrán ser removidos por la Secretaría de 
Guerra, libremente ó á moción del Procurador General. 

Art. 98 Los nombrados para intervenir en procesos que 110 hayau de ser for-
mados por 1111 Juzgado permanente de Instrucción, así como los designados es-
pecialmente por la Secretaría de Guerra ó por el Procurador General, no podrán 
ser removidos más que por la propia Secretaría, cuando ésta considere indis-
pensables sus servicios en otra comisión ó á moción de aquel funcionario por 
impedimento físico ó legal. 

Art. 99. La falta accidental de los Representantes del Ministerio Público Mi-
litar, se cubrirá con sujeción á los preceptos de la Ordenanza Geueral del Ejér-
cito, y á las siguientes reglas: 

I. Si dicha falta proviniere de impedimento para intervenir en determinado 
asunto, el Procurador Geueral será substituido por aquél de sus Agentes auxi-
liares que designe la Secretaría de Guerra; esos Agentes y los adscriptos á los 
Juzgados de Instrucción del Distrito Federal, se substituirán entre sí respecti-
vamente, conforme á la designación que haga el mismo Procurador; los adscrip-
tos á los otros Juzgados permanentes de Instrucción 3- los demás á quienes se 
refiere la fracción IV del art. 81, por los que nombre con arreglo al art. 85, el Jefe 
Militar que corresponda, el cual deberá dar inmediatamente aviso de esos uom-



bramientos á la Secretaría de Guerra para su aprobación, y al Procurador Ge-
neral para su conocimiento. 

II. Si la falta fuese temporal para el desempeño del encargo, el Procurador 
General, sus Agentes auxiliares y los adscriptos á los Juzgados permanentes de 
Instrucción, serán substituidos por los que nombre la Secretaría de Guerra para 
ejercer interinamente dicho encargo. Los Agentes nombrados por los Jefes Mi-
litares, por los que éstos mismos designen, conforme á lo prevenido en el citado 
art. 85. Los mismos Jefes Militares, sujetándose igualmente á lo dispuesto en ese 
artículo, podrán también designar en caso de urgencia, al que deba substituir al 
Agente adscripto á un Juzgado permanente de Instrucción, mientras tanto toma 
posesión el interino. 

CAPITULO X . 

DE LA POLICIA JUDICIAL MILITAS. 

Art. 100. La Policía Judicial Militar tiene por objeto la investigación de los 
delitos del Fuero de Guerra, la reunión de sus pruebas y el descubrimiento de 
sus autores, cómplices ó encubridoaes. 

Art. 101. La Policía Judicial Militar se ejerce: 
I: Por los Jefes y Oficiales de la Gendarmería Militar. 

II. Por los Comandantes de las guardias de plaza, eh prevención ó en un 
buque. 

III. Por los Oficiales de semana y los Capitanes de cuartel, dentro de sus 
propios cuarteles. 

IV. Por los Jueces Instructores. 
A7. Por los Mayores de órdenes de Plaza, ó Jefes de Estado Mayor, en su 

caso, ó sus ayudantes. 
VI. Por el Ministerio Público Militar. 
En tiempo de Guerra, ejercerán también funciones de Policía Judicial Mili-

tar, los Prebostes, quienes tendrán además, las atribuciones que les señala el 
capítulo II del título II de la presente ley. 

Art. 102. Cuando varios funcionarios de la Policía Judicial Militar tomen, 
sucesivamente, conocimiento de un delito, tendrá la preferencia para practicar 
las primeras diligencias, el que hubiere prevenido; si concurren á la vez, el que 
fuere superior en categoría y si tuvieren la misma, el más antiguo. 

Art. 103. Cualesquiera de los funcionarios de la Policía Judicial Militar, teu-
drá la facultad de requerir el auxilio de la fuerza pública y el de la Policía ci-
vil, cuando lo juzgen necesario para el ejercicio de su cometido. 

Art. 104. Todos los Agentes de la Policía Judicial Militar estarán obligados 
á cumplir las instrucciones escritas que el Procurador General crea conveniente 
comunicarles para la averiguación de los delitos y el descubrimiento y aprehen-
sión de sus autores, cómplices y encubridores, y los que no formaren parte del 
Ministerio Público Militar, á impartir su auxilio al mismo Procurador y á los 
demás representantes de aquella institución, cada vez que cualquiera de esos fun-
cionarios lo requiera para el desempeño de su cargo. 

TITULO II. 

D E L A C O M P E T E N C I A-

C A P I T U L O I. 

DISPOSICIONES PRELIMINARES. 

Art. 105. De conformidad con lo prevenido en el art. 13 de la Constitución, 
subsiste el Fuero de Guerra para los delitos y faltas que tengan exacta conexión 
con la disciplina militar. 

Art. 106. Los delitos y faltas que tienen exacta conexión con la disciplina 
militar, son: 

I. Los especificados en los títulos I á IV y VI del libro segundo de la Ley 
Penal Militar. 

II. Los que no «estén especificados en esos títulos, y sí en el Código Penal 
para el Distrito Federal y Territorios, sobre delitos del fuero común, y para to-
da la República sobre delitos contra la Federación, cuando en su comisión haya 
concurrido cualesquiera de las circunstancias que en seguida se expresan: 

A. Que el delito ó falta se haya efectuado en un buque de guerra ó en edi--
ficio ó punto militar ú ocupado militarmente, siempre que, como consecuencia 
inmediata, se produzca tumulto ó desorden en la tropa que se encuentre en el 
sitio donde el delito ó falta se haya cometido, ó se interrumpa ó de cualquiera 
otra manera se perjudique el servicio militar. 

B. Que la infracción legal haya sido perpetrada en territorio declarado en 
estado de sitio ó en lugar sujeto á la ley marcial conforme á las reglas del de-
recho de la guerra, salvo el caso en que la autoridad militar, en uso de sus fa-

• cultades, y expresamente, hubiere dispuesto dejar á los Tribunales ordinarios el 
conocimiento de determinados delitos ó faltas. 

C. Que el delito ó falta se haya cometido por militares ó asimilados ó con-
tra cualesquiera de ellos, en los momentos de estar ejerciendo sus funciones, en 
actos propios del servicio, ó cuando estuvieren en presencia de tropa formada, 
ó por militares asimilados entre sí, en alguno de los lugares mencionados en el 
inciso A. 

D. Que el delito de fuero diverso del de guerra haya sido cometido en co-
nexión con otro delito que tenga el carácter de militar, en el concepto de que se 
deben cansiderar como delitos conexos: Los cometidos simultáneamente por dos ó más personas reunidas ó uuos 
á consecuencia de otros. 

2? Los cometidos por dos ó más personas en distintos lugares ó tiempos, si 
hubiere precedido concierto para ello. 

3? Los cometidos como medios para perpetrar otro ó facilitar su ejecución. 
4? Los cometidos par^procurar la impunidad de otros delitos, ó la aplica-

ción de penas menos graves. 
5? Los diversos delitos que se imputen á un procesado, al incoarse contra 



bramientos á la Secretaría de Guerra para su aprobación, y al Procurador Ge-
neral para su conocimiento. 

II. Si la falta fuese temporal para el desempeño del encargo, el Procurador 
General, sus Agentes auxiliares y los adscriptos á los Juzgados permanentes de 
Instrucción, serán substituidos por los que nombre la Secretaría de Guerra para 
ejercer interinamente dicho encargo. Los Agentes nombrados por los Jefes Mi-
litares, por los que éstos mismos designen, conforme á lo prevenido en el citado 
art. 85. Los mismos Jefes Militares, sujetándose igualmente á lo dispuesto en ese 
artículo, podrán también designar en caso de urgencia, al que deba substituir al 
Agente adscripto á un Juzgado permanente de Instrucción, mientras tanto toma 
posesión el interino. 

CAPITULO X . 

DE LA POLICIA JUDICIAL MILITAS. 

Art. 100. La Policía Judicial Militar tiene por objeto la investigación de los 
delitos del Fuero de Guerra, la reunión de sus pruebas y el descubrimiento de 
sus autores, cómplices ó encubridoaes. 

Art. 101. La Policía Judicial Militar se ejerce: 
I: Por los Jefes y Oficiales de la Gendarmería Militar. 

II. Por los Comandantes de las guardias de plaza, eh prevención ó en un 
buque. 

III. Por los Oficiales de semana y los Capitanes de cuartel, dentro de sus 
propios cuarteles. 

IV. Por los Jueces Instructores. 
A7. Por los Mayores de órdenes de Plaza, ó Jefes de Estado Mayor, en su 

caso, ó sus ayudantes. 
VI. Por el Ministerio Público Militar. 
En tiempo de Guerra, ejercerán también funciones de Policía Judicial Mili-

tar, los Prebostes, quienes tendrán además, las atribuciones que les señala el 
capítulo II del título II de la preseute ley. 

Art. 102. Cuando varios funcionarios de la Policía Judicial Militar tomen, 
sucesivamente, conocimiento de un delito, tendrá la preferencia para practicar 
las primeras diligencias, el que hubiere prevenido; si concurren á la vez, el que 
fuere superior en categoría y si tuvieren la misma, el más antiguo. 

Art. 103. Cualesquiera de los funcionarios de la Policía Judicial Militar, teu-
drá la facultad de requerir el auxilio de la fuerza pública y el de la Policía ci-
vil, cuando lo juzgen necesario para el ejercicio de su cometido. 

Art. 104. Todos los Agentes de la Policía Judicial Militar estarán obligados 
á cumplir las instrucciones escritas que el Procurador General crea conveniente 
comunicarles para la averiguación de los delitos y el descubrimiento y aprehen-
sión de sus autores, cómplices y encubridores, y los que no formaren parte del 
Ministerio Público Militar, á impartir su auxilio al mismo Procurador y á los 
demás representantes de aquella institución, cada vez que cualquiera de esos fun-
cionarios lo requiera para el desempeño de su cargo. 

TITULO II. 

D E L A C O M P E T E N C I A-

C A P I T U L O I. 

DISPOSICIONES PRELIMINARES. 

Art. 105. De conformidad con lo prevenido en el art. 13 de la Constitución, 
subsiste el Fuero de Guerra para los delitos y faltas que tengan exacta conexión 
con la disciplina militar. 

Art. 106. Los delitos y faltas que tienen exacta conexión con la disciplina 
militar, son: 

I. Los especificados en los títulos I á IV y VI del libro segundo de la Ley 
Penal Militar. 

II. Los que no «estén especificados en esos títulos, y sí en el Código Penal 
para el Distrito Federal y Territorios, sobre delitos del fuero común, y para to-
da la República sobre delitos contra la Federación, cuando en su comisión haya 
concurrido cualesquiera de las circunstancias que en seguida se expresan: 

A. Que el delito ó falta se haya efectuado en un buque de guerra ó en edi-
ficio ó punto militar ú ocupado militarmente, siempre que, como consecuencia 
inmediata, se produzca tumulto ó desorden en la tropa que se encuentre en el 
sitio donde el delito ó falta se haya cometido, ó se interrumpa ó de cualquiera 
otra manera se perjudique el servicio militar. 

B. Que la infracción legal haya sido perpetrada en territorio declarado en 
estado de sitio ó en lugar sujeto á la ley marcial conforme á las reglas del de-
recho de la guerra, salvo el caso en que la autoridad militar, en uso de sus fa-

• cultades, y expresamente, hubiere dispuesto dejar á los Tribunales ordinarios el 
conocimiento de determinados delitos ó faltas. 

C. Que el delito ó falta se haya cometido por militares ó asimilados ó con-
tra cualesquiera de ellos, en los momentos de estar ejerciendo sus funciones, en 
actos propios del servicio, ó cuando estuvieren en presencia de tropa formada, 
ó por militares asimilados entre sí, en alguno de los lugares mencionados en el 
inciso A. 

D. Que el delito de fuero diverso del de guerra haya sido cometido en co-
nexión con otro delito que tenga el carácter de militar, en el concepto de que se 
deben cansiderar como delitos conexos: Los cometidos simultáneamente por dos ó más personas reunidas ó unos 
á consecuencia de otros. 

2? Los cometidos por dos ó más personas en distintos lugares ó tiempos, si 
hubiere precedido concierto para ello. 

3? Los cometidos como medios para perpetrar otro ó facilitar su ejecución. 
4? Los cometidos par^procurar la impunidad de otros delitos, ó la aplica-

ción de penas menos graves. 
5? Los diversos delitos que se imputen á 1111 procesado, al incoarse contra 



bramientos á la Secretaría de Guerra para su aprobación, y al Procurador Ge-
neral para su conocimiento. 

II. Si la falta fuese temporal para el desempeño del encargo, el Procurador 
General, sus Agentes auxiliares y los adscriptos á los Juzgados permanentes de 
Instrucción, serán substituidos por los que nombre la Secretaría de Guerra para 
ejercer interinamente dicho encargo. Los Agentes nombrados por los Jefes Mi-
litares, por los que éstos mismos designen, conforme á lo prevenido en el citado 
art. 85. Los mismos Jefes Militares, sujetándose igualmente á lo dispuesto en ese 
artículo, podrán también designar en caso de urgencia, al que deba substituir al 
Agente adscripto á un Juzgado permanente de Instrucción, mientras tanto toma 
posesión el interino. 

CAPITULO X . 

DE LA POLICIA JUDICIAL MILITAS. 

Art. 100. La Policía Judicial Militar tiene por objeto la investigación de los 
delitos del Fuero de Guerra, la reunión de sus pruebas y el descubrimiento de 
sus autores, cómplices ó encubridoaes. 

Art. 101. La Policía Judicial Militar se ejerce: 
I: Por los Jefes y Oficiales de la Gendarmería Militar. 

II. Por los Comandantes de las guardias de plaza, eh prevención ó en un 
buque. 

III. Por los Oficiales de semana y los Capitanes de cuartel, dentro de sus 
propios cuarteles. 

IV. Por los Jueces Instructores. 
A7. Por los Mayores de órdenes de Plaza, ó Jefes de Estado Mayor, en su 

caso, ó sus ayudantes. 
VI. Por el Ministerio Público Militar. 
En tiempo de Guerra, ejercerán también funciones de Policía Judicial Mili-

tar, los Prebostes, quienes tendrán además, las atribuciones que les señala el 
capítulo II del título II de la presente ley. 

Art. 102. Cuando varios funcionarios de la Policía Judicial Militar tomen, 
sucesivamente, conocimiento de un delito, tendrá la preferencia para practicar 
las primeras diligencias, el que hubiere prevenido; si concurren á la vez, el que 
fuere superior en categoría y si tuvieren la misma, el más antiguo. 

Art. 103. Cualesquiera de los funcionarios de la Policía Judicial Militar, teu-
drá la facultad de requerir el auxilio de la fuerza pública y el de la Policía ci-
vil, cuando lo juzgen necesario para el ejercicio de su cometido. 

Art. 104. Todos los Agentes de la Policía Judicial Militar estarán obligados 
á cumplir las instrucciones escritas que el Procurador General crea conveniente 
comunicarles para la averiguación de los delitos y el descubrimiento y aprehen-
sión de sus autores, cómplices y encubridores, y los que no formaren parte del 
Ministerio Público Militar, á impartir su auxilio al mismo Procurador y á los 
demás representantes de aquella institución, cada vez que cualquiera de esos fun-
cionarios lo requiera para el desempeño de su cargo. 

TITULO II. 

D E L A C O M P E T E N C I A-

C A P I T U L O I. 

DISPOSICIONES PRELIMINARES. 

Art. 105. De conformidad con lo prevenido en el art. 13 de la Constitución, 
subsiste el Fuero de Guerra para los delitos y faltas que tengan exacta conexión 
con la disciplina militar. 

Art. 106. Los delitos y faltas que tienen exacta conexión con la disciplina 
militar, son: 

I. Los especificados en los títulos I á IV y VI del libro segundo de la Ley 
Penal Militar. 

II. Los que no «estén especificados en esos títulos, y sí en el Código Penal 
para el Distrito Federal y Territorios, sobre delitos del fuero común, y para to-
da la República sobre delitos contra la Federación, cuando en su comisión haya 
concurrido cualesquiera de las circunstancias que en seguida se expresan: 

A. Que el delito ó falta se haya efectuado en un buque de guerra ó en edi--
ficio ó punto militar ú ocupado militarmente, siempre que, como consecuencia 
inmediata, se produzca tumulto ó desorden en la tropa que se encuentre en el 
sitio donde el delito ó falta se haya cometido, ó se interrumpa ó de cualquiera 
otra manera se perjudique el servicio militar. 

B. Que la infracción legal haya sido perpetrada en territorio declarado en 
estado de sitio ó en lugar sujeto á la ley marcial conforme á las reglas del de-
recho de la guerra, salvo el caso en que la autoridad militar, en uso de sus fa-

• cultades, y expresamente, hubiere dispuesto dejar á los Tribunales ordinarios el 
conocimiento de determinados delitos ó faltas. 

C. Que el delito ó falta se haya cometido por militares ó asimilados ó con-
tra cualesquiera de ellos, en los momentos de estar ejerciendo sus funciones, en 
actos propios del servicio, ó cuando estuvieren en presencia de tropa formada, 
ó por militares asimilados entre sí, en alguno de los lugares mencionados en el 
inciso A. 

D. Que el delito de fuero diverso del de guerra haya sido cometido en co-
nexión con otro delito que tenga el carácter de militar, en el concepto de que se 
deben cansiderar como delitos conexos: Los cometidos simultáneamente por dos ó más personas reunidas ó uuos 
á consecuencia de otros. 

2? Los cometidos por dos ó más personas en distintos lugares ó tiempos, si 
hubiere precedido concierto para ello. 

3? Los cometidos como medios para perpetrar otro ó facilitar su ejecución. 
4? Los cometidos par^procurar la impunidad de otros delitos, ó la aplica-

ción de penas menos graves. 
5? Los diversos delitos que se imputen á un procesado, al incoarse contra 



el mismo, causa por cualquiera de ellos^i tuvieren ^ualogía entre sí, á juicio 
del Tribunal, y no hubieren sido hasta entonces objeto de procedimiento. 

Art. 107. Los delitos sujetos á la competencia de los Tribunales militares, 
sólo pueden ser perseguidos para el único fin de la imposición de las penas es-
tablecidas en la le}-, en caso de culpabilidad declarada en virtud de acusación 
procedente del Ministerio Público." 

En los procesos por estos delitos, 110 se admite intervención de parte inte-
resada, sino para presentar sus quejas como auxiliar de la Justicia? dentro .de 
los límites y en los términos expresados en la Ley de Procedimientos Penales 
en el Fuero de Guerra. 

Los delitos que conforme á la Legislación común, exigen querella necesaria 
para su averiguación y castigo, 110 serán de la competencia de los Tribunales 
militares, sino en los casos previstos por los incisos B y D de la fracción II del 
artículo anterior. 

Art. 108. La acción por daños y perjuicios, debe ser deducida ante los Tri-
bunales civiles, su-ejercicio queda en suspenso hasta tanto 110 se haya resuelto 
definitivamente sobre la acción pública entablada antes ó durante la prosecución 
de la acción civil. 

Art. 109. Los Tribunales militares pueden ordenar en beneficio de los pro-
pietarios, la restitución de los objetos recogidos á los delincuentes, y los que hu-
bieren sido presentados en comprobación del cuerpo del delito, una vez que, por 
disposición de la ley, 110 hayan sido decomisados en favor del Estado. 

Art. 110. Cuando haya dejuzgarse á un acusado de delitos ó faltas que afec-
•ten á la disciplina militar, y de delitos ó faltas que 110 tengan conexión con aque-
llos, el reo quedará á disposición del Juez que conozca del delito más grave, sin 
que por esto se ponga obstáculo alguno á la formación del proceso por el delito 
de menor gravedad. Si los delitos de los diversos fueros merecieren la misma 
pena, el acusado quedará á disposición del Juez Militar, sin perjuicio de que la 
jurisdicción ordinaria siga conociendo de la causa, hasta su terminación, por el 
delito ó delitos de su competencia. 

El Juez ó Tribunal que primeramente pronuncie sentencia ejecutoria, la co-
municará al otro, el cual la tendrá presente para los efectos legales al pronun- • 
ciar su fallo. 

Art. n i . La prescripción de los delitos respecto de los cuales sea necesario 
aplazar el procedimiento para cuando en otro fuero se pronuncie sentencia que 
cause ejecutoria, 110 comenzará á correr en el de Guerra, sino desde el momento 
en que el Tribunal que primero hubiere sentenciado, deje de tener bajo su ju-
risdicción al reo. 

Art. 112. Si el Ejército estuviere en territorio de una Potencia amiga ó neu-
tral, se observarán en cuanto á la competencia y jurisdicción de los Tribunales 
militares, las reglas que fueren estipuladas en los tratados ó convenciones con 
esa Potencia. 

A falta de convención, la jurisdicción y competencia de esos Tribunales se-
rán regladas por los principios del Derecho Internacional. 

C A P m J L O II-

DE LA COMPETENCIA DE LOS JEFES MILITARES Y DE LOS PREBOSTES. 

Art. 113. Los Jefes Militares del Ejército, designados en el art. 7?, son com-
petentes para intervenir, con arreglo á las prescripciones contenidas en este ca-
pítulo y en la Ley de Procedimientos Penales en el Fuero de Guerra, en la for-
mación de los procesos ó averiguaciones instruidos con motivo de los delitos á 
que se contrae el art. 106. 

Art. 114. Las autoridades mil i tares y J e fes del Ejército de tierra, menciona-
dos en el citado art.-7°, con excepción de los comprendidos en la fracción I, tie-
nen autoridad para convocar y reunir los Consejos de Guerra, ordinarios y ex-
traordinarios, en los casos que sean de la competencia de esos Tribunales. En 
los propios términos tendrán también autoridad para convocar y reunir los Con-
sejos de Guerra extraordinarios los Jefes de la Armada á quienes ese mismo ar-
tículo se refiere. 

Art. 115. Las autoridades militares y Jefes á quienes se contrae el-artículo 
anterior, y con la propia excepción que en él se consigna, salvo también lo pre-
venido en el art. 9?, fallarán con consulta de Asesor, los procesos formados á in-
dividuos de igual ó inferior categoría á la suya, por faltas graves ó delitos'que 
la ley castigue expresamente con una pena cuyo término medio 110 exceda de 
arresto mayor, sin consideración á las circunstancias atenuantes ó agravantes 
que pudieren alterar dicha pena; y aun cuando á ella puedan agregarse algu-
nas otras como accesorias. Fallarán igualmente, previa consulta como en el • 
caso anterior, los procesos por faltas graves ó delitos cuya pena deba ser la de 
suspensión de empleo, respecto de Oficiales y clases, ó la de destitución tratán-
dose de éstas últimas. 

Art. 116. En los propios términos del artículo anterior, conocerán también 
los Jefes á quienes él se refiere, de las faltas que fueren de la competencia de los 
Tribunales militares. 

Art. 117. E11 caso de acumulación de delitos ó faltas, conocerá de todos ellos 
el Jefe Militar, si es competente para conocer del delito ó falta de mayor grave-
dad, conforme á lo prevenido en los dos artículos anteriores, aun cuando en vir-
tud de la acumulación resulte una pena mayor que la señalada en el art. 115. 

Art. 118. Si al celebrarse la audiencia apareciere que el delito debe ser de la 
competencia de 1111 Consejo de Guerra, el Jefe Militar dispondrá que el asunto 
pase á ese Tribunal, observando lo prevenido á ese respecto, en la Ley de Pro-
cedimientos. Si el hecho imputado al reo quedare reducido á simple falta, que 
sólo implique 1111 castigo correccional, el Jefe Militar lo impondrá en su sen-
tencia. 

Art. 119. Las facultades que en los cuatro artículos precedentes se conce-
den á los Jefes Militares de que en ellos se trata, serán ejercidas á bordo de los 
buques de la Armada por los Consejos de Disciplina, que se compondrán del 
Comandante, 1111 Oficial y 1111 individuo de la misma categoría que la del incul-
pado, sorteándose los dos últimos miembros, de conformidad con lo prevenido 
en el art. 24. El Comandante ejercerá sólo dichas facultades cuando 110 fuere 
posible organizar tales Conejos de la manera indicada. 

Art. 120. Los Prebostes Militares á que se refiere la Ley Orgánica del Ejér-
cito, además de las atribuciones que les confiere la Ordenanza General Militar 



y la presente ley, y de las que señalen lo^reglamentos especiales y los bandos 
de los Generales en Jefe en campaña, ejercerán por derecho propio una juris-
dicción cuyos límites y reglas se determinan en los artículos siguientes. 

Art. 121. El Preboste General de una gran unidad constituida, al que es-
tarán subalternados, lo mismo que lo estarán entre sí conforme á su orden je-
rárgico, los demás que formen parte de ella, ejercerán su jurisdicción sobretodo 
el territorio ocupado por las fuerzas que formen dicha gran unidad. 

Art. 122. Los demás Prebostes ejercerán su jurisdicción en el territorio ocu-
pado por las fuerzas de la unidad á que pertenezcan. 

Art. 123. Los Prebostes juzgarán y decidirán por sí solos, en los casos de 
su competencia, y actuarán auxiliados de un Secretario que elegirán de entre 
los Sargentos ó Cabos de la Gendarmería Militar, ó en su defecto, de cualquiera 
de los batallones ó regimientos que formen la unidad respectiva. 

Art. 124. Instruirán las diligencias urgentes y necesarias para comprobar 
el cuerpo del delito y quien sea su autor, sea cual fuere la naturaleza de aquél; 
pero si se tratare de delitos comunes, cometidos por paisanos y que no fueren 
de la competencia de los Tribunales militares, remitirán á los presuntos respon-
sables juntamente con dichas diligencias, á la autoridad política respectiva para 
que ésta haga la consignación correspondiente, y darán parte del suceso al Jefe 
de quien dependan. En todos los demás casos pondrán á disposición de ese mismo 
Jefe, á los que aparezcan responsables. 

Art. 125. Conocerán de las infracciones de los bandos militares y de los re-
glamentos de policía, cometidas por paisanos, y castigarán á los infractores siem-
.pre que la pena que corresponda imponer, 110 exceda de 1111 mes de arresto ó de 
veinticinco pesos de multa. 

Art. 126. Cuando las infracciones á que se refiere el artículo anterior, fue-
ren cometidas por militares ó sus asimilados, el Preboste, después de hacer cons-
tar la falta, las remitirá con su informe y las constancias respectivas, al Jefe de 
quien dependa. 

CAPITULO III. 

DE LA COMPETENCIA DE LOS CONSEJOS DE GUERRA. 

Art. 127. Los Consejos de Guerra ordinarios son competentes*para conocer 
de todos los delitos de que habla el art. 106, y cuyo conocimiento 110 atribuya 
esta ley á los Jefes Militares ó á los Consejos de Guerra extraordinarios, así como 
de los delitos y faltas á que se contraen los arts. 115 y 116, siempre que la ca-
tegoría del acusado 110 fuere superior á la del Jefe Militar respectivo, pues si lo 
fuere, el Consejo se formará de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley, para 
cuando la categoría del acusado sea superior á la de los miembros que formen 
el Consejo permanente. 

Art. 128. Una vez sometido un proceso al conocimiento de 1111 Consejo de 
Guerra ordinario, este Tribunal impondrá en su sentencia la pena que corres-
ponda : 

I. Aun cuando resulte que el delito debió haber sido de la competencia de un 
Consejo de Guerra extraordinario. # 

II. Aun cuando el delito fuere de la competencia de un Jefe Militar, y hu-
biere quedado reducido á la calidad de falta grave, cuyo proceso pueda fallar la 

propia autoridad conforme á los arts^i5 y 119 de esta ley, ó resultare ser una 
falta de las que deben ser castigadas ^bernativamente por vía de corrección dis-
ciplinaria. 

Art. 129. El Presidente de la República determinará por medio de 1111 decreto 
especial, el territorio jurisdiccional de cada uno de los Consejos de Guerra ordi-
narios á que se refieren las dos primeras fracciones del art. 12. 

Al decretar el mismo Primer Magistrado el establecimiento de los Consejos 
de Guerra, á que se refiere la fracción III del art. 12, fijará también el territo-
rio jurisdiccional que á cada uno corresponda. 

Art. 130. La jurisdicción de los Consejos de Guerra ordinarios será exten-
siva á los buques de la Armada, pudieudo cualquiera de ellos conocer de los de-
litos cometidos á bordo de éstos, conforme á las reglas establecidas á ese respecto 
por la Ley de Procedimientos Penales en el Fuero de Guerra. 

Art. 131. Los Consejos de Guerra extraordinarios, en tierra, son compe-
tentes para juzgar en campaña, y dentro del territorio ocupado por las fuerzas 
que tuviere bajo su mando el Jefe investido de la facultad de convocarlos, á los 
autores, cómplices ó encubridores, por aquellos delitos que tengan señalada pe-
na de muerte en la Ley Penal Militar vigente al tiempo de ser cometidos, ó en 
la ley marcial, de conformidad con los bandos que las autoridades respectivas 
publiquen, según las-facultades que al efecto les hayan sido concedidas. . 

Art. 132. Los Consejos de Guerra extraordinarios, en los buques de la Ar-
mada, son competentes para conocer en tiempo de paz, de los delitos propios 
exclusivamente de los marinos, y castigados en la Ley Penal Militar con la pena 
de muerte; y en tiempo de guerra, de esos mismos delitos y de los que pudieren 
ser cometidos, de entre los señalados en el artículo anterior, á bordo de los mis-
mos buques. 

Art. 133. Para determinar en los casos expresados en los dos artículos que 
anteceden, la competencia del Consejo de Guerra extraordinario, se necesita, 
además, que concurran las sircunstancias siguientes: 

I. Que él ó los acusados hayan sido aprehendidos in fraganti. 
Se considerará delito in fraganti el que se estuviere cometiendo ó se acabare 

de cometer cuando el delincuente sea sorprendido. Se entenderá sorprendido en 
el acto de ejecutar el delito, 110 sólo el criminal que sea aprehendido en el mo-
mento de estarlo cometiendo, sino aun el qué fuere detenido al acabar de come-
terlo ó después, durante la inmediata persecución, mientras no se ponga fuera 
del alcauce de los que lo persigan. 

II. Que la 110 inmediata represión del delito ó falta, implique, á juicio del 
Jefe Militar que tenga el mando superior, un peligro grave para la existencia 
ó conservación de una fuerza ó para el éxito de sus operaciones militares, ó afecte 
á la seguridad de las fortalezas y plazas sitiadas ó bloqueadas, perjudique su 
mejor defeusa ó tienda á alterar en ellas el orden público. 

CAPITULO IV 

DE LA COMPETENCIA DEL SUPREMO TRIBUNAL MILITAR. 

Art. 134. Serán atribuciones del Tribunal pleno: 
I. Decidir sobre las competencias de jurisdicción que se susciten entre 

las Salas del Supremo Tribunal Militar. 
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y la presente ley, y de las que señalen lo^reglamentos especiales y los bandos 
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II. Conocer de las causas de responsabilidad de los funcionarios y em-
pleados del orden judicial militar. 

III. Resolver sobre las reclamaciones que se hagan contra los castigos ó co-
rrecciones disciplinarias, impuestas por el Presidente del Supremo Tribunal Mi-
litar ó por alguna de las Salas, ó por el Procurador General Militar á individuos 
diversos de los Agentes ó empleados del Ministerio Público Militar, confirmando, 
revocando ó enmendando esas disposiciones conforme á lo dispuesto en la Ley 
de Procedimientos Penales. 

IV. Resolver sobre todo lo relativo á la retención, á la libertad preparato-
ria ó absoluta y sobre los demás asuntos del orden judicial militar, cuyo conoci-
miento no esté expresamente encomendado á alguna de las Salas del Supremo 
Tribunal ó á otro Tribunal ó funcionario. 

V. Informar á la Secretaría de Guerra, en los casos previstos por la Ley de 
Procedimientos Penales, acerca de las solicitudes de indulto, ó en lo referente 
á conmutación ó reducción de penas, cuando no debiere hacerlo alguna de las 
Salas. 

VI. Dictaminar acerca de las consultas sobre dudas de ley, que le dirijan, 
por los conductos reglamentarios, los funcionarios judiciales del orden militar, 
no pudiendo ser elevadas á la Secretaría de Guerra dichas consultas, sino cuan-
do en el dictamen se declare que, en efecto, existe la duda que las motiva y que 
es indispensable hacer la aclaración correspondiente. 

VII. Iniciar ante la respectiva Secretaría, las reformas que crea convenien-
te introducir en la legislación militar; las instrucciones que para el exacto cum-
plimiento se deban circular entre los funcionarios de la Administración de Jus-
ticia en el Fuero de Guerra; y, en general, todas las medidas que estime pro-
vechosas para dicha Administración. 

VIII. Formar y remitir á la Secretaría de Guerra, para su aprobación y ex-
pedición, el Reglamento del Supremo Tribunal Militar y las modificaciones que 
en lo sucesivo creyere necesario hacerle. 

IX. Formar y modificar como lo estime útil y oportuno, el Reglamento eco-
nómico de la oficina del mismo Tribunal. 

X. Tomar la Protesta de ley, por sí ó por medio de su Presidente, según 
lo determine el Reglamento respectivo, á los Secretarios, Oficiales Mayores, Es-
cribano de diligencias, Defensores "adscriptos al Supremo Tribunal Militar, em-
pleados y demás personas afectas al servicio de la oficina mencionada. 

XI. Proponer á la Secretaría de Guerra la remoción de los Secretarios, Ofi-
ciales Mayores, Escribano de diligencias y Defensores adscriptos al Tribunal, 
y el nombramiento y remoción de los empleados y demás individuos á quienes 
se refiere la fracción anterior. 

XII. Suministrar por medio de su Secretario, al Procurador General, los da-
tos que éste necesite para la formación de la estadística criminal militar. 

XIII. Resolver en todos los demás asuntos que afecten á la Corporación en 
general, y ejercer las otras funciones que especialmente le cometan las leyes ó 
los reglamentos respectivos. 

Art. 135. La primera-Sala conocerá: 
I. De las competencias de jurisdicción que se susciten entre los Tribuna-

les militares de primera instancia. # 

II. De las excusas de los Jefes Militares, siempre que estén relacionadas 
con asuntos de que hubiere conocido ya ó estuviere conociendo la misma Sala. 
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III. De la revisión de todas las resoluciones respecto de las cuales sea pro-
cedente ese recurso y cuyo conocimiento no corresponda á la Segunda Sala, con-
forme á lo que se previene en el artículo subsecuente. 

IV. De los demás asuntos que las leyes ó los reglamentos sometaná sude-
cisión. 

Art. 136. La Segunda Sala conocerá siempre que los asuntos que en las cua-
tro primeras fracciones de este artículo se especifican, 110 estuvieren relaciona-
dos con otros de que hubiere conocido ya ó estuviere conociendo la Primera Sala: 

I. De las excusas de los Jefes Militares, con la salvedad establecida en la 
fracción II del artículo anterior. 

II. De la revisión de los autos: 
A. En que se decrete el sobreseimiento ó se determine en virtud de una pre-

via averiguación que ha ó 110 lugar á dictarse una orden de proceder. 
B. En que se declare no haber lugar á dictar la orden de proceder, ó que 

debe aplazarse su expedición. 
C. En que se modifique ó dicte nuevamente dicha orden, en virtud de una 

sentencia de amparo. 
III. De la revisión de las sentencias pronunciadas en juicio verbal por los 

Jefes Militares, Consejos de disciplina ó Comandantes de buque, en su caso. 
IV. De la revisión de las correcciones disciplinarias impuestas con arreglo 

á la Ley de Procedimientos Penales en el Fuero de Guerra, por los Jefes Mili-
tares, Jueces de Instrucción, Presidentes de los Consejos de Guerra ó de disci-
plina ó de quienes hagan sus veces, y 

V. De los demás asuntos que le encomienden las leyes ó el Reglamento para 
el régimen interior del Supremo Tribunal. 

Art. 137. Siempre que el Supremo Tribunal, al conocer de cualquiera ma-
nera de un negocio, encontrare que se ha perpetrado un delito diverso de los co-
metidos por los funcionarios ó empleados del orden judicial militar, y que no 
esté aún sujeto á la jurisdicción del Tribunal que fuere competente, tendrá la 
facultad de hacerlo saber al Procurador General Militar para que promueva lo 
que corresponda con arreglo á sus atribuciones; salvo cuando notoriamente hu-
biese prescripto ya la acción penal ó debiere prescribir antes del término legal 
del proceso que tuviere que incoarse nuevamente. 

Art. 138. Será también facultad del Supremo Tribunal, ejercida con arreglo 
á lo dispuesto en el título relativo de la Ley de Procedimientos Penales en el 
Fuero de Guerra, visitar ó mandar visitar los Juzgados de Instrucción, los Tri-
bunales de primera Instancia y las Prisiones Militares. 

ARTICULOS TRANSITORIOS. 

i® La presente Ley empezará á regir desde el día i9 de Enero de 1902, que. 
dando derogadas, desde esa fecha, todas las disposiciones anteriores, relativas á 
la materia de esta misma ley. 

29 No se oponen las prevenciones de esta ley á la orgauizacióu de otros Tri-
bunales que teniendo el carácter de gubernativos exclusivamente, funcionen con 
arreglo á sus fines peculiares. 

3" Los funcionarios y empleados de la Administración de Justicia Militar 
cuyos encargos deban subsistir conforme á la propia ley, y que teniendo 110111-



bramientos expedidos con anterioridad á ^ l l a , no fueren removidos por la Secre-
tar ía de G u e r r a , cont inuarán e jerc iendo sus e n c a r g o s con ta les nombramientos . 

P o r tanto, mando se imprima, publ ique, c i rcu le y se le dé el debido cumpl i -
miento. 

D a d o en el Palac io del Poder E j e c u t i v o F e d e r a l , en M é x i c o , á veinte de Sep-
t iembre de m i l novecientos u n o . — P o r f i r i o D í a z . — A l G e n e r a l de Divis ión, Ber-
nardo R e y e s , Secretar io de E s t a d o y del D e s p a c h o de G u e r r a y M a r i n a . — P r e -
sente.» 

Y lo comunico á Ud. para su observancia y e x a c t o cumpl imiento . 

L ibertad y Const i tuc ión, M é x i c o , S e p t i e m b r e de 1 9 0 1 . — B . Reyes. 

« P O R F I R I O D I A Z , P R E S I D E N T E CONSTITUCIONAL DE LOS E S T A D O S U N I D O S 
MEXICANOS, A SUS HABITANTES, SABED: 

Q u e en uso de las facul tades concedidas al E j e c u t i v o de la U n i ó n por el 
art. 59 de la l e y de 22 de M a y o del corriente año, lie tenido á bien p r o m u l g a r 
la s i g u i e n t e 

LEÍ DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN EL FUERO DE GUERRA. 
L I B R O I. 

DE LA I N S T R U C C I O N . 

T I T U L O I. 

CAPITULO UNICO. 

D I S P O S I C I O N E S P R E L I M I N A R E S . 

A r t . i 9 L a facul tad de declarar que u n h e c h o es ó no delito del F u e r o de 
G u e r r a , corresponde e x c l u s i v a m e n t e á los T r i b u n a l e s Mil i tares . A ellos toca 
también e x c l u s i v a m e n t e , declarar la inocencia ó culpabi l idad de las personas y 
apl icar las penas que las l e y e s señalan, sa lvo lo dispuesto en los arts. 240 y 285 
del C ó d i g o P e n a l del Distr i to F e d e r a l y los relat ivos de la L e y P e n a l Mil i tar . 

S ó l o la declaración pronunciada por los T r i b u n a l e s antedichos, se tendrá co-
mo verdad l e g a l en los procesos, c u y o conocimiento corresponda al F u e r o de 
G u e r r a . 

A r t . 29 A l Minister io Públ ico Mi l i tar corresponde perseguir y acusar ante 
los T r i b u n a l e s Mi l i tares á los responsables de u n delito y cuidar de que las le-
y e s se apl iquen, y éstas y las sentencias y determinaciones de los mismos T r i -
bunales , se c u m p l a n p u n t u a l m e n t e . 

A r t . 39 L a violación de la L e y P e n a l Mi l i tar , da l u g a r á u n a acción penal . 
P u e d e t a m b i é n dar l u g a r á u n a acción civi l . 

L a pr imera, que corresponde á la sociedad, se e jerce por el Minis ter io Pú-
bl ico y t iene por objeto el cas t igo del de l incuente . 

L a s e g u n d a , que sólo puede e jerc i tarse por la parte ofendida ó por su repre-
sentante l e g í t i m o , tiene por objeto los efectos que e x p r e s a el art. 301 del C ó d i g o 
P e n a l del Dis tr i to Federal . L o s T r i b u n a l e s del F u e r o de G u e r r a , sólo conoce-
rán y decidirán sobre la acción penal que nazca de los delitos de su competen-
c ia ; y las acciones civi les que de éstos se der iven, se reg irán por las prescrip-
ciones re la t ivas de la legis lac ión común, se deducirán siempre ante los T r i b u -
n a l e s c iv i les y 110 se fa l lará sobre el las sino hasta que, en el proceso mil i tar , se 
h a y a pronunciado sentencia que cause e jecutor ia . 

E s t a s disposiciones se entenderán sin per ju ic io de la intervención que esta 
L e y y la Penal en el F u e r o de G u e r r a , den á la parte ofendida, en un j u i c i o mi-
l i tar, y salvo lo prevenido con relación á a q u é l l a en esta m i s m a l e y . 

A r t . 4 9 L a ext inción de la acción civi l ó su renuncia , no importan la ext in-
ción n i l a suspensión de la acción penal mi l i tar . 

A r t . 59 N i la sentencia irrevocable , a u n q u e sea absolutoria, ni el indulto , 
e x t i n g u e n la acción civil proveniente de u n h e c h o considerado como del ictuoso, 
excepto que la sentencia absolutoria se funde en una de las tres c i rcunstanc ias 
s iguientes : 

Q u e el acusado obró con derecho. 

2^ Q u e no tuvo participación a l g u n a en el h e c h o ú omisión que se le i m p u t a . 
3?- Q u e ese h e c h o ú omisión no h a exist ido. 
L a amnist ía sólo e x t i n g u e la acción c iv i l en los casos previstos por el ar t ícu lo 

364 del Código P e n a l del Dis tr i to F e d e r a l . 

A r t . 69 E n los ju ic ios penales mil i tares , se reputará como parte ofendida, á 
todo el que h a y a sufrido per ju ic io con motivo del delito, y a comparezca por sí 
ó por medio de su representante l e g í t i m o . 

A r t . 79 C u a n d o a l g u n a corporación que t e n g a entidad j u r í d i c a f u e r e la par-
te ofendida, deberá comparecer por medio de aquel los que la representen legí-
t i m a m e n t e conforme á sus r e g l a m e n t o s . 

A r t . 89 C u a n d o en u n solo proceso aparezcan var ias personas que se consi-
deren ofendidas, deberán nombrar u n a sola que las represente para e jerc i tar los 
derechos que esta l e y y la P e n a l Mi l i tar les conceden. S i no hubiere m a y o r í a para 
el nombramiento, lo hará el I n s t r u c t o r ó el T r i b u n a l , de entre los interesados. 

A r t . 99 E l que se ha desistido de u n a acusación no puede renovarla , ni a u n 
a l e g a n d o que h a adquirido n u e v a s pruebas ó datos que le eran desconocidos; 
pero su desist imiento no impide que el Minister io Públ ico M i l i t a r cont inúe ejer-
c i tando la acción que conforme á la l e y corresponda. 

A r t 10. E l querel lante , en todo proceso mil i tar , será oído y e x a m i n a d o de 
la m i s m a manera que los test igos y no tendrá en él más representación que la 
que le dé el derecho que pueda asist ir le como ofendido, para e x i g i r la respon-
sabil idad civi l del procesado, en su caso. C o n ese carácter, le será lícito durante 
la instrucción, promover todas las pruebas que t e n g a n por objeto acreditar los 
hechos cr iminosos de que pudiere e m a n a r aquel la responsabil idad. S e r á oído 
también, si lo solicita, por los Jefes M i l i t a r e s y los C o n s e j o s de G u e r r a en las 

audiencias respect ivas. 
Art 11 C u a n d o para la imposición de la pena sea necesaria la comproba-

ción de 1111 derecho civi l , se hará ésta de oficio, en el curso de la instrucción, 

s in esperar á que se declare comprobado tal derecho por a l g u n a otra autoridad. 

L a sentencia dictada en el j u i c i o cr iminal , n u n c a servirá de base para el ejer-

cicio de las acciones civi les que del derecho expresado puedan or ig inarse . 
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también e x c l u s i v a m e n t e , declarar la inocencia ó culpabi l idad de las personas y 
apl icar las penas que las l e y e s señalan, sa lvo lo dispuesto en los arts. 240 y 285 
del C ó d i g o P e n a l del Distr i to F e d e r a l y los relat ivos de la L e y P e n a l Mil i tar . 

S ó l o la declaración pronunciada por los T r i b u n a l e s antedichos, se tendrá co-
mo verdad l e g a l en los procesos, c u y o conocimiento corresponda al F u e r o de 
G u e r r a . 

A r t . 29 A l Minister io Públ ico Mi l i tar corresponde perseguir y acusar ante 
los T r i b u n a l e s Mi l i tares á los responsables de u n delito y cuidar de que las le-
y e s se apl iquen, y éstas y las sentencias y determinaciones de los mismos T r i -
bunales , se c u m p l a n p u n t u a l m e n t e . 

A r t . 39 L a violación de la L e y P e n a l Mi l i tar , da l u g a r á u n a acción penal . 
P u e d e t a m b i é n dar l u g a r á u n a acción civi l . 

L a pr imera, que corresponde á la sociedad, se e jerce por el Minis ter io Pú-
bl ico y t iene por objeto el cas t igo del de l incuente . 

L a s e g u n d a , que sólo puede e jerc i tarse por la parte ofendida ó por su repre-
sentante l e g í t i m o , tiene por objeto l o s e f e c t o s que e x p r e s a el art. 301 del C ó d i g o 
P e n a l del Dis tr i to Federal . L o s T r i b u n a l e s del F u e r o de G u e r r a , sólo conoce-
rán y decidirán sobre la acción penal que nazca de los delitos de su competen-
c ia ; y las acciones civi les que de éstos se der iven, se reg irán por las prescrip-
ciones re la t ivas de la legis lac ión común, se deducirán siempre ante los T r i b u -
n a l e s c iv i les y no se fa l lará sobre el las sino hasta que, en el proceso mil i tar , se 
h a y a pronunciado sentencia que cause e jecutor ia . 

E s t a s disposiciones se entenderán sin per ju ic io de la intervención que esta 
L e y y la Penal en el F u e r o de G u e r r a , den á la parte ofendida, en un j u i c i o mi-
l i tar, y salvo lo prevenido con relación á a q u é l l a en esta m i s m a l e y . 

A r t . 4 9 L a ext inción de la acción civi l ó su renuncia , no importan la ext in-
ción n i l a suspensión de la acción penal mi l i tar . 

A r t . 59 N i la sentencia irrevocable , a u n q u e sea absolutoria, ni el indulto , 
e x t i n g u e n la acción civil proveniente de u n h e c h o considerado como del ictuoso, 
excepto que la sentencia absolutoria se funde en una de las tres c i rcunstanc ias 
s iguientes : 

i?- Q u e el acusado obró con derecho. 

Q u e no tuvo participación a l g u n a en el h e c h o ú omisión que se le i m p u t a . 

3?- Q u e ese h e c h o ú omisión no h a exist ido. 
L a amnist ía sólo e x t i n g u e la acción c iv i l en los casos previstos por el ar t ícu lo 

364 del Código P e n a l del Dis tr i to F e d e r a l . 

A r t . 69 E n los ju ic ios penales mil i tares , se reputará como parte ofendida, á 
todo el que h a y a sufrido per ju ic io con motivo del delito, y a comparezca por sí 
ó por medio de su representante l e g í t i m o . 

A r t . 79 C u a n d o a l g u n a corporación que t e n g a entidad j u r í d i c a f u e r e la par-
te ofendida, deberá comparecer por medio de aquel los que la representen legí-
t i m a m e n t e conforme á sus r e g l a m e n t o s . 

A r t . 89 C u a n d o en u n solo proceso aparezcan var ias personas que se consi-
deren ofendidas, deberán nombrar u n a sola que las represente para e jerc i tar los 
derechos que esta l e y y la P e n a l Mi l i tar les conceden. S i no hubiere m a y o r í a para 
el nombramiento, lo hará el I n s t r u c t o r ó el T r i b u n a l , de entre los interesados. 

A r t . 99 E l que se ha desistido de u n a acusación no puede renovarla , ni a u n 
a l e g a n d o que h a adquirido n u e v a s pruebas ó datos que le eran desconocidos; 
pero su desist imiento no impide que el Minister io Públ ico M i l i t a r cont inúe ejer-
c i tando la acción que conforme á la l e y corresponda. 

A r t 10. E l querel lante , en todo proceso mil i tar , será oído y e x a m i n a d o de 
la m i s m a manera que los test igos y no tendrá en él más representación que la 
que le dé el derecho que pueda asist ir le como ofendido, para e x i g i r la respon-
sabil idad civi l del procesado, en su caso. C o n ese carácter, le será lícito durante 
la instrucción, promover todas las pruebas que t e n g a n por objeto acreditar los 
hechos cr iminosos de que pudiere e m a n a r aquel la responsabil idad. S e r á oído 
también, si lo solicita, por los Jefes M i l i t a r e s y los C o n s e j o s de G u e r r a en las 

audiencias respect ivas. 
Art 11 C u a n d o para la imposición de la pena sea necesaria la comproba-

ción de 1111 derecho civi l , se hará ésta de oficio, en el curso de la instrucción, 

s in esperar á que se declare comprobado tal derecho por a l g u n a otra autoridad. 

L a sentencia dictada en el j u i c i o cr iminal , n u n c a servirá de base para el ejer-

cicio de las acciones civi les que del derecho expresado puedan or ig inarse . 



• I 

Art. 12. Cuando el Instructor ó el Tribunal, conforme á lo dispuesto en el 
art. y(- de esta ley, hicieren la designación de representante común, harán sa-
ber al nombrado que queda sujeto, en sus relaciones jurídicas con los demás in-
teresados, á las reglas que establece el Código Civil del Distrito Federal para el 
mandato; así como que el mismo nombrado queda con facultad bastante para 
seguir el juicio é intentar todos los recursos que las leyes conceden á las partes. 

TITULO II. 

DE LOS PROCEDIMIENTOS PREVIOS AL JUICIO. 

C A P I T U L O I . 

DE LAS DENUNCIAS, PARTES Y QUEJAS. 

Art. 13. El militar ó asimilado que descubriere ó tuviese noticia de cualquier 
modo, de la existencia de algún delito de la competencia de los Tribunales Mi-
litares, está obligado á ponerlo inmediatamente en conocimiento del superior 
militar de quien dependa. 

Art. 14. Toda persona que 110 perteneciendo al Ejército,presenciare, descu-
briere ó tuviere noticia de alguno de los delitos que enumera el artículo ante-
rior, deberá participarlo al Ministerio Público Militar, á alguno de los demás 
funcionarios de la Policía Judicial Militar ó á cualquiera autoridad del mismo 
ramo que aquellos. 

Art. 15. La persona directamente ofendida por la comisión del delito de que 
se trate, podrá limitarse á la simple denuncia de aquél ó manifestar en ella, si 
así le conviniere, que se constituya acusador. 

Art. 16. Tanto las denuncias de los delitos como las acusaciones en forma, 
deberán contener: 

I. La relación del hecho delictuoso. 
II. El nombre del delincuente y demás personas que estuvieren complica-

das en el delito; así como el de aquellas que lo presenciaron, tuvieron ó pudie-
ron tener noticia de él. 

III. Todas las circunstancias que puedan coadyuvar á la averiguación del 
delito, calificación de su naturaleza y gravedad, y descubrimiento de los auto-
res, cómplices ó encubridores del mismo delito. 

Art. 17. - La denuncia hecha por un militar ó asimilado, deberá ser formula-
da por escrito, firmada por la persona que la hiciere. Cuando fuere hecha por 
el superior del delincuente, será acompañada, si fuere posible, con todos los do-
cumentos concernientes al mismo delito, y notas y constancias oficiales relati-
vas al delincuente, que obraren en los documentos oficiales del Cuerpo á que 
pertenezca el presunto responsable. 

Art. 18. Todo superior militar está obligado, tan luego como tenga conoci-
miento de que alguno de sus inferiores ha cometido un delito, á dar parte del 
hecho, por los conductos de Ordenanza y bajo las reglas antes expresadas, al Jefe 
militar autorizado para dictar órdenes de proceder, que residiere en la jurisdic-
ción donde se hubiere cometido el delito. 

Art. 19. Las acusaciones en forma serán siempre presentadas por escrito á 

las autoridades militares, y con sujeción á los preceptos que establecen los ar-
tículos anteriores. 

Art. 20. Fuera de los casos enumerados, las denuncias pueden hacerse de 
palabra ó por escrito. Cuando fueren verbales, se levantará una acta en la que-
en forma de declaración, se harán constar todas las circunstancias á que se re, 
fiere el art. 16, firmando el denunciante, si supiere, y el que reciba la denuncia. 

Si esta fuere por escrito, deberá firmarla el denunciante ú otra persona á su 
ruego, si aquél no supiere ó no pudiere hacerlo, y rubricarse en todas sus fojas, 
tanto por el que la hiciere como por el que la reciba. 

Art. 21. La autoridad que recibiere una denuncia verbal ó escrita, deberá 
asegurarse desde luego de la identidad del denunciante, haciendo constar tal 
circunstancia. 

Art. 22. La denuncia anónima 110 será tomada en consideración. 
Art. 23. Los Jefes de Zona, Jefes de Armas, Comandantes Militares y demás 

Jefes autorizados para dictar órdenes de proceder, podrán ordenar en el territo-
rio de su mando, la formación de averiguaciones previas, sobre hechos que es-
timen pudierau dar como resultado el esclarecimiento de que se ha cometido 
1111 delito de la competencia de los Tribunales del Fuero de Guerra, ó de quien 
sea su autor. 

La Secretaría de Guerra y Marina podrá disponer la formación de las refe-
ridas averiguaciones en todo el territorio de la República, y por medio de los Je-
fes Militares respectivos. 

Terminada que sea la averiguación, se dará cuenta con ella, con informe jus-
tificativo, á la Secretaría de Guerra, para que ésta determine lo que crea conve-
niente. 

Art. 24. El Ministerio Público Militar, cuando denuncie la existencia de 1111 
delito, lo hará siempre en la forma de acusación y no en la de queja ó denuncia. 

C A P I T U L O II . 

DE LA POLICIA JUDICIAL MILITAR. 

Art. 25. La Policía Judicial Militar tiene por objeto la investigación de to-
dos los delitos del Fuero de Guerra, la reunión de sus pruebas y el descubri-
miento de sus autores, cómplices y encubridores. 

Art. 26. La Policía Judicial Militar se ejercerá, en el Fuero de Guerra, por 
las personas y en el orden establecido en la Ley Orgánica de Tribunales Mi-
litares. 

Art. 27. Los Agentes de la Policía Judicial Militar que 110 pertenezcan al 
Ministerio Público, dependerán en el ejercicio de sus funciones de los Jueces 
Instructores, representantes de aquél y de los Jefes autorizados para dictar ór-
denes de proceder. 

Art. 28. Los funcionarios de la Policía Judicial Militar, pueden, en el ejer-
cicio de su encargo, si fuere necesario y bajo su más estrecha responsabilidad, 
requerir inmediatamente el auxilio de la fuerza pública y aun el de la policía 
civil. 

Art. 29. Cuando dos ó más funcionarios de la Policía Judicial Militar tomen 
á la vez conocimiento de 1111 mismo delito, practicará las primeras diligencias el 
que sea superior en categoría, y si son iguales, el más antiguo. 



Cuando los funcionarios expresados no teugan simultáneamente conocimien-
to del delito, practicará esas mismas diligencias el que primero liaya tenido no-
ticia de su comisión. 

Art. 30. Los funcionarios de la Policía Judicial Militar, tienen el deber de 
proceder de oficio á la averiguación de todos los delitos sujetos á la competen-
cia del Fuero de Guerra, de que tengan noticia; pero se abstendrán de incoar el 
procedimiento penal en todos los casos en que exigiendo la ley expresamente 
que se llenen algunos requisitos previos para que se pueda proceder contra de-
terminadas personas, ó en averiguación de determinados delitos, 110 se justifi-
que que esos requisitos se han llenado. 

Art. 31. El funcionario de la Policía Judicial Militar que tenga noticia de 
que se iutenta cometer, se ha cometido ó se está cometiendo algúu delito del que 
deban conocer los Tribunales Militares, se transladará al lugar que sea necesa-
rio, acompañado de dos testigos, militares, ó paisanos, si no hnbiere de los pri-
meros, y levantará una acta, sin interrupción alguna, en la que deberá cons-
tar lo siguiente: 

1° La declaración del denunciante ó quejoso, si lo hubiere. 
2? Las declaraciones de los inculpados si estuvieren presentes y la de los 

ofendidos y testigos. 
3? El estado de las personas y lugares en que se haya cometido el delito. 
4? El estado de los objetos con que se haya perpetrado el mismo delito, es-

pecificando las circunstancias que aparezcan haber concurrido en su comisión. 
5° La relación minuciosa de las pruebas, indicios ó vestigios que, acerca del 

delito cometido puedan recogerse. 
69 El reconocimiento pericial de los detenidos, cuando estuvieren ebrios ó 

digesen estarlo, en el caso de que fuere posible practicar, desde luego, dicho 
reconocimiento. 

7? El aseguramiento de la cosa materia del delito. 
8° Las providencias urgentes ó indispensables que dictaren tanto para apre-

hender á los que aparezcan culpables, como para impedir que se dificulte la ave-
riguación. 

Art. 32. El acta será firmada por el que la levante y los dos testigos que lo 
acompañen, al calce, y por los que hayan declarado, al margen de cada una de 
sus declaraciones; haciéndose constar cuando alguno no firmare, la causa de ello. 

Art. 33. El Agente de la Policía Judicial Militar que inicie un procedimien-
to para la averiguación de alguno de los delitos del Fuero de Guerra, deberá 
concluir sus primeras diligencias en un término que 110 exceda de veinticuatro 
horas, y remitirlas por los conductos debidos cou los presuntos reos, á la auto-
ridad militar competente, librando aviso directo al Procurador General Militar. 

Art". 34. Los funcionarios de la Policía Judicial Militar deberán prestar pre-
ferente atención á la comprobación del cuerpo del delito, como base de todo 
procedimiento penal. 

CAPITULO III. 

DE LA ORDEN DE PROCEDER. 

Art. 35. Toda autoridad expresamente facultada por la Ley Orgánica de Tri-
bunales Militares, para dictar órdenes de proceder, tan luego como tenga cono-
cimiento de que se ha cometido un delito de la competencia de esos Tribunales, 

ordenará al Juez Instructor permanente, que dependa de ella, al que estuviere 
en tujmo si fueren varios, ó al que en ese mismo acto nombre conforme á sus fa-
cultades, que instruya el proceso correspondiente. 

Art. 36. No se incoará el procedimiento criminal militar sino en virtud de la 
orden respectiva, dictada por la autoridad competente, y con sujeción á las si-
guientes reglas: 

I. La autoridad que expida la orden de proceder, expresará en ella el nom-
bre del presunto responsable, y cuáles son el delito ó delitos que en virtud de 
las constancias que se le hayan presentado constituyan en su concepto, el hecho 
ó hechos á que tales constancias se refieran. 

II. No se requerirá para la validez del procedimiento, que la orden de pro-
ceder sea modificada cuando con posterioridad aparezca que el hecho ó hechos 
que la motivaron, deben ser clasificados de una manera diversa á como lo hayan 
sido en ella; pero si en el curso del proceso resultare que el individuo contra el 
cual se ordenó la formación de aquél, es responsable de otros hechos distintos de 
los que originaron la averiguación, se observará lo prevenido en la fracción an-
terior, haciendo conocer al inculpado cuáles son el nuevo delito ó delitos cuya 
comisión se le atribuya. 

Art. 37. Si cualquiera de las referidas autoridades considerare infundado el 
parte, acta, queja ó denuncia que se le dirija, por 110 haber existido los hechos 
relatados en ellos, ó porque aun cuando hayan existido, 110 puedan constituir 
bajo aspecto alguno, una infracción legal, podrá, bajo su exclusiva responsabi-
lidad, no dictar la orden de proceder; pero deberá remitir sin pérdida de tiempo, 
al Supremo Tribunal Militar, los documentos de que antes se ha hecho mérito, 
con un informe justificado de las razones que haya tenido para 110 expedir dicha 
orden. 

Otro tanto se hará cuando existiendo indicios de que se ha cometido un de-
lito, 110 los hubiere acerca de quiénes sean los responsables de él; pero decla-
rándose entonces que sin perjuicio de expedir la referida orden, si en tiempo 
hábil aparecieren aquéllos, 110 ha lugar para dictarla, con fundamento de lo ac-
tuado contra persona alguna. 

Art. 38 En el caso del artículo anterior y si la resolución del Jefe Militar 
se pronunciare en un proceso que se instruya á diversa persona, la remisión de 
los documentos al Supremo Tribunal, se hará en copia certificada que deberá 
expedir el Juez que instruya el preceso. 

Art 39. Igualmente podrán las mencionadas autoridades, cuando por graves 
motivos del orden militar estimaren necesario 110 dictar desde luego la orden 
de proceder, aplazar, bajo su más estrecha responsabilidad, la expedición de 
aquélla, por 1111 tiempo que en ningún caso, excepto en el de guerra ó prepara-
ción para ésta, podrá exceder de dos meses, dando aviso de ello, desde luego, á 
la Secretaría de Guerra, para su aprobación, cou copia certificada de los docu-
mentos y el informe respectivo, y remitiendo también, inmediatamente al Su-
premo Tribunal Militar, el expediente formado cou arreglo á los dos artículos 
precedentes. 

La Secretaría de Guerra hará saber su resolución al Supremo Tribunal y al 
Procurador Geueral. 

Art. 40. Las mismas autoridades militares, al ordenar la formación de las 
averiguaciones á que se refiere el art. 23, podrán hacerlo ya espontáneamente ó 
ya como consecuencia de una disposición de la Secretaria de Guerra, de una 
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Cuando los funcionarios expresados no tengan simultáneamente conocimien-
to del delito, practicará esas mismas diligencias el que primero liaya tenido no-
ticia de su comisión. 

Art. 30. Los funcionarios de la Policía Judicial Militar, tienen el deber de 
proceder de oficio á la averiguación de todos los delitos sujetos á la competen-
cia del Fuero de Guerra, de que tengan noticia; pero se abstendrán de incoar el 
procedimiento penal en todos los casos en que exigiendo la ley expresamente 
que se llenen algunos requisitos previos para que se pueda proceder contra de-
terminadas personas, ó en averiguación de determinados delitos, 110 se justifi-
que que esos requisitos se han llenado. 

Art. 31. El funcionario de la Policía Judicial Militar que tenga noticia de 
que se intenta cometer, se ha cometido ó se está cometiendo algúu delito del que 
deban conocer los Tribunales Militares, se transladará al lugar que sea necesa-
rio, acompañado de dos testigos, militares, ó paisanos, si no hnbiere de los pri-
meros, y levantará una acta, sin interrupción alguna, en la que deberá cons-
tar lo siguiente: 

1° La declaración del denunciante ó quejoso, si lo hubiere. 
2? Las declaraciones de los inculpados si estuvieren presentes y la de los 

ofendidos y testigos. 
3? El estado de las personas y lugares en que se haya cometido el delito. 
4? El estado de los objetos con que se haya perpetrado el mismo delito, es-

pecificando las circunstancias que aparezcan haber concurrido en su comisión. 
5° La relación minuciosa de las pruebas, indicios ó vestigios que, acerca del 

delito cometido puedan recogerse. 
69 El reconocimiento pericial de los detenidos, cuando estuvieren ebrios ó 

digesen estarlo, en el caso de que fuere posible practicar, desde luego, dicho 
reconocimiento. 

7? El aseguramiento de la cosa materia del delito. 
8° Las providencias urgentes ó indispensables que dictaren tanto para apre-

hender á los que aparezcan culpables, como para impedir que se dificulte la ave-
riguación. 

Art. 32. El acta será firmada por el que la levante y los dos testigos que lo 
acompañen, al calce, y por los que hayan declarado, al margen de cada una de 
sus declaraciones; haciéndose constar cuando alguno no firmare, la causa de ello. 

Art. 33. El Agente de la Policía Judicial Militar que inicie un procedimien-
to para la averiguación de alguno de los delitos del Fuero de Guerra, deberá 
concluir sus primeras diligencias en un término que 110 exceda de veinticuatro 
horas, y remitirlas por los conductos debidos con los presuntos reos, á la auto-
ridad militar competente, librando aviso directo al Procurador General Militar. 

Art". 34. Los funcionarios de la Policía Judicial Militar deberán prestar pre-
ferente atención á la comprobación del cuerpo del delito, como base de todo 
procedimiento penal. 

CAPITULO III. 

DE LA ORDEN DE PROCEDER. 

Art. 35. Toda autoridad expresamente facultada por la Ley Orgánica de Tri-
bunales Militares, para dictar órdenes de proceder, tan luego como tenga cono-
cimiento de que se ha cometido un delito de la competencia de esos Tribunales, 

ordenará al Juez Instructor permanente, que dependa de ella, al que estuviere 
en tujmo si fueren varios, ó al que en ese mismo acto nombre conforme á sus fa-
cultades, que instruya el proceso correspondiente. 

Art. 36. No se incoará el procedimiento criminal militar sino en virtud de la 
orden respectiva, dictada por la autoridad competente, y con sujeción á las si-
guientes reglas: 

I. La autoridad que expida la orden de proceder, expresará en ella el nom-
bre del presunto responsable, y cuáles son el delito ó delitos que en virtud de 
las constancias que se le hayan presentado constituyan en su concepto, el hecho 
ó hechos á que tales constancias se refieran. 

II. No se requerirá para la validez del procedimiento, que la orden de pro-
ceder sea modificada cuando con posterioridad aparezca que el hecho ó hechos 
que la motivaron, deben ser clasificados de una manera diversa á como lo hayan 
sido en ella; pero si en el curso del proceso resultare que el individuo contra el 
cual se ordenó la formación de aquél, es responsable de otros hechos distintos de 
los que originaron la averiguación, se observará lo prevenido en la fracción an-
terior, haciendo conocer al inculpado cuáles son el nuevo delito ó delitos cuya 
comisión se le atribuya. 

Art. 37. Si cualquiera de las referidas autoridades considerare infundado el 
parte, acta, queja ó denuncia que se le dirija, por 110 haber existido los hechos 
relatados en ellos, ó porque aun cuando hayan existido, 110 puedan constituir 
bajo aspecto alguno, una infracción legal, podrá, bajo su exclusiva responsabi-
lidad, no dictar la orden de proceder; pero deberá remitir sin pérdida de tiempo, 
al Supremo Tribunal Militar, los documentos de que antes se ha hecho mérito, 
con 1111 informe justificado de las razones que haya tenido para 110 expedir dicha 
orden. 

Otro tanto se hará cuando existiendo indicios de que se ha cometido un de-
lito, 110 los hubiere acerca de quiénes sean los responsables de él; pero decla-
rándose entonces que sin perjuicio de expedir la referida orden, si en tiempo 
hábil aparecieren aquéllos, 110 ha lugar para dictarla, con fundamento de lo ac-
tuado contra persona alguna. 

Art. 38 En el caso del artículo anterior y si la resolución del Jefe Militar 
se pronunciare en un proceso que se instruya á diversa persona, la remisión de 
los documentos al Supremo Tribunal, se hará en copia certificada que deberá 
expedir el Juez que instruya el preceso. 

Art 39. Igualmente podrán las mencionadas autoridades, cuando por graves 
motivos del orden militar estimaren necesario 110 dictar desde luego la orden 
de proceder, aplazar, bajo su más estrecha responsabilidad, la expedición de 
aquélla, por 1111 tiempo que en ningún caso, excepto en el de guerra ó prepara-
ción para ésta, podrá exceder de dos meses, dando aviso de ello, desde luego, á 
la Secretaría de Guerra, para su aprobación, con copia certificada de los docu-
mentos y el informe respectivo, y remitiendo también, inmediatamente al Su-
premo Tribunal Militar, el expediente formado con arreglo á los dos artículos 
precedentes. 

La Secretaría de Guerra hará saber su resolución al Supremo Tribunal y al 
Procurador General. 

Art. 40. Las mismas autoridades militares, al ordenar la formación de las 
averiguaciones á que se refiere el art. 23, podrán hacerlo ya espontáneamente ó 
ya como consecuencia de una disposición de la Secretaria de Guerra, de una 
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queja, denuncia ó parte; y á fin de reunir los elementos bastantes para determi-
nar si es ó no de expedirse una orden de proceder; pero observando en cualquie-
ra de estos dos casos lo prevenido en el art. 37, y dando á la referida Secretaría 
el aviso á que el 39 se contrae, para los efectos expresados en ese mismo precepto. 

Art. 41. Tratándose de Militares presuntos delincuentes cuyo superior in-
mediato sea la Secretaría de Guerra, ó que tengan mayor categoría que la del 
Jefe facultado para dictar la orden de proceder, se dará cuenta con el caso á la 
misma Secretaría, á fin de que, si lo estimare necesario, dicte la referida orden 
con arreglo á lo prevenido en el art. 36, haciendo al mismo tiempo el nombra-
miento de Juez Instructor conforme á lo dispuesto en la Lev de Organización y 
Competencia de Tribunales Militares, y designando el Jefe Militar bajo cuya 
dirección deba substanciarse el proceso. 

En cuanto á los funcionarios del orden Judicial Militar, se observará lo dis-
puesto en el art. 562. 

Art. 42. Las disposiciones del art. 39 y del precedente, no serán 1111 obstáculo 
para que el Jefe Militar dicte las medidas que estime necesarias para la compro-
bación del cuerpo del delito y aún en casos graves, para el aseguramiento del 
presunto reo, mientras se llenan los requisitos indispensables para proceder en 
contra suya. 

Art. 43. Los Jefes autorizados para dictar órdenes de proceder, llevarán un 
registro, en el que se asentarán detalladamente, y por riguroso orden cronoló-
gico, todas las resoluciones que se dicten para que se instruyan ó dejen de ins-
truir procesos, y para que se practiquen averiguaciones previas. 

Art. 44. Los mismos Jefes, dentro de las veinticuatro horas siguientes á la 
en que reciben una acta, parte, queja, denuncia ó previa averiguación, determi-
narán si es de dictarse ó no la orden de proceder ó mandar ampliar dicha ave-
riguación; dando aviso al mismo tiempo, de todos los procesos que inicien, á la 
Secretaría de Guerra, Supremo Tribunal Millitar y Procurador General. 

En los casos en que, conforme á los artículos anteriores, deban sujetarse sus 
determinaciones á la aprobación de la Secretaría de Guerra, del Supremo Tri-
bunal ó de ambos, remitirán los documentos ó sus copias, cuando así correspon-
da, y los informes respectivos, en un término que nunca excederá de tres días. 

Art. 45. Los Jefes Militares, una vez ordenada la formación de un proceso 
ó de una previa averiguación, remitirán inmediatamente los documentos respec-
tivos al Juez Instructor que corresponda, y cuidarán de que éste practique per-
sonalmente todas las diligencias necesarias. 

Los Comandantes de fuerzas, que dependiendo directamente de otro Jefe su-
perior facultado de una manera expresa para dictar la orden de proceder, hayan 
expedido ésta de conformidad con lo preceptuado en la Ley Orgánica de Tribu-
nales Militares, y tuvieren que emprender ó continuar su marcha antes de ha-
ber declarado cerrada la instrucción, entregarán el proceso en el estado en que 
se halle, junto con el procesado ó procesados, al primer Jefe Militar de quien 
dependa un Juez permanente á cuya residencia lleguen, á fin de que él dis-
ponga que se lleve adelante la instrucción. 

CAPITULO IV. 

DE LA COMPROBACION DEL CUERPO DEL DELITO. 

Art. 46. La base del procedimiento criminal es la comprobación de la exis-
tencia de 1111 hecho ó de una omisión reputados por la le)' como delitos: sin ella 
no puede haber procedimiento ulterior. 

Art. 47. El Juez Instructor, tan luego como reciba una orden de proceder y 
los documentos que la acompañen, tomará á su Secretario, si hubiere sido nom-
brado en dicha orden, la protesta de ley correspondiente, y comenzará desde lue-
go á practicar todas las diligencias que sean necesarias para comprobar la exis-
tencia del delito y las personas responsables de él. 

Art 48. El Instructor, en el ejercicio de su encargo, deberá siempre proce-
der acompañado de su Secretario. Este asentará las actuaciones, hará las noti-
ficaciones necesarias y dará fe de ellas, autorizando todos los actos del Juez. 

Art. 49. Cuando el Juez Instructor tenga que practicar diligencias fuera de 
su oficina, citará con oportunidad al Representante del Ministerio Público, seña-
lándole hora y lugar para que concurra; si dicho funcionario 110 se presentare, 
el Instructor, haciendo constar su falta, procederá á practicar la diligencia. 

Art. 50. Todas las diligencias de la instrucción se redactarán en forma de ac-
tas, que se escribirán, las unas á continuación de las otras. 

Cuando alguna acta de la instrucción 110 se haya podido concluir en una so-
la vez, se cerrará con las firmas correspondientes, para continuarla más tarde, 
sin que se puedan poner bajo una misma fecha, actos que hayan pasado en di-
ferentes días. 

Art. 51. Cuando el objeto, materia del delito, exista, se le describirá, expre-
sando claramente en el acta los caracteres, señales ó vestigios que el propio de-
lito haya dejado, el instrumento, arma ó medio con que probable ó precisamen-
te haya podido cometerse, y la manera como aparezca que se haya hecho uso 
de aquellos. Se fijarán también todas las circunstancias de situación y locali-
dad y las demás que puedan servir para el esclarecimiento de los hechos. 

Art. 52. Además del acta de descripción, se levantará otra que se llamará de 
inventario, en la que se harán constar todos los objetos que pudieren tener re-
lación con el delito, describiéndose cada uno, de manera que en cualquier tiempo 
puedan ser reconocidos. Igual anotación se hará de todos los demás objetos que 
por cualquier motivo deban asegurarse. 

Art. 53. Si al verificarse la aprehensión del inculpado se le encontraren ob-
jetos que tengan relación con el hecho que se persigue, ó si éstos se descubrie-
ren en la casa de aquél ó en otro punto cualquiera, se extenderá igualmente acta 
de inventario, ó se continuará aunque sea en diligencias diversas, si antes se hu-
biere comenzado. 

• Art. 54. E11 el acto de la inspección del lugar en que se cometió el delito, el 
Juez deberá examinar á todas las personas cuyo testimonio pueda traer algún 
esclarecimiento sobre el mismo delito, sus autores, cómplices ó encubridores. 

Art. 55. Con el mismo fin, podrá el Juez instructor prohibir á los presentes 
que se alejen 'del lugar, antes de que esté cerrada el acta de inspección; y si al-
guna persona desobedeciere esta orden, incurrirá en multa de diez á cien pesos, 



queja, denuncia ó parte; y á fin de reunir los elementos bastantes para determi-
nar si es ó no de expedirse una orden de proceder; pero observando en cualquie-
ra de estos dos casos lo prevenido en el art. 37, y dando á la referida Secretaría 
el aviso á que el 39 se contrae, para los efectos expresados en ese mismo precepto. 

Art. 41. Tratándose de Militares presuntos delincuentes cuyo superior in-
mediato sea la Secretaría de Guerra, ó que tengan mayor categoría que la del 
Jefe facultado para dictar la orden de proceder, se dará cuenta con el caso á la 
misma Secretaría, á fin de que, si lo estimare necesario, dicte la referida orden 
con arreglo á lo prevenido en el art. 36, haciendo al mismo tiempo el nombra-
miento de Juez Instructor conforme á lo dispuesto en la Lev de Organización y 
Competencia de Tribunales Militares, 3- designando el Jefe Militar bajo cuya 
dirección deba substanciarse el proceso. 

En cuanto á los funcionarios del orden Judicial Militar, se observará lo dis-
puesto en el art. 562. 

Art. 42. Las disposiciones del art. 39 y del precedente, no serán 1111 obstáculo 
para que el Jefe Militar dicte las medidas que estime necesarias para la compro-
bación del cuerpo del delito y aún en casos graves, para el aseguramiento del 
presunto reo, mientras se llenan los requisitos indispensables para proceder en 
contra suya. 

Art. 43. Los Jefes autorizados para dictar órdenes de proceder, llevarán un 
registro, en el que se asentarán detalladamente, y por riguroso orden cronoló-
gico, todas las resoluciones que se dicten para que se instruyan ó dejen de ins-
truir procesos, 3̂  para que se practiquen averiguaciones previas. 

Art. 44. Los mismos Jefes, dentro de las veinticuatro horas siguientes á la 
en que reciben una acta, parte, queja, denuncia ó previa averiguación, determi-
narán si es de dictarse ó no la orden de proceder ó mandar ampliar dicha ave-
riguación; dando aviso al mismo tiempo, de todos los procesos que inicien, á la 
Secretaría de Guerra, Supremo Tribunal Millitar y Procurador General. 

En los casos en que, conforme á los artículos anteriores, deban sujetarse sus 
determinaciones á la aprobación de la Secretaría de Guerra, del Supremo Tri-
bunal ó de ambos, remitirán los documentos ó sus copias, cuando así correspon-
da, 3' los informes respectivos, en un término que nunca excederá de tres días. 

Art. 45. Los Jefes Militares, una vez ordenada la formación de un proceso 
ó de una previa averiguación, remitirán inmediatamente los documentos respec-
tivos al Juez Instructor que corresponda, 3' cuidarán de que éste practique per-
sonalmente todas las diligencias necesarias. 

Los Comandantes de fuerzas, que dependiendo directamente de otro Jefe su-
perior facultado de una manera expresa para dictar la orden de proceder, ha3*an 
expedido ésta de conformidad con lo preceptuado en la Ley Orgánica de Tribu-
nales Militares, y tuvieren que emprender ó continuar su marcha antes de ha-
ber declarado cerrada la instrucción, entregarán el proceso en el estado en que 
se halle, junto con el procesado ó procesados, al primer Jefe Militar de quien 
dependa un Juez permanente 3̂  á cu3'a residencia lleguen, á fin de que él dis-
ponga que se lleve adelante la instrucción. 

CAPITULO IV. 

DE LA COMPROBACION DEL CUERPO DEL DELITO. 

Art. 46. La base del procedimiento criminal es la comprobación de la exis-
tencia de 1111 hecho ó de una omisión reputados por la le3r como delitos: sin ella 
no puede haber procedimiento ulterior. 

Art. 47. El Juez Instructor, tan luego como reciba una orden de proceder y 
los documentos que la acompañen, tomará á su Secretario, si hubiere sido nom-
brado en dicha orden, la protesta de ley correspondiente, 3' comenzará desde lue-
go á practicar todas las diligencias que sean necesarias para comprobar la exis-
tencia del delito 3' las personas responsables de él. 

Art 48. El Instructor, en el ejercicio de su encargo, deberá siempre proce-
der acompañado de su Secretario. Este asentará las actuaciones, hará las noti-
ficaciones necesarias y dará fe de ellas, autorizando todos los actos del Juez. 

Art. 49. Cuando el Juez Instructor tenga que practicar diligencias fuera de 
su oficina, citará con oportunidad al Representante del Ministerio Público, seña-
lándole hora y lugar para que concurra; si dicho funcionario 110 se presentare, 
el Instructor, haciendo constar su falta, procederá á practicar la diligencia. 

Art. 50. Todas las diligencias de la instrucción se redactarán en forma de ac-
tas, que se escribirán, las unas á continuación de las otras. 

Cuando alguna acta de la instrucción 110 se haya podido concluir en una so-
la vez, se cerrará con las firmas correspondientes, para continuarla más tarde, 
sin que se puedan poner bajo una misma fecha, actos que hayan pasado en di-
ferentes días. 

Art. 51. Cuando el objeto, materia del delito, exista, se le describirá, expre-
sando claramente en el acta los caracteres, señales ó vestigios que el propio de-
lito haya dejado, el instrumento, arma ó medio con que probable ó precisamen-
te haya podido cometerse, y la manera como aparezca que se ha3'a hecho uso 
de aquellos. Se fijarán también todas las circunstancias de situación y locali-
dad y las demás que puedan servir para el esclarecimiento de los hechos. 

Art. 52. Además del acta de descripción, se levantará otra que se llamará de 
inventario, en la que se harán constar todos los objetos que pudieren tener re-
lación con el delito, describiéndose cada uno, de manera que en cualquier tiempo 
puedan ser reconocidos. Igual anotación se hará de todos los demás objetos que 
por cualquier motivo deban asegurarse. 

Art. 53. Si al verificarse la aprehensión del inculpado se le encontraren ob-
jetos que tengan relación con el hecho que se persigue, ó si éstos se descubrie-
ren en la casa de aquél ó en otro punto cualquiera, se extenderá igualmente acta 
de inventario, ó se continuará aunque sea en diligencias diversas, si antes se hu-
biere comenzado. 

• Art. 54. E11 el acto de la inspección del lugar en que se cometió el delito, el 
Juez deberá examinar á todas las personas cuyo testimonio pueda traer algún 
esclarecimiento sobre el mismo delito, sus autores, cómplices ó encubridores. 

Art. 55. Con el mismo fin, podrá el Juez instructor prohibir á los presentes 
que se alejen 'del lugar, antes de que esté cerrada el acta de inspección; y si aP 
guna persona desobedeciere esta orden, incurrirá en multa de diez á cien pesos, 



ó arresto de ocho días á un mes, que el Juez instructor impondrá de plano, sin 
recurso alguno. 

Art. 56. Si en el acto de la inspección ó con posterioridad, se encontraren 
objetos que puedan haber servido para cometer el delito, ó que sean producto 
de él, se depositarán, previo inventario. El depósito se hará, atendida la natu-
raleza y clase de los objetos, de tal modo que se impida toda alteración volunta-
ria, ó que si esta ocurre casualmente, pueda ser descubierta con facilidad. 

Art. 57. Si los objetos fueren susceptibles de envolverse en una cubierta de 
papel ó lienzo, se practicará así sellándose por el Juez instructor y firmando en 
la cubierta, éste, su Secretario y el Representante del Ministerio Público, si hu-
biere concurrido. 

Art. 58. Si los objetos no fueren susceptibles de esta clase de depósito, pe-
ro pudieren encerrarse en un saco, vaso cubierto, ó arca, se hará así, tomando 
todo género de precauciones para asegurar la inviolabilidad del depósito. 

Art. 59. No siendo los objetos susceptibles de otro medio de depósito que el 
de una habitación, se depositarán en ella, cerrándola con llave y ligándose la 
puerta ó marco con fajas, firmadas y selladas, y adoptándose las demás precau-
ciones que se estimen necesarias. 

Art. 60. Siempre que fuere preciso tener á la vista alguno de los objetos de-
positados, se comenzará la diligencia haciendo constar si los sellos han sido ó 
no quebrantados, y si se encuentran los mismos objetos en el estado en que es-
taban al ser depositados; si lian sufrido alguna alteración voluntaria ó acciden-
tal, se expresarán los signos ó señales que la hagan presumir. La diligencia 
siempre terminará con constancia de la forma y estado en que-quedeu los refe-
ridos objetos. 

Art. 61. La comprobación del cuerpo del delito, tratándose de deserción, se 
hará por los medios admitidos por la ley aplicables al caso. 

Para la prueba de documentos fehacientes se exigirán indispensablemente 
la filiación respectiva y 1111 certificado del encargado del Detall, sobre la última 
revista de Comisario que haya pasado el presunto responsable y fecha en que se 
hubiere separado del Ejército. 

Art. 62. En caso de homicidio ó lesiones tendrán todo su valor legal los me-
dios de prueba admitidos en los juicios criminales. Además de la descripción 
que de las lesiones haga el Juez instructor ó el Agente de la Policía Judicial 
Militar que intervenga en las diligencias, es de gran importancia el informe de 
dos peritos, y aun de uno sólo, si 110 hubiere otro disponible y el curso rápido 
de las actuaciones 110 permitiese espera. Los peritos practicarán en el caso de 
homicidio, la autopsia del cadáver expresando con minuciosidad el estado que 
guarde y las causas que originaron la muerte. 

Los peritos darán, por medio de certificados, que ratificarán personalmente 
ante el Juez respectivo, la esencia de las lesiones, dentro de cuarenta y ocho 
horas después de haberse encargado de la curación de 1111 herido. Al cumplir 
con este precepto, tomarán siempre en considerrción el arma empleada para in-
ferir las lesiones, la región en que éstas estéu situadas, sus dimensiones, los 
•órganos interesados, y en resumen, harán la clasificación con toda la claridad 
posible, á fin de que pueda conocerse fácilmente en cuál precepto de la Ley Pe-
nal está comprendido el caso. Si el herido falleciere, expondrán también con 
toda exactitud y cuidado si la muerte le sobrevino por causas extrañas á las le-
siones mismas, ó no procedentes de ellas. 

Art. 63. Si el cadáver estuviere sepultado, se procederá á su exhumación, 
con las debidas precauciones y asistencia de peritos. 

Art. 64. Si los peritos no pudieren ser habidos desde luego, el Instructor 
procederá sin su asistencia, á dar fe de las lesiones; pero á la mayor brevedad 
posible hará reconocer, por peritos, á la persona que bubiere sufrido éstas, pa-
ra que emitan su juicio sobre las circunstancias que expresan los artículos an-
teriores. 

Art. 65. Cuando se trate de una enfermedad cualquiera, que se sospeche ha-
ya sido ocasionada por un delito, los peritos emitirán su opinión sobre sus cau-
sas, describiendo detalladamente todos los síntomas que el enfermo presente, 
y harán la calificación legal que corresponda. 

Art. 66. Si por circunstancias especiales, los peritos 110 pudieren dar su opi-' 
nión desde luego, el Comisario podrá señalarles 1111 término prudente para que 
la emitan. 

Art. 67. Tan luego como la persona que haya sufrido una lesión muriere ó 
sanare, los encargados de curarla deberán dar aviso al Juez instructor, el cual 
ordenará, en el primer caso, que se practique la autopsia. 

Art. 68. Si se tratare de otros delitos 110 previstos en este capítulo y sí en 
el Código Penal, se procederá en los términos prevenidos en los artículos res-
pectivos del Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal. 

Art. 69. Si se tratare de envenenamiento se recogerán cuidadosamente todas 
las vasijas y demás objetos que hubiere usado el enfermo, los restos de alimen-
tos, bebidas y medicinas que hubiere tomado, las deyecciones y vómitos que hu-
biere tenido, depositándose todo con las precauciones necesarias, para evitar su 
extravío ó alteración, y describiéndose todos los síntomas que presente el pa-
ciente. A la mayor brevedad serán llamados los peritos para que reconozcan al 
enfermo y hagan el auálisis de las substancias recogidas, emitiendo su opinión 
sobre las calidades tóxicas que contengan, si han podido causar la enfermedad 
de que se trate. En caso de muerte, practicarán la autopsia. 

Art. 70. La curación de las personas que hubiesen sufrido alguna lesión, se 
hará, por regla general, en los hospitales públicos y bajo la dirección de los mé-
dicos de éstos. Si los que hubieren sufrido la lesión fueren militares ó asimilados, 
la curación se hará, siempre que fuere posible, en los hospitales militares. 

Art. 71. Cuando alguna de dichas personas solicitare ser curada en su casa 
y por médico de su elección, deberá permitírsele, siempre qiie conforme á la ley, 
debiere quedaren libertad; pero en todo caso, las lesiones deberán ser examina-
das por dos médicos militares, ó si no los hubiere, por los que el Juez instruc-
tor nombre, á fin de que califiquen la naturaleza de la lesión y, en su caso, el 
resultado de ella. Los mismos médicos darán la sanidad y esencia de la herida; 
pudiendo hacer al herido las visitas que estimen oportunas. 

Los médicos que particularmente se encarguen de la curación de los heridos, 
deberán dar aviso al Juez instructor de todos los cambios que sufra el paciente, 
y el mismo Juez podrá ordenar, cuantas veces lo estime oportuno, que los médicos 
por él nombrados, reconozcan al herido y le informen sobre el estado en que se 
encuentre, así como sobre las causas que motiven el cambio que se observe. 

Art. 72. Cuando la persona que hubiere recibido la lesión, debiere quedar 
detenida ó presa, conforme á la ley, se curará precisamente en los hospitales ex-
presados, ó en la prisión, si stis reglamentos lo permiten; pero podra elegir los mé-
dicos que le atiendan, con arreglo á las disposiciones de los artículos anteriores. 



Art. 73. La comprobación del cuerpo del delito en los casos de robo, se liará 
por uno de los medios siguientes, que 110 excluirán en manera alguna á los de-
más medios adecuados que reconozca la ley. 

I. Por la confesión del inculpado, con las condiciones del art. 205, aunque 
se ignore quién liaya sido el dueño de la cosa materia del delito. 

II. Por la prueba de que el inculpado ha tenido en su poder, con posterio-
ridad á la fecha de la comisión del delito, los objetos que se dicen robados, y la 
de la propiedad del quejoso. 

III. Por la prueba de preexistencia y falta posterior de la cosa materia del 
delito. . 

Cuando el robo se haya cometido con horadación, fractura ó escalamiento, 
el Juez instructor deberá describir los vestigios y las señales que se encontra-
ren, y hará que los peritos declaren sobre el modo y tiempo en que crean se co-
metió el delito, y cuáles puedan haber sido los instrumentos empleados. 

Art. 74. En los casos de incendio, el Juez instructor dispondrá que los pe-
ritos emitan su dictamen acerca del modo, lugar y tiempo en que se efectuó, la 
calidad de la materia incendiada que lo produjo, las circunstancias por las cua-
les pueda conocerse que haya sido intencional, y la posibilidad que haya habido 
para el peligro de las personas ó para la propiedad; así como los perjuicios y da-
ños que se hayan causado. 

Art. 75. En los casos de falsedad ó de falsificación de documentos, se hará 
una minuciosa descripción del instrumento argüido de falso, y se le depositará 
en lugar seguro, á juicio del Juez de instrucción, haciendo que firmen sobre 
aquél, si fuere posible, las personas que depongan respecto de su falsedad, y en 
caso contrario, se hará constar el motivo. Al proceso se agregará una copia cer-
tificada del "documento argüido de falso. 

Art. 76. Cualquiera persona que tenga en su poder un documento público 
ó privado sobre el cual recaiga sospecha de falsedad, tiene obligación de presen-
tarlo al Juez instructor tan luego como sea requerida para ello. 

Art. 77. En general, en todos los delitos en que se haga 1111 daño ó se ponga 
en peligro á las personas ó á la propiedad ajena, de diferente modo de aquellos 
á que se refieren los artículos anteriores, el Juez instructor deberá comprobar 
la calidad de la fuerza ó astucia que se hayan empleado, los medios é instru-
mentos de que se haya hecho uso, la importancia del daño causado ó que se ha-
ya pretendido causar, é igualmente la gravedad del peligro para la propiedad, 
la vida ó la seguridad de las personas. 

Art. 78. Si el delito 110 hubiere dejado vestigios permanentes ó estos 110 exis-
tieren ya, el Juez instructor recogerá todas las pruebas relativas á la naturaleza 
y circunstancias de los hechos y, en el segundo caso, hará constar los motivos 
que hayan producido la desaparición de los vestigios, y tomará todas las provi-
dencias que conduzcan á la comprobación del delito. 

Art. 79. El Juez instructor, excepto en el caso de imposibilidad física, deberá 
practicar, en el improrrogable término de setenta y dos horas, todas las diligen-
cias necesarias para dejar comprobada la existencia del hecho delictuoso de que 
se trate. 

En caso de imposibilidad en el referido término, hará constar ésta y las cau-
sas que lo originen. 

La infracción de los preceptos contenidos en el presente artículo, será causa 
de responsabilidad, sin perjuicio de ser corregida disciplinariamente." 

CAPITULO V. 

DE LAS VISITAS E INSPECCIONES DOMICILIARIAS. 

Art. 80. El reconocimiento 3' examen que hayan de efectuarse dentro de al-
guna casa, habitación, edificio público ó lugar cerrado, 110 podrá practicarse sino 
por el Juez instructor y por los demás fucionarios que tienen facultad de ha-
cerlo, conforme á las leyes, y previa orden motivada, salvo el caso en que el jefe 
de la casa llame á un funcionario que tenga esa facultad, para que entre en aqué-
lla, por estarse cometiendo en la misma casa 1111 delito ó falta, ó existir allí las 
pruebas de que se cometieron, ó cuando se trate de algún delito infraganti. 

E11 estos casos se levantará una acta en que se hagan constar los resultados 
del reconocimiento 3' los motivos que dieron ocasión para practicarlo. Esta acta 
será firmada por el jefe de la casa, 3̂  si 110 lo hiciere, se hará constar el motivo. 

Art. 81. Las visitas domiciliarias solamente podrán practicarse durante el 
día, desde las seis de la mañana hasta las seis de la tarde, á 110 ser en los casos 
de excepción que menciona el artículo anterior, ó cuando la diligencia sea de 
urgencia notoria. 

Art. 82. Cuando 1111 funcionario de los que tienen facultad para visitar las 
casas, edificios públicos ó lugares cerrados, usare de ella, observará las reglas 
siguientes: 

I. Si se tratare de 1111 delito infraganti, el funcionario procederá á la visita 
ó reconocimiento, sin demora, llamando en el momento de la diligencia á dos 
vecinos honrados que tengan capacidad para comparecer en juicio. 

II. Si 110 hubiere peligro de hacer ilusoria ó difícil la averiguación, se cita-
rá al inculpado para presenciar el acto, y en su defecto, ya por estar en libertad 
y 110 encontrársele, ó detenido y con algún impedimento para asistir, será re-
presentado por dos vecinos honrados, á quienes se llamará en el acto de la dili-
gencia para presenciar la visita. 

III. E11 todo caso, el jefe de la casa ó finca que deba ser visitada, aunque 110 
sea reo presunto del hecho que motive la diligencia, será llamado también para 
presenciar el acto, en el momento que tenga lugar, ó antes, si por ello 110 es de 
temerse que 110 dé resultado dicha diligencia. Si se ignora quién es el jefe de la 
casa, ó 110 se hallare en ella, ó se trata de una casa en que ha3'a dos ó más fa-
milias, se llamará á dos vecinos que tengan las cualidades que previenen las frac-
ciones anteriores, y con su asistencia se practicará la visita eii el departamento 
ó departamentos que fuere necesario. 

Art. 83. Si la inspección tuviere que practicarse dentro de algún edificio pú-
blico, se avisará á la persona á cuyo cargo esté dicho edificio, salvo el caso de 
urgencia, con una hora por lo menos de anticipación, á la en que la diligencia 
deba tener lugar. 

Art. 84. Si la inspección tiene que hacerse en la casa oficial de algúu agente 
' diplomático, el Juez instructor se sujetará á lo que sobre el particular dispon-

gan los tratados y leyes especiales. A falta de unos y otros, solicitando previa-
mente y por el conducto debido, las instrucciones necesarias, de la Secretaría de 
Relaciones, procederá de acuerdo con ellas, y tomará, entretanto, en el exterior 
las providencias que estime convenientes. • 



Art. 73. La comprobación del cuerpo del delito en los casos de robo, se liará 
por 11110 de los medios siguientes, que 110 excluirán en manera alguna á los de-
más medios adecuados que reconozca la ley. 

I. Por la confesión del inculpado, con las condiciones del art. 205, aunque 
se ignore quién liaya sido el dueño de la cosa materia del delito. 

II. Por la prueba de que el inculpado ha tenido en su poder, con posterio-
ridad á la fecha de la comisión del delito, los objetos que se dicen robados, y la 
de la propiedad del quejoso. 

III. Por la prueba de preexistencia y falta posterior de la cosa materia del 
delito. . 

Cuando el robo se haya cometido con horadación, fractura ó escalamiento, 
el Juez instructor deberá describir los vestigios y las señales que se encontra-
ren, y hará que los peritos declaren sobre el modo y tiempo en que crean se co-
metió el delito, y cuáles puedan haber sido los instrumentos empleados. 

Art. 74. En los casos de incendio, el Juez instructor dispondrá que los pe-
ritos emitan su dictamen acerca del modo, lugar y tiempo en que se efectuó, la 
calidad de la materia incendiada que lo produjo, las circunstancias por las cua-
les pueda conocerse que haya sido intencional, y la posibilidad que haya habido 
para el peligro de las personas ó para la propiedad; así como los perjuicios y da-
ños que se hayan causado. 

Art. 75. En los casos de falsedad ó de falsificación de documentos, se hará 
una minuciosa descripción del instrumento argüido de falso, y se le depositará 
en lugar seguro, á juicio del Juez de instrucción, haciendo que firmen sobre 
aquél, si fuere posible, las personas que depongan respecto de su falsedad, y en 
caso contrario, se hará constar el motivo. Al proceso se agregará una copia cer-
tificada del "documento argüido de falso. 

Art. 76. Cualquiera persona que tenga en su poder un documento público 
ó privado sobre el cual recaiga sospecha de falsedad, tiene obligación de presen-
tarlo al Juez instructor tan luego como sea requerida para ello. 

Art. 77. En general, en todos los delitos en que se haga 1111 daño ó se ponga 
en peligro á las personas ó á la propiedad ajena, de diferente modo de aquellos 
á que se refieren los artículos anteriores, el Juez instructor deberá comprobar 
la calidad de la fuerza ó astucia que se hayan empleado, los medios é instru-
mentos de que se haya hecho uso, la importancia del daño causado ó que se ha-
ya pretendido causar, é igualmente la gravedad del peligro para la propiedad, 
la vida ó la seguridad de las personas. 

Art. 78. Si el delito 110 hubiere dejado vestigios permanentes ó estos 110 exis-
tieren ya, el Juez instructor recogerá todas las pruebas relativas á la naturaleza 
y circunstancias de los hechos y, en el segundo caso, hará constar los motivos 
que hayan producido la desaparición de los vestigios, y tomará todas las provi-
dencias que conduzcan á la comprobación del delito. 

Art. 79. El Juez instructor, excepto en el caso de imposibilidad física, deberá 
practicar, en el improrrogable término de setenta y dos horas, todas las diligen-
cias necesarias para dejar comprobada la existencia del hecho delictuoso de que 
se trate. 

En caso de imposibilidad en el referido término, hará constar ésta y las cau-
sas que lo originen. 

La infracción de los preceptos contenidos en el presente artículo, será causa 
de responsabilidad, sin perjuicio de ser corregida disciplinariamente." 

CAPITULO V. 

DE LAS VISITAS E INSPECCIONES DOMICILIARIAS. 

Art. 80. El reconocimiento 3' examen que hayan de efectuarse dentro de al-
guna casa, habitación, edificio público ó lugar cerrado, 110 podrá practicarse siuo 
por el Juez instructor y por los demás fucionarios que tienen facultad de ha-
cerlo, conforme á las leyes, y previa orden motivada, salvo el caso en que el jefe 
de la casa llame á un funcionario que tenga esa facultad, para que entre en aqué-
lla, por estarse cometiendo en la misma casa 1111 delito ó falta, ó existir allí las 
pruebas de que se cometieron, ó cuando se trate de algún delito infraganti. 

E11 estos casos se levantará una acta en que se hagan constar los resultados 
del reconocimiento 3' los motivos que dieron ocasión para practicarlo. Esta acta 
será firmada por el jefe de la casa, 3' si 110 lo hiciere, se hará constar el motivo. 

Art. 81. Las visitas domiciliarias solamente podrán practicarse durante el 
día, desde las seis de la mañana hasta las seis de la tarde, á 110 ser en los casos 
de excepción que menciona el artículo anterior, ó cuando la diligencia sea de 
urgencia notoria. 

Art. 82. Cuando 1111 funcionario de los que tienen facultad para visitar las 
casas, edificios públicos ó lugares cerrados, usare de ella, observará las reglas 
siguientes: 

I. Si se tratare de 1111 delito infraganti, el funcionario procederá á la visita 
ó reconocimiento, sin demora, llamando en el momento de la diligencia á dos 
vecinos honrados que tengan capacidad para comparecer en juicio. 

II. Si 110 hubiere peligro de hacer ilusoria ó difícil la averiguación, se cita-
rá al inculpado para presenciar el acto, y en su defecto, ya por estar en libertad 
y 110 encontrársele, ó detenido y con algún impedimento para asistir, será re-
presentado por dos vecinos honrados, á quienes se llamará en el acto de la dili-
gencia para presenciar la visita. 

III. E11 todo caso, el jefe de la casa ó finca que deba ser visitada, aunque 110 
sea reo presunto del hecho que motive la diligencia, será llamado también para 
presenciar el acto, en el momento que tenga lugar, ó antes, si por ello 110 es de 
temerse que 110 dé resultado dicha diligencia. Si se ignora quién es el jefe de la 
casa, ó 110 se hallare en ella, ó se trata de una casa en que ha3'a dos ó más fa-
milias, se llamará á dos vecinos que tengan las cualidades que previenen las frac-
ciones anteriores, y con su asistencia se practicará la visita eii el departamento 
ó departamentos que fuere necesario. 

Art. 83. Si la inspección tuviere que practicarse dentro de algún edificio pú-
blico, se avisará á la persona á cuyo cargo esté dicho edificio, salvo el caso de 
urgencia, con una hora por lo menos de anticipación, á la en que la diligencia 
deba tener lugar. 

Art. 84. Si la inspección tiene que hacerse en la casa oficial de algún agente 
' diplomático, el Juez instructor se sujetará á lo que sobre el particular dispon-

gan los tratados y leyes especiales. A falta de unos y otros, solicitando previa-
mente y por el conducto debido, las instrucciones necesarias, de la Secretaría de 
Relaciones, procederá de acuerdo con ellas, y tomará, entretanto, en el exterior 
las providencias que estime convenientes. • 



i6S ANEXOS 

Art. 85. Toda inspección domiciliaria se dirigirá y limitará á la comproba-
ción del hecho que la motive, y de ningún modo se extenderá á indagar delitos 
ó faltas en general. Pero si de ella resultare casualmente el descubrimiento de 
un delito que 110 liava sido objeto directo del reconocimiento, se extenderá una 
acta por el funcionario que la practique, y en ella se hará constar el hecho ca-
sual que produjo el descubrimiento, con el fin de justificar que 110 fué éste el re-
sultado de una pesquisa; instruyéndose, además, las diligencias urgentes que 
fueren necesarias para dar cuenta con ellas al Jefe Militar de quien dependa di-
cho funcionario. 

Art. 86. E11 las casas que estén habitadas, la inspección se verificará siu cau-
sar á los habitantes más molestias que las que sean indispensables para el ob-
jeto de la diligencia. Toda vejación indebida que se cause á las personas, será 
castigada disciplinariamente con multa de diez á cien pesos y arresto menor, ó 
con una sola de estas dos correcciones, según la gravedad del hecho, á juicio del 
Jefe Militar que haya ordenado el procedimiento. 

Art. 87. A excepción de los objetos que se relacionen con el proceso que mo-
tivare el reconocimiento, todos los demás quedarán á disposición de su dueño ó 
tenedor. 

Art. 88. En la misma forma determinada en este capítulo, se procederá á la 
visita domiciliaria cuando mediare requisitoria de otro Tribunal ó funcionario 
competente. 

CAPITULO VI. 

DE LA DECLARACION INDAGATORIA Y DEL NOMBRAMIENTO DE DEFENSOR. 

Art. 89. Cuando haya motivo bastante para sospechar que un individuo es 
autor, cómplice ó encubridor de 1111 delito, se procederá á su detención, y "efec-
tuada que sea, á tomarle la declaración indagatoria. 

Art. 90. Si el presunto responsable estuviere detenido, la declaración inda-
gatoria se tomará dentro de veinticuatro horas contadas desde aquella en que el 
Juez instructor recibiere el proceso, ó desde que hubiere sido entregado ó puesto 
á disposición del mismo Juez, el inculpado, á 110 ser que lo impida algún grave 
motivo que se consignará en el proceso, y en tal caso, la declaración se tomará 
tan luego como sea posible. 

Art. 91. Las declaraciones se tomarán separadamente á cada una de las per-
sonas complicadas en el delito, y 110 deberá exigírseles protesta de decir verdad, 
exhortándolas solamente á producirse con*arreglo á ella. 

Art. 92. El presunto delincuente será preguntado: 
I. Por su nombre, apellido, edad, estado, profesión ú oficio, patria, domicilio 

ó residencia, y si fuere militar ó asimilado, además de lo anterior, sobre todo lo 
relativo á su posición militar, servicio ó comisión que desempeñaba el día en que 
se cometió el delito y lugar donde desempeñaba una ú otra. 

II. Si se le ha leído la Ley Penal Militar, si ha pasado sus revistas de Comi-
sario y ha hecho el servicio de su clase; cuándo montó su primera guardia; si 
ha recibido su pre, vestuario y rancho con igualdad á sus compañeros, y cuáles 
eran las clases ú Oficiales por quienes estaba mandado cuando se cometió el de-
lito. 

Tratándose de Oficiales se omitirán las preguntas indicadas en esta fracción. 

III. Sobre el sitio en que se hallaba el día y la hora en que se cometió el de-
lito y si ha tenido noticia de él. 

IV. Con qué personas se acompañó. 
V. Si couoce á los que son reputados autores, cómplices ó encubridores 

en la ejecución. 
VI. Si estuvo con ellos antes de perpetrarse el delito y cuando se separó. 

\ II. Si lia estado preso ó procesado alguna otra vez, y por qué causa, ante 
qué Tribunal, qué sentencia recayó, y si cumplió la pena que se le impuso. 

VIII. Si conoce el instrumento con que fué cometido el delito, ó cualesquiera 
otros objetos que con él tengan relación, mostrándole unos y otros si fuere po-
sible. 

IX. Todos los demás hechos 3' pormenores que puedan, ájuicio del Juez ins-
tructor, conducir á la averiguación de la verdad ó á descubrir los antecedentes 
3' causas que motivaron el delito 3- produjeron su perpetración. 

Art. 93. Las preguntas serán siempre directas, sin que por ningún concepto 
puedan hacerse de un modo capcioso ó sugestivo. Tampoco se podrán emplear 
con el procesado amenazas ó promesas de ninguna especie, para conseguir que 
declare en determinado sentido. 

El Juez que contraviniere estas disposiciones, será castigado con arreglo á los 
preceptos de la Le3' Penal Militar, si la contravención entrañare 1111 delito, 3' dis-
ciplinariamente, en caso contrario, por el Jefe de quien dependa, con arresto que 
no baje de ocho días ni exceda de veinte. 

Art. 94. Cuando fuere necesario suspender las declaraciones, podrá practi-
carse así, continuándose inmediatamente que sea posible y haciéndose constar 
en el proceso las causas de la suspensión. 

Art. 95. Nunca se obligará al procesado á contestar precipitadamente. Las 
preguntas se le repetirán tantas veces cuantas sea necesario para que las com-
prenda bien, y especialmente, cuando la respuesta 110 concuerde con la pregunta. 

E11 estos casos sólo se escribirá la respuesta que dé á la pregunta que por úl-
tima vez se le haga. 

Art. 96. Los procesados tienen estrecha obligación de contestar las pregun-
tas que se les hicieren. Si se negaren á ello, se les podrá exhortará que lo ha-
gan, haciéndoles entender que su silencio en uada'los beneficia, y si persistie-
ren, se hará constar así en la diligencia, firmando el acusado, si supiere, y el Ins-
tructor y su Secretario. 

Art. 97. El acusado podrá manifestar cuanto estime conveniente para su de-
fensa ó exculpación ó para la explicación de los hechos, debiéndose evacuar con 
urgencia las citas que hiciere y las dfcnás diligencias que proponga, siempre que 
el Instructor las estime conducentes. 

Art. 98. E11 cuanto á la forma y solemnidades externas para tomar y hacer 
constar las declaraciones indagatorias, se observarán las reglas que se estable-
cen en esta ley para las declaraciones de testigos. 

Art. 99. Si se advirtiese en el procesado indicios de enajenación mental, se 
averiguará por el conocimiento de facultativos y por medio de pruebas ú obser-
vaciones, si la enajenación es cierta ó simulada, permanente, eventual ó pasajera, 
anterior ó posterior al delito. 

Lo que antecede 110 será obstáculo para la prosecución del proceso y práctica 
de las diligencias necesarias para el esclarecimiento de los hechos. 

Art. 100. Si el acusado negare su nombre ó domicilio, ó los cambiase, se pro-
MF.MORIA D E G C F . R R A . — 2 2 . 



cederá á su identificación, si es militar ó asimilado por los documentos milita-
res en que deban constar esas circunstancias personales, y si fuere paisano por 
cualesquiera de los medios de prueba señalados en la ley. 

Art. 101. Si se asegurase que el procesado es menor de diez y ocho años, se 
comprobará su edad con la filiación que ha de agregarse en autos, mas si hubiere 
contradicción con la que asegura el inculpado, servirá para comprobarla la par. 
tida de nacimiento ó de bautismo; en su caso, á falta de una ú otra, se recurrirá 
al juicio pericial. 

Art. 102. El procesado podrá declarar ante el Instructor tantas veces como 
quisiere, y éste deberá recibirle, inmediatamente las declaraciones, si tuvieren 
relación con la causa. El Instructor, á su vez, podrá ampliar al acusado su de-
claración preparatoria, cuantas veces lo estime oportuno y con relación á los he-
chos que crej^ere conveniente esclarecer. 

Art. 103. Cuando el Instructor considere necesario el examen del procesado, 
en el lugar de los hechos acerca de los que debiere ser éste examinado, ó ante 
las personas ó cosas con ellos relacionadas, podrá ordenarlo y practicarlo; pero 
las declaraciones deberá tomarlas, de ordinario, en la prisión ó en el local de su 
oficina. 

Art. 104. Terminada la declaración indagatoria se hará saber al inculpado 
la causa de su detención y el delito de que se le acusa, leyéndosele la denuncia 
ó la querella, si la hubiere, y dándosele á conocer el nombre del denunciante ó 
del quejoso cuando lo haya. 

Igualmente se le hará saber que tiene el derecho de nombrar defensor desde 
luego, si así lo quisiere, y al efecto se le dará á conocer quienes son el ó los de 
oficio de la localidad. Si no eligiere á alguno de ellos, se le presentará la lista 
de los Oficiales de la guarnición, que estén aptos para desempeñar ese servicio, 
conforme á lo preceptuado en la Ley de Organización de Tribunales, y si tam-
poco eligiese á alguno de los comprendidos en dicha lista, ni designare á otra 
persona para el cargo de defensor, desempeñará éste el adscripto al juzgado, si lo 
hubiere, y en caso contrario, el individuo que nombre el Jefe Militar, con arre-
glo á lo establecido en la expresada ley. Si se nombrare defensor particular, 
mientras éste 110 acepte, las diligencias se entenderán con el de oficio. 

Tratándose de menores de catorce años, el Jefe Militaré el Tribunal, en su 
caso, hará el nombramiento, que subsistirá mientras 110 hiciere otro el represen-
tante legítimo del acusado. Los mayores de catorce años podrán defenderse por 

Bsí mismos ó nombrar persona que los defienda, conforme á lo preceptuado en 
esta Ley y en la de Organización antes citada, sin que el ejercicio de cualquiera 
de esos derechos excluya el del otro. • 

El Instructor que 110 cumpliere con las prevenciones de este artículo ó que 
de cualquier modo impidiere ó estorbare el nombramiento de defensor, incurrirá 
en responsabilidad, con arreglo á los preceptos relativos de la Ley Penal Militar. 

Art. 105. El Instructor puede, sin consulta de la autoridad militar de quien 
dependa, dictar todas las providencias que en su concepto sean conducentes á la 
averiguación de los hechos. Igualmente puede decretar la incomunicación del 
ó de los acusados, por el tiempo necesario para practicar las diligencias cuyo se-
creto exija esa determinación, dejando constaucia de la misma en el proceso, y 
teniendo presente lo dispuesto en el art. 116. 

, Art. 106. Todas las diligencias á que dé origen la declaración indagatoria y 
que el Instructor estimare conducente practicar, deberán ser desahogadas en un 

término que no exceda de quince días útiles, bajo la responsabilidad del mismo 
Instructor y salvo disposición legal en contrario. 

CAPITULO VII. 

DE LA APREHENSION, DETENCION Y PRISION PREVENTIVA DE LOS ACUSADOS. 

Art. 107. Fuera del caso de pena impuesta por sentencia irrevocable ó de co-
rrección disciplinaria, la libertad de las personas sólo puede ser restringida con 
el carácter de aprehensión, con el de detención ó con el de prisión preventiva; 
pero es necesario que tal restriccióu se verifique en los términos que señala la 
ley, y por los funcionarios y agentes á quienes expresamente concede esta fa-
cultad. 

Art. 108. Salvo lo que se previene en el siguiente artículo, nadie podrá ser 
aprehendido siuo por autoridad competente ó en virtud de ordeu escrita que ella 
dicte, que funde y motive la causa del procedimiento. 

Art. 109. El delincuente in fraganti ó prófugo podrá ser aprehendido sin 
necesidad de orden alguna, por cualquiera persona, la que deberá presentarlo 
inmediatamente á algún agente de la Policía Judicial, ó á la autoridad más in-
mediata. 

Art. 110. Son competentes para librar órdenes de aprehensión: 
I. La Secretaría de Guerra. 

II. Los Jefes facultados para mandar proceder. 
III. "Los Jueces instructores. 
IV. Los funcionarios de la Policía Judicial Militar, eu el ejercicio de sus fa-

cultades. 
V. Las autoridades políticas y administrativas del orden común y sus agen-

tes en los casos siguientes: 
i9 Cuando se trate de un reo prófugo. 
2o- Cuando fueren requeridas por los funcionarios de la Policía Judicial Mi-

litar. , 
Art. n i . Los encargados de ejecutar la ordeu de aprehensión, cuidaran de 

cumplir su encargo evitando toda violencia y el uso innecesario de la fuerza; 
entregarán á los detenidos, al Jefe de la Prisión Militar ó á la autoridad que or-
denó la aprehensión, dejando en todo caso el mandamiento escrito, eu virtud del 
cual se hubiere procedido á ésta. Los Jefes de las prisiones no podrán recibir a 
ninguna persona, sin recoger previamente dicha orden, á 110 ser eu los casos de delito in fraganti ó de reo prófugo. 

Art 112 La orden de aprehensión podrá substituirse con la simple cita de 
comparescencia, cuando el delito no merezca pena corporal, y cuando pudiendo 
ser ésta menor de tres meses de arresto, el inculpado tenga buenos antecedentes 
de moralidad, y domicilio en el lugar en donde deba formarse la causa; pero si ex 
inculpado no comparece en virtud de la citación ó hay temor de que se fugue, 
el luez dictará las medidas que estime conducentes al aseguramiento del pre-
sunto reo, mientras éste no otorgue caución suficiente eu los términos que este 
ley previene. ^ ^ ^ a p r e h e n s i 6 n deba practicarse en distinta jurisdicción de 
aquella en quese haya incoado el proceso, se solicitará por medio de exhorto libra-



cederá á su identificación, si es militar ó asimilado por los documentos milita-
res en que deban constar esas circunstancias personales, y si fuere paisano por 
cualesquiera de los medios de prueba señalados en la ley. 

Art. 101. Si se asegurase que el procesado es menor de diez y ocho años, se 
comprobará su edad con la filiación que ha de agregarse en autos, mas si hubiere 
contradicción con la que asegura el inculpado, servirá para comprobarla la par. 
tida de nacimiento ó de bautismo; en su caso, á falta de una ú otra, se recurrirá 
al juicio pericial. 

Art. 102. El procesado podrá declarar ante el Instructor tantas veces como 
quisiere, y éste deberá recibirle, inmediatamente las declaraciones, si tuvieren 
relación con la causa. El Instructor, á su vez, podrá ampliar al acusado su de-
claración preparatoria, cuantas veces lo estime oportuno y con relación á los he-
chos que crej^ere conveniente esclarecer. 

Art. 103. Cuando el Instructor considere necesario el examen del procesado, 
en el lugar de los hechos acerca de los que debiere ser éste examinado, ó ante 
las personas ó cosas con ellos relacionadas, podrá ordenarlo y practicarlo; pero 
las declaraciones deberá tomarlas, de ordinario, en la prisión ó en el local de su 
oficina. 

Art. 104. Terminada la declaración indagatoria se hará saber al inculpado 
la causa de su detención y el delito de que se le acusa, leyéndosele la denuncia 
ó la querella, si la hubiere, y dándosele á conocer el nombre del denunciante ó 
del quejoso cuando lo haya. 

Igualmente se le hará saber que tiene el derecho de nombrar defensor desde 
luego, si así lo quisiere, y al efecto se le dará á conocer quienes son el ó los de 
oficio de la localidad. Si no eligiere á alguno de ellos, se le presentará la lista 
de los Oficiales de la guarnición, que estén aptos para desempeñar ese servicio, 
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Bsí mismos ó nombrar persona que los defienda, conforme á lo preceptuado en 
esta Ley y en la de Organización antes citada, sin que el ejercicio de cualquiera 
de esos derechos excluya el del otro. • 

El Instructor que 110 cumpliere con las prevenciones de este artículo ó que 
de cualquier modo impidiere ó estorbare el nombramiento de defensor, incurrirá 
en responsabilidad, con arreglo á los preceptos relativos de la Ley Penal Militar. 

Art. 105. El Instructor puede, sin consulta de la autoridad militar de quien 
dependa, dictar todas las providencias que en su concepto sean conducentes á la 
averiguación de los hechos. Igualmente puede decretar la incomunicación del 
ó de los acusados, por el tiempo necesario para practicar las diligencias cuyo se-
creto exija esa determinación, dejando constaucia de la misma en el proceso, y 
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, Art. 106. Todas las diligencias á que dé origen la declaración indagatoria y 
que el Instructor estimare conducente practicar, deberán ser desahogadas en un 

término que no exceda de quince días útiles, bajo la responsabilidad del mismo 
Instructor y salvo disposición legal en contrario. 

CAPITULO VII. 

DE LA APREHENSION, DETENCION Y PRISION PREVENTIVA DE LOS ACUSADOS. 

Art. 107. Fuera del caso de pena impuesta por sentencia irrevocable ó de co-
rrección disciplinaria, la libertad de las personas sólo puede ser restringida con 
el carácter de aprehensión, con el de detención ó con el de prisión preventiva; 
pero es necesario que tal restricción se verifique en los términos que señala la 
ley, y por los funcionarios y agentes á quienes expresamente concede esta fa-
cultad. 

Art. 108. Salvo lo que se previene en el siguiente artículo, nadie podrá ser 
aprehendido sino por autoridad competente ó en virtud de orden escrita que ella 
dicte, que fuude y motive la causa del procedimiento. 

Art. 109. El delincuente in fraganti ó prófugo podrá ser aprehendido sin 
necesidad de orden alguna, por cualquiera persona, la que deberá presentarlo 
inmediatamente á algún agente de la Policía Judicial, ó á la autoridad más in-
mediata. 

Art. 110. Son competentes para librar órdenes de aprehensión: 
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II. Los Jefes facultados para mandar proceder. 
III. "Los Jueces instructores. 
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cultades. 
V. Las autoridades políticas y administrativas del orden común y sus ageu-

tes en los casos siguientes: 
i9 Cuando se trate de un reo prófugo. 
2o- Cuando fueren requeridas por los funcionarios de la Policía Judicial Mi-

litar. , 
Art. n i . Los eucargados de ejecutar la orden de aprehensión, cuidaran de 

cumplir su encargo evitando toda violencia y el uso innecesario de la fuerza; 
entregarán á los detenidos, al Jefe de la Prisión Militar ó á la autoridad que or-
denó la aprehensión, dejando en todo caso el mandamiento escrito, en virtud del 
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inculpado no comparece en virtud de la citación ó hay temor de que se fugue, 
el Juez dictará las medidas que estime conducentes al aseguramiento del pre-
sunto reo, mientras éste no otorgue caución suficiente en los términos que este 
ley previene. ^ ^ ^ a p r e h e n s i 6 n deba practicarse en distinta jurisdicción de 
aquella en quese haya incoado el proceso, se solicitará por medio de exhorto libra-



do por el Juez instructor respectivo, al que tuviere el carácter de permanente en 
el lugar donde se encontrare ó pudiere encontrarse el acusado, ó al de turno si 
fuesen varios, y por conducto de los Jefes Militares de quienes ambos dependan; 
si en ese lugar 110 hubiere Juez instructor permanente, el exhorto se dirigirá á la 
autoridad militar que allí existiere ó á la judicial común en defecto de aquella, 
por conducto en el primer caso, del Jefe de quien depeuda el requeriente, y en 
el segundo, de dicho Jefe y del Gobernador del Estado en que esté comprendido 
ese mismo lugar. 
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ducto de los Agentes Diplomáticos ó Consulares de los Estados Unidos Mexica-
nos y con los requisitos que establezcan los tratados respectivos. 

Art. 114. En los casos de suma urgencia, podrá usarse de la vía telegráfica, 
comunicando por medio de oficio al encargado de la oficina respectiva, el men-
saje que deba poner. De ese, oficio quedará copia certificada en el proceso. 
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Art. 116. La detención trae consigo la incomunicación del inculpado; para 
levantarla durante los tres días que aquella debe durar, así como para prolon-
garla por más de ese tiempo ó para decretarla nuevamente, siempre que en el cur-
so de la instrucción fuere indispensable hacerlo así, se requiere mandamiento 
expreso del Juez, que se comunicará por escrito al Jefe de la Prisión. Esta in-
comunicación 110 podrá durar más de diez días cada vez que se decrete. 
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municación 110 impide que se faciliten, al que la sufra, todos los auxilios compa-
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Art. 119. Practicadas que sean las diligencias absolutamente necesarias pa-
ra la comprobación del cuerpo del delito, tomada la declaración indagatoria con-
forme á lo dispuesto en el art. 92, y antes de que se venza el término legal de 
la detención, el Juez instructor decretará por sí mismo la prisión preventiva y la 
averiguación seguirá su curso, ó mandará poner en libertad provisional al acu-
sado, dando conocimiento del hecho á la autoridad judicial, con todas las expli-
caciones que justifiquen su proceder. 

Art. 120. Si hubiere sido concedida la libertad provisional, porque 110 apa-
recieren méritos bastantes para decretar la prisión preventiva, continuará el Juez 
practicando las diligencias necesarias hasta agotar la averiguación, con arreglo 
á la le}'; y antes de proceder como lo dispone el art. 219, decretará la formal pri-
sión ó elevará los autos al Jefe Militar para que éste resuelva, con consulta de 
Asesor: 

I. Si es de decretarse el sobreseimiento, quedando el acusado en absoluta li-

bertad, en razón de haberse desvanecido por completo los indicios que hubieren 
servido para determinar su detención. 

II. Si debe continuar la averiguación y el acusado formalmente preso ó go-
zando de libertad provisional, según que de lo actuado aparecieren nuevos datos 
contra él. 

También el procesado podrá pedir que se le ponga en libertad, si se creyere 
con derecho á ella, y el Juez instructor cursará la petición á la autoridad judi-
cial con su informe. 

Art. 121. Notificado á las partes un auto por el que se decrete el sobresei-
miento, el Instructor y el Jefe Militar, respectivamente, procederán con arreglo 
á la parte final, del art. 231. 

Art. 122. La prisión formal ó preventiva, sólo podrá decretarse cuando in-
tervengan los requisitos siguientes: 

I. Que esté comprobada la existencia de 1111 hecho que merezca pena cor-
poral. 

II. Que al presuuto reo se le haya tomado declaración indagatoria é impues-
to de la causa de su detención y de quién sea su acusador si lo hubiere. 

III. Que contra el acusado existan datos suficientes para creerlo ó presumir-
lo responsable del hecho que se averigua. 

Art. 123. El auto de formal prisión hará referencia á la prueba ó indicios 
que lo motiven y deberá expresar el nombre del Juez instructor, el del quejoso 
ó denunciante, si lo hubiere, y el delito que se persigue. El mismo Juez instruc-
tor comunicará por escrito el auto referido, al Jefe Militar de quien dependa y 
al de la prisión donde estuviere el acusado, tan pronto como lo pronuncie, avi-
sando por los conductos legales á la Secretaría de Guerra, la fecha en que se dictó 
esa.resolución. Dará también al acusado copia de ella si la solicitare. 

Cuando se decrete la prisión preventiva de algún empleado público, se comu-
nicará también el mandamiento al superior jerárquico respectivo. 

Previa la notificación del auto de que se trata, las partes ó cualesquiera de 
ellas, pueden ocurrir en revisión del mismo, debiendo interponer el recurso en el 
acto de la notificación ó dentro de las veinticuatro horas siguientes. 

Art. 124. Tan luego como se haya dictado el auto de prisión preventiva con-
tra alguna persona, se procederá para asegurar su identidad, á retratarla, si fuere 
posible, agregando al proceso dos copias fotográficas, una de frente y otra de per-
fil, dejando dos en los archivos de la prisión y remitiéndose dos al Procurador 

. General Militar; se tomarán las medidas antropométricas conforme al procedi-
miento establecido, si hubiere este servicio, y en defecto de los anteriores me-
dios, se tomará en el proceso la media filiación del acusado. 

Art. 125. La prisión preventiva se sufrirá precisamente en el local destina-
do en cada lugar para este objeto. 

Art. 126. El auto de prisión preventiva ó el de libertad provisional, se noti-
ficará al acusado, advirtiéndole nuevamente el derecho que le asiste para nom-
brar defensor, si aun no lo hubiere nombrado, y procediéndose eu ese caso como 
lo previene el art. 104. 

Art. 127. En cualquier estado del proceso puede el acusado variar ó revocar 
el nombramiento de defensor. Si el reo nombra dos ó más defensores, elegirá 
uno de entre ellos para que con él se entiendan las diligencias. 

Art. 128. También se notificará al Representante del Ministerio Público el 
auto de formal prisión ó el de libertad, inmediatamente después que se pronun-
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cié, ó el que substituya al primero en los casos de libertad bajo caución ó pro-
testa. 

Desde ese momento se considerará como parte en el proceso, al Ministerio 
Público, el cual podrá promover todas las diligencias que estime oportunas y ha-
cer uso de los derechos que á la defensa concede el artículo siguiente, debiendo 
pedir, en cualquier tiempo, el sobreseimiento, siempre que lo funde en lo preve-
nido en el art. 46 ó en la fracción I del 120, ó en la existencia de alguna de las 
causas que extinguen la acción penal é interponer el recurso de revisión cuando 
así procediere legalmente. 

Art. 129. El Defensor podrá, desde que acepte su nombramiento, solicitar la 
práctica de las diligencias que crea convenientes, y el Juez instructor las eva-
cuará siempre que conduzcan á la averiguación de los hechos. Podrá también 
promover, durante la instrucción, que se declare que el proceso es de los que de-
ben substanciarse en juicio verbal, y leer la causa cada vez que lo solicite; pero 
cuando esté pendiente la práctica de alguna diligencia reservada, sólo podrá ha-
cer esto último hasta que esa diligencia se termine. 

Si se hiciere la promoción á que este artículo se contrae, bien por el Minis-
terio Público ó por la Defensa, se dará translado de ella á la otra parte por el tér-
mino de veinticuatro horas, y evacuado ó no el translado y transcurrido que sea 
dicho término, se procederá conforme á lo dispuesto en el art. 410, y en sus res-
pectivos casos, con arreglo á lo maudado en los 411 y 413, y fracciones III á VI 
del 414. 

La Defensa podrá demandar el sobreseimiento por las causas y en los casos 
en que puede pedirlo, según la ley, el Ministerio Público. 

Art. 130. Tanto el Ministerio Público como el Defensor, deberán ser citados 
para todas las diligencias del proceso, y podrán asistir, aun sin previa citación, 
á todas ellas, con excepción en uno y otro caso de los careos y declaraciones de 
los testigos. 

C A P I T U L O V I I I . 
/ 

DE LOS PERITOS. 

• -

Art. 131. Siempre que para el examen de alguna persona ó de algún objeto, 
se requieran conocimientos especiales, se procederá con intervención de peritos. 
Los peritos que se examinen deberán ser dos ó más. 

Art. 132. El Juez instructor procederá al nombramiento de peritos siempre 
que lo estime conveniente ó lo pida el Ministerio Público ó las partes interesa-
das; pero sólo él tiene facultad para designar, durante la instrucción, las perso-
nas que hayan de desempeñar ese cargo y de fijar su número. 

Cuando se trate de una lesión y la persona que la haya sufrido se cure en 
un hospital público, se tendrá por nombrados á los médicos de éste, sin necesi-
dad de especial designación, si el Juez instructor 110 estima necesario nombrar 
á otros. 

Art. 133. Lo prevenido en el artículo anterior, se entiende sin perjuicio del 
derecho del Ministerio Público y de las partes interesadas, para nombrar, aun 
durante la instrucción, el perito ó peritos que juzguen convenientes para que 
procedan al examen, acompañados de los que nombre el Juez instructor. Este 
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normará sus procedimientos sólo por el dictamen que emitieren los peritos que 
él nombre; el dicho de los nombrados por las partes, únicamente se tomará en 
cuenta al tiempo de los debates y al pronunciar la sentencia. 

Art. 134. Los peritos deberán tener título oficial eu la ciencia ó arte á que 
pertenezca el punto sobre el cual hayan de informar, si la profesión ó arte están 
reglamentados por. las leyes; en caso de que 110 estuvieren, se prescindirá del 
título oficial y en último extremo se podrá nombrar á otras personas entendi-
das que reúnan conocimientos prácticos. 

Art. 135. Cuando los procesos en que se nombran personas entendidas, ten-
gan que pasar por su decisión á un punto en que haya peritos titulados, se su-
jetará al examen de los que se elijan al efecto, la declaración ó informe que hu-
bieren rendido las personas antes nombradas. 

Art. 136. Los peritos deberáu ser citados en la misma forma que los testigos; 
serán mayores de edad, si pudieren ser habidos, ó eu caso contrario, mayores de 
catorce años, y uo podrán desempeñar este cargo: 

I. El tutor, curador ó pupilo de alguna de las partes. 
II. Sus parientes por consanguinidad ó afinidad en la línea recta ascendente 

ó descendente, sin limitación de grado; y en la colateral hasta el cuarto grado 
civil, ó por afinidad hasta el segundo grado inclusives. 

III. Los que hayan sido condenados por el delito de falsedad ó, en general, 
por cualquier delito que 110 sea político, á alguna pena que exceda de arresto 
mayor, ó que hayan sido suspensos en el ejercicio de su profesión ó inhabilita-
dos para ejercerla. 

Art. 137. El Juez instructor hará á los peritos todas las preguntas que crea 
oportunas, y les dará por escrito ó de palabra, todos los datos que tuviere, ha-
ciendo mención de ellos en la diligencia, y cuidando, muy particularmente, de 
110 darlos de un modo sugestivo. Después de esto, los peritos practicarán todas 
las operaciones y experimentos que su ciencia ó arte les sugiera, expresando los 
hechos y circunstancias que sirvan de fundamento á su opinión. 

Art. 138. El Juez instructor, cuando lo juzgue conveniente, y siempre que 
lo pidan el Ministerio Público ó las partes, asistirá al reconocimiento que los pe-
ritos hagan de las personas ó de los objetos. 

Art. 139. Los peritos harán la protesta de proceder bien y fielmente en su 
encargo, y de 110 tener otra mira que la de dar á conocer á los Tribunales sólo la 
verdad y toda la verdad. Emitirán su opinión por medio de declaración verbal, 
exceptuándose de esta disposición los informes facultativos de los profesores de 
alguna ciencia, los que podrán emitir su opinión por escrito, debiendo ratificarla 
ante el Juez. 

Art. 140. Cuando el número de los peritos examinados haya sido par y en-
tre ellos hubiere discordancia de opiniones, de suerte que ninguna de ellas haya 
prevalecido por mayoría, el Juez instructor llamará á uno ó más peritos, en nú-
mero impar; se renovarán las operaciones y experimentos, en presencia de éstos 
si fuere posible, y en caso contrario, los primeros peritos les comunicarán los 
experimentos que hubieren hecho y el resultado que hayan obtenido. 

Con estos datos, los nuevamente llamados emitirán su opinión. 
Art. 141..Para los efectos del artículo anterior, cuando el juicio pericial re-

caiga sobre objetos que se consuman al ser analizados, los jueces uo permitirán 
que se verifique el primer análisis, sino cuando más sobre la mitad de las subs-
tancias, á no ser que su cantidad sea tan escasa que los peritos 110 puedan emitir 
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que se verifique el primer análisis, sino cuando más sobre la mitad de las subs-
tancias, á no ser que su cantidad sea tan escasa que los peritos 110 puedan emitir 



su dictamen sin consumirla toda; esa circunstancia se hará constar en el acta 
de la diligencia. 

Art. 142. Siempre que el Juez instructor lo juzgue oportuno, ó cuando lo 
pidiere cualquiera de las partes, citará á los mismos ó á otros peritos para que 
emitan nueva opinión. 

Art. 143". Los peritos que, siendo legalmente citados, no concurrien á prestar 
su declaración, incurrirán en las penas señaladas para tal caso á los testigos. 

Art. 144. Los honorarios de los peritos que nombren el Juez ó el Ministerio 
Público, se pagarán por el Tesoro Federal, siempre que no se trate de militares 
ó asimilados, ó empleados que estén al servicio de la Nación: los de aquellos que 
nombren las partes, se pagarán por la persona que haya hecho el nombramien-
to, sin perjuicio de que en su oportunidad, se reembolse de ese gasto, en los tér-
minos que prevenga da ley. 

CAPITULO I X . 

DE LOS TESTIGOS. 

Art. 145. Si de los documentos que reciba el Juez instructor, con la orden 
de proceder, ó de la declaración de los acusados, ó en las revelaciones que se hi-
cieren en las primeras diligencias, ó de otra manera, resultaren indicadas algu-
nas personas cuyo examen se estimé necesario ó útil para la averiguación del 
delito, de sus circunstancias ó de la persona del delincuente, el Juez instructor 
las examinará desde luego. 

Art. 146. Durante la iústruccióu, nunca podrá el Juez dejar de examinará 
los testigos presentes cuya declaración soliciten el Ministerio Público ó las par-
tes interesadas. Lo mismo se debe hacer respecto á los ausentes, sin que esto 
estorbe la marcha de la Instrucción, ni la facultad del Instructor para darla por 
terminada, cuando se hayan reunido los elementos necesarios al efecto. 

Art. 147. No serán admitidos como testigos las personas de uno ú otro sexo 
que 110 hayan cumplido catorce años, ni las que hayan sido condenadas enjui-
cio criminal, por delito que 110 sea político, á cualquiera de las penas siguientes: 
muerte, prisión extraordinaria, suspensión de algún derecho civil ó de familia, 
ó inhabilitación para algún cargo, empleo ú honor, ó en general, para toda cla-
se de empleos,-cargos ú honores. 

No obstante'lo anterior, cuando las circunstancias de la causa lo exigieren, 
por haber sido cometido el delito en una prisión ó sin más testigos'que los mis-
mos condenados á algunas de las penas referidas, podrán éstos ser admitidos co-
mo tales testigos. En los demás casos, los comprendidos eu el primer párrafo 
de este artículo, serán examinados: 

I. Si ninguna de laS partes se opusiere. 
II. Si aun cuando haya oposición, el Juez cree necesaria su declaración, pa-

ra el esclarecimiento de los hechos; pero en tal caso, se hará constar esta cir-
cunstancia y especialmente cuando el examen del testigo se verifique en audien-
cia ante un Consejo de Guerra ó un Jefe Militar. 

No podrán tampoco ser examinados contra su voluutad, como .testigos, los 
que hayan intervenido ó estén interviniendo en la causa, como Defensores, Re-
presentantes del Ministerio Público, Secretarios, Jueces instructores, miembros 
del Consejo de Guerra, Asesores, Jefes Militares ó Magistrados. 

Art. 148. Tampoco se obligará á declarar contra el inculpado á su tutor, cu-
rador, pupilo ó cónyuge, ni á sus parientes por cousaguinidad en la línea recta 
ascendente ó descendente, sin limitación de grados, y en la colateral hasta el 
cuarto, inclusive, ó por afinidad hasta el segundo; pero si estas personas quisie-
ren declarar espontáneamente, después de que el Juez les advierta#que pueden 
abstenerse de hacerlo, se les recibirá su declaración, haciéndose constar esta cir-
cunstancia. 

Art. 149. Todos los testigos al rendir su declaración, darán la razón de su 
dicho, y ésta se hará constar en autos. 

Art. 150. Cuando los testigos que debieren ser examinados no estuvieren 
presentes, serán citados por medio de cédula. Esta contendrá: 

I. La designación del Instructor ó Tribunal ante quien deba presentarse el 
testigo. 

II. El nombre, apellido y habitación del testigo. 
III. El día, hora y lugar en que deba comparecer. 
IV. La pena que se le impondrá si no comparece. 
V. La media firma del Juez instructor y la firma del Secretario. 

Art. 151. La citación podrá hacerse directamente al testigo, donde quiera 
que se encuentre, ó en su habitación, aun cuando 110 esté en ella; pero en este 
caso se hará constar el nombre de la persona á quien se entregue la cédula; y 
si aquella manifiesta que 110 se espera el regreso del citado, ó es probable que 
demore, así se hará constar en la causa, para que el Juez dicte las providencias 
que convengan. 

Art. 152. Si el testigo se hallare fuera del territorio jurisdiccional, se le exa-
minará por medio de exhorto que contenga las constancias conducentes y diri-
gido de la misma manera que se previene en el art. 113. 

Art. 153. Si el testigo se hallare dentro del territorio jurisdiccional, pero fue-
ra del lugar del juicio, se le citará de la misma manera que en cuanto á las no-
tificaciones que deban practicarse fuera de dicho lugar se establece eu el artículo 
264, y si el propio testigo manifiesta estar imposibilitado para comparecer, se le 
examinará por la autoridad á quien se hubiere dirigido el oficio ó exhorto corres-
pondiente. En uno ú otro de éstos, se insertarán, el auto por el que se decrete 
su expedición y las demás constancias conducentes. 

Art. 154. Si el testigo se hallare.en la misma población, pero tuviere impo-
sibilidad física para presentarse eu el Juzgado, el Instructor con el Secretario, 
se trausladará á la casa de aquél, en donde le recibirá su declaración. 

Art. 155.' Fuera del caso de enfermedad ó imposibilidad física, todas las per-
sonas están obligadas á presentarse eu los Tribunales cuando sean citadas, cua-
lesquiera que sean su categoría y las funciones que ejerzan. Sin embargo, cuan-
do hayan de ser examinados como testigos los altos funcionarios de la Federación, 
de los Estados, del Distrito ó Territorios Federales, Jefes de Zona ó de Armas, 

. Comandantes Militares, Generales de División ó de Brigada, ó individuos de 
categoría superior á la que tenga eu el Ejército el Juez instructor, se les toma-
rá su declaración por medio de informe escrito, menos en el caso de que los úl-
timos tengan que ratificar los partes que rindan á la autoridad judicial militar. 
Tratándose de mujeres, el Juez se transladará á su habitación, si así lo estima 
conveniente. Si debiera ser examinado algún Agente Diplomático, el Jefe Militar 
que ordenó el procedimiento le pedirá informe por conducto de la Secretaría de 
Guerra la cual, á su vez, se dirigirá para ese efecto, á la de Relaciones. 

M E M O R I A DE G U E R R A . 23. 



A r t . 156. C u a n d o un test igo, sea cual fuere su categoría, se n i e g u e á com-
parecer ó se resista á declarar sin causa just i f icada, el Juez instructor le aplica-
ra una m u l t a de diez á cien pesos. S i á pesar de esto se n i e g a por s e g u n d a vez 
á comparecer ó á declarar, se dupl icará la m u l t a ; y de la tercera vez en adelan-
te, se le impondrán diez pesos de m u l t a por cada vez que se rehusare. S i el tes-
t igo fuere notoriamente insolvente, se conmutará la pena en arresto. 

C u a n d o el test igo sea de los que deban declarar por informe y se rehusare 
á emitirlo, el Juez instructor dará cuenta á la Secretaría de G u e r r a para que de-
termine lo conveniente . 

A r t . 157. L o s test igos serán e x a m i n a d o s separadamente por el Juez instruc-
tor, y en presencia del Secretario, impidiéndose toda comunicación entre el los, 
mientras dura el e x a m e n . 

A r t . 158. N o se leerá á los test igos la declaración en que sean citados, y se 
les harán p r e g u n t a s sobre cada hecho, consignando en seguida y separadamen-
te sus respuestas. 

A r t . 159. N a d i e podrá asist ir á la declaración de los testigos si no es el Juez 
instructor y su Secretario, sa lvo en los casos s i g u i e n t e s : 

I . C u a n d o el test igo sea ciego. 

I I . C u a n d o el tes t igo no sepa leer ni escribir, ignore el idioma castel lano ó 
sea sordo ó mudo. 

A r t . 160. E n el pr imer caso mencionado en el art ículo anterior, el tes t igo 
puede hacerse acompañar de una persona que merezca su confianza, para que 
firme la declaración después que aquél la haya, ratificado. 

A r t . 161 . S i el test igo 110 hace la designación á que se refiere el anterior ar-
t ículo, la hará el Instructor , de oficio; pero 110 podrá n o m b r a r al efecto á perso-
n a que estuviera empleada en el J u z g a d o . 

A r t . 162. E l test igo que 110 sepa leer ni escribir, podrá si le conviene, desig-
nar á u n a persona que merezca su confianza, á fin de que sea autorizada por el 
Juez instructor para firmar la declaración, después de ratificada en su presen-
cia, por el declarante. E11 los demás casos á que se contrae la fracción I I del 
art. 159, el Juez procederá conforme á las r e g l a s establecidas en el capítulo si-
guiente . 

A r t . 163. A n t e s de que los test igos comienzen á declarar, el Juez los instrui-
rá de las penas señaladas por la l e y para cast igar á los test igos falsos. 

A r t . 164. D e s p u é s de tomar á cada testigo la protesta de decir verdad, se le 
p r e g u n t a r á su nombre, edad, vecindad, habitación, estado, profesión ó ejercicio, 
si se h a l l a enlazado con el acusado ó con el ofendido por v ínculos de parentes-
co, amistad ó cualesquiera otros, y si tiene a l g ú n motivo de odio ó rencor contra 
a l g u n o de aquellos. 

A r t . 165. L o s test igos declararán de v iva voz, sin que les sea permit ido leer 
respuestas que l leven escritas. S i n embargo, podrán ver a l g u n a s notas ó do-
cumentos , para recordar los hechos, s e g ú n la natura leza de la causa, á j u i c i o 
del Juez . 

A r t . 166. L a s declaraciones se redactarán con claridad, y usando, hasta don-

de sea posible, las m i s m a s palabras de que se val iere el testigo. 

A r t . 167. S i la declaración se refiere á a l g ú n objeto puesto en depósito, des-

pués de i n t e r r o g a r al test igo sobre las señales que caractericen dicho objeto, se 

le mani festará p a r a que lo reconozca y firme sobre él si fuere posible. 

A r t . 168. S i la declaración es re lat iva á un h e c h o que h a y a dejado vest ig ios 

p e r m a n e n t e s en u n l u g a r , el test igo podrá ser conducido á él para que dé las 
expl icac iones necesarias. 

A r t . 169. C o n c l u i d a la di l igencia , se leerá a l tes t igo su declaración ó la leerá 
él m i s m o si quisiere, para que la ratif ique ó enmiende; y después de ésto, será 
firmada por el Juez , el test igo, su acompañante , si lo hubiere y el Secretario. 

A r t . 170. S i e m p r e que se tome declaración á u n menor de edad, pariente del 
acusado, ó á cualquiera otra persona que por s u s c ircunstancias sea sospechosa 
de falta de veracidad ó exact i tud, se l l a m a r á la atención sobre esto, haciéndose 
constar expresamente dichas c ircunstancias y jus t i f i cándose ese procedimiento 
h a s t a donde fuere posible. 

A r t . 1 7 1 . A los menores de n u e v e años, en v e z de ex ig í rse les protesta de 
decir verdad, se les amonestará para que la d i g a n , antes de recibirles su decla-
ración. 

A r t . 172. S i de la instrucción aparece que a l g ú n test igo se h a producido con 
falsedad, se compulsarán las piezas conducentes , y por cuerda separada se ins-
truirá la causa correspondiente. 

A r t . 173. C u a n d o t e n g a que ausentarse a l g u n a persona que pueda declarar 
acerca del h e c h o criminoso, de sus c i r c u n s t a n c i a s ó de la persona del inculpa-
do, dará aviso del l u g a r donde v a á residir, para que pueda ser e x a m i n a d a por 
medio de exhorto . 

A r t . 174. N o se podrá compeler á los médicos , c irujanos, parteras, farma-
céuticos, abogados ó apoderados, á que revelen los secretos que se les h a y a n 
confiado por razón de su estado, ó en ejercicio de su profesión, ni á dar noticia 
de los delitos de que h a y a n tenido conocimiento por estos medios. 

CAPITULO X . 

D E LOS I N T É R P R E T E S . 

A r t . 175. S i e m p r e que h a y a de ser e x a m i n a d a , con cualquier carácter, u n a 
persona que no hable el idioma castel lano, el J u e z instructor nombrará de oficio 
u n o ó dos intérpretes mayores de edad. C u a n d o no pudiere ser habido u n intér-
prete m a y o r de edad, podrá nombrarse al m a y o r de catorce años. 

A r t . 176. S i la persona que debe ser e x a m i n a d a fuere sorda ó m u d a se nom-
brarán t a m b i é n intérpretes conforme á lo p r e v e n i d o en el art ículo anterior de 
entre aquel los que fueren más capaces de c o m p r e n d e r l a ; pero si el e x a m i n a d o 
supiere escribir, el Secretario le presentará escr i tas las p r e g u n t a s y observacio-
nes que se h a g a n por el Instructor , y el e x a m i n a d o responderá también por es-
crito, a g r e g á n d o s e al acta las p r e g u n t a s y respuestas firmadas por las personas 

que hubieren intervenido en la di l igencia . 
A r t . 177. S i f u e r e n varios los indiv iduos q u e necesitaren de intérprete, se 

n o m b r a r á n tantos de éstos cuantos fueren aquél los , sa lvo el caso de que no los 

hubiere en número bastante, pero cuidándose s iempre de que al practicarse u n 

careo h a y a un intérprete por cada u n o de los careados que lo necesite. 

A r t . 178. L o s intérpretes deberán prestar protesta ante el Instructor , antes 

de comenzar la di l igencia , de c u m p l i r fiel y debidamente su encargo y de guar-

dar secreto en caso necesario. 
A r t . 179. N o pueden ser intérpretes las personas que con arreg lo á la l e y 
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falsedad, se compulsarán las piezas conducentes , y por cuerda separada se ins-
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acerca del h e c h o criminoso, de sus c i rcunstanc ias ó de la persona del inculpa-
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A r t . 176. S i la persona que debe ser e x a m i n a d a fuere sorda ó m u d a se nom-
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n o m b r a r á n tantos de éstos cuantos fueren aquél los , sa lvo el caso de que no los 

hubiere en número bastante, pero cuidándose s iempre de que al practicarse u n 

careo h a y a un intérprete por cada u n o de los careados que lo necesite. 
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de comenzar la di l igencia , de c u m p l i r fiel y debidamente su encargo y de guar-

dar secreto en caso necesario. 
A r t . 179. N o pueden ser intérpretes las personas que con arreg lo á la l e y 



deban intervenir en la substanciación del proceso de que se trate, n i las partes 
interesadas. 

A r t . 180. L o s interesados podrán oponerse á la des ignación de intérprete he-

cha por el Juez , motivando su oposición, y este resolverá de plano y sin recurso. 

CAPITULO XI . 

DE L A C O N F R O N T A C I O N . 

A r t . 181 . T o d a persona que tuviere que d e s i g n a r á otra en su declaración ó 
en otro acto, lo hará de un modo claro y distinto, que no deje l u g a r á duda res-
pecto de la persona que señale, diciendo su n o m b r e apell ido, habitación y demás 
c i rcunstancias que sepa y puedan dar la á conocer. 

A r t . 182. C u a n d o el que declare no p u e d a dar u n a noticia exacta de la per-
sona á que se refiera pero exprese que la podrá reconocer si se le presenta, se 
procederá á la confrontación. 

A r t . 183. E n la confrontación se o b s e r v a r á n las r e g l a s s i g u i e n t e s : 
I . Q u e la persona q u e sea objeto de e l la , no se disfrace ni desf igure ó bo-

rre las impresiones que puedan g u i a r a l q u e t iene que des ignar la . 

I I . Q u e aquel la se presente a c o m p a ñ a d a de otros indiv iduos vest idos con 
ropas s e m e j a n t e s y con las m i s m a s señales que t e n g a n las del confrontado, si 
esto fuere posible. 

I I I . Q u e los individuos que la a c o m p a ñ e n sean de u n a clase a n á l o g a , aten-
dida su educación, modales y c i rcunstancias . 

I V . Q u e el que h a g a su des ignación, mani f ies te las diferencias ó s e m e j a n z a 
q u e observe entre el estado actual de la persona señalada y el que tenía en la 
época á que su declaración se refiera. 

A r t . 184. S i a l g u n a de las partes interesadas solicitare m a y o r e s precaucio-
nes que las prevenidas en el art ículo q u e antecede, podrá el J u e z instructor acor-
darlas, s iempre que ellas 110 p e r j u d i q u e n á la verdad ni aparezcan maliciosas. 

A r t . 185. E l que deba ser confrontado, puede e leg i r el p u n t o en que quiera 
colocarse entre los que lo a c o m p a ñ e n en el acto de la d i l igenc ia y pedir que se 
e x c l u y a de la r e u n i ó n á cua lquiera persona que se h a g a sospechosa. 

E l J u e z i n s t r u c t o r podrá l imi tar p r u d e n t e m e n t e el uso de ese derecho de ex-
clusión, cuando lo crea malic ioso. 

A r t . 186. Colocadas en u n a fila la p e r s o n a que deba ser confrontada y las que 
h a y a n de acompañarla , se introducirá al dec larante y después de tomarle la pro-
testa de decir verdad, se le p r e g u n t a r á : 

I . S i persiste en su declaración anterior . 
I I . S i después de el la h a v isto á la persona á quien atr ibuye el hecho, en qué 

l u g a r , por q u é mot ivo y con q u é objeto. 

I I I . S i entre las personas presentes se e n c u e n t r a la que des ignó en su decla-
ración. 

Contestada a f i r m a t i v a m e n t e la ú l t i m a p r e g u n t a , para lo que se le permit irá 
que reconozca con todo detenimiento á l a s personas de la fila, se le p r e v e n d r á que 
toque á la persona de que se trate. 

A r t . 187. C u a n d o sean varios los declarantes ó las personas confrontadas, 
se ver i f icarán tantos actos separados, c u a n t a s sean las confrontaciones que ha-
y a n de practicarse. 

CAPITULO XII. 

D E L O S C A R E O S . 

A r t . 188. L o s careos de los test igos entre sí ó con el procesado, ó de aquel los 
y de éste con el ofendido, deberán practicarse durante la ins trucc ión y h a s t a don-
de f u e r e posible, inmediatamente después de las declaraciones, sin per ju ic io de 
que se repi tan durante los debates si se est imare necesario. 

A r t . 189. E n todo caso se careará u n sólo test igo con otro testigo, con el in-
culpado ó con el ofendido, y no concurr irán á esta d i l igencia m á s personas que 
las que h a n de carearse, y los intérpretes , si hubiere necesidad de ellos. 

A r t . 190. L o s careos se pract icarán dándose lec tura en lo conducente á las 
declaraciones que se reputen contradictorias, y l lamándose la atención de los ca-
reados sobre las contradicciones y haciéndose constar en la di l igencia cada u n o 
de los p u n t o s de e l las y las contestaciones dadas sobre cada uno de esos puntos, 
s in que baste e x p r e s a r con genera l idad que los careados se sostuvieron en su 
dicho. 

A r t . 1 9 1 . C u a n d o los test igos ó el inculpado se h a l l a r e n a u s e n t e s , podrán 
pract icarse careos supletorios, l e y e n d o las respect ivas declaraciones al q u e es té 
presente y p idiéndole las expl icac iones necesarias sobre cada 11110 de los p u n t o s 
de contradicción que se harán constar en la di l igencia . 

D e i g u a l m a n e r a se procederá s iempre que se deba practicar el careo entre 
tes t igos de d iversa categor ía mil i tar . 

CAPITULO XIII. 

D E L A P R U E B A D O C U M E N T A L . 

A r t . 192. L o s documentos que se presenten durante la instrucción ó que por 
cua lquier mot ivo deban obrar en el proceso, se a g r e g a r á n á éste, previa citación 
de las partes . 

A r t . 193. S i e m p r e que a l g u n o de los interesados pida copia ó test imonio de 
parté de a l g ú n documento que obre en los archivos públicos, los demás tendrán 
derecho á que se adicione lo que crean conducente del m i s m o documento. 

A r t . 194. L o s documentos ex is tentes fuera del Distr i to jur i sd icc ional del J u e z 
ó T r i b u n a l ante quien se s iga el proceso, se c o m p u l s a r á n por medio de e x h o r t o 
dir ig ido conforme á lo preceptuado en los arts. 1 13 y 114. 

A r t . 195. L o s documentos privados y la correspondencia, procedentes de u n a 
de l a s partes , que se presenten por la otra, se reconocerán por aquel la. C o n este 
objeto se le m a n i f e s t a r á n or ig inales y se le dejará ver todo el documento, con la 
firma ó firmas que lo cubran. 

A r t . 196. E n las d i l igencias re lat ivas á extracción y apertura de cartas ú otros 
documentos d ir ig idos al acusado por la estafeta pública, se l lenarán los requi-
sitos que establecen los tres art ículos s iguientes . 

A r t . 197. C u a n d o el Juez crea que pueden encontrarse pruebas del delito que 



deban intervenir en la substanciación del proceso de que se trate, n i las partes 
interesadas. 

A r t . 180. L o s interesados podrán oponerse á la des ignación de intérprete he-

cha por el Juez , motivando su oposición, y este resolverá de plano y sin recurso. 

CAPITULO XI . 

DE L A C O N F R O N T A C I O N . 

A r t . 181 . T o d a persona que tuviere que d e s i g n a r á otra en su declaración ó 
en otro acto, lo hará de un modo claro y distinto, que no deje l u g a r á duda res-
pecto de la persona que señale, diciendo su n o m b r e apell ido, habitación y demás 
c i rcunstancias que sepa y puedan dar la á conocer. 

A r t . 182. C u a n d o el que declare no p u e d a dar u n a noticia exacta de la per-
sona á que se refiera pero exprese que la podrá reconocer si se le presenta, se 
procederá á la confrontación. 

A r t . 183. E n la confrontación se o b s e r v a r á n las r e g l a s s i g u i e n t e s : 
I . Q u e la persona q u e sea objeto de e l la , no se disfrace ni desf igure ó bo-

rre las impresiones que puedan g u i a r a l q u e t iene que des ignar la . 

I I . Q u e aquel la se presente a c o m p a ñ a d a de otros indiv iduos vest idos con 
ropas s e m e j a n t e s y con las m i s m a s señales que t e n g a n las del confrontado, si 
esto fuere posible. 

I I I . Q u e los individuos que la a c o m p a ñ e n sean de u n a clase a n á l o g a , aten-
dida su educación, modales y c i rcunstancias . 

I V . Q u e el que h a g a su des ignación, mani f ies te las diferencias ó s e m e j a n z a 
q u e observe entre el estado actual de la persona señalada y el que tenía en la 
época á que su declaración se refiera. 

A r t . 184. S i a l g u n a de las partes interesadas solicitare m a y o r e s precaucio-
nes que las prevenidas en el art ículo q u e antecede, podrá el J u e z instructor acor-
darlas, s iempre que ellas 110 p e r j u d i q u e n á la verdad ni aparezcan maliciosas. 

A r t . 185. E l que deba ser confrontado, puede e leg i r el p u n t o en que quiera 
colocarse entre los que lo a c o m p a ñ e n en el acto de la d i l igenc ia y pedir que se 
e x c l u y a de la r e u n i ó n á cua lquiera persona que se h a g a sospechosa. 

E l J u e z i n s t r u c t o r podrá l imi tar p r u d e n t e m e n t e el uso de ese derecho de ex-
clusión, cuando lo crea malic ioso. 

A r t . 186. Colocadas en u n a fila la p e r s o n a que deba ser confrontada y las que 
h a y a n de acompañarla , se introducirá al dec larante y después de tomarle la pro-
testa de decir verdad, se le p r e g u n t a r á : 

I . S i persiste en su declaración anterior . 

I I . S i después de el la h a v isto á la persona á quien atr ibuye el hecho, en qué 
l u g a r , por q u é mot ivo y con q u é objeto. 

I I I . S i entre las personas presentes se e n c u e n t r a la que des ignó en su decla-
ración. 

Contestada a f i rmat ivamente la ú l t i m a p r e g u n t a , para lo que se le permitirá 
que reconozca con todo detenimiento á l a s personas de la fila, se le p r e v e n d r á que 
toque á la persona de que se trate. 

A r t . 187. C u a n d o sean varios los declarantes ó las personas confrontadas, 
se ver i f icarán tantos actos separados, c u a n t a s sean las confrontaciones que ha-
y a n de practicarse. 

CAPITULO XII. 

D E L O S C A R E O S . 

A r t . 188. L o s careos de los test igos entre sí ó con el procesado, ó de aquel los 
y de éste con el ofendido, deberán practicarse durante la ins trucc ión y h a s t a don-
de f u e r e posible, inmediatamente después de las declaraciones, sin per ju ic io de 
que se repi tan durante los debates si se est imare necesario. 

A r t . 189. E n todo caso se careará u n sólo test igo con otro testigo, con el in-
culpado ó con el ofendido, y no concurr irán á esta d i l igencia m á s personas que 
las que h a n de carearse, y los intérpretes , si hubiere necesidad de ellos. 

A r t . 190. L o s careos se pract icarán dándose lec tura en lo conducente á las 
declaraciones que se reputen contradictorias, y l lamándose la atención de los ca-
reados sobre las contradicciones y haciéndose constar en la di l igencia cada u n o 
de los p u n t o s de e l las y las contestaciones dadas sobre cada uno de esos puntos, 
s in que baste e x p r e s a r cou genera l idad que los careados se sostuvieron en su 
dicho. 

A r t . 1 9 1 . C u a n d o los test igos ó el inculpado se h a l l a r e n a u s e n t e s , podrán 
pract icarse careos supletorios, l e y e n d o las respect ivas declaraciones al q u e es té 
presente y p idiéndole las expl icac iones necesarias sobre cada 11110 de los p u n t o s 
de contradicción que se harán constar en la di l igencia . 

D e i g u a l m a n e r a se procederá s iempre que se deba practicar el careo entre 
tes t igos de d iversa categor ía mil i tar . 

CAPITULO XIII. 

D E L A P R U E B A D O C U M E N T A L . 

A r t . 192. L o s documentos que se presenten durante la instrucción ó que por 
cua lquier mot ivo deban obrar en el proceso, se a g r e g a r á n á éste, previa citación 
de las partes . 

A r t . 193. S i e m p r e que a l g u n o de los interesados pida copia ó test imonio de 
parté de a l g ú n documento que obre en los archivos públicos, los demás tendrán 
derecho á que se adicione lo que crean conducente del m i s m o documento. 

A r t . 194. L o s documentos ex is tentes fuera del Distr i to jur i sd icc ional del J u e z 
ó T r i b u n a l ante quien se s iga el proceso, se c o m p u l s a r á n por medio de e x h o r t o 
dir ig ido conforme á lo preceptuado en los arts. 1 13 y 114. 

A r t . 195. L o s documentos privados y la correspondencia, procedentes de u n a 
de l a s partes , que se presenten por la otra, se reconocerán por aquel la. C o n este 
objeto se le m a n i f e s t a r á n or ig inales y se le dejará ver todo el documento, cou la 
firma ó firmas que lo cubran. 

A r t . 196. E n las d i l igencias re lat ivas á extracción y apertura de cartas ú otros 
documentos d ir ig idos al acusado por la estafeta pública, se l lenarán los requi-
sitos que establecen los tres art ículos s iguientes . 

A r t . 197. C u a n d o el Juez crea que pueden encontrarse pruebas del delito que 



motiva la instrucción, en la correspondencia que por la estafeta pública se diri-
ja al acusado, ordenará que aquella se recoja y se le presente. 

Art. 198. Las cartas que fueren remitidas en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo anterior al Juez instructor, se abrirán por éste en presencia del Secreta-
rio, y del inculpado si se bailare en el mismo lugar del juicio, levantándose en 
todo caso acta de la diligencia. 

Art. 199. El Juez leerá para sí las cartas remitidas; si no tuvieren relación 
con el hecho que se averigua, las devolverá al inculpado ó á alguna persona de 
su familia, si aquel estuviere ausente, cuidando en este caso de que se cierren 
bajo nueva cubierta. Si las cartas tuvieren relación con el hecho, dará lectura 
en alta voz á lo conducente, comunicará lo demás al inculpado y mandando que 
en la instrucción quede copia de lo relativo al hecho, ordenará el depósito de la 
carta en la forma legal. 

CAPITULO XIV. 

* 

DEL VALOR DE LAS PRUEBAS. 

Art. 200. Los Tribunales Militares, en los negocios de su competencia, apre-
ciarán la prueba con sujeción á las reglas contenidas en este Capítulo. 

Art. 201. El que afirma está obligado á probar. 
También lo está el que niega cuando su negación es contra una presunción 

legal ó envuelve la afirmación expresa de un hecho. 
Art. 202. No puede condenarse al acusado sino cuando se haya probado que 

existió el delito y que él lo perpetró. Probados estos hechos, se presumirá que el 
acusado obró con dolo, á no ser que se averigüe lo contrario ó que la ley exija 
la intención dolosa para que haya delito. 

Art. 203. En caso de duda debe absolverse. 
Art. 204. La ley reconoce como medios de prueba: 

I. La confesión judicial. 
II. Los instrumentos públicos y solemnes. 

III. Los documentos privados. 
IV. El juicio de peritos. 

V. La inspección judicial. 
VI. La declaración de los testigos. 

VII. Las presunciones. % 
Art. 205. La confesión judicial hará prueba plena cuando concurran las cir-

cunstancias siguientes: 
I. Que esté plenamente comprobada la existencia del delito. 

II. Que sea hecha por persona mayor de catorce años, en su contra, con 
pleno conocimiento y sin coacción ni violencia. 

III. Que sea de hecho propio. 
IV. Que sea hecha ante el Instructor ó Tribunal de la causa, ó ante el fun-

cionario de Policía Judicial que haya practicado las primeras diligencias y rati-
ficado ante dicho Instructor ó Tribunal. 

V. Que no venga acompañada de otras piezas, pruebas ó presunciones que, 
á juicio del Instructor ó Tribunal, la hagan inverosímil. 

Art. 206. Son instrumentos públicos; 

I. Las escrituras públicas otorgadas con arreglo á derecho. 
II. Los documentos auténticos expedidos por funcionarios que desempeñan 

cargo público, en lo que se refiere al ejercicio de sus funciones. 
III. Los documentos auténticos, libros de actas, estatutos y registros que se 

hallen en los archivos públicos ó dependientes del Gobierno Federal ó del Dis-
trito ó Territorios Federales, ó del de los Estados. 

IV. Las actuaciones judiciales. 
Art. 207. Los instrumentos públicos hacen prueba plena, salvo siempre el 

derecho de las partes para redargiiirlos.de falsedad y para pedir su cotejo con 
los protocolos ó con los originales existentes en los archivos. 

Art. 208. Los documentos privados sólo harán prueba plena contra su autor, 
cuando fueren judicialmente reconocidos por él. 

Art. 209. Los documentos privados comprobados con testigos, se considera-
rán como prueba testimonial. 

Art. 210. La inspección judicial hará prueba plena, cuando se haya practi-
cado en objetos que no requieran conocimientos especiales ó científicos. 

Art. 211. La fuerza probatoria de todo juicio pericial, incluso el cotejo de 
letras y el dictamen de peritos científicos, será calificada por el Instructor ó Tri-
bunal, según las circunstancias. 

Art. 212. Dos testigos que no sean inhábiles por alguna de las causas ex-
presadas en esta ley, liarán prueba pleua, si concurren en ellos los siguientes 
requisitos: 

I. Que convengan 110 sólo en la substancia, sino en los accideutes del he-
cho que refieren. 

II. Que hayan oído pronunciar las palabras, ó visto el hecho material sobre 
que deponen. 

Art. 213. También harán prueba plena dos testigos que convengan en la 
substaucia y no en los accidentes, siempre que éstos, á juicio del Tribunal 110 
modifiquen la esencia del hecho. 

Art. 214. Para apreciar la declaración de un testigo, el Instructor ó Tribu-
nal tendrá en consideración las circunstancias siguientes: 

I. Que el testigo uo sea inhábil por cualesquiera de las causas señaladas 
en esta ley. 

II. Que por su edad, capacidad é instrucción, tenga el criterio necesario 
para juzgar del acto. 

III. Que por su probidad, por la independencia de su posición y por sus an-
tecedentes personales, tenga completa imparcialidad. 

IV. Que el hecho de que se trate sea verosímil y susceptible de ser cono-
cido por los sentidos, y que el testigo lo conozca por sí mismo y uo por induc-
ciones ni referencias á otras personas. 

V. Que la declaración sea clara y precisa, sin dudas ni reticencias, ya so-
bre la substancia del hecho, ya sobre las circunstancias esenciales. 

VI. Que el testigo no haya sido obligado por fuerza ó miedo, ni impulsado 
por engaño, error ó soborno. 

El apremio judicial no se reputa fuerza. 
Art. 215. Si por ambas partes hubiere igual número de testigos, el Tribu-

nal se decidirá por el dicho de los que merezcan mayor confianza. Si todos la 
merecieren igual y no hubiere otra prueba, el Tribunal, teniendo en cuenta las 
circunstancias á que hace referencia el art. 218, apreciará el valor de las presun-



ciones conforme á la regla de la sana crítica, y dictará su sentencia de acuerdo 
con las convicciones formadas en el acto del juicio. 

Art. 216. Si por una parte hubiere mayor número de testigos que por la otra, 
el Tribunal se decidirá por la mayoría, siempre que en todos concurran los mis-
mos motivos de confianza. E11 caso contrario, obrará como le dicte su concien-
cia, fundando especialmente esta parte del fallo. 

Art. 217. Producen solamente presunción: 
I. Los testigos que no convienen en la substancia, los de oídas y la decla-

ración de un sólo testigo. 
II. Las declaraciones de testigos singulares que versen sobre actos sucesi-

vos que se refieran á un mismo hecho. 
III. La fama pública. 
Art. 218. Los tribunales, según la naturaleza de los hechos, la prueba de 

ellos y el enlace más ó menos necesario que exista entre la verdad conocida y la 
que se busca, apreciarán en su conciencia el valor de las presunciones hasta el 
grado de poder considerar que su conjunto forma prueba plena. 

CAPITULO X V . 

DE LAS DETERMINACIONES QUE DEBEN DICTARSE CUANDO EL JUEZ CONSIDERE HABER PRACTICADO 
TODAS LAS DILIGENCIAS CONCERNIENTES A LA AVERIGUACION. 

Art. 219. Tan luego como el Instructor considere haber practicado todas las 
diligencias necesarias, elevará los autos al Jefe Militar de quien dependa, para 
que éste, con consulta de Asesor, si lo hubiere, resuelva si faltan ó no diligen-
cias que practicar. E11 este segundo caso ó cumplimentando lo que se ordene en 
el primero, el Juez pondrá la causa, sucesivamente á la vista del Ministerio Pú-
blico y de la Defensa, por el término de tres días, si el proceso tuviere cien ó 
menos fojas, y de tres á diez si tuviere más. La parte ofendida, si se hubiere 
constituido tal, podrá también imponerse de los autos dentro del término seña-
lado al Ministerio Público. ^ 

Art. 220. Las partes, dentro del término que respectivamente se les señale, 
conforme al artículo anterior, podrán pedir la práctica de las diligencias que en 
su concepto hubieren debido obrar en la instrucción y las que nuevamente con-
sideren necesarias para rendir las pruebas que á su derecho convengan. 

Art. 221. Si se hubiere solicitado la práctica de diligencias, el Juez, sin más 
trámites, resolverá si son de practicarse ó 110. Si se resuelve lo primero, efectua-
do que ello sea, el propio Juez pondrá de nuevo los autos á la vista de las partes 
por 1111 término común de 24 á 72 horas, para los efectos que expresan los artícu-
los 223 y 225. 

Art. 222. Si se negare la práctica de diligencias, el Juez instructor procede-
rá con arreglo á lo que se previene en la primera parte del art. 232, y ejecuto-
riada que sea aquella resolución, el Ministerio Público, dentro de las 48 horas 
siguientes á la notificación respectiva, ó dentro de ese mismo término después 
de transcurrido el de que habla el art. 220, en el caso de que uo se hubiere so-
licitado la práctica de diligencias, formulará sus conclusiones. 

Art. 223. El Ministerio Público, definiendo con precisión la competencia del 
Tribunal que deba fallar en los procesos, formulará sus conclusiones contrayén-
dose á cualquiera de los dos puntos siguientes: 

I. Si es de sobreseerse en la causa por haberse desvanecido los datos que sir-
vieron de base para el precedimiento criminal ó por el otro fundamento á que se 
refiere la segunda parte del art. 128, y subsidiariamente, si el proceso debe verse 
en Consejo de Guerra para que se declare la inculpabilidad por cualesquiera de 
esos motivos. 

II. Si la causa debe verse en Consejo de Guerra, fijando en ese caso, en pro-
posiciones concretas, ya sea los delitos que atribuya al procesado por los hechos 
que hayan sido materia de la averiguación, citando los preceptos legales en que 
los considere comprendidos y sin pedir la aplicación de pena alguna, ó ya sea la 
inculpabilidad de aquél cuando así estime que debe declararlo el Tribunal sen-
tenciador, en uso de sus facultades sobre apreciación de las pruebas, citando en 
ese caso los preceptos aplicables en cuanto al valor de éstas, ó cuando aparezca 
comprobada la existencia-de alguna de las circunstancias excluyen tes de culpa-
bilidad expresadas en la Ley Penal Militar. 

Art. 224. En cualesquiera de los casos á que se contrae la fracción I del ar-
tículo anterior, el Representante del Ministerio Público deberá hacer una expo-
sición razonada de su pedimento, citando las leyes y doctrinas que creyere con-
ducentes. 

Art. 225. De las conclusiones del Ministerio Público, se dará translado á la 
Defensa, la que dentro de otro término igual al señalado en el art. 222, formu-
lará las que le corresponden y que deberán abrazar uno de los puntos siguientes: 

I. El sobreseimiento por los mismos motivos y en los propios términos ex-
presados respecto del Ministerio Público en la fracción I del artículo anterior. 

II. Si la causa debe verse en Consejo de Guerra, formulando en ese caso, la 
apreciación legal que á su juicio deba hacerse de los hechos que hayan sido mate-
ria del proceso, expresándola en proposiciones concretas que contengan el hecho 
delictuoso, y la no inmutabilidad de él al acusado ó las circunstancias excluyen-
tes ó atenuantes cuya existencia alegue. 

Art. 226. Los Jueces instructores tienen el deber de cuidar que los términos 
á que se refieren los artículos que anteceden, 110 se pasen sin que se formulen 
los pedimentos correspondientes, ^ en caso de que tal irregularidad proviniere 
de los Representantes del Ministerio Público ó de los Defensores de oficio, lo ha-
rán constar así y darán aviso, respectivamente, al Procurador General ó al Jefe 
Militar de quien dependan, para que uno ú otro obren conforme á sus facul-
tades. 

La infracción del presente artículo por parte de los Jueces Instructores, será 
castigada con multa de diez á cincuenta pesos. 

Art. 227. Los procesados pueden á su vez en el caso previsto en el artículo 
anterior, acusar la rebeldía al Representante del Ministerio Público que 110 hu-
biere formulado su pedimento en tiempo, y con sólo la promoción del reo, el Ins-
tructor tendrá por acusada la rebeldía é impondrá al referido funcionario una 
multa á razón de tres pesos por cada uno de los días que hubiere dejado pasar 
de excedente, amonestándole con que será igualmente penado por todo el tiempo 
más aue dejare transcurrir sin presentar sus conclusiones. La pena que antecede 
se hará efectiva desde luego, y sin perjuicio de lo que el Procurador General re-
suelva, en vista del aviso á que se refiere el artículo anterior. 

Art. 228. Cuando los acusados fueren varios y tuvieren Defensores diversos, 
los términos serán comunes para todos ellos. Art. 229. Cuando algún Defensor 110 formulase conclusiones dentro del tér-
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ciones conforme á la regla de la sana crítica, y dictará su sentencia de acuerdo 
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mino de translado, el Instructor, de oficio, lo hará constar en el proceso y decla-
rará que la conclusión es la de inculpabilidad. 

Art. 230. Formuladas que sean las conclusiones de la Defensa, ó hecha en 
su caso la declaración á que se refiere el artículo precedente, el Instructor remi-
tirá el proceso con citación de las partes al Jefe Militar de quien dependa. 

Art. 231. Recibido el proceso por el Jefe Militar, éste, con consulta de Ase-
sor, si lo hubiere, resolverá sin más trámite, si es ó 110 de decretarse el sobresei-
miento, cuando alguno de los interesados así lo hubiere pedido. En caso de de-
cretar el sobreseimiento, devolverá el proceso al Juez instructor, para que haga 
las notificaciones correspondientes al Ministerio Público y al acusado, y hechas, 
lo devuelva, á fin de remitirlo al Supremo Tribunal Militar para su revisión. 

Art. 232. Si el Jefe Militar negare el sobreseimiento, devuelto que sea el pro-
ceso al Instructor y hechas las notificaciones respectivas, si en el acto de ellas el 
Ministerio Público ó la Defensa expresaren que ocurren de ese auto en revisión, 
el Juez instructor, con citación de aquéllos y del acusado, por conducto del Jefe 
Militar y con testimonio de lo conduceute, remitirá dicho auto al Supremo Tribu-
nal Militar. 

Si ninguna de las partes interpusiere ese recurso, el Juez elevará el proceso 
al Jefe de quien dependa para los efectos del artículo siguiente. 

Art. 233. Si 110 se hubiere pedido el sobreseimiento ó ninguna de las partes 
ocurriere en revisión del auto en que haya sido negado, el Jefe Militar declara-
rá cerrada la instrucción y mandará que el proceso se vea en Consejo de Guerra. 

Art. 234. Si debiere verse la causa en Consejo de Guerra, la citación deberá 
hacerse también por la Orden General de la Plaza, con expresión de los nom-
bres del Presidente y Vocales que deberán formarlo, del Asesor que deba concu-
rrir, Agente del Ministerio Público que interviniere y Defensores délos acusados. 

Art. 235. La citación para un Consejo de Guerra ordinario deberá hacerse 
en todo caso, señalando 1111 término que nunca deberá ser menor de tres días ni 
mayor de seis, salvo lo que se previene en el art. 245. 

Art. 236. La citación para asistir á la audiencia ante el Consejo de Guerra, 
se hará al Defensor, acusador, si lo hubiereéy al Ministerio Público por conduc-
to del Juez Instructor. 

Art. 237. Siempre que por cualquier motivo se señale nuevo día para la reu-
nión del Consejo de Guerra, se expresarán en el mismo auto los nombres de los 
miembros de aquél y el del Asesor que deba concurrir á la vista ante el mismo 
Tribunal, y deberán hacerse las notificaciones respectivas por el Juez instructor. 

Art. 238. E11 la Comandancia Militar del Distrito Federal, los dos Consejos 
Permanentes conocerán de todas las causas de su competencia, por riguroso tur-
no, para lo cual se llevará un libro de registro en la Secretaría de esa Oficina. 

Art. 239. Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes á la en que se hu-
biere hecho la notificación del auto por el que se señale día para la reunión del 
Consejo, el Ministerio Público y el acusado ó su defensor, podrán exhibir la lis 
ta de los testigos que por su parte crean conveniente presentar, á fin de que, 
además de aquellos que hubieren declarado en el proceso, sean examinados an-
te el mismo Consejo. Transcurrido dicho término, cualquiera de las partes po-
drá imponerse de la lista exhibida por la otra. 

Art. 240. Las listas expresadas en el artículo anterior, podrán ser adiciona-
das, con tal de quejas adiciones se hagan dentro del mismo término á que se 
refiere dicho artículo. 
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Art. 241. La lista del acusado podrá contener todos los testigos que le con-
venga presentar, no sólo sobre los hechos porque se le juzgue, sino también acer-
ca de su honradez, moralidad y buenos antecedentes. 

Art. 242. Al dictarse el auto por el que se señale día para la reunión del Con-
sejo, se mandará citar á los testigos y peritos que hubieren sido examinados en 
el proceso, siempre que se encuentren presentes ó á una distancia tal, que, sin 
que se perjudique el servicio, sea posible obtener su asistencia á.ese acto, en el 
día designado para que este se verifique. En la citación se procederá de acuer-
do con las disposiciones relativas del capítulo IX, título II del libro I de esta ley. 

Art. 243. Los Jefes Militares podrán diferir la celebración del juicio por una 
sóla vez y por 1111 término que 110 exceda de ocho días, cuando el reo, su Defen-
sor ó cualquiera de los funcionarios que deben intervenir en las audiencias an-
te los Consejos de Guerra ordinarios, justifiquen estar impedidos para concurrir 
á alguno de esos actos. 

Art. 244. Cuando 1111 proceso se haya instruido en donde 110 hubiere Conse-
jo de Guerra Permanente y deba verse ante ese Tribunal, el Jefe Militar respec-
tivo, al declarar cerrada la instrucción, lo remitirá para ese efecto y juntamente 
con el procesado ó procesados, á la autoridad de quien dependa aquel de dichos 
Consejos á cuya jurisdicción corresponda el conocimiento del asunto, conforme 
á lo mandado en el capítulo III del libro III de esta ley y en el decreto que se-
ñale el territorio jurisdiccional de los mismos Consejos. 

Art. 245. Esa autoridad, inmediatamente que reciba el proceso, lo pasará al 
Juez instructor que dependa de ella ó al que le corresponda, por turno, si fueren 
varios, para que lo ponga á la vista de las partes dentro de los términos señala-
dos en el art. 219 y para el sólo efecto de que se impongan de los autos. Tan lue-
go como hayan transcurrido dichos términos, el Juez instructor .elevará el pro-
ceso al Jefe Militar, y éste convocará al Consejo, observándose lo dispuesto en 
los arts. 234 y siguientes del presente capítulo. 

CAPITULO XVI . 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 246. Las actuaciones del ramo penal militar se podrán practicar á todas 
horas, aun en los días feriados, sin necesidad de previa habilitación, y se debe-
rán escribir en papel que lleve el sello del Tribunal ó Juzgado, expresando en 
cada una de ellas el día, mes y año en que se practiquen. Las fechas se escribi-
rán precisamente con letra y las cantidades con letra y cifra. 

Art. 247. Cuando un Juez tenga que practicar diligencias en el curso déla 
instrucción, fuera de su oficina, citará con oportunidad al Ministerio Público y 
procederá como está mandado en el art. 49. 

Art. 248. El Instructor interrogará por sí mismo á las personas que deban 
ser examinadas y les permitirá que dicten sus respuestas si así lo preteudieren. 

Art. 249. Concluido el examen, se leerá la declaración desde el principio 
hasta el fin, y previa ratificación, la firmarán al margen, el Instructor, la perso-
na examinada, el Representante del Ministerio Público que haya intervenido en 
la diligencia y el Secretario. Si alguno se negare á firmar, se hará constar esta 
circustaucia y la causa de la negativa. 
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la diligencia y el Secretario. Si alguno se negare á firmar, se hará constar esta 
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\rt 250 Cuando en la Instrucción de un proceso se encontrare que el he-
cho tiene ramificaciones ó que se instruyen otros procesos con los que aquel ten-
ga conexión, se dará conocimiento de ello al Ministerio Público y acusados, para 
que promuevan lo que corresponda. 

Art. 251. No se practicarán durante la instrucción más diligencias que las 
estrictamente necesarias para la averiguación de la verdad. ^ 

Art 252 Ningún proceso durará en estado de instrucción mas de ochenta 
días útiles, sin causa justificada: si durare más tiempo, el Instructor hará cons-
tar los motivos de la demora, al proceder de la manera indicada en el art. 219. 
Toda demora injustificada será causa de responsabilidad para los funcionarios 
que la motivaren, y deberá exigirse en cualquiera de las formas á que se con-
traen los arts. 554 y 555. . . , 

Art. 253. E11 ninguna actuación se hará uso de abreviatura 111 de raspadura. 
Las palabras ó frases que se hubieren puesto por equivocación, se testarán con una 
línea delgada, de manera que queden legibles, salvándose al fin con toda preci-
sión y antes de las firmas; en la misma forma se salvarán las palabras ó frases 
omitidas por error, que hubieren sido entrerenglonadas. Toda actuación ter-
minará con una línea de tinta, tirada de la última palabra al fin del renglón, y 
si éste estuviere todo escrito, la línea se trazará debajo de él antes de las firmas. 

Los Secretarios de los Instructores cuidarán de expresar al margen de cada 
diligencia, en todo proceso ó testimonio, la naturaleza de aquella. 

Art. 254. Todas las fojas de un proceso serán foliadas por el Secretario, quien 
cuidará de poner el sello del Tribunal ó Juzgado en el fondo del cuaderno, de 
manera que abrace las dos caras. Todas las fojas del expediente en que conste 
una instrucción, deberán estar rubricadas en el centro por el Secretario, y si la 
persona examinada quisiere firmar cada una de las fojas en que consta su decla-
ración, se le permitirá que lo haga. 

Si antes de que se pongan las firmas ocurrieren algunas modificaciones ó va-
riaciones, se harán constar. Si ocurrieren después de haber sido puestas las fir-
mas, se asentarán por'el Secretario y se firmarán por las personas que hayan 
intervenido en la diligencia. 

Art. 255. E11 los procesos que 110 sean instruidos por Jueces instructores 
permanentes, en vez de sellar las fojas, las rubricará el Secretario. 

Art. 256. Los testigos, los peritos, los intérpretes y las demás personas que 
intervengan en 1111 proceso, sin el carácter de funcionarios públicos, manifesta-
rán su domicilio desde la primera diligencia en que comparezcan, quedando obli-
gados cuando varíen de habitación, á dar aviso al Juez que esté formando el pro-
ceso. El que maliciosamente infringiere esta disposición, 110 dando el respectivo 
aviso, será castigado de plano con una multa de uno á cincuenta pesos, ó con 
arresto de uno á treinta días, sin perjuicio de las demás penas en que incurra 
conforme á la ley. El Juez debe hacer conocer este precepto á los interesados, 
y así lo hará constar. 

Art. 257. La parte ofendida tiene también los deberes que expresa el artículo 
anterior, y el domicilio que designe para oír las notificaciones estará dentro de 
la población donde residan el Juez ó Tribunal. Si no hiciere esta designación, 
las notificaciones se le harán por medio de cédula fijada en la puerta del Tribu-
nal ó Juzgado, y lo mismo se hará cuando varíe de habitación sin dar el aviso 
correspondiente. m 

Art. 258. Las notificaciones que deban Jiacerse alas partes, se verificarán á 

más tardar, el día siguiente al en que se dicten las resoluciones que las motiven. 
El infractor de este precepto será castigado por vía de corrección disciplinaria, 
con amonestación ó multa de uno á veinte pesos. 

Art. 259. Los funcionaoios á quienes la ley encomiende hacer las notifica-
ciones, las practicarán personalmente, asentando el día y hora en que lo verifi-
quen, leyendo íntegra la resolución al notificarla y dando copia de ella al inte-
resado, si la pidiere. 

Art. 260. El que al ser notificado dijere que contestará por escrito, deberá 
hacerlo dentro de las veinticuatro horas siguientes á la de la notificación,*que 
no se repetirá, surtiendo los efectos que correspondan conforme á la ley. Deben 
firmar las notificaciones las personas que las hacen y aquellas á quienes se ha-
cen. Si éstas no pudieren ó no quisieren firmar, se hará constar esa circunstancia. 

Art. 261. Toda notificación que se haga fuera del Tribunal ó Juzgado, 110 
encontrándose á la persona á quien deba hacerse, se practicará sin nuevo man-
dato judicial, por medio de una cédula que se entregará á los parientes ó domés-
ticos del interesado, ó á cualquiera otra persona que viva en la casa; si ésta se 
encontrare deshabitada, la cédula se fijará en la puerta del Tribunal ó Juzgado 
de instrucción. E11 la cédula se hará constar cuál es la autoridad judicial que 
manda practicar la diligencia, la determinación que se manda notificar, la fecha, 
la hora, el lugar en que semeja y el nombre y apellido de la persona á quien se 
entrega. Fuera de los casos de notoria urgencia y de lo que se previene en el 
artículo subsecuente, las notificaciones á los Agentes del Ministerio Público y 
á los Defensores de oficio, se harán personalmente en la Secretaría del Tribu-
nal ó Juzgado respectivos. 

Art. 262. Al Procurador General y á sus Agentes auxiliares, se les notifi-
cará en su oficina. 

Art. 263. Si se probare que 110 se hizo la notificación á la persona, hallán-
dose ésta en su casa ú oficina, el que debió practicarla será responsable de los 
daños y perjuicios y satisfará, además, una multa de diez á treinta pesos. 

Art. 264. Cuando hubiere de notificarse á una persona que se halle fuera del 
lugar del j uicio, la notificación se hará por medio de la autoridad militar, y á falta 
de ella, por conducto de la judicial del orden común, de la localidad donde re-
sida el que deba ser notificado, librándose al efecto el oficio ó exhorto que corres-
ponda, según que la autoridad á quien se encomiende la práctica de esa diligen-
cia, dependa ó no de la que mande practicarla. 

Art. 265. Si se ignora la residencia de la persona á quien deba hacerse la no-
tificación, ésta se hará por medio de edictos publicados por tres veces consecutivas 
en el « Periódico Oficial» de la localidad, ó de la más próxima en que lo hubiere, 
salvo el caso previsto en el artículo 257. 

Art. 266. Si á pesar de no haberse hecho la notificación en la forma que es-
ta ley previene, la persona que hubiere debido ser notificada se mostrare enjui-
cio sabedora de la providencia, la notificación surtirá sus efectos, desde que se 
haga esa manifestación. 

Art. 267. En cuanto álos exhortos que deban dirigirse al extranjero se ob-
servarán las siguientes reglas: 

I. Si el exhorto fuere expedido por un Juez instructor, su firma será lega-
lizada por el Jefe Militar de quien aquél dependa, la de éste por el Subsecreta-
rio de Guerra y la de dicho funcionario por el de la Secretaría de Relaciones. 

II. Si el exhorto fuere expedido por el Supremo Tribunal Militar, la firma del 



Magistrado semanero ó la del que ejerza las funciones de Instructor en su caso, 
será legalizada por el Subscretario de Guerra y la de éste por el de Relaciones . 

III Una vez efectuada la legalización de las firmas, los exhortes serán re-
mitidos á su destino por conducto de la última de las expresadas Secretarias, 

conforme á lo que dispongan las leyes de la materia. 
\rt 268. Los exhortes que se reciban por los Juzgados o Tribunales Mili-

tares, se proveerán dentro de las veinticuatro horas siguientes á su recepción, 
y se despacharán dentro de tres días, á no ser que las diligencias que se deban 
practicar exijan mayor tiempo. El Juez fijará en ese último caso, el termino que 
creyere conveniente. , . 

Art ->69 No se entregarán los procesos á las partes, las que podran impo-
nerse de ellos en la Secretaría del Tribunal ó Juzgado dentro de los términos 
señalados en esta ley. Al funcionario ó empleado que infringiere este precepto, 
se le impondrá de plano, por quien corresponda, una multa de veinticinco a cin-
cuenta pesos la primera vez que lo hiciere, del doble la segunda y la tercera se 
le someterá al juicio respectivo de responsabilidad por el Supremo Tribunal. 

Art. 270. Al Procurador General y á sus Agentes auxiliares se les entrega-
rán los procesos, en los casos de translado, por el término de él y bajo conocí- . 
miento. . , , . 

Art. 271. Si se perdiere algún proceso ó expediente, se repondrá a costa del 
responsable, el cual estará obligado á pagar los daños y perjuicios que se oca-
sionen por la pérdida, quedando, además, sujeto á las disposiciones penales del 
Fuero de Guerra y del Código Penal para el Distrito Federal, siempre que el acto 
fuere punible conforme á ellas. 

Art. 272. Todos los términos que señala esta ley son improrrogables y se con-
tarán desde el día siguiente al en que se hubiere hecho la última notificación. 
E11 ningún término, á excepción de los señalados para tomar al inculpado su de-
claración indagatoria y para pronunciar el auto de prisión preventiva, se conta-
rán los de fiesta civil. 

Art. 273. Los térmifaos señalados para tomar la declaración indagatoria y para 
pronunciar el auto de formal prisión, se contarán de momento á momento y desde 
que el procesado fuere puesto á disposición de las autoridades judiciales del or-
den militar, sin perjuicio de la responsabilidad en que pueda incurrir la autori-
dad que 110 hiciere á aquellas la consignación con "la debida oportunidad. 

Art. 274. Cuando varíe el personal de los Juzgados ó Tribunales, 110 se pro-
veerá decreto alguno haciendo saber el cambio; pero el primer auto ó decreto que 
provea el nuevo Juez, será autorizado con la firma entera de éste. 

Art. 275. En el Supremo Tribunal Militar siempre se pondrán al margen de 
cada auto ó decreto* los apellidos de los Magistrados que formen el Tribunal co-
rrespondiente; y si el cambio de personal ocurriere después de señalado el día 
para la vista, se hará nuevo señalamiento, notificándolo á los interesados. 

Art. 276. Los Tribunales Militares, por sí ó por medio de sus respectivos Pre-
sidentes, y los Jueces instructores, tienen la obligación, de mantener el orden en 
todos los actos de la administración de Justicia en el Fuero de Guerra, de exigir 
que se les guarden el respeto y las consideraciones debidas, y de hacer que se 
cumplan las determinaciones que dicten en el curso de los procesos ó de las au-
diencias, corrigiendo disciplinariamente las faltas que se cometieren en alguno 
de esos sentidos, por los militares, asimilados ó paisanos, que con cualquier ca-
rácter intervengan en tales procesos ó concurran á dichos actos. 

Si la falta de que se trate llegare á constituir un delito, se procederá conforme 
á las disposiciones relativas de las leyes penales del Fuero de Guerra y del Dis-
trito Federal. 

Art. 277. Si el delito tuviere señalada en la ley una pena más grave que las 
de extrañamiento ó arresto menor, la autoridad competente someterá al respon-
sable al juicio respectivo. 

Art. 278. Cuando la pena que corresponda á la falta ó delito, sea la de ex-
trañamiento ó arresto desde 1111 día hasta un mes, ó cuando sólo se trate de apli-
car por vía de corrección disciplinaria, la amonestación, la multa que 110 exceda 
de cien pesos ó la suspensión hasta por un mes, de comisión, empleo ó ejerci-
cio de la profesión, cualquiera de todos esos castigos se impondrán de plano: 

I. Por el Supremo Tribunal Militar, ya sea en funciones de Sala ó de Tri-
bunal Pleno, y en los términos del art. 276, á las autoridades facultadas para dic-
tar órdenes de proceder, con excepción de la Secretaría de Guerra, á los Aseso-
res, Representantes del Ministerio Público, Agentes de la Policía Judicial, Defen-
sores, miembros de Consejo de Guerra ó de Disciplina, Jueces instructores, Se-
cretarios, Oficiales Mayores, Escribano de diligencias y todos los demás emplea-
dos del ramo Judicial Militar que intervengan en los negocios sujetos al cono-
cimiento del mismo Supremo Tribunal. 

II. Por los Jefes Militares facultados para dictar órdenes de proceder, á los 
Asesores, miembros de Consejo de Guerra ó de Disciplina, Jueces Instructores, 
Representantes del Ministerio Público, Agentes de la Policía Judicial, Defensores, 
Secretarios y demás empleados que, en el ejercicio de su respectivo encargo, to-
men parte en la formación de los procesos en que deban intervenir los referidos 
Jefes. 

III. Por el Presidente de 1111 Consejo de Guerra ó de Disciplina, á los miem-
bros de éste y á los Asesores, Jueces instructores, Representantes del Ministerio 
Público, y Defensores que deban concurrir á las vistas ante los mismos Consejos. 

IV. Por los Jueces Instructores á sus empleados. 
V. Por el Supremo Tribunal Militar, conforme á lo dispuesto en la fracción 

I, los Jefes Militares, los Presidentes de Consejos de Guerra ó de Disciplina, y 
los Jueces instructores, á todo individuo que concurra á los actos en los que esas 
autoridades tengan el deber de cumplir con las obligaciones que les impone el 
art. 276. 

Siempre que cualquiera de los castigos á que este artículo se refiere, fuese 
impuesto á uno de los Agentes del Ministerio Público Militar, se dará aviso de 
ello al Procurador General. 

Art. 279. Si la providencia por la que se hubiere impuesto uno de esos cas-
tigos, hubiere sido dictada por el Supremo Tribunal Militar, ó por el Procura-
dor General, conforme á sns facultades y á individuos que 110 sean Agentes y em-
pleados del Ministerio Público, podrá reclamarse contra ella, por escrito presen-
tado dentro de las veinticuatro horas siguientes á la de la notificación, ante la 
autoridad que la hubiere pronunciado ó ante la que estuviere encargada de eje-
cutarla. Una ú otra de dichas autoridades, suspendiendo los efectos de la dispo-
sición reclamada, remitirá inmediatamente el escrito en que se hubiere formu-
lado la queja, al Supremo Tribunal, para los fines del art. 537. 

Art. 280. Tratándose de correcciones disciplinarias, impuestas por el Procu-
rador General á los Agentes ó empleados del Ministerio Público Militar, el escrito 
de queja será elevado á la Secretaria de Guerra, á fin de que resuelva lo que es-



timare conveniente con vista del informe del expresado funcionario, precedién-
dose en cuanto á los efectos de la disposición reclamada, conforme á lo dispuesto 
en el artículo anterior. 

Art. 281. Las resoluciones de los Jefes Militares, Presidentes de Consejos de 
Guerra ó Disciplina, ó de quienes hagan sus veces, y las de los Jueces instruc-
tores, imponiendo alguno de los castigos á que se refiere el art. 278, serán revi-
sables, pudiendo interponerse ese recurso verbalmente en el acto de la notifica-
ción, ó por escrito, dentro de las veinticuatro horas siguientes. 

\rt. 282. Cuando se ocurra en revisión respecto de una de las resoluciones 
á que se refiere el artículo anterior, se expedirá al quejoso un certificado en que 
conste el motivo por él que se le aplicó la corrección y copia del auto en que ésta 
se impuso. Si la falta hubiere sido cometida en algún escrito, se incluirá tam-
bién copia de lo conducente. De todo se remitirá testimonio al Presidente del Su-
premo Tribunal Militar, para los efectos del art. 536, suspendiéndose los efec-
tos de la resolución mientras 110 se reciba la ejecutoria correspondiente. 

Art. 283. Por ningún acto judicial se cobrarán costas. El funcionario ó em-
pleado que las cobrare, ó recibiere alguna cantidad de los particulares, aunque 
sea á título de gratificación, será sometido al juicio respectivo castigado con 
arreglo á lo dispuesto en la Le}' Penal Militar. 

Art. 284. Todos los gastos que se ocasionen en un proceso, por diligencias 
que no fuereu decretadas de oficio ó reputadas indispensables por el Juez ins-
tructor, ó por el Tribunal respectivo, se pagarán por el que las promueva. Si este 
fuere insolvente ó las promoviere el Ministerio Público, se pagarán por el Erario. 

Art. 285. Los peritos, intérpretes y demás personas que, llamadas por las 
autoridades militares, intervengan en los procesos, sin que á ello las obligue el 
sueldo ó retribución que recibieren del Erario, tendrán derecho á cobrar los ho-
norarios que les correspondan. 

.Art. 286. El Secretario del Juzgado ó Tribunal respectivo, certificará los tra-
bajos impendidos. 

Los Secretarios del Supremo Tribunal Militar, por riguroso turno, regula-
rán los honorarios devengados, conforme á arancel, en los casos en que lo hu-
biere, y en los demás, según su prudente arbitrio, dándose vista de esa regula-
ción á los interesados, quienes, si 110 estuvieren conformes con ella, podrán ocu-
rrir al Tribunal Pleno, contra cuya resolución 110 habrá más recurso que el de 
responsabilidad. 

Art. 287. Las audiencias serán públicas. Cuando lo exija la moral ó la con-
servación del orden, el Tribunal, podrá á pedimento de alguna de las partes, y 
aun de oficio, disponer que el debate se efectúe á puerta cerrada. Esta declara-
ción será pronunciada en audiencia pública y se insertará, con sus motivos, en 
el acta 

Art. 288. Siempre que el acusado haya de concurrir á alguna audiencia, se 
le hará comparecer sin más precauciones que la de la escolta necesaria para im-
pedir su fuga. * 

Art. 289. Las partes tendrán derecho á que se les pida, por el Juez ó Tribu-
nal que corresponda, copia de las sentencias interlocutorias ó definitivas. 

Art. 290. 1 odas las multas que se impongan y las cantidades ú objetos cu-
yas pérdidas se determinen, por razón de fianza ó por otros motivos legales, se 
entregarán en la Tesorería General de la Nación, ó en las Jefaturas de Hacien-
da respectivas. 

Art. 291. Los Agentes del Ministerio Público en primera instancia y los De-
fensores de oficio, concurrirán diariamente á los Juzgados y Tribunales en don-
de estén radicados los procesos en que intervengan, tanto para imponerse de su 
estado y promover con oportunidad lo conveniente, como para oír las notifica-
ciones que debieren hacérseles. 

Art. 292. Los Jueces instructores llevarán un registro de la asistencia de los 
funcionarios á quienes el artículo precedente se refiere, con el que darán cuen-
ta semanariamente al Procurador General, para que proceda conforme á sus fa-
cultades. 

Art. 293. Los funcionarios ó empleados de la Administración de Justicia en 
el Fuero de Guerra, concurrirán siempre á los actos públicos propios de dicha 
Administración, llevando el uniforme ó distintivo especial que les corresponda 
conforme á los Reglamentos respectivos. 

Art. 294. Los Asesores resolverán las consultas que se les hagan, en el tér-
mino de veinticuatro horas, si aquéllas fueran de fácil resolución; y 110 siendo 
así, en el de tres días que podrá ampliarse conforme á lo dispuesto en el art. 219. 

Si para la resolución del punto.ó puntos consultados señalare la ley un tér-
mino perentorio, 110 lo dejarán pasar sin emitir su dictamen. 

Art. 295. Si surgiere alguna duda sobre incompatibilidad en la defensa de 
varios acusados, la resolverán de plano el Juez instructor ó el Tribunal ante 
quien surgiere esa duda. 

Art. 296. Siempre que fuere procedente el recurso de revisión y esta ley no 
dispusiera otra cosa de una manera expresa, sólo se remitirá al Supremo Tribu-
nal Militar, testimonio de lo que fuere conducente, cuando siendo varios los acu-
sados, la resolución revisable 110 sea extensiva á todos ellos. 

LIBRO II. 

D E L J U I C I O . 

T I T U L O I. 

DEL JUICIO ORDINARIO. 

CAPITULO I. 

DEL JUICIO ANTE UN CONSEJO DE GUERRA ORDINARIO. 

Art. 297. El día y horas designados para el juicio, el Presidente del Conse-
jo, propietario ó suplente, llamará por lista á todos los que deben componerlo. 
Si faltaren algunos d<3í*os Vocales propietarios, el Consejo quedará definitiva-
mente integrado con el suplente ó suplentes á quienes designe el Presidente de 
ese Tribunal, observando lo dispuesto en la Ley Orgánica de Tribunales Mili-
tares. Si no se hubiere reunido el número de vocales propietarios y suplentes 
necesarios para instalar el Consejo, pasado 1111 cuarto de hora se disolverá la reu-
nión y el que hubiere funcionado cómo Presidente, dará parte al Jefe Militar 
respectivo, á fin de que se señale nuevo día para la vista, é impondrá de plano 
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timare conveniente con vista del informe del expresado funcionario, precedién-
dose en cuanto á los efectos de la disposición reclamada, conforme á lo dispuesto 
en el artículo anterior. 

Art. 281. Las resoluciones de los Jefes Militares, Presidentes de Consejos de 
Guerra ó Disciplina, ó de quienes hagan sus veces, y las de los Jueces instruc-
tores, imponiendo alguno de los castigos á que se refiere el art. 278, serán revi-
sables, pudiendo interponerse ese recurso verbalmente en el acto de la notifica-
ción, ó por escrito, dentro de las veinticuatro horas siguientes. 

\rt. 282. Cuando se ocurra en revisión respecto de una de las resoluciones 
á que se refiere el artículo anterior, se expedirá al quejoso un certificado en que 
conste el motivo por él que se le aplicó la corrección y copia del auto en que ésta 
se impuso. Si la falta hubiere sido cometida en algún escrito, se incluirá tam-
bién copia de lo conducente. De todo se remitirá testimonio al Presidente del Su-
premo Tribunal Militar, para los efectos del art. 536, suspendiéndose los efec-
tos de la resolución mientras 110 se reciba la ejecutoria correspondiente. 

Art. 283. Por ningún acto judicial se cobrarán costas. El funcionario ó em-
pleado que las cobrare, ó recibiere alguna cantidad de los particulares, aunque 
sea á título de gratificación, será sometido al juicio respectivo castigado con 
arreglo á lo dispuesto en la Le}' Penal Militar. 

Art. 284. Todos los gastos que se ocasionen en un proceso, por diligencias 
que no fuereu decretadas de oficio ó reputadas indispensables por el Juez ins-
tructor, ó por el Tribunal respectivo, se pagarán por el que las promueva. Si este 
fuere insolvente ó las promoviere el Ministerio Público, se pagarán por el Erario. 

Art. 285. Los peritos, intérpretes y demás personas que, llamadas por las 
autoridades militares, intervengan en los procesos, sin que á ello las obligue el 
sueldo ó retribución que recibieren del Erario, tendrán derecho á cobrar los ho-
norarios que les correspondan. 

.Art. 286. El Secretario del Juzgado ó Tribunal respectivo, certificará los tra-
bajos impendidos. 

Los Secretarios del Supremo Tribunal Militar, por riguroso turno, regula-
rán los honorarios devengados, conforme á arancel, en los casos en que lo hu-
biere, y en los demás, según su prudente arbitrio, dándose vista de esa regula-
ción á los interesados, quienes, si 110 estuvieren conformes con ella, podrán ocu-
rrir al Tribunal Pleno, contra cuya resolución 110 habrá más recurso que el de 
responsabilidad. 

Art. 287. Las audiencias serán públicas. Cuando lo exija la moral ó la con-
servación del orden, el Tribunal, podrá á pedimento de alguna de las partes, y 
aun de oficio, disponer que el debate se efectúe á puerta cerrada. Esta declara-
ción será pronunciada en audiencia pública y se insertará, con sus motivos, en 
el acta 

Art. 288. Siempre que el acusado haya de concurrir á alguna audiencia, se 
le hará comparecer sin más precauciones que la de la escolta necesaria para im-
pedir su fuga. * 

Art. 289. Las partes tendrán derecho á que se les pida, por el Juez ó Tribu-
nal que corresponda, copia de las sentencias interlocutorias ó definitivas. 

Art. 290. 1 odas las multas que se impongan y las cantidades ú objetos cu-
yas pérdidas se determinen, por razón de fianza ó por otros motivos legales, se 
entregarán en la Tesorería General de la Nación, ó en las Jefaturas de Hacien-
da respectivas. 

Art. 291. Los Agentes del Ministerio Público en primera instancia y los De-
fensores de oficio, concurrirán diariamente á los Juzgados y Tribunales en don-
de estén radicados los procesos en que intervengan, tanto para imponerse de su 
estado y promover con oportunidad lo conveniente, como para oír las notifica-
ciones que debieren hacérseles. 

Art. 292. Los Jueces instructores llevarán un registro de la asistencia de los 
funcionarios á quienes el artículo precedente se refiere, con el que darán cuen-
ta semanariamente al Procurador General, para que proceda conforme á sus fa-
cultades. 

Art. 293. Los funcionarios ó empleados de la Administración de Justicia en 
el Fuero de Guerra, concurrirán siempre á los actos públicos propios de dicha 
Administración, llevando el uniforme ó distintivo especial que les corresponda 
conforme á los Reglamentos respectivos. 

Art. 294. Los Asesores resolverán las consultas que se les hagan, en el tér-
mino de veinticuatro horas, si aquéllas fueran de fácil resolución; y 110 siendo 
así, en el de tres días que podrá ampliarse conforme á lo dispuesto en el art. 219. 

Si para la resolución del punto.ó puntos consultados señalare la ley un tér-
mino perentorio, 110 lo dejarán pasar sin emitir su dictamen. 

Art. 295. Si surgiere alguna duda sobre incompatibilidad en la defensa de 
varios acusados, la resolverán de plano el Juez instructor ó el Tribunal ante 
quien surgiere esa duda. 

Art. 296. Siempre que fuere procedente el recurso de revisión y esta ley no 
dispusiera otra cosa de una manera expresa, sólo se remitirá al Supremo Tribu-
nal Militar, testimonio de lo que fuere conducente, cuando siendo varios los acu-
sados, la resolución revisable 110 sea extensiva á todos ellos. 

LIBRO II. 

D E L J U I C I O . 

T I T U L O I. 

DEL JUICIO ORDINARIO. 

CAPITULO I. 

DEL JUICIO ANTE UN CONSEJO DE GUERRA ORDINARIO. 

Art. 297. El día y horas designados para el juicio, el Presidente del Conse-
jo, propietario ó suplente, llamará por lista á todos los que deben componerlo. 
Si faltaren algunos d<3í*os Vocales propietarios, el Consejo quedará definitiva-
mente integrado con el suplente ó suplentes á quienes designe el Presidente de 
ese Tribunal, observando lo dispuesto en la Ley Orgánica de Tribunales Mili-
tares. Si no se hubiere reunido el número de vocales propietarios y suplentes 
necesarios para instalar el Consejo, pasado 1111 cuarto de hora se disolverá la reu-
nión y el que hubiere funcionado cómo Presidente, dará parte al Jefe Militar 
respectivo, á fin de que se señale nuevo día para la vista, é impondrá de plano 
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las correcciones disciplinarias que considere justas, á los faltistas, siempre que 
fueren sus inferiores en categoría, limitándose, en caso contrarío, á hacer refe-
rencia á esto en el parte, á efecto de que esas correcciones sean impuestas por 
la autoridad competente. Si los que 110 hubieren estado presentes al pasarse la . 
lista, concurrieren antes de que se haya disuelto la reunión, ésta se llevará ade-
lante en la forma prevenida anteriormente; pero aquellos serán amonestados por 
quien corresponda, si 110 justificaren la causa de su demora. 

Art. 298. El Juez instructor, su Secretario, el Asesor y el Representante 
del^Iinisterio Público, á quienes corresponda intervenir en el proceso de que se 
trate, deberán siempre concurrir al juicio; y respecto de la falta de asistencia 
de cualquiera de ellos, se observará lo mismo que en cuanto á la de los Vocales 
del Consejo se ha prevenido en el artículo anterior. 

Art. 299. El acusado debe comparecer ante el Consejo; si se rehusare á ha-
cerlo, el Juez instructor le intimará, en nombre de la ley, que cumpla cou ese 
deber, haciendo constar en el proceso esa intimación y la respuesta del acusa-
do. Si éste justificare estar impedido para concurrir á la audiencia por causa de 
enfermedad, se dará cuenta en el acto al Jefe Militar, quien en vista de las cir-
cunstancias, resolverá desde luego si se suspende el juicio hasta que cese ese 
impedimento, ó se continúa cou sólo la asistencia del Defensor. Si fuera de este 
caso, el reo se niega á comparecer, el Presidente del Consejo podrá ordenar que 
sea conducido por la fuerza, ó que dándose lectura á la razón en que conste su 
resistencia, se lleven adelante los debates. 

Art. 300. El Defensor está también obligado á concurrir al juicio; si no lo 
hiciere, será castigado disciplinariamente por quien corresponda, y se hará sa-
ber su falta al reo, si hubiere comparecido, para que nombre otro ú otros Defen-
sores; á este efecto se le mostrará por el Presidente, una lista áb los Defenso-
res de oficio y de los Oficiales francos que hubieren asistido á la audiencia, y 
otra de las demás personas que estuvieren presentes y en aptitud para desem-
peñar la defensa. 

Si bajo cualquier pretexto, el procesado se rehusare á nombrar nuevo Defen-
sor, ó nombrare á alguno que no estuviere presente, ó que estáudolo tenga impe-
dimento legal para-encargarse de la defensa, ó no estando obligado á aceptarla 
110 la acepte, el mismo Presidente designará como Defensor á cualquiera de los 
concurrentes que deba ocupar ese puesto, ó que, teniendo aptitud para ello, se 
preste á hacerlo voluntariamente. Cuando ni el reo ni su Defensor hubieren 
comparecido, se hará igual designación, sin perjuicio de que se imponga al se-
gundo el castigo disciplinario en que haya incurrido, ni de su responsabilidad 
para cou el primero, tanto en este caso como en el anterior. Lo mismo se ob-
servará cuando el Defensor se presente después de abierta la audiencia, pudieudo 
entonces ocupar su puesto sin que por este motivo se altere el curso de aquella. 

Art. 301. La parte civil, si la hubiere, tendrá el derecho de concurrir al jui-
cio ó de hacerse representar eu él. 

Art. 3C2. Estando presentes el Juez instructor, su Secretario, el Asesor, el 
Representante del Ministerio Público y todos los miembros del Consejo, el Pre-
sidente de éste declarará instalado el Tribunal y abierta la sesión pública. Acto 
continuo ordenará al Secretario del Consejo que dé lectura al artículo siguiente 
y al 512 de esta ley, y á los de la Orgánica de Tribunales Militares, relativos 
a impedimentos para formar parte de un Consejo de Guerra, y preguntará á los 
\ ocales si tienen alguna causa de aquellas que proponer, conforme á lo estable-

cido en esos artículos; en caso de respuesta afirmativa procederá con arreglo á 
lo prevenido en el citado art. 512, y otro tanto hará cuando la excusa fuere pro-
puesta en el curso de la audiencia en virtud de causa conocida con motivo de 
la lectura del proceso ó de lo expuesto durante los debates. 

Art. 303. Cuando uno de los miembros del Consejo no-se excusare y apa-
reciere en el acto ó posteriormente, que hubiere debido hacerlo, ó cuando se ex-
cusare sin motivo legítimo ó alegando alguno que resultare falso, será castigado 
disciplinariamente ó sometido á juicio, según la gravedad del caso. Las partes 
estarán facultadas para revelar estos actos y pedir que consten en el acta para 
hacer valer sus derechos eu su oportunidad. 

Art. 304. Admitido el impedimento de los que se hubieren excusado, y subs-
tituídose á éstos con arrleglo á la ley, se observarán con los designados para 
ese efecto, lo prevenido eu el art. 302. 

Art. 305. Instalado el Consejo, la Defensa ó el Ministerio Público pueden im-
pugnar la composición del Tribuual, por haberse infringido los preceptos lega-
les que la determinan. Oído el parecer del Ministerio Público, si la Defensa 
fuere quien hubiere hecho la impugnación, el Cousejo resolverá de plano y sin 
recurso alguno sobre el incidente. Si se declarase que aquel no ha sido bien 
integrado, el Presidente suspenderá la audiencia, y dará cuenta con lo ocurrido 
al Jefe Militar respectivo, para que éste proceda conforme á sus facultades; si 
la resolución fuere contraria, el que se considere agraviado tendrá el derecho de 
que todo lo ocurrido se haga constar en el acta, á fin de poderlo alegar en su 
oportunidad. 

Art. 306. No habiéndose hecho objeción alguna en cuanto á la formación 
del Consejo, ó#resuelta en sentido negativo la que se hubiere formulado, el Pre-
sidente pasará lista de los testigos y peritos que deban haber sido citados con-
forme á lo prevenido en esta ley. Si 110 hubieren concurrido todos, y cualquiera 
de las partes, por creer indispensable la asistencia de los que faltaren, pidiere 
que se difiera la audiencia, expresando los motivos en que se funde,-el Consejo 
resolverá sin recurso alguno, si es ó no de accederse á esa petición. En el pri-
mer caso se disolverá la reunión, dándose parte al Jefe Militar que la hubiere 
convocado, á fin de que señale nuevo día en que haya de efectuarse, sin perjui-
cio de que se imponga á los faltistas el castigo á que hubiere lugar, por quien 
corresponda, y de que sean á cargo de estos todos los gastos que se originen en 
virtud de la nueva comparecencia de las demás personas que, sin pertenecer al 
orden judicial militar, estén obligadas á asistir á la audiencia. 

Art. 307. Lo dispuesto en el artículo anterior 110 obsta para que el Presiden-
te, hallándose el testigo ó perito en el lugar del juicio, pueda ordenar que sea 
couducido á la audiencia por la fuerza pública. 

Art. 308. Sólo por una vez se podrá diferir el juicio por la falta de un tes-
tigo ó perito. E11 consecuencia, si las partes ó el Consejo temieren fundadamen-
te que faltan á la segunda citación, podrá decretarse que se les amplíe su decla-
ración en los términos^uG desee la parte que hubiere considerado necesaria su 
presencia eu el juicio, y antes del día nuevamente señalado para éste. 

Art. 309. Si antes de cerrarse los debates se presentare el testigo ó perito que 
haya faltado, se le permitirá exponer verbalmente sus excusas, y en vista de 
ellas, se confirmará ó levantará el castigo que se le-hubiere impuesto. 

Art. 310. Si todos los testigos ó peritos citados, estuvieren presentes, ó se 
hubiese declarado que á pesar déla falta de alguno ó de algunos de ellos es de 



celebrarse la audiencia, el Presidente preguntará al acusado su nombre y apelli-
do, su edad, estado, profesión, domicilio y lugar de su nacimiento. Estas mismas 
preguntas-se dirigirán por separado, á cada uno de los acusados, si fueren vanos, 
conforme al orden que estableciere el mismo funcionario, para que cada uno, 
también separadamente, sea sometido al debate: en seguida y de la propia ma-
nera, los exhortará á producirse con verdad, haciéndoles ver las ventajas que 
de esto podrán resultarles; les advertirá que tienen el derecho de decir todo lo 
que crean conveniente para su defensa, guardando el respeto debido á la ley y 
á las autoridades, y los interrogará sobre los hechos que motivareu su presen-
cia ante el Consejo. 

Art. 311. A continuación el Secretario del Juez instructor, dará lectura á las 
constancias procesales que justifiquen el cuerpo del delito; á las conclusiones 
formuladas, con arreglo á los arts. 223 y 225, por el Ministerio Público y por 
la Defensa; y por último, al decreto en que se haya mandado reunir el Consejo. 

Las partes podrán pedir y el Presidente ordenar, que se dé lectura á cuales-
quiera otras constancias del proceso, ya sea inmediatamente después de conclui-
das las que este artículo previene, ó ya en el curso de los debates; pero nunca 
durante un interrogatorio, ni mientras se esté-dando lectura á otra constancia, 
ó cuaudo otra parte esté haciendo uso de la palabra. El Juez Instructor dará, 
además, todas las explicaciones concernientes al mismo proceso, que se le pidan 
por el Presidente, los Vocales ó las partes. 

Art. 312. Terminada la lectura á que se refiere el artículo anterior, se pro-
cederá al examen de los testigos y peritos que hubieren declarado en el proce-
so y de los testigos comprendidos en las listas que por parte del acusado, por 
la del Ministerio Público ó por ambas, hubieren sido presentadas, con arreglo 
á lo dispuesto en la presente ley. Los testigos de cargo serán examinados an-
tes que los de descargo, y todos los que hubieren declarado en el proceso, antes 
que los comprendidos en las mencionadas listas. 

Art. 313. El Presidente del Consejo de Guerra estará investido de uu poder 
discrecional para la dirección de los debates, en virtud del cual, durante la au-
diencia y en todo lo que la ley 110 prescriba ó prohiba expresamente, tendrá la 
facultad de hacer cuanto estimare oportuno para el esclarecimiento de los he-
chos: la ley deja á su honor y á su conciencia el empleo de los medios que pue-
dan servir para favorecer la manifestación de la verdad. 

Para los efectos anteriormente expresados, el Presidente del Consejo, desde 
el día en que' éste hubiere sido convocado, podrá ocurrir al Juzgado de Instruc-
ción respectivo, para imponerse de los procesos cuyos debates deban quedar ba-
jo su dirección, sin perjuicio de lo cual, podrá también encomendar ésta en todo 
ó en parte al Juez instructor. 

Art. 314. Durante el curso de los debates, el Presidente puede hacer com-
parecer además de los testigos y peritos antes meucionados, á cualquiera otra 
persona, cuyo examen le parezca necesario, y siempre que sea posible su inme-
diata concurrencia, pudieudo igualmente hacer traer todo documento ú objeto 
que juzgue útil para el esclarecimiento de la verdad y que sea posible adquirir 
desde luego. Los otros miembros del Consejo, pueden pedir lo mismo por con-
ducto del Presidente, quien no podrá recusarlo sino con aprobación de la mayo-
ría de los demás de aquellos. 

Art. 315. Respecto del examen de los testigos y peritos, se observarán, en 
cuauto fueren conducentes, las disposiciones, contenidas en el libro I de esta 

ley, en todo aquello que no estuviere expresamente prevenido en este capítulo. 
Art. 316. Los testigos, antes de ser examinados, prestarán la protesta de de-

cir la verdad. » 
Los peritos protestarán proceder bien y fielmente en el ejercicio de su co-

metido y uo tener otra mira que la de dar á conocer al Consejo la verdad. Las 
protestas se harán estando el testigo ó perito en pié, y el Presidente advertirá 
á quienes las otorguen, la gravedad de las penas á que se exponen en caso de 
falsedad. 

Art. 317. Los testigos serán examinados separadamente y de manera que, 
cuando declare uno de ellos, 110 estéu presentes los que deban hacerlo después. 

Art. 318. El Presidente preguntará al testigo su uombre y apellido, lugar 
de su nacimiento, domicilio, edad, estado y profesión, si conoce al acusado, si 
es pariente de él ó del ofendido y en qué grado, si está empleado a.l servicio de 
uno ú otro, ó si tiene motivo de enemistad, odio ó íntima amistad respecto de uuo 
de ellos. 

Art. 319. En seguida el Presidente procederá á interrogar al testigo, acerca 
de lo que sepa con relación á los hechos que hayan sido materia del proceso, 
preguntándole una vez que concluya su declaración, cuando en ella se hubiera 
referido al responsable de esos hechos y el acusado estuviere presente, si ese 
individuo es el mismo á quieu ha querido referirse. 

Art. 320. El Presidente tendrá especial cuidado de que los testigos, antes 
de responder, comprendan bien el sentido exacto de cada una de las preguutas 
que se le dirijan. 

Art. 321. Los testigos declararán verbalmente, siéndoles sólo permitido con-
sultar apuntes cuando así lo exija la calidad del testimonio que presten y la na-
turaleza de la causa. 

Art. 322. Los peritos serán examinados en la misma forma que los testigos; 
pero cuaudo el Presidente lo estimare oportuno, podrá ordenar que asistan al 
debate, ó aparte de él, ó que declaren en presencia unos de otros. 

Art..323. Los documentos y objetos que puedan servir de piezas de convic-
ción ó de descargo serán presentados al acusado y á los testigos y peritos, á me-
dida que sean examinados, haciéndoseles por el Presidente las preguntas que 
fueren necesarias acerca de tales documentos ú objetos y dándose previamente 
lectura á los primeros por el Secretario. 

Art. 324. Cuaudo algún testigo ó perito 110 hable el idioma castellano, el 
Presidente nombrará, de oficio, uno ó dos intérpretes mayores de edad, ó de más 
de catorce años'Si 110 pudieren ser habidos otros, para que traduzcan las pregun-
tas y respuestas que hayan de transmitir, protestando hacerlo fielmente. Igual 
nombramiento se hará cuando el acusado sea el que 110 pueda darse á entender 
en castellano ó cuando un documento, que fuere necesario leer, estuviere escri-
to en otro idioma. 

Art. 325. Si alguno de los obligados á declarar fuere sordo ó nmdo, el Pre-
sidente nombrará de igual manera, para que sirva de intérprete, á una persona 
que tenga costumbre de entenderse con aquella de quien se trate, ó que sin esa 
circunstancia, pueda comprenderla y hacerse comprender por ella. 

Art. 326. Si el sordo ó mudo sabe leer y escribir, se le mostrarán escritas 
las preguntas y observaciones que se le hagan, y al que tuviere el segundo de 
estos defectos, se le dejará escribir sus respuestas, á las que dará lectura el Se-
cretario del Consejo. 



Art. 327. Ni los Vocales ni los testigos podrán ser nombrados intérpretes. 
Tampoco podrán serlo las partes, salvo el caso de que siendo el reo quien nece-
site de intérprete esté su Defensor en aptitud de desempeñar ese cargo. 

Art. 328. Las partes podrán oponerse al nombramiento de intérpretes hecho 
por el Presidente, motivando su oposicióu, y el Consejo resolverá de plano y sin 
recurso. 

Art. 329. Todos los testigos y peritos, después de haber dado sus respecti-
vas declaraciones, permanecerán en la sala de la audiencia hasta que el Presi-
dente, con consentimiento de las partes, les permita retirarse. 

Art. 330. El acusado ó su Defensor y la parte civil, si se hubiere presentado, 
podrán dirigir á cualesquiera de los testigos ó peritos, inmediatamente después 
de que hubieren sido interrogados por el Presidente, y por medio de éste, ó di-
rectamente, con su permiso, las preguntas y observaciones que consideren ne-
cesarias para sostener sus respectivos intereses, sin perjuicio de que el mismo 
Presidente prohiba al interpelado que conteste, cuando tales preguntas ú obje-
ciones fueren de todo punto inconducentes. El Ministerio Público podrá, en igual-
dad de circunstancias, interrogar directamente al acusado, á los testigos y á los 
peritos, y hacerles las observaciones que estimare oportunas en cuanto á lo que 
cada uno de ellos hubiere declarado, pidiendo la palabra al Presidente. Las par-
tes podrán, además, exponer al Consejo cuanto creyeren útil acerca de la im-
parcialidad y buena fama del testigo ó perito, ó de la veracidad que deba atri-
buirse á su dicho, sin valerse para ello de palabras injuriosas ú ofensivas. 

Art. 331. Los Vocales del Consejo podrán por sí mismos, pidiendo la pala-
bra al Presidente, ó por medio de él, interrogar á los testigos ó peritos y á los 
acusados, haciéndoles cuantas preguntas crean conduceutes para ilustrar su opi-
nión ; pero cuidando de no dar á entender cuál pueda ser esta. 

Art. 332. Los testigos 110 podrán interpelarse entre sí. Los careos que re-
sulten entre acusados y testigos ó entre estos solos, se practicarán cuando el 
Presidente, de oficio ó á solicitud de las partes, lo juzgue necesario, teniendo 
presente lo dispuesto en el art. 191. 

Art. 333. Después de que todos los testigos hayan declarado, el Presidente 
podrá, de oficio, ó á solicitud de las partes ó de los Vocales del Consejo, mandar 
que algunos de ellos se retiren de la audiencia, y que los designados para que-
darse sean oídos de nuevo, ya sea en presencia unos de otros, ya separadamente. 

Art. 334. Podrá asimismo el Presidente, antes de que declare un testigo, 
durante su declaración ó después de ella, hacer retirar á uno ó á varios acusados 
y examinarlos separadamente, sobre alguna de las circunstancias del proceso; 
pero cuidará de no continuar el curso de los debates, sino después de haber ins-
truido á los individuos á quienes hubiere mandado retirar, de lo que se haya di-
cho en su ausencia y de lo que haya resultado de esa indagación. 

Art. 335. Si del examen de un testigo ó perito en el curso de los debates 
apareciere motivo suficiente para sospechar que declara con falsedad, el Presi-
dente ordenará que se lean, en lo que fueren conducentes, las disposiciones de la 
Ley Penal Militar y del Código Penal para el Distrito Federal, relativas á 
falsedad en declaraciones judiciales; en seguida preguntará á la persona en 
cuestión, si insiste en lo que acabare de declarar. En caso afirmativo, el decla-
rante será detenido desde luego, extendiéndose por el Juez instructor una acta 
en la que consten las preguntas que á aquél se hubieren dirigido, sus respues-
tas y los motivos que lo hayan hecho sospecho^ de falso testimonio. Esa acta 

y el detenido, se consignarán al terminar la audiencia, á la autoridad militar 
que deba mandar formar la averiguación correspondiente. 

Art. 336. Cuando el testigo ó perito variare de cualquiera manera substan-
cial, la declaración que hubiere rendido en el proceso, sin dar una explicación 
satisfactoria de esa variación, será necesariamente detenido ó consignado. 

Arf. 337. No se hará la consignación de que hablan los dos artículos ante-
riores, si el testigo ó perito retractare espontáneamente su declaración antes de 
que se cierren los debates, pues en ese caso ie hará el apercibimiento que le se-

. ñala el art. 745 del citado Código Penal, cuidando de la observancia de lo pre-
venido en el segundo inciso de ese artículo. 

Art. 338. Concluido el examen de peritos y testigos, el Ministerio Público 
formulará su acusación, estableciendo en términos claros y precisos, los capítu-
los de criminalidad sobre los que respecto de cada acusado solicite la declara-
ción del Consejo. A este fin analizará lógicamente los hechos que hayan sido 
materia del proceso, y los elementos que constituyan la prueba, citando los pre-
ceptos legales que en su concepto sean de aplicarse en la sentencia, y enun-
ciando, en su caso, la pena que considere procedente. 

Por regla general, las conclusiones del Represeutantedel Ministerio Público, 
al emitir su pedimento, estarán basadas en las que, conforme al art. 223 se hu-
biesen presentado, pudiendo, 110 obstante, retirarlas, modificarlas ó alegar otras 
diversas de ellas, pero sólo cuando el que formule el pedimento, 110 sea el autor 
de las anteriores conclusiones, ó aun cuando lo sea, por alguua otra causa su-
perviniente 3- exponiendo con especialidad antes de hacer uso de la palabra para 
pronunciar su requisitoria, las razones en que se funde para proceder de esa 
manera. 

Queda absolutamente prohibido al Ministerio Público, injuriar de cualquiera 
manera al acusado ó dirigir denuestos á la Defensa, al hacer uso de la palabra 
con arreglo á lo dispuesto en este artículo. 

Art. 339. En seguida se oirá á la Defensa: ésta podrá exponer cuanto crea 
favorable á sus intereses, pero basándose para la apreciación legal de los hechos 
imputados al acusado, en lo que sobre ese particular se hubiere expuesto con 
arreglo al art. 225, pudiendo proceder de otra manera en los casos en que á su 
juicio hayan cambiado en virtud de las diligencias practicadas en la audiencia, 
las condiciones de culpabilidad del acusado. La franquicia á que se refiere esta 
última parte, sólo podrá usarse antes de que el Representante del Ministerio Pú-
blico tome la palabra para fundar sus conclusiones. 

Art 340. El Ministerio Público podrá replicar á lo que exponga la Defensa, 
cuantas veces lo estime conveniente, y aquella, en tal caso, podrá volver á usar 
de la palabra por el mismo número de veces. 

Art. 341. Si fueren varios los Defensores de un acusado, ó varios acusados 
estuvieren patrocinados en común por dos ó más Defensores, sólo uno de estos 
hablará cada vez que ese derecho le correspouda, conforme á lo establecido en 
los tres artículos precedentes. Esto 110 obstará para que los demás Defensores 
intervengan en los debates, de la manera que en este capítulo se previene. La 
misma regla se observará respecto de los patronos de la parte civil en su caso, 
cuando sean varios. 

Art. 342. Cuando haya parte civil, podrá hablar por sí ó por medio de su 
patrono, después del Miuisterio Público. 

Art. 343. Después de que la<j partes hubieren concluido de hablar, el Presi-



dente del Consejo preguntará al acusado, cuando estuviere presente, si quiere 
hacer uso de la palabra, y en caso de contestación afirmativa, se le concederá. 
El acusado en tales casos, no tiene más limitación que el respeto á la le}' y á las 
autoridades, debiendo también abstenerse de injuriar á cualquiera otra persona. 

Art. 344. A continuación el Presidente declarará cerrados los debates, y el 
Asesor formulará un interrogatorio bajo las siguientes reglas: 

I. Las preguntas se referirán á los hechos que hayan motivado el proce-
so, y de ningún modo á otros distintos de ellos, y se basarán en las conclusiones 
del Ministerio Público y de la Defensa, y en las constancias procesales. 

II. Si el Ministerio Público ó la Defensa apreciasen los hechos como cons-
titutivos de un delito diverso del señalado en la orden de proceder, se formularán-
tantos interrogatorios separados cuantos sean necesarios, para que correspondan 
á aquellas apreciaciones, omitiéndose en cada interrogatorio las preguntas que 
resulten incompatibles con las que deba contener conforme ala apreciación en 
que se base. En el caso de esta fracción, el Consejo res'olverá por mayoría de 
votos, cuál de los interrogatorios es el que deba ser votado, haciéndose constar 
así antes de las firmas y expresándose el número de los votos que hayan formu-
lado esa mayoría. 

III. Si en las conclusiones formuladas por las partes se encontraren algu-
nas contradictorias, el Asesor lo declarará así, y si 110 obstante esa declaración, la 
parte que las haya formulado 110 retirare ambas ó alguna de ellas, para que tal 
contradicción 110 aparezca, ninguna-de las contradictorias se incluirá en el cues-
tionario. 

IV. Los hechos alegados en las conclusiones del Ministerio Público ó de la 
Defensa que 110 constituyau una circunstancia excluyente, calificativa, agravan-
te ó atenuante, de las determinadas por la ley, ó que 110 contengan todos los 
elementos exigidos por ella para que una de esas circunstancias exista, 110 serán 
incluidos en el interrogatorio. 

V. Cuando las conclusiones del Ministerio Público y de la Defensa sean 
contradictorias entre sí, se pondrán en el interrogatorio las anotaciones necesa-
rias para que el Consejo 110 incurra á su vez en contradicción. 

VI. Cuando los hechos contenidos en las conclusiones del Ministerio Públi-
co ó de la Defensa, sean complexos, se dividirán en el interrogatorio en cuantas 
preguntas sean necesarias para que cada una contenga un sólo hecho. 

VIL No se incluirán en el interrogatorio preguntas sobre la edad ó sexo del 
acusado ú ofendido, ni sobre si está debidamente comprobado el cuerpo del de-
lito, ni acerca de cualquiera otro trámite ó constancia propios exclusivamente 
del procedimiento, ni sobre los hechos á que se refieren las fracciones VI, IX, 
X y XII del artículo 44, XIII del 45, VI, IX, XIII y X I V del 46 y XI del 47, 
del Código Penal para el Distrito Federal. 

Los hechos á que se refiere esta fracción, los estimará el Consejo en su sen-
tencia, con sujeción á las reglas de la prueba legal, siempre que hayan sido ma-
teria de las conclusiones de las partes. 

VIII. La primera pregunta del interrogatorio se formulará en estos térmi-
nos : «El acusado N. N., es culpable de . . . . (aquí se asentará el hecho ma-
terial que constituya el delito de que se trate); y si para que el delito se deter-
mine se requiere la concurrencia de hechos ó elementos diversos, se repetirá esa 
pregunta tantas veces como fuere necesario para hacer referencia separadamente 
á cada uno de ellos. 

IX. En seguida se pondrán las preguntas relativas á las circunstancias cons-
titutivas, excluyentes, calificativas, agravantes y atenuantes, en el orden en que 
quedan mencionadas. 

Si para que 1111a de esas circunstancias quede constituida se requiere la con-
currencia de diversos hechos ó elementos, se observará lo mismo que para ese 
caso se ha establecido antes, en cuanto á la primera pregunta. 

X. En el caso de tener que incluirse alguna circunstancia excluyente en 
el interrogatorio, la primera pregunta de él se formulará en estos términos: «¿El 

• acusado N. N., es autor de tal hecho?» E11 tal caso, la contestación afirmativa á 
esa pregunta, equivaldrá á la declaración de culpabilidad, cuando se vote nega-
tivamente la excluyente ó todas las excluyentes alegadas. 

XI. Delante de cada una de las preguntas relativas á las circunstancias que 
hayan ocurrido en la comisión del delito, se pondrá la palabra «excluyente,» «ca-
lificativa,» «agravante» ó «atenuante,» según el valor de la circunstancia con-
tenida en la pregunta. * 

XII. Si el acusado fuere mayor de nueve y menor de catorce años, se hará 
pregunta especial sobre si obró ó 110 con dicernimiento. 

El i\.sesor 110 podrá formular interrogatorios con clasificación diferente de la 
que resulte de la orden de proceder ó de las conclusiones de las partes. 

Art. 345. Por cada acusado, si hubiere varios, se formará distinto interroga-
torio conforme á las reglas establecidas en el artículo anterior. 

Otro tanto se hará por cada delito de los atribuidos á un mismo acusado, 
cuando los hechos en que aquellos se hagan consistir sean diversos entre sí. 

Art. 346. El Ministerio Público y la Defensa podrán combatir la redacción 
del interrogatorio. El Asesor resolverá si la modifica ó 110, y en este segundo caso, 
el que hubiere pedido la modificación tendrá derecho á que de este incidente se 
ponga constancia pormenorizada en el acta, á fin de quedar en aptitud de hacerlo 
valer oportunamente en la segunda instancia. Si el Presidente ó alguno ó algu-
nos de los Vocales, 110 estuvieren conformes con el interrogatorio sobre el.que 
haya de recaer la votación ó con alguna ó algunas de las preguntas contenidas 
en él, el Consejo resolverá, á pluralidad de votos, si debe modificarse ese docu-
mento; y si la resolución fuere afirmativa, el Asesor modificará el interrogatorio 
de que se trate, en el sentido de ella, dándose nueva lectura al interrogatorio tal 
como haya sido modificado; las partes, en este caso, podrán también ejercitar 
los derechos consignados antes en este precepto. 

Art. 347. Formulado y leído el interrogatorio por el Asesor y hechas las mo-
dificaciones á que el artículo que antecede se refiere, ó mandada tomar razón en 
el acta, de este incidente, el Presidente del Consejo, estando todos los concurren-
tes en pié, y la escolta terciando las armas, tomará á los Vocales la siguiente 
protesta: 

«¿Protestáis bajo vuestra palabra de honor, resolver las cuestiones que se os 
van á someter, conforme á las leyes de la materia, sin tener en cuenta la suerte 
que pueda caber al procesado y mirando sólo por la conservación de la discipli-
na y por el prestigio del Ejército Nacional?» 

Cuando los Vocales hubieren dado su respuesta afirmativa, el Presidente 
protestará á su vez, diciendo: protesto bajo mipalabra de honor resolver las cues-
tiones que se me van á someter,» y lo demás contenido después de esta palabra 
en la fórmula anterior. 

Art. 348. Acto continuo, el Presidente suspenderá la sesión pública, y en-
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trará con los demás miembros del Consejo en sesión secreta, en la que se tendrán 
á la vista el proceso y los documentos y objetos que hayan servido de piezas de 
convicción. Desde ese momento, los miembros del Consejo 110 podrán comuni-
carse sino con el Asesor, cuando creyeren conveniente llamarlo para consultarle 
acerca de algún punto de derecho, ó relativo á la redacción del interrogatorio ó 
á la sentencia, ni separarse de la Sala de deliberaciones antes de que se pronun-
cie la resolución que deba dar término á la audiencia. 

Art. 349. Evacuada cualesquiera de las consultas á que se refiere el artículo 
precedente, el Asesor se retirará de la Sala de deliberaciones, no pudiendo se-
pararse del local donde se efectúe la audiencia, antes de que se publique la reso-
lución del Consejo, ni revelar á persona alguna el objeto para que éste lo hubiera 
llamado. Si infringiere cualesquiera de esas disposiciones, la autoridad que co-
rresponda lo castigará disciplinariamente, ó dictará las medidas necesarias á fin 
de que se le exija por el Tribunal competente la responsabilidad en que hubiere 
incurrido, según la gravedad de la falta. 

Art. 350. El Presidente castigará de plano con multa de diez á cien pesos ó 
con arresto de ocho días á un mes, á cualesquiera de los Vocales que salga de la 
Sala de deliberaciones, antes de que deba publicarse la resolución del Consejo, 
ó que se comunique con otra persona que 110 sea el Asesor, ó con éste mismo, 
fuera de los casos previstos en el artículo que antecede. Iguales castigos deberá 
imponer á toda persona diversa del Asesor que en esas mismas circunstancias 
se comunique con los Vocales; y á todos los que 110 impidan esa comunicación, 
teniendo á su cargo el deber de impedirla; á 110 ser que los infractores de este 
precepto, incurran al quebrantarlo, en la comisión de 1111 delito especial, previsto 
por la ley, debiendo procederse entonces con arreglo á lo dispuesto en el art. 385. 

Art. 351. El Consejo, 1111a vez constituido en sesión secreta, procederá en el 
orden que se expresa á continuación: 

I. Si estimare que para la comprobación legal de alguno ó algunos de los de-
litos, faltare cualquier requisito exigido expresamente por la ley como indispen-
sable, que hubiera debido obrar en el proceso y sea aún posible satisfacer, dispon-
drá que vuelvan los autos al Jefe Militar respectivo para que, una vez llenado 
ese requisito, vuelva á señalarse día para una audiencia en la que los debates de-
berán efectuarse de nuevo en toda su integridad. 

La resolución anterior sólo podrá ser adoptada por mayoría de cuatro votos 
cuando menos, y contendrá además de la expresión del requisito cuya falta se 
advirtiere, la del precepto legal que lo exija expresamente y la del sentido en que 
hubiere votado cada uno de los miembros del Consejo, debiendo subscribirla to-
dos ellos, y el Asesor, si hubiere sido consultado, expresándose también en ese 
caso, cuál hubiere sido su opinión. 

II. Si 110 hubiere motivo bastante para dictar la resolución á que la fracción 
precedente se refiere, procederá á la deliberación y votación del interrogatorio, 
sujetándose para ello a lo dispuesto en los artículos siguientes y, en su caso, en 
lo establecido en la fracción II del art. 344. 

Art. 352. El Presidente leerá á los Vocales las preguntas contenidas en el in-
terrogatorio sobre el que hayan de votar, las someterá á su deliberación y pro-
cederá á recoger los votos acerca de cada una de ellas en el orden en que estuvie-
ren formuladas, comenzando por el del Vocal que deba desempeñarlas funciones 
de Secretario del Consejo*y concluyendo por el suyo. 

A r t - 353- Al votarse cada una de las preguntas se asentará el resultado al 

pie de ella, expresándose claramente si lo fué por unanimidad ó por ma}'oría y 
de cuántos votos. Los interrogatorios serán cubiertos al final de ellos con una 
sola firma de cada uno de los Vocales; pero aquél de éstos que vote en contra de 
la mayoría, hará constar en antefirma su voto, al calce de la pregunta ó pregun-
tas en que se hubiere apartado de esa n^or ía . 

Art. 354. Ninguno de los miembros del Consejo podrá abstenerse de votar. 
Las decisiones de éste serán las que reúnan en su favor la unanimidad de vo-
tos ó mayor número de ellos; salvo lo prevenido en el art. 359. 

Art. 355. Si el acusado fuere declarado inculpable de un delito, en la vota-
ción, bien por haberse votado negativamente la pregunta ó preguntas relativas 
al hecho ó hechos constitutivos de ese delito, ó bien por haberse votado en sen-
tido afirmativo todas ó alguna de las que se refieran á las circunstancias exclu-
yentes, no se procederá á recoger la votación acerca de las demás del mismo in-
terrogatorio; y si se recogiere, se tendrán por no escritas las respuestas. 

Art. 356. Si la votación respecto de las preguntas relativas del interrogato-
rio hubiere sido en el sentido de declarar la culpabilidad, se procederá á recoger 
la votación acerca de las demás preguntas. 

Art. 357. Concluida la votación de los interrogatorios, los vocales procederán 
á deliberar sobre la imposición de la pena, conforme á las reglas establecidas en 
los artículos siguientes: 

Art. 358. Los miembros del Consejo de Guerra deberán fallar conforme á los 
preceptos de la Ley Penal Militar, y en su defecto, conforme á los del Código 
Penal para el Distrito Federal, siendo responsables por cualquiera infracción le-
gal'en que incurrieren. 

A continuación de cada interrogatorio resuelto en el sentido de la culpabili-
dad, deberán expresar bajo su firma, la pena que en concepto de cada uno de 
ellos deba ser aplicada al reo. 

Art. 359. No podrá aplicarse pena alguna al inculpado sino por cuatro votos 
cuando menos; si ninguna reuniere ese número de votos, se le impondrá la que 
sea de menor gravedad, entre las señaladas por los miembros del Consejo. 

Art. 360. Para la imposición de la pena podrán los Vocales consultar al Ase-
sor que asista á la audiencia, quien en ese caso, también firmará al pie del in-
terrogatorio manifestando el sentido en que hubiere aconsejado. 

Art. 361. La sentencia condenatoria determinará, cuando haya lugar á ello, 
la pérdida de los objetos que hubieren servido para la perpetración del delito, si 
fueren de propiedad del inculpado, y la restitución á sus dueños, de los que hu-
bieren sido usurpados. 

Art. 362. La sentencia será redactada por el Presidente del Consejo, quien po-
drá hacerlo también, si lo estima conveniente, con consulta de Asesor, hacién-
dose constar tal circunstancia. 

Art. 363. La sentencia expresará bajo pena de nulidad: 
I. El lugar, día, mes y año en que fuere pronunciada; 

II. Los nombres, apellidos y empleos dé los miembros del Consejo; 
III. El nombre y apellido del acusado, su categoría si fuese militar, lugar 

de su nacimiento, su edad, su residencia ó domicilio y su oficio ó profesión; 
IV. Los hechos declarados por el Consejo, que se expresarán separadamen-

te y por orden numérico; 
V. La cita de los preceptos legales que hubieren sido aplicados; 

VI. La absolución ó condenación del inculpado. 



VII. La'firma del Presidente, las de los demás miembros del Consejo 3' la 
del Asesor, en el caso de que hubiese sido consultado. 

Art. 364. De todo lo acaecido durante la sesión secreta, se levantará una 
acta por el Secretario del Consejo, en la cual se expresará también, siempre que 
se trate de una votación diversa de aquellas que deben constar en el interroga-
torio ó á continuación de él, el sentido en que hubiera votado cada uno de los 
miembros del mismo Tribunal, quienes en caso de inconformidad con dicha 
acta, podrán expresarlo así al pie de ella y bajo su firma. 

Art. 365. La resolución del Consejo será leída íntegra y públicamente en el 
Salón de la audiencia, por el Juez instructor, estando presentes todos los miem-
bros del Consejo, los concurrentes en pie y la escolta presentando las armas. 

Art. 366. Si se hubiese hecho la declaración de inculpabilidad, el Presiden-
te dispondrá que se ponga desde luego en libertad al acusado, si 110 debiere que-
dar retenido por otra causa, y sin perjuicio, además, de reaprelienderlo si la sen-
tencia fuere anulada por vía de revisión. E11 los mismos'términos se pondrá en 
libertad al reo á quien se dé por compurgado. 

Art. 367. La lectura de la resolución en el Salón de la audiencia, surtirá los 
efectos de notificación en forma, en cuanto á las partes que hubieren estado pre-
sentes al juicio ante el Consejo, aun cuando no lo estén en ese momento. 

A los que 110 hubieren concurrido á la audiencia se les notificará la resolu-
ción por el Juez instructor, dentro de veinticuatro horas. 

Art. 368. Notificada la sentencia, el Instructor, previa citación del Ministe-
rio Público y del acusado, elevará el- proceso á la autoridad de quien dependa y 
ésta á su vez lo remitirá en el acto al Supremo Tribunal Militar. 

En este caso, lo mismo que en los demás en que la presente ley prevenga 
que la diligencia de citación se entienda con el acusado, éste podrá designar en 
el mismo acto persona 'que lo represente ante el Supremo Tribunal. 

Art. 369. Si la sentencia fuere contraría al pedimento del Ministerio Públi-
co, el que lo hubiese formulado dará aviso de ello al Procurador General tan lue-
go como aquella le sea notificada conforme á lo dispuesto en el art. 367. 

Art. 370. Todo lo ocurrido desde la instalación del Consejo hasta la publi-
cación de la sentencia, deberá constar en una acta levantada por el Secretario 
del Juez instructor, y bajo la dirección de éste. En ella se deberá hacer constar 
forzosamente: 

I. El lugar, día, mes y año en que se efectuare la audiencia. 
II. Los nombres y apellida de los miembros del Consejo, del Asesor, del 

Juez instructor, del Representante del Ministerio Público, de las demás partes 
que hayan ocurrido y de los Defensores y patronos. 

III. Los nombres y apellidos de los miembros del Consejo que hayan ale-
gado impedimento, expresándose si fuere admitido ó desechado, así como cuál 
haya sido el alegado. 

IV. Las variaciones ó ampliaciones que los testigos ó peritos hayan hecho 
en la audiencia. 

V. Las variaciones que el Ministerio Público ó la Defensa hayan hecho 
en sus conclusiones, asentándose circunstanciadamente las razones alegadas 
para ello. 

VI. Los incidentes ocurridos durante la sesión pública ó en el Salón de ésta, 
durante la secreta, y las resoluciones que sobre ellos haya dictado el Consejo, su 
Presidente ó el que hiciere sus veces, en sus respectivos casos. 

VII. La razón de haberse publicado la sentencia y advertido al' acusado de 
la facultad que le concede la parte final del art. 368, con lo que aquél hubiere 
expuesto en ese acto. 

Art. 371. El acta á que se refiere el artículo anterior y á la que se agregará 
la levantada conforme al art. 364, será firmada por el Juez instructor y por su 
Secretario, y en el caso de que se pronuncie la resolución á que se contrae la 
fracción I del art. 351, 110 contendrá sino lo que fuere aplicable de lo prevenido 
en el primero de todos estos preceptos. Los miembros del Consejo, el Asesor, 
el Representante del Ministerio Público y el Defensor, podrán en caso de incon-
formidad con lo asentado en esa acta, expresarlo así al pie de ella y bajo su firma. 

Art. 372. Siempre que el Consejo tuviere que resolver acerca de la suspen-
sión de los debates, ó de cualquiera otro de los incidentes que puedau ocurrir 
durante la vista, lo hará en sesión secreta. 

Art. 373. Corresponde al Presidente del Consejo la facultad de suspender los 
debates por el tiempo necesario para el descanso de los funcionarios, empleados y 
demás personas obligadas á concurrir al juicio; así como también cuando haya 
de levantarse el acta respectiva con motivo de un delito cometido ó descubierto 
durante la audiencia, y en los demás casos expresamente señalados por la ley 
para ese efecto. Pero si la suspensión de los debates trajere consigo la del juicio; 
por 1111 término mayor de veinticuatro horas, corresponderá al Consejo resolver 
sobre ese particular; si lo hiciere en sentido afirmativo, la vista del proceso co-
menzará de nuevo en el día y hora que se señale por la autoridad competente. 

Art. 374. Cuando de los documentos presentados ó de las declaraciones de 
los testigos durante los debates, aparezca que el acusado es criminalmente res-
ponsable por otros hechos ú omisiones diversos de los que hayan sido materia 
del proceso, el Consejo, al pronunciar su resolución acerca de aquél, mandará 
poner al inculpado á disposición del Jefe Militar respectivo, para que se instru-
ya la averiguación correspondiente. Si el reo hubiere sido declarado inculpable, 
permanecerá detenido hasta que se pronuncie decisión judicial sobre los hechos 
nuevamente descubiertos. 

Art. 375. Los miembros del Consejo de Guerra no están obligados á ajustar 
sus procedimientos y determinaciones á la opinión del Asesor, el que sólo podrá 
y deberá emitirla, cuando aquellos se la pidieren. Unos y otros serán responsa-
bles, respectivamente, de su conducta. 

Art. 376. El Juez instructor cuidará de que sobre la mesa del Consejo haya 
ejemplares de la Constitución Política de la República, de las Ordenanzas del 
Ejército y de la Armada, de las leyes sobre Administración de Justicia en el 
Fuero de Guerra, y del Código Penal y de Procedimientos Penales para el Dis-
trito Federal. 

CAPITULO II. 

DE LA POLICIA DE LA AUDIENCIA. 

Art. 377. La policía de la Audiencia estará á cargo del Presidente del Con-
sejo, á cuyas órdenes se pondrá la escolta que conduzca al reo y cualquiera otra 
fuerza cuya presencia sea necesaria en el local del juicio. 

Mientras el Presidente esté en la Sala de deliberaciones, la policía de la au-
diencia estará á cargo del Juez instructor ó del Representante del Ministerio Pú-



VII. La'firma del Presidente, las de los demás miembros del Consejo 3' la 
del Asesor, en el caso de que hubiese sido consultado. 

Art. 364. De todo lo acaecido durante la sesión secreta, se levantará una 
acta por el Secretario del Consejo, en la cual se expresará también, siempre que 
se trate de una votación diversa de aquellas que deben constar en el interroga-
torio ó á continuación de él, el sentido en que hubiera votado cada uno de los 
miembros del mismo Tribunal, quienes en caso de inconformidad con dicha 
acta, podrán expresarlo así al pie de ella y bajo su firma. 

Art. 365. La resolución del Consejo será leída íntegra y públicamente en el 
Salón de la audiencia, por el Juez instructor, estando presentes todos los miem-
bros del Consejo, los concurrentes en pie 3̂  la escolta presentando las armas. 

Art. 366. Si se hubiese hecho la declaración de inculpabilidad, el Presiden-
te dispondrá que se ponga desde luego en libertad al acusado, si 110 debiere que-
dar retenido por otra causa, y sin perjuicio, además, de reaprelienderlo si la sen-
tencia fuere anulada por vía de revisión. E11 los mismos'términos se pondrá en 
libertad al reo á quien se dé por compurgado. 

Art. 367. La lectura de la resolución en el Salón de la audiencia, surtirá los 
efectos de notificación en forma, en cuanto á las partes que hubieren estado pre-
sentes al juicio ante el Consejo, aun cuando no lo estén en ese momento. 

A los que 110 hubieren concurrido á la audiencia se les notificará la resolu-
ción por el Juez instructor, dentro de veinticuatro horas. 

Art. 368. Notificada la sentencia, el Instructor, previa citación del Ministe-
rio Público y del acusado, elevará el- proceso á la autoridad de quien dependa y 
ésta á su vez lo remitirá en el acto al Supremo Tribunal Militar. 

En este caso, lo mismo que en los demás en que la presente ley prevenga 
que la diligencia de citación se entienda con el acusado, éste podrá designar en 
el mismo acto persona 'que lo represente ante el Supremo Tribunal. 

Art. 369. Si la sentencia fuere contraría al pedimento del Ministerio Públi-
co, el que lo hubiese formulado dará aviso de ello al Procurador General tan lue-
go como aquella le sea notificada conforme á lo dispuesto en el art. 367. 

Art. 370. Todo lo ocurrido desde la instalación del Consejo hasta la publi-
cación de la sentencia, deberá constar en una acta levantada por el Secretario 
del Juez instructor, y bajo la dirección de éste. En ella se deberá hacer constar 
forzosamente: 

I. El lugar, día, mes y año en que se efectuare la audiencia. 
II. Los nombres y apellida de los miembros del Consejo, del Asesor, del 

Juez instructor, del Representante del Ministerio Público, de las demás partes 
que hayan ocurrido y de los Defensores y patronos. 

III. Los nombres y apellidos de los miembros del Consejo que hayan ale-
gado impedimento, expresándose si fuere admitido ó desechado, así como cuál 
haya sido el alegado. 

IV. Las variaciones ó ampliaciones que los testigos ó peritos hayan hecho 
en la audiencia. 

V. Las variaciones que el Ministerio Público ó la Defensa hayan hecho 
en sus conclusiones, asentándose circunstanciadamente las razones alegadas 
para ello. 

VI. Los incidentes ocurridos durante la sesión pública ó en el Salón de ésta, 
durante la secreta, y las resoluciones que sobre ellos haya dictado el Consejo, su 
Presidente ó el que hiciere sus veces, en sus respectivos casos. 

VII. La razón de haberse publicado la sentencia y advertido al' acusado de 
la facultad que le concede la parte final del art. 368, con lo que aquél hubiere 
expuesto en ese acto. 

Art. 371. El acta á que se refiere el artículo anterior y á la que se agregará 
la levantada conforme al art. 364, será firmada por el Juez instructor y por su 
Secretario, y en el caso de que se pronuncie la resolución á que se contrae la 
fracción I del art. 351, 110 contendrá sino lo que fuere aplicable de lo prevenido 
en el primero de todos estos preceptos. Los miembros del Consejo, el Asesor, 
el Representante del Ministerio Público y el Defensor, podrán en caso de incon-
formidad con lo asentado en esa acta, expresarlo así al pie de ella y bajo su firma. 

Art. 372. Siempre que el Consejo tuviere que resolver acerca de la suspen-
sión de los debates, ó de cualquiera otro de los incidentes que puedau ocurrir 
durante la vista, lo hará en sesión secreta. 

Art. 373. Corresponde al Presidente del Consejo la facultad de suspender los 
debates por el tiempo necesario para el descanso de los funcionarios, empleados y 
demás personas obligadas á concurrir al juicio; así como también cuando haya 
de levantarse el acta respectiva con motivo de un delito cometido ó descubierto 
durante la audiencia, y en los demás casos expresamente señalados por la ley 
para ese efecto. Pero si la suspensión de los debates trajere consigo la del juicio; 
por 1111 término mayor de veinticuatro horas, corresponderá al Consejo resolver 
sobre ese particular; si lo hiciere en sentido afirmativo, la vista del proceso co-
menzará de nuevo en el día y hora que se señale por la autoridad competente. 

Art. 374. Cuando de los documentos presentados ó de las declaraciones de 
los testigos durante los debates, aparezca que el acusado es criminalmente res-
ponsable por otros hechos ú omisiones diversos de los que hayan sido materia 
del proceso, el Consejo, al pronunciar su resolución acerca de aquél, mandará 
poner al inculpado á disposición del Jefe Militar respectivo, para que se instru-
ya la averiguación correspondiente. Si el reo hubiere sido declarado inculpable, 
permanecerá detenido hasta que se pronuncie decisión judicial sobre los hechos 
nuevamente descubiertos. 

Art. 375. Los miembros del Consejo de Guerra no están obligados á ajustar 
sus procedimientos y determinaciones á la opinión del Asesor, el que sólo podrá 
y deberá emitirla, cuando aquellos se la pidieren. Unos y otros serán responsa-
bles, respectivamente, de su conducta. 

Art. 376. El Juez instructor cuidará de que sobre la mesa del Consejo haya 
ejemplares de la Constitución Política de la República, de las Ordenanzas del 
Ejército y de la Armada, de las leyes sobre Administración de Justicia en el 
Fuero de Guerra, y del Código Penal y de Procedimientos Penales para el Dis-
trito Federal. 

CAPITULO II. 

DE LA POLICIA DE LA AUDIENCIA. 

Art. 377. La policía de la Audiencia estará á cargo del Presidente del Con-
sejo, á cuyas órdenes se pondrá la escolta que conduzca al reo y cualquiera otra 
fuerza cuya presencia sea necesaria en el local del juicio. 

Mientras el Presidente esté en la Sala de deliberaciones, la policía de la au-
diencia estará á cargo del Juez instructor ó del Representante del Ministerio Pú-



blico, según su categoría, teniendo cualquiera de ellos, en esos momentos, las 
mismas facultades que el Presidente. 

Art. 378. Las audiencias serán públicas, salvo lo prevenido en el art. 287, y 
deberán concurrir á ellas los Oficiales francos de la guarnición. 

Art. 379. Todos los que 110 intervengan oficialmente en el juicio, cualquiera 
que sea su categoría militar ó civil, ocuparán en el Salón los lugares destinados 
al público. E11 la plataforma destinada al Consejo, sólo podrán estar los miem-
bros de éste, el Asesor, el Juez instructor, su Secretario, el funcionario ó fun-
cionarios que representen al Ministerio Público, los Defensores de los reos, los 
que patrocinen á los ofendidos y los empleados necesarios para el servicio. 

Todo el que infrinja esta disposición será amonestado por el Presidente, y si 
reincidiere, se le hará salir del Salón. 

Art. 380. Todos los que asistan á la audiencia se conservarán, mientras per-
manezcan en ella, con respeto y en silencio, no debiendo portar armas, si 110 fue-
ren militares, estándoles prohibido dar señales de aprobación ó desaprobación 
y externar ó manifestar opiniones sobre la culpabilidad ó inocencia del acusado, 
sobre las pruebas que se rindan ó sobre la conducta de alguno de los que inter-
vengan en el juicio. El transgresor de este precepto, será amonestado por el Pre-
sidente; si reincidiere se le expulsará del Salón, y si se resiste á abandonarlo ó 
vuelve á él, será detenido por veinticuatro horas en calidad de arresto. 

Art. 381. Si con objeto de impedir ó estorbar de cualquiera manera el curso 
de la justicia, se produjere un tumulto, el Presidente hará retirar del Salón á los 
perturbadores del orden, sean quienes fueren, imponiéndoles de plano hasta un 
mes de arresto ó hasta cien pesos de multa; ó consignándolos, cuando hubiere 
lugar á ello, á la autoridad militar respectiva, para que se forme la averiguación 
correspondiente. 

Cuando no sea.posible restablecer el orden por los medios prescriptos en este 
artículo y en el anterior, el Presidente podrá mandar que los concurrentes sal-
gan del Salón de la audiencia, y que ésta continúe á puerta cerrada. 

E11 caso de resistencia, el referido funcionario hará uso de la fuerza pública, 
para hacer cumplir sus determinaciones. 

Art. 382. El Presidente puede hacer retirar de la audiencia y volver á la pri-
sión á todo acusado que, con clamores, ó por cualesquiera otros medios propios 
para causar tumulto, ponga obstáculo al libre ejercicio de la justicia, ó que falte 
al respeto debido á la ley ó á las autoridades. E11 este caso se procederá á los de-
bates y se pronunciará sentencia gon sólo la presencia del Defensor, y haciéndose 
saber al reo la resolución por medio del Juez instructor. 

Art. 383. Si el Defensor del reo ó el patrono de la parte civil perturbasen el 
orden ó injuriasen 11 ofendiesen á alguna persona presente, ó faltaren al respeto 
debido á la ley y á las autoridades, el Presidente los apercibirá, y si reincidieren, 
los mandará expulsar del Salón de la audiencia, imponiéndoles al mismo tiempo 
cualquiera de los castigos expresados en el art. 278, ó dando el parte respectivo 
á la autoridad que corresponda, si el que debiere ser expulsado fuere de catego-
ría igual ó superior á la del Presidente, y procediendo respecto del acusado, como 
está prevenido en el art. 300. 

Art. 384. Si el que cometiere esas faltas fuere Representante del Ministerio 
Público, el Presidente lo castigará conforme á lo prevenido en el citado art 278 
observando lo dispuesto en su parte final, y con la misma salvedad expresada en' 
el precepto que antecede. 

Art. 385. Siempre que por tratarse de un delito que merezca pena mayor que 
la de un mes de arresto, deba hacerse la respectiva consignación á la autoridad 
militar correspondiente, el Presidente del Consejo le remitirá también el acta que 
acerca de la comisión de ese delito deberá levantar el Juez instructor, observán-
dose, si se tratare del acusado, lo establecido en el art. 374; y si se tratare de un 
funcionario ó empleado del orden judicial militar, lo respectivamente preceptuado 
en los arts. 555 y 562. 

Art. 386. El Presidente tomará las precauciones que estimare necesarias á 
fin de impedir que los testigos conferencien entre sí acerca del delito ó del acu-
sado, antes de que sean llamados á declarar. 

Los testigos y peritos que hayan concurrido á la audiencia, permanecerán 
mientras 110 fueren llamados al Salón de aquella ó el Presidente no dispusiere 
otra cosa, en la pieza destinada especialmente para ello, sin poder salir de este 
lugar 111 comunicarse de palabra ó por escrito con alguna persona de fuera. 

El que infrinja cualquiera de estas disposiciones, entendiéndose por infrac-
tor de ellas al que se comunique con los testigos y peritos y al que 110 impida 
esa comunicación, teniendo á su cargo la obligación de impedirla,.será castigado 
disciplinariamente por el Presidente del Consejo, ó consignado en su caso, á la 
autoridad competente. 

Art. 387. El acusado, durante la audiencia, sólo podrá comunicarse con sus 
Defensores, con el Presidente ó con las personas autorizadas por él para ese efecto, 
sin que en ningún caso pueda dirigir la palabra al público. 

La infracción de este precepto se castigará con arreglo á io establecido en el 
artículo anterior. 

Art. 3?8. A toda audiencia deberá concurrir, además de la escolta encargada 
de la custodia del reo, el número de gendarmes del Ejército ó en su defecto, de 
cualquiera otra tropa que el Presidente del Consejo considere necesaria para ha-
cer cumplir sus disposiciones y conservar el orden. 

Art. 389. Los arts. 379, 380, 381, 386 y 387, estarán escritos con caracteres 
claros en un lugar visible de la Sala de la audiencia. 

T I T U L O II. 

DE LOS JUICIOS EXTRAORDINARIOS. 

CAPITULO I. 

DEL JUICIO ANTE UN CONSEJO DE GUERRA EXTRAORDINARIO. 

Art. 390. Siempre que en concepto de la autoridad militar, facultada para 
dictar la orden de proceder, se cometiere 1111 delito de la competencia de un Con-
sejo de Guerra extraordinario, dicha autoridad, expresándolo así, expedirá esa 
orden con arreglo á lo prevenido en la fracción I del art. 36, designando á los in-
dividuos que deban desempemy^ las funcionos de Juez instructor, Secretario de 
éste y Representante del Ministerio Público, mandando hacer las insaculaciones 
necesarias para integrar el Gonsejo y señalando para la reunión de éste, un tér-
mino que no podrá ser menor de veinticuatro horas ni mayor de cuarenta y ocho. 



blico, según su categoría, teniendo cualquiera de ellos, en esos momentos, las 
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Hechas las insaculaciones, el Jefe Militar expedirá las credenciales de los 
que hubieren resultado designados para formar parte del Consejo, nombrando 
para desempeñar los cargos de Presidente y Secretario, á los que tuvieren, res-
pectivamente, la mayor y menor categoría ó antigüedad. 

La composición y reunión del Consejo, se hará saber por la orden General. 
Art. 391. El Juez instructor sin pérdida de tiempo, hará saber dicha orden 

al presunto responsable, lo requerirá para que nombre Defensor, adviniéndole 
que en caso de que 110 lo haga, se le nombrará de oficio, le tomará su declara-
ción indagatoria, practicará sumariamente las diligencias que fuere posible efec-
tuar antes de la reunión del Consejo, para la comprobación del cuerpo del delito, 
y citará desde luego, á los testigos y peritos que en su concepto deban concu-
rrir á la audiencia. Tanto el Ministerio Público como la Defensa, podrán entre-
gar al Juez instructor lista de los testigos que por su parte crean conveniente 
presentar en la audiencia, á fin de que además de aquellos que hubieren sido 
citados por dicho Juez, sean examaminados ante el Consejo. 

Art. 392. El Juez instructor entregará al Presidente del Consejo todas las 
constancias relativas á la comisión del delito y la responsabilidad de los acusa-
dos que hubiere podido recoger, y la lista de los testigos y peritos á quienes 
hubiere citado. 

Art. 393. Reunido el Consejo, el Presidente pasará lista nominal de los in-
dividuos que deban componerlo, y el Secretario dará lectura á las disposiciones 
de la Ley Orgánica de Tribunales Militares y á las de la presente, relativas 
á los delitos de la competencia de Consejos de Guerra Extraordinarios y á la ma-
nera de juzgar á los responsables de ellos. 

Art. 394. Una vez que el Presidente declare instalado el Consejo, se prac-
ticará sumariamente todo lo que fuere aplicable de lo prevenido en el capítulo 
I del título anterior, en cuanto al examen del acusado ó acusados, testigos y 
peritos, lectura de constancias procesales y debates, ante 1111 Consejo de Guerra 
ordinario. 

Art. 395. La audiencia sólo se suspenderá en el caso de excusa de alguno 
de los miembros del Consejo, que será calificada en los términos del art. 513, 
ó cuando el mismo Consejo considere indispensable la declaración de algún tes-
tigo que 110 estuviere presente ó cualquiera otra prueba que 110 pueda ser reci-
bida en el acto, en el concepto de que en cualquiera de esos casos, la suspensión 
no excederá de seis horas y observándose, cuando hubiere lugar á ello, lo pre-

- venido en los dos artículos subsecuentes. 

Art. 396. Cuando 110 puedan traerse á los autos inmediatamente, las hojas 
de servicio ó filiaciones de los procesados, se suplirán estos documentos con de-
claraciones ó informes de los Jefes inmediatos que expondrán lo que supieren 
acerca de la ¿onducta y antecedentes de aquellos. 

Art. 397. En caso de lesiones no se aguardará el resultado de éstas para la 
continuación de la causa, bastando para ello con la comprobación del cuerpo del 
delito, hecha conforme á lo establecido en el art. 62. 

Art. 398. Concluidos los debates, el Presidente tomará á l̂os Vocales la pro-
testa á que se refiere el art. 347, declarará secreta la audiencia y en ella formu-
lará la siguiente pregunta: «¿El delito que se^nputa al acusado N. N. es de la 
competencia del Consejo de Guerra Extraordinario, conforme á lo dispuesto en 
la Ley Orgánica de Tribunales Militares?» 

Recogida la votación de todos los miembros del Consejo, se procederá en vis-

ta de ella, como corresponda, con arreglo á lo que se previene en los dos artícu-

los que siguen. 
Art. 399. Contestada negativamente la pregunta especificada en el artículo 

anterior, el Consejo mandará remitir los documentos relativos, juntamente con 
el acta que haya levantado el Secretario del Instructor, al Jefe Militar que dic-
tó la orden de proceder, para que el inculpado ó inculpados sean juzgados por 
e'1 Tribunal competente. 

Art. 400. Si la contestación fuere afirmativa, el Asesor, y en su defecto el 
Juez instructor, formulará las preguntas á que se contraen las fracciones VIII 
y IX del art. 344, con arreglo á lo prevenido en ellas y en las X y XI del mis-
mo artículo, procediéndose después conforme á lo dispuesto en los arts. 352 y 
siguientes del capítulo I del título anterior, en todo cuanto esos preceptos fue-
ren aplicables. 

Art. 401. Cuando se declare que el acusado es inculpable, se pronunciará 
su absolución y el Presidente del Consejo dispondrá que se le ponga en liber-
tad, si 110 debiere quedar retenido por otra causa y sin perjuicio de los efectos 
de la revisión, todo lo cual se hará constar en el acta. 

Art. 402. La Secretaría de Guerra podrá mandar suspender la ejecución de 
una sentencia de pena de muerte, pronunciada por 1111 Consejo de Guerra Ex-
traordinario; la autoridad militar que hubiere convocado ese Consejo, podrá tam-
bién hacer lo mismo, por motivos poderosos y bajo su responsabilidad. En uno 
y otro de esos casos, y en el segundo, con informe justificado, dicha autoridad 
remitirá, á la mayor brevedad posible, el expediente respectivo, á la expresada 
Secretaría#la que á su vez mandará las diligencias, para su revisión, al Supre-
mo Tribunal Militar, y si no fuere anulada por éste la sentencia, conmutará la 
pena capital con la de prisión extraordinaria, 11 ordenará que se ejecute aquella, 
según fuere procedente. Este último podrá también resolver desde luego, al im-
ponerse del expediente, remitiendo entonces, las diligencias al expresado Tri-
bunal, para su revisión, en cuanto al efecto de la responsabilidad. 

Art. 403. En la notificación y la ejecución de la sentencia, se observarán por 
la autoridad militar las solemnidades prevenidas por esta ley y por la Ordenan-
za del Ejército, hasta donde sean compatibles con las circunstancias del caso y 
con la necesidad de contener las consecuencias del delito. 

Art. 404. Todo lo ocurrido durante la audiencia, inclusive el fallo, se hará 
constar en una acta formada con arreglo á los arts. 370 y 371, y de la que se sa-
carán dos copias que autorizarán el Juez instructor y su Secretario; una queda-
rá en el archivo del Detall del Batallón, Regimiento, Buque ó dependencia, ó en 
el de la Brigada ó División, Escuadra ó Departamento á que pertenezca el acu-
sado, según su categoría; y la otra será remitida á la Secretaría de Guerra por 
los conductos de Ordenanza, á menos que aquella ordene salvarlos. 

El acta original con todos los antecedentes relativos, será remitida directa-
mente para su revisión, al Supremo Tribunal Militar, por el Jefe que hubiere 
ordenado el procedimiento. 

• 



CAPITULO II. 

DEL JUICIO VERBAL ANTE UN CONSEJO DE GUERRA ORDINARIO O ANTE UN JEFE MILITAR. 

Art. 405. El juicio verbal tendrá lugar: 
I. Ante los Consejos de Guerra ordinarios, siempre que se hubieren lle-

nado los requisitos de la fracción I del art. 133 de la Ley Orgánica de los Tribu-
nales Militares y tratándose de cualquiera de los delitos que la misma ley espe-
cifica al fijar la competencia de los Consejos de Guerra extraordinarios en tierra 
y que pudiera ser cometido en tiempo de paz. 

II. Ante los Jefes militares, en todos los casos de su competencia. 
Art. 406. Los procesos de los individuos que resulten complicados en uno 

de los delitos á que se refiere la fracción I del artículo anterior, pero que no ha-
yan sido aprehendidos infraganti, se acumularán al que se siga enjuicio verbal, 
si el estado de éste lo permite, atento á lo prevenido en el art. 467; y todos los 
procesos quedarán sujetos á las disposiciones relativas al juicio verbal. De la 
misma manera se procederá cuando el delito, materia del juicio verbal, sea co-
metido en conexión con otro que debiere seguirse en la vía ordinaria 

Si en los casos especificados la acumulación 110 fuere procedente, los demás 
procesos se seguirán en la vía ordinaria, en pieza separada, tomándose al efecto 
los antecedentes necesarios. 

Art. 407. Tan luego como 1111 Jefe Militar libre orden de proceder por alguno 
de los delitos á que se contrae la fracción I del art. 405, prevendrá expresamente 
al Juez instructor que proceda conforme á las prevenciones de este capítulo. 

Art. 408. El Juez instructor comprobará la existencia del cuerpo del delito 
y la persona de su autor, con arreglo á lo prevenido en el capítulo IV del título 
II del libro I de esta ley, observando en su caso lo prevenido en el art. 397, y 
al notificar á las partes el auto motivado de formal prisión, les prevendrá que 
usen, en su caso, de los derechos que les concede el artículo siguiente. Del auto 
de que se trata 110 podrán las partes acudir en revisión. 

Art. 409. El Ministerio Público y la Defensa podrán, al ser notificados del auto 
dê  formal prisión, ó dentro de las veinticuatro horas siguientes, solicitar declara-
ción sobre uno de los dos puntos que á continuación se expresan: 

I. El sobreseimiento por existir alguna de las causas que lo motiven, con arre-
glo á esta ley. 

II. La declaración de que el hecho que se averigua no está comprendido eu 
las prevenciones de este capítulo. 

Art. 410. Con lo que las partes aleguen, ó si no lo hicieren, transcurrido que 
sea el término que para ello se les señala en el artículo anterior, el Juez instruc-
tor, sin más trámites, remitirá lacausa al Jefe Militar de quien dependa, y éste con 
consulta de Asesor, si lo tiene, decretará el sobreseimiento, si procediere, devol-
viendo la causa para los efectos legales, ó mandará que continúe el proceso con 
arreglo á los preceptos de este capítulo, ó en la forma prevenida en el libro I de 
esta ley, según fuere procedente. 

Las partes podrán acudir en revisión del auto en que se declare que el hecho 
que se averigua, 110 está comprendido en las prevenciones de este capítulo Para 
los efectos de la revisión se remitirá el proceso original al Tribunal, suspendién-
dose el procedimiento. 

Art. 411. Cuando la resolución del Jefe Militar sea declarando que el proce-
dimiento debe continuar con arreglo á las prevenciones de este capítulo, devolve-
rá la causa al Juez Instructor, quien procederá desde luego á practicar, bajo su 
más estrecha responsabilidad, y en el improrrogable término de'diez días, las di-
ligencias estrictamente conducentes á la averiguación de los hechos. Practicadas 
las diligencias ó transcurrido el término fijado, elevará la causa al Jefe Militar y 
éste declarará cerrada la instrucción, y mandará hacer la convocación del Consejo 
de Guerra ordinario en los términos prevenidos en los arts. 233 y siguientes del 
capítulo X V del título II del libro I de esta ley, con la diferencia de que en el 
término que deberá mediar entre la citación y la reunión del Consejo, nunca po-
drá ser menor de 48 horas ni mayor de 3 días. 

Art. 412. Recibido el proceso por el Instructor y hechas las notificaciones res-
pectivas, en el caso de convocación del Consejo, la Defensa y el Ministerio Público 
podrán pedir y deberá decretarse por el Juez, la práctica de todas las diligencias 
de prueba que puedan recibirse ante el mismo Consejo. 

Art. 413. El procedimiento ante el Consejo de Guerra deberá ser el estable-
cido para los demás casos de competencia de ese Tribunal con las modificaciones 
siguientes: 

I. Instalado el Consejo, se recibirán todas las pruebas que fuere posible y 
.hubieren sido solicitadas por el Ministerio Público ó por la defensa y decretadas 
por el Instructor, con arreglo al artículo precedente. 

II. Recibidas las pruebas, el Presidente concederá al Ministerio Público y 
á la Defensa, en ese orden y sucesivamente, un término que 110 sea menor de dos 
horas ni mayor de seis, para que formulen sus conclusiones, y vencido éste, conti-
nuará la vfsta del proceso. 

III. Si en ios plazos á que se refiere la fracción anterior 110 se formulare pedi-
mento por el Ministerio Público, se impondrá de plano al Agente que intervenga 
una multa de diez á cincuenta pesos, previniéndole que se duplicará la pena en 
el caso de que transcurrida una hora más, 110 formule el pedimento respectivo. Si 
aun así 110 lo hiciere, se procederá conforme á lo mandado en el art. 385, dándose 
parte inmediatamente al Procurador General para que obre conforme á sus fa-
cultades. Si el término se le pasare á la Defensa, se hará por el Consejo la decla-
ración de estar alegada la inculpabilidad y se continuará la vista del proceso. 

IV. El Ministerio Público formulará sus conclusiones de conformidad con 
lo prevenido en el art. 338, si sostiene la culpabilidad. Si sostuviese la inculpa-
bilidad, procederá como lo dispone la segunda parte de la frac. II del art. 223; 
del mismo modo procederá si sostuviese la irresponsabilidad del acusado. 

Las conclusiones de la Defensa se liarán de acuerdo con lo prescripto en la 
frac. II del art. 225. 

V. Cuando 110 hubiere Asesor, los interrogatorios serán formulados por el 
Juez instructor. 

Art. 414. En los juicios verbales ante los Jefes Militares se observará lo si-
guiente: 

I. Siempre que el Juez Instructor, al dictar el auto motivado de formal pri-
sión, advierta que el ó los delitos por los que únicamente deba instruirse el pro-
ceso, son de los de la competencia del Jefe Militar, procederá con arreglo á lo 
mandado en la parte final del art. 408, cumpliéndose en seguida con lo preve-
nido eu los arts. 409 y 410. 

II. Si el Jefe Militar, al serle elevado, con cualquier motivo, un proceso eu 



estado de instrucción, advirtiere por su parte que el ó los delitos que únicamente 
constituyen la materia de aquél, son de los de su competencia, ordenará al Juez 
instructor que llaga á las partes la prevención á que se refiere el citado art. 408, 
observándose después lo mandado en los dos que le siguen. 

III. Cuando en cualesquiera de los casos á que se contraen las fracciones an-
teriores, la resolución del Jefe Militar sea declarando que el procedimiento debe 
continuar con sujeción á las disposiciones del presente artículo; en el mismo auto 
declarará cerrada la instrucción y mandará citar para la audiencia en los térmi-
nos prevenidos por el art. 411, procediéndose á continuación, conforme á lo pre-
ceptuado en el art. 412. 

IV. El día y hora señalados de antemano para la celebración de la audien-
cia, y presente el Jefe Militar, su Asesor, el Juez instructor, su Secretario, el 
Representante del Ministerio Público, la parte civil si la hubiere y quisiere com-
parecer, y el reo acompañado de su Defensor, ó éste solamente cuando la ley 
autorice 4a celebración del juicio sin la asistencia de aquél, el primero de los re-
feridos funcionarios declarará abierta la audiencia pública. Acto continuo, el 
Secretario del Juez instructor dará lectura á las constancias procesales; en se-
guida se concederá á las partes la palabra y luego que hubieren heclio uso de 
ella, ó la hubieren renunciado, se suspenderá la sesión pública y comenzará la 
secreta, en la que el Jefe Militar, asistido por el Asesor, si lo hubiere, pronuu- • 
fiará sentencia, fungiendo como Secretario el del Juez instructor. 

V. Abierta de nuevo la sesión pública, el Juez instructor dará lectura al 
acta en la que deberá constar todo lo ocurrido en la audiencia, inclusive el fallo, 
y que será firmada por el Jefe Militar, el Asesor, cuando lo haya, el Juez ins-
tructor y su Secretario. 

VI. Si al celebrarse la audiencia apareciere que el delito debe ser de la com-
petencia de un Consejo de Guerra, el Jefe Militar observará lo dispuesto en la 
parte final det art. 410, declarando que queda abierta nuevamente la instruc-
ción, ó convocará al Consejo, conforme á lo prevenido en el art. 411, según que 
el procedimiento que deba seguirse sea el ordinario ó el verbal. 

Art, 415. En los juicios verbales ante 1111 Consejo de Guerra ordinario ó ante 
1111 Jefe Militar, se observará todo lo prevenido para un juicio ordinario en cuanto 
no se oponga á lo dispuesto en este capítulo. 

CAPITULO III. 

DE LOS JUICIOS DE MARINA. 

Art. 416. Los Tribunales de la Armada á que se refiere la Ley de Organi-
zación y Competencia de Tribunales Militares, procederán de acuerdó con lo 
prevenido en este Libro, con la sola diferencia de que, cuando 110 hubiere Asesor, 
el fallo será redactado por el que desempeñe las funciones de Juez instructor. 

Art. 417. Los delitos cometidos á bordo de buques de la Armada y que sean 
de la competencia de los Consejos de Guerra ordinarios, serán fallados por aquél 
de estos Tribunales en cuya jurisdicción se encuentre anclado el buque, ó esté 
comprendido el primer puerto de arribada de la República Mexicana, adonde to-
que la embarcación en que se haya cometido el delito, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 41. 

Art. 418. En los casos de embarque de fuerzas de tierra, por transporte ú 
otro motivo, quedarán aquellas sujetas á la jurisdicción del Comandante del 
barco, tratándose de la comisión de delitos de la competencia de los referidos 
Comandantes, de conformidad con lo que previene la Ley Orgánica de Tribu-
nales Militares. 

Art. 419. El mismo Comandante del buque será el que dicte, en los casos á 
que se refiere el artículo anterior, la orden de proceder respectiva, por la comi-
sión de delitos de la competencia de los Consejos de Guerra ordinarios ó extra-
ordinarios. m 

Art. 420. Cuando la orden de proceder deba librarse contra un Jefe de tal 
graduación que no hubiere en el buque medio de nombrar Juez instructor de 
igual ó mayor categoría que la del acusado, asumirá las funciones de aquel el 
Comandante del buque, para el sólo efecto de comprobar la existencia del cuerpo 
del delito y decretar la prisión formal ó auto de libertad contra el presunto res-
ponsable, debiendo, una vez llenados estos requisitos, dar cuenta á la Secretaría 
de Guerra para que resuelva lo que estime conveniente. En ningún caso usará 
el Comandante de un buque, de esta facultad, para proceder en contra de un 
Jefe de superior graduación á la suya, debiendo sujetarse á lo establecido para 
estos casos en la presente ley. 

LIBRO III. 

D E L O S I N C I D E N T E S . 

T I T U L O UNICO. 

C A P I T U L O I. 

DE LOS INCIDENTES EN GENERAL. 

Art. 421. Las excepciones que el inculpado opusiere serán apreciadas en la 
sentencia definitiva, en cuanto tenga relación con la criminalidad, por el Tribu-
nal que conozca del proceso, sin dar lugar á un incidente, ó á un fallo especial, 
sino en los casos en que esta ley así lo determine expresamente. 

Art. 422. Si se tuviere que interponer la excepción de incompetencia, se for-
mará por cuerda separada el incidente, y el Juez instructor oirá á las partes en 
una audiencia que deberá tener lugar dentro de los tres días siguientes, levan-
tando el acta respectiva con la cual dará cuenta inmediatamente al Jefe Militar 
de quien duenda. Si se promueve prueba, y el Instructor la estima procedente, 
se recibirá en la audiencia. El fallo se pronunciará por el Jefe Militar con con-
sulta de Asesor, si lo hubiere, á más tardar, dentro de tres días. 

Art. 423. Los Tribunales Militares y los Jueces instructores resolverán de 
plano sobre los incidentes de poca importancia qifb se promovieren y que á su 
juicio 110 requieran detenido examen. 

Art. 424. Si el incidente se promoviere durante la instrucción, y fuere de los 
q<ie no se pueden decidir de plano, se substanciará por cuerda separada, dándo-
se conocimiento de su promoción á las partes para que contesten, á inas tardar, 
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dentro del tercero día. Pasado este plazo, hayase ó 110 contestado, se abrirá un 
término de prueba, si á juicio del Instructor fuere preciso para esclarecer algún 
hecho. El término de prueba se fijará prudentemente por el Instructor, sin ex-
ceder de cinco días. Pasado que sea, el Juez instructor celebrará, dentro de los 
tres días siguientes, una audiencia, y coii lo que alegaren las partes dará cuenta 
al Jefe Militar, quien, con consulta de Asesor, si lo hubiere, fallará sobre el in-
cidente dentro del tercero día. 

Art. 425. Si el incidente se promueve después de cerrada la instrucción, el 
Juez, si estimare que debe oírse á las partes, lo hará en audiencia; y si se pro-
moviere prueba y fuere procedente, la recibirá en otra audiencia, oyendo en ella 
á las partes y procediendo en seguida, como se previene al final del artículo an-
terior. 

Lo dispuesto en este artículo y en el que precede, se observará á falta de otra 
disposición- especial. 

Art. 426. Los incidentes 110 suspenderán el curso del proceso, sino en los 
casos en que la ley lo ordene expresamente. 

Art. 427. De conformidad con lo preceptuado en la Ley Orgánica de Tribu-
nales Militares, éstos podrán ordenar, cuando hubiere lugar á ello, la restitu-
ción de los objetos que hubieren sido usurpados á sus legítimos dueños. 

Art. 428. En los juicios extraordinarios de que deban conocer los Consejos 
de Guerra, 110 podrán promoverse más incidentes que los de excusa y recusación, 
conforme á lo dispuesto en los capítulos VI y VII de este mismo título. La in-
competencia y las violaciones en cuanto al procedimiento, sólo podrán alegarse 
como causa de nulidad, en la revisión, observándose lo prevenido en los artícu-
los 542 y 543. 

CAPITULO II. 

DE LA LIBERTAD PROVISIONAL Y DE LA LIBERTAD BAJO CAUCION. 

Art. 429. En cualquier estado del proceso en que se desvanezcan los funda-
mentos que hayan servido para decretar la detención ó la prisión preventiva, ó 
en que 110 aparecieren méritos bastantes para que continúen una ú otra, el Juez 
instructor, poniendo desde luego en libertad provisionad al acusado, procederá 
como está prevenido en el art. 120. 

Art. 430. Aunque 110 se hayan desvanecido los fundamentos que sirvieron 
para decretar la detención ó prisión preventiva del inculpado, éste podrá ser pues-
to en libertad provisional y sin necesidad de caución, siempre que concurran las 
circunstancias siguientes: 

I. Que aparezca que el delito tenga señalada pena que 110 exceda de seis 
meses de arresto. 

II. Que el acusado tenga domicilio conocido en el lugar eu que se sigue el 
proceso. 

III. Que tenga buenos Antecedentes de moralidad. 

IV. Que si es paisano, tenga profesión, oficio ó modo honesto de vivir. 
\ . Que 110 haya sido condenado en otro juicio criminal. 

VI. Que á juicio del Juez ó Tribunal, no haya temor de que se fugue. 
A II. Que proteste presentarse al Juez ó Tribunal, siempre que se le ordene. 

Art. 431. La libertad provisional en el caso del artículo anterior y la libertad 
bajo caución, pueden pedirse, y con autorización del Jefe Militar ó Tribunal res-
pectivo, decretarse, en cualquier estado del proceso, después de recibida la de-
claración indagatoria. 

El incidente se promoverá y substanciará ante el Juez instructor ó Tribunal 
que conozca del proceso, oyéndose en audiencia verbal al Ministerio Público. 

Art. 432. La libertad bajo caución se otorgará siempre por el Jefe Militar res-
pectivo con consulta de Asesor, y bajó fianza pecuniaria por una cantidad que no 
baje de trescientos pesos ni exceda de diez mil,.asegurada á satisfacción de la mis-
ma autoridad, con tal que el término medio de la pena que corresponda al delito 
no pase de cinco años de prisión; pero si se trata de 1111 individuo de la clase de 
tropa, el máximo de la fianza será de cincuenta pesos. El Jefe Militar, tomando 
en consideración la clase y los antecedentes de la persona detenida ó presa, y la 
gravedad y circunstancias del delito, fijará dentro de los términos establecidos, 
la cantidad por la que deba prestarse la caución. 

Art. 433. El incidente sobre libertad provisional y el de libertad bajo cau-
ción, se substanciarán por cuerda separada y por escrito. 

Art. 434. La resolución que se pronuncie respecto á la libertad provisional 
ó á la libertad bajo caución, no pasa en autoridad de cosa juzgada. Por causas 
supervenientes puede repetirse la instancia en cualquier tiempo, por el Minis-
terio Público ó por el acusado. 

Art. 435. E11 cualquier estado del proceso, el mandamiento de libertad podrá 
revocarse, siempre que existan y se hagan constar temores fundados de que el acu-
sado se fugue. En tal caso, una vez asegurado el inculpado, se procederá á la can-
celación de la fianza ó hipoteca que se hubiere otorgado. 

Art. 43Ó. Cuando la fianza proceda, admitido el fiador por el Jefe Militar, se 
otorgará ante Notario Público, agregándose á la causa el testimonio correspon-
diente, si la caución fuere de trescientos pesos en adelante; pero si se trata de 
algún individuo de la clase de tropa, podrá otorgarse apud acta. 

Art. 437. La persona que habiendo sido puesta en libertad provisional ó bajo 
caución, haya desobedecido sin causa justificada la orden de presentarse al Juez 
ó Tribunal, 110 tendrá derecho á que se le concedan de nuevo los expresados be-
neficios en la misma causa ni en otra; por ese solo motivo será reaprehendida 
y se hará efectiva la fianza que se hubiere otorgado, procediéndose al efecto en 
la vía de apremio y en la forma que esté reglamentada en el Código de Proce-
dimientos Civiles del Distrito Federal. Siempre que se fugue ú oculte una per-
sona puesta en libertad provisional ó bajo caución, el Juez que conozca de la cau-
sa dará aviso al Procurador General Militar y al Jefe Militar de quien dependa. 

Art. 438. Las órdenes que se expidieren para que comparezca la persona pues-
ta en libertad bajo de fianza, se entenderán con su fiador. Si éste 110 pudiere desde 
luego presentar á su fiado, la autoridad militar podrá otorgarle 1111 plazo hasta de 
quince días para que lo haga, sin perjuicio de librar las órdenes de aprehensión 
que creyere oportunas. . 

Si concluido el plazo concedido al fiador 110 se hubiere logrado la comparecen-
cia del inculpado, se procederá á aprehender á éste, quien 110 tendrá derecho á que 
se le otorgue de nuevo el beneficio de libertad bajo caución, ni en la misma causa 
ni en otra. 

• Art. 439. E11 el caso de la última parte del artículo anterior, y lógrese ó 110 
la reapreheusióu del inculpado, después del término concedido al fiador, se pro-



cederá desde luego á exigir á éste la cantidad por la que se hubiere otorgado la 
fianza, en la vía de apremio, sin perjuicio de que, en su caso, se imponga al incul-
pado la pena del delito por el que se le juzgue. 

Art. 440. Los acusados que soliciten la libertad bajo caución, podrán obte-
nerla conforme á las reglas prevenidas en los artículos anteriores, ó bien depo-
sitando la cantidad señalada por el Instructor, en la Oficina de Hacienda que 
hubiere en el lugar donde se siga el juicio. 

Los fiadores tendrán siempre, para ser admitidos, las condiciones requeridas 
por el Código Civil del Distrito Federal, para los depositarios judiciales. 

Art. 441. Siempre que el acusado deba quedar en absoluta libertad, el Jefe 

Militar ordenará que se cancele la caución que se hubiere otorgado. 

CAPITULO III. 

DE LAS COMPETENCIAS DE JURISDICCION. 

Art. 442. La jurisdicción criminal militar 110 es prorrogable ni renunciable. 
Art. 443. Es Juez competente para perseguir y castigar los delitos del Fuero 

de Guerra, el Jefe Militar del lugar donde éstos se hubieren cometido, salvo en los 
casos en que en esta ley, de conformidad con lo establecido en la de Organización 
y Competencia de los Tribunales Militares, se disponga otra cosa expresamente. 

Art. 444. Cuando se dude en qué jurisdicción se cometió el delito, será Juez 
competente para perseguirlo el que haya prevenido en su conocimiento. 

Art. 445. Es Juez competente para perseguir y castigar los delitos continuos, 
el del lugar en que se verifique la aprehensión del delincuente, cualquiera que 
sea el en que aquellos se hubieren cometido; debiéndose remitir á la autoridad 
aprehensora las diligencias que se hayan practicado por la que hubiere preve-
nido en el conocimiento. 

Art. 446. Las contiendas de competencia se promoverán por inhibitoria ó por 

declinatoria. 
Art. 447. La inhibitoria se intentará ante la autoridad militar á la que se crea 

competente, pidiéndole que dirija oficio á la autoridad ó tribunal á quien se estime 
incompetente, para que se inhiba y remita las diligencias que hubiere practicado. 

Art. 448. La declinatoria, que 110 podrá promoverse en los juicios ordinarios, 
antes de que en concepto del Juez instructor 110 haya diligencias que practicar, ni 
en los verbales ante los Jefes Militares, antes de que se declare cerrada la instruc-
ción, se propondrá ante la autoridad ó Tribunal militar á quien se considere in-
competente, pidiéndole se abstenga del conocimiento del delito y haga igual re-
misión de las diligencias al competente. 

Art. 449. La- parte que hubiere promovido la competencia por uno de estos 
medios, 110 podrá abandonarlo y adoptar el otro, ni interponerlos simultánea ni 
sucesivamente, debiendo sujetarse al resultado del que hubiere elegido. 

Art. 450. El que promueva la competencia de cualquiera de los dos modos 
que quedan establecidos, protestará, en el escrito en que lo haga, que 110 ha em-
pleado el otro. 

Art. 451. Los Jefes en quienes resida el ejercicio de la jurisdicción militar, no 
entablarán ni sostendrán competencia alguna, sin consulta de Asesor, si lo hubiere. 

Art. 452. En el oficio de inhibición que se libre, se insertará copia del escrito 

en que se haya pedido, de lo expuesto por el Ministerio Público, de lo consultado 
por el Asesor, del decreto que hubiere recaído y de las demás constancias que se 

estimen necesarias para fundar la competencia. 
Art. 453. Recibido el oficio de inhibición, la autoridad militar oirá á la parte 

que ante él litigue y al Ministerio Público, señalando dos días comunes para tal 

efecto, y con lo que expusieren, y previa consulta del Asesor, si lo hubiere, resol-

verá sin otro trámite ni demora alguna. , 

Art. 454. Si accede á la inhibición, remitirá los autos inmediatamente, y en 

su caso, al reo ó reos, á la autoridad ó Tribunal que se la haya propuesto, con cita-

ción de las partes. 
Art. 455. Si la autoridad ó Tribunal requerido se negare á inhibirse, comuni-

cará su resolución á aquel de quien proceda la inhibitoria, insertando lo que hayan 
expuesto las partes que ante él litiguen, el Agente del Ministerio Público y el 
Asesor, con las demás con stancias que crea necesarias en apoyo de su competencia. 

La autoridad requerida de inhibición, contestará en el improrrogable término 
de tres días. . 

Art. 456. Si pasado este término y además el tiempo necesario para que la 

autoridad requeriente reciba la contestación de la requerida, según la facilidad de 
comunicaciones que entre ambas exista, la primera de esas autoridades no recibe 
dicha contestación, tendrá por aceptada la competencia y remitirá sus actuacio-
nes á la Suprema Corte de la Nación, si 110 se trata de dos autoridades militares, 
y tratándose de éstas, al Supremo Tribunal con un informe en que funde su com-
petencia. De igual modo procederán las autoridades competidoras cuando sosten-
gan su competencia. . . . . 

Art. 457. Si la autoridad requerida contestare aceptando la contienda juris-
diccional, la requeriente deberá participarle que á su vez sostiene la competencia 
ó que se desiste de ella. Esta contestación se dará en el improrrogable término de 
tres días, y si así no fuere, la autoridad requerida procederá como lo dispone el ar-
tículo anterior. . 

Art. 458. Cuando á consecuencia de los oficios que se dirijan las autoridades 
que controviertan, alguna de ellas se desistiere de la competencia, la que lo haga 
remitirá á la otra sus actuaciones. 

Art. 459. En caso de inhibitoria, si las dos autoridades competidoras hubie-
ren comenzado á instruir diligencias, las continuarán separadamente hasta que, 
dirimida la competencia, se proceda á la acumulación. La autoridad á quien este 
sujeto el reo, podrá resolver el incidente que por parte de éste se promueva sobre 

libertad bajo fianza. 
Art. 460. Si la contienda de jurisdicción se iniciare durante la instrucción, 

sólo se remitará al Tribunal que deba dirimirla, testimonio de lo que cada auto-
ridad ó Tribunal estime conducente para fundar su competencia. 

Art. 461. Cerrada la instrucción, las autoridades competidoras suspenderán 
sus procedimientos hasta que se resuelva la cuestión de competencia. 

Art. 462. Las diligencias practicadas por una ó por ambas autoridades com-
petidoras, serán firmes y valederas á pesar de la incompetencia de una de ellas. 

Art. 463. Cuando se oponga la declinatoria se suspenderá la instrucción, pro-
cediéndose como lo previene el art. 422, y si se declara la incompetencia, se remi-
tirán las actuaciones á la autoridad competente. 

La resolución negando la declinatoria, será revisable de oficio. 
Art. 464. Siempre que la contienda de jurisdicción fuere entablada por uno 
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cederá desde luego á exigir á éste la cantidad por la que se hubiere otorgado la 
fianza, en la vía de apremio, sin perjuicio de que, en su caso, se imponga al incul-
pado la pena del delito por el que se le juzgue. 

Art. 440. Los acusados que soliciten la libertad bajo caución, podrán obte-
nerla conforme á las reglas prevenidas en los artículos anteriores, ó bien depo-
sitando la cantidad señalada por el Instructor, en la Oficina de Hacienda que 
hubiere en el lugar donde se siga el juicio. 

Los fiadores tendrán siempre, para ser admitidos, las condiciones requeridas 
por el Código Civil del Distrito Federal, para los depositarios judiciales. 

Art. 441. Siempre que el acusado deba quedar en absoluta libertad, el Jefe 

Militar ordenará que se cancele la caución que se hubiere otorgado. 

CAPITULO III. 

DE LAS COMPETENCIAS DE JURISDICCION. 

Art. 442. La jurisdicción criminal militar 110 es prorrogable ni renunciable. 
Art. 443. Es Juez competente para perseguir y castigar los delitos del Fuero 

de Guerra, el Jefe Militar del lugar donde éstos se hubieren cometido, salvo en los 
casos en que en esta ley, de conformidad con lo establecido en la de Organización 
y Competencia de los Tribunales Militares, se disponga otra cosa expresamente. 

Art. 444. Cuando se dude en qué jurisdicción se cometió el delito, será Juez 
competente para perseguirlo el que haya prevenido en su conocimiento. 

Art. 445. Es Juez competente para perseguir y castigar los delitos continuos, 
el del lugar en que se verifique la aprehensión del delincuente, cualquiera que 
sea el en que aquellos se hubieren cometido; debiéndose remitir á la autoridad 
aprehensora las diligencias que se hayan practicado por la que hubiere preve-
nido en el conocimiento. 

Art. 446. Las contiendas de competencia se promoverán por inhibitoria ó por 

declinatoria. 
Art. 447. La inhibitoria se intentará ante la autoridad militar á la que se crea 

competente, pidiéndole que dirija oficio á la autoridad ó tribunal á quien se estime 
incompetente, para que se inhiba y remita las diligencias que hubiere practicado. 

Art. 448. La declinatoria, que 110 podrá promoverse en los juicios ordinarios, 
antes de que en concepto del Juez instructor 110 haya diligencias que practicar, ni 
en los verbales ante los Jefes Militares, antes de que se declare cerrada la instruc-
ción, se propondrá ante la autoridad ó Tribunal militar á quien se considere in-
competente, pidiéndole se abstenga del conocimiento del delito y haga igual re-
misión de las diligencias al competente. 

Art. 449. La- parte que hubiere promovido la competencia por uno de estos 
medios, 110 podrá abandonarlo y adoptar el otro, ni interponerlos simultánea ni 
sucesivamente, debiendo sujetarse al resultado del que hubiere elegido. 

Art. 450. El que promueva la competencia de cualquiera de los dos modos 
que quedan establecidos, protestará, en el escrito en que lo haga, que 110 ha em-
pleado el otro. 

Art. 451. Los Jefes en quienes resida el ejercicio de la jurisdicción militar, no 
entablarán ni sostendrán competencia alguna, sin consulta de Asesor, si lo hubiere. 

Art. 452. En el oficio de inhibición que se libre, se insertará copia del escrito 

en que se haya pedido, de lo expuesto por el Ministerio Público, de lo consultado 
por el Asesor, del decreto que hubiere recaído y de las demás constancias que se 

estimen necesarias para fundar la competencia. 
Art. 453. Recibido el oficio de inhibición, la autoridad militar oirá á la parte 

que ante él litigue y al Ministerio Público, señalando dos días comunes para tal 

efecto, y con lo que expusieren, y previa consulta del Asesor, si lo hubiere, resol-

verá sin otro trámite ni demora alguna. , 

Art. 454. Si accede á la inhibición, remitirá los autos inmediatamente, y en 

su caso, al reo ó reos, á la autoridad ó Tribunal que se la haya propuesto, con cita-

ción de las partes. 
Art. 455. Si la autoridad ó Tribunal requerido se negare á inhibirse, comuni-

cará su resolución á aquel de quien proceda la inhibitoria, insertando lo que hayan 
expuesto las partes que ante él litiguen, el Agente del Ministerio Público y el 
Asesor, con las demás con stancias que crea necesarias en apoyo de su competencia. 

La autoridad requerida de inhibición, contestará en el improrrogable término 
de tres días. . 

Art. 456. Si pasado este término y además el tiempo necesario para que la 

autoridad requeriente reciba la contestación de la requerida, según la facilidad de 
comunicaciones que entre ambas exista, la primera de esas autoridades no recibe 
dicha contestación, tendrá por aceptada la competencia y remitirá sus actuacio-
nes á la Suprema Corte de la Nación, si 110 se trata de dos autoridades militares, 
y tratándose de éstas, al Supremo Tribunal con un informe en que funde su com-
petencia. De igual modo procederán las autoridades competidoras cuando sosten-
gan su competencia. . . . . 

Art. 457. Si la autoridad requerida contestare aceptando la contienda juris-
diccional, la requeriente deberá participarle que á su vez sostiene la competencia 
ó que se desiste de ella. Esta contestación se dará en el improrrogable término de 
tres días, y si así no fuere, la autoridad requerida procederá como lo dispone el ar-
tículo anterior. . 

Art. 458. Cuando á consecuencia de los oficios que se dirijan las autoridades 
que controviertan, alguna de ellas se desistiere de la competencia, la que lo haga 
remitirá á la otra sus actuaciones. 

Art. 459. En caso de inhibitoria, si las dos autoridades competidoras hubie-
ren comenzado á instruir diligencias, las continuarán separadamente hasta que, 
dirimida la competencia, se proceda á la acumulación. La autoridad á quien este 
sujeto el reo, podrá resolver el incidente que por parte de éste se promueva sobre 

libertad bajo fianza. 
Art. 460. Si la contienda de jurisdicción se iniciare durante la instrucción, 

sólo se remitará al Tribunal que deba dirimirla, testimonio de lo que cada auto-
ridad ó Tribunal estime conducente para fundar su competencia. 

Art. 461. Cerrada la instrucción, las autoridades competidoras suspenderán 
sus procedimientos hasta que se resuelva la cuestión de competencia. 

Art. 462. Las diligencias practicadas por una ó por ambas autoridades com-
petidoras, serán firmes y valederas á pesar de la incompetencia de una de ellas. 

Art. 463. Cuando se oponga la declinatoria se suspenderá la instrucción, pro-
cediéndose como lo previene el art. 422, y si se declara la incompetencia, se remi-
tirán las actuaciones á la autoridad competente. 

La resolución negando la declinatoria, será revisable de oficio. 
Art. 464. Siempre que la contienda de jurisdicción fuere entablada por uno 
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de los Agentes del Ministerio Público, el promovente deberá dar aviso de ello 
desde luego al Procurador General, expresándole los fundamentos de su promo-
ción y pidiéndole instrucciones para sostenerla ó desistirse de ella. 

CAPITULO IV. 

DE LA ACUMULACION Y SEPARACION DE LOS PROCESOS MILITARES. 

Art. 465. La acumulación surte el efecto de que un mismo Juez ó Tribunal 
Militar conozca ó decida al mismo tiempo sobre diversos procesos que se instru-
yen contra una persona por diversos delitos, ó en la misma forma de juicio, si al-
guno de ellos fuese de los especificados en la fracción II del art. 405, ó contra 
varias personas por un mismo delito ó por diversos delitos conexos. 

La acumulación tendrá lugar: 
I. En los procesos que se instruyan en averiguación de delitos conexos, ya 

sean uno ó varios los responsables. 
II. E11 los que se sigan contra los autores, cómplices ó encubridores del mis-

mo delito. 
III. En los que se sigan en averiguación de un mismo delito, aunque contra 

diversas personas. 
IV. En los que se sigan contra una misma persona, aun cuando se trate de 

delitos diversos é inconexos. 
Art. 466. Los delitos son conexos: 

I. Cuando han sido cometidos simultáneamente por dos ó más personas reu-
nidas, ó unos á consecuencia de otros. 

II. Cuando han sido cometidos por dos ó más personas en distintos lugares 
ó tiempos, si hubiere precedido concierto para ello. 

III. Cuando han sido cometidos como medios para perpetrar otro ó facilitar 
su ejecución. 

IV. Cuando han sido cometidos para procurar la impunidad de otros delitos 
ó aplicación de pena menos grave. 

V. Serán también conexos los diversos delitos que se imputen á un proce-
sado, al incoarse contra él mismo, causa por cualquiera de ellos, si tuvieren ana-
logía entre sí, á juicio del Tribunal, y no hubieren sido hasta entonces objeto 
de procedimiento. 

Art. 467. La acumulación sólo podrá decretarse cuando todos los procesos 
se encuentren en estado de instrucción. 

Cuando alguuo de ellos ya no estuviere en ese estado, la autoridad militar 
que hubiere conocido del proceso, cuya sentencia cause antes ejecutoria, remitirá 
copia de ésta á la autoridad que conozca del otro proceso, para los efectos del ar-
tículo siguiente. 

Art. 468. En los casos del artículo anterior y cuando se hubiere decretado la 
separación de procesos, el Jefe ó Tribunal que pronuncie la segunda sentencia, 
tendrá presente en ella lo que disponen los Capítulos III del Título I, y el IV del 
Título V, del Libro I del Código Penal para el Distrito Federal. 

Art. 469. Pueden promover la acumulación el Ministerio Público y el proce-
sado ó su defensor. Este incidente procederá también de oficio. 

Art. 470. Es competente para conocer de todos los procesos que deban acu-

mularse y se sigan en diversos Juzgados de Instrucción, el Jefe Militar que co-
nociere de las diligencias más antiguas, y si éstas se comenzaron en la misma 
fecha, el que elija el Ministerio Público. 

Estas mismas reglas se observarán con respecto á los Jueces instructores de-
pendientes de un solo Jefe Militar. 

Art. 471. La acumulación deberá promoverse ante el Instructor que, confor-
me al artículo que antecede, sea competente para substanciar todos los procesos, 
y el incidente á que dé lugar, se seguirá por cuerda separada. 

Art. 472. Promovida la acumulación, el Juez oirá en audiencia verbal, que 
se verificará dentro de tres días, al que ante el propio Juez represente al Minis-
terio Público, y al procesado ó su defensor, levantando el acta respectiva con la 
cual dará cuenta al Jefe Militar de quien dependa; éste, sin más trámite, resol-
verá dentro de veinticuatro horas, con consulta de Asesor, si lo hubiere. 

Art. 473. Pronunciado el auto en que se conceda ó niegue la acumulación, se 
procederá conforme á lo mandado en la primera parte del art. 232. 

Art. 474. Si se decretare la acumulación y los procesos estuvieren en Juzga-
dos que dependan de diversos Jefes Militares, el que haya hecho la declaración 
'pedirá al otro las diligencias que bajo su dirección se hubieren practicado, por 
medio de exhorto en que se expresen las causas que sirvan de fundamento para 
la acumulación. 

Art. 475. Si los Juzgados dependen de un mismo Jefe, el proceso que debe 

ser acumulado se pedirá por medio de oficio. 

Art. 476. En el caso en que se refiere el art. 474, recibido el exhorto se pro-

cederá conforme á lo prevenido en el art. 472. 

Art. 477. Si la resolución fuere favorable á la acumulación, el Jefe requeri-
do remitirá desde luego el proceso y los procesados que estuvieren en su poder 
al Jefe requeriente; en caso contrario, contestará el exhorto exponiendo las razo-
nes que tuviere para rehusar la acumulación. 

Art. 478. De la resolución que se pronuncie en virtud de lo prevenido en 

el artículo anterior, se podrá ocurrir en revisión, observándose lo mandado en el 
art. 483. , , . 

Art. 479. El Jefe requeriente, en viste de las razones que exponga el reque-

rido y con consulta de Asesor, si lo hubiere, podrá decretar su desistimiento, ha-

ciéndolo conocer al otro Jefe y á los interesados. 
Art. 480. El acto de desistimiento es revisable en los mismos términos á que 

se contrae el art. 473. 
Art. 481. Si el Jefe que solicitó la acumulación insistiere en ella no obstan-

te las razones que en contra hubiere expuesto el Jefe requerido, así se lo comu-
nicará, y ambos remitirán los incidentes, con testimonio de las actuaciones que 
crean conducentes, al Supremo Tribunal Militar. 

Art. 482. La remisión de que habla el artículo anterior se verificará dentro 
de tres días de recibidos por los Jefes los respectivos exhortes, y la primera Sala 
del Supremo Tribunal decidirá la contienda, sujetándose, á los procedimientos 
establecidos para las competencias. 

Art. 483. Nunca se suspenderá la instrucción de los procesos con motivo del 
incidente sobre acumulación, aun cuando el Supremo Tribunal hubiere de deci-
dirlo; pero concluida la instrucción, se suspenderán los procedimientos hasta 

que aquel incidente se decida. 
Art. 484. Siempre que por liaberse cometido un delito extraño al Fuero de 



Guerra, eu conexión con otros de los sujetos á él, se hubiere resuelto la com-
petencia en favor de los Tribunales del expresado Fuero, se acumularán al pro-
ceso militar las diligencias practicadas por el otro Tribunal. 

Art. 485. Fuera del caso de que habla el artículo anterior, no procede la acu-
mulación de los procesos que se sigan ante Tribunales ó Juzgados de distinto 
Fuero, y el acusado quedará á disposición del que conozca del delito más gra-
ve, sin que esto sea obstáculo para la formación del otro proceso; pero deberán 
observarse las reglss establecidas á este respecto en la Ley de Organización y 
Competencia de Tribunales Militares, y los preceptos aplicables contenidos en 
el Capítulo III del Título I, y en el IV del Título V del Libro I del Código Penal 

del Distrito Federal. 
Art. 486. El Jefe Militar que conozca de los procesos acumulados puede de-

cretar la separación de ellos, no obstante lo prevenido en los artículos anteriores, 
siempre que concurran todas las circunstancias siguientes: 

I. Que la separación sea pedida por el Ministerio Público, ó por el incul-
pado, ó su defensor, antes de la citación para verse en Consejo ó en audiencia 
verbal alguno de los procesos. 

II. Que la acumulación se haya decretado por razón de que los procesos se 
sigan contra una sola persona por delitos diversos é inconexos. 

III. Que se estime, que de seguir acumulados los procesos, la averiguación 
se demoraría ó dificultaría gravemente con perjuicio del interés público ó del 
procesado. 

Art. 487. Contra el auto en que se declare no haber lugar á la separación 
de los procesos, 110 se da recurso alguno; pero dicho auto 110 pasa en autoridad de 
cosa juzgada, y puede, en consecuencia, pedirse de nuevo la separación por cau-
sas supervenientes, en cualquier estado del proceso. 

Art. 488. Si se decretase la separación, conocerá del proceso separado el Tri-
bunal que, conforme á la ley, habría sido competente para conocer de él, si no 
hubiere habido acumulación. Dicho Tribunal, si fuere diverso del que decretó la 
separación, no podrá en ningún caso rehusarse á conocer del proceso separado 
que se le remita. 

Art. 489. El incidente sobre separación de procesos nunca suspenderá el 
curso de éstos, y se substanciará por cuerda separada en la misma forma que 
el de acumulación. 

Art. 490. El auto en que se decrete la separación será revisable en los mis-

mos términos del art. 473. 
Art. 491. Cuando varios tribunales conocieren de los procesos cuya separa-

ción se hubiere decretado, el que conozca del proceso en que primero se pronun-
cie sentencia ejecutoria, lo comunicará á los otros para los efectos legales. 

Art. 492. Cuando haya de juzgarse á un acusado de delitos ó faltas del orden 
común, y de delitos ó faltas que tengan conexión con la disciplina militar, si los 
Tribunales del primero de dichos Fueros hubiesen pronunciado sentencia ejecu-
toria, antes de dictarse la que corresponda en el Fuero de Guerra, se cuidará de 
pedir copia de aquélla para tenerla en cuenta al pronunciarse el fallo para los 
efectos legales. 

CAPITULO V. 

DE LA SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO. 

Art. 493. El procedimiento criminal sólo se suspenderá: 
I. Cuando no se haya logrado la aprehensión de los presuntos reos, ó cuan-

do todos los que estén sujetos á un mismo juicio se hubieren fugado. 
II. Cuando después de incoado el procedimiento, se descubriere que debe 

llenarse un requisito previo, indispensable, respecto del que apareciere como 
responsable del delito. 

III. Cuando habiendo llegado un proceso al estado de ser visto en Consejo 
de Guerra, 110 se hubiere recibido la ejecutoria relativa á 1111 auto pendiente de 
revisión y diverso de las resoluciones á que se refiere el art. 281. 

IV. En los casos en que se refieren los dos artículos siguientes: 
Art. 494. Los Jueces instructores y los Tribunales Militares cuidarán de 

suspender sus procedimientos contra los acusados, desde el momento en que por 
la interposición del recurso de amparo, y en virtud de la suspensión del acto re-
clamado, deban quedar los reos á disposición exclusivamente del Juez federal 
que conozca del recurso. 

Art. 495. Las autoridades judiciales facultadas para dictar órdenes de pro-
ceder conforme á lo dispuesto en la Ley de Organización y Competencia de los 
Tribunales Militares, pasarán eu consulta á sus Asesores respectivos, si los tu-
vieren, las ejecutorias de amparo que la Secretaría de Guerra les remita, inme-
diatamente que las reciban; y una vez que hayan dictado el auto con el que 
estimen dar cumplimiento á lo prevenido en ellas, lo remitirán en revisión, con 
testimonio de la ejecutoria correspondiente, al Supremo Tribunal Militar, sin 
suspender el procedimiento, salvo lo prevenido en la frac. III del art. 493. 

Art. 496. Los Jueces instructores podrán suspender ésta por sí mismos, de 
conformidad con lo prevenido en este Capítulo; pero si al notificar su auto á las 
partes, alguna de ellas ocurrierre en revisión, lo remitirán con testimonio de lo 
relativo, por conducto del Jefe de quien dependan, y previa citación del Minis-
terio Público, de la Defensa y del acusado, al Supremo Tribunal Militar, para 

los efectos de la revisión. 
Art. 497. En cualquiera de los casos expresados en los artículos preceden-

tes, se practicarán, sin embargo, todas las diligencias necesarias para comprobar 
el cuerpo del delito ó la responsabilidad del reo que estuviere prófugo, así como 
aquellas que tiendan á asegurar los medios de descubrir y aprehender á los res-
ponsables, cuando se ignore quiénes hayan sido éstos ó estuvieren substraídos 

á la acción de la justicia. 

Art. 498. El procedimiento que se hubiere suspendido se continuara inme-

diatamente que cese la causa de la suspensión. 
Art. 499. Si de varios inculpados sujetos á un mismo juicio, se fugaren al-

guno ó algunos, ó no se lograre la aprehensión de todos, el procedimiento con-
tinuará respecto de los demás hasta que se pronuncie sentencia definitiva. 

Art. 500. Si antes de reunirse un Consejo de Guerra eu juicio ordinario, ó 
de celebrarse la audiencia verbal ante un Jefe Militar para resolver acerca del 
responsable de un delito, se logra la aprehensión de algunos ó de todos los de-
más responsables de aquél, se ampliará respecto á ellos la instrucción respectiva, 



Guerra, eu conexión con otros de los sujetos á él, se hubiere resuelto la com-
petencia en favor de los Tribunales del expresado Fuero, se acumularán al pro-
ceso militar las diligencias practicadas por el otro Tribunal. 

Art. 485. Fuera del caso de que habla el artículo anterior, no procede la acu-
mulación de los procesos que se sigan ante Tribunales ó Juzgados de distinto 
Fuero, y el acusado quedará á disposición del que conozca del delito más gra-
ve, sin que esto sea obstáculo para la formación del otro proceso; pero deberán 
observarse las reglss establecidas á este respecto en la Ley de Organización y 
Competencia de Tribunales Militares, y los preceptos aplicables contenidos en 
el Capítulo III del Título I, y en el IV del Título V del Libro I del Código Penal 

del Distrito Federal. 
Art. 486. El Jefe Militar que conozca de los procesos acumulados puede de-

cretar la separación de ellos, no obstante lo prevenido en los artículos anteriores, 
siempre que concurran todas las circunstancias siguientes: 

I. Que la separación sea pedida por el Ministerio Público, ó por el incul-
pado, ó su defensor, antes de la citación para verse en Consejo ó en audiencia 
verbal alguno de los procesos. 

II. Que la acumulación se haya decretado por razón de que los procesos se 
sigan contra una sola persona por delitos diversos é inconexos. 

III. Que se estime, que de seguir acumulados los procesos, la averiguación 
se demoraría ó dificultaría gravemente con perjuicio del interés público ó del 
procesado. 

Art. 487. Contra el auto en que se declare no haber lugar á la separación 
de los procesos, 110 se da recurso alguno; pero dicho auto 110 pasa en autoridad de 
cosa juzgada, y puede, en consecuencia, pedirse de nuevo la separación por cau-
sas supervenientes, en cualquier estado del proceso. 

Art. 488. Si se decretase la separación, conocerá del proceso separado el Tri-
bunal que, conforme á la ley, habría sido competente para conocer de él, si no 
hubiere habido acumulación. Dicho Tribunal, si fuere diverso del que decretó la 
separación, no podrá en ningún caso rehusarse á conocer del proceso separado 
que se le remita. 

Art. 489. El incidente sobre separación de procesos nunca suspenderá el 
curso de éstos, y se substanciará por cuerda separada en la misma forma que 
el de acumulación. 

Art. 490. El auto en que se decrete la separación será revisable en los mis-

mos términos del art. 473. 
Art. 491. Cuando varios tribunales conocieren de los procesos cuya separa-

ción se hubiere decretado, el que conozca del proceso en que primero se pronun-
cie sentencia ejecutoria, lo comunicará á los otros para los efectos legales. 

Art. 492. Cuando haya de juzgarse á un acusado de delitos ó faltas del orden 
común, y de delitos ó faltas que tengan conexión con la disciplina militar, si los 
Tribunales del primero de dichos Fueros hubiesen pronunciado sentencia ejecu-
toria, antes de dictarse la que corresponda en el Fuero de Guerra, se cuidará de 
pedir copia de aquélla para tenerla en cuenta al pronunciarse el fallo para los 
efectos legales. 

CAPITULO V. 

DE LA SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO. 

Art. 493. El procedimiento criminal sólo se suspenderá: 
I. Cuando no se haya logrado la aprehensión de los presuntos reos, ó cuan-

do todos los que estén sujetos á un mismo juicio se hubieren fugado. 
II. Cuando después de incoado el procedimiento, se descubriere que debe 

llenarse un requisito previo, indispensable, respecto del que apareciere como 
responsable del delito. 

III. Cuando habiendo llegado un proceso al estado de ser visto en Consejo 
de Guerra, 110 se hubiere recibido la ejecutoria relativa á 1111 auto pendiente de 
revisión y diverso de las resoluciones á que se refiere el art. 281. 

IV. En los casos en que se refieren los dos artículos siguientes: 
Art. 494. Los Jueces instructores y los Tribunales Militares cuidarán de 

suspender sus procedimientos contra los acusados, desde el momento en que por 
la interposición del recurso de amparo, y en virtud de la suspensión del acto re-
clamado, deban quedar los reos á disposición exclusivamente del Juez federal 
que conozca del recurso. 

Art. 495. Las autoridades judiciales facultadas para dictar órdenes de pro-
ceder conforme á lo dispuesto en la Ley de Organización y Competencia de los 
Tribunales Militares, pasarán eu consulta á sus Asesores respectivos, si los tu-
vieren, las ejecutorias de amparo que la Secretaría de Guerra les remita, inme-
diatamente que las reciban; y una vez que hayan dictado el auto con el que 
estimen dar cumplimiento á lo prevenido en ellas, lo remitirán en revisión, con 
testimonio de la ejecutoria correspondiente, al Supremo Tribunal Militar, sin 
suspender el procedimiento, salvo lo prevenido en la frac. III del art. 493. 

Art. 496. Los Jueces instructores podrán suspender ésta por sí mismos, de 
conformidad con lo prevenido en este Capítulo; pero si al notificar su auto á las 
partes, alguna de ellas ocurrierre en revisión, lo remitirán con testimonio de lo 
relativo, por conducto del Jefe de quien dependan, y previa citación del Minis-
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los efectos de la revisión. 
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tes, se practicarán, sin embargo, todas las diligencias necesarias para comprobar 
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á la acción de la justicia. 
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suspendiéndose la vista liasta que sean practicadas las nuevas diligencias á que 
haya lugar. 

Art. 501. Si ya pronunciada la sentencia de primera instancia fueren apre-
hendidos los demás inculpados del mismo delito, se compulsará testimonio de 
la parte conducente del proceso, para instruir el que debe seguirse con motivo 
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CAPITULO VI. 

DE LAS EXCUSAS. 

Art. 502. La excusa de los Magistrados del Supremo Tribunal Militar se 
presentará ante la Sala de que deban formar parte el ó los que se excusen, ó 
ante el Tribunal Pleno, en los casos de su competencia. 
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Público. 

Art. 504. La excusa de los Secretarios del Supremo Tribunal Militar se 
calificará y resolverá en los expresados términos, por la Sala á que pertenezca 
el que se excuse. Si la excusa fuere admitida, substituirá al impedido el Oficial 
Mayor respectivo ó el que haga sus veces. 

Art. 505. La excusa del Secretario del Tribunal Pleno se calificará y resol-
verá por el mismo Tribunal, en los propios términos, y en caso de ser admitida 
substituirán al impedido el Secretario de la Seguuda Sala, el Oficial Mayor de 
la Primera y el de la Segunda Sala sucesivamente. 

Art. 506. La excusa de cualesquiera de los Jefes Militares autorizados para 
dictar órdenes de proceder, será calificada y resuelta por el Supremo Tribunal 
con vista del informe en que se funde, en el término de cuarenta y ocho horas 
coutadas desde la en que se reciba el expediente; y si fuere admitida, se remi-
tirá la causa, juntamente con el acusado ó acusados, al Jefe de la Zona, de Ar-
mas ó Comandante Militar que designe la Secretaría de Guerra. 

Art. 507. La excusa del Asesor será recibida y calificada por el Jefe Militar 
á quien aquél estuviere subordinado, procediéudose, en cuanto á la calificación 
de la excusa y á la admisión de pruebas, en los términos que expresa el art. 502. 
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de quien aquél dependa, y se calificará en los mismos términos que expresa el 
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resuelve el incidente, el Secretario excusado seguirá actuando en el proceso res-
pectivo. 
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rio se propondrá por los mismos, dentro de las veinticuatro horas siguientes á 
la en que se les haga la citación para reunirse, salvo lo dispuesto en el art. 512. 
Si la causa de la excusa no fuere notoria, y su prueba no existe de antemano 
ni se acompaña al escrito respectivo, se probará por el que se excusare, dentro 
de un término que 110 exceda de veinticuatro horas, y se calificará inmediata-
mente. 
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sor califique la excusa. 
Art. 512. Cuando la excusa se proponga por los Vocales del Consejo, estan-

do éste reunido, y por causa que hasta entonces fuere conocida por el que se ex-
cuse, será resuelta por el Presidente con consulta de Asesor. Admitida que sea, 
se proc'ederá á integrar el Tribunal con él ó los suplentes que correspondan. 

Si el que se excusare fuere el Presidente, la excusa será calificada y resuel-
ta desde luego por el Jefe Militar respectivo. 

Art. 513. La excusa de los Vocales de un Consejo de Guerra extraordinario, 
se propondrá en el momento en que éste se instale, y se calificará desde luego 
por el Presidente del mismo. La excusa de este último la calificará el Jefe que 
haya convocado el Consejo. 

Si la excusa fuere admitida, inmediatamente se practicará el sorteo para subs-
tituir al impedido ó impedidos. 

Art. 514. Los funcionarios á quienes el presente Capítulo se refiere, sólo 
deberán excusarse por cualquiera de las causas de impedimento expresadas en 
la Ley de Organización y Competencia de los Tribunales Militares. Los defen-
sores de oficio podrán hacerlo por las mismas causas contenidas en dichos artícu-
los, y el incidente será substanciado de la misma manera prevenida en el art. 503, 
en cuanto á los Agentes del Ministerio Público. 

CAPITULO VII. 

DE LAS RECUSACIONES. 

Art. 515. La recusación con expresión de causa, no es admisible en el Fuero 
de Guerra. 

Art. 516. Las partes podrán recusar por una sola vez en un mismo proceso 
á los funcionarios del orden judicial militar expresados en este Capítulo, con la 
simple protesta de no proceder de malicia, y en los términos establecidos en es-
ta Ley. 

Art. 517. Los Asesores, los Jueces instructores y los Secretarios de estos úl-



timos, sólo son recusables cuando se haya declarado que el proceso se encuen-
tra en estado de verse en Consejo de Guerra ó en audiencia verbal, y antes de que 
ésta comience ó se reúna aquél. Propuesta la recusación, será admitida de pla-
no por el Jefe Militar que deba convocar el Consejo ó presidir la audiencia. Las 
partes podrán usar de este recurso dentro de las veinticuatro horas siguientes á 
la en que se les cite para la reunión del Consejo ó para la celebración de la au-
diencia. La recusación deberá interponerse por escrito, y viniendo en tiempo y 
forma, será admitida de plano por el Jefe Militar que haya convocado el Conse-
jo ó citado para la audiencia. 

Art. 518. Son recusables hasta tres miembros de 1111 Consejo de Guerra or-
dinario; pero si fueren varios los acusados, deberán ponerse de acuerdo para 
ejercitar este derecho, de manera que nunca resulte recusado, por su parte, ma-
yor número de dichos miembros. 

Art. 519. Tratándose de recusaciones de los Magistrados del Supremo Tri-
bunal Militar, se observarán las siguientes reglas: 

I. Serán recusables un Magistrado por cada Sala, y dos de los que formen 
el Tribunal Pleno, en los juicios de responsabilidad. Si fueren varios los acu-
sados, se observará lo dispuesto en el artículo precedente. 

II. Las partes podrán usar de este recurso hasta el día señalado para la vis-
ta y antes de que ésta comience. Interpuesta en tiempo y forma la recusación, 
la Sala respectiva ó el Tribunal Pleno, en su caso, la admitirán de plano. 

III. Los Magistrados que conozcan de una recusación ó excusa, soii irrecu-
sables para ese efecto. 

LIBRO IV. 

DEL P R O C E D I M I E N T O A N T E EL S U P R E M O T R I B U N A L M I L I T A R . 

T I T U L O U N I C O . 

CAPITULO I. 

D E LA R E V I S I O N . 

Art. 520. El recurso de revisión procederá de oficio ó á petición de parte, con-
forme á lo que disponen los dos artículos subsecuentes. 

Art. 521. La revisión de oficio será procedente, tratándose: 
I. De las resoluciones de los Jefes Militares para no dictar ó para aplazar 

las órdenes de proceder. 
II. De aquellas en que los expresados Jefes manden guardar y cumplir una 

sentencia de amparo. 
III. De las sentencias interlocutorias sobre competencias de jurisdicción en-

tre los Tribunales Militares; de las resoluciones que nieguen la declinatoria de 
jurisdicción; de los incidentes sobre acumulación á que se refiere el art. 481. 

IV. De los autos en que se decrete el sobreseimiento. 
V. De las sentencias de los Cousejos de Guerra ordiuarios, Jefes Militares 

y Consejos de disciplina, ó Comandantes de los buques, en su caso. 
VI. De las sentencias de los Consejos de Guerra extraordinarios para el efec-

to de la responsabilidad, cuando la pena impuesta y aplicada haj^a sido la capi-
tal, y para todos los efectos del recurso, en los demás casos. 

Art. 522. El recurso de revisión procederá á instancia de parte, tratándose en 
juicio ordinario: 

I. Del auto en que se declare la prisión preventiva. 
II. Del auto en que se niegue la práctica de diligencias. 

III. Del en que se niegue el sobreseimiento. 
IV. De los en que se conceda ó niegue la acumulación ó se decrete la sepa-

ración de procesos, y de los demás en que con motivo de esos incidentes admita 
esta Ley, expresamente, la interposición de este recurso. 

V. De los en que se manda suspender ó continuar la instrucción. 
También procederá la revisión á instancia de parte en el caso á que se con-

trae el art. 409, así como de las resoluciones en que se imponga una corrección 
disciplinaria por los Jefes Militares, los Presidentes de Consejos de Guerra ó de 
Disciplina, ó quienes hagan sus veces, y los Jueces instructores. 

Art. 523. El Presidente del Supremo Tribunal, tan luego como reciba el pro-
ceso ó expediente en que hubiere recaído la resolución que deba ser revisada, lo 
turnará como corresponda. 

Art. 524. Tratándose de cualesquiera de las resoluciones á que se refieren las 
dos primeras fracciones del art. 521, el Tribunal revisor pasará sin demora el 
expediente al Ministerio Público, á fin de que dentro de tercero día presente su 
pedimento; el Tribunal, dentro de otros tres días pronunciará su fallo, aproban-
do, revocando ó modificando, cuando así proceda, la resolución revisada; man-
dando, en su caso, que se practiquen las diligencias cuya falta se advirtiere, y 
comunicando á la Secretaría de Guerra la resolucióu que se pronuncie respecto 
de un auto por el que se haya aplazado la expedición de la orden de proceder, 
á fin de que dicte las disposiciones que estime necesarias para que desaparezcan 
los motivos que impidan la prosecución del juicio. 

Art. 525. En la revisión de las sentencias interlocutorias sobre competen-
cias de jurisdicción, se observarán las prevenciones siguientes: 

I. Recibidas las actuaciones en la Primera Sala del Supremo Tribunal Mi-
litar, se señalará desde luego día para la vista, dentro de los cinco siguientes 
al de la citación. 

II. Si sólo se hubieren recibido las actuaciones de una de las autoridades 
competidoras, la Sala decretará que se pidan á la otra las suyas, señalándole un 
prudente término para que las remita. 

III. En el auto en que se señale día para la vista, se mandará que las dili-
gencias se pongan de manifiesto en la Secretaría de la Sala, para que las par-
tes tomen sus apuntes. 

IV. A la vista concurrirá el Ministerio Público para formular sus conclu-
siones; los reos podrán presentarse por medio de sus defensores como coadyu-
vantes de las autoridades competidoras, pudiendo informar lo que consideren 
conveniente al efecto. 

V. El fallo en que se dirima la competencia, deberá pronunciarse dentro 

de tres días después de verificada la vista, y en él se expresarán los fundamen-

tos jurídicos en que se apoye. 

VI. Resuelta la competencia, se remitirán las actuaciones á la autoridad en 
cuyo favor se resuelva, acompañándole testimonio de la ejecutoria respectiva. 
A la otra sólo se le remitirá dicho testimonio. 
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Art. 526. Cuando la revisión debiere recaer acerca de los autos en que se 
hubiere decretado ó negado el sobreseimiento, se procederá con arreglo á lo que 
previene el artículo subsecuente, con la diferencia de que el Tribunal revisor 
pronunciará su fallo confirmando ó revocando la resolución de que se trate, y 
dentro de los cinco días siguientes al en que se hubiere efectuado la vista, á no 
ser que las ocupaciones de la Sala exijan que se amplíe dicho término. 

Cuando el sobreseimiento se negare al Ministerio Público, la Sala mandará 
que formule su acusación con arreglo á la ejecutoria y constancias procesales, 
y aquél estará obligado á formularla, sin perjuicio de hacer constar en ella las 
razones y proposiciones que estime conducentes para que se declare la inculpa-
bilidad del acusado. 

Art. 527. En la revisión de las sentencias definitivas pronunciadas enjui-
cio ordinario, se observará lo siguiente: 

I. El Tribunal pasará los autos al Ministerio Público, por tres días, y man-
dará que queden en la Secretaría por otros tres á dispocición de la defensa. 

II. Las partes, dentro respectivamente, de los términos señalados en la 
fracción anterior, expresarán si tienen que rendir alguna prueba, debiendo es-
pecificar con toda claridad, en caso afirmativo, el objeto y la naturaleza de la 
que se propongan rendir. 

III. Si se promueve prueba, la Sala decidirá, en el término de setenta y 
dos horas, si aquélla es de admitirse ó no. En el primer caso señalará día para 
recibirla; en el segundo se mandará citar para la vista. 

IV. Ninguna prueba se admitirá respecto de los mismos hechos que ha-
yan sido materia de examen en la primera instancia, á no ser que el que pre-
tenda rendirla justifique desde luego, y plenamente, que le fué de todo punto 
imposible presentarla en el tiempo en que ese examen se verificó. 

V. Recibida la prueba, se mandará poner de manifiesto en la Secretaría 
por un término que 110 exceda de tres días, á fin de que las partes tomen sus 
apuntes. En el mismo decreto se señalará día para la vista. 

VI. Cuando 110 se promoviere prueba, la Sala, transcurrido el tiempo por 
el que los autos debeu quedar á disposición de la defensa, señalará día para la 
vista. 

VIL El término que haya de transcurrir entre la fecha del decreto por el 
que se haga la citación para la vista y la designada en él para que ésta se veri-
fique, deberá ser mayor de tres días, pero sin exceder de seis, á no ser que las 
ocupaciones de la Sala exijan que se amplíe dicho término. 

VIII. La vista se efectuará conforme al art. 545, y el Tribunal pronunciará 
su fallo con arreglo á lo dispuesto eu los arts. 533 y 534, y dentro de los ocho días 
siguientes al en que se hubiere efectuado la vista, con la salvedad expresada en 
la fracción anterior. 

Art. 528. Los plazos que respectivamente se conceden al Ministerio Público 
y á la defensa por el art. 526 y la frac. I del art. 527, se ampliarán cuando el pro-
ceso ó tesmimonio excediere de cien fojas, de la manera prevenida en el art. 219. 

Art. 529. En la revisión de las sentencias pronunciadas por Consejos de Gue-
rra extraordinarios, se observará lo que á continuación se expresa: 

I. Si el recurso debiere proceder en todos sus efectos, el procedimiento 
será el señalado en el art. 527, con la diferencia de que los términos fijados en 
las fracs. I, III, V y VI, serán reducidos eu una tefcera parte, y de que el fallo 
se pronunciará dentro de los tres días siguientes al en que se hubiere efectuado 

la vista, teniéndose presente, además, lo que se dispone en el artículo subscuente 
y en el art. 534. 

II. Si el recurso debiere proceder únicamente para el efecto de la respon-
sabilidad, el Presidente del Supremo Tribunal Militar, tan luego como reciba los 
documentos de que habla el art. 404, los pasará á la primera Sala y ésta al Mi-
nisterio Público, á fin de que dentro del término de cuarenta y ocho horas pre-
sente su pedimento, precediéndose después con arreglo á las siguientes preven-
ciones. 

III. Si el Ministerio Público considerase indispensable para extender su 
pedimento, un dato ci^a falta advirtiere al examinar el expediente, lo manifes-
tará así al Tribunal, el que, si resolviere de conformidad, dispondrá que ese dato 
sea recabado con toda urgencia de quien corresponda, determinando, además, en 
caso necesario, que se libre oficio á la Secretaría de Guerra, para que por su parte 
expida las órdenes conducentes al más pronto cumplimiento de lo resuelto por el 
Tribunal. Obtenido el dato mencionado ó la respuesta en que se hiciere constar 
la imposibilidad de remitirlo, volverá el expediente al Ministerio Público, para 
que dentro de cuarenta .y ocho horas formule sus conclusiones. 

IV. El Ministerio Público, al emitir su dictamen, se limitará á expresar 
si eu su concepto ha ó 110 lugar á exigir la responsabilidad de alguna ó algu-
nas de las personas que hubieren intervenido en el proceso, y á que se les so-
meta, por lo tanto, al juicio respectivo ó á que se les imponga la corrección dis-
ciplinaria que se estimare justa. 

V. El Tribunal pronunciará su fallo dentro de tres días, contados desde 
aquel en que le hubiere sido presentado el pedimento del Ministerio Público. 

VI. Si el Tribunal advirtiere por sil parte, al examinar el expediente, la 
falta de algún dato indispensable para pronunciar su resolución, procederá como 
se ha prevenido en la frac. III; pero una vez recabado el dato ó recibida lares-
puesta en que se hubiere hecho constar la imposibilidad de remitirlo, sin otro trá-
mite pronunciará su fallo dentro de cuarenta y ocho horas. 

Art. 530. Las acusaciones ó quejas que con motivo de los actos de un Con-
sejo de Guerra extraordinario, de la autoridad que lo hubiere convocado, ó de 
cualquiera de los funcionarios que en él hubieren intervenido, fueren elevadas 
al Supremo Tribunal Militar, y los informes que la expresada autoridad ó la Se-
cretaría de Guerra remitieren, con relación á esos mismos actos, serán agregados 
al Toca respectivo, sin perjuicio del estado de los autos, durante la revisión. 

Art. 531. El Supremo Tribunal Militar y el Procurador General acordarán 
especial preferencia á la revisión de las sentencias pronunciadas por los Conse-
jos de Guerra extraordinarios. 

Art. 532. Las sentencias pronunciadas en juicio verbal serán revisadas: 
I. Las de los Consejos de Guerra ordinarios de la misma manera preve-

nida en la frac. I del art. 529. 
II. Las de los Jefes Militares, Consejos de Disciplina ó Comandantes de 

buques en su caso, de la manera prevenida en el art. 527; pero con la diferencia 
de que la vista se señalará para dentro de tercero día, y de que el fallo se pronun-
ciará dentro de los cinco siguientes al en que aquella se haya verificado. 

Art. 533. En los casos á que se contraen los arts. 527 y 532, y la frac. I del 
art. 529, si eu la sentencia revisable se hubiere impuesto al reo un castigo di-
verso del que legalmente hubiere debido aplicársele, ó se le hubiere declarado 
culpable cuando con arreglo á derecho hubiere debido absolvérsele, ó se le hu-



biere absuelto contra las constancias procesales, se reformará ó se revocará di-
cha sentencia, imponiéndose, reduciéndose ó aumentándose dicha penalidad, ó 
decretándose la absolución, según corresponda con arreglo á la le}'; pero sólo 
se podrá declarar la culpabilidad del que hubiere sido absuelto ó aumentar la pe-
nalidad del que hubiere sido declarado culpable, cuando el Ministerio Público 
formule su pedimento en uno ú otro de esos sentidos. 

Si la sentencia de cuya revisión se tratare, no hubiere expresado todos los 
efectos ó consecuencias legales que se deriven de la penalidad impuesta en ella, 
el tiempo que haya de durar la misma penalidad ó cualesquiera otra de las con-
diciones necesarias para su aplicación, la Sala subsanará en su fallo esas omi-
siones. 

Art. 534. En el caso á que se refieren la frac. II y siguientes del art. 529, si 
el Tribunal 110 encontrase mérito para exigir la responsabilidad de los funcio-
narios ó empleados que hubieren intervenido en el proceso, se limitará á dar por 
revisada la sentencia; en caso contrario, mandará proceder conforme á lo pre-
ceptuado en el capítulo siguiente, contra el ó los que aparezcan responsables, ó 
ejercerá, en su caso, la facultad que le concede la frac. I del art. 278. 

Art. 535. De igual manera á la preceptuada en la frac. II del art. 532, se pro-
cederá en la revisión de los autos en que se niegue la práctica de diligencias, 
se conceda ó niegue la acumulación, ó se decrete la separación de procesos, ó se 
mande suspender ó continuar la instrucción. 

Art. 536. La Sala respectiva, tan luego como reciba el escrito en que se hu-
biere formulado una'queja contra una corrección disciplinaria impuesta por un 
Jefe Militar, Juez instructor, Presidente de Consejo de Guerra ó de Disciplina, ó 
quien haga sus veces, señalará prudentemente día para una audiencia, según que 
el quejoso se encuentre en el mismo lugar que la Sala ó fuera de él, y teniendo 
en consideración los informes que rinda expontáueamente el funcionario que hu-
biere impuesto el castigo, ó que ella considere oportuno pedirle, pronunciará su 
resolución sin más trámites, confirmando, revocando ó modificando la que fuere 
revisada, dentro de los dos días siguientes al señalado para la audiencia, en la 
cual el reclamante por sí ó por quien se haga representar en ese acto, podrá ale-
gar verbalmente lo que á su derecho convenga. 

Art. 537. El procedimiento establecido en el artículo anterior, se observará 
también ante el Tribunal Pleno en los casos de su competencia en materia de 
correcciones disciplinarias. 

Art. 538. El Ministerio Público, siempre que tuviere que intervenir en la subs-
tanciación de un recurso de revisión, además de pedir lo que fuere procedente 
sobre el fondo del negocio, conforme á lo prevenido en este Capítulo, en cuanto 
á los efectos que debe surtir ese recurso, expresará si en su concepto ha ó no lu-
gar á exigir la responsabilidad á los funcionarios ó empleados que hubieren in-
tervenido en el asunto de que se trate, fundando su parecer, en caso afirmativo, 
en los preceptos legales de los que hiciere derivar esa responsabilidad, y pidiendo 
al Tribunal haga uso de la facultad que le concede el art. 554, ó imponga las co-
rrecciones disciplinarias á que hubiere lugar, conforme á lo establecido en el ar-
tículo 278. 

A r t - 539-. El Tribunal revisor decidirá, siempre que en la resolución que se 
revise ó en el proceso en que ella hubiere recaído, se notare cualquiera irregu-
laridad, si ese defecto implica la imposición de alguno de los castigos á que se 
refiere el art. 278, ó si pudiere haber lugar al juicio de responsabilidad; en el pri-

mero de esos casos impondrá á los que hubieren incurrido en la irregularidad de 
que se trate, aquel de esos castigos que considere justo, y en el segundo, proce-
derá con arreglo á lo dispuesto en el art. 554. 

Art. 540. Cuando el recurso de revisión fuere procedente á petición de parte, 
el desistimiento de él no será admisible sino con el consentimiento expreso del 
acusado que lo hubiere interpuesto por sí ó por medio de su defensor. 

Si el recurso hubiere sido interpuesto por el Ministerio Público, y el que lo 
represente en la segunda instancia estimare que dicho recurso no procede, se de-
sistirá de él recabando previamente la autorización del Procurador General. 

Art. 541. Si al notificarse á un acusado una resolución revisable ó al citár-
sele para la remisión al Supremo Tribunal, del expediente respectivo, 110 hubiere 
nombrado defensor que lo represente ante aquél, ó 110 se encontrare al nombrado 
en el lugar donde radique dicho Tribunal, ó no compareciere manifestándose sa-
bedor de su nombramiento, ó se negase á aceptarlo, ó á continuar sosteniendo el 
recurso si el reo no quisiere desistirse de él, se designará á uno de los defenso-
res de oficio para que intervenga en la substanciación del mismo recurso. 

Art. 542. Al substanciarse una revisión y fuera del caso á que se contraen 
la frac. II y siguientes del art. 529, el Ministerio Público deberá pedir y el Tri-
bunal revisor declarar la nulidad de lo actuado. 

I.- Por no haber procedido el Instructor eu todos y cada uno de los actos 
del proceso, acompañado de su Secretario. 

II. Por no haberse hecho saber al acusado la causa del procedimiento y el 
nombre del acusador extraño al Ministerio Público, si lo hubiere. 

III. Por haberse instruido el proceso sin orden de proceder. • 
IV. Por haberse impedido al acusado nombrar defensor en los términos que 

establece esta ley. 
V. Por no haberse practicado las diligencias de prueba solicitadas en los 

términos y condiciones legales. 
VI. Por no haberse formado el Consejo de Guerra con arreglo á las preven-

ciones de la Ley Orgánica de Tribunales Militares. 
VII. Por 110 haberse aceptado la recusación del Presidente, Vocales ó Ase-

sor, del Consejo de Guerra ordinario, hecha en la forma y términos legales. 
VIII. Por haberse celebrado la audiencia ante el Consejo de Guerra sin la asis-

tencia de alguno de sus miembros, del representante del Ministerio Público que 
deba pronunciar la requisitoria, del Juez instructor ó de su Secretario. 

IX. Por haberse declarado en el caso del art. 229 que el acusado ó su defen-
sor habían alegado sólo la inculpabilidad, si no hubiere transcurrido el término 
á que el mismo artículo se refiere. 

X. Por haberse omitido en el cuestionario alguna ó algunas de las pregun-
tas que conforme á esta Ley debieron hacerse al Consejo, ó por haberse suprimido 
todo un interrogatorio en los casos previstos por la frac. II del art. 344. 

XI. Por tener el Jefe Militar ó alguno de los miembros del Consejo cual-
quiera de las causas de impedimento á que se contrae la Ley Orgánica de Tribu-
nales Militares, y no haberla expresado, ó haber sido desatendida por la autoridad 
correspondiente. 

XII. Cuando la resolución haya sido pronunciada por autoridad ó Tribunal 
incompetente. 

XIII. Cuando se haya omitido fallar sobre uno ó varios delitos ó delincuen-
tes, sometidos legalmente á la decisión del Consejo ó Jefe Militar, ó cuando se 



haya resuelto sobre hechos ó personas diversos de aquellos que hayan sido ob-
jeto del juicio. 

XIV. Por haber contradicción notoria y substancial en las declaraciones del 
Consejo, respecto de un mismo interrogatorio, si portal contradicción 110 pueden 
tomarse en cuenta en la sentencia los hechos votados por aquél. 

X V . Cuando en la convocación del Consejo ó en la citación para la audien-
cia no se hayan observado los requisitos exigidos para ello en los artículos re-
lativos de esta Ley, ó cuando una ú otra de aquellas haya sido hecha por autoridad 
distinta de la que hubiere debido hacerlo con arreglo á la misma Ley y á la Or-
gánica de Tribunales Militares. 

XVI. Por haberse substanciado en juicio extraordinario una causa que, con-
forme á las prescripciones de la presente Ley, hubiere debido quedar sujeta al pro-
cedimiento ordinario. 

Art. 543. Para que por parte de la defensa puedan alegarse por vía de revisión 
los motivos de nulidad expresados en el artículo anterior, se requiere que tan 
luego como hubiere podido conocerlos, haya pedido en primera instancia que se 
les haga constar, para los efectos de este artículo. 

Art. 544. Si se declara la nulidad, la Sala que conozca del negocio devol-
verá las actuaciones á la autoridad de su origen para que se reponga el procedi-
miento desde el punto en que aquéllas hubieren sido declaradas viciosas, y se 
continúe y resuelva, cuando tenga estado, conforme á las prescripciones de esta 
Ley. Si el motivo de nulidad hubiere ocurrido durante la vista ante un Consejo 
de Guerra, los debates deberáu verificarse de nuevo, en su integridad; pero si el 
vicio existiere únicamente en la sentencia revisada, el Consejo ó el Jefe Militar 
que la hubiere dictado se limitará á subsanar ese defecto, hecho lo cual, se cum-
plirá con todas las disposiciones que conforme á la ley deben observarse, desde 
el momento en que se hubiere pronunciado 1111 fallo en la primera instancia. Si 
la nulidad proviniere de falta de competencia de los Tribunales Militares para 
conocer del asunto de que se trate, se mandárán pasar las actuaciones respecti-
vas á la autoridad correspondiente. 

Art. 545. El día en que la vista en revisión haya de efectuarse, la audiencia 
deberá comenzar por la relación que hará el Secretario de la Sala, del proceso ó 
del testimonio respectivo; en seguida, si las partes quisieren producir sus infor-
mes verbalmeute, se oirá primero al Ministerio Público y después á la Defensa, 
ó á ésta primero si ella ó el acusado hubieren interpuesto el recurso. Las partes 
tendrán derecho á hacer uso de la palabra otra vez más para replicar, pudiendo en 
todo caso la Defensa volver á hablar después del Ministerio Público; si alguno 
de los acusados tuviere varios defensores, 11110 de éstos informará, y el mismo ú 
otro replicará cuando llegue su turno. Si el acusado se encontrare en el lugar 
donde radique el Tribunal y pidiere asistir á la audiencia, se le permitirá que lo 
haga, pudiendo entonces hacer uso de la palabra el último de todos. Si estuviere 
fuera de dicho lugar, tendrá derecho á hacerse oír por conducto de su defensor, 
y además por escrito; el Secretario dará lectura, en su caso, al documento res-
pectivo, después de que el defensor haya usado por última vez de la palabra.. 

Art. 546. Si el día y hora señalados para la vista dejaren cíe concurrir á ella 
todos ó algunos de los que hubieren sido citados para ese acto, la Sala lo dará por 
efectuado con la relación que deberá hacer el Secretario, los informes de los que 
concurrieren, ó sin ellos si nadie se presentare á producirlos, y la declaración de 
«Vistos » hecha por el Presidente. 

Art. 547. Todos los que tuvieren que informar durante la audiencia, podrán 
dejar los apuntes de sus alegatos en la Secretaría de la Sala, é inmediatamente 
después de la vista ó á la hora señalada para que se efectúe, si la renunciaren. 
Cuando hubieren concurrido á la audiencia no les será lícito separarse de ella an-
tes de que termine, sin permiso del Presidente. 

Art. 548. Hecha por el Presidente la declaración de « Vistos,» el debate que-
dará cerrado, y la Sala, si 110 estimare necesario hacer que se practique cualquier 
género de diligencias para mejor proveer, pronunciará su fallo dentro del térmi-
no legal. La sentencia será firmada por todos los Magistrados que compongan la 
Sala y por el Secretario de ésta. 

Art. 549. La sentencia contendrá siempre las consideraciones legales que la 
Sala estime necesarias para fundar la parte resolutiva de su fallo, y la cita de los 
preceptos de ley aplicados en él. 

Art. 550. Cuando la sentencia no se hubiere pronunciado por unanimidad de 
votos, el Magistrado que 110 estuviere conforme con todos ó alguno de los puntos 
del fallo, estará obligado á extender su voto particular, expresando sucintamente 
los fundamentos de él. Ese voto se consignará en un libro que al efecto debe 
llevarse en la Secretaría de cada Sala. Si alguna de las partes lo solicitare, des-
pués de notificada la resolución, se agregará á la causa copia certificada del vo-
to particular. 

Art. 551. Las resoluciones que con el carácter de definitivas se pronuncien 
por vía de revisión, serán notificadas á las partes y comunicadas á la Secretaría 
de Guerra y al Procurador General Militar, devolviéndose los autos á la auto-
ridad militar á cii3*a disposición se encuentre el reo, con testimonio de la ejecu-
toria para su cumplimiento. 

Art. 552. Las sentencias de revisión serán irrevocables, y con motivo de ellas 
110 procederá más recurso que el de responsabilidad. 

CAPITULO II. 

DE LOS JUICIOS DE RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS 
Y EMPLEADOS DEL ORDEN JUDICIAL MILITAR. 

Art. 553. Los Magistrados del Supremo Tribunal Militar, el Procurador Ge-
neral, los Jefes Militares autorizados para dictar órdenes de proceder, los Aseso-
res, los Agentes del Ministerio Público, los de la Policía Judicial, los Defensores, 
los miembros de los Consejos de Guerra ó de Disciplina, los Jueces instructo-
res, los Secretarios, los Oficiales Mayores, el Escribano de diligencias y todos 
los empleados del ramo judicial militar, serán responsables por los delitos ó faltas 
en que incurran en el ejercicio de su respectivo cargo, y por los demás delitos mi-
litares ó comunes que cometan durante el tiempo de él. 

Art. 554. Es facultad exclusiva del Supremo Tribunal Militar, en funciones 
de Tribunal Pleno, disponer que se someta á juicio á los funcionarios ó emplea-
dos á que se refiere el artículo anterior, por los delitos de que aparezcan responsa-
bles en el ejercicio de su encargo. Siempre que ese mismo Tribunal ó cualesquiera 
de las Salas, al conocer de un asunto de su respectiva competencia, encuentren 
que pudiere haber motivos suficientes para someter á juicio á alguno ó á varios de 
dichos funcionarios ó empleados, prevendrán al Procurador General ó á quien hu-



haya resuelto sobre hechos ó personas diversos de aquellos que hayan sido ob-
jeto del juicio. 

XIV. Por haber contradicción notoria y substancial en las declaraciones del 
Consejo, respecto de un mismo interrogatorio, si portal contradicción 110 pueden 
tomarse en cuenta en la sentencia los hechos votados por aquél. 

X V . Cuando en la convocación del Consejo ó en la citación para la audien-
cia no se hayan observado los requisitos exigidos para ello en los artículos re-
lativos de esta Ley, ó cuando una ú otra de aquellas haya sido hecha por autoridad 
distinta de la que hubiere debido hacerlo con arreglo á la misma Ley y á la Or-
gánica de Tribunales Militares. 

XVI. Por haberse substanciado en juicio extraordinario una causa que, con-
forme á las prescripciones de la presente Ley, hubiere debido quedar sujeta al pro-
cedimiento ordinario. 

Art. 543. Para que por parte de la defensa puedan alegarse por vía de revisión 
los motivos de nulidad expresados en el artículo anterior, se requiere que tan 
luego como hubiere podido conocerlos, haya pedido en primera instancia que se 
les haga constar, para los efectos de este artículo. 

Art. 544. Si se declara la nulidad, la Sala que conozca del negocio devol-
verá las actuaciones á la autoridad de su origen para que se reponga el procedi-
miento desde el punto en que aquéllas hubieren sido declaradas viciosas, y se 
continúe y resuelva, cuando tenga estado, conforme á las prescripciones de esta 
Ley. Si el motivo de nulidad hubiere ocurrido durante la vista ante un Consejo 
de Guerra, los debates deberáu verificarse de nuevo, en su integridad; pero si el 
vicio existiere únicamente en la sentencia revisada, el Consejo ó el Jefe Militar 
que la hubiere dictado se limitará á subsanar ese defecto, hecho lo cual, se cum-
plirá con todas las disposiciones que conforme á la ley deben observarse, desde 
el momento en que se hubiere pronunciado 1111 fallo en la primera instancia. Si 
la nulidad proviniere de falta de competencia de los Tribunales Militares para 
conocer del asunto de que se trate, se mandárán pasar las actuaciones respecti-
vas á la autoridad correspondiente. 

Art. 545. El día en que la vista en revisión haya de efectuarse, la audiencia 
deberá comenzar por la relación que hará el Secretario de la Sala, del proceso ó 
del testimonio respectivo; en seguida, si las partes quisieren producir sus infor-
mes verbalmeute, se oirá primero al Ministerio Público y después á la Defensa, 
ó á ésta primero si ella ó el acusado hubieren interpuesto el recurso. Las partes 
tendrán derecho á hacer uso de la palabra otra vez más para replicar, pudiendo en 
todo caso la Defensa volver á hablar después del Ministerio Público; si alguno 
de los acusados tuviere varios defensores, 11110 de éstos informará, y el mismo ú 
otro replicará cuando llegue su turno. Si el acusado se encontrare en el lugar 
donde radique el Tribunal y pidiere asistir á la audiencia, se le permitirá que lo 
haga, pudiendo entonces hacer uso de la palabra el último de todos. Si estuviere 
fuera de dicho lugar, tendrá derecho á hacerse oír por conducto de su defensor, 
y además por escrito; el Secretario dará lectura, en su caso, al documento res-
pectivo, después de que el defensor haya usado por última vez de la palabra.. 

Art. 546. Si el día y hora señalados para la vista dejaren cíe concurrir á ella 
todos ó algunos de los que hubieren sido citados para ese acto, la Sala lo dará por 
efectuado con la relación que deberá hacer el Secretario, los informes de los que 
concurrieren, ó sin ellos si nadie se presentare á producirlos, y la declaración de 
«Vistos » hecha por el Presidente. 

Art. 547. Todos los que tuvieren que informar durante la audiencia, podrán 
dejar los apuntes de sus alegatos en la Secretaría de la Sala, é inmediatamente 
después de la vista ó á la hora señalada para que se efectúe, si la renunciaren. 
Cuando hubieren concurrido á la audiencia no les será lícito separarse de ella an-
tes de que termine, sin permiso del Presidente. 

Art. 548. Hecha por el Presidente la declaración de « Vistos,» el debate que-
dará cerrado, y la Sala, si 110 estimare necesario hacer que se practique cualquier 
género de diligencias para mejor proveer, pronunciará su fallo dentro del térmi-
no legal. La sentencia será firmada por todos los Magistrados que compongan la 
Sala y por el Secretario de ésta. 

Art. 549. La sentencia contendrá siempre las consideraciones legales que la 
Sala estime necesarias para fundar la parte resolutiva de su fallo, y la cita de los 
preceptos de le}' aplicados en él. 

Art. 550. Cuando la sentencia no se hubiere pronunciado por unanimidad de 
votos, el Magistrado que 110 estuviere conforme con todos ó alguno de los puntos 
del fallo, estará obligado á extender su voto particular, expresando sucintamente 
los fundamentos de él. Ese voto se consignará en un libro que al efecto debe 
llevarse en la Secretaría de cada Sala. Si alguna de las partes lo solicitare, des-
pués de notificada la resolución, se agregará á la causa copia certificada del vo-
to particular. 

Art. 551. Las resoluciones que con el carácter de definitivas se pronuncien 
por vía de revisión, serán notificadas á las partes y comunicadas á la Secretaría 
de Guerra y al Procurador General Militar, devolviéndose los autos á la auto-
ridad militar á cuya disposición se encuentre el reo, con testimonio de la ejecu-
toria para su cumplimiento. 

Art. 552. Las sentencias de revisión serán irrevocables, y con motivo de ellas 
110 procederá más recurso que el de responsabilidad. 

CAPITULO II. 

DE LOS JUICIOS DE RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS 
Y EMPLEADOS DEL ORDEN JUDICIAL MILITAR. 

Art. 553. Los Magistrados del Supremo Tribunal Militar, el Procurador Ge-
neral, los Jefes Militares autorizados para dictar órdenes de proceder, los Aseso-
res, los Agentes del Ministerio Público, los de la Policía Judicial, los Defensores, 
los miembros de los Consejos de Guerra ó de Disciplina, los Jueces instructo-
res, los Secretarios, los Oficiales Mayores, el Escribano de diligencias y todos 
los empleados del ramo judicial militar, serán responsables por los delitos ó faltas 
eti que incurran en el ejercicio de su respectivo cargo, y por los demás delitos mi-
litares ó comunes que cometan durante el tiempo de él. 

Art. 554. Es facultad exclusiva del Supremo Tribunal Militar, en funciones 
de Tribunal Pleno, disponer que se someta á juicio á los funcionarios ó emplea-
dos á que se refiere el artículo anterior, por los delitos de que aparezcan responsa-
bles en el ejercicio de su encargo. Siempre que ese mismo Tribunal ó cualesquiera 
de las Salas, al conocer de un asunto de su respectiva competencia, encuentren 
que pudiere haber motivos suficientes para someter á juicio á alguno ó á varios de 
dichos funcionarios ó empleados, prevendrán al Procurador General ó á quien hu-



biere de substituirlo conforme á la ley,, si aquel debiere ser el enjuiciado, que for-
mule la acusación correspondiente, y uno ú otro de tales representantes del Mi-
nisterio Público, estará obligado á cumplir con esa prevención, sin perjuicio de 
pedir, en tiempo oportuno, la declaración de inculpabilidad del acusado, si así lo 
estimare procedente. 

Art. 555. Toda acusación por delitos oficiales de los referidos funcionarios ó 
empleados, deberá ser dirigida al Presidente del Supremo Tribunal Militar, ó á 
quien con arreglo á la ley deba hacer sus veces, y uno ú otro la pasará, desde lue-
go, al Tribunal Pleno, el que después de integrado legalmente, cuando fuere nece-
sario, y oyendo al Ministerio Público, ó si éste fuere quien la hubiere formulado 
sin ese requisito, resolverá si ha lugar ó no á someter al acusado al juicio respec-
tivo, ó á la aplicación de algunos de los castigos á que se contrae el art. 278. 

Si la acusación no procediere del Ministerio Público, y el Tribunal declarase 
haber lugar á juicio, el Procurador General estará obligado á sostenerla en los 
mismos términos prevenidos al final del artículo que antecede. 

Art. 556. En todos los casos¿le que habla el artículo precedente, el Tribunal, 
- antes de mandar proceder contra el funcionorio ó empleado de que se trate, podrá 

prevenir á éste, si lo creyere necesario, que informe con justificación dentro del 
término que, prudentemente, se le señale para ese efecto. Vencido ese término y 
háyase ó 110 recibido el informe, el Tribunal resolverá lo que estime procedente, 
con arreglo á lo dispuesto en la primera parte del artículo anterior. 

Art. 557. Siempre que se declare haber lugar á proceder contra un acusado, 
se le mandará suspender en su encargo, y se abrirá desde luego la instrucción, 
ejerciendo las funciones de Instructor el Magistrado á quien designe el que esté 
presidiendo en el Tribunal. 

La suspensión del acusado se comunicará á la Secretaría de Guerra, y el fun-
cionario ó empleado suspenso, mientras dure el juicio, percibirá solamente el ha-
ber que le corresponda como procesado militar; pero en caso de ser absuelto, ten-
drá derecho á que se le abone la parte de sueldo que haya dejado de percibir. 

Art. 558. El Tribunal, al declarar cerrada la instrucción, mandará citar á las 
partes para una audiencia que deberá verificarse dentro del término de ocho días, 
aun cuando el Ministerio Público pidiere la absolución del inculpado. 

Art. 559. Contra las resoluciones dictadas durante el juicio por el Tribunal, 
no se dará recurso alguno; contra la definitiva, sólo procederá el de responsabi-
lidad, en los términos del artículo subsecuente. 

Las que dicte el Magistrado que funcione como Juez instructor y que 110 sean 
de mero trámite, serán confirmadas ó 110 por todo el Tribunal. 

Art. 560. Los miembros del Tribunal Pleno, en los casos de los artículos pre-
cedentes, sólo son responsables: 

I. Por cohecho ó soborno. 

II. Por 110 haberse excusado á pesar de tener impedimento legal. 
III. Por haber pronunciado una sentencia notoriamente en contra de las cons-

tancias procesales ó de los preceptos de la ley. 
Art. 561. E11 todo lo relativo á la substanciación de los juicios de responsa-

bilidad, se observarán, en cuanto fueren aplicables, las reglas establecidas en la 
presente Le}-, acerca de los juicios ordinarios. 

La resolución definitiva que en cualesquiera de esos juicios se pronuncie, re-
caerá solamente sobre la responsabilidad criminal del acusado. Tanto la parte 
civil como el querellante podrán ejercitar en aquéllos los derechos que respecti-

vamente les conceden esta misma Ley y la Orgánica de Tribunales Militares. 
Art. 362. Si los delitos de que aparezcan responsables los funcionarios de que 

habla el art. 553,110 hubieren sido cometidos en el ejercicio de un encargo del or-
den judicial militar, conocerá de ellos el Tribunal que fuere competente con arre-
glo á la ley; pero para separar del mismo encargo á cualesquiera de dichos fun-
cionarios y reducirlo á prisión, se requiere, en todo caso, que se dé previo aviso á 
la Secretaría de Guerra y al Presidente del Supremo Tribunal Militar. 

CAPITULO III. 
» 

DE LA EJECUCION DE LAS SENTENCIAS. 

Art. 563. Entiéndese por sentencia irrevocable en el Fuero de Guerra, aque-
lla contra la cual la presente Ley no concede recurso alguno ante los Tribunales 
Militares, que pueda producir su revocación en todo ó en parte. 

No podrán ser ejecutadas las sentencias revocables, ni dejarse de ejecutar 
las irrrvocables, sino cuando esta misma Ley así lo autorice expresamente. 

Art. 564. Las autoridades del fuero de Guerra á quienes el Supremo Tribu-
nal Militar, de conformidad con lo prevenido en la presente Ley, expida testi-
monio de una resolución para su cumplimiento, procederán á ¡ejecutarla como 
corresponda, con estricto arreglo á lo prevenido en ella, y sin demora alguna, 
salvo lo establecido en los artículos subsecuentes. 

Art. 565. La ejecución de una sentencia pronunciada por el Supremo Tribu-
nal Militar se suspenderá cuando en ello se hubiere condenado al reo á sufrir 
la pena capital y aquel se encontrare herido ó enfermo, de tal gravedad, que no 
pudiere estar en pie, ó cuando se pusiere en estado de enagenación mental, ó 
hubiese solitado el indulto, en -alguno de los casos en que conforme á esta Ley 
es procedente la interposición de ese recurso. La suspensión durará hasta que 
el sentenciado recobre la razón, ó desaparezca su gravedad, ó se comunique la 
decisión del Presidente de la República, acerca del indulto, á la autoridad eje-
cutora, la cual, mientras se efectúa cualquiera de esas circunstancias, dictará, ba-
jo su responsabilidad, las disposiciones que estime convenientes en cada caso, 
para la seguridad del reo. 

Tampoco se ejecutará la sentencia irrevocable, cuando en ella se imponga 
una pena corporal distinta de la de muerte, y el reo se pusiere en estado de ena-
genación mental. En este caso, la sentencia se ejecutará cuando aquél recobre 
la razón. Todo lo anterior se entiende, sin perjuicio de las reglas establecidas 
en la Ley Penal Militar para la prescripción de las penas. 

Art. 566. Los Jefes Militares á quienes corresponda hacer efectiva la pena que 
haya de imponerse en virtud de lo resuelto por el Supremo Tribunal, podrán tam-
bién suspender, bajo su responsabilidad, la ejecución de la sentencia, por otros 
motivos que estimaren tan poderosos como los expresados en el artículo anterior, 
pero dando cuenta en el acto á la Secretaría de Guerra, y aviso al Procurador 
General Militar, de las razones que para ello hubieren tenido, á fin de que la 
primera, en vista del dictamen que dicho Tribunal deberá emitir, con audiencia 
del Ministerio Público, resuelva si aprueba ó 110 la conducta del Jefe de que se 
trata, determinando, en el primer caso, si ha ó no lugar á la conmutación, ó el 
término por el que, necesariamente, la suspensión haya de durar; y en el según-

M E M O R I A D E G C E R R A . — 3 0 



do, que se lleve adelante la ejecución 3' lo demás á que hubiere lugar en cuan-
to á la responsabilidad en que el mencionado Jefe hubiere podido incurrir. 

Art. 567. Los Jefes Militares que en uso de sus facultades legales hubie-
ren convocado un Consejo de Guerra extraordinario, procederán á ejecutar la 
sentencia de éste tan luego como hubiere sido pronunciada, salvo lo prevenido 
en el art. 402. 

Art. 568. Los Jefes á quienes se refieren los dos artículos precedentes, al re-
cibir el testimonio de una sentencia absolutoria ó condenatoria, expedirán á su 
vez copia de la parte resolutiva de ella, al Jefe de la Prisión donde estuviere el 
procesado, y al de aquélla á la que debiere ser conducido, si habiendo sido con-
denado á una pena privativa de libertad, el Ejecutivo dispusiere que la extinga 
en otro lugar diverso de aquel donde se encontrare al recibirse dicho testimonio. 

Art. 569. Los Jefes de las Prisiones Militares coleccionarán cuidadosamen-
te esas copias en sus respectivos archivos, después de registrarlas en un libro 
que cada uno de ellos abrirá anualmente, y en el que, por orden alfabético de 
apellidos, se tomará razón de los nombres de los procesados, de su edad, patria, 
lugar de su nacimiento, sexo, estado y oficio ó profesión; del delito ó delitos por 
que fueren juzgados, del Tribunal que pronunciare sentencia irrevocable con 
respecto á ellos, de lo determinado en la parte resolutiva de esa sentencia, de la 
Prisión ú otro Establecimiento Militar en que el reo liaya de estar accidental ó 
definitivamente, y de la fecha en que las penas privativas de libertad deban co-
menzar á contarse y de la en que deban concluir. Los expresados Jefes anotarán, 
al margen de cada partida, los accidentes que ocurran por indulto, conmutación 
ó reducción de penas, muerte, fuga, reaprehensión, translado á otro Estableci-
miento, etc., etc., de cada uno de los procesados, dando oportuno aviso de tales 
accidentes al Procurador General Militar y á la autoridad superior de quien di-
rectamente dependan. 

En caso de fallecimiento de algún reo, el propio Jefe de la Prisión, al dar avi-
so á la autoridad militar de quien dependa, acompañará el certificado del facul-
tativo que asistió al difunto en su última enfermedad, sobre la causa de la muerte, 
y el de defunción expedido por el Juez del Registro Civil, para los efectos del ar-
tículo 102 de la Ley Penal Militar. 

Art. 570. Los Jefes á quienes se contrae el artículo precedente, darán también 
aviso, con quince días de anticipación, al Procurador General y á las autorida-
des menciouadas en la parte final de ese mismo artículo, de la fecha en que deba 
quedar extinguida toda pena privativa de libertad, á fin de que aquellos funciona-
rios dicten las providencias que sean de su resorte, para que los fallos irrevocables 
de los Tribunales Militares tengan el debido cumplimiento. A ese efecto, el Pro-
curador General se dirigirá, á su vez, al Jefe Militar respectivo, quien deberá co-
municarle haber quedado cumplida la ejecutoria de que se trate, tan luego como 
se haya verificado así. 

Las obligaciones que con respecto al Procurador General imponen este ar-
tículo y el anterior á los Jefes de las Prisiones Militares, las tendrán, en su caso, 
las autoridades del Fuero de Guerra que, eu virtud de lo dispuesto por el Poder 
Ejecutivo, en uso de sus facultades legales, pasareu á los reos á Establecimientos 
diversos de las prisiones expresadas, previniendo á su vez, á quienes corresponda, 
que oportunamente les suministren las noticias necesarias. 

Art. 571. La pena de muerte se ejecutará en la forma prevenida por la Or-
denanza General del Ejército, agregándose al proceso, por el Juez instructor res-

pectivo, el certificado que el médico que asista á la ejecución deberá expedir desde 
luego, y en el que hará constar la muerte del reo. 

No será necesaria la autopsia del cadáver del que hubiere sufrido la pena ca-
pital. 

Art. 572. La ejecución de la pena de muerte no se suspenderá por la averi-
guación de otro delito cometido por el mismo reo, sino eu el caso en que, á juicio 
del Juez que couozca de la nueva instrucción, sea indispensable la presencia del 
sentenciado á muerte, para esclarecer los hechos relativos á la responsabilidad 
de tercero, en el mismo delito. 

Art. 573. Para la ejecución de las demás penas, las autoridades del Fuero 
de Guerra se sujetarán á lo mandado observar en esta Ley y en los Reglamen-
tos particulares de las Prisiones Militares'. 

Art. 574. En cuanto á la ejecución de las sentencias de los Consejos de Gue-
rra extraordinarios, se observará lo que establece el art. 403. 

CAPITULO IV. 

DE LA CONMUTACION Y REDUCCION DE LAS PENAS —DEL INDULTO.—DE LA REHABILITACION-

Art. 575. El que se encontrare comprendido en alguno de los casos señala-
dos en la Ley Penal Militar para la conmutación de las penas impuestas por 
sentencias irrevocables, podrá ocurrir á la Secretaría de Guerra solicitando la 
conmutación de la pena á que haya sido condenado. A su solicitud acompaña-
rá testimonio de la sentencia, y en su caso, las constancias que acrediten plena-
mente que 110 puede sufrir la pena á que fué sentenciado, ó alguna de sus cir-
cunstancias, conforme á lo dispuesto en la parte relativa de la citada Ley. 

Art. 576. Si la solicitud de conmutación se fundare en que conforme á lo 
establecido en la Ley á que el artículo precedente se contrae, el Tribunal que 
pronunció la sentencia irrevocable debió haber informado al Presidente de la 
República acerca de la existencia de determinadas circunstancias, para que en 
vista de ellas conmutara ó redujera la pena, si lo hubiere creído justo, será diri-
gida á dicho Tribunal, el que, con testimonio del fallo ejecutoriado y de las con-
clusiones del Ministerio Público, emitirá el informe respectivo. 

Art. 577. La conmutación se otorgará por el Ejecutivo, observándose las re-
glas establecidas para ello en la mencionada Ley, y tomando del Ministerio Pú-
blico Militar los informes que creyere convenientes. 

Art. 578. La reducción de pena se solicitará cuando se haya pronunciado la 

sentencia que cause ejecutoria, por medio de escrito que se presentará al Tribu-

nal que la hubiere pronunciado. 
El Tribunal, después de oír al Ministerio Público, elavará la instancia, con el 

informe respectivo y testimonio del faílo, á la Secretaría de Guerra, para que se 
tome en consideración por el Presideute de la República. 

La reducción de penas se concederá con sujeción á lo dispuesto en la parte 
relativa de la repetida Ley. 

Art. 579. Ni la solicitud de conmutación ni la de reducción de pena, suspen-

derán la ejecución, á no ser, por lo que hace á la conmutación, cuando se trate de 

la pena capital. 



do, que se lleve adelante la ejecución 3' lo demás á que hubiere lugar en cuan-
to á la responsabilidad en que el mencionado Jefe hubiere podido incurrir. 

Art. 567. Los Jefes Militares que en uso de sus facultades legales hubie-
ren convocado un Consejo de Guerra extraordinario, procederán á ejecutar la 
sentencia de éste tan luego como hubiere sido pronunciada, salvo lo prevenido 
en el art. 402. 

Art. 568. Los Jefes á quienes se refieren los dos artículos precedentes, al re-
cibir el testimonio de una sentencia absolutoria ó condenatoria, expedirán á su 
vez copia de la parte resolutiva de ella, al Jefe de la Prisión donde estuviere el 
procesado, y al de aquélla á la que debiere ser conducido, si habiendo sido con-
denado á una pena privativa de libertad, el Ejecutivo dispusiere que la extinga 
en otro lugar diverso de aquel donde se encontrare al recibirse dicho testimonio. 

Art. 569. Los Jefes de las Prisiones Militares coleccionarán cuidadosamen-
te esas copias en sus respectivos archivos, después de registrarlas en un libro 
que cada uno de ellos abrirá anualmente, y en el que, por ordeu alfabético de 
apellidos, se tomará razón de los nombres de los procesados, de su edad, patria, 
lugar de su nacimiento, sexo, estado y oficio ó profesión; del delito ó delitos por 
que fueren juzgados, del Tribunal que pronunciare sentencia irrevocable con 
respecto á ellos, de lo determinado en la parte resolutiva de esa sentencia, de la 
Prisión ú otro Establecimiento Militar en que el reo liaya de estar accidental ó 
definitivamente, y de la fecha en que las penas privativas de libertad deban co-
menzar á contarse y de la en que deban concluir. Los expresados Jefes anotarán, 
al margen de cada partida, los accidentes que ocurran por indulto, conmutación 
ó reducción de penas, muerte, fuga, reaprehensión, translado á otro Estableci-
miento, etc., etc., de cada uno de los procesados, dando oportuno aviso de tales 
accidentes al Procurador General Militar y á la autoridad superior de quien di-
rectamente dependan. 

En caso de fallecimiento de algún reo, el propio Jefe de la Prisión, al dar avi-
so á la autoridad militar de quien dependa, acompañará el certificado del facul-
tativo que asistió al difunto en su última enfermedad, sobre la causa de la muerte, 
y el de defunción expedido por el Juez del Registro Civil, para los efectos del ar-
tículo 102 de la Ley Penal Militar. 

Art. 570. Los Jefes á quienes se contrae el artículo precedente, darán también 
aviso, con quince días de anticipación, al Procurador General y á las autorida-
des mencionadas en la parte final de ese mismo artículo, de la fecha en que deba 
quedar extinguida toda pena privativa de libertad, á fin de que aquellos funciona-
rios dicten las providencias que sean de su resorte, para que los fallos irrevocables 
de los Tribunales Militares tengan el debido cumplimiento. A ese efecto, el Pro-
curador General se dirigirá, á su vez, al Jefe Militar respectivo, quien deberá co-
municarle haber quedado cumplida la ejecutoria de que se trate, tan luego como 
se haya verificado así. 

Las obligaciones que con respecto al Procurador General imponen este ar-
tículo y el anterior á los Jefes de las Prisiones Militares, las tendrán, en su caso, 
las autoridades del Fuero de Guerra que, en virtud de lo dispuesto por el Poder 
Ejecutivo, en uso de sus facultades legales, pasareu á los reos á Establecimientos 
diversos de las prisiones expresadas, previniendo á su vez, á quienes corresponda, 
que oportunamente les suministren las noticias necesarias. 

Art. 571. La pena de muerte se ejecutará en la forma prevenida por la Or-
denanza General del Ejército, agregándose al proceso, por el Juez instructor res-

pectivo, el certificado que el médico que asista á la ejecución deberá expedir desde 
luego, y en el que hará constar la muerte del reo. 

No será necesaria la autopsia del cadáver del que hubiere sufrido la pena ca-
pital. 

Art. 572. La ejecución de la pena de muerte no se suspenderá por la averi-
guación de otro delito cometido por el mismo reo, sino en el caso en que, á juicio 
del Juez que couozca de la nueva instrucción, sea indispensable la presencia del 
sentenciado á muerte, para esclarecer los hechos relativos á la responsabilidad 
de tercero, en el mismo delito. 

Art. 573. Para la ejecución de las demás penas, las autoridades del Fuero 
de Guerra se sujetarán á lo mandado observar en esta Ley y en los Reglamen-
tos particulares de las Prisiones Militares'. 

Art. 574. En cuanto á la ejecución de las sentencias de los Consejos de Gue-
rra extraordinarios, se observará lo que establece el art. 403. 

CAPITULO IV. 

DE LA CONMUTACION Y REDUCCION DE LAS PENAS —DEL INDULTO.—DE LA REHABILITACION-

Art. 575. El que se encontrare comprendido en alguno de los casos señala-
dos en la Ley Penal Militar para la conmutación de las penas impuestas por 
sentencias irrevocables, podrá ocurrir á la Secretaría de Guerra solicitando la 
conmutación de la pena á que haya sido condenado. A su solicitud acompaña-
rá testimonio de la sentencia, y en su caso, las constancias que acrediten plena-
mente que 110 puede sufrir la pena á que fué sentenciado, ó alguna de sus cir-
cunstancias, conforme á lo dispuesto en la parte relativa de la citada Ley. 

Art. 576. Si la solicitud de conmutación se fundare en que conforme á lo 
establecido en la Ley á que el artículo precedente se contrae, el Tribunal que 
pronunció la sentencia irrevocable debió haber informado al Presidente de la 
República acerca de la existencia de determinadas circunstancias, para que en 
vista de ellas conmutara ó redujera la pena, si lo hubiere creído justo, será diri-
gida á dicho Tribunal, el que, con testimonio del fallo ejecutoriado y de las con-
clusiones del Ministerio Público, emitirá el informe respectivo. 

Art. 577. La Conmutación se otorgará por el Ejecutivo, observándose las re-
glas establecidas para ello en la mencionada Ley, y tomando del Ministerio Pú-
blico Militar los informes que creyere convenientes. 

Art. 578. La reducción de pena se solicitará cuando se haya pronunciado la 

sentencia que cause ejecutoria, por medio de escrito que se presentará al Tribu-

nal que la hubiere pronunciado. 
El Tribunal, después de oír al Ministerio Público, elavará la instancia, con el 

informe respectivo y testimonio del faílo, á la Secretaría de Guerra, para que se 
tome en consideración por el Presideute de la República. 

La reducción de penas se concederá con sujecióu á lo dispuesto en la parte 
relativa de la repetida Ley. 

Art. 579. Ni la solicitud de conmutación ni la de reducción de pena, suspen-

derán la ejecución, á no ser, por lo que hace á la conmutación, cuando se trate de 

la pena capital. 



Art. 580. El recurso de indulto sólo podrá interponerse respecto de penas 
impuestas en sentencia irrevocable. 

Art. 581. El penado que se repute con derecho á obtener el indulto, por con-
siderarse inocente, sólo podrá pedirlo ocurriendo por escrito al Tribunal Pleno, 
y alegando que después de pronunciada la sentencia irrevocable que lo conde-
nó, se produjeron circunstancias, ó él pudo encontrar elementos suficientes para 
evidenciar cualquiera de los tres puntos siguientes: 

I. Que no existió el hecho material que sirvió de base para la condenación. 
II. Que auu habiendo existido ese hecho y cometídolo la persona declara-

da culpable de él, no pudo ésta ser legalmente castigada en el fallo, respecto del 
cual se solicita el indulto. 

III. Cuando dos ó más personas hayan sido condenadas por un mismo delito 
y sea imposible que todas ellas lo hayan cometido. 

Art. 582. El condenado acompañará á su instancia los justificantes de la cau-
sa ó causas en que funde su inocencia, ó protestará exhibirlas oportunamente. 

Art. 583. Presentada la solicitud al Tribunal, éste mandará inmediatamente 
que se pida el proceso á aquel en cuyo archivo se encuentre, y tan luego como lo 
reciba, citará al reo y al Ministerio Público para una audiencia que se efectuará 
dentro de los cinco días siguientes: en ella deberá recibirse la prueba que se hu-
biere ofrecido rendir. 

Art. 584. El día designado para la audiencia, dada cuenta por el Secretario 
y recibida desde luego la prueba, informará el reo ó la persona designada por él, 
para ese efecto, y en seguida asentará sus conclusiones el Ministerio Público. 
La audiencia se efectuará concurran ó 110 las partes. 

Art. 585. Dentro de los cinco días siguientes al en que se hubiere efectuado 
la audiencia, el Tribunal declarará si en su concepto es ó 110 fundada la solici-
tud del reo. E11 el primer caso, remitirá, con informe, las diligencias originales 
á la Secretaría de Guerra, para que se otorgue el indulto. En el segundo, man-
dará archivar las diligencias. 

Art. 586. Cuando el indulto se solicite por gracia en los casos en que la Ley 
Penal Militar 110 exige para ello la comprobación de determinados requisitos so-
bre extinción de parte de la pena impuesta y conducta que durante ese tiempo 
hubiere tenido el condenado, éste podrá ocurrir á la Secretaría de Guerra, úni-
camente con su instancia y la justificación, en su caso, de los servicios eminen-
tes que hubiere prestado; pero si la ley exigiere dichos requisitos, al presentar 
esa instancia, acompañará á ella, además del testimonio de la sentencia, 1111 cer-
tificado del Jefe de la prisión en que se encuentre, con el que compruebe el tiem-
po que haya sufrido la pena, así como su buena conducta y enmienda, en la for-
ma exigida por la ley, para que se pueda obtener la libertad preparatoria. 

Art. 587. El Presidente de la República, si considerase bastantes esos datos 
para formar juicio, otorgará ó denegará la gracia; 110 encontrándolos bastantes, 
remitirá el ocurso, con los documentos que lo acampañen, al Supremo Tribunal 
Militar, para que el Tribunal Pleno, oyendo al Ministerio Público, informe so-
bre la petición, teniendo siempre presente, al hacerlo, si el delito por el que fué 
condenado el reo es de frecuente comisión en el Ejército, y concluyendo por in-
dicar cuáles sean, en su concepto, los efectos probables de la denegación ó con-
cesión de la gracia. 

Art. 588. Instruido de esa manera el expediente, se devolverá á la Secreta-
ría de Guerra, para que, por su conducto, se dicte la resolución que correspon-

C A P I T U L O V. 

DE LAS VISITAS JUDICIALES Y DE PRISION. 

Art. 593. Para todo lo relativo á visitas j udiciales y de prisión, en el Distrito 
Federal, el Presidente del Supremo Tribunal Militar establecerá un turno men-
sual entre los Magistrados de número y supernumerarios. Igual turno se esta-
blecerá respecto de los Secretarios del mismo Tribunal; y en cuanto á los Agen-
tes del Ministerio Público, el Procurador General designará el primer día de 
cada mes, á aquel de sus inmediatos auxiliares que durante él deba desempeñar 
ese servicio, comuuicándolo así al Magistrado que haya de practicar dichas vi-
sitas, sin perjuicio de que si el expresado Procurador creyere necesario subtituír 
al nombrado con otro Agente, ó concurrir á la visita, lo efectúe así, dando el 
correspondiente aviso, en el primero de esos casos, al referido Magistrado. 

Art. 594. Cuando la Secretaría de Guerra lo estime oportuno, nombrará vi-
sitadores especiales que ejercerán, tratándose de los Juzgados de instrucción ó 
de las prisiones militares existentes fuera del Distrito Federal, las facultades 
que se conceden por el art. 596 al Magistrado en turno. 

Los Visitadores especiales deberán tener, por lo menos, la categoría de coro-
neles, siendo por regla general de igual ó mayor categoría que la de la autori-
dad militar respectiva, y se harán acompañar en sus visitas por el Agente del 
Ministerio Público adscripto al Juzgado de que se trate, y por el Oficial subalter-
no que para ejercer las funciones de Secretario nombre la autoridad precitada, 
á petición del Visitador, de entre los de la guarnición que estuvieren aptos para 
desempeñar ese servicio. El nombramiento de un Visitador será comunicado en 
su oportunidad al Presidente del Supremo Tribunal Militar y á la correspon-
diente autoridad judicial. 

Art. 595. Los Instructores remitirán al Presidente del Supremo Tribunal 
Militar, en los cinco primeros días de cada mes, un estado de todas las causas 

da. Si ésta fuere favorable al reo, se mandará publicar por la Orden General de 
la Plaza, y en todo caso, se comunicará al Supremo Tribunal y al Procurador 
General Militar, para que se hagan las anotaciones respectivas. 

Art. 589. Esta clase de indulto puede otorgarse por el Presidente de la Repú-
blica, de una manera absoluta, ó con las restricciones que juzgue convenientes. 

Art. 590. El que hubiere sido indultado por un delito y reincidiere, 110 po-
drá ser indultado de nuevo. 

Art. 591. El Presidente de la República podrá conceder la rehabilitación, 
siempre que el condenado á ella justifique plenamente, ante la Secretaría de 
Guerra, haber transcurrido, por lo menos, la mitad del tiempo por el que hubie-
re sido impuesta la inhabilitación, y haber observado buena conducta desde que 
comenzó á sufrir la pena, ó sin esas condiciones, en cualquiera de los casos á 
que se refiere la primera parte del art. 586. 

En los casos de indulto necesario, la rehabilitación deberá ser concedida sin 
condición alguna. 

Art. 592. Al que una vez se haya concedido la rehabilitación, 110 se le con-
cederá otra vez, si volviere á ser condenado por nuevo delito, salvo lo prevenido 
en la parte final del artículo precedente. 
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que tengan en giro, y en el que expresarán la fecha en que hubieren recibido la 
orden de proceder, los nombres de los acusados, el delito por el que se les pro-
cese, el lugar de la detención ó prisión, la fecha del auto de bien preso y la de 
la última diligencia. Luego que el mencionado funcionario reciba esos estados, 
los mandará pasar al Magistrado en turno ó al Visitador especial respectivo, pa-
ra que con vista de ellos practique uno ú otro, al efectuar su próxima visita, el 
examen de procesos á que se refiere el artículo siguiente. 

Art. 596. El Magistrado en tunio, siempre que lo creyere oportuno, y por 
lo menos una vez al mes, sin señalar día ni dar aviso, se presentará acompañado 
del Secretario del Supremo Tribunal y del Representante del Ministerio Públi-
co, á quienes corresponda desempeñar ese servicio, en los Juzgados de Instruc-
ción y en la prisión ó prisiones militares existentes en el mismo lugar donde 
resida el expresado Tribunal, con objeto de examinar los procesos en giro, para 
el solo efecto de cerciorarse de si ellos sufren ó 110 demoras indebidas, y de in-
vestigar todo lo concerniente á las condiciones de salubridad, de distribución y 
de comodidad compatibles con las de seguridad, necesarias para evitar toda eva-
sión, que deben tenerlos edificios en que estén establecidas dichas prisiones; á 
la alimentación sana, nutritiva y suficiente para los presos y al trato que éstos 
reciban de los Instructores ó de los Jefes y demás empleados de las repetidas pri-
siones, oyendo al efecto las quejas que sobre cualesquiera de esos puntos quisie-
ren exponer los mismos presos: de todo levantará una acta que, previo el pe-
dimento del Ministerio Público, mandará archivar, ó la pasará al Procurador 
General, si lo asentado en ella pudiere dar motivo para exigir alguna respon-
sabilidad ó para promover por otros medios la actividad en los procedimientos. 
E11 el Caso de que las providencias que fuere necesario adoptar, sean meramente 
del orden administrativo, el Magistrado pasará el acta al Presidente del Supre-
mo Tribunal Militar. 

Art. 597. El Presidente del Sup remo Tribunal, con vista del acta que le pre-
sente ó le envíe el funcionario que, en alguno de los casos comprendidos en el 
artículo anterior, hubiere practicado la visita de prisión, se dirigirá á la Secre-
taría de Guerra, á efecto de que se ponga el remedio necesario á los males se-
ñalados en ese documento. 

Art. 598. Los presos podrán también formular por escrito las quejas que 
tienen el derecho de exponer ante el funcionario que practique la visita de pri-
sión, elevándolas directamente al Presidente del Supremo Tribunal, el cual, si 
ellas envolvieren una acusación contra determinada persona, procederá con arre-
glo á lo prevenido en el art. 555, ó las pasará al Procurador General, para que 
obre conforme á sus facultades, según que el acusado fuere ó no funcionario, ó 
empleado del orden judicial militar; y si sólo se refieren á las malas condiciones 
del local ó de la alimentación, las transmitirá, para que rinda su informe, al Ma-
gistrado en tumo ó á la autoridad militar á quien conforme á Ordenanza ó á lo 
dispuesto en el art. 594, corresponda visitar la prisión de que se trate; y en el 
caso de que las quejas resultaren fundadas, observará lo establecido en el artícu-
lo precedente. 

A R T Í C U L O S TRANSITORIOS. 

i? La presente Ley comenzará á regir el día 1? de Enero de 1902, quedando 
derogadas desde esa fecha todas las disposiciones anteriores relativas á la ma-
teria de esta misma Ley. 

2° Los procesos que se encuentren en estado de instrucción en la fecha ex-
presada en el artículo anterior, continuarán substanciándose, y serán fallados 
por los Tribunales que fueren competentes, conforme á la legislación actual; pero 
observándose todas las disposiciones, que fueren aplicables, de la presente Ley. 

3? Los procesos que en esa misma fecha se hallaren en estado de verse en 
Consejo de Guerra ordinario ó en audiencia verbal, ante un Jefe Militar, serán 
fallados conforme corresponda, de acuerdo con las prevenciones de esta Ley, por 
los Consejos de Guerra ordinarios ó Jefes Militares, respectivamente. 

Los que debieren ser fallados por los Consejos de Disciplina ó Comandantes 
de buques, en su caso, lo serán por el Jefe Militar de quien haya dependido el 
Juez instructor que los hubiere substanciado. 

4° Los procesos de que debiendo conocer los Consejos de Guerra extraordi-
narios, conforme á lo dispuesto en la Ley de Organización y Competencia de los 
Tribunales Militares, no hubieren sido fallados al quedar en vigor la présente 
Ley, lo serán por los Consejos de Guerra permanentes, con la substanciación 
propia de los juicios verbales. 

5? Los términos que para interponer algún recurso estén corriendo al co-
menzar á regir esta Ley, se computaráu conforme á ella ó á la anterior, según 
que fuere mayor el que en una ú otra se conceda. 

6? La admisión de los recursos interpuestos antes de la fecha señalada en 
el primero de estos artículos, se regirá por la ley vigente en el momento de efec-
tuarse la interposición; pero serán substanciados con arreglo á las prescripcio-
nes de la presente Ley ó á las de la anterior, si aquéllas 110 fueren aplicables. 

7? Los recursos de apelación y de revisión, y cualquiera otro que, al ponerse 
en vigor esta Ley, estuvieren substanciándose en el Supremo Tribunal Militar, 
se continuarán y resolverán por la Sala que hubiere comenzado á conocer de 
ellos, y serán substanciados conforme á lo dispuesto en el artículo que antecede. 

8° Los miembros del Supremo Tribunal Militar, nombrados en virtud de lo 
establecido en la referida Ley de Organización y Competencia, que deban com-
poner las Salas del propio Tribunal, las instalarán y se avocarán el conocimiento 
de todos los negocios que en cada una de ellas se estén tramitando, en la fecha 
en que comience á regir la presente Ley. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cum-
plimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, á veinte de Septiembre de mil nove-
ciento uno —Porfirio Díaz—Al C. General de División Bernardo Reyes, Secre-
tario de Estado y del Despacho de Guerra y Marina. 

Y lo comunido á Ud. para su observancia y exacto cumplimiento. 

Libertad y Constitución—México, Septiembre de 1901.—Z?. Reyes. 



ANEXO N O k 28. 

" P O R F I R I O D I A Z , PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, Á SUS HABITANTES SABED: 

"Que en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo de la Unión por el 
artículo 5? de la ley de 22 de Mayo del corriente año, he tenido á bien promul-
gar la siguiente 

l e y p e n a l m i l i t a r . 

LIBRO I. 

DE LOS D E L I T O S , F A L T A S , D E L I N C U E N T E S Y P E N A S EN G E N E R A L . 

TITULO I. 

DE LOS DELITOS, FALTAS Y DELINCUENTES EN GENERAL. 

C A P I T U L O U N I C O . 
» 

REGLAS GENERALES. 

Art. 1? Lo preceptuado en el Libro I del Código Penal para el Distrito Fe-
deral, se observará en el Fuero de Guerra en cuanto no se oponga á lo que acerca 
de las materias en que ese Libro se ocupa, se establece de una manera especial 
en la presente Ley ó en la de Procedimientos Penales en el expresado fuero. 

Art. 2? Toda infracción de esta Ley constituye un delito, y toda infracción 
de los reglamentos ó bandos de policía militar, una falta. 

Art. 3? Las disposiciones de esta Ley se aplicarán: 
I. A las infracciones que constituyan delitos meramente militares. * 

II. A las infracciones del orden común, que en razón de la calidad de los de-
licuentes ó del lugar y circunstancias en que sean cometidas, conforme á lo dis-
puesto en la Ley de Organización y Competencia de los Tribunales del Fuero 
de Guerra, afecten la naturaleza de delitos militares. 

Art. 4? En ningún caso se considerarán como delitos de culpa las infracciones 
de los deberes que la Ordenanza imponga á cada militar ó asimilado, según su 
categoría en el Ejército, ó el cargo ó comisión que desempeñe en él. 

JÍIEMORIA DE G U E R R A . — 3 1 . 



Art. 5? Tratándose de los delitos que impliquen alguna de las infracciones á 
que el artículo precedente se refiere, no se considerará como circunstancia exclu-
yeute ni como atenuante de culpabilidad, la de que aquellos hayan sido perpe-
trados bajo la presión de una violencia física ó moral que produzca temor de un 
mal inminente y grave en la persona del infractor. 

Art. 6? En todo delito meramente militar, no se considerará como causa ex-
cluyente ni como atenuante de culpabilidad, respecto de los militares ó sus asimi-
lados, la alteración transitoria de la^ facultades mentales provenida como con-
secuencia notoria y forzosa de un acto voluntario por parte del acusado. 

Art. 7? Tampoco se tomará en consideración, para la aplicación de la pena, 
ninguna de las circunstancias atenuantes expresadas en la ley, cuando se trate 
de delitos meramente militares que hubieren comprometido la existencia ó se-
guridad de una fuerza; pero el Tribunal que pronuncie la sentencia irrevocable 
procederá como se previene en el artículo subsecuente. 

Art. 8? Cuando aparecieren alguna ó algunas circunstancias atenuantes no 
expresadas en la ley, los Tribunales militares fallarán sin tomarlas en conside-
ración para aplicar la pena; pero el que pronuncie la sentencia irrevocable, in-
formará acerca de esto á la Secretaría de Guerra, á fin de que el Presidente de 
la República conmute ó reduzca la pena, si lo creyere justo. 

Art g(- Siempre que el cumplimiento de una orden del servicio implicare la 
violación de una ley penal, serán responsables el superior que hubiere dictado 
esa orden y los inferiores que la hubieren ejecutado, con arreglo á las siguien-
tes prevenciones: 

I. Si la comisión del delito emanare directa y notoriamente de lo precep-
tuado en la orden, el que la hubiere expedido ó mandado expedir será conside-
rado como autor principal, y los que de cualquiera manera hubieren contribuí-
do á ejecutarla, si se prueba que conocían aquella circunstancia, serán reputados 
como cómplices, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieren haber in-
currido, si para dar cumplimiento á dicha orden hubieren infringido, además, 
los deberes correspondientes á su clase ó al servicio ó comisión que hubieren es-
tado desempeñando. 

II. Si la comisión del delito proviniese de adulteración al transmitir la or-
den ó de exceso al ejecutarla, por parte de los encargados de hacer lina ú otra 
cosa, éstos serán considerados como autores, y los demás que hubieren contri-
buido á la perpetración del delito, serán reputados como cómplices, en los mis. 
mos términos expresados en la fracción anterior. 

III. Si para la perpetración del delito hubiere precedido á la orden acuerdo 
ó concierto entre el que la expedió y alguno ó varios de los que contribuyeron 
á ejecutarla, unos y otros serán considerados como autores. 

Art. io. Las circunstancias que excluyen la responsabilidad criminal respec-
to de los individuos sujetos al Fuero de Guerra, son: 

I. Violar i m a ley penal hallándose el inculpado en estado de enajenación 
mental que le quite la libertad ó le impida enteramente conocer la ilicitud del 
hecho ú omisión de que se le acuse, salvo lo prevenido en el art. 6?. 

II. Haber duda fundada, á juicio de peritos, acerca de si tiene expeditas sus 
facultades mentales el acusado que, padeciendo de locura intermitente, viole una 
ley penal durante alguna intermitencia. 

III. La embriaguez completa que priva enteramente de la razón, si no es 
habitual ni el acusado ha cometido antes una infracción punible estando ebrio, 

sin que por eso quede libre de la pena señalada á la embriaguez, ni de la res-
ponsabilidad civil, y salvo, en todo caso, lo prevenido en el art. 6° 

IV. La decrepitud, cuando por ella se haya perdido enteramente la razón. 
V. Ser menor de nueve años. 

VI. Ser mayor de nueve años y menor de catorce al cometer el delito, si no 
se prueba que el acusado obró con el discernimiento necesario para conocer la 
ilicitud de la infracción. 

VII. Ser sordo-mudo de nacimiento ó de|de antes de cumplir cinco años, sea 
cual fuere la edad del acusado al infringir la ley penal, siempre que no haya 
tenido el discernimiento necesario para conocer la ilicitud del hecho por el cual 
se proceda contra él. Esta circunstancia, así como las anteriores, se averiguarán 
de oficio y se hará declaración expresa de si han intervenido ó no. 

Art. i i . Son circunstancias excitantes de culpabilidad: 
I. Tratándose de militares y sus asimilados, obrar el acusado en defensa 

de su persona, ó de su honor, salvo lo dispuesto en el art. 131, y respecto de los 
paisanos, obrar en defensa de su persona, de su honor, de sus bienes, ó de la 
persona, honor ó bienes de otro, repeliendo aquéllos ó éstos una agresión actual, 
inminente, violenta y sin derecho, á 110 ser que se pruebe que intervino alguna 
de las circunstancias siguientes: 

Que el agredido provocó la agresión, dando causa inmediata y suficiente 
para ella. 

Que previo la agresión y pudo fácilmente evitarla por otros medios legales. 
3̂  Que 110 hubo necesidad racional del medio empleado en la defensa. 
4? Que el daño que iba á causar el agresor era fácilmente reparable después 

por medios legales, ó era notoriamente de poca importancia comparado con el 
que causó la defensa. 

II. Quebrantar una ley penal violentado por una fuerza física irresistible, 
salvo lo prevenido en el art. 5? ' m 

III. Quebrantarla violentado por una fuerza moral, si ésta produce temor 
fundado é irresistible de un mal inminente y grave en la persona del infractor, 
con la salvedad expresada en la fracción que antecede. 

IV. Causar daño en la propiedad ajena por evitar un mal grave y actual, 
si concurren estos requisitos: 

1? Que el mal que se cause sea menor que el que se trate de evitar. 
2(• Que para impedirlo no se tenga otro medio practicable y menos perjudi-

cial que el que se emplea. 
V. Causar daño por mero accidente, sin intención ni prudencia alguna, 

ejecutando 1111 heclio lícito con todas las precauciones debidas, conforme á los 
reglamentos militares. 

VI. Ejecutar un hecho que uo es criminal sino por circunstancias particu-
lares del ofendido, si el acusado las ignoraba inculpablemente al tiempo de obrar. 

Si dichas circunstancias no constituyen la criminalidad del hecho y solamen-
te lo agravan, no es imputable al reo ese aumento de gravedad. 

VIL Obrar en cumplimiento de 1111 deber legal ó en el ejercicio legítimo de 
un derecho, autoridad, empleo ó cargo público. 

VIII. Obedecer á un superior legítimo en el orden gerárquico, aun cuando 
su mandato constituya un delito, si esta circunstancia no es notoria ni se prue-
ba que el acusado la conocía. 

IX. Infringir una ley penal dejando de hacer lo que ella mande por uu 



impedimento legítimo é insuperable, salvo respecto de los militares, cuando tra-
tándose de la falta de cumplimiento de una orden absoluta é incondicional para 
una operación militar, no probare el acusado haber hecho todo lo posible, aun 
con inminente peligro de su vida, para cumplir con esa orden. 

Art. 12. Será circunstancia atenuante de primera á cuarta clase, á juicio de 
los Tribunales, en cuanto á los militares y sus asimilados, haber contraído mé-
ritos en el servicio ó en el desempeño de su respectivo encargo. 

Art. 13. En cuanto á los militares y sus asimilados, se considerará como cir-
cunstancia atenuante de tercera clase, dejar de hacer lo que mande una ley pe-
nal, por un impedimento difícil de superar, salvo cuando la orden para una ope-
ración del servicio sea absoluta é incondicional. 

Art. 14. Se tendrá como circunstancia atenuante de cuarta clase, tratándose 
de los militares, ejecutar una acción distinguida ó heroica, de las señaladas co-
mo tales por la Ordenanza respectiva, después de haber cometido el delito, si 
éste se ha perpetrado en operaciones de guerra. 

Art. 15. Igualmente se tendrá como circunstancia atenuante de cuarta clase, 
siempre que se trate de delitos expresamente señalados por la Ley Penal Mili-
tar, que no se haya leído lo que fuere conducente de esa ley al acusado, si éste 
fuere soldado raso, ó que haya motivo fundado para creer que la ignora, si fuere 
paisano. 

Art. 16. Son circunstancias agravantes de cuarta clase, respecto de los inilii-
tares y sus asimilados, delinquir: 

I. En los momentos de estar ejecutando actos del servicio. 
II. Abusando de la posición militar. 

III. E11 unión de inferiores ó tener participación en los delitos de éstos. 
IV. En grupos de dos ó más, ó en presencia de muchedumbre. 

V. En presencia de tropa formada. 
VI. Frente á la bandera. 

VIL Frente al enemigo. 
VIII. Durante la retirada, ó bajo la persecución del enemigo. 

IX. Abusando de la palabra de honor. 
Art. 17. Los militares ó asimilados que sabiendo que se ha cometido, se está 

cometiendo ó se va á cometer un delito de la competencia de los Tribunales del 
Fuero de Guerra, 110 dieren aviso de ello á la autoridad correspondiente serán 
considerados como encubridores de primera, segunda ó tercera clase, conforme 
á las reglas establecidas por el Código Penal para el Distrito Federal, salvo dis-
posición expresa de la presente Ley. 

Art. 18. La 110 revelación del delito ajeno ó del propósito criminoso, en los 
casos á que se refiere el artículo que autecede, no será punible cuando concurran 
cualesquiera de las circunstancias siguientes: 

I. Que el que tenga conocimiento del delito ó propósito criminoso de otro, 
no pueda revelarlo ó impedirlo, sin riesgo de su parte, excepto que sea superior 
en categoría militar al delincuente. 

II. Que esté ligado cou él por vínculos de pareutezco de consanguinidad en 
línea recta, sin limitación de grado, y en la colateral, hasta el cuarto, ó de afini-
dad hasta el segundo inclusives. 

TITULO II. 

REGLAS GENERALES SOBRE LAS PENAS—ENUMERACION DE ELLAS. 
EFECTOS Y CONSECUENCIAS LEGALES DE LAS PENAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD. 

LIBERTAD PREPARATORIA. 

CAPITULO I. 

R E G L A S G E N E R A L E S S O B R E L A S P E N A S . 

Art. 19. No se estimarán como penas, para los efectos de esta ley: la restric-
ción de la libertad de una persona por detención ó prisión preventiva, salvo lo 
dispuesto en el art. 27; su incomunicación; la separación de los militares ó asi-
milados, de sus cargos ó comisiones, ó la suspensión en el ejercicio de ellos, de-
cretadas para la instrucción de un proceso, ó impuestas administrativamente, ni 
las demás correcciones disciplinarias aplicadas de esta misma manera por las 
autoridades militares, por los Consejos de Disciplina ó por las Juntas de carác-
ter gubernativo, en uso de las facultades que, respectivamente, les conceden las 
Ordenanzas Generales del Ejército y de la Armada. 

Art. 20. No se tendrán por cumplidas las penas privativas de libertad sino 
cuando el reo haya permanecido en el lugar señalado para la extinción de su 
condena todo el tiempo fijado para ello, á no ser que se le conmute la pena, se 
le conceda amnistía, indulto ó libertad preparatoria, ó que no tenga culpa alguna 
en 110 ser conducido á su destiuo. 

Art. 21. Los sentenciados enfermos se curarán precisamente en el Estable-
cimiento en que se hallen, sea de la clase que fuere, ó en el hospital destinado 
á ese objeto, y 110 en su casa. Pero se podrá permitir, á los que lo soliciten, que 
los asista un médico de su elección. 

Art. 22. Durante el tiempo de arresto ó de prisión, á ningún reo se le per-
mitirá que tenga en su poder armas ó valores de ninguna especie, salvo cuando 
la primera de esas penas fuere impuesta sin perjuicio al servicio. 

Art. 23. Toda pena temporal tiene tres términos, á saber: mínimo, medio y 
máximo. Cuando para la duración de la pena estuviere señalado en la ley un 
solo término, ese será el medio; y el mínimo y el máximo se formarán, respec-
tivamente, deduciendo de dicho término, ó aumentando una tercera parte. Cuan-
do la ley fijare el mínimo y el máximo de la pena, el medio estará representado 
por la mitad de la suma de esos dos extremos. 

Art. 24. Siempre que la ley dispusiere que respecto de un delito se imponga, 
disminuida ó aumentada, la pena expresamente señalada para otro, los térmi-
nos de ésta serán disminuidos ó aumentados como corresponda, y sobre la que 
de esa manera resulte, se hará la aplicación de los preceptos contenidos en el 

• Capítulo III del Título IV de la presente Ley. 
Art. 25. Los Tribunales del Fuero de Guerra observarán, siempre que hu-

biere lugar á ello, las prevenciones del Código Penal para el Distrito Federal, 
relativas á los instrumentos del delito, y cualquiera otra cosa con que se cometa 
ó intente cometer, así como á las que sean efecto ú objeto de él, con la sola di-
ferencia de que en el caso en que deba procederse á su venta, con arreglo á lo 
dispuesto en esas mismas prevenciones, el producto de aquélla se aplicará á 
la mejora material de la Prisión Militar que designe la Secretaría de Guerra. 



impedimento legítimo é insuperable, salvo respecto de los militares, cuando tra-
tándose de la falta de cumplimiento de una orden absoluta é incondicional para 
una operación militar, no probare el acusado haber hecho todo lo posible, aun 
con inminente peligro de su vida, para cumplir con esa orden. 

Art. 12. Será circunstancia atenuante de primera á cuarta clase, á juicio de 
los Tribunales, en cuanto á los militares y sus asimilados, haber contraído mé-
ritos en el servicio ó en el desempeño de su respectivo encargo. 

Art. 13. En cuanto á los militares y sus asimilados, se considerará como cir-
cunstancia atenuante de tercera clase, dejar de hacer lo que mande una ley pe-
nal, por un impedimento difícil de superar, salvo cuando la orden para uua ope-
ración del servicio sea absoluta é incondicional. 

Art. 14. Se tendrá como circunstancia atenuante de cuarta clase, tratándose 
de los militares, ejecutar uua acción distinguida ó heroica, de las señaladas co-
mo tales por la Ordenanza respectiva, después de haber cometido el delito, si 
éste se ha perpetrado en operaciones de guerra. 

Art. 15. Igualmente se tendrá como circunstancia atenuante de cuarta clase, 
siempre que se trate de delitos expresamente señalados por la Ley Penal Mili-
tar, que no se haya leído lo que fuere conducente de esa ley al acusado, si éste 
fuere soldado raso, ó que haya motivo fundado para creer que la ignora, si fuere 
paisano. 

Art. 16. Son circunstancias agravantes de cuarta clase, respecto de los milii-
tares y sus asimilados, delinquir: 

I. En los momentos de estar ejecutando actos del servicio. 
II. Abusando de la posición militar. 

III. E11 unión de inferiores ó tener participación en los delitos de éstos. 
IV. En grupos de dos ó más, ó en presencia de muchedumbre. 

V. En presencia de tropa formada. 
VI. Frente á la bandera. 

VII. Frente al enemigo. 
VIII. Durante la retirada, ó bajo la persecución del enemigo. 

IX. Abusaudo de la palabra de honor. 
Art. 17. Los militares ó asimilados que sabiendo que se ha cometido, se está 

cometiendo ó se va á cometer un delito de la competencia de los Tribunales del 
Fuero de Guerra, 110 dieren aviso de ello á la autoridad correspondiente serán 
considerados como encubridores de primera, segunda ó tercera clase, conforme 
á las reglas establecidas por el Código Penal para el Distrito Federal, salvo dis-
posición expresa de la presente Ley. 

Art. 18. La 110 revelación del delito ajeno ó del propósito criminoso, en los 
casos á que se refiere el artículo que autecede, no será punible cuando concurran 
cualesquiera de las circunstancias siguientes: 

I. Que el que tenga conocimiento del delito ó propósito criminoso de otro, 
no pueda revelarlo ó impedirlo, sin riesgo de su parte, excepto que sea superior 
en categoría militar al delincuente. 

II. Que esté ligado cou él por vínculos de pareutezco de consanguinidad eu 
línea recta, sin limitación de grado, y en la colateral, hasta el cuarto, ó de afini-
dad hasta el segundo inclusives. 

TITULO II. 

REGLAS GENERALES SOBRE LAS PENAS—ENUMERACION DE ELLAS. 
EFECTOS Y CONSECUENCIAS LEGALES DE LAS PENAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD. 

LIBERTAD PREPARATORIA. 

CAPITULO I. 

R E G L A S G E N E R A L E S S O B R E L A S P E N A S . 

Art. 19. No se estimarán como penas, para los efectos de esta ley: la restric-
ción de la libertad de una persona por detención ó prisión preventiva, salvo lo 
dispuesto en el art. 27; su incomunicación; la separación de los militares ó asi-
milados, de sus cargos ó comisiones, ó la suspensión en el ejercicio de ellos, de-
cretadas para la instrucción de un proceso, ó impuestas administrativamente, ni 
las demás correcciones disciplinarias aplicadas de esta misma manera por las 
autoridades militares, por los Consejos de Disciplina ó por las Juntas de carác-
ter gubernativo, en uso de las facultades que, respectivamente, les conceden las 
Ordenanzas Generales del Ejército y de la Armada. 

Art. 20. No se tendrán por cumplidas las penas privativas de libertad sino 
cuando el reo haya permanecido en el lugar señalado para la extinción de su 
condena todo el tiempo fijado para ello, á no ser que se le conmute la pena, se 
le conceda amnistía, indulto ó libertad preparatoria, ó que no tenga culpa alguna 
en 110 ser conducido á su destiuo. 

Art. 21. Los sentenciados enfermos se curarán precisamente en el Estable-
cimiento en que se hallen, sea de la clase que fuere, ó en el hospital destinado 
á ese objeto, y 110 en su casa. Pero se podrá permitir, á los que lo soliciten, que 
los asista un médico de su elección. 

Art. 22. Durante el tiempo de arresto ó de prisión, á ningún reo se le per-
mitirá que tenga en su poder armas ó valores de ninguna especie, salvo cuando 
la primera de esas penas fuere impuesta siu perjuicio al servicio. 

Art. 23. Toda pena temporal tiene tres términos, á saber: mínimo, medio y 
máximo. Cuando para la duración de la pena estuviere señalado en la ley un 
solo término, ese será el medio; y el mínimo y el máximo se formarán, respec-
tivamente, deduciendo de dicho término, ó aumentando una tercera parte. Cuan-
do la ley fijare el mínimo y el máximo de la pena, el medio estará representado 
por la mitad de la suma de esos dos extremos. 

Art. 24. Siempre que la ley dispusiere que respecto de un delito se imponga, 
disminuida ó aumentada, la pena expresamente señalada para otro, los térmi-
nos de ésta serán disminuidos ó aumentados como corresponda, y sobre la que 
de esa manera resulte, se hará la aplicación de los preceptos contenidos en el 

• Capítulo III del Título IV de la presente Ley. 
Art. 25. Los Tribunales del Fuero de Guerra observarán, siempre que hu-

biere lugar á ello, las prevenciones del Código Penal para el Distrito Federal, 
relativas á los instrumentos del delito, y cualquiera otra cosa con que se cometa 
ó intente cometer, así como á las que sean efecto ú objeto de él, con la sola di-
ferencia de que en el caso en que deba procederse á su venta, con arreglo á lo 
dispuesto en esas mismas prevenciones, el producto de aquélla se aplicará á 
la mejora material de la Prisión Militar que designe la Secretaría de Guerra. 



CAPITULO II. 

ENUMERACION DE LAS PENAS. 

Art. 26. Las penas aplicables por los Tribunales del Fuero de Guerra á los 
culpables de los delitos expresamente señalados en la presente Ley, son: 

I. Extrañamiento. 

II. Multa. 
III. Arresto. 
IV. Prisión ordinaria. 

V. Prisión extraordinaria. 
\ I. Suspensión de empleo ó comisión militar. 

VII. Destitución de empleo. 
VIII. Muerte. 

CAPITULO III. 

EFECTOS Y CONSECUENCIAS LEGALES DE LAS PENAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD. 

Art. 27. Las penas de arresto y de prisión se contarán desde la fecha en que 
se hubiere restringido la libertad del inculpado con el carácter de prisión pre-
ventiva, no abonándose al reo el tiempo que hubiere disfrutado de libertad pro-
visional ó bajo de fianza, ni el en que hubiere estado prófugo después de dictado 
el auto de formal prisión. Si aquél debiere quedar sujeto á una condena ante-
rior, se contarán desde el día siguiente al del cumplimiento de ella, y si fueren 
impuestas por conmutación de la pena capital, desde la fecha de la sentencia 
irrevocable. 

Art. 28. Toda pena de prisión ordinaria por dos ó más años, será siempre 
impuesta con calidad de retención por una cuarta parte más de tiempo, y así se 
expresará en la sentencia. 

La pena de prisión extraordinaria nunca se impondrá con calidad de reten-
ción. 

Art. 29. La retención se hará efectiva cuando el condenado con esa calidad 
tuviere mala conducta durante el último tercio de su condena, cometiendo algún 
delito, resistiéndose reiteradamente al trabajo, ó incurriendo en faltas de disci-
plina ó en infracciones del reglamento de la prisión, que tengan el carácter de 
graves, á juicio del Tribunal correspondiente. 

Esta disposición se entenderá sin perjuicio de que, si el reo cometiere duran-
te su condena un delito ó falta, se le aplique, además, la pena correspondiente 
por une ú otra. 

Art. 30. La declaración de hallarse un reo en el caso de retención, la hará su-
mariamente el Tribunal Pleno en una audiencia á la que se citará al Ministerio 
Publico y al Defensor, y que se celebrará concurran ó no las partes, con vista del 
informe que acerca de la conducta del sentenciado remitirá el Jefe ó eudirgadá 
del Establecimiento en que hubiere estado preso, un mes antes de que deba que-
dar extinguida la condena, acompañando testimonio de las constancias que sobre 
ello hubiere en los libros respectivos, y previniendo al interesado, al hacer esa 
remisión, que nombre defensor, apercibido de que si no lo hiciere ó á falta del 
que el designare, se le nombrará de oficio. 

Contra la resolución que se pronuncie no habrá recurso alguno, y el Tribu-
nal cuidará de que sea comunicada á quien corresponda antes de que se cumpla 
el tiempo de la condena; pero si por cualquier motivo, al vencerse ese término 
no se hubiere hecho saber al Jefe ó encargado del Establecimiento de que se tra-
te, el fallo en que se declare haber lugar lugar á la retención, será puesto el reo 
inmediatamente en libertad. 

Art. 31. Es consecuencia necesaria de las penas privativas de libertad, inte-
rrumpir por todo el tiempo de su duración, el de servicios ó de enganche; y si 
debieren durar más de dos años, la destitución de empleo, de cabo en adelante, á 
no ser que en el precepto legal donde se fije la penalidad, se disponga lo contrario. 

También será consecuencia necesaria de las mencionadas penas, en los casos 
en que esta Ley así lo autorice expresamente, la prestación de trabajos persona-
les dentro ó fuera del cuartel, en servicios ú obras militares, y bajo la vigilancia 
de la autoridad militar. 

Art. 32. Siempre que como consecuencia de una pena de prisión se tenga que 
imponer la destitución, se tendrá presente lo establecido en los artículos 82 á 85. 

Art. 33. A todo militar ó asimilado se le considerará suspenso en el ejercicio 
de su empleo, sin quedar exento, por eso, de las consideraciones que en atención 
á él le deban guardar los inferiores, y él á éstos ó á sus superiores, en tanto que 
permanezca en prisión preventiva; pero mientras esté extinguiendo una pena 
privativa de libertad, se le considerará como destituido de su empleo, aun cuan-
do 110 hubiere sido sentenciado á la destitución. A los sargentos y cabos conde-
nados á la pena de arresto, sin perjuicio del servicio, se les considerará como sol-
dados. 

CAPITULO IV. 

LIBERTAD PREPARATORIA. 

Art. 34. A los reos condenados á prisión ordinaria por dos ó más años y que 
hayan tenido buena conducta, acreditada conforme á lo que disponen los artícu-
los 37 y 38, por un tiempo igual á la mitad del que debía durar su pena, se les 
podrá dispensar condicionalmente el tiempo restante, y otorgar una libertad pre-
paratoria, si no debieren quedar retenidos por otra causa. 

Art. 35. Al condenado á prisión extraordinaria no se le otorgará la libertad 
preparatoria, sino cuando haya tenido buena conducta, acreditada de la misma 
manera que la prevenida en el artículo anterior, por un tiempo igual á los dos 
tercios de su pena. 

Art. 36. Por libertad preparatoria se entenderá la que, con calidad de revo-
cable y previamente á la libertad definitiva, se concederá á los reos que, por su 
buena conducta, se hicieren acreedores á esta gracia. 

x\rt. 37. No se estimará comprobada suficientemente la buena conducta, cuan-
do ésta hubiera sido negativa y consistido únicamente en 110 haber infringido los 
reglamentos del Establecimiento respectivo, sino que se necesitará, además, que 
el reo haya justificado con hechos positivos, haber contraído hábitos de orden, de 
trabajo y de moralidad. 

Art. 38. Todo reo que tenga derecho á la libertad preparatoria, podrá pedirla, 
dirigiéndose por escrito al Supremo Tribunal Militar; al efecto, presentará su 
ocurso al Jefe ó encargado del Establecimiento donde se halla extinguiendo su con-



dena, y aquel lo elevará al Presidente del mismo Tribunal, para los efectos corres-
pondientes, acompañándolo de un informe y del testimonio de las constancias que 
existieren en los libros del mismo Establecimiento, sobre la conducta del solici-
lante. 

i\rt. 39. Con vista de esos documentos y audiencia del Ministerio Público, el 
Tribunal otorgará la gracia de que se trata, si resultare acreditada la buena con-
ducta del reo. 

Art. 40. Cuando se otorgue la libertad preparatoria, se dará aviso de esa con-
cesión á la Secretaría de Guerra, para que surta sus efectos, y al Procurador Ge-
neral, para su conocimiento. A la autoridad militar de quien dependa el Juzgado 
de instrucción en donde exista el proceso, también se le liará conocer la conce-
sión de la gracia expresada, para que mande agregar á sus antecedentes la nota 
en que se le comunique; pero aquél á quien ésta fuere dirigida, no dispondrá su 
ejeción, sino hasta que reciba la orden correspondiente déla Secretaria de Guerra. 

Art. 41. Los reos que salgan á disfrutar de la libertad preparatoria, quedarán 
sometidos á la vigilancia de la autoridad militaren el lugar que la Secretaría de 
Guerra les designe para su residencia, salvo lo dispuesto en el artículo 43. 

Art. 42. La sujeción á la vigilancia de la autoridad militar, importará: 
I. La inspección, prudentemente ejercida, por parte de esa autoridad, de sus 

agentes ó de los de la Policía Judicial Militar, acerca de la conducta del reo y de 
si los medios de que vive son lícitos y honestos. 

II. La obligación por parte del vigilado, de presentarse á dicha autoridad en 
los días que ésta le señale y cada vez que fuere requerido para ello; y la de 110 cam-
biar de residencia, sin autorización de la Secretaría de Guerra, y en casos ur-
gentes y por menos de ocho días, sin la de la mencionada autoridad. 

Art. 43. Los individuos de tropa á quienes se conceda la libertad preparato-
ria, podrán ser destinados por la Secretaría de Guerra, en calidad de soldados, 
á cualquier Cuerpo ó dependencia del Ejército. 

Art. 44. Tratándose de cabos y sargentos, se les destinará, siempre que fuere 
posible, conforme á lo que se previene en el art. 79, á 1111 Cuerpo ó dependencia 
diverso del de que formaban parte. 

Art. 45. Ningún militar tendrá derecho á que se le abone el tiempo de la 
libertad preparatoria, en el de servicios ó de enganche, ni tampoco podrá, en 
caso alguno, ser ascendido mientras disfrute de ella. 

Art. 46. Cuando el agraciado con la libertad preparatoria tenga, durante 
ella, mala conducta, se le reducirá de nuevo á prisión, para que sufra toda la 
parte de la pena de que se le había hecho gracia, sea cual fuere el tiempo que 
lleve de estar disfrutando la expresada libertad. 

Art. 47. Si el Jefe Militar de quien dependa el agraciado con la libertad pre-
paratoria, observare que éste se conduce mal, dará parte inmediatamente al Su-
premo Tribunal Militar para que resuelva lo que tenga á bien, acompañándole 
los datos en que se funde su juicio, para que sean considerados en la resolución. 

Art. 48. Si los datos fueren fehacientes y bastantes para revocarla libertad 
preparatoria, lo decretará así el Tribunal; pero si 110 bastaren, mandará que se 
haga la averiguación correspondiente, para resolveren vista de ella, lo que fuere 
justo, oyendo sumariamente en ambos casos, al Ministerio Público y al Defen-
sor, en los mismos términos prevenidos por el art. 30. 

Art. 49. Una vez revocada la libertad preparatoria, no podrá ser otorgada 
de nuevo. 

Art. 50. Siempre que sea revocada la libertad preparatoria, se procederá co-
mo lo previene el art. 46, y se darán los avisos de que habla el art. 40. 

Art. 51. Cuando el agraciado con la libertad preparatoria fuere acusado de 
nuevo delito, no se entenderá revocada definitivamente esa libertad, sino hasta 
que el reo sea condenado por sentencia irrevocable ; y al efecto, la Sala que la 
pronuncie, la comunicará inmediatamente al Tribunal Pleno para los efectos le-
gales. 

Art. 52. Cuando el término de la libertad preparatoria expire sin que haya 
habido ningún motivo para que hubiere sido revocada, el agraciado con ella po-
drá ocurrir al Supremo Tribunal Militar, á fin de que se declare que queda en 
absoluta libertad. Esta resolución, de la que se dará testimonio al interesado, 
será comunicada á las autoridades que expresa el art. 40. 

Art. 53. Contra la concesión de libertad preparatoria ó su revocación, no se 
admitirá recurso alguno. 

Art. 54. Al notificar á los reos la sentencia irrevocable que los condene á su-
frir, por dos ó más años, la pena de prisión, se les harán saber las disposiciones 
de este capítulo, contenidas en los arts. 28, 29, 34 y 37, y en su caso, la expre-
sada en el art. 35. 

Así se prevendrá en la sentencia, y se asentará después una diligencia for-
mal que firmará el reo, si supiere, de haberse cumplido con esa prevención. 

TITULO III. 

E X P O S I C I O N DE LAS PENA'.S. 

CAPITULO I. 

E X T R A Ñ A M I E N T O . 

Art. 55. El extrañamiento consiste en la manifestación oficial, verbal ó es-
crita, del desagrado producido por la conducta del reo, designándose el hecho ó 
hechos que motiven esa reprensión y comunicándose al inculpado, con la im-
posición de un castigo mayor, si nuevamente incurriere en la misma infracción 
por la que se le reprende. 

El extrañamiento se hará en público ó en lo privado, á juicio del Tribunal 
que lo impusiere, guardándose la fórmula prescripta por la ley, en los casos 
determinados en ella. 

CAPITULO II. 

MULTA. 

Art. 56. La multa sólo podrá ser impuesta correccionalmente por los Tribu-
nales Militares ó por los funcionarios del orden judicial militar, en los casos en 
que la ley los autorice expresamente para ello, y por los primeros y en calidad 
de pena, cuando tengan que aplicarla en virtud de lo dispuesto en el Código Pe-
nal para el Distrito Federal. 
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CAPITULO III. 

AJULCCm 

CAPITULO IV. 

P R I S I O N O R D I N A R I A ^ 



CAPITULO VI. 

SUSPENSION DE EMPLEO 0 COMISION MILITAR. 

Art. 78. La pena de suspensión de empleo consiste en la privación tempo-
ral del que hubiere estado desempeñando el sentenciado, y de la remuneración, 
honores, consideraciones é insignias correspondientes á aquél, así como del uso 
de condecoraciones para todos los militares ó asimilados, del de distintivos para 
los individuos de tropa, y del de uniforme para los Oficiales. La suspensión de 
comisión militar, que sólo podrá ser aplicada á estos últimos, consiste en la exo-
neración igualmente temporal, de la que hubiere sido encomendada á la persona 
de que se trate, y no inhabilita á ésta para desempeñar cualquier otro cargo ó 
comisión en el Ejército. 

Los condenados á la pena de suspensión de empleo, 110 quedarán exentos, du-
rante el tiempo de ella, de los deberes consiguientes á su carácter de militares ó 
asimilados, que fueren compatibles con los efectos de esa misma pena. 

Art. 79. Los sargentos y cabos suspensos en sus empleos, continuarán sir-
viendo como soldados y percibirán el haber de éstos en cualquier Cuerpo ó de-
pendencia diverso de aquél de que formaban parte, siempre que lo hubiere en el 
lugar donde deban extinguir su condena, y si así 110 fuere, en su propio Cuerpo 
ó dependencia, sin abonárseles en uno ni en otro caso, el tiempo de la suspen-
sión, en el de servicios ó de enganche. Respecto de los Oficiales, el tiempo que 
dure la suspensión de empleo tampoco se computará en el de servicios, hacién-
dose constar así en la hoja respectiva, y mientras estén extinguiendo esa pena, 
sólo se les abonará la tercera parte de su haber como pensión alimenticia. 

Art. 80. La suspensión se contará desde la notificación de la sentencia irre-
vocable, si el reo 110 debiere sufrir además una pena privativa de libertad, pues 
en ese caso se contará desde el día siguiente al en que deba quedar extiuguida 
esa última pena. 

CAPITULO VII. 

D E S T I T U C I O N DE E M P L E O 

Art. 81. La destitución de empleo consiste en la privación absoluta del em-
pleo militar que estuviere desempeñando el inculpado, importando, además, las 
consecuencias legales expresadas en los artículos siguientes. 

Art. 82. Los sargentos y cabos destituidos de sus respectivos empleos, per-
derán los derechos^adquiridos en virtud del tiempo de servicios, así como el de 
usar condecoraciones ó distintivos, y serán dados de baja, á 110 ser que no hubie-
ren cumplido aún el tiempo de enganche, pues entonces continuarán sirviendo 
en calidad de soldados rasos, y siempre que fuere posible, conforme á lo mandado 
en el art. 79, en distinto Cuerpo de aquél á que hubieren pertenecido, aunque sin 
perjuicio de recobrar sus empleos por la escala de ascensos, salvo lo dispuesto en 
el art. 45, para el caso de libertad preparatoria. 

Art. 83. Los Oficiales destituidos de su empleo, perderán los derechos adqui-
ridos en virtud del tiempo de servicios prestados y el de usar uniforme y conde-

coraciones, quedando inhabilitados para volver á pertenecer al Ejército, por el 
término que se fije en la condena. 

Art. 84. Cuando además de la destitución, hubiere sido impuesta una pena 
privativa de libertad, el término para la inhabilitación comenzará á correr des-
de que hubiere quedado extinguida la pena corporal; y en cualquier otro caso, 
desde la fecha de la sentencia irrevocable. 

Art. 85. Siempre que la ley no hubiere señalado expresamente el término 
por el que la inhabilitación deba durar, el Tribunal que impusiere la destitución 
fijará dicho término, el cual, si también se debiere imponer una pena privativa 
de libertad, no podrá exceder de otro tiempo igual al de esa pena, ni bajar de un 
año, ni pasar de diez, en caso alguuo. 

CAPITULO VIII. 

MUERTE. 

x4.rt. 86. A los reos del Fuero de Guerra que tuvieren que sufrir la pena de 
muerte, se les aplicará siempre, pasándoles por las armas y en la forma preve-
nida por la Ordenanza, ya sea cjue fueren militares, asimilados ó paisanos. 

TITULO IV. 

APLICACION DE LAS PENAS.-SUBSTITUCION, REDUCCION Y CONMUTACION DE ELLAS 

CAPITULO I. 

REGLAS GENERALES SOBRE APLICACION DE PENAS. 

Art. 87. Si el reo hubiere permanecido preso mayor tiempo del que debiere 
durar la pena privativa de libertad que se le haya de imponer, y hubiere que apli-
carle además, la de suspensión de empleo ó comisión, ó la de destitución de em-
pleo, los Tribunales resolverán en cada caso, si del tiempo que debe durar la 
suspensión ó la inhabilitación para volver á pertenecer al Ejército, deberá de-
ducirse el equivalente á todo ó parte de aquél en que hubiere consistido el exceso 
de la prisión sufrida, siempre que, si en el proceso hubiere habido alguna de-
mora, ésta 110 puede ser directa ni indirectamente imputable al reo. 

Art. 88. La disposición anterior será aplicable también, al que, habiendo es-
tado reducido á prisión, resulte condenado solamente á la suspensión ó á la des-
titución. 

Art. 89. Siempre que á determinados responsables de un delito se hubiere 
de aplicar una parte proporcional de alguna pena indivisible ó inaplicable al de-
lincuente de que se trate, se observarán las reglas siguientes: 

I. Si la pena fuere la capital, se hará el cómputo como si aquélla fuese la 

de veinte años de prisión. 
II. Si la pena fuere la de suspensión de empleo ó comisión, ó la de destitu-

ción de empleo, se aplicará proporcionalmente la de arresto ó la de prisión, com-
putada conforme á la mitad de la duración que hubieren debido tener la suspen-
sión ó la inhabilitación para volver á pertenecer al Ejército. 



CAPITULO VI. 

SUSPENSION DE EMPLEO 0 COMISION MILITAR. 

Art. 78. La pena de suspensión de empleo consiste en la privación tempo-
ral del que hubiere estado desempeñando el sentenciado, y de la remuneración, 
honores, consideraciones é insignias correspondientes á aquél, así como del uso 
de condecoraciones para todos los militares ó asimilados, del de distintivos para 
los individuos de tropa, y del de uniforme para los Oficiales. La suspensión de 
comisión militar, que sólo podrá ser aplicada á estos últimos, consiste en la exo-
neración igualmente temporal, de la que hubiere sido encomendada á la persona 
de que se trate, y no inhabilita á ésta para desempeñar cualquier otro cargo ó 
comisión en el Ejército. 

Los condenados á la pena de suspensión de empleo, 110 quedarán exentos, du-
rante el tiempo de ella, de los deberes consiguientes á su carácter de militares ó 
asimilados, que fueren compatibles con los efectos de esa misma pena. 

Art. 79. Los sargentos y cabos suspensos en sus empleos, continuarán sir-
viendo como soldados y percibirán el haber de éstos en cualquier Cuerpo ó de-
pendencia diverso de aquél de que formaban parte, siempre que lo hubiere en el 
lugar donde deban extinguir su condena, y si así 110 fuere, en su propio Cuerpo 
ó dependencia, sin abonárseles en uno ni en otro caso, el tiempo de la suspen-
sión, en el de servicios ó de enganche. Respecto de los Oficiales, el tiempo que 
dure la suspensión de empleo tampoco se computará en el de servicios, hacién-
dose constar así en la hoja respectiva, y mientras estén extinguiendo esa pena, 
sólo se les abonará la tercera parte de su haber como pensión alimenticia. 

Art. 80. La suspensión se contará desde la notificación de la sentencia irre-
vocable, si el reo 110 debiere sufrir además una pena privativa de libertad, pues 
en ese caso se contará desde el día siguiente al en que deba quedar extiuguida 
esa última pena. 

CAPITULO VII. 

D E S T I T U C I O N DE E M P L E O 

Art. 81. La destitución de empleo consiste en la privación absoluta del em-
pleo militar que estuviere desempeñando el inculpado, importando, además, las 
consecuencias legales expresadas en los artículos siguientes. 

Art. 82. Los sargentos y cabos destituidos de sus respectivos empleos, per-
derán los derechos^adquiridos en virtud del tiempo de servicios, así como el de 
usar condecoraciones ó distintivos, y serán dados de baja, á no ser que no hubie-
ren cumplido aún el tiempo de enganche, pues entonces continuarán sirviendo 
en calidad de soldados rasos, y siempre que fuere posible, conforme á lo mandado 
en el art. 79, en distinto Cuerpo de aquél á que hubieren pertenecido, aunque siu 
perjuicio de recobrar sus empleos por la escala de ascensos, salvo lo dispuesto en 
el art. 45, para el caso de libertad preparatoria. 

Art. 83. Los Oficiales destituidos de su empleo, perderán los derechos adqui-
ridos en virtud del tiempo de servicios prestados y el de usar uniforme y conde-

coraciones, quedando inhabilitados para volver á pertenecer al Ejército, por el 
término que se fije en la condena. 

Art. 84. Cuando además de la destitución, hubiere sido impuesta una pena 
privativa de libertad, el término para la inhabilitación comenzará á correr des-
de que hubiere quedado extinguida la pena corporal; y en cualquier otro caso, 
desde la fecha de la sentencia irrevocable. 

Art. 85. Siempre que la ley no hubiere señalado expresamente el término 
por el que la inhabilitación deba durar, el Tribunal que impusiere la destitución 
fijará dicho término, el cual, si también se debiere imponer una pena privativa 
de libertad, no podrá exceder de otro tiempo igual al de esa pena, ni bajar de un 
año, ni pasar de diez, en caso alguuo. 

CAPITULO VIII. 

MUERTE. 

x4.rt. 86. A los reos del Fuero de Guerra que tuvieren que sufrir la pena de 
muerte, se les aplicará siempre, pasándoles por las armas y en la forma preve-
nida por la Ordenanza, ya sea cjue fueren militares, asimilados ó paisanos. 

TITULO IV. 

APLICACION DE LAS PENAS.-SUBSTITUCION, REDUCCION Y CONMUTACION DE ELLAS 

CAPITULO I. 

REGLAS GENERALES SOBRE APLICACION DE PENAS. 

Art. 87. Si el reo hubiere permanecido preso mayor tiempo del que debiere 
durar la pena privativa de libertad que se le haya de imponer, y hubiere que apli-
carle además, la de suspensión de empleo ó comisión, ó la de destitución de em-
pleo, los Tribunales resolverán en cada caso, si del tiempo que debe durar la 
suspensión ó la inhabilitación para volver á pertenecer al Ejército, deberá de-
ducirse el equivalente á todo ó parte de aquél en que hubiere consistido el exceso 
de la prisión sufrida, siempre que, si en el proceso hubiere habido alguna de-
mora, ésta 110 puede ser directa ni indirectamente imputable al reo. 

Art. 88. La disposición anterior será aplicable también, al que, habiendo es-
tado reducido á prisión, resulte condenado solamente á la suspensión ó á la des-
titución. 

Art. 89. Siempre que á determinados responsables de 1111 delito se hubiere 
de aplicar una parte proporcional de alguna pena indivisible ó inaplicable al de-
lincuente de que se trate, se observarán las reglas siguientes: 

I. Si la pena fuere la capital, se hará el cómputo como si aquélla fuese la 

de veinte años de prisión. 
II. Si la pena fuere la de suspensión de empleo ó comisión, ó la de destitu-

ción de empleo, se aplicará proporcionalmente la de arresto ó la de prisión, com-
putada conforme á la mitad de la duración que hubieren debido tener la suspen-
sión ó la inhabilitación para volver á pertenecer al Ejército. 



CAPITULO II. 

APLICACION DE LAS PENAS A LOS MENORES DE EDAD Y A LOS ALUMNOS DEL COLEGIO MILITAR 
Y DE LAS ESCUELAS NAVALES. 

Art. 90. Los menores de diez y ocho años que legalmente estén prestando 
sus servicios en el Ejército ó en sus dependencias, y los Alumnos del Colegio Mi-
litar ó de una Escuela Naval, siempre que, conforme á lo dispuesto en los Regla-
mentos respectivos, deban ser consignados á los Tribunales del Fuero de Gue-
rra, sin perjuicio de lo que se prescriba en dichos Reglamentos, serán castigados 
por los citados Tribunales con la mitad de la pena corporal señalada en la pre-
sente Ley respecto del delito de qiie se trate, si éste fuere de los comprendidos 
entre los meramente militares y no debiere imponerse un castigo mayor en vir-
tud de lo prevenido en las reglas generales sobre aplicación de las penas; y si se 
tratare de alguno de los demás delitos sujetos al mencionado fuero, y el acusa-
do tuviere más de nueve años y menos de catorce, ó más de catorce y menos de 
diez y ocho, se le aplicará respectivamente de un tercio á la mitad, ó de la mitad 
ó dos tercios de la pena que se le impondrá siendo mayor de edad. 

Los alumnos del Colegio Militar y de la Escuela Naval Militar, en ningún 
caso podrán ser destinados al servicio de policía y obras militares. 

CAPITULO III. 

APLICACION DE LAS PENAS CUANDO HAYA 0 NO CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES 0 AGRAVANTES. 

Art. 91. Cuando no hubiere circunstancias atenuantes ni agravantes á que 
atender, ó habiendo solamente unas ú otras, no debieren ser tomadas en consi-
deración, por disposición expresa de la ley, la pena aplicable consistirá en el tér-
mino medio señalado por aquélla; pero si fijare los extremos, podrá aplicarse la 
que se estime justa y que no sea inferior al mínimo ni superior al medio. 

Art. 92. Cuando el término medio de la pena estuviere señalado por la ley, 
si solamente hubiere una circunstancia atenuante ó una agravante de cuarta cla-
se, ó varias atenuantes ó agravantes, que reunidas entre sí representen por lo 
menos ese mismo valor, se aplicará respectivamente el mínimo ó el máximo. Si 
sólo hubieren una ó varias atenuantes, ó una ó varias agravantes que 110 reúnan 
ese valor, se disminuirá ó aumentará proporcioualmente la pena, del medio al 
mínimo ó del medio al máximo, según corresponda. 

Si concurrieren circunstancias atenuantes con agravantes, se disminuirá ó 
aumentará dicho término medio en proporción al exceso que resulte y como si 
sólo hubieren existido las atenuantes ó agravantes cuyo valor esté representado 
por el de ese exceso. Si computado el valor de las unas con el de las otras, resul-
taren equivalentes, se aplicará el término medio. 

Art. 93. Si la ley fijare los extremos, los tribunales, con vista de las circuns-
tancias atenuantes ó agravantes que existieren aisladamente ó cuyo valor pre-
domine en el caso de concurrencia de ambas, podrán disminuir ó aumentar la 
pena del medio al mínimo ó del medio al máximum conforme corresponda, como 
lo estimen justo, pero impondrán necesariamente el primero ó el segundo de 

esos dos términos, según que las atenuantes ó las agravantes á que hubiere que 
atender, representen cuatro unidades por lo menos, computadas con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo precedente. 

CAPITULO IV. 

SUBSTITUCION, CONMUTACION Y REDUCCION DE PENAS. 

Art. 94. La substitución no puede hacerse sirio por los Jefes Militares, los 
Consejos de Guerra ó de Disciplina y el Supremo Tribunal Militar en sus res-
pectivos casos, cuando la ley lo permita, y al pronunciar en los procesos las sen-
tencias definitivas, imponiendo una pena diversa déla señalada en la ley y me-
nos severa. 

Art. 95. La substitución se hará forzosamente en los casos siguientes: 
I. Cuando la pena señalada fuere la capital y se verifique cualesquiera de 

los requisitos que á continuación se expresan: 
1? Que el acusado sea mujer ó haya cumplido setenta años al pronunciarse 

la sentencia. 
2° Que el delincuente sea militar ó asimilado, menor de diez y ocho años. 
3? Que, no tratándose del delito de insubordinación con vías de hecho consis-

tentes en una ó varias lesiones causadas al superior, del de traición ó de algunos 
de los indicados en el art. 7°, resulten á favor del reo una ó varias circunstan-
cias atenuantes que representen el valor de cuatro unidades, por lo menos, con-
forme á las reglas dadas en el art. 92; y considerándose en materia de lesiones ú 
homicidio calificado, si fueren varias las circunstancias que respectivamente les 
hubieren dado ese carácter, una de ellas como constitutiva del delito y cada una 
de las demás como agravante de cuarta clase. 

4? Que hayan transcurrido cinco años desde que se cometió el delito hasta la 
aprehensión del reo, aunque se haya actuado en el proceso. 

II. Cuando se trate de un delito que 110 haya causado daño ni escándalo, y la 
pena señalada 110 pase de arresto mayor, si concurren los requisitos siguientes: 

i"? Que sea la primera vez que delinque el acusado. 
2° Que haya tenido hasta entonces buena conducta, y que medien, además, 

algunas otras circunstancias dignas de tomarse en cuenta. 
III. Cuando el delito consista en amenazas ó en hechos punibles que reve-

len la intención de cometer un delito contra determinada persona, si no se ha 
causado escándalo ó alarma ni la pena señalada respecto del delito con que se 
amenazaba, pasare de un año de prisión. 

IV. Cuando la ley lo determine expresamente. 
Art. 96. Para hacer la substitución se observarán las siguientes reglas: 

I. E11 los casos de la fracción I del artículo anterior, se hará la substitución 
dé la pena capital con la de prisión extraordinaria. 

II. En los casos de las fracciones II y III, se impondrá el extrañamiento si se 
considerase bastante para la enmienda del acusado, atentas las circunstancias de 
éste y las del delito; y si así no fuere, se impondrá el arresto menor, advirtiéndo-
se en todo caso al inculpado, que si reincidiere, se le castigará con mayor seve-
ridad. 

Art. 97. La conmutación y la reducción de las penas, no podrán hacerse sino 



por el Presidente de la República 3r después de pronunciada sentencia irrevocable. 
Art. 98. La conmutación será forzosa, tratándose de la pena capital, en cua-

lesquiera de los casos siguientes: 
I. Cuando haya transcurrido un año después de que debiere haberse notifi-

cado al reo la resolución irrevocable del último recurso legal que hubiere inter-
puesto contra la sentencia en que se le hubiere condenado, siempre que durante 
ese tiempo 110 haya estado prófugo, pues si así hubiere sido, se contará el año des-
de el día en que por haber sido reaprehendido hubiere sido posible hacérsele esa 
notificación, 3' que después de la sentencia que cause ejecutoría 110 ha3̂ a cometido 
otro delito, 3'a sea del fuero común ó del de guerra. 

II. Cuando ha3'an transcurrido cinco años después de que debiera haber si-
do notificada dicha resolución, si durante ese tiempo el reo hubiere estado prófugo 
3' 110 hubiere reincidido ni cometido algún nuevo delito, 3'a sea del fuero común ó 
del de guerra. 

III. Cuando después de la sentencia se haya promulgado una ley que varíe 
la naturaleza de la pena. 

IV. Cuando el delincuente ha3̂ a cumplido setenta años. 
Art. 99. En los demás casos la conmutación podrá hacerse: 

I. Cuando'se trate de la pena capital y el Presidente de la República lo esti-
mare procedente, en atención al tiempo transcurrido después de la comisión del 
delito ó por cualquiera otro motivo de conveniencia pública, 61o creyere justo en 
vista del informe á que se refieren los arts. 7° y 8° 

II. Cuando la pena sea la capital y el acusado haya cumplido setenta años, ó 
cuando acredite plenamente que la pena que le fué impuesta es incompatible por 
alguna de sus circunstancias, con las personales del mismo reo. 

Art. 100. Para hacer la conmutación se observarán las reglas siguientes: 
I. La pena de muerte se conmutará en la de prisión extraordinaria, excepto 

en el caso de la fracción III del art. 98, pues entonces se hará la conmutación con 
la pena de la nueva ley. 

II. Cuando únicamente por alguna de las circunstancias de la pena sea ésta 
incompatible con las personales del reo, se modificará esa circunstancia. 

Art. 101. La reducción de las penas, solamente podrá hacerse en los casos y 
términos que en seguida se expresan: 

I. Cuando en virtud de lo dispuesto en los arts. 7? y 8?, el Presidente de la 
República creyere justo reducir la pena temporal impuesta por los Tribunales 
Militares, la reducción se liará de conformidad con lo prevenido en las reglas ge-
nerales sobre aplicación de penas, cuando haya circunstancias atenuantes ó agra-
vantes. 

II. Cuando estando extinguiendo el reo 1111a pena temporal en virtud de una 
sentencia irrevocable ó de indulto ó conmutación de la pena de muerte, se dictare 
una ley en la que respecto del delito por el que aquél hubiere sido condenado 
se disminuya la penalidad, se reducirá ésta hasta el máximo de la señalada en la 
nueva Le3'. 

TITULO V. 

DISPOSICIONES ESPECIALES DEL FUERO DE GUERRA EN MATERIA DE EXTINCION 
DE LA ACCION PENAL Y DE EXTINCION DE LA PENA. 

CAPITULO I. 

DE LA EXTINCION DE LA ACCION PENAL. 

Art. 102. Los Jefes en quienes resida el ejercicio de la jurisdiccióu militar 
con consulta de Asesor, si lo hubiere, y los demás Tribunales del Fuero de Gue-
rra, en sus respectivos casos, declararán de oficio la extinción de la acción penal, 
tan luego como tengan conocimiento de alguna de las causas que la extinguen, 
sea cual fuere el estado del proceso. 

Si la declaración fuere hecha por un Jefe militar, será revisable de Oficio. 
Art. 103. Las acciones penales prescribirán en los plazos siguientes: 

I. En un año, si el término medio de la pena fuere menor de ese tiempo. 
II. En tres años, si el término medio de la pena debiere ser de un año en 

adelante sin exceder de tres, ó si la acción naciere de delito que tenga señalada 
como única pena lá destitución de empleo. 

III. En un tiempo igual al término medio de la pena, si éste debiere exce-
der de tres años. 

IV. En quince años, si la pena fuere la capital. 
Art. 104. Tratándose de deserción cometida por individuos de tropa, la pres-

cripción comenzará á correr desde el día siguiente al del cumplimiento del tiem-
po impuesto por la Ley para el servicio, ó del enganche, ó desde el día en que 
el individuo de que se trate se hubiere incorporado nuevamente al Ejército, aun 
cuando no fuere en el mismo Cuerpo ó dependencia de que se hubiere separado 
ilegalmeute. 

Art. 105. La prescripción de las acciones se interrumpirá por las actuaciones 
que se instruyan en averiguación del delito y delincuentes, aunque por ignorarse 
quienes sean éstos, 110 se practiquen las diligencias contra persona determinada, 
aun cuando hubiere necesidad de reponerlas eu virtud de alguna declaración de 
nulidad hecha por el Supremo Tribunal. Si se dejare de actuar, la prescripción 
comenzará de nuevo desde el día siguiente á la última diligencia. 

CAPITULO II. 

DE LA EXTINCION DE LA PENA. 

Art. 106. Los Jefes y Tribunales Militares á que se refiere el art. 102, tie-
nen, en cuanto á la extinción de la pena, la misma obligación que este precepto 
les impone en cuanto á la extinción de la acción penal, siendo también revisa-
ble de oficio la declaración hecha por un Jefe militar sobre el punto de que se 
trata. 

Art. 107. La rehabilitación devuelve al condenado la capacidad legal para 
volver á servir en el Ejército. Ella sólo podrá ser otorgada por el Presidente de 
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por el Presidente de la República 3r después de pronunciada sentencia irrevocable. 
Art. 98. La conmutación será forzosa, tratándose de la pena capital, en cua-

lesquiera de los casos siguientes: 
I. Cuando haya transcurrido un año después de que debiere haberse notifi-

cado al reo la resolución irrevocable del último recurso legal que hubiere inter-
puesto contra la sentencia en que se le hubiere condenado, siempre que durante 
ese tiempo 110 haya estado prófugo, pues si así hubiere sido, se contará el año des-
de el día en que por haber sido reaprehendido hubiere sido posible hacérsele esa 
notificación, y que después de la sentencia que cause ejecutoría 110 haya cometido 
otro delito, ya sea del fuero común ó del de guerra. 

II. Cuando hayan transcurrido cinco años después de que debiera haber si-
do notificada dicha resolución, si durante ese tiempo el reo hubiere estado prófugo 
y 110 hubiere reincidido ni cometido algún nuevo delito, ya sea del fuero común ó 
del de guerra. 

III. Cuando después de la sentencia se haya promulgado una ley que varíe 
la naturaleza de la pena. 

IV. Cuando el delincuente haya cumplido setenta años. 
Art. 99. En los demás casos la conmutación podrá hacerse: 

I. Cuando'se trate de la pena capital y el Presidente de la República lo esti-
mare procedente, en atención al tiempo transcurrido después de la comisión del 
delito ó por cualquiera otro motivo de conveniencia pública, 61o creyere justo eu 
vista del informe á que se refieren los arts. 7° y 8° 

II. Cuando la pena sea la capital y el acusado haya cumplido setenta años, ó 
cuando acredite plenamente que la pena que le fué impuesta es incompatible por 
alguna de sus circunstancias, con las personales del mismo reo. 

Art. 100. Para hacer la conmutación se observarán las reglas siguientes: 
I. La pena de muerte se conmutará en la de prisión extraordinaria, excepto 

en el caso de la fracción III del art. 98, pues entonces se hará la conmutación con 
la pena de la nueva ley. 

II. Cuando únicamente por alguna de las circunstancias de la pena sea ésta 
incompatible con las personales del reo, se modificará esa circunstancia. 

Art. 101. La reducción de las penas, solamente podrá hacerse en los casos y 
términos que en seguida se expresan: 

I. Cuando en virtud de lo dispuesto eu los arts. 7? y 8?, el Presidente de la 
República creyere justo reducir la pena temporal impuesta por los Tribunales 
Militares, la reducción se hará de conformidad con lo prevenido en las reglas ge-
nerales sobre aplicación de penas, cuando haya circunstancias atenuantes ó agra-
vantes. 

II. Cuando estando extinguiendo el reo una pena temporal en virtud de una 
sentencia irrevocable ó de indulto ó conmutación de la pena de muerte, se dictare 
una ley en la que respecto del delito por el que aquél hubiere sido condenado 
se disminuya la penalidad, se reducirá ésta hasta el máximo de la señalada eu la 
nueva Le}'. 

TITULO V. 

DISPOSICIONES ESPECIALES DEL FUERO DE GUERRA EN MATERIA DE EXTINCION 
DE LA ACCION PENAL Y DE EXTINCION DE LA PENA. 

CAPITULO I. 

DE LA EXTINCION DE LA ACCION PENAL. 

Art. 102. Los Jefes en quienes resida el ejercicio de la jurisdicción militar 
con consulta de Asesor, si lo hubiere, y los demás Tribunales del Fuero de Gue-
rra, en sus respectivos casos, declararán de oficio la extinción de la acción penal, 
tan luego como tengan conocimiento de alguna de las causas que la extinguen, 
sea cual fuere el estado del proceso. 

Si la declaración fuere hecha por un Jefe militar, será revisable de Oficio. 
Art. 103. Las acciones penales prescribirán en los plazos siguientes: 

I. En un año, si el término medio de la pena fuere menor de ese tiempo. 
II. En tres años, si el término medio de la pena debiere ser de un año en 

adelante sin exceder de tres, ó si la acción naciere de delito que tenga señalada 
como única pena lá destitución de empleo. 

III. En un tiempo igual al término medio de la pena, si éste debiere exce-
der de tres años. 

IV. En quince años, si la pena fuere la capital. 
Art. 104. Tratándose de deserción cometida por individuos de tropa, la pres-

cripción comenzará á correr desde el día siguiente al del cumplimiento del tiem-
po impuesto por la Ley para el servicio, ó del enganche, ó desde el día en que 
el individuo de que se trate se hubiere incorporado nuevamente al Ejército, aun 
cuando no fuere en el mismo Cuerpo ó dependencia de que se hubiere separado 
ilegalmeute. 

Art. 105. La prescripción de las acciones se interrumpirá por las actuaciones 
que se instruyan en averiguación del delito y delincuentes, aunque por ignorarse 
quienes sean éstos, 110 se practiquen las diligencias contra persona determinada, 
aun cuando hubiere necesidad de reponerlas eu virtud de alguna declaración de 
nulidad hecha por el Supremo Tribunal. Si se dejare de actuar, la prescripción 
comenzará de nuevo desde el día siguiente á la última diligencia. 

CAPITULO II. 

DE LA EXTINCION DE LA PENA. 

Art. 106. Los Jefes y Tribunales Militares á que se refiere el art. 102, tie-
nen, en cuanto á la extinción de la pena, la misma obligación que este precepto 
les impone en cuanto á la extinción de la acción penal, siendo también revisa-
ble de oficio la declaración hecha por un Jefe militar sobre el punto de que se 
trata. 

Art. 107. La rehabilitación devuelve al condenado la capacidad legal para 
volver á servir en el Ejército. Ella sólo podrá ser otorgada por el Presidente de 

M B M O R I A DE G C E R R A . — 3 3 . 



la República, después de que haya transcurrido por lo menos, la mitad del tiem-
po por el que hubiere sido impuesta la inhabilitación y cuando el condenado 
acredite plenamente su enmienda; ó sin esas condiciones, siempre que en él con-
curra alguna de las circunstancias que se expresan en la fracción I del art. 108. 

Art. 108. Cuando se conceda indulto de la pena capital, ésta se conmutará 
en la de prisión extraordinaria, salvo el caso de indulto necesario en que deba 
relevarse de toda pena al condenado, por aparecer que es inocente. 

En la concesión de indulto de penas que no consistan en la de muerte, se 
observarán las siguientes reglas: 

I. Se podrá conceder indulto, sin los requisitos exigidos por la fracción sub-
secuente, cuando el que lo solicite haya prestado eminentes servicios á la Patria, 
ó cuando á juicio del Presidente de la República, existieren, para otorgarlo, 
graves y poderosos motivos de interés nacional. De igual manera deberá ser 
concedido cuando aparezca que el condenado es inocente. 

II. Fuera de los casos á que se refiere la fracción anterior, la gracia de 
que se trata podrá ser otorgada cuando se hayan verificado los dos requisitos 
siguientes: 

Que el reo haya sufrido tres quintos de la pena. 
2o- Que acredite haber tenido buena conducta durante todo este término. 

III. El indulto nunca podrá ser concedido respecto de la inhabilitación para 
volver á pertenecer al Ejército. Esta pena sólo se extingue por amnistía ó por 
la rehabilitación. 

Art. 109. La inhabilitación para volver á formar parte del Ejército, es im-
prescriptible. 

TITULO VI. 

DEFINICIONES COMPLEMENTARIAS. 

CAPITULO UNICO. 

Art. 110. Para los efectos de esta Ley se entenderá: 
I. Por Ej ército, la fuerza pública de diversas milicias y armas que sirven á 

la Nación para hacer la guerra eu defensa de su independencia, integridad y deco-
ro, y para asegurar el orden constitucional y la paz eu el interior, comprendiéndo-
se bajo de esa misma denominación, tanto al Ejército de tierra como á la Armada 
Nacional. 

II. Por militares, á todos los individuos que por formar habitual ó acciden-
talmente parte del Ejército, están obligados á prestar en él, servicio de armas; 
y por asimilados, á los que debiendo prestar en el mismo Ejército otro servicio 
que no sea el de armas, disfrutan sueldo del Erario Nacional y tienen derecho, 
aun sin ser militares de profesión, á las consideraciones propias de éstos y á usar 
sus insignias ó las que los reglameutos respectivos les designen. 

Serán igualmente considerados, para los efectos de esta ley, como asimilados: 
los paisanos que estando al servicio del Ejército, en campaña, y remunerados por 
este motivo, deben seguir á las tropas en sus marchas y acamparse con ellas. 

III. Por delitos meramente militares, los especificados en los títulos I al 

IV del libro II de esta Ley, y por delitos del Fuero de Guerra, aquellos mismos 
y los del orden común que por las circunstancias en que hubieren sido cometi-
dos y conforme á lo dispuesto en la ley de Organización y competencia de los 
Tribunales Militares, deban quedar sujetos al conocimiento de éstos. 

IV. Por actos del servicio, todos los que correspondan al cumplimiento de 
los deberes que las leyes ó los reglamentos militares impongan al militar ó asi-
milado según su empleo en el Ejército. 

V. Por servicios de armas, el que para su ejecución reclame el empleo de 
ellas, de cualquiera naturaleza que sean, con arreglo á las disposiciones de la 
Ordenanza respectiva, aun cuando el que desempeñe ese servicio no deba tener-
las precisamente consigo durante la facción. 

Por servicio económico se entenderá el desempeño de una comisión de cual-
quiera naturaleza, con arreglo á las disposiciones de la Ordenanza y reglamen-
tos respectivos ú órdenes recibidas, y para cuya ejecución completa no se requiera 
el empleo de las armas. 

VI. Por orden del servicio, la dictada para la ejecución de uno de los ac-
tos á que se contraen las dos fracciones anteriores. 

VIL Por estar sobre las armas, la situación del militar en un acto del ser-
vicio de éstas, cuya ejecución requiera que durante ella tenga consigo el que des-
empeñe ese servicio, el arma correspondiente. 

VIII. Por tropa formada, la reunión de cualquier número de militares colo-
cados ordenadamente para todo acto del servicio. 

IX. Por estar los militares en campaña, y tratándose especialmente de los 

marinos, por estar en campaña de guerra: 
1? Cuando la guerra haya sido declarada. 

Cuando se hallen en un lugar donde la guerra exista de hecho ó forman-
do parte de fuerzas, de cualquiera clase que sean, destinadas á operaciones mili-
tares contra enemigos exteriores ó rebeldes. 

39 Cuando se hallen en territorio mexicano declárado en estado de sitio, con 
arreglo á las leyes ó eu las aguas territoriales correspondientes. 

4? Cuando hayan caído en poder del enemigo como prisioneros de guerra. 
5? Cuando se hayan embarcado, con plaza ó sin ella, en Escuadra, División 

ó buque suelto, sea de guerra ó corsario, apresado ó fletado por el Gobierno^ y des-
tinado á operaciones de guerra, contra enemigos exteriores ó rebeldes. 

En los casos que hubiere duda acerca de si la fuerza á .que pertenecía el pro-
cesado está ó no en campaña al cometer aquel delito por el cual se le juzgue, se 
consultará sobre el particular á la Secretaría de Guerra. 

X. Por estar frente al enemigo ó durante la retirada, tenerlo á la vista ó 
hallarse á una distancia igual ó menor que la de veintiocho kilómetros respecto 
de los puntos avanzados de aquél, ó encontrarse en las mismas aguas territo-
riales tratándose de fuerzas marítimas. 

XI. Por individuos de tropa, á los soldados, cabos y sargentos y sus equi-
valentes en la armada, comprendiéndose también bajo esas denominaciones á 
los alumnos del Colegio Militar ó de la Escuela Naval Militar, solamente res-
pecto del personal del Establecimiento á que pertenezcan, pues con relación á 
los demás miembros del Ejército, serán considerados como si fueran superiores 
á los sargentos primeros é inferiores á los Subtenientes. 

XII. Por clascs, los cabos y sargentos y sus equivalentes. 
XIII. Por oficiales, los comprendidos desde la categoría de Subtenientes hasta 



la de General de División, en el Ejército de tierra, y los individuos de la armada 
cuya categoría sea equivalente á alguna de las anteriores. 

XIV. Por superior: 
Al que ejerza autoridad, mando ó jurisdicción por empleo ó comisión con-

feridos por autoridad competente, ó por sucesión de mando, con arreglo á la Or-
denanza en asuntos de su autoridad, mando ó jurisdicción. 

2° Al de niayor categoría en los demás casos. 

LIBRO II. 

D E L O S D E L I T O S Y F A L T A S E N P A R T I C U L A R . 

TITULO I. 

DELITOS CONTRA EL DEBER 0 DECORO MILITAR. 

CAPITULO I. 

INUTILIZACION VOLUNTARIA PARA SUBSTRAERSE AL SERVICIO. 

Art. n i . Comete el delito á que este capítulo se contrae, el que lesionándose 
ó de cualquiera otra manera se inutiliza voluntariamente, por sí ó por medio de 
otro, para el servicio militar. 

Comete el mismo delito el que con objeto de substraerse al cumplimiento .de 
alguna obligación militar, se vale de recursos ó medios fraudulentos que lo im-
posibiliten para cumplir coii ella. 

Art. H2. El comprendido en la primera parte del artículo anterior será cas-
tigado con la pena de uno á tres años de prisión, y sufrirá, además, la de desti-
tución de empleo, si fuere Oficial, sargento ó cabo, ya sea que proceda ó no como 
consecuencia de la anterior. De igual manera se castigará al que á petición de 
otro lo inutilice con el objeto indicado eu ese precepto. 

Art. 113. Al comprendido en la segunda parte del art. 111, se le impondrá 
la pena de seis á once meses de arresto. 

CAPITULO II. 

D E S O B E D I E N C I A . 

Art. 114. Comete el delito de desobediencia, todo militar ó asimilado que no 
ejecuta ó respeta una orden del servicio, la modifica de propia autoridad ó se ex-
tralimita al ejecutarla. Lo anterior se entenderá salvo el caso de la necesidad 
impuesta al inferior, para proceder como fuere conveniente por circunstancias 
imprevistas que puedan constituir un peligro justificado, para la fuerza de que 
dependa ó que tuviere á sus órdenes. 

También cometen el delito de desobediencia los militares ó sus asimilados 

que habiendo recibido orden de arresto, no se presenten oportunamente á cum-
plirla. 

Art. 115. El que cometa el delito de desobediencia, será castigado con la 
pena de seis meses de arresto ó un año de prisión. 

Art. 116. Cuando la desobediencia ocasione un mal grave en el servicio, la pe-
na será la de uno á tres años de prisión. Cuando la desobediencia fuere come-
tida en campaña, se impondrán de cuatro á seis años de prisión, y si resultare 
algún perjuicio en las operaciones militares, de ocho á doce. Si se efectuare frente 
al enemigo, marchando á encontrarlo, esperándolo á la defensiva, bajo su perse-
cución ó durante la retirada, la pena será la de muerte. 

Art. 117. Los marineros que cometan á bordo el delito de desobediencia, se-
rán castigados: 

I. Con la pena de uno á tres años de prisión, si ocasionare un daño grave 
encontrándose el barco en situación peligrosa ó convoyando buques del Estado 
ó de la marina mercante, que conduzcan tropas ó armas, pertrechos, víveres ó 
cualquiera otro elemento de guerra. 

II. Con la de uno á dos años de prisión si el barco fuere convoyando bu-
ques mercantes que no conduzcan tropas ó cualquiera de los efectos á que se 
refiere la fracción anterior. 

III. Con la de tres á seis años de prisión, si en el caso de la fracción I el 
daño grave fuere causado á los buques convoyados, y con la de seis á diez si se 
perdieren alguno ó algunos de aquéllos por esa causa. 

IV. Con la de tres á cinco años de prisión en tiempo de paz, y de cuatro á 
seis en campaña de guerra, si la desobediencia fuere cometida formando parte 
el barco de una escuadra, y con la de cuatro á seis en tiempo de paz, y de ocho 
á doce en campaña de guerra, si de esa desobediencia resultare algún daño á las 
operaciones navales. 

V. Con la de muerte si el delito se efectuare frente al enemigo. 

CAPITULO III. 

I N S U B O R D I N A C I O N . 

Art. 118. Comete el delito dé insubordinación, el militar ó asimilado que con 
palabras, ademanes, señas, gestos ó de cualquiera otra maneja, falta al respeto 
ó sujeción debidos á un superior en categoría ó mando,que porte sus insignias, ó á 
quien conozca ó deba conocer personalmente. 

La insubordinación puede cometerse en el servicio militar ó marinero, ó fuera 
de ellos. 

Art. 119. Se entenderá por insubordinación en el servicio, la que hubiere 
sido cometida estando el inferior y el superior, ó solamente uno de ellos, ejer-
ciendo funciones ó desempeñando actos propios del servicio conforme á su res-
pectiva posición en el Ejército. 

Art. 120. La insubordinación se tendrá también como cometida en el servi-
cio, cuando tenga lugar con motivo de actos del mismo, aun cuando en el mo-
mento de cometerse el delito se encuentren francos tanto el superior como el 
inferior. 

Art. 121. El que en el servicio ó con motivo de él cometiere el delito de in-



la de General de División, en el Ejército de tierra, y los individuos de la armada 
cuya categoría sea equivalente á alguna de las anteriores. 

XIV. Por superior: 
i? Al que ejerza autoridad, mando ó jurisdicción por empleo ó comisión con-

feridos por autoridad competente, ó por sucesión de mando, con arreglo á la Or-
denanza en asuntos de su autoridad, mando ó jurisdicción. 

2o- Al de niayor categoría en los demás casos. 

LIBRO II. 

D E L O S D E L I T O S Y F A L T A S E N P A R T I C U L A R . 

TITULO I. 

DELITOS CONTRA EL DEBER 0 DECORO MILITAR. 

CAPITULO I. 

INUTILIZACION VOLUNTARIA PARA SUBSTRAERSE AL SERVICIO. 

Art. n i . Comete el delito á que este capítulo se contrae, el que lesionándose 
ó de cualquiera otra manera se inutiliza voluntariamente, por sí ó por medio de 
otro, para el servicio militar. 

Comete el mismo delito el que con objeto de substraerse al cumplimiento de 
alguna obligación militar, se vale de recursos ó medios fraudulentos que lo im-
posibiliten para cumplir coii ella. 

Art. 112. El comprendido eu la primera parte del artículo anterior será cas-
tigado con la pena de uno á tres años de prisión, y sufrirá, además, la de desti-
tución de empleo, si fuere Oficial, sargento ó cabo, ya sea que proceda ó no como 
consecuencia de la anterior. De igual manera se castigará al que á petición de 
otro lo inutilice con el objeto indicado en ese precepto. 

Art. 113. Al comprendido en la segunda parte del art. 111, se le impondrá 
la pena de seis á once meses de arresto. 

CAPITULO II. 

D E S O B E D I E N C I A . 

Art. 114. Comete el delito de desobediencia, todo militar ó asimilado que no 
ejecuta ó respeta una orden del servicio, la modifica de propia autoridad ó se ex-
tralimita al ejecutarla. Lo anterior se entenderá salvo el caso de la necesidad 
impuesta al inferior, para proceder como fuere conveniente por circunstancias 
imprevistas que puedan constituir un peligro justificado, para la fuerza de que 
dependa ó que tuviere á sus órdenes. 

También cometen el delito de desobediencia los militares ó sus asimilados 

que habiendo recibido orden de arresto, no se presenten oportunamente á cum-
plirla. 

Art. 115. El que cometa el delito de desobediencia, será castigado con la 
pena de seis meses de arresto ó un año de prisión. 

Art. 116. Cuando la desobediencia ocasione uu mal grave en el servicio, la pe-
na será la de uno á tres años de prisión. Cuando la desobediencia fuere come-
tida en campaña, se impondrán de cuatro á seis años de prisión, y si resultare 
algún perjuicio en las operaciones militares, de ocho á doce. Si se efectuare frente 
al enemigo, marchando á encontrarlo, esperándolo á la defensiva, bajo su perse-
cución ó durante la retirada, la pena será la de muerte. 

Art. 117. Los marineros que cometan á bordo el delito de desobediencia, se-
rán castigados: 

I. Con la pena de uno á tres años de prisión, si ocasionare un daño grave 
encontrándose el barco en situación peligrosa ó convoyando buques del Estado 
ó de la marina mercante, que conduzcan tropas ó armas, pertrechos, víveres ó 
cualquiera otro elemento de guerra. 

II. Con la de uno á dos años de prisión si el barco fuere convoyando bu-
ques mercantes que no conduzcan tropas ó cualquiera de los efectos á que se 
refiere la fracción anterior. 

III. Con la de tres á seis años de prisión, si en el caso de la fracción I el 
daño grave fuere causado á los buques convoyados, y con la de seis á diez si se 
perdieren alguno ó algunos de aquéllos por esa causa. 

IV. Con la de tres á cinco años de prisión en tiempo de paz, y de cuatro á 
seis en campaña de guerra, si la desobediencia fuere cometida formando parte 
el barco de una escuadra, y con la de cuatro á seis en tiempo de paz, y de ocho 
á doce en campaña de guerra, si de esa desobediencia resultare algún daño á las 
operaciones navales. 

V. Con la de muerte si el delito se efectuare frente al enemigo. 

CAPITULO III. 

I N S U B O R D I N A C I O N . 

Art. 118. Comete el delito dé insubordinación, el militar ó asimilado que con 
palabras, ademanes, señas, gestos ó de cualquiera otra maneja, falta al respeto 
ó sujeción debidos á un superior en categoría ó mando,que porte sus insignias, ó á 
quien conozca ó deba conocer personalmente. 

La insubordinación puede cometerse en el servicio militar ó marinero, ó fuera 
de ellos. 

Art. 119. Se entenderá por insubordinación en el servicio, la que hubiere 
sido cometida estando el inferior y el superior, ó solamente uno de ellos, ejer-
ciendo funciones ó desempeñando actos propios del servicio conforme á su res-
pectiva posición en el Ejército. 

Art. 120. La insubordinación se tendrá también como cometida en el servi-
cio, cuando tenga lugar con motivo de actos del mismo, aun cuando en el mo-
mento de cometerse el delito se encuentren francos tanto el superior como el 
inferior. 

Art. 121. El que en el servicio ó con motivo de él cometiere el delito de in-



subordinación, por medio de palabras ó ademanes, por escrito ó de cualquiera 
otra manera que no constituya una vía de hecho, será castigado con la pena de 
uno á dos años de prisión. 

Art. 122. Si el delito de que trata el artículo anterior llegare á consistir en 
una amenaza, la pena será de dos á cuatro años de prisión. 

Art. 123. El que en alguno de los casos á que se refieren los dos artículos 
anteriores llegare á las vías de hecho contra el superior, sin lesionarlo, será cas-
tigado con la pena de cinco años de prisión. 

Art. 124. Si las vías de hecho llegaren á consistir en una ó varias lesiones 
causadas al Superior, la pena será: 

I. De seis años de prisión, si las lesiones fuesen de las comprendidas en 
la fracción I del art. 391 de esta ley. 

II. De siete años, si fuesen de las de la fracción II. 
III. De ocho, si de las de la fracción III. 
IV. De nueve, si de las de la IV. 
V. De diez, si de las de la V. 

VI. De doce, si fueren de las que expresa el art. 392. 
VII. La capital, si causasen incontinenti la muerte, ó dentro de los quince 

días de la instrucción, si se hubiese seguido el procedimiento verbal. 
Art. 125. Si el delito de insubordinación á que se refieren los cuatro artícu-

los precedentes, fuere perpetrado cuando el que lo comete estuviere sobre las ar-
mas, ó delante de la bandera ó de tropa formada, ó durante el zafarrancho de 
combate con armas, las penas aplicadas serán: 

I. Las contenidas en los arts. 121, 122 y 123, y en las cinco primeras frac-
ciones del art. 124, si se tratase de las lesiones á que ellos se refieren, salvo la 
limitación contenida en el art. 70. 

II. Si se tratare de las lesiones contenidas en las fracciones V I y VII del pro-
pio art. 124, la de muerte. 

Art. 126. El que fuera del servicio y sin motivo de él, falte al respeto ó su-
jeción debidos al Superior, de cualquiera de las maneras indicadas en el art. 121, 
será castigado con la pena de seis meses de arresto á 1111 año de prisión. Si el 
delito de que se trata constituye una amenaza, la pena será uno á dos años de 
prisión. Si el inferior llegare á las vías de hecho contra el Superior, sin lesionar-
lo, será castigado con la pena de dos á cinco años de prisión. Si se causaren al-
guna ó algunas lesiones al Superior, la pena será la de cinco á quince años de 
prisión, y si las lesiones produjeren la muerte del ofendido, la pena será la ca-
pital. 

Art. 127. Cuando el inferior haya sido excitado ú obligado á cometer súbita-
mente alguno de los delitos previstos en este capítulo, por algúu acto del Supe-
rior, contrario á las prescripciones legales, ó en el que éste se haya excedido en 
el uso de sus facultades si en el precepto relativo al delito que se hubiere co-
metido, estuviere señalada una pena privativa de libertad, se aplicará la mitad 
del mínimo de ella, como término medio de la pena que deba imponerse: y si la 
pena señalada fuere la capital, la aplicable será la de siete años de prisión. 

Art. 128. Si en el caso del artículo que antecede, los actos del superior cons-
tituyeren un maltrato ó tratamiento degradante para el inferior, los términos 
establecidos en ese mismo artículo para fijar el medio de la pena que deba im-
ponerse, serán á su vez reducidos á la mitad, debiendo absolverse al inculpado 
si concurrieren los requisitos exigidos por la frac. I del art. 11. 

Art. 129. El que por violencia ó amenaza intentare impedirla ejecución de 
una orden del servicio dada por un superior, ú obligar á éste á que la ejecute ó 
á que la dé ó se abstenga de darla, será castigado con la pena de diez años de 
prisión. 

Si el delito de que se trata en este artículo fuere cometido sobre las armas ó 
delante de la bandera ó de tropa formada, ó durante el zafarrancho de combate 
con armas, se impondrá la pena de muerte. La misma pena se impondrá si el 
delito se cometiere contra tropas que se hubieren reunido por mandato del su-
perior ó expontáneamente, para sostener sus determinaciones ó hacer respetar 
su autoridad. 

Art. 130. Si en la orden cuyo cumplimiento se trate de impedir concurriere 
alguna de las circunstancias especificadas en losarts. 127 y 128, las disposiciones 
contenidas en esos preceptos serán igualmente aplicables á los casos compren-
didos en el artículo que antecede. 

Art. 131. Cuando la insubordinación consistiere en vías de hecho ó estuviere 
comprendida en el art. 129, si se cometiere en marcha para atacar al enemigo, 
frente á él, esperando á la defensiva, bajo su persecución ó durante la retirada, 
se aplicará la pena de muerte, sin tener en cuenta las disposiciones de los 
arts. 11, 127 y 128. 

Igual pena y en los mismos términos se aplicará al marino que á la vista del 
enemigo ó durante un naufragio, incendio á bordo, ó temporal en que peligre la 
existencia del barco, cometiere el delito de insubordinación en cualquiera forma 
que sea. 

CAPITULO VI. 

S E D I C I O N 0 M O T I N . 

Art. 132. Cometen el delito de sedición los militares ó asimilados que, obran-
do de concierto y reunidos en número de cinco, por lo menos, ó sin llegar á ese 
número, cuando formen la mitad ó más de una fuerza aislada, rehusan obedecer 
las órdenes de un superior, las resisten ó recurren á vías de hecho para impe-
dirlas, y serán castigados: 

I. Con la pena de muerte, los que hubieren instigado ó encabezado la co-

misión de ese delito. 

II. Con la de diez años de prisión, los que hubieren secundado á los ante-

riores. 
Art. 133. El marino que á fin de realizar el delito á que se refiere el artículo 

anterior, desatracase de un buque de guerra ó de otro al servicio de la Armada, 
laucha ó bote armado, ó sacare fuerzas armadas, de buques, arsenal, destaca-
mento ú otro establecimiento marítimo, será castigado con cinco á diez años de 
prisión. 

Art. 134. Los que procuren la realización del delito á que se contrae el 
art. 132, sin que aquél llegue á consumarse, conspirando para perpetrarlo ó ins-
tigando á otros para que lo cometan, provocando para ello el descontento entre 
sus compañeros, en asuntos relativos al servicio, ó por medio de libelos ó decla-
maciones verbales, sufrirán la pena de tres años de prisión. 

Será también considerado como promovedor del delito de sedición, el marino 
que estando la tripulación preparada para cualquiera faena, ú otra fuerza sobre 



las armas, ó reunida para tomarlas, levantare la voz en sentido subversivo, ó de 
otro modo provocare la comisión de aquel delito. 

Art. 135. Cuando se conspire para cometer el referido delito, ó se excite á 
otros á cometerlo, estando en campaña, la pena será la de diez años de prisión. 
Si la conspiración ó excitación mencionadas, se efectuaren al frente del enemi-
go, marchando á encontrarlo, bajo su persecución ó durante la retirada, la pena 
será la de doce á quince años de prisión. 

Art. 136. Cuando la sedición se consumare en cualesquiera de las circuns-
tancias expresadas en el artículo precedente, la pena será: la de muerte para 
todos los cabecillas y para todos los militares y asimilados de cabos en adelaute 
que secunden á los anteriores; y la de doce á quince años de prisión para los 
soldados, asimilados de esta misma clase y paisanos que igualmente secunden 
el movimiento. 

Art. 137. Los que habiendo tomado parte eu una sedición militar, volvieren 
al orden antes de cometer algún otro delito, serán castigados con la pena de diez 
años de prisión, si hubieren sido los promovedores, instigadores ó cabecillas de la 
sedición ó motín; y si 110 concurriere en ellos ninguna de estas circunstancias, 
con cinco años de la misma pena. En el caso de este artículo, no sufrirán cas-
tigo alguno los soldados que justifiquen plenameute que no tuvieron voluntad 
para seguir á sus Jefes y 110 pudieron abandonar sus filas. 

Art. 138. Si los sediciosos ó amotinados volvieren al orden después de haber 
cometido ya algún otro delito, los cabecillas, promovedores ó instigadores, serán 
castigados con la pena de diez á quince años de prisión, y los demás con la de 
cinco á ocho. A los soldados que en las circunstancias expresadas respecto 
de ellos en el artículo anterior, aparecieren individualmente responsables de ha-
ber cometido, con motivo de la sedición, algún otro delito, sólo se les impondrá 
la pena correspondiente á éste. 

CAPITULO V. 

DESERCION. 

Art. 139. La deserción consiste en la separación del servicio militar,"sin mo-
tivo legítimo para ello." 

Art. 140. La deserción de los individuos de tropa y sus asimilados, que estu-
vieren francos, se entenderá realizada, á falta de cualquiera otro hecho que de-
muestre su separación ilegal del servicio militar, cuando faltaren sin impedi-
mento justificado á la revista de Comisario y 110 se presenten á justificar dentro 
de las veinticuatro horas siguientes, ó por tres días consecutivos, á las listas de 
las fuerzas á que pertenezcan ó á la dependencia de que formen parte, y tratán-
dose especialmente de los marineros ó sus asimilados, cuando en igualdad de 
circunstancias dejaren de presentarse á la revista de Comisario, se quedaren en 
tierra á la salida del buque á que pertenezcan, siempre que tuvieren oportuno 
conocimiento de ella, ó faltaren por seis días consecutivos, á bordo del barco, ó 
á la dependencia de que formen parte. 

Art. 141. Los desertores comprendidos eu el artículo que antecede, serán 
castigados, en tiempo de paz: 

I. Con la pena de dos meses de arresto, en un cuartel ó buque, sin perjui-

ció del servicio, si se presentaren voluntariamente dentro de ocho días contados 
desde aquel en que se hubiere realizado su separación ilegal del servicio militar. 

II. Con la de tres meses de arresto, en un cuartel ó buque, sin perjuicio del 
servicio, si dicha presentación la efectuaren después del plazo señalado en la 
fracción anterior. 

III. Con la de seis meses de arresto, en un cuartel ó buque, sin perjuicio del 
servicio, y destinados al de policía ú obras militares, si fueren aprehendidos. 

Art. 142. Los individuos de tropa y sus asimilados que debieren ser conde-
nados al mismo tiempo por varios de los delitos á que se refiere el artículo an-
terior ó por uno solo de ellos cuando lo hubieren sido ya por otro ú otros de ese 
mismo género, en sentencia irrevocable pronunciada con anterioridad, serán 
castigados: 

I. Con la pena de cuatro meses de arresto, en un cuartel ó buque, sin per-
juicio del servicio, si se presentaren voluntariamente dentro del término de ocho 
días contados desde aquel en que hubieren realizado su separación ilegal del ser-
vicio militar. 

II. Con la de seis meses de arresto, en un cuartel ó buque, sin perjuicio del 
servicio, si esa presentación la hicieren después del plazo mencionado. 

III. Con la de ocho meses de arresto, en un cuartel ó buque, sin perjuicio del 
servicio y destinados al de policía ú obras militares si fueren aprehendidos. 

Art. 143. A los sargentos y cabos á quienes, en virtud de lo dispuesto en los 
dos artículos que anteceden, hubiere que imponer la pena de arresto por haber 
sido aprehendidos, serán destituidos de sus respectivos empleos; en los otros ca-
sos á que los mismos artículos se refieren, además de la pena de arresto corres-
pondiente, sufrirán la de suspensión de empleo por otro tiempo igual al de aque-
lla, y el servicio á que durante una y otra debe destinárseles, lo prestarán en 
calidad de soldados, y siempre que fuere posible, conforme á lo mandado en el 
art. 79, en un Cuerpo ó dependencia diversos de los que formaban parte. 

Art. 144. Los individuos de tropa y sus asimilados que desertaren efectuan-
do su separación ilegal del servicio militar, en tiempo de paz, y cuando estén 
desempeñando actos propios de ese mismo servicio y distintos de los especifica-
dos en el artículo siguiente, serán castigados con la pena de dos años de prisión 
si el servicio de que se trate fuere de armas, y con la de un año, si fuese econó-
mico del cuartel ó buque, ó cualquiera otro que no sea de armas. Los sargentos 
y cabos sufrirán; además, en todos esos casos, la destitución de empleo. 

Art. 145. Los individuos de tropa ó sus asimilados que desertaren en tiempo 
de paz, y en alguno de los casos ó con alguna de las circunstancias que espe-
cialmente se preveen en seguida, serán castigados: 

I. El que deserte de la escolta de prisioneros ó presos ó de cualquiera otra 
no especificada en este artículo, con la pena de dos á cuatro años de prisión. 

II. El que deserte estando de guardia, ó de la escolta de municiones, con 
la de tres á cinco años. 

III. El que deserte llevándose el caballo, muía ó montura, ó el marinero que 

deserte llevándose un bote ó usando de él exclusivamente para ese objeto, con 

la de cuatro años. 
IV. El que deserte llevándose el fusil, carabina, pistola ó sable, ó tratándose 

de los marineros, cualquiera otra arma ú objeto que hubieren recibido para su 
uso en el servicio de mar y con la obligación de devolverlo, con la de ciuco años. 

V. El que deserte estando de centinela, con la de seis años. 
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las armas, ó reunida para tomarlas, levantare la voz en sentido subversivo, ó de 
otro modo provocare la comisión de aquel delito. 

Art. 135. Cuando se conspire para cometer el referido delito, ó se excite á 
otros á cometerlo, estando en campaña, la pena será la de diez años de prisión. 
Si la conspiración ó excitación mencionadas, se efectuaren al frente del enemi-
go, marchando á encontrarlo, bajo su persecución ó durante la retirada, la pena 
será la de doce á quince años de prisión. 

Art. 136. Cuando la sedición se consumare en cualesquiera de las circuns-
tancias expresadas en el artículo precedente, la pena será: la de muerte para 
todos los cabecillas y para todos los militares y asimilados de cabos en adelaute 
que secunden á los anteriores; y la de doce á quince años de prisión para los 
soldados, asimilados de esta misma clase y paisanos que igualmente secunden 
el movimiento. 

Art. 137. Los que habiendo tomado parte eu una sedición militar, volvieren 
al orden antes de cometer algún otro delito, serán castigados con la pena de diez 
años de prisión, si hubieren sido los promovedores, instigadores ó cabecillas de la 
sedición ó motín; y si 110 concurriere en ellos ninguna de estas circunstancias, 
con cinco años de la misma pena. En el caso de este artículo, no sufrirán cas-
tigo alguno los soldados que justifiquen plenameute que no tuvieron voluntad 
para seguir á sus Jefes y 110 pudierou abandonar sus filas. 

Art. 138. Si los sediciosos ó amotinados volvieren al orden después de haber 
cometido ya algún otro delito, los cabecillas, promovedores ó instigadores, serán 
castigados con la pena de diez á quince años de prisión, y los demás con la de 
cinco á ocho. A los soldados que en las circunstancias expresadas respecto 
de ellos en el artículo anterior, aparecieren individualmente responsables de ha-
ber cometido, con motivo de la sedición, algún otro delito, sólo se les impondrá 
la pena correspondiente á éste. 

CAPITULO V. 

DESERCION. 

Art. 139. La deserción consiste en la separación del servicio militar,"sin mo-
tivo legítimo para ello." 

Art. 140. La deserción de los individuos de tropa y sus asimilados, que estu-
vieren francos, se entenderá realizada, á falta de cualquiera otro hecho que de-
muestre su separación ilegal del servicio militar, cuando faltaren sin impedi-
mento justificado á la revista de Comisario y 110 se presenten á justificar dentro 
de las veinticuatro horas siguientes, ó por tres días consecutivos, á las listas de 
las fuerzas á que pertenezcan ó á la dependencia de que formen parte, y tratán-
dose especialmente de los marineros ó sus asimilados, cuando en igualdad de 
circunstancias dejaren de presentarse á la revista de Comisario, se quedaren en 
tierra á la salida del buque á que pertenezcan, siempre que tuvieren oportuno 
conocimiento de ella, ó faltaren por seis días consecutivos, á bordo del barco, ó 
á la dependencia de que formen parte. 

Art. 141. Los desertores comprendidos eu el artículo que antecede, serán 
castigados, en tiempo de paz: 

I. Con la pena de dos meses de arresto, en un cuartel ó buque, sin perjui-

ció del servicio, si se presentaren voluntariamente dentro de ocho días contados 
desde aquel en que se hubiere realizado su separación ilegal del servicio militar. 

II. Con la de tres meses de arresto, en un cuartel ó buque, sin perjuicio del 
servicio, si dicha presentación la efectuaren después del plazo señalado en la 
fracción anterior. 

III. Con la de seis meses de arresto, en un cuartel ó buque, sin perjuicio del 
servicio, y destinados al de policía ú obras militares, si fueren aprehendidos. 

Art. 142. Los individuos de tropa y sus asimilados que debieren ser conde-
nados al mismo tiempo por varios de los delitos á que se refiere el artículo an-
terior ó por uno solo de ellos cuando lo hubieren sido ya por otro ú otros de ese 
mismo género, en sentencia irrevocable pronunciada con anterioridad, serán 
castigados: 

I. Con la pena de cuatro meses de arresto, en un cuartel ó buque, sin per-
juicio del servicio, si se presentaren voluntariamente dentro del término de ocho 
días contados desde aquel en que hubieren realizado su separación ilegal del ser-
vicio militar. 

II. Con la de seis meses de arresto, en un cuartel ó buque, sin perjuicio del 
servicio, si esa presentación la hicieren después del plazo mencionado. 

III. Con la de ocho meses de arresto, en un cuartel ó buque, sin perjuicio del 
servicio y destinados al de policía ú obras militares si fueren aprehendidos. 

Art. 143. A los sargentos y cabos á quienes, en virtud de lo dispuesto en los 
dos artículos que anteceden, hubiere que imponer la pena de arresto por haber 
sido aprehendidos, serán destituidos de sus respectivos empleos; en los otros ca-
sos á que los mismos artículos se refieren, además de la pena de arresto corres-
pondiente, sufrirán la de suspensión de empleo por otro tiempo igual al de aque-
lla, y el servicio á que durante una y otra debe destinárseles, lo prestarán en 
calidad de soldados, y siempre que fuere posible, conforme á lo mandado en el 
art. 79, en un Cuerpo ó dependencia diversos de los que formaban parte. 

Art. 144. Los individuos de tropa y sus asimilados que desertaren efectuan-
do su separación ilegal del servicio militar, en tiempo de paz, y cuando estén 
desempeñando actos propios de ese mismo servicio y distintos de los especifica-
dos en el artículo siguiente, serán castigados con la pena de dos años de prisión 
si el servicio de que se trate fuere de armas, y con la de un año, si fuese econó-
mico del cuartel ó buque, ó cualquiera otro que no sea de armas. Los sargentos 
y cabos sufrirán; además, en todos esos casos, la destitución de empleo. 

Art. 145. Los individuos de tropa ó sus asimilados que desertaren en tiempo 
de paz, y en alguno de los casos ó con alguna de las circunstancias que espe-
cialmente se preveen en seguida, serán castigados: 

I. El que deserte de la escolta de prisioneros ó presos ó de cualquiera otra 
no especificada en este artículo, con la pena de dos á cuatro años de prisión. 

II. El que deserte estando de guardia, ó de la escolta de municiones, con 
la de tres á cinco años. 

III. El que deserte llevándose el caballo, muía ó montura, ó el marinero que 

deserte llevándose un bote ó usando de él exclusivameute para ese objeto, con 

la de cuatro años. 
IV. El que deserte llevándose el fusil, carabina, pistola ó sable, ó tratándose 

de los marineros, cualquiera otra arma ú objeto que hubieren recibido para su 
uso en el servicio de mar y con la obligación de devolverlo, con la de cinco años. 

V. El que deserte estando de centinela, con la de seis años. 
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VI. El que deserte escalando ú horadando los muros ó tapias del cuartel ó 
puesto militar, ú ocupado militarmente ó saliendo de á bordo por cualquier me-
dio que no sea de los autorizados para el desembarco, con la de tres años. 

VII. El que deserte estando en una fortaleza ó plaza fuerte, con la de cuatro 
años. 

A las clases á quienes hubiere de aplicar alguna de las penas señaladas en 
las fracciones anteriores, se les impondrá también la de destitución de empleo, 
ya sea que proceda ó no como consecuencia de la privativa de libertad. 

Art. 146. En los casos de las dos primeras fracciones del artículo anterior, 
si el que desertare estuviere desempeñando las funciones de Comandante de la 
escolta ó de la guardia, será castigado con la pena de cuatro ó con la de seis años 
de prisión, según que estuviere comprendido en la I ó II de esas mismas frac-
ciones. 

Art. 147. Cuando la deserción de los individuos de tropa ó sus asimilados se 
efectuare en campaña, se observarán las siguientes reglas: 

I. E11 los casos á que se contrae el art. 141, se impondrá la penalidad esta-
blecida en ese precepto, duplicándose los términos señalados en él para la du-
ración del arresto. 

II. En los casos previstos en los arts. 144, 145 y 146, se aumentarán en dos 
años las penas corporales respectivamente señaladas en esos preceptos. 

• Art. 148. La deserción en actos del servicio ó en campaña, se entenderá per-
petrada, siempre que para llevarla á cabo se hubiere empleado 1111 medio violen-
to, cuando el autor del delito se ponga fuera del alcance de las armas de sus 
perseguidores ó eluda toda persecución, y en defecto de lo anterior y de cual-
quiera otro hecho que demuestre la separación ilegal del servicio militar, por el 
transcurso de veinticuatro horas, sin que el individuo de que se trate se presen-
te á su inmediato superior, ó á la fuerza á que pertenezca. La deserción frente 
al enemigo se entenderá cometida en el acto de separarse un militar, indebida-
mente, de las filas, ó un marino, del buque ó fuerza á que pertenezca. 

Art. 149. Los individuos de tropa y sus asimilados que después de haber de-
sertado dentro de la República, hayan salido de los límites de ésta, ó que deser-
taren estando fuera de ella, serán castigados con arreglo á las disposiciones si-
guientes : 

I. Si el delito fuere cometido en tiempo de paz, la pena será la de tres á 
cinco años de prisión. 

II. Si fuere cometido en campaña, será la de siete años de prisión. 
III. Si fuere cometido en tiempo de paz, pero llevándose el que lo perpetra-

re, el caballo, muía ó montura, ó el fusil, carabina, pistola ó sable, ó bote ú otro 
objeto destinado al servicio de la Armada, la pena será la de ocho años de prisión. 

IV. Si fuere cometido en campaña, llevándose el culpable algo de lo expre-
sado en la fracción anterior, la pena será la de diez años de prisión. 

Art. 150. Siempre que tres ó más individuos reunidos cometieren simultá-
neamente alguno de los delitos consignados en este Capítulo, se observará lo que 
á continuación se expresa: 

I. A los que en el caso de haber cometido el delito aisladamente, hubiere 
debido aplicárseles la pena de muerte, se les impondrá ésta. 

II. A los que en ese mismo caso hubiere debido imponérseles una pena priva-
tiva de libertad, sola ó reunida á otras de distinta especie, se les impondrá el máxi-
mo de la expresada pena, aumentado en una cuarta parte de su duración, pero 

sin pasar de quince años, y las demás que hubieren debido imponérseles también, 
en el caso indicado. 

III. Al que hubiere encabezado la reuuión ó grupo, si fuere individuo de tro-
pa, se le castigará con la pena de diez á quince años de prisión, siempre que, con-
forme á lo prevenido en la fracción I, no debiere aplicársele la pena de muerte; 
pero si fuere Oficial ó el delito se hubiere cometido en campaña, se le aplicará en 
todo caso, esa última pena. 

Art. 151. El individuo de clases ó marinería, ó sus asimilados, que durante 
las faenas que fueren consecuencia de un naufragio ó suceso peligroso para la em-
barcación, se ausentaren durante dos días sin permiso del superior, serán castiga-
dos como desertores en campaña de guerra, aun cuando el hecho tuviere lugar en 
tiempo de paz. Si el delito se cometiere en campaña de guerra, serán considera-* 
dos como desertores al frente del enemigo. 

Art. 152. El soldado que desertare estando de guardia ó de centinela, ó cuan-
do esté formando parte de una escolta, si hubiere sido nombrado para alguno de 
esos servicios,antes de haber cumplido cuatro meses de instrucción, contados des-
de el día en que haya sentado plaza en su Batallón ó Regimiento, será castigado 
con el mínimo de la pena señalada en la disposición legal que, sin esa circuns-
tancia, se le hubiere debido aplicar. De la misma manera será castigado el mari-
nero que en iguales condiciones desertare estando de guardia militar ó de centi-
nela, ó formando parte de una escolta, ó esquifazón de botes. 

Art. 153. Serán castigados con la pena de un mes de arresto únicamente, los 
soldados que, habiendo desertado en los casos del artículo 141, justifiquen para 
su defensa, que 110 les fueron leídas cuando sentaron plaza, y una vez al mes por 
lo menos, las disposiciones penales relativas á la deserción, ó que cometieron el 
delito por 110 habérseles asistido en el pre, rancho, ración ó vestuario correspon-
dientes; ó por habérseles faltado á cualquiera otra condición de su empeño en el 
servicio, siempre que la falta de pre, rancho, ración vestuario, etc., se haya efec-
tuado solamente respecto de los individuos de que se trate y no de sus demás 
compañeros, y que aquéllos comprueben también que, habiéndose quejado, no se 
les hizo justicia, y que la deserción no haya sido .llevada á cabo por tres ó más 
individuos reunidos. 

Art. 154. Los Oficiales ó sus asimilados que desertaren en tiempo de paz y 
en alguno de los casos enumerados en el presente artículo, serán castigados: 

I. El que deserte desempeñando cualquiera comisión distinta de las que se es-
pecifican en las fracciones posteriores, si el servicio de que se trate fuere de armas, 
con la pena de tres años de prisión; con la de uno ó dos, si aquél fuere económico 
de cuartel ó buque ó cualquiera otro que no sea de armas, y en ambos casos, con 
la destitución, ya sea que proceda ó no como consecuencia de las anteriores. 

II. El que desertare de la escolta de prisioneros ó de presos, ó de cualquiera 
otra no especificada en este artículo, con la de cinco ó con la de cuatro años de 
prisión, según que el que desertare fuere ó 110 el Comandante de la escolta. 

III. El que desertare estando de guardia, ó de la escolta de municiones, con 
la de ocho ó con la de seis años de prisión, según que el que desertare fuere ó 110 
Comandante de la guardia ó de la escolta. 

IV. El que sin estar desempeñando servicio de armas, desertare al extranje-
ro, con la de seis á ocho años de prisión; si estuviere desempeñando este servicio, 
con la de ocho á diez años, y si fuere el Comandante de un punto, fuerza ó buque, 
con la de diez á doce. 



A r t . 155. E n los casos del artículo anterior y en aquellos á que se refieren las 
fracciones I y I I del artículo 157, si la deserción se hubiere efectuado en cam-
paña, se aumentarán en dos años las penas corporales señaladas en esos preceptos. 

A r t . 156. Serán considerados también como desertores: 
I. Los Oficiales y sus asimilados que con pretexto de enfermedad ú otros moti-

vos i legít imos, se queden en las poblaciones, sin el correspondiente permiso, cuan-
do marchen las fuerzas á que pertenezcan. 

II . L o s que sin la orden correspondiente ni motivo justif icado, no l leguen al 
punto de su destino con la debida oportunidad, ó se regresen después de empren-
dida una marcha. 

I I I . Los que sin j u s t a cansa se desvíen del derrotero que se les hubiere seña-
lado como indispensable en su pasaporte. 

I V . Los que se separen una noche del campamento ó de la guarnición en que 
se hallen, sin permiso del superior en quien resida la facultad de concederlo. 

V . Los que se separen á más de veinte ki lómetros de distancia de su guarni-
ción ó campamento, ó á más de diez del puerto donde esté el barco á que perte-
nezcan, en tiempo de paz, y á cualquiera distancia de la plaza, buque ó punto 
militar, en campaña, sin licencia del superior. 

V I . Los que falten al servicio tres días consecutivos, sin motivo legít imo, ó 
se separen durante cuarenta y ocho horas del barco á que pertenezcan, sin ese 
motivo ni permiso del superior. 

V I I . Los que falten al acto de la revista de Comisario sin causa just i f icada y 
no se presenten á justi f icar dentro de las veinticuatro horas s iguientes . 

V I I I . Los que habiendo recibido cualquiera cantidad para la marcha, 110 em-
prendan ésta á su destino, después de tres días de expedido el pasaporte, ó en el 
término que se les hubiere señalado, sin impedimento legal ó sin orden ni permi-
so de la autoridad militar que corresponda. 

I X . Los que disfrutando de licencia temporal dejen de presentarse cuando hu-
bieren sido llamados antes de que fenezca el plazo por el que les hubiere sido con-
cedida, ó sin causa justificada, cuando h a y a expirado dicho plazo. 

X . L o s que disfrutando de licencia i l imitada no se hubieren presentado des-
pués de dos meses de haber recibido la orden y los recursos necesarios para ello, 
en caso de guerra extranjera. 

X I . L o s Oficiales y sus asimilados del E j ército y de la Marina pertenecientes 
á la reserva que, sin impedimento justificado, 110 se presenten ál l u g a r que se les 
designe en el l lamamiento, dentro del plazo correspondiente. 

A r t . 157. Los comprendidos en el artículo anterior, serán cast igados: 
I. E n los casos de las fraciones I y II , con un año de prisión y destitución 

de empleo. 
II. E n los casos de las fracciones I I I á V I I , con seis meses de arresto. 

I I I . E n los de las fracciones V I I I á X , con la de destitución. 
I V . E n el de la X I , con uno á seis meses de arresto. 
A r t . 158. Siempre que al aplicarse la penalidad establecida en los arts. 154, 

T55 y 1571 d e b a imponerse la destitución de empleo, se fijará en diez años el tér-
mino de la inhabilitación para volver al Ejérc i to . 

A r t . 159. Los que deserten frente al enemigo, marchando á encontrarlo, es-
perándolo á la defensiva, bajo su persecución ó durante la retirada, serán casti-
gados con la pena de muerte. 

A r t . 160. Los que por causa legí t ima se hubieren dispersado del Cuerpo de 

tropas ó buque á que pertenezcan, serán castigados como desertores, según las 
circunstancias que h a y a n intervenido en su separación, si, tan luego como les 
fuere posible, no se presentaren á su mismo Cuerpo de tropas, ó buque ó á otras 
fuerzas ó buques de guerra nacionales, ó á la autoridad militar, marít ima ó con-
sular más próxima. 

L a s mismas reglas se observarán respecto de los militares que habiendo caído 
prisioneros de guerra, en poder del enemigo, no se presenten oportunamente á 
quien corresponda, después de recobrada su libertad. 

Art . 161. T o d o militar, asimilado ó paisano que oculte, dis imule ó favorezca 
el delito de deserción, será castigado con la pena de arresto menor ó mayor, aten-
diendo á sus circunstancias personales y á la gravedad del delito, y teniéndose 
presente lo dispuesto en el art. 18. L o s Oficiales, sargentos y cabos á quienes 
deba ser aplicada esa pena, serán además, destituidos de sus respectivos empleos. 

A r t . 162. Los que induzcan á otros á que se deserten, serán castigados, si 
fueren militares ó asimilados, con la pena de uno á tres años de prisión, si el de-
lito se efectuare en tiempo de paz, y con la destitución, y a sea que proceda ó no 
como consecuencia de la anterior, tratándose de Oficiales, sargentos ó cabos ; 
con la de tres á cinco años de prisión si el delito se efectuare en campaña, y con 
la de muerte, si el delito se cometiere frente al enemigo; y si fueren paisanos, con 
la de u n año de prisión en el primero de esos casos, con la de dos en el segundo, 
y con la de diez á quince, en el tercero. 

A r t . 163. E l que filie en un Batal lón ó Regimiento , ó en cualquiera de las 
dependencias del Ejérc i to , á un individuo, á sabiendas de que es desertor, ó que 
con ese conocimiento lo retenga en uno de aquéllos, sin dar el aviso correspon-
diente, será castigado con la pena de uno á once meses de arresto. 

Art . 164. E n cuanto á los individuos pertenecientes al As i lo Mil i tar de In-
válidos, las disposiciones de este capítulo sólo les serán aplicables cuando pu-
dieren quedar comprendidos en ellas, conforme á su R e g l a m e n t o especial, y sin 
destinárseles, en caso a lguno, al servicio de policía ú obras militares. 

C A P I T U L O V I . 

. I N F R A C C I O N D E L O S D E B E R E S D E C E N T I N E L A Y V I G I L A N T E S D E M A R . 

A r t . 165. A todo soldado que estando de centinela, se le encuentre dormido 

ó ebrio, se le cast igará: 
I. Con la pena de dos á cinco años de prisión, si estuviere al frente del 

enemigo. r a 
II . Con la pena de seis meses de arresto a un ano de prisión, si fuera de 

la circunstancia expresada en la fracción anterior, se hal lare en campaña. 

III . Con arresto de uno á cuatro meses, en los demás casos del servicio or-

dinario. 

A r t . 166. E l v igi lante, serviola, tope ó timonel de cuarto que se hal lare dor-

mido ó ebrio, incurrirá en la pena: 

I . De cuatro á ocho años de prisión, si estuviere á la vista del enemigo; 
de seis á doce, si por esta causa se produjesen averías graves en el buque de su 
destino; y de ocho á quince, si por consecuencia del delito, se perdiere el buque 
á que pertenezca. 



A r t . 155. E n los casos del artículo anterior y en aquellos á que se refieren las 
fracciones I y I I del artículo 157, si la deserción se hubiere efectuado en cam-
paña, se aumentarán en dos años las penas corporales señaladas en esos preceptos. 

A r t . 156. Serán considerados también como desertores: 
I. Los Oficiales y sus asimilados que con pretexto de enfermedad ú otros moti-

vos i legít imos, se queden en las poblaciones, sin el correspondiente permiso, cuan-
do marchen las fuerzas á que pertenezcan. 

II . L o s que sin la orden correspondiente ni motivo justif icado, no l leguen al 
punto de su destino con la debida oportunidad, ó se regresen después de empren-
dida una marcha. 

I I I . Los que sin j u s t a cansa se desvíen del derrotero que se les hubiere seña-
lado como indispensable en su pasaporte. 

I V . Los que se separen una noche del campamento ó de la guarnición en que 
se hallen, sin permiso del superior en quien resida la facultad de concederlo. 

V . Los que se separen á más de veinte ki lómetros de distancia de su guarni-
ción ó campamento, ó á más de diez del puerto donde esté el barco á que perte-
nezcan, en tiempo de paz, y á cualquiera distancia de la plaza, buque ó punto 
militar, en campaña, sin licencia del superior. 

V I . Los que falten al servicio tres días consecutivos, sin motivo legít imo, ó 
se separen durante cuarenta y ocho horas del barco á que pertenezcan, sin ese 
motivo ni permiso del superior. 

V I I . Los que falten al acto de la revista de Comisario sin causa just i f icada y 
no se presenten á justi f icar dentro de las veinticuatro horas s iguientes . 

V I I I . Los que habiendo recibido cualquiera cantidad para la marcha, 110 em-
prendan ésta á su destino, después de tres días de expedido el pasaporte, ó en el 
término que se les hubiere señalado, sin impedimento legal ó sin orden ni permi-
so de la autoridad militar que corresponda. 

I X . Los que disfrutando de licencia temporal dejen de presentarse cuando hu-
bieren sido llamados antes de que fenezca el plazo por el que les hubiere sido con-
cedida, ó sin causa justificada, cuando h a y a expirado dicho plazo. 

X . L o s que disfrutando de licencia i l imitada no se hubieren presentado des-
pués de dos meses de haber recibido la orden y los recursos necesarios para ello, 
en caso de guerra extranjera. 

X I . L o s Oficiales y sus asimilados del E j ército y de la Marina pertenecientes 
á la reserva que, sin impedimento justificado, 110 se presenten ál l u g a r que se les 
designe en el l lamamiento, dentro del plazo correspondiente. 

A r t . 157. Los comprendidos en el artículo anterior, serán cast igados: 
I. E n los casos de las fraciones I y II , con un año de prisión y destitución 

de empleo. 
II. E n los casos de las fracciones I I I á V I I , con seis meses de arresto. 

I I I . E n los de las fracciones V I I I á X , con la de destitución. 
I V . E n el de la X I , con uno á seis meses de arresto. 
A r t . 158. Siempre que al aplicarse la penalidad establecida en los arts. 154, 

T55 y 1571 d e b a imponerse la destitución de empleo, se fijará en diez años el tér-
mino de la inhabilitación para volver al Ejérc i to . 

A r t . 159. Los que deserten frente al enemigo, marchando á encontrarlo, es-
perándolo á la defensiva, bajo su persecución ó durante la retirada, serán casti-
gados con la pena de muerte. 

A r t . 160. Los que por causa legí t ima se hubieren dispersado del Cuerpo de 

tropas ó buque á que pertenezcan, serán castigados como desertores, según las 
circunstancias que h a y a n intervenido en su separación, si, tan luego como les 
fuere posible, no se presentaren á su mismo Cuerpo de tropas, ó buque ó á otras 
fuerzas ó buques de guerra nacionales, ó á la autoridad militar, marít ima ó con-
sular más próxima. 

L a s mismas reglas se observarán respecto de los militares que habiendo caído 
prisioneros de guerra, en poder del enemigo, no se presenten oportunamente á 
quien corresponda, después de recobrada su libertad. 

Art . 161. T o d o militar, asimilado ó paisano que oculte, dis imule ó favorezca 
el delito de deserción, será castigado con la pena de arresto menor ó mayor, aten-
diendo á sus circunstancias personales y á la gravedad del delito, y teniéndose 
presente lo dispuesto en el art. 18. L o s Oficiales, sargentos y cabos á quienes 
deba ser aplicada esa pena, serán además, destituidos de sus respectivos empleos. 

A r t . 162. Los que induzcan á otros á que se deserten, serán castigados, si 
fueren militares ó asimilados, con la pena de uno á tres años de prisióu, si el de-
lito se efectuare en tiempo de paz, y con la destitución, y a sea que proceda ó no 
como consecuencia de la anterior, tratándose de Oficiales, sargentos ó cabos ; 
con la de tres á cinco años de prisión si el delito se efectuare en campaña, y con 
la de muerte, si el delito se cometiere frente al enemigo; y si fueren paisanos, con 
la de u n año de prisión en el primero de esos casos, con la de dos en el segundo, 
y con la de diez á quince, en el tercero. 

A r t . 163. E l que filie en un Batal lón ó Regimiento , ó en cualquiera de las 
dependencias del Ejérc i to , á un individuo, á sabiendas de que es desertor, ó que 
con ese conocimiento lo retenga en uno de aquéllos, sin dar el aviso correspon-
diente, será castigado con la pena de uno á once meses de arresto. 

Art . 164. E n cuanto á los individuos pertenecientes al As i lo Mil i tar de In-
válidos, las disposiciones de este capítulo sólo les serán aplicables cuando pu-
dieren quedar comprendidos en ellas, conforme á su R e g l a m e n t o especial, y sin 
destinárseles, en caso a lguno, al servicio de policía ú obras militares. 

C A P I T U L O V I . 

. I N F R A C C I O N D E L O S D E B E R E S D E C E N T I N E L A Y V I G I L A N T E S D E M A R . 

A r t . L65. A todo soldado que estando de centinela, se le encuentre dormido 

ó ebrio, se le cast igará: 
I. Con la pena de dos á cinco años de prisión, si estuviere al frente del 

enemigo. r a 
II . Con la pena de seis meses de arresto a un ano de prisión, si fuera de 

la circunstancia expresada en la fracción anterior, se hal lare en campaña. 

III . Con arresto de uno á cuatro meses, en los demás casos del servicio or-

dinario. 

A r t . 166. E l v igi lante, serviola, tope ó timonel de cuarto que se hal lare dor-

mido ó ebrio, incurrirá en la pena: 

I . De cuatro á ocho años de prisión, si estuviere á la vista del enemigo; 
de seis á doce, si por esta causa se produjesen averías graves en el buque de su 
destino; y de ocho á quince, si por consecuencia del delito, se perdiere el buque 
á que pertenezca. 



II. De cuatro meses de arresto á un año de prisión, si el delito se come-
tiere en campaña de guerra; de dos á cuatro años, si el buque tuviere averías 
graves; y de tres á seis, si se ocasionare la pérdida total, sin estar en ninguno 
de esos casos á la vista del enemigo. 

Art. 167. El centinela que se deje relevar por otro que no sea el cabo de cuarto 
que lo hubiere apostado ó el que se le haya dado á reconocer como tal por el Co-
mandante del puesto, ó quien autorizadamente haga sus veces, ó que entregare 
su arma á otra persona, será castigado con dos años de prisión, en tiempo de paz. 
En campaña, con la de cuatro años, y si el delito se cometiere frente al enemigo, 
la pena será de doce á quince años de prisión. 

Art. 168. El vigilante, serviola ó tope, que se deje relevar sin la orden del 
Contramaestre de guardia ó persona que haga sus veces, con autorización del Ofi-
cial de guardia, será castigado con un año de prisión, en tiempo de paz, y en cam-
paña de guerra, con tres años. Si el delito se cometiere á la vista del enemigo, 
la pena será de seis á diez años de prisión. 

Art. 169. El centinela, vigilante, serviola ó tope que no esté en su puesto 
con suma vigilancia, ó deje de cumplir cualquiera de los demás deberes que ex-
presamente le impone la Ordenanza respectiva y cuya infracción 110 esté espe-
cialmente prevista en este capítulo, será castigado con la pena de uno á tres me-
ses de arresto. Al centinela que, faltando á lo prevenido en la misma Ordenanza, 
no haga respetar su persona, cualquiera que sea el que intente atrepellarla, ó 110 
defienda su puesto contra grupo de gente ó tropa armada, con fuego y bayoneta 
hasta repeler la agresión ó perder la vida, se le impondrán, en el primer caso, 
de dos á once meses dé arresto, y en el segundo, la pena capital. 

Art. 170. El centinela que dejare de marcar el alto á una persona, ó de ha-
cerle fuego si no obedeciere, en los casos en que debiera hacerlo conforme á lo 
prevenido en la Ordenanza, será castigado con la pena de cinco á diez años de 
prisión. 

Art. 171. El centinela, vigilante, serviola ó tope, que no diere aviso oportuno 
de la proximidad de una embarcación que se dirija al buque donde aquél desem-
peñe su servicio, será castigado: 

I. En tiempo de paz, con arresto de uno á tres meses. 
II. En operaciones de campaña de guerra, con uno á dos años de prisión. 

III. A la vista del enemigo, con la pena de cinco á diez años de prisión, y 
si resultare perjuicio al barco ó á las operaciones de guerra, con la de doce á 
quince. 

Art. 172. El centinela, vigilante ó tope, que viendo que se le aproxima el ene-
migo no dé la voz de alarma, ó no haga fuego, ó se retire siu orden para ello, 
sufrirá la pena de muerte. 

Art. 173. El centinela, vigilante, serviola ó tope, que 110 dé aviso de las no-
vedades que advierta, ó 110 cumpla ó ejecute exactamente la consigna que se le 
haya dado, ó que fuera del caso previsto en la fracción X del art. 321, la revele, 
será castigado: 

I. Con la pena de seis años de prisión, si estuviere al frente del enemigo. 
II. Con la de cuatro años de prisión, si no estando al frente del enemigo, es-

tuviere en campaña. 

III. Con la de arresto de dos á ocho meses, en los demás casos del servicio 
ordinario. 

CAPITULO VII. 

INFRACCION DE LOS DEBERES DE PRISIONEROS DE GUERRA.—EVASION DE ESTOS 0 DE PRESOS MILITARES. 
AUXILIO A UNOS U OTROS PARA SO FUGA. 

Art. 174. El prisionero de guerra, enemigo, que vuelva á tomar las armas 
contra la Nación, después de haberse comprometido, bajo su palabra de honor, 
á 110 hacerlo, y que en esas condiciones fuere capturado, sufrirá la pena de muerte. 
De la misma manera se castigará al que habiéndose comprometido en idénticas 
circunstancias á guardar su prisión, se evada y sea después aprehendido, pres-
tando servicio de armas contra la República. 

Los prisioneros de guerra que se subleven ó amotinen, serán juzgados y cas-
tigados de la manera establecida en la presente ley y en la de Organización y 
Competencia de Tribunales Mititares, respecto del délito de sedición. 

Art. 175. El Oficial del Ejército Mexicano que habiendo caído prisionero en 
poder del enemigo, se obligue á 110 volver á tomar armas contra él, empeñando 
para ello su palabra de honor, será destituido de su empleo y quedará inhábil 
por diez años para la carrera militar. 

Art. 176. Los presos militares que se evadan horadando muros ó escalándo-
los, fracturando puertas, falseando cerraduras, saliendo de á bordo de los buques 
por otros sitios que los destinados para el desembarque, ó empleando algún otro 
medio violento, sufrirán la pena de siete meses de arresto ó un año de prisión, 
sin perjuicio de la que estuvieren extinguiendo, y si aun 110 hubiere recaído sen-
tencia definitiva en su proceso, se les aplicará la misma pena, sin perjuicio tam-
bién de la que eu virtud de aquél haya de imponérseles, siempre que no deba 
ser la de muerte y ésta deba ejecutarse. Tratándose de Oficiales 110 destituidos 
de sus respectivos empleos al efectuarse la evasión, serán destituidos, y la pena 
expresada en este artículo les será aplicable, aun cuando para evadirse 110 hubie-
ren usado de violencia. 

Art. 177. Siempre que se evadan uno ó más prisioneros ó presos, se hará 
efectiva ante los Tribunales competentes la responsabilidad del que mandare 
la escolta ó fuerza encargada directamente de la custodia del ó de los que se hu-
bieren evadido, sin perjuicio de exigirla también á todos los demás individuos 
de esa misma escolta ó fuerza, que con sus actos ú omisiones apareciere que hu-
bieren favorecido la evasión. 

Art. 178. Si la evasión se efectuare por negligencia de los responsables men-
cionados en el artículo anterior, éstos serán castigados con la mitad de la pena 
que, conforme á las disposiciones relativas de este capítulo, se les debería impo-
ner si hubieren auxiliado la fuga; pero si merced á las gestiones de uno ó algu-
nos de ellos se lograre reapreheuder á los prófugos antes de tres meses contados 
desde que se hubiere efectuado la evasión, el ó los que hubieren hecho esas ges-
tiones sólo sufrirán la cuarta parte de la citada pena. 

Art. 179. Cuando el encargado de conducir ó custodiar un preso, proteja su 
fuga ó lo ponga indebidamente en libertad, será castigado: 

I. Con la pena de cinco años de prisión, si el delito imputado al preso tu-
viere señalada la de muerte, ó como máximo la de quince años de prisión. 

II. Con la pena de tres años de prisión, si la del delito imputado no fuere 
de menos de diez años ni llegare al máximo indicado. 



III. Con la pena de año y medio de prisión, si la del delito imputado pasare 
de cinco años y no llegare á diez. 

IV. Con la pena de un año de prisión, en todos los demás casos. 
Art. 180. Si el delito á que se refiere el artículo anterior se cometiere tra-

tándose de un prisionero de guerra, la pena será la de uuo á cinco años de pri-
sión, salvo lo dispuesto eu la fracción X V I I I del art. 321 y en el 322. 

Art. 181. Cuando el encargado de la custodia de un prisionero ó preso auxi-
lie la fuga de alguno de éstos, empleando la violencia física por medio de frac-
tura, horadación, excavación, escalamiento ó llaves falsas, ó la violencia moral 
valiéndose de su posición militar, la pena aplicable será la que corresponda se-
gún los artículos precedentes, aumentada en un tercio de su duración. 

Art. 182. Cuando el que auxilie la fuga no sea el encargado de la custodia 
del prisionero ó preso, se le aplicarán las dos terceras partes de la pena que co-
rresponda con arreglo á los tres artículos anteriores, y con la salvedad expresa-
da en el art. 180. 

Art. 183. El que auxilie la fuga general de los prisioneros ó presos existen-
tes en un edificio ó buque destinado para la guarda de unos ú otros, será casti-
gado con la pena de diez años de prisión. Si el que cometiere este delito fuere 
el Jefe del Establecimiento ó embarcación, ó el encargado de vigilar por la se-
guridad de dichos prisioneros ó presos, la pena será de doce á quince años de 
prisión. 

CAPITULO VIII. 

INFRACCION DE DIVERSOS DEBERES COMUNES A TODOS LOS QUE ESTAN OBLIGADOS 
A PRESTAR SUS SERVICIOS AL EJERCITO. 

Art. 184. El que vierta especies que puedan causar tibieza ó desagrado en 
el servicio, ó que murmure con motivo de las disposiciones de sus superiores ó 
las censure, será castigado con la pena de uno á once meses de arresto. 

Art. 185. La misma pena que señala el artículo precedente se impondrá al 
superior que habiendo oído ó tenido noticia de alguna de esas especies ó mur-
racioues, 110 las reprima ú omita dar noticia de ellas á su Jefe inmediato, para 
que sea castigado el culpable. 

Art. 186. Los que deliberaren en grupo sobre actos de un superior, eu tér-
minos que exciten á la desobediencia ó á la falta de respeto hacia él, serán casti-
gados con la pena de seis meses de arresto á dos años de prisión. 

Art. 187. Si el delito á que se refiere el artículo anterior se cometiere en cam-
paña, la pena aplicable será la de uno á cuatro años de prisión. Si el delito fuere 
cometido frente al enemigo, esperándolo á la defensiva, marchando á encontrar-
lo, bajo su persecución, ó durante la retirada, se impondrá la pena de diez años 
de prisión. 

Art. 188. Los que eleven ó hagan "llegar á sus superiores, por escrito ó de 
palabra, recursos, peticiones, quejas ó reclamaciones sobre asuntos relativos al 
servicio, ó á la posición militar ó de interés personal de los recurrentes, serán 
castigados: 

I. Si lo hicieren con fundamento de datos ó aseveraciones falsos, con la pena 
de once meses de arresto. 

II. Si lo hicieren en voz de cuerpo, ya sea uno en representación de otros, ó 
dos ó más reunidos, con la de uno á once meses de arresto. 

III. Si lo hicieren salvando los conductos prescriptos por la Ordenanza res-
pectiva, siempre que esto 110 fuere necesario ó permitido por la misma le}', con 
arresto menor. 

Las penas señaladas en este artículo serán aplicables también, en sus respec-
tivos casos, al superior que conociendo la falsedad de los fundamentos en que se 
apoye una queja ó petición, oculte la verdad al darle curso ó informar acerca de 
ella, ó que diere curso á cualesquiera de las instancias á que se refieren las frac-
ciones II y III. 

Art. 189. Todo el que sobre cualquier asunto del servicio dé á sus superiores, 
por escrito ó de palabra, informe ó parte contrario á lo que sepa, será castigado con 
prisión de uno á cinco años. Si del parte falso resultare un grave perjuicio á la 
tropa ó embarcación, se aplicará el doble de esa pena. 

Art. 190. El que interrogado por el superior sobre asuntos del servicio ó so-
bre cualquier punto que se relacione con él, le oculte á sabiendas la verdad, será 
castigado conforme á lo prevenido en el artículo anterior. 

Art. 191. Todo militar ó asimilado que expida certificado ó subscriba cual-
quier otro documento con el objeto de comprobar servicios militares, antigüedad 
de ellos, campañas ó acciones de guerra, alcances ú otros créditos, y en general 
todo otro hecho relativo al servicio, sabiendo que es falso lo que certifica, refiere 
ó asegura, ó sin que le conste lo que certifica aunque sea cierto, será castigado con 
la pena de uno á cinco años de prisión. 

Art. 192. Igual pena se impondrá al interesado que presente dichos certifica-
dos ó documentos falsos, con el objeto de hacerlos valer ante los Tribunales del 
Fuero de Guerra ú oficinas militares. Al militar ó asimilado que, conociendo la 
falsedad, 110 la revele al dar curso á tales documentos ó al informar acerca de su 
contenido, se le castigará con arreglo á lo dispuesto en el art. 188, y si rindiere 
un informe contrario á lo que sepa, conforme á lo prevenido eu el art. 189. 

Art. 193. El militar ó asimilado que en el ejercicio de sus funciones y con ob-
jeto de favorecer á algún individuo del Ejército en cualquier asunto militar, cer-
tifique con falsedad la existencia de males ó enfermedades, ó encubra ú oculte és-
tos, será castigado con prisión de uno á cinco años. 

La pena será la de uno á tres años cuando el infractor de esta disposición fuere 

paisano. 
Art. 194. El que fuera del caso á que se refiere la fracción X del art. 321, re-

vele 1111 asunto que se le hubiere confiado como del servicio y que por su propia 
naturaleza ó por circunstancias especiales deba tener el carácter de reservado, ó 
sobre el cual se le tuviere prevenida la reserva, ó que encargado de llevar una or-
den por escrito ú otra comunicación, recomendadas especialmente á su vigilancia 
las extravíe por 110 haber cuidado escrupulosamente de ellas, ó 110 las entregue á 
la persona á quien fueren dirigidas, ó 110 intentare destruirlas de cualquier modo 
y á cualquiera costa cuando estuviere en peligro de caer prisionero ó ser sorpren-
dido, será castigado: 

I. Si el delito se hubiere efectuado en campaña y con ese motivo hubiera 
resultado grave daño al Ejército, á una parte de él, ó á un buque, con la pena 
de muerte. Si 110 hubiere resultado grave daño, con la de tres á cinco años de 
prisión. 

II. Si se hubiere cometido en tiempo de paz, con la de uno á tres años de pri-
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III. Con la pena de año y medio de prisión, si la del delito imputado pasare 
de cinco años y no llegare á diez. 

IV. Con la pena de un año de prisión, en todos los demás casos. 
Art. 180. Si el delito á que se refiere el artículo anterior se cometiere tra-

tándose de un prisionero de guerra, la pena será la de uno á cinco años de pri-
sión, salvo lo dispuesto en la fracción X V I I I del art. 321 y en el 322. 

Art. 181. Cuando el encargado de la custodia de un prisionero ó preso auxi-
lie la fuga de alguno de éstos, empleando la violencia física por medio de frac-
tura, horadación, excavación, escalamiento ó llaves falsas, ó la violencia moral 
valiéndose de su posición militar, la pena aplicable será la que corresponda se-
gún los artículos precedentes, aumentada en un tercio de su duración. 

Art. 182. Cuando el que auxilie la fuga no sea el encargado de la custodia 
del prisionero ó preso, se le aplicarán las dos terceras partes de la pena que co-
rresponda con arreglo á los tres artículos anteriores, y con la salvedad expresa-
da en el art. 180. 

Art. 183. El que auxilie la fuga general de los prisioneros ó presos existen-
tes en un edificio ó buque destinado para la guarda de unos ú otros, será casti-
gado con la pena de diez años de prisión. Si el que cometiere este delito fuere 
el Jefe del Establecimiento ó embarcación, ó el encargado de vigilar por la se-
guridad de dichos prisioneros ó presos, la pena será de doce á quince años de 
prisión. 

CAPITULO VIII. 

INFRACCION DE DIVERSOS DEBERES COMUNES A TODOS LOS QUE ESTAN OBLIGADOS 
A PRESTAR SUS SERVICIOS AL EJERCITO. 

Art. 184. El que vierta especies que puedan causar tibieza ó desagrado en 
el servicio, ó que murmure con motivo de las disposiciones de sus superiores ó 
las censure, será castigado con la pena de uno á once meses de arresto. 

Art. 185. La misma pena que señala el artículo precedente se impondrá al 
superior que habiendo oído ó tenido noticia de alguna de esas especies ó mur-
raciones, 110 las reprima ú omita dar noticia de ellas á su Jefe inmediato, para 
que sea castigado el culpable. 

Art. 186. Los que deliberaren en grupo sobre actos de un superior, en tér-
minos que exciten á la desobediencia ó á la falta de respeto hacia él, serán casti-
gados con la pena de seis meses de arresto á dos años de prisión. 

Art. 187. Si el delito á que se refiere el artículo anterior se cometiere en cam-
paña, la pena aplicable será la de uno á cuatro años de prisión. Si el delito fuere 
cometido frente al enemigo, esperándolo á la defensiva, marchando á encontrar-
lo, bajo su persecución, ó durante la retirada, se impondrá la pena de diez años 
de prisión. 

Art. 188. Los que eleven ó hagan "llegar á sus superiores, por escrito ó de 
palabra, recursos, peticiones, quejas ó reclamaciones sobre asuntos relativos al 
servicio, ó á la posición militar ó de interés personal de los recurrentes, serán 
castigados: 

I. Si lo hicieren con fundamento de datos ó aseveraciones falsos, con la pena 
de once meses de arresto. 

II. Si lo hicieren en voz de cuerpo, ya sea uno en representación de otros, ó 
dos ó más reunidos, con la de uno á once meses de arresto. 

III. Si lo hicieren salvando los conductos prescriptos por la Ordenanza res-
pectiva, siempre que esto 110 fuere necesario ó permitido por la misma le}', con 
arresto menor. 

Las penas señaladas en este artículo serán aplicables también, en sus respec-
tivos casos, al superior que conociendo la falsedad de los fundamentos en que se 
apoye una queja ó petición, oculte la verdad al darle curso ó informar acerca de 
ella, ó que diere curso á cualesquiera de las instancias á que se refieren las frac-
ciones II y III. 

Art. 189. Todo el que sobre cualquier asunto del servicio dé á sus superiores, 
por escrito ó de palabra, informe ó parte contrarío á lo que sepa, será castigado con 
prisión de uno á cinco años. Si del parte falso resultare un grave perjuicio á la 
tropa ó embarcación, se aplicará el doble de esa pena. 

Art. 190. El que interrogado por el superior sobre asuntos del servicio ó so-
bre cualquier punto que se relacione con él, le oculte á sabiendas la verdad, será 
castigado conforme á lo prevenido en el artículo anterior. 

Art. 191. Todo militar ó asimilado que expida certificado ó subscriba cual-
quier otro documento con el objeto de comprobar servicios militares, antigüedad 
de ellos, campañas ó acciones de guerra, alcances ú otros créditos, y en general 
todo otro hecho relativo al servicio, sabiendo que es falso lo que certifica, refiere 
ó asegura, ó sin que le conste lo que certifica aunque sea cierto, será castigado con 
la pena de uno á cinco años de prisión. 

Art. 192. Igual pena se impondrá al interesado que presente dichos certifica-
dos ó documentos falsos, con el objeto de hacerlos valer ante los Tribunales del 
Fuero de Guerra ú oficinas militares. Al militar ó asimilado que, conociendo la 
falsedad, 110 la revele al dar curso á tales documentos ó al informar acerca de su 
contenido, se le castigará con arreglo á lo dispuesto en el art. 188, y si rindiere 
un informe contrario á lo que sepa, conforme á lo prevenido en el art. 189. 

Art. 193. El militar ó asimilado que en el ejercicio de sus funciones y con ob-
jeto de favorecer á algún individuo del Ejército en cualquier asunto militar, cer-
tifique con falsedad la existencia de males ó enfermedades, ó encubra ú oculte és-
tos, será castigado con prisión de uno á cinco años. 

La pena será la de uno á tres años cuando el infractor de esta disposición fuere 

paisano. 
Art. 194. El que fuera del caso á que se refiere la fracción X del art. 321, re-

vele 1111 asunto que se le hubiere confiado como del servicio y que por su propia 
naturaleza ó por circunstancias especiales deba tener el carácter de reservado, ó 
sobre el cual se le tuviere prevenida la reserva, ó que encargado de llevar una or-
den por escrito ú otra comunicación, recomendadas especialmente á su vigilancia 
las extravíe por 110 haber cuidado escrupulosamente de ellas, ó 110 las entregue á 
la persona á quien fueren dirigidas, ó 110 intentare destruirlas de cualquier modo 
y á cualquiera costa cuando estuviere en peligro de caer prisionero ó ser sorpren-
dido, será castigado: 

I. Si el delito se hubiere efectuado en campaña y con ese motivo hubiera 
resultado grave daño al Ejército, á una parte de él, ó á un buque, con la pena 
de muerte. Si 110 hubiere resultado grave daño, con la de tres á cinco años de 
prisión. 

II. Si se hubiere cometido en tiempo de paz, con la de uno á tres años de pri-
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sión, en el caso de revelación de asuntos militares; y en el de extravío ó falta de 
entrega de una orden ó comunicación, con la de uno á seis meses de arresto. 

Art. 195. El militar ó asimilado que mantenga en cualquiera forma, corres-
pondencia con el enemigo sobre asuntos extraños al servicio y á las operaciones 
de la guerra, sin conocimiento del Jefe superior de quien dependa, será castigado 
con la pena de seis meses de arresto ó dos años de prisión. 

Art. 196. A todo el que, sin causa justificada, deje de presentarse, conforme 
á lo prevenido en la Ordenanza, en el lugar ó ante la autoridad correspondiente, 
en caso de alarma ó cuando se dé el toque de generala, y tratándose de los mari-
nos, el de zafarrancho de combate con armas, se le castigará con la pena de seis 
meses de arresto á dos años de prisión. Si el infractor de este precepto fuere Ofi-
cial, se le impondrá, además, la destitución de empleo, siempre que por su omi-
sión se hubiere originado grave daño en el servicio ó que el delito se cometiere 
en campaña. 

Art. 197. De igual manera á lo prevenido en el artículo anterior será casti-
gado el que 110 se presente á desempeñar la comisión del servicio diversa de las 
que por razón de su cargo ó empleo estuviere obligado á desempeñar habitual-
inente, dentro del término que al ser destinado á dicha comisión se le hubiere 
prescripto para encargarse de ella. 

Art. 198. Los que acepten presentes ofrecidos en nombre de sus subordina-
dos ó que fuera del caso á que se refiere el art. 275, promuevan, colecten ó inte-
gren subscripciones para obsequios á sus superiores, serán castigados con la pena 
de uno á tres meses de arresto. 

Art. 199. El que fuera del caso á que se contrae el art. 312, y que ejerciendo 
mando ó desempeñando el servicio de armas, y requerido por la autoridad com-
petente de cualquier orden, 110 prestare la cooperación á que esté obligado con-
forme á la ley, para la administración de justicia ú otro servicio público, sin causa 
justificada, incurrirá en la pena de 1111 año de suspensión de empleo ó comisión, 
y arresto de seis á once meses. 

CAPITULO I X . 

INFRACCION DE DIVERSOS DEBERES CORRESPONDIENTES A LOS MARINOS. 

Art. 200. El Comandante de buque ó de tropas, que en operaciones de gue-
rra no prestase respectivamente el auxilio que le fuese reclamado por cualquiera 
otro buque de la Armada ó fuerza comprometida, pudiendo hacerlo, será castiga-
do con la pena de ocho años de prisión. 

Art. 201. El marino que dejare de prestar auxilio, sin causa ó motivo legíti-
mo, á buques nacionales ó amigos, así de guerra como mercantes, que se hallaren 
en peligro, o rehusare prestarlo á buque enemigo, si lo solicitare con promesa de 
rendirse por hallarse en'riesgo, será castigado con la pena de seis años ó con la 
de tres á seis años de prisión, según que tuviere ó 110 la categoría de Oficial. 

Art. 202. El Comandante de buque de la Armada que mande que éste haga 
honores ó los reciba sin arbolar su propia bandera, será destituido de su empleo. 
El que, arbolándola falsa, inicie ó sostenga el combate, sufrirá la pena de tres á 
cinco años de prisión. 

Art. 203. El marino que pudiendo combatir ó perseguir al enemigo, dejare 
de hacerlo, sufrirá la pena de seis á ocho años de prisión. 

275 

Art. 204. El marino que pierda el buque que estuviere á su cargo, por no to-
mar las medidas preventivas ó 110 pedir oportunamente, en su caso, los recursos 
necesarios, constándole el peligro de ser atacado, sufrirá la pena de seis años de 
prisión. 

Art. 205. El Comandante de buque subordinado, ó cualquier Oficial que ma-
liciosamente se separe con su embarcación de la Escuadra ó División á que per-
tenezca, será castigado coirla pena de doce á quince años de prisión, si el hecho 
ocurriere á la vista del enemigo; con la de seis á ocho, si se efectuare en campaña 
de guerra y 110 á la vista del enemigo, y con la de destitución ó suspensión de 
empleo ó comisión, por cinco años, en tiempo de paz. Si de la separación mali-
ciosa resultare algún daño á la Escuadra ó División, ó á sus tripulantes, ó si se 
ocasionare la pérdida del combate, se aplicará la pena de muerte, y si fuere en 
tiempo de paz y resultare daño, la pena será la de seis años de prisión. 

Art. 206. El Comandante ú Oficial de guardia que deliberadamente perdiere 
su buque, sufrirá la pena de muerte. 

Art. 207. El marino que causare daño en buque del Estado ó á su servicio, 
con propósito de ocasionar su pérdida ó impedir la expedición á que estuviere 
destinado, sufrirá la pena de muerte, si el buque estuviere empeñado en combate 
ó en situación peligrosa para su seguridad, y se realizare su pérdida ó se impi-
diese la expedición; de doce á quince años de prisión, si 110 estando el buque em-
peñado en combate ni en situación peligrosa para su seguridad, se realizase su 
pérdida ó se impidiese la expedición, y de diez años de prisión, en cualquier otro 
caso. 

Art. 208. El marino que deliberada é indebidamente causare averías abordan-
do buque de guerra ó mercante, sufrirá la pena de uno á cinco años de prisión. 

Art. 209. El que, sin motivo justificado ó maliciosamente, variare ó mandare 
variar el rumbo dado por el Comandante, sufrirá la pena: 

I. De doce á quince años de prisión, si se perdiere el buque, ó en campaña 
de guerra se malograse la expedición ó se retardase con grave perjuicio del 
servicio. 

II. De seis á doce años de prisión, si en tiempo de paz se malograse la ex-
pedición ó se retrasare con perjuicio del servicio. 

III. De uno á seis años de prisión, en cualquier otro caso. 
Art. 210. Serán castigados con la pena de diez á doce años de prisión, los ma-

rinos que, faltando á la obediencia debida á sus jefes, incendiaren ó destruyeren 
buques, edificios ú otras propiedades. A los promovedores y al de mayor empleo 
ó antigüedad de los del Cuerpo Militar, les será impuesta la pena de muerte. 

Art. 211. El individuo de marinería ó tropa, que prestando servicio de ar-
mas ó marinero, 110 siendo el de centinela, vigilante, tope ó serviola, se hallare 
dormido sin autorización, ó ebrio, incurrirá en la pena: 

I. De un año de prisión, si el hecho ocurriere á la vista ó proximidad del 
enemigo. 

II. De seis meses de arresto á 1111 año de prisión, si el hecho se efectuare 
en campaña de guerra, 110 estando á la vista ó proximidad del enemigo, ó en 
cualquier tiempo, en ocasión de peligro para la seguridad del buque. 

III. De uno á tres meses de arresto, en los demás casos. 
Art. 212. El marino que, sin orden competente, introduzca ó permita intro-

ducir luces ó materias inflamables, en pañoles ó almacenes que contengan efec-
tos de fácil combustión, será condenado: 



I. De seis meses de arresto á tres años de prisión, si el culpable fuese el . 
centinela, vigilante, pañolero ó encargado del almacén. 

II. De cuatro meses de arresto á dos años de prisión, si el culpable 110 fuese 
de los expresados en la fracción anterior. 

Art. 213." Los vigilantes de fogones y los que tengan luces consignadas, que 
permitan actos que puedan producir incendio, incurrirán en la pena de seis me-
ses de arresto á un año de prisión. 

Art. 214. El Oficial de guardia que se durmiere ó embriagare, ó se ocupare en 
cualquiera distracción, que lo separe de la constante vigilancia que debe observar 
en su servicio, conforme á la Ordenanza General de la Armada, sufrirá la pena: 

I. De seis á doce años.de prisión, si por esta causa se perdiere el buque 
por apresamiento, varada ó naufragio, ó se causare el naufragio de otro, por abor-
daje, ó se verificare el hecho á la vista del enemigo. 

II. De dos á seis años de prisión, si por esta causa, sin perderse el buque, 
se ocasionasen en él averías graves ó se causaren á otro buque por abordaje, ó 
se perdiese el puesto. 

III. De dos á seis meses de arresto, en cualquier otro caso. 
Art. 215. El marino que por negligencia diere lugar á que sean conocidas 

la seña ó contraseña ó las señales secretas de reconocimiento, será castigado: 
I. En campaña de guerra 11 ocasionándose perjuicio, con la pena de cuatro 

á diez años de prisión. 
II. En cualquier otro caso, con la suspensión de empleo por un año, siendo 

Oficial, y 110 siéndolo, con seis meses de arresto á un año de prisión. 
Art. 216. El que en cualquiera otra forma faltare á los deberes referentes 

al servicio de guardia de mar ó puerto, será castigado con la pena de seis meses 
de arresto á dos años de prisión, si 110 resultare daño ó pérdida de embarcación. 
Si resultare, la pena será de dos á ocho años de prisión. 

CAPITULO X . 

INFRACCION DE DEBERES MILITARES, CORRESPONDIENTES A CADA MILITAR 0 ASIMILADO 
SEGUN SU CARGO 0 EMPLEO. 

Art. 217.' El militar ó asimilado que infrinja alguno de los deberes que le 
correspondan, según su cargo ó empleo, en virtud de lo expresamente mandado 
en la Ordenanza General del Ejército, en la Naval, ó en las prescripciones que 
las reglamenten, ó que deje de cumplirlos sin causa justificada, y siempre que el 
hecho ú omisión de que se trate 110 constituya la comisión de otro delito espe-
cialmente previsto en esta ley, ni sea de los que deban quedar sometidos al co-
nocimiento de las Juntas de Honor, ó ser corregidos administrativamente con-
forme á lo dispuesto en cualquiera de dichas Ordenanzas ó en los Reglamentos 
respectivos, será castigado: 

I. Si lo hiciere por ignorancia ó torpeza, con la pena de uno á seis meses 
de arresto. 

II. Si lo hiciere por malicia ó descuido, con la de dos meses de arresto á un 
año de prisión. 

III. Si lo hiciere por cobardía, con la de tres años de prisión, y con la de 
destitución, ya sea que proceda ó no como consecuencia de la anterior. 

Si del hecho ú omisióu resultare daño á algún individuo, se procederá con-
forme á las reglas generales sobre aplicación de las penas. Si el daño se cau-
sare á las tropas ó á un buque, por este solo motivo se aumentarán dos años á 
la pena que respectivamente deba imponerse, en virtud de lo prevenido en las 
fracciones anteriores. Si ese daño fuere el de la derrota de las tropas ó el de la 
pérdida del buque, la pena será la de diez años de prisión, y si aquélla ó ésta 
hubiese sido causada por malicia ó descuido, ó por cobardía, la pena será la de 
muerte. 

CAPITULO XI . 

DELITOS CONTRA EL HONOR MILITAR. 

Art. 218. El Comandante de tropas y el de un buque ó fuerzas navales, que 
se rindan ó capitulen, contraviniendo las prescripciones de la Ordenanza res-
pectiva, serán castigados: 

I. Con la pena de muerte, si se rindiesen ó capitulasen el primero en campo 
raso, ó el segundo sin que una ú otra cosa haya sido á consecuencia de combate 
ó bloqueo en la mar ó puertos fortificados, ó antes de haber agotado ambos to-
dos los medios de defensa de que hubieren podido disponer y sin haber hecho 
todo lo que previenen el deber y el honor militar. 

II. Con la destitución de empleo é inhabilitación por diez años para el ser-
vicio militar, en todos los demás casos. 

Art. 219. Si en contravención á lo prescripto por la Ordenanza, se reuniere 
una junta de guerra para deliberar sobre operaciones militares, el que la hubiere 
convocado sufrirá, por ese solo hecho, la pena de destitución de empleo con in-
habilitación por cinco años para volver á formar parte del Ejército, salvo el caso 
en que también resulte infringido el artículo anterior, pues entonces se apli-
cará la penalidad señalada en él. 

Art. 220. Los militares que habiendo concurrido á la junta de que trata el 
artículo precedente, hubieren emitido en ella su voto," en cualquier sentido que 
no sea el de la capitulación indebida, sufrirán por ese solo hecho, la pena de 
suspensión de empleo por cinco años, salvo lo preceptuado en el artículo sub-
secuente. Los que hubieren votado eu pro de la capitulación indebida, sufrirán 
la pena de muerte, ó la de destitución, conforme á lo establecido eu el art. 218. 

Art. 221. Ningún Comandante de una plaza, fuerza ó buque, podrá discul-
parse de haber capitulado, alegando haber sido violentado para ello por sus su-
balternos. En este caso, probado que fuere el hecho, tanto el jefe superior, co-
mo los subalternos, responsables de aquél, sufrirán la pena de muerte. 

Art. 222. El militar ó asimilado que por cobardía fuere el primero en huir 
en una acción de guerra, ó á la vista del enemigo, marchando á encontrarlo, ó 
esperándolo á la defensiva, y los que conduciendo ó custodiando una bandera 
ó estandarte, 110 defiendan esa enseña en 1111 combate, hasta perder la vida, si 
fuere necesario, sufrirán la pena capital. 

Art. 223. La misma pena señalada en el artículo anterior se impondrá al 

marino que rehusare permanecer ó situarse en el punto que se le hubiere seña-

lado en el combate, ó que por debilidad se separe de éste, se ocultare ó volviere 

la espalda al enemigo. 



I. De seis meses de arresto á tres años de prisión, si el culpable fuese el . 
centinela, vigilante, pañolero ó encargado del almacén. 

II. De cuatro meses de arresto á dos años de prisión, si el culpable 110 fuese 
de los expresados en la fracción anterior. 

Art. 213." Los vigilantes de fogones y los que tengan luces consignadas, que 
permitan actos que puedan producir incendio, incurrirán en la pena de seis me-
ses de arresto á un año de prisión. 

Art. 214. El Oficial de guardia que se durmiere ó embriagare, ó se ocupare en 
cualquiera distracción, que lo separe de la constante vigilancia que debe observar 
en su servicio, conforme á la Ordenanza General de la Armada, sufrirá la pena: 

I. De seis á doce años.de prisión, si por esta causa se perdiere el buque 
por apresamiento, varada ó naufragio, ó se causare el naufragio de otro, por abor-
daje, ó se verificare el hecho á la vista del enemigo. 

II. De dos á seis años de prisión, si por esta causa, sin perderse el buque, 
se ocasionasen en él averías graves ó se causaren á otro buque por abordaje, ó 
se perdiese el puesto. 

III. De dos á seis meses de arresto, en cualquier otro caso. 
Art. 215. El marino que por negligencia diere lugar á que sean conocidas 

la seña ó contraseña ó las señales secretas de reconocimiento, será castigado: 
I. En campaña de guerra 11 ocasionándose perjuicio, con la pena de cuatro 

á diez años de prisión. 
II. En cualquier otro caso, con la suspensión de empleo por un año, siendo 

Oficial, y 110 siéndolo, con seis meses de arresto á un año de prisión. 
Art. 216. El que en cualquiera otra forma faltare á los deberes referentes 

al servicio de guardia de mar ó puerto, será castigado con la pena de seis meses 
de arresto á dos años de prisión, si 110 resultare daño ó pérdida de embarcación. 
Si resultare, la pena será de dos á ocho años de prisión. 

CAPITULO X . 

INFRACCION DE DEBERES MILITARES, CORRESPONDIENTES A CADA MILITAR 0 ASIMILADO 
SEGUN SU CARGO 0 EMPLEO. 

Art. 217.' El militar ó asimilado que infrinja alguno de los deberes que le 
correspondan, según su cargo ó empleo, en virtud de lo expresamente mandado 
en la Ordenanza General del Ejército, en la Naval, ó en las prescripciones que 
las reglamenten, ó que deje de cumplirlos sin causa justificada, y siempre que el 
hecho ú omisión de que se trate 110 constituya la comisión de otro delito espe-
cialmente previsto en esta ley, ni sea de los que deban quedar sometidos al co-
nocimiento de las Juntas de Honor, ó ser corregidos administrativamente con-
forme á lo dispuesto en cualquiera de dichas Ordenanzas ó en los Reglamentos 
respectivos, será castigado: 

I. Si lo hiciere por ignorancia ó torpeza, con la pena de uno á seis meses 
de arresto. 

II. Si lo hiciere por malicia ó descuido, con la de dos meses de arresto á un 
año de prisión. 

III. Si lo hiciere por cobardía, con la de tres años de prisión, y con la de 
destitución, ya sea que proceda ó no como consecuencia de la anterior. 

Si del hecho ú omisión resultare daño á algúu individuo, se procederá con-
forme á las reglas generales sobre aplicación de las penas. Si el daño se cau-
sare á las tropas ó á un buque, por este solo motivo se aumentarán dos años á 
la pena que respectivamente deba imponerse, en virtud de lo prevenido en las 
fracciones anteriores. Si ese daño fuere el de la derrota de las tropas ó el de la 
pérdida del buque, la pena será la de diez años de prisión, y si aquélla ó ésta 
hubiese sido causada por malicia ó descuido, ó por cobardía, la pena será la de 
muerte. 

CAPITULO XI . 

DELITOS CONTRA EL HONOR MILITAR. 

Art. 218. El Comandante de tropas y el de un buque ó fuerzas navales, que 
se rindan ó capitulen, contraviniendo las prescripciones de la Ordenanza res-
pectiva, serán castigados: 

I. Con la pena de muerte, si se rindiesen ó capitulasen el primero en campo 
raso, ó el segundo sin que una ú otra cosa haya sido á consecuencia de combate 
ó bloqueo en la mar ó puertos fortificados, ó antes de haber agotado ambos to-
dos los medios de defensa de que hubieren podido disponer y sin haber hecho 
todo lo que previenen el deber y el honor militar. 

II. Con la destitución de empleo é inhabilitación por diez años para el ser-
vicio militar, en todos los demás casos. 

Art. 219. Si en contravención á lo prescripto por la Ordenanza, se reuniere 
una junta de guerra para deliberar sobre operaciones militares, el que la hubiere 
convocado sufrirá, por ese solo hecho, la peua de destitución de empleo con in-
habilitación por cinco años para volver á formar parte del Ejército, salvo el caso 
en que también resulte infringido el artículo anterior, pues entonces se apli-
cará la penalidad señalada en él. 

Art. 220. Los militares que habiendo concurrido á la junta de que trata el 
artículo precedente, hubieren emitido en ella su voto," en cualquier sentido que 
no sea el de la capitulación indebida, sufrirán por ese solo hecho, la pena de 
suspensión de empleo por cinco años, salvo lo preceptuado en el artículo sub-
secuente. Los que hubieren votado en pro de la capitulación indebida, sufrirán 
la pena de muerte, ó la de destitucióu, conforme á lo establecido en el art. 218. 

Art. 221. Ningún Comandante de una plaza, fuerza ó buque, podrá discul-
parse de haber capitulado, alegando haber sido violentado para ello por sus su-
balternos. En este caso, probado que fuere el hecho, tanto el jefe superior, co-
mo los subalternos, responsables de aquél, sufrirán la peua de muerte. 

Art. 222. El militar ó asimilado que por cobardía fuere el primero en huir 
en una acción de guerra, ó á la vista del enemigo, marchando á encontrarlo, ó 
esperándolo á la defensiva, y los que conduciendo ó custodiando una bandera 
ó estandarte, 110 defiendan esa enseña en 1111 combate, hasta perder la vida, si 
fuere necesario, sufrirán la pena capital. 

Art. 223. La misma pena señalada en el artículo anterior se impondrá al 

marino que rehusare permanecer ó situarse en el punto que se le hubiere seña-

lado en el combate, ó que por debilidad se separe de éste, se ocultare ó volviere 

la espalda al enemigo. 



Art. 224. El militar ó asimilado que durante el combate ó marchando á él, 
y fuera de los casos previstos en los artículos anteriores, se esconda, huya, se 
retire con pretexto de herida ó contusión que no lo imposibilite para cumplir 
con su deber, ó que de cualquier otro modo esquive el combate en que deba ha-
llarse, será castigado con la pena de diez á quince años de prisión. 

Art. 225. Cualquier individuo extraño á la tripulación del buque y á la Ar-
mada, que grite á fin de que cese el combate ó no se emprenda, y el marino que, 
á la vista del enemigo diere voces ó ejecutase actos que pudieran producir el 
abandono del combate ó la dispersión de los buques ó tropas, serán castigados: 
el primero, con la pena de cinco á diez años de prisión, y el segundo, con la de 
diez á quince. 

Art. 226. Los Oficiales convictos de observar una conducta indecorosa, en-
tendiéndose por tal, llegar frecuentemente tarde al cumplimiento de sus obliga-
ciones; excusarse de hacer la fatiga que les toque por males supuestos ó ima-
ginarios; embriagarse pública y cousuetudinararaieute; el vicio inveterado del 
juego; la costumbre de contraer deudas fraudulentas, ó sin necesidad ó por mo-
tivos viciosos, y no pagarlas; vender ó dar en prenda sus condecoraciones, des-
pachos ó diplomas; provocar repetidas pendencias ó escándalos; el desaseo ha-
bitual ó la carencia de las prendas necesarias del uniforme, dejando de presen-
tarse por cualquiera de esos motivos con el decoro correspondiente; la asidua 
concurrencia á las cantinas ó lugares dedicados exclusivamente á expendio de 
bebidas embriagantes, ó á otros de mala fama, ó la asistencia á cualesquiera de 
ellos portando el uniforme ó insignias militares, después de haber sido repren-
didos por esa causa por algún superior; la ignorancia de las obligaciones que 
imposibilite el cumplimiento de los deberes respectivos, ó ejecutar en la vida so-
cial actos que impliquen el olvido del respeto que se debe al empleo y unifor-
me, ó cualesquiera otros que puedan originar menoscabo en la reputación del 
Ejército ó en el buen concepto individual de los que á él pertenecen, serán cas-, 
tigados, siempre que 110 debieren Serlo por las Juntas de Honor ó gubernativa-
mente por sus superiores jerárquicos ó por las autoridades militares respectivas, 
conforme á lo preceptuado en la Ordenanza y en los Reglamentos correspon-
dientes, con la pena de suspensión de empleo de dos á seis meses, y si volvieren 
á ser consignados á los Tribunales Militares, por esos mismos motivos, con la 
de destitución, debiendo fijarse el término de la inhabilitación para volver al ser-
vicio, en dos años por lo menos. 

Art. 227. Los sargentos y cabos que después de haber incurrido en dos co-
rrecciones disciplinarias por su mala conducta, persistieren en ella, serán con-
signados á los Tribunales Militares y sufrirán la pena de seis meses de arresto 
y la destitución de empleo. 

Art. 228. Al Oficial que en el servicio, ó después de haber recibido una or-
den relativa á él, se inhabilite por embriaguez para desempeñarlo, se le casti-
gará con la pena de arresto mayor, sin perjuicio de que si la falta en el cumpli-
miento de sus obligaciones importare otro delito especialmente previsto en esta 
ley, se proceda conforme á las reglas generales sobre aplicación de las penas. 

Art. 229. A los sargentos y cabos que cometan el delito de que trata el ar-
tículo anterior, se les castigará con la pena de uno á seis meses de arresto, y la 
de suspensión de empleo por seis meses, con ia.salvedad establecida en el propio 
artículo. 

Art. 230. Todo oficial que públicamente y portando el uniforme ó cualquiera 

de las insignias de su empleo, se presente en estado de embriaguez, sufrirá la 
pena de tres á seis meses de arresto. 

Los sargentos y cabos que se embriaguen en público portando las insignias 
de su empleo, serán castigados con la pena de dos meses de arresto y tres de sus-
pensión. 

Art. 231. Tratándose de los delitos á que se refieren los tres artículos prece-
dentes, en los casos de reincidencia, además de la pena privativa de libertad co-
rrespondiente, se impondrá la de destitución de empleo. 

Art. 232. Para los efectos de los artículos 228 y 229, se equiparará á la embria-
guez, cualquiera perturbación transitoria de las facultades mentales, procurada 
voluntariamente. 

Art. 233. Al militar ó asimilado que en demostración de menosprecio, de-
vuelva sus nombramientos, despachos ó diplomas, ó se despoje de sus insignias 
ó condecoraciones, se le castigará con la pena de uno á dos años de prisión y la 
de destitución de empleo. 

Art. 234. A todo militar ó asimilado que lleve públicamente uniforme, insig-
nias, distintivos ó condecoraciones que no esté legítimamente autorizado para 
usar, ó que en actos ó asuntos oficiales se atribuya títulos que 110 corresponden 
al cargo ó empleo que desempeñe, se le castigará con la pena de uno á once meses 
de arresto 

Art. 235. A los militares ó asimilados que, aun cuando 110 haya mediado vio-
lencia, cometan actos deshonestos entre sí, ó en buques de guerra, edificios, pun-
tos ó puestos militares, ó cualquiera otra dependencia del Ejército, con indivi-
duos del mismo sexo, se les impondrá la.pena de seis meses de arresto á tres años 
de prisión; y tratándose de clases ú Oficiales, la destitución de empleo, con inha-
bilitación por diez años respecto de los segundos, para volver al servicio, ya sea 
que proceda ó 110 como consecuencia de la anterior. 

Si mediare violencia, se aplicarán las disposiciones relativas del Código Pe-
nal para el Distrito Federal, observándose, además, en todo caso en que hubiere 
lugar á ello, lo prevenido, en cuanto á clases y Oficiales, en el párrafo que an-
tecede. 

CAPITULO XII . 

DUELO. 

Art. 236. Cualquier militar ó asimilado que desafíe á otro de ellos, en actos 
del servicio ó con motivo de él, ó delante de tropa formado, será castigado de la 
manera que en seguida se expresa: 

I. Si fuere igual en categoría al desafiado, con la pena de uno á dos meses 
de arresto, si el duelo 110 se llevare á efecto; con la de dos á tres meses de arresto, 
si el duelo se efectuare sin resultar muerto ó herido el retado; con la de tres me-
ses de arresto á un año de prisión, si éste resultare herido en el acto, y con la de 
uno á dos años de prisión, si el desafiado muriere en el duelo ó falleciere á conse-
cuencia de heridas que en él reciba, dentro de sesenta días contados desde aquél 
en que se hubiere efectuado dicho acto. 

II. Si fuere superior al desafiado, con la de dos meses de arresto en el pri-
mero de los casos á que se refiere la fracción anterior; con la de tres meses de 



arresto en el segundo de esos casos; con la de un año de prisión en el tercero, y 
con la de dos en el último. 

III. Si fuere inferior al desafiado, con el doble de las penas señaladas en la 
fracción I, en sus respectivos casos. 

Art. 237. El militar ó asimilado que admita 1111 desafío de cualquiera de ellos, 
en actos del servicio ó con motivo de él, ó delante de tropa formada, sufrirá la 
pena que, conforme al artículo anterior, corresponda al retador, según el caso, 
con reducción de una tercera parte, salvo lo que se previene en el artículo si-
guiente. 

Art. 238. La pena del retado será la misma que la señalada en la ley respecto 
del retador. 

I. Cuando aquél, á juicio del tribunal que conozca del proceso, haya dado 
causa á que se le desafíe, con el manifiesto propósito de ser desafiado ó infiriendo 
un grave ultraje al retador, en su honra como caballero ó como militar. 

II. Cuando 110 haya querido dar una explicación decorosa de su ofensa. 
Art. 239. El que resulte herido en un duelo, no se librará por eso de las pe-

nas que con arreglo á las prevenciones de este capítulo deban imponérsele, co-
mo desafiador ó como desafiado. 

Art. 240. No se aplicarán las penas señaladas en este capítulo, sino las co-
rrespondientes á las lesiones ó al homicidio, en sus diversos casos, á los que se 
hallen en cualquiera de los siguientes: 

I. Cuando el que desafíe lo haga por interés pecuniario, por orden ó en-
cargo de otro ó con algún objeto inmoral. 

II. Cuando uno de los combatientes falte de cualquier modo á lo que la 
lealtad exige en tales casos, y por esa causa resulte muerto ó herido su adver-
sario. 

III. Cuando en caso de combate, uno de los combatientes se aproveche de 
cualquiera ventaja que 110 se pudo pensaren concederle al ajustarse el duelo, 
aunque con esto 110 quebrante abiertamente la fracción anterior. 

IV. Cuando el duelo se efectúe sin la asistencia de dos ó más testigos, ma-
yores de edad, porcada parte, ó sin que éstos hayan elegido las armas y arre-
glado las condiciones. 

Art. 241. El que en uñ duelo hiera ó mate á su adversario, estando éste caí-
do, desarmado ó en la imposibilidad de defenderse por cualquiera otra causa, se-
rá castigado como lieridor ú homicida, con premeditación, con ventaja y fuera 
de riña. 

Art. 242. De igual manera á la expresada en el artículo anterior, será cas-
tigado el que hiera ó dé muerte á su adversario, en un duelo cuyas condiciones 
sean tales, que 110 ha}'a en realidad combate, y que el heridor ó matador haya po-
dido serlo sin peligro alguno de su parte. 

Art. 243. Los que, en los casos de que trata este capítulo, intervengan como 
testigos en un desafío, no sufrirán castigo alguno si debido á su intervención 110 
llega á efectuarse el duelo. 

En los demás casos serán castigados: 
I. Con la cuarta parte de la pena señalada en la Ley, respecto del retador, si 

hubieren hecho todos los esfuerzos posibles para evitar el duelo, y no logrando 
ese propósito, concertaren, hasta donde les fuere dable, las condiciones menos 
peligrosas para los combatientes. 

II. Con la tercera parte de la misma pena, si no hubieren procurado prudeu-

teniente evitar el duelo, ó aun cuando así lo hubieren hecho sin buen éxito, si no 
se hubieren concertado, en lo posible, las condiciones menos peligrosas para los 
combatientes, ó si abandonasen en el campo á alguno de éstos, gravemente heri-
do, sin poner los medios que estén á su alcance para que sea auxiliado. 

III. Con la mitad de la repetida pena, siempre que se pacte que el duelo sea 
á muerte, ó si el testigo fuere superior de ambos combatientes ó de uno de ellos. 

Art. 244. Los que con el carácter de testigos ajmden directa ó indirectamente 
el proceder de los combatientes en cualquiera de los casos previstos en las fraccio-
nes II á IV del art. 240 ó en los arts. 241 y 242, serán castigados como coautores 
del delito, con arreglo á lo dispuesto en esos mismos artículos. 

Art. 245. Los que se batan en duelo ó sirvan de testigos en ese acto, dentro 
de un campamento, cuartel, fortaléza ó dependencia del ramo de guerra, ó de cual-
quiera otro lugar en que haya guarnición de fuerza federal, serán castigados con 
las penas establecidas en las prescripciones anteriores, aun cuando el desafío 110 
se produzca en actos del servicio, ni con motivo de él, ni en presencia de tropa 
formada. 

Art. 246. Todo militar ó asimilado que en actos del servicio ó con motivo de 
él, ó en presencia de tropa formada, ó en alguno de los lugares á que se refiere el 
artículo anterior, induzca ó instigue á otro ú otros individuos del Ej ército, á que 
se batan en duelo, ó que sin ser testigo de él, facilite á sabiendas, en las circuns-
tancias expresadas, armas ó sitio para que se efectúe, sufrirá la pena de suspen-
sión de empleo por seis meses. El Comandante de cualquiera fuerza que pudiendo 
impedir un duelo entre subalternos, 110 lo impida, sufrirá la mitad de la expresa-
da pena. 

Art. 247. Las penas privativas de libertad expresamente señaladas en este 
capítulo, que con arreglo á lo prevenido en él, deban imponerse á los militares 
ó asimilados, no producirán, como consecuencia legal, la destitución de empleo; 
ésta sólo se impondrá, ya sea que provenga ó 110 de la pena corporal correspon-
diente, al que retare á su superior en categoría ó mando, á quien estuviere direc-
tamente subalternado, ó á su inferior ó igual en categoría ó mando, á quien tu-
viere bajo sus órdenes y á los militares que en 11110 ú otro de esos casos, sirvan de 
testigos al retador. 

v 

T I T U L O II. 

DELITOS COMETIDOS EN EJERCICIO DE LAS FUNCIONES MILITARES, 
O CON MOTIVO DE ELLAS. 

CAPITULO I. 

ABANDONO DE COMISIONES DEL SERVICIO, PUESTOS O PUNTOS MILITARES, MANDO O ARRESTOS. 

Art. 248. El abandono de comisión, puesto ó punto militar, ó de arresto, con-
siste en la separación del encargo ó del sitio en que, con arreglo á disposición 
legal ó por orden del superior se debe permanecer. El abandono del mando con-
siste en la abstención ilegal para tomarlo ó seguirlo ejerciendo, ó en la entrega 
de él, al que 110 esté autorizado debidamente para recibirlo con arreglo á Orde-
nanza. 

Art. 249. Los individuos de tropa que sin desertarse abandonen en tiempo 
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arresto en el segundo de esos casos; con la de un año de prisión en el tercero, y 
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DELITOS COMETIDOS EN EJERCICIO DE LAS FUNCIONES MILITARES, 
O CON MOTIVO DE ELLAS. 

CAPITULO I. 

ABANDONO DE COMISIONES DEL SERVICIO, PUESTOS O PUNTOS MILITARES, MANDO O ARRESTOS. 

Art. 248. El abandono de comisión, puesto ó punto militar, ó de arresto, con-
siste en la separación del encargo ó del sitio en que, con arreglo á disposición 
legal ó por orden del superior se debe permanecer. El abandono del mando con-
siste en la abstención ilegal para tomarlo ó seguirlo ejerciendo, ó en la entrega 
de él, al que 110 esté autorizado debidamente para recibirlo con arreglo á Orde-
nanza. 

Art. 249. Los individuos de tropa que sin desertarse abandonen en tiempo 
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de paz la comisión del servicio que estuvieren desempeñando, serán castigados 
con la pena de uno á dos años de prisión, si el servicio de que se trate fuere el 
de armas, con la de seis meses de arresto, si fuere económico del cuartel ó del 
buque, ó cualquiera otro que 110 sea el de armas. Esta última pena se impondrá á 
los asimilados en general, que en el tiempo expresado abandonaren una comisión 
del servicio. 

Art. 250. Los individuos de tropa que sin desertarse, cometan el delito de 
abandono en tiempo de paz y en alguno de los casos que especialmente se pre-
ven en seguida, serán castigados: 

I. El que abandone la custodia de presas, ó la escolta de presos ó de pri-

sioneros, ó cualquiera otra no especificada en este artículo, con la pena de dos 

años de prisión. 
II. El que abandone la guardia ó la escolta de municiones, con la de tres años.' 

III. El que abandone el puesto de centinela, con la de tres á seis años. 
Art. 251. En los casos de las dos primeras fracciones del artículo anterior, 

si el que cometiere el delito de abandono estuviere desempeñando las funciones 
de comandante de la escolta ó de la guardia, será castigado con la pena de tres ó 
con la de tres á seis años de prisión, según que estuviere comprendido en la pri-
mera ó en la segunda de esas mismas fracciones. A los sargentos y cabos se les 
impondrá también la destitución de empleo, ya sea que proceda ó no como con-
secuencia de la pena privativa de libertad. 

Art. 252. Los Oficiales que cometan el delito de abandono en tiempo de paz 
y en alguno de los casos enumerados en el presente artículo, serán castigados: 

I. El que abandone una comisión del servicio, distinta de las que se espe-
cifican en las fracciones posteriores, si el servicio de que se trate fuere de armas,, 
con la pena de dos años de prisión, y con la de un año si aquél fuere económico 
del cuartel ó buque, ó cualquiera otro que 110 sea el de armas. 

II. El que abandoue la .custodia de presas, ó la escolta de prisioneros, ó de 
presos ó cualquiera otra no expresada en este artículo, con la de tres ó con la 
de cuatro años de prisión, según que el que abandonare la escolta fuere ó 110 el Co-
mandante de ella. 

III. El que abandone la guardia ó la escolta de municiones, con la de tres á 
seis ó con la de seis años de prisión, según que el que abandone la guardia ó la 
escolta fuere ó 110 el Comandante de una ú otra. 

Art. 253. Cuando los delitos de abandono á que se refieren los artículos pre-
cedentes se efectuaren en campaña, se aumentarán en 1111 año de prisión las pe-
nas corporales, respectivamente señaladas en esos preceptos. Si se efectuaren 
frente al enemigo, la pena será la de muerte. 

Art. 254. El militar que fuera del caso á que se refiere el artículo subsecuen-
te, abandone el puesto que tuviere señalado para defenderlo ó para observar al 
enemigo, será castigado con la pena de muerte. 

Art. 255. El Comandante de una posición ó buque, ó el encargado de 1111 pues-
to que defendiéndose en cualquiera de ellos, lo abandone ó pierda sin haber hecho 
todo lo posible para conservarlo y defender el honor de las armas, sufrirá la peua 
de diez á quince años de prisión. 

Art. 256. El Comandante de un puesto ó buque, que habiendo recibido orden 
absoluta de defenderlo á toda costa, lo abandone ó no haga la defensa que se le 
hubiere ordenado, será castigado con la pena de muerte. 

Art. 257. A los que se abstuvieren de tomar ó continuar ejerciendo el man-

do que les corresponda, ó entregaren ó cedieren á otro el que estuvieren desem-
peñando, sin motivo legítimo ó autorización competente para ello, se les impon-
drá, en tiempo de paz, la pena de uno á tres años de prisión. Si este delito se 
perpetrare en campaña, la pena será la de seis años de prisión, y si se efectuare 
frente al enemigo, la pena será la de muerte. 

Art. 258. El marino que abandone su buque, sin desertarse, y sin motivo 
legitimo para ello, ó permiso de sus superiores, será castigado: 

I. Con la pena de uno á tres meses de arresto, si el abandono lo llevare a 
cabo estando anclado el buque en un puerto de la República, ó en aguas terri-
toriales de ella. 

II. Con arresto de dos á cuatro meses, si estuviere anclado en puerto extran-
jero ó en aguas territoriales de potencia amiga ó neutral. 

III. Si el abandono se llevare á cabo en los casos de cualesquiera de las pre-
venciones que contienen los incisos anteriores, en campaña de guerra, la pena 
será la de uno á dos años de prisión. 

IV. Si el abandono se efectúa á la vista del enemigo, la pena será la de diez 

años de prisión. 
V. Si el delincuente fuere el Comandante del buque y hubiere que impo-

nerle la peua á que se refiere la fracción III, se le impondrá también la de sus-
pensión de empleo ó comisión, por cinco años. 

Art. 259. El jefe de embarcación menor, que en momento de combate, nau-
fragio ó incendio, desamparase al buque, desatracándose de él, sin la autoriza-
ción competente, sufrirá la pena de cinco á diez años de prisión. 

Art. 260. El Comandante de un barco que en caso de naufragio, abandonare 
el buque confiado á su cuidado sin poner antes todos los medios que estuvieren 
á su alcance para conseguir salvarlo, y sin cuidar previamente del embarque y 
salvación de las demás personas que estuvieren á bordo, sufrirá la pena de seis 
años de prisión. El segundo Comandante que en casos semejantes se separase de 
•á bordo sin ordeu legítima para ello ó sin llenar previamente los requisitos exigi-
dos por la Ordenanza de la Armada, será castigado con cuatro años de la expre-
sada pena. 

Art. 261. Los Jefes de las dependencias de la Armada que abandonen su en-
cargo, serán castigados con la pena de uno á tres años de prisión. 

Art. 262. El marino que abandone su buque varado ó acosado por el enemi-
go, y que su Comandante hubiere dispuesto salvar ó defender, será castigado 
como desertor á la vista del enemigo. 

Art. 263. El marinero que formando parte de la tripulación de un bote, aban-
done éste sin permiso del superior, será castigado con arresto de uno á tres meses. 

Art. 264. El cabo de cuarto ó timonel, que abandone el puesto que esté des-
empeñando, sufrirá la pena de dos á cuatro meses de arresto, en tiempo de paz. 
En campaña de guerra, ó durante tormenta ó temporal, será castigado con un 
año de prisión, si 110 resultare daño. Si resultare daño, la peua será de cuatro 
á seis años de prisión, y si aquél consistiere en la pérdida del buque, la pena 
será la de diez años de prisión. 

Art. 265. El*marino encargado de la escolta de un buque ó de la conducción 

de un convoy, que pudiendo defenderlo, lo abandone, entregue, ó rinda al enemi-

go, sufrirá la pena de muerte. 

Art. 266. El marino encargado de la escolta de un buque ó convoy, que lo 

abandone sin motivo poderoso ni justificado, sufrirá la pena: 



I. De muerte, si el escoltado fuere buque de la Armada, ó convoy ó buque 
mercante que transporte tropas, efectos militares, víveres, carbón, pertrechos de 
guerra ó caudales del Estado, y si de resulta del abandono fueren apresados ó 
destruidos por el enemigo, alguno ó todos los buques. 

II. De oclio á doce años de prisión, si no fuere apresado ni destruido por el 
enemigo ningún buque de los convoyados, ó si 110 transportare tropas ni efectos 
de los que expresa la fracción anterior. 

III. De diez á doce años de prisión, si por el abandono resultare naufragio, 
y la pérdida de toda ó parte de la tripulación, tropas ó efectos. 

IV. De seis á ocho meses de arresto y destitución de empleo, en todos los 
demás casos. 

Art. 267. El marino que en ocasión de peligro para la seguridad de su bu-
que, lo abandone sin legítimo permiso, será condenado en tiempo de guerra, á 
la pena de diez á quince años de prisión. En tiempo de paz la pena será la de 
seis años de prisión. 

Art. 268. El Oficial que abandone el arresto en alojamiento, sufrirá la pena 
de suspensión de empleo por dos meses. 

Art. 269. El que abandone el arresto en banderas, ó el que le hubiere sido 
impuesto correccionalmente en cuartel, cárcel, fortaleza ó buque, sufrirá la mis-
ma pena de suspensión de empleo por cuatro meses. 

Art. 270. El que por segunda vez incurra en el delito de abandono de arres-
to, será destituido de su empleo. 

CAPITULO II. 

EXTRALIMITACION DE MANDO 0 USURPACION DE EL 0 DE COMISION 0 FUNCIONES DEL SERVICIO 

0 NQMBRE DE LOS SUPERIORES. 

USURPACION DE NOMBRE U OCULTACION 0 VARIACION DE EL 0 DE ALGUNAS DE LAS CIRCUNSTANCIAS 

PERSONALES. 

Art. 271. Todo militar ó asimilado que tome un mando ó comisión del servi-
cio ó ejerza funciones de éste que no le correspondan, sin orden ó motivos legí-
timos, ó que contra lo dispuesto por sus superiores retenga un mando ó una co-
misión, siempre que 110 hubiere abusado de uno ú otra, perjudicando gravemente 
los intereses del servicio ó el éxito de las operaciones, será castigado con prisión 
de dos á cinco años. Si se ocasionare ese perjuicio se duplicará la pena, y si oca-
sionándose ese mismo perjuicio, la usurpación de que se trata, se hubiere efec-
tuado al frente del enemigo, en marcha hacia él, esperándolo á la defensiva, bajo 
su persecución, ó durante la retirada, la pena será la de muerte. 

Art. 272. El que para asuntos del. servicio ó con motivo de él, hiciere uso 
del nombre de un superior sin autorización de éste y sin causa justificada ni ex-
trema necesidad para obrar de esa manera, será castigado con la pena de uno á 
dos años de prisión. 

Art. 273. El que en el acto de ser filiado oculte su nombre ¿ apellido y tome 
otros imaginarios ó de otras personas, ó que dolosamente oculte el lugar de su 

nacimiento; edad ó estado civil, será castigado con la pena de uno á seis meses 
de arresto. 

CAPITULO III. 

ABUSO DE AUTORIDAD. 

Art. 274. Comete el delito de abuso de autoridad, el superior que excedién-
dose en el ejercicio de ella, trate á un inferior de un modo contrario á las pres-
cripciones de la Ordenanza. No se considerarán como delictuosos, los actos del 
superior ejecutados en caso de necesidad para obtener obediencia á sus órdenes, 
repeler una agresión ó mantener la disciplina. 

Art. 275. El superior que diere órdenes de 1111 interés meramente personal 
á un inferior, estorbare sin motivo justificado la ejecución de las que éste hubiere 
dado en uso de sus facultades, le impidiese de cualquier modo el cumplimiento 
de sus deberes, le exigiese el de actos que no tengan relación con el servicio, 
dádivas ó prestamos, que efectuare colectas para hacer obsequios á jefes supe-
riores, ó llevare á cabo otras exacciones estrechando al mismo inferior para que 
dé lo que 110 deba ó más de lo que legítimamente deba dar, y que de cualquiera 
otra manera le hiciere contraer obligaciones que cedan en su perjuicio ó del des-
empeño de sus deberes, será castigado con la pena de dos á seis meses de arresto. 

Art. 276. El superior que impidiere á uno o varios inferiores que produzcan, 
retiren ó prosigan sus quejas ó reclamaciones, amenazándolos ó valiéndose de 
otros medios ilícitos, ó que hiciere desaparecer una queja, petición, reclamación? 

patente de empleó, licencia absoluta, ú otro documento militar, ó se negare á 
darles curso ó á proveer en ellos, ó á expedir á 1111 individuo de tropa la certifi-
cación de cumplido, teniendo el deber de hacerlo, será castigado con la pena de 
suspensión de empleo, por uno á once meses, ó con arresto equivalente á ese 
tiempo, según la importancia del delito, á juicio de los tribunales. 

Art. 277. Al que intencionalinente se extralimite en el derecho de imponer 
castigos correccionales, aplicando los que 110 estén permitidos por la ley, ó ha-
ciendo sufrir los que lo estén, al que sea inocente, ó excediéndose de los que en 
la misma ley estén señalados de un modo expreso respecto de la falta de que se 
trate, se le impondrá la pena de once meses de arresto, si 110 resultare nial tras-
cendental al ofendido; en caso contrario, se procederá conforme á las reglas ge-
nerales sobre aplicación de las penas. 

Art. 278. El que insulte á 1111 inferior ó lo trate de un modo contrario á las 
prescripciones de la Ordenanza, ó procure inducirlo á una acción degradante ó 
á una infracción legal, sufrirá la pena de dos á'once meses de arresto. Si la in-
fracción se llevare á efecto, la pena será la señalada en la le}' para el delito de 
que se trate. 

Art. 279. El que fuera del caso á que se contrae el art. 274, infiera golpes ó 
de cualquiera otra manera maltrate de obra á 1111 inferior ó dañe su salud, será 
castigado con la pena de cuatro meses de arresto á dos años de prisión, si del 
maltrato 110 resultare mal trascendental al ofendido. 

El que mandare dar golpes á 1111 inferior ó que innecesariamente ordenare 
cualquier otro maltratamiento de obra contra él, si de aquéllos ó de éste 110 re-
sultare mal trascendental al ofendido, será castigado con la pena de tres años de 
prisión. 

Art. 280. En los casos de que trata el artículo anterior, si las lesiones ó el mal-



I. De muerte, si el escoltado fuere buque de la Armada, ó convoy ó buque 
mercante que transporte tropas, efectos militares, víveres, carbón, pertrechos de 
guerra ó caudales del Estado, y si de resulta del abandono fueren apresados ó 
destruidos por el enemigo, alguno ó todos los buques. 

II. De oclio á doce años de prisión, si no fuere apresado ni destruido por el 
enemigo ningún buque de los convoyados, ó si 110 transportare tropas ni efectos 
de los que expresa la fracción anterior. 

III. De diez á doce años de prisión, si por el abandono resultare naufragio, 
y la pérdida de toda ó parte de la tripulación, tropas ó efectos. 

IV. De seis á ocho meses de arresto y destitución de empleo, en todos los 
demás casos. 

Art. 267. El marino que en ocasión de peligro para la seguridad de su bu-
que, lo abandone sin legítimo permiso, será condenado en tiempo de guerra, á 
la pena de diez á quince años de prisión. En tiempo de paz la pena será la de 
seis años de prisión. 

Art. 268. El Oficial que abandone el arresto en alojamiento, sufrirá la pena 
de suspensión de empleo por dos meses. 

Art. 269. El que abandone el arresto en banderas, ó el que le hubiere sido 
impuesto correccionalmeute en cuartel, cárcel, fortaleza ó buque, sufrirá la mis-
ma pena de suspensión de empleo por cuatro meses. 

Art. 270. El que por segunda vez incurra en el delito de abandono de arres-
to, será destituido de su empleo. 

CAPITULO II. 

EXTRALIMITACION DE MANDO 0 USURPACION DE EL 0 DE COMISION 0 FUNCIONES DEL SERVICIO 

0 NQMBRE DE LOS SUPERIORES. 

USURPACION DE NOMBRE U OCULTACION 0 VARIACION DE EL 0 DE ALGUNAS DE LAS CIRCUNSTANCIAS 

PERSONALES. 

Art. 271. Todo militar ó asimilado que tome un mando ó comisión del servi-
cio ó ejerza funciones de éste que no le correspondan, sin orden ó motivos legí-
timos, ó que contra lo dispuesto por sus superiores retenga uu mando ó una co-
misión, siempre que 110 hubiere abusado de uno ú otra, perjudicando gravemente 
los intereses del servicio ó el éxito de las operaciones, será castigado con prisión 
de dos á cinco años. Si se ocasionare ese perjuicio se duplicará la pena, y si oca-
sionándose ese mismo perjuicio, la usurpación de que se trata, se hubiere efec-
tuado al frente del enemigo, en marcha hacia él, esperándolo á la defensiva, bajo 
su persecución, ó durante la retirada, la pena será la de muerte. 

Art. 272. El que para asuntos del. servicio ó con motivo de él, hiciere uso 
del nombre de un superior sin autorización de éste y sin causa justificada ni ex-
trema necesidad para obrar de esa manera, será castigado con la pena de uno á 
dos años de prisión. 

Art. 273. El que en el acto de ser filiado oculte su nombre ¿ apellido y tome 
otros imaginarios ó de otras personas, ó que dolosamente oculte el lugar de su 

nacimiento,' edad ó estado civil, será castigado con la pena de uno á seis meses 
de arresto. 

CAPITULO III. 

ABUSO DE AUTORIDAD. 

Art. 274. Comete el delito de abuso de autoridad, el superior que excedién-
dose en el ejercicio de ella, trate á un inferior de un modo contrario á las pres-
cripciones de la Ordenanza. No se considerarán como delictuosos, los actos del 
superior ejecutados en caso de necesidad para obtener obediencia á sus órdenes, 
repeler una agresión ó mantener la disciplina. 

Art. 275. El superior que diere órdenes de 1111 interés meramente personal 
á 1111 inferior, estorbare sin motivo justificado la ejecucióu de las que éste hubiere 
dado en uso de sus facultades, le impidiese de cualquier modo el cumplimiento 
de sus deberes, le exigiese el de actos que 110 tengan relación con el servicio, 
dádivas ó prestamos, que efectuare colectas para hacer obsequios á jefes supe-
riores, ó llevare á cabo otras exacciones estrechando al mismo inferior para que 
dé lo que no deba ó más de lo que legítimamente deba dar, y que de cualquiera 
otra manera le hiciere contraer obligaciones que cedan en su perjuicio ó del des-
empeño de sus deberes, será castigado con la pena de dos á seis meses de arresto. 

Art. 276. El superior que impidiere á uno o varios inferiores que produzcan, 
retiren ó prosigan sus quejas ó reclamaciones, amenazándolos ó valiéndose de 
otros medios ilícitos, ó que hiciere desaparecer una queja, petición, reclamación? 

patente de empleó, licencia absoluta, ú otro documento militar, ó se negare á 
darles curso ó á proveer en ellos, ó á expedir á 1111 individuo de tropa la certifi-
cación de cumplido, teniendo el deber de hacerlo, será castigado con la pena de 
suspensión de empleo, por uno á once meses, ó con arresto equivalente á ese 
tiempo, según la importancia del delito, á juicio de los tribunales. 

Art. 277. Al que intencionalinente se extralimite en el derecho de imponer 
castigos correccionales, aplicando los que 110 estén permitidos por la ley, ó ha-
ciendo sufrir los que lo estén, al que sea inocente, ó excediéndose de los que en 
la misma ley estén señalados de un modo expreso respecto de la falta de que se 
trate, se le impondrá la pena de once meses de arresto, si no resultare mal tras-
cendental al ofendido; en caso contrario, se procederá conforme á las reglas ge-
nerales sobre aplicación de las penas. 

Art. 278. El que insulte á un inferior ó lo trate de un modo contrario á las 
prescripciones de la Ordenanza, ó procure inducirlo á una acción degradante ó 
á una infracción legal, sufrirá la pena de dos á'once meses de arresto. Si la in-
fracción se llevare á efecto, la pena será la señalada en la le}' para el delito de 
que se trate. 

Art. 279. El que fuera del caso á que se contrae el art. 274, infiera golpes ó 
de cualquiera otra manera maltrate de obra á 1111 inferior ó dañe su salud, será 
castigado con la pena de cuatro meses de arresto á dos años de prisión, si del 
maltrato 110 resultare mal trascendental al ofendido. 

El que mandare dar golpes á 1111 inferior ó que innecesariamente ordenare 
cualquier otro maltratamiento de obra contra él, si de aquéllos ó de éste 110 re-
sultare mal trascendental al ofendido, será castigado con la pena de tres años de 
prisión. 

Art. 280. En los casos de que trata el artículo anterior, si las lesiones ó el mal-



trato causaren mal trascendental al ofendido ó le produjeren la muerte, el tér-
mino medio de la pena será el señalado para las lesiones ó el homicidio respec-
tivamente, aumentado en una tercia parte, en su caso. 

Art. 281. El militar ó asimilado que indebidamente haga que 1111a fuerza arma-
da le preste auxilio en una riña ó pendencia que por esa causa tome mayores 
proporciones, sufrirá la pena de uno á cuatro años de prisión, sin perjuicio de que, 
conforme á las reglas mencionadas en el artículo precedente, se le imponga el 
castigo que le corresponda, en virtud de los demás delitos que en esos actos hu-
biere cometido. Si el auxilio de la fuerza armada hubiere sido requerido para 
atacar, con motivo de la riña ó pendencia, á la policía militar ó civil, se observa-
rá lo prevenido en los arts. 296 y 298. 

Art. 282. Se castigará con pena de muerte á todo militar que, sin provocación 
grave y ofensiva para el Ejército ó para la Nación en general, ó sin orden ó 
autorización competentes, dirija ó haga dirigir 1111 ataque por medio de fuerza 
armada, contra otra de una potencia amiga, aliada ó neutral que estuviere dentro 
de la República ó fuera de ella, ó contra súbditos de una potencia amiga, aliada 
ó neutral que estuvieren fuera de la República. 

Art. 283. Se castigará con la pena de tres á diez años de prisión, á todo mi-
litar que, sin alguno de los requisitos expresados en el" artículo anterior, dirija 
ó haga dirigir cualquier acto agresivo 11 hostil contra algún Estado de la Fede-
ración ó contra el territorio de una Potencia amiga, aliada ó neutral. De igual 
manera será castigado el Comandante de un buque de la Armada, que aprese ó 
dé caza á otro de cualquiera bandera sabiendo que se encuentra en aguas terri-
toriales de una nación amiga ó neutral, aunque le conste que lleva armas y con-
trabando de guerra, con destino al enemigo. 

Art. 284. Se castigará con pena de muerte á todo militar que prolongue las 
hostilidades ó un bloqueo, después de haber recibido el aviso oficial de la paz, 
de una tregua ó de un armisticio, si en una ú otra de estas estuvieren compren-
didas las fuerzas que tuviere bajo su mando ó el bloqueo. Igual pena se impon-
drá al que indebidamente rompa las hostilidades durante un armisticio ó una 
tregua. 

Art. 285. El militar ó asimilado que obligue á los dueños ó encargados de la 
casa donde esté alojado, á que se le ministre, bajo cualquier pretexto alguna cosa 
ó seryicio que 110 tengan derecho á pretender; que dolosamente se apodere de los 
objetos ó efectos existentes en la casa ó los destruya ó deteriore, ó que maltrate 
de palabra ó de obra á algún individuo de la familia, á los sirvientes ó á perso-
nas extrañas que se hallen en la misma casa, será castigado con la pena de tres 
á once meses de arresto. 

Si la infracción de este precepto constituyere además, otro delito, se proce-
derá conforme á las reglas generales sobre aplicación de las penas. 

Art. 286. Al militar ó asimilado que en tiempo de paz se apodere de un alo-
jamiento particular, de propia autoridad, y sin el permiso escrito de la que fuere 
competente, se le impondrá la pena de uuo á cinco meses de arresto. 

Art. 287. Al militar ó asimilado que en campaña se apodere del alojamiento 
sin orden del Jefe respectivo, se le castigará con la pena de dos á diez meses de 
arresto. 

Art. 288. El que empleare indebidamente el material perteneciente al Ejér-
cito, que tuviere á su cargo, destinándolo á un uso diverso de aquél para el que 
legalmente debiere servir, será castigado con la pena de dos áseis meses de arresto. 

Art. 289. El militar ó asimilado que fuera de los casos á que se contraen el 
artículo anterior, el 304 y el 305, se apodere, sin autorización legítima, de ca-
rros, carretas, muías, caballos ú otros medios de conducción para un servicio 
exclusivamente particular, será castigado con la pena de cuatro meses de arres-
to ó un año de prisión, sin perjuicio de que si alguno de los hechos á que este 
artículo se contrae, implicase además, la infracción de otro precepto legal, se ob-
serve lo establecido en las reglas generales sobre aplicación de las penas. 

• 

CAPITULO IV. 

MALTRATO A PRISIONEROS 0 HERIDOS. VIOLENCIAS CONTRA PRISIONEROS 0 PRESOS-

Art. 290. Todo el que maltrate con palabras injuriosas á un prisionero ó á 
1111 herido, será castigado con la pena de seis meses de arresto. Si innecesaria-
mente lo golpea, hiere ó mata, se le aplicará la pena que corresponda, según el. 
daño causado, teniéndose como circunstancia agravante de cuarta clase, la de ha-
berse efectuado el hecho en las condiciones á que este artículo se refiere. 

Art. 291. El que impusiere padecimientos físicos 3' crueles á 1111 herido ó pri-
sionero, agravando innecesariamente su situación, será castigado con la pena de 
uno á cinco años de prisión; y si de esos padecimientos resultare algún daño al 
ofendido, se procederá conforme á las reglas generales sobre aplicación de las pe-
nas, teniéndose .como circunstancia agravante de cuarta clase, la de haberse efec-
tuado el hecho en las condiciones á que este artículo se contrae. 

Art. 292. Las mismas penas señaladas en los artículos anteriores, serán apli-
cables, respectivamente, á los que cometieren delitos iguales á los especificados 
en esos preceptos, en algún miembro de la familia del prisionero ó herido, que 
estuviere en unión ó en presencia de éste. 

Art. 293. El que hiciere ó mandare hacer uso de las armas, hiriendo al pri-
sionero ó preso que se fugue, ó intente fugarse, sin que haya habido necesidad 
absolutamente indispensable y plenamente justificada de apelar á ese recursc^ 
extremo, será castigado con la pena de seis años de prisión; y s; resultare la 
muerte del ofendido, con la pena capital. 

Art. 294. La necesidad de que habla el artículo anterior, 110 se podrá justi-
ficar simplemente con la circunstancia de que la guardia, escolta ó buque hayan 
sido atacados por cualquiera otra fuerza, sino en el caso de que el prisionero ó 
preso hubiere tomado parte en la agresión y que 110 hubiere sido posible, sin ape-
lar á las armas, impedirle que efectuase esa agresión ó se fugase. 

Art. 295. El militar que obligue á un prisionero de guerra á combatir con-
tra su bandera, será castigado con la pena de uno á dos años de prisión. 

CAPITULO V. 

ULTRAJES Y ATENTADOS CONTRA LA POLICIA MILITAR 0 LA CIVIL. 

Art. 296. Todo militar ó asimilado que injurie ó ultraje á un Gendarme del 
Ejército ó á un funcionario de la Policía Judicial Militar, que se hallen en el 
ejercicio de sus funciones de Policía, será castigado con la pena de seis meses de 



arrestó á un año de prisión. Si lo desobedece ó resiste á la orden que le liaya in-
timado en uso de sus facultades, ó ejerce violencia contra él, la pena será la de 
uno á dos años de prisión. 

Art. 297. El paisano que cometiere contra la Policía Militar alguno de los 
delitos á que el precedente artículo se contrae, será castigado con arreglo á las 
prevenciones del Código Penal para el Distrito Federal, sobre ultrajes ó atenta-
dos contra los funcionarios públicos. 

Art. 298. Todo militar ó asimilado, que en el ejercicio de sus funciones«ó va-
liéndose de la fuerza armada, injurie á la Policía Civil, será castigado con la pena 
de seis meses de arresto a un año de prisión. Si la atacare, resistiere ó cometiere 
cualquier otro acto de violencia contra ella, la pena será la de uno á dos años de 
prisión. 

CAPITULO VI. 

VIOLENCIAS CONTRA LAS PERSONAS EN GENERAL. 

Art. 299. El militar ó asimilado que en actos del servicio ó con motivo del 
desempeño de una comisión relativa á él, hiciere innecesariamente uso de las ar-
mas contra cualquiera persona, ó que sin la autorización competente, ejerciere 
cualquier otro acto injustificado de violencia contra algún individuo, será casti-
gado con la pena de un año de prisión, siempre que, si hubiere resultado daño, 
110 debiere imponerse una pena mayor, conforme á las reglas generales sobre 
aplicación de las penas. 

CAPITULO VII. 

MERODEO. APROPIACION DE BOTIN. DESPOJO A PRISIONEROS, HERIDOS 0 CADAVERES. 

Art. 300. El militar ó asimilado que, yendo en marcha con la fuerza á que 
pertenezcaj se apodere sin autorización competente, de objetos de propiedad par-
ticular, será castigado con la pena correspondiente al delito de robo, considerán-
dose como circunstancia agravante de cuarta clase, el haberse efectuado el hecho 
en las condiciones á que este artículo se refiere. 

Art. 301. El militar ó asimilado, que en campaña se apodere injustificada é 
indebidamente, de objetos pertenecientes al botín de guerra ó presas marítimas, 
ó que hayan sido tomados como tales, será castigado con prisión de uno á tres 
años. 

Igualmente será castigado el que siu necesidad apremiante, abra las escoti-
llas, rompa los sellos que las aseguren, ó disponga de objetos ó útiles que per-
tenezcan á las presas, y al que destruya ó altere los roles, conocimientos, factu-
ras y demás documentos que amparen la carga que transporte la referida presa. 

Art. 302. Todo el que despojare á un prisionero, á un herido ó á un cadáver, 
ya sea sobre el campo de batalla ó lugar del combate, ó ya al ser transportados 
á otro sitio, será castigado con la pena de uno á cinco años de prisión. 

Art. 303. E11 todos los casos comprendidos en este capítulo, se impondrá la 
pena de destitución, ya sea que proceda ó no como consecuencia legal de la pri-
vativa de libertad que corresponda. 

CAPITULO VIII. 

PILLAJE. PIRATERIA. DEVASTACION. 

Art. 304. Se castigará con prisión de tres á nueve años á todo militar ó asi-
milado que, valiéndose de su posición en el Ejército, ó de la fuerza armada, ó 
aprovechándose en campaña del temor ocasionado por la guerra, y con objeto 
de una apropiación ilegítima, se haga entregar ó arrebate del dominio ajeno, las 
cosas pertenecientes á los habitantes del lugar. 

Art. 305. La misma pena señalada en el artículo anterior, se aplicará al que 
valiéndose de alguno de los medios indicados en él, imponga préstamos ó haga 
requisiciones forzosas con pretexto del interés público, para aprovecharlos en el 
propio; y al que habiendo sido comisionado para exigir ambas cosas ó una sola de 
ellas, se exceda de cualquiera manera en el desempeño de esa comisión, aprove-
chándose del producto de ese exceso. Si éste fuere inj ustificado y el que incurra en 
él 110 se apropiare de ese producto, la pena será la de un mes de arresto á un año 
de prisión. 

Art. 306. Si para cometer los delitos de que hablan los <̂ os artículos anterio-
res, se ejercieran actos de violencia, la pena será la de cinco á diez años de prisión; 
salvo el caso de que, conforme á las reglas generales sobre aplicación de las penas, 
deba ser mayor la del que infrinja este precepto, por haber importado la violencia, 
la comisión de otro delito. 

Art. 307. Todo militar ó asimilado que por alguno de los medios expresados 
en el art. 305, cometiere contra los vecinos del lugar por donde transite, cuales-
quiera otras vejaciones 110 especificadas en este capítulo, sufrirán la pena de uno 
á cinco años de prisión, con la salvedad establecida en la disposición precedente. 

Art. 308. Se castigará con la pena de muerte á todo Comandante de nave que, 
valiéndose de su posición en la Armada, se apodere, en campaña de guerra, de un 
buque perteneciente á una nación aliada, amiga ó neutral, ó en tiempo de paz, de * 
cualquiera otro, sin motivo justificado para ello, ó exija por medio déla amenaza 
ó de la fuerza, rescate ó contribución á alguno de esos buques, ó ejerza cualquier 
otro acto de piratería. 

Art. 309. No se considerará como responsable de los delitos á que los artícu-
los precedentes se contraen, al que sin violencia de ninguna clase se hubiere limi-
tado á hacer uso de lo que absolutamente hubiera sido indispensable para su pro-
pia conservación, y que de una manera injustificada se le hubiera rehusado. Al 
que en esas circunstancias ejerciere violencia innecesaria, sólo le será aplicada la 
pena de seis meses de arresto á un año de prisión, salvo siempre el caso de que 
la violencia importare por sí misma la comisión de otro delito especial. 

Art. 310. El que, sin exigirlo las operaciones militares, y valiéndose de su 
propia autoridad ó de la fuerza armada, destruj-ere maliciosa y arbitrariamente 
los víveres, mercancías ú otros objetos de propiedad ajena, será castigado con 
prisión de uno á cinco años. 

En caso de devastación de fincas, plantíos, sembrados, bosques ó vías de co-
municación pública, la pena será la de cinco á diez años de prisión. 

Art. 311. Si el medio empleado para la destrucción ó devastación, hubiere 
sido el incendio, se aplicará la penalidad establecida á ese respecto por el Códi-



arrestó á un año de prisión. Si lo desobedece ó resiste á la orden que le liaya in-
timado en uso de sus facultades, ó ejerce violencia contra él, la pena será la de 
uno á dos años de prisión. 

Art. 297. El paisano que cometiere contra la Policía Militar alguno de los 
delitos á que el precedente artículo se contrae, será castigado con arreglo á las 
prevenciones del Código Penal para el Distrito Federal, sobre ultrajes ó atenta-
dos contra los funcionarios públicos. 

Art. 298. Todo militar ó asimilado, que en el ejercicio de sus funciones-ó va-
liéndose de la fuerza armada, injurie á la Policía Civil, será castigado con la pena 
de seis meses de arresto a un año de prisión. Si la atacare, resistiere ó cometiere 
cualquier otro acto de violencia contra ella, la pena será la de uno á dos años de 
prisión. 

CAPITULO VI. 

VIOLENCIAS CONTRA LAS PERSONAS EN GENERAL. 

Art. 299. El militar ó asimilado que en actos del servicio ó con motivo del 
desempeño de una comisión relativa á él, hiciere innecesariamente uso de las ar-
mas contra cualquiera persona, ó que sin la autorización competente, ejerciere 
cualquier otro acto injustificado de violencia contra algún individuo, será casti-
gado con la pena de un año de prisión, siempre que, si hubiere resultado daño, 
110 debiere imponerse una pena mayor, conforme á las reglas generales sobre 
aplicación de las penas. 

CAPITULO VII. 

MERODEO. APROPIACION DE BOTIN. DESPOJO A PRISIONEROS, HERIDOS 0 CADAVERES. 

Art. 300. El militar ó asimilado que, yendo en marcha con la fuerza á que 
pertenezcaj se apodere sin autorización competente, de objetos de propiedad par-
ticular, será castigado con la pena correspondiente al delito de robo, considerán-
dose como circunstancia agravante de cuarta clase, el haberse efectuado el hecho 
en las condiciones á que este artículo se refiere. 

Art. 301. El militar ó asimilado, que en campaña se apodere injustificada é 
indebidamente, de objetos pertenecientes al botín de guerra ó presas marítimas, 
ó que hayan sido tomados como tales, será castigado con prisión de uno á tres 
años. 

Igualmente será castigado el que siu necesidad apremiante, abra las escoti-
llas, rompa los sellos que las aseguren, ó disponga de objetos ó útiles que per-
tenezcan á las presas, y al que destruya ó altere los roles, conocimientos, factu-
ras y demás documentos que amparen la carga que transporte la referida presa. 

Art. 302. Todo el que despojare á un prisionero, á un herido ó á un cadáver, 
ya sea sobre el campo de batalla ó lugar del combate, ó ya al ser transportados 
á otro sitio, será castigado con la pena de uno á cinco años de prisión. 

Art. 303. E11 todos los casos comprendidos en este capítulo, se impondrá la 
pena de destitución, ya sea que proceda ó no como consecuencia legal de la pri-
vativa de libertad que corresponda. 

CAPITULO VIII. 

PILLAJE. PIRATERIA. DEVASTACION. 

Art. 304. Se castigará con prisión de tres á nueve años á todo militar ó asi-
milado que, valiéndose de su posición en el Ejército, ó de la fuerza armada, ó 
aprovechándose en campaña del temor ocasionado por la guerra, y con objeto 
de una apropiación ilegítima, se haga entregar ó arrebate del dominio ajeno, las 
cosas pertenecientes á los habitantes del lugar. 

Art. 305. La misma pena señalada en el artículo anterior, se aplicará al que 
valiéndose de alguno de los medios indicados en él, imponga préstamos ó haga 
requisiciones forzosas con pretexto del interés público, para aprovecharlos en el 
propio; y al que habiendo sido comisionado para exigir ambas cosas ó una sola de 
ellas, se exceda de cualquiera manera en el desempeño de esa comisión, aprove-
chándose del producto de ese exceso. Si éste fuere inj ustificado y el que incurra en 
él 110 se apropiare de ese producto, la pena será la de un mes de arresto á un año 
de prisión. 

Art. 306. Si para cometer los delitos de que hablan los <̂ os artículos anterio-
res, se ejercieran actos de violencia, la pena será la de cinco á diez años de prisión; 
salvo el caso de que, conforme á las reglas generales sobre aplicación de las penas, 
deba ser mayor la del que infrinja este precepto, por haber importado la violencia, 
la comisión de otro delito. 

Art. 307. Todo militar ó asimilado que por alguno de los medios expresados 
en el art. 305, cometiere contra los vecinos del lugar por donde transite, cuales-
quiera otras vejaciones 110 especificadas en este capítulo, sufrirán la pena de uno 
á cinco años de prisión, con la salvedad establecida en la disposición precedente. 

Art. 308. Se castigará con la pena de muerte á todo Comandante de nave que, 
valiéndose de su posición en la Armada, se apodere, en campaña de guerra, de un 
buque perteneciente á una nación aliada, amiga ó neutral, ó en tiempo de paz, de * 
cualquiera otro, sin motivo justificado para ello, ó exija por medio déla amenaza 
ó de la fuerza, rescate ó contribución á alguno de esos buques, ó ejerza cualquier 
otro acto de piratería. 

Art. 309. No se considerará como responsable de los delitos á que los artícu-
los precedentes se contraen, al que sin violencia de ninguna clase se hubiere limi-
tado á hacer uso de lo que absolutamente hubiera sido indispensable para su pro-
pia conservación, y que de una manera injustificada se le hubiera rehusado. Al 
que en esas circunstancias ejerciere violencia innecesaria, sólo le será aplicada la 
pena de seis meses de arresto á un año de prisión, salvo siempre el caso de que 
la violencia importare por sí misma la comisión de otro delito especial. 

Art. 310. El que, sin exigirlo las operaciones militares, y valiéndose de su 
propia autoridad ó de la fuerza armada, destruj-ere maliciosa y arbitrariamente 
los víveres, mercancías ú otros objetos de propiedad ajena, será castigado con 
prisión de uno á cinco años. 

En caso de devastación de fincas, plantíos, sembrados, bosques ó vías de co-
municación pública, la pena será la de cinco á diez años de prisión. 

Art. 311. Si el medio empleado para la destrucción ó devastación, hubiere 
sido el incendio, se aplicará la penalidad establecida á ese respecto por el Códi-
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go Penal del Distrito Federal, debiendo reputarse como circunstancia agravante 
de cuarta clase, la de haberse perpetrado el delito en las condiciones expresa-
das en el artículo anterior. 

C A P I T U L O I X . 

CONTRABANDO. 

Art. 312. El militar ó asimilado que valiéndose de su posición ó autoridad, 
ó de la fuerza que esté á sus órdenes, auxilie la introducción de contrabando en 
la República, ó lo introduzca por sí mismo, ó que requerido por autoridades ó 
funcionarios competentes para que preste el auxilio de dicha fuerza á fin de im-
pedir la introducción del contrabando ó aprehenderlo, se rehuse á ello sin causa 
justificada, será castigado con prisión de cinco años. 

CAPITULO X. 

REBELION. 

Art. 313. Serán castigados con la pena de muerte, los militares que, substra-
yéndose á la obediencia del Gobierno y aprovechándose de las fuerzas que man-
den ó de los elementos que hayan sido puestos á su disposición, se alcen en actitud 
hostil para contrariar cualesquiera de los preceptos de la Constitución Federal. 

Ait. 314. Los individuos de la clase de tropa y sus asimilados que hayan to-
mado parte voluntariamente en el delito á que se refiere el artículo anterior, se-
rán castigados con la pena de diez años de prisión. 

Art. 315. El militar ó asimilado que incitare á otros para rebelarse, será cas-
tigado con prisión de tres á siete años. La misma pena se impondrá á los que 
conspiren para llevar á efecto una rebelión, pero en los casos en que los medios 
concertados para ello hubieren sido el asesinato, el robo, la piratería, el plagio, 
el despojo, el incendio ó el saqueo, la pena será la de ocho á diez años de prisión. 

Art. 316. Si consumada la rebelión, los responsables de ella se rindeu iucon-
dicionalmeute á la primera intimación de sus Jefes ó de otros del Ejército ó á la 
de cualquiera autoridad de la República, sin haber cometido otro acto hostil, ó 
alguna violencia contra los particulares, ó buques nacionales ó extranjeros, los 
Oficiales rebeldes y sus asimilados, serán castigados con la pena de diez años 
de prisión. 

Art. 317. En el caso del artículo anterior, si los rebeldes hubieren cometido 
ya, alguno de los otros delitos indicados en él, los Oficiales y sus asimilados se-
rán castigados con la pena de diez á quince años de prisión. 

Art. 318. A los individuos de la clase de tropa y sus asimilados que habien-
do tomado parte voluntariamente en la rebelión, estuvieren comprendidos en el 
art. 316, se les impondrá la pena de cinco años de prisión. 

Art. 319. Aquellos de esos mismos individuos que habiendo tomado parte 
voluntariamente en la rebelión, estuvieren comprendidos en el caso del art. 317, 
serán castigados con la pena de cinco á ocho años de prisión. 

Art. 320. A los paisanos responsables ante los Tribunales militares, del de-
lito de rebelión, se les aplicará la penalidad establecida respecto de ese mismo 
delito, por el Código Penal del Distrito Federal. 
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CAPITULO XI . 

TRAICION. 

Art. 321. Se castigará con la pena de muerte, á todo el que estando al ser-
vicio de la República: 

I. Se pase al enemigo. 
II. Entregue al enemigo la fuerza que tenga á sus órdenes, la bandera, 

las armas, los fuertes, plazas, buques de guerra ú otros puntos de defensa de las 
tropas, arsenales, fábricas, almacenes ó cualesquiera otros depósitos de materia-
les del Ejército, ó provisiones de boca ó guerra, salvo los casos de capitulación 
celebrado con estricto arreglo ó lo prevenido en la Ordenanza respectiva. 

III. Proporcione al enemigo víveres, medios de transporte, dinero, armas, 
municiones ó cualesquiera otros recursos ó elementos de ofensa ó defensa. 

IV. Destruya ó inutilice para el servicio del Ejército y en provecho del 
enemigo, los objetos mencionados en la fracción anterior, ó impida de esa ó de 
cualquiera otra manera que las tropas ó buques nacionales los reciban. 

V. Reclute gente para el servicio del enemigo, ó excite, comprometa ti 
obligue á la que esté al de la República, á pasarse al de aquél. 

VI. Entregue ó comunique al enemigo 1111 plan de operaciones ó señales, 
ó planos de fuertes, bahías, fondeaderos, poblaciones fortificadas, ó por cual-
quier otro medio le facilite la entrada en alguno de ellos. 

VII. Sirva al enemigo como espía, ó recoja, oculte ó auxilie á los espías 
de aquél. 

VIII. Excite una revuelta entre las tropas nacionales, ó á bordo de un bu-
que al servicio de la Nación, ó que navegue con bandera de guerra mexicana, 
cuando estos hechos los lleve á cabo al frente del enemigo. 

IX. Destruya los canales, valizas, semáforas, cables, caminos ó telégra-
fos, ó los inutilice para el servicio de la Nación con provecho del enemigo; en-
venene las aguas potables ó víveres, ó altere el curso de las primeras, prive á 
las tropas ó barcos de los elementos de guerra ó de los recursos necesarios, ó de 
cualquier otro modo los perjudique en beneficio del enemigo. 

X. Revele al enemigo la consigna, el plan de señales, la palabra de seña, 
la contraseña ó-cualquiera orden ó asunto que requieran igual reserva. 

XI. Transmita falsamente al frente del enemigo, órdenes, avisos ó comuni-
caciones relativas al servicio de guerra ó al especial de la marina, ó deje de trans-
mitirlos con entera exactitud, para favorecer los intereses ó propósitos de aquél. 

XII. Sirva como guía ó conductor para una empresa de guerra, ó de piloto 
ó práctico, ó de cualquiera otra manera en una naval, contra las tropas de la Re-
pública ó sus barcos de guerra ó corsarios, ó siendo guía ó conductor de dichas 
tropas, las extravíe dolosamente ó les cambie rumbo á los barcos, ó procure por 

cualquier medio su pérdida. 
XIII. Haga señales militares al frente del enemigo, ú otras indicaciones 

propias y conducentes para inquietar á las tropas nacionales, ó para engañarlas, 
excitarlas á la fuga, causar su pérdida ó la de los barcos, ó impedir la reunión 
de unos ú otras, si estuvieren divididos. 

XIV. Deje de ejecutar, en todo ó en parte, una orden del servicio, ó la mo-
difique de propia autoridad para favorecer los designios del enemigo. 



X V . Emprenda, entable ó facilite con personas que estén al servicio del 
enemigo, y sin la autorización competente, relaciones verbales ó por escrito, so-
bre asuntos relativos al sen-icio ó á las operaciones de guerra. 

Lo anterior no comprende los tratados y convenios militares que puedan ne-
gociarse con los Jefes de fuerzas enemigas, con objeto de celebrar armisticios ó 
para otros fines lícitos. 

XVI. Circule ó haga circular dolosamente en el Ejército, proclamas, ma-
nifiestos ú otras publicaciones del enemigo. 

XVII. Transmita al enemigo algún libro ó apuute de señales, las combina-
ciones de los toques ú otros signos convencionales para comunicarse. 

XVIII. Ponga en libertad á los prisioneros de guerra, ó de cualquier modo 
proteja su evasión al frente del enemigo, en el combate ó durante la retirada. 

XIX. Fatigue ó canse intencional y dolosamente á las tropas nacionales 
ó las tripulaciones, extravíe el rumbo de un buque ó imposibilite por cualquier 
medio á la tripulación para la maniobra, ó á la nave para el combate. 

Art. 322. E11 el caso de la frac. XVIII del artículo anterior, en vez de la 
pena de muerte, se impondrá la de seis á doce años de prisión, siempre que en-
tre el reo y el prisionero á quien hubiere puesto en libertad ó cuya evasión hu-
biere favorecido, existan circunstancias personales de parentezco por consangui. 
uidad en línea recta sin limitación de grado, y en la colateral hasta el cuarto 
grado, ó por afinidad hasta el segundo inclusives, ú otras igualmente atendibles, 
á juicio de los tribunales. 

Art. 323. El militar, asimilado ó paisano que invitase á alguno para cometer 
cualquiera de los delitos especificados en el art. 321, será castigado con la pena 
de muerte; pero si el delito que se trate de cometer fuere el comprendido en la 
frac. XVIII de ese artículo, y en el acusado concurrieren las circunstancias reque. 
ridas por el art. 322, será castigado con la pena señalada en ese último precepto. 

Art. 324. Cuando dos ó más militares ó asimilados, ó uno ó más reunidos con 
uno ó varios paisanos, resuelvan de concierto la comisión de alguno de los delitos 
especificados en el art. 321, conviniendo ó acordando los medios de llevar á efecto 
su resolución, cada uno de los responsables será castigado con la pena de cinco á 
diez años de prisión. 

Art. 325. En todos los casos en que los Tribunales Militares deban conocer 
del delito de traición cometido únicamente por paisanos, aplicarán la penalidad 
establecida á ese respecto, por el Código Penal del Distrito Federal. 

TITULO III. 

DELITOS CONTRA LA EXISTENCIA, SEGURIDAD 0 CONSERVACION DEL EJERCITO 
0 DE LO PERTENECIENTE A EL. 

CAPITULO I. 

FRAUDES. FALSIFICACION. MALVERSACIONES. 

Art. 326. Serán castigados con la pena de seis meses de arresto á cinco años 
de prisión: 

I. El que en las listas de revista ó en cualquiera otro documento militar 
haga aparecer una cantidad de hombres, animales, haberes, jornales ó forrajes, 

mayor de la que justamente deba figurar, ó á algún individuo que realmente no 
exista ó que existiendo no tuviere el carácter ó no prestase el servicio que en 
dichos documentos se le atribuya. 

II. El militar ó asimilado que, en ejercicio de sus funciones y con miras in-
teresadas, favorezca á un contratista ó proveedor en la contrata respectiva, pre-
sente cuentas ó relaciones inexactas sobre gastos del servicio, naturaleza, can-
tidad ó calidad de los trabajos, mano de obra ó provisiones destinadas al uso 
militar; efectúe compras de estas últimas á precio mayor que el de plaza, ó ce-
lebre otros contratos onerosos; 110 dé cuenta oportunamente á la Secretaría de 
Guerra de los fondos que tuviere en su poder por economías de forrajes, gasto 
común, etc., etc.; firme ó autorice orden, libramiento ó cualquiera otro documento 
de pago ó de crédito extendido por los que se halien á sus órdenes y que difiera 
en cantidad de lo que arroje la liquidación ó ajuste correspondiente; ordene ó 
haga consumos innecesarios de víveres, municiones, pertrechos, combustibles 
ú otros efectos destinados al servicio; cambie, sin autorización, las monedas ó 
valores que hubiere recibido, por otrog distintos, ó que de cualquiera otra ma-
nera no especificada en éste ó en alguno de los demás preceptos contenidos en 
el presente capítulo, alcance un lucro indebido, con perjuicio de los intereses 
del Ejército ó de los individuos pertenecientes á él, valiéndose para ello del en-
gaño ó aprovechándose del error de otra persona. 

Art. 327. El Jefe del Batallón ó Regimiento ó de alguna otra dependencia 
del Ejército, el del Detall, el Capitán ó encargado del mando de la Compañía 
ó Escuadrón, y ên la Marina los Oficiales del cargo ó Brigada en que apare-
ciere cometido el delito consignado en la frac. I del artículo precedente, si 110 
debieren ser castigados conforme á ese precepto, lo serán por su omisión en la 
vigilancia que les está encomendada, con la pena de uno á seis meses de sus-
pensión de empleo. 

Art. 328. Será castigado con la pena de tres años de prisión todo el que frau-
dulentamente y con el objeto de obtener algún provecho para sí ó para otro, ó 
con el de causar algún perjuicio: 

I. Ponga una firma falsa, aunque sea imaginaria, ó altere una verdadera 
en algún documento militar. 

II. Aproveche indebidamente una firma en blanco, ajena, extendiendo al-
gún despacho, patente, orden de pago ó cualquiera otro documento relativo á la 
posición ó servicios militares suyos ó de otra persona. 

III. Altere ó enmiende el texto de algún documento militar verdadero, des-
pués de concluido y firmado, variando en él nombres, empleos ó grados, fechas, 
cantidades ó cualquiera otra cosa substancial. 

IV. Expida ó extienda testimonio ó copia certificada de documentos milita-
res que no existan, ó de los existentes que carezcan de los requisitos legales, 
suponiendo falsamente que los tienen, ó agregando ó suprimiendo en la copia, 
algo que importe una variación substancial. 

Art. 329. La pena señalada en el artículo anterior, se aplicará siempre que 
el que hubiere infringido ese precepto, no llegare á hacer uso del documento 
falso ó falsificado, pues si lo hiciere, la pena será la de tres á cinco años de pri-
sión; y si por el uso que se haga de ese documeuto se cometiere otro delito, se 
observarán las reglas de acumulación. 

Art. 330. Todo individuo del Ejército ó empleado de la Administración Mi-
litar, que falsifique los sellos, timbres ó marcas militares que se usen en la co-



X V . Emprenda, entable ó facilite con personas que estén al servicio del 
enemigo, y sin la autorización competente, relaciones verbales ó por escrito, so-
bre asuntos relativos al sen-icio ó á las operaciones de guerra. 

Lo anterior no comprende los tratados y convenios militares que puedan ne-
gociarse con los Jefes de fuerzas enemigas, con objeto de celebrar armisticios ó 
para otros fines lícitos. 

XVI. Circule ó haga circular dolosamente en el Ejército, proclamas, ma-
nifiestos ú otras publicaciones del enemigo. 

XVII. Transmita al enemigo algún libro ó apunte de señales, las combina-
ciones de los toques ú otros signos convencionales para comunicarse. 

XVIII. Ponga en libertad á los prisioneros de guerra, ó de cualquier modo 
proteja su evasión al frente del enemigo, en el combate ó durante la retirada. 

XIX. Fatigue ó canse intencional y dolosamente á las tropas nacionales 
ó las tripulaciones, extravíe el rumbo de un buque ó imposibilite por cualquier 
medio á la tripulación para la maniobra, ó á la nave para el combate. 

Art. 322. E11 el caso de la frac. XVIII del artículo anterior, en vez de la 
pena de muerte, se impondrá la de seis á doce años de prisión, siempre que en-
tre el reo y el prisionero á quien hubiere puesto en libertad ó cuya evasión hu-
biere favorecido, existan circunstancias personales de parentezco por consangui-
nidad en línea recta sin limitación de grado, y en la colateral hasta el cuarto 
grado, ó por afinidad hasta el segundo inclusives, ú otras igualmente atendibles, 
á juicio de los tribunales. 

Art. 323. El militar, asimilado ó paisano que invitase á alguno para cometer 
cualquiera de los delitos especificados en el art. 321, será castigado con la pena 
de muerte; pero si el delito que se trate de cometer fuere el comprendido en la 
frac. XVIII de ese artículo, y en el acusado concurrieren las circunstancias reque. 
ridas por el art. 322, será castigado con la pena señalada en ese último precepto. 

Art. 324. Cuando dos ó más militares ó asimilados, ó uno ó más reunidos con 
uno ó varios paisanos, resuelvan de concierto la comisión de alguno de los delitos 
especificados en el art. 321, conviniendo ó acordando los medios de llevar á efecto 
su resolución, cada uno de los responsables será castigado con la pena de cinco á 
diez años de prisión. 

Art. 325. En todos los casos en que los Tribunales Militares deban conocer 
del delito de traición cometido únicamente por paisanos, aplicarán la penalidad 
establecida á ese respecto, por el Código Penal del Distrito Federal. 

TITULO III. 

DELITOS CONTRA LA EXISTENCIA, SEGURIDAD 0 CONSERVACION DEL EJERCITO 
0 DE LO PERTENECIENTE A EL. 

CAPITULO I. 

FRAUDES. FALSIFICACION. MALVERSACIONES. 

Art. 326. Serán castigados con la pena de seis meses de arresto á cinco años 
de prisión: 

I. El que en las listas de revista ó en cualquiera otro documento militar 
haga aparecer una cantidad de hombres, animales, haberes, jornales ó forrajes, 

mayor de la que justamente deba figurar, ó á algún individuo que realmente no 
exista ó que existiendo no tuviere el carácter ó no prestase el servicio que en 
dichos documentos se le atribuya. 

II. El militar ó asimilado que, en ejercicio de sus funciones y con miras in-
teresadas, favorezca á un contratista ó proveedor en la contrata respectiva, pre-
sente cuentas ó relaciones inexactas sobre gastos del servicio, naturaleza, can-
tidad ó calidad de los trabajos, mano de obra ó provisiones destinadas al uso 
militar; efectúe compras de estas últimas á precio mayor que el de plaza, ó ce-
lebre otros contratos onerosos; 110 dé cuenta oportunamente á la Secretaría de 
Guerra de los fondos que tuviere en su poder por economías de forrajes, gasto 
común, etc., etc.; firme ó autorice orden, libramiento ó cualquiera otro documento 
de pago ó de crédito extendido por los que se halien á sus órdenes y que difiera 
en cantidad de lo que arroje la liquidación ó ajuste correspondiente; ordene ó 
haga consumos innecesarios de víveres, municiones, pertrechos, combustibles 
ú otros efectos destinados al servicio; cambie, sin autorización, las monedas ó 
valores que hubiere recibido, por otrog distintos, ó que de cualquiera otra ma-
nera no especificada en éste ó en alguno de los demás preceptos contenidos en 
el presente capítulo, alcance un lucro indebido, con perjuicio de los intereses 
del Ejército ó de los individuos pertenecientes á él, valiéndose para ello del en-
gaño ó aprovechándose del error de otra persona. 

Art. 327. El Jefe del Batallón ó Regimiento ó de alguna otra dependencia 
del Ejército, el del Detall, el Capitán ó encargado del mando de la Compañía 
ó Escuadrón, y ên la Marina los Oficiales del cargo ó Brigada en que apare-
ciere cometido el delito consignado en la frac. I del artículo precedente, si 110 
debieren ser castigados conforme á ese precepto, lo serán por su omisión en la 
vigilancia que les está encomendada, con la pena de 11110 á seis meses de sus-
pensión de empleo. 

Art. 328. Será castigado con la pena de tres años de prisión todo el que frau-
dulentamente y con el objeto de obtener algún provecho para sí ó para otro, ó 
con el de causar algún perjuicio: 

I. Ponga una firma falsa, aunque sea imaginaria, ó altere una verdadera 
en algún documento militar. 

II. Aproveche indebidamente una firma en blanco, ajena, extendiendo al-
gún despacho, patente, orden de pago ó cualquiera otro documento relativo á la 
posición ó servicios militares suyos ó de otra persona. 

III. Altere ó enmiende el texto de algún documento militar verdadero, des-
pués de concluido y firmado, variaudo en él nombres, empleos ó grados, fechas, 
cantidades ó cualquiera otra cosa substancial. 

IV. Expida ó extienda testimonio ó copia certificada de documentos milita-
res que no existan, ó de los existentes que carezcan de los requisitos legales, 
suponiendo falsamente que los tienen, ó agregando ó suprimiendo en la copia, 
algo que importe una variación substancial. 

Art. 329. La pena señalada en el artículo anterior, se aplicará siempre que 
el que hubiere infringido ese precepto, no llegare á hacer uso del documento 
falso ó falsificado, pues si lo hiciere, la pena será la de tres á cinco años de pri-
sión; y si por el uso que se haga de ese documeuto se cometiere otro delito, se 
observarán las reglas de acumulación. 

Art. 330. Todo individuo del Ejército ó empleado de la Administración Mi-
litar, que falsifique los sellos, timbres ó marcas militares que se usen en la co-



rrespondeneia, libros, actas.ó documentos oficiales, ó destinados á marcar el ar-
mamento, equipo, vestuario ú otros objetos pertenecientes al Ejército, será cas-
tigado con la pena de tres á cinco años de prisión. La misma pena se aplicará 
á los que, á sabiendas, llagan uso de dichos sellos, timbres ó marcas. 

Art. 331. El militar ó el empleado en cualquier ramo de la Administración 
del Ejercito, que habiéndose proporcionado las marcas, timbres ó sellos verda-
deros, destinados á los usos que indica el artículo anterior, los utilice de un modo 
fraudulento en perjuicio de la Nación y en beneficio ó provecho propio ó ajeno, 
ó en perjuicio de otro, será castigado con la pena de cuatro á ocho años de pri-
sión. 

Art. 332. El militar ó empleado en cualquier ramo militar que, á sabiendas, 
haga uso de pesas ó medidas falsas, para entregar ó recibir los objetos que tenga 
á su cargo, sufrirá la pena de tres á cinco años de prisión. 

Art. 333. El militar ó empleado en algún ramo de Administración en el 
Ejército, que falsifique ó adultere, ó haga falsificar ó adulterar los víveres, forra-
jes, líquidos, medicinas ú otras substancias confiadas á su guardia ó vigilancia, 
ó que conociendo su falsificación ó adulteración las distribuya ó haga distribuirá 
la tropa, caballos, ganado de tiro ó acémilas, será castigado con la peua de tres 
á ocho años de prisión. 

Art. 334. Si el delito de que habla el artículo anterior, se perpetrare por otro 
que 110 sea el guardián ó encargado de los efectos á que este precepto se refiere, 
la pena aplicable será la de dos á seis años de prisión. 

Art. 335. A los responsables de los delitos expresados en los cinco artículos 
precedentes, á quienes deba imponerse la destitución como consecuencia de la 
pena privativa de libertad que les corresponda, se les fijará para la inhabilita-
ción otro tiempo igual, cuando menos, al que deba durar la peua corporal. 

Art. 336. Todo el que intencionalmente altere, cambie, destruya ó modifi-
que los diarios de bitácora, navegación ó desviación del ó compás cronómetros, 
ó libros de cargo, estudios científicos ó relativos á una navegación, ó que dé un 
falso rumbo ú observaciones de situación distintas de las verdaderas, será cas-
tigado con seis á nueve meses de arresto, si 110 resultare daño. Si resultare éste, 
la pena será de tres años de prisión, y si se perdiere el buque, la pena será la de 
muerte. 

Art. 337. El que altere ó cambie los planos ó modelos de alguna construc-
ción naval, ó la construcción misma destinada al servicio de la Armada, sufrirá 
la pena de un año de prisión, y si por esta causa se originare algún daño, la pena 
será de cuatro á ocho años de prisión. 

Art. 338. Todo militar ó asimilado que malversare dinero, valores ó cuales-
quiera otros efectos pertenecientes al Ejército, ó á los individuos que lo compo-
nen, y que hubiere recibido en virtud de su empleo ó comisión, será castigado: 

I. Con seis meses de arresto á un año de prisión, si el valor de lo subs-
traído no excediere de cien pesos. 

II. Con prisión de dos años, si el valor de lo substraído pasare de cien pe-
sos y 110 llegare á mil. 

III. Con prisión de dos á tres años, si el valor de lo substraído llegare á mil 
pesos. 

IV. Cuando excediere de mil pesos, se impondrá la peua de la fracción an-
terior, aumentando un mes por cada cien pesos; pero sin que pueda exceder la 
peua de doce años de prisión. 

Art. 339. Además de las penas corporales designadas en el artículo que an-
tecede, se impondrá á los reos que cometan el delito de que ahí se trata, la des-
titución de empleo, con inhabilitación por diez años para servir en el Ejército. 

Art. 340. El que indebidamente retuviere los haberes, raciones ó prendas 
que por razón de sus funciones estuviere obligado á entregar ó distribuir, será 
castigado: 

I. Si esa retención la efectuare en provecho propio ó en el de otro, confor-
me á lo prevenido en los dos artículos precedentes, y según el valor de los objetos 
substraídos. 

II. Si dicha retención la hiciere sin aprovechar para sí ó para otros, los habe-
res, raciones ó prendas, con la mitad de la pena que corresponda, conforme á las 
reglas establecidas en el art. 338. 

Art. 341. Las penas aplicables al infractor del mencionado art. 338, que se 
fugare para substraerse al castigo, deberán ser: un año de prisión, en el caso de 
la fracción I; cuatro en el de la II; seis en el de la III, y de ocho á doce en el 
de la IV; imponiéndose, además, la destitución, en los términos prevenidos en 
el art. 339. 

Art. 342. Las penas establecidas en el repetido art. 338, se reducirán, si lo 
que se hubiese substraído fuere devuelto dentro de tres días, contados desde que 
hubiere sido descubierto el delito: 

I. A dos meses de arresto, si el valor de lo substraído no excediere de cien 
pesos. 

II. A cuatro meses de arresto, si ese valor excediere de cien pesos y 110 pa-
sare de mil. 

III. A 1111 año de prisión en los demás casos, aumentando quince días por ca-
da cien pesos de exceso, sobre mil; pero sin que la pena pueda exceder de ocho 
años de prisión. 

Si la devolución se efectuare después de tres días, y antes de que se pronuncie 
sentencia definitiva, la pena aplicable consistirá en el mínimo de la corporal co-
rrespondiente, conforme al indicado artículo; y en la de destitución, con arreglo 
á lo prevenido en el art .339. 

Art. 343. E11 los casos de conato de malversación de fondos ó efectos, además 
de la pena privativa de libertad que corresponda, se impondrá la de destitución de 
empleo, con inhabilitación para desempeñar cualquier otro en el Ejército duran-
te cinco años. 

CAPITULO II. 

EXTRAVIO, ENAJENACION, ROBO, 0 DESTRUCCION DE LO PERTENECIENTE AL EJERCITO. 

Art. 344. A los individuos de tropa y sus asimilados que extraviaren el caba-
llo, las armas, municiones ú otros objetos que se les hubieren entregado para el 
servicio, sufrirán respectivamente, en tiempo de paz, de dos á cuatro meses de 
arresto en el cuartel sin perjuicio del servicio, y en campaña, el doble de esta 
pena. Igualmente sufrirán de dos á cuatro meses de arresto, los soldados y cla-
ses, ó de suspensión de empleo ó comisión, los Oficiales que extravíen objetos mi-
litares ó efectos destinados al uso del Ejército, que tuvieren bajo su inmediata 
vigilancia, siempre que 110 debieren ser castigados administrativamente en vir-
tud de lo que sobre ese particular se prevenga por el respectivo Reglamento, y 



sin perjuicio de que en éste, así como en los demás casos á que el presente ar-
tículo se refiere, se haga el descuento de los objetos extraviados, de la manera 
prevenida en el art. 25 de la Ordenanza del Ejército y en el 43 de la Naval. 

En cuanto á los alumnos del Colegio Militar y de la Escuela Naval Militar, 
y álos Inválidos, en los casos en que de conformidad con sus Reglamentos corres-
pondientes, pudiere serles aplicable alguna de las disposiciones contenidas en 
este precepto, se tendrá presente lo establecido acerca de unos y otros, en los ar-
tículos 90 y 164. 

Art. 345, Al militar que extravíe la bandera ó estandarte de un Batallón ó 
Regimiento en 1111 cuartel ó en marcha, se le castigará, en tiempo de paz, con seis 
á once meses de arresto; y en campaña, con uno á tres años de prisión. 

Art. 346. A los individuos de tropa y sus asimilados que enajenen ó empeñen 
las prendas de vestuario ó equipo de uso personal, se les impondrá la pena de tres 
meses de arresto en el cuartel, sin perjuicio del servicio, y con destino al de poli-
cía ú obras militares si fueren soldados. Los mismos individuos que enajenen ó 
empeñen caballos, acémilas, armas, municiones ú otros objetos militares destina-
dos para el servicio, sufrirán, en los términos expresados, cinco meses de arresto, 
en tiempo de paz, y once, en campaña. Todo el que sin estar comprendido en cual-
quiera de los casos previstos en el art. 338, enajene ó dé en prenda los objetos 
militares ó efectos destinados al uso del Ejercito que tuviese bajo su inmediata 
vigilancia, y cuya enajenación 110 haya sido competentemente autorizada con 
arreglo á lo dispuesto sobre el particular en los arts. 554 de la Ordenanza del 
Ejército y 897 á 899 de la Naval, será castigado con la pena de uno á tres años 
de prisión, y la de destitución de empleo, siempre que pudiere serle aplicable y 
ya sea que proceda ó 110 como consecuencia de la anterior. 

A los que para provecho propio ó de otros, compren, recepten, oculten ó reci-
ban en prenda cualquiera de los objetos á que el presente artículo se contrae, se 
les castigará, si fueren militares ó asimilados, de igual manera á la establecida 
en él acerca de los que enajenen ó empeñen tales objetos, y si fueren paisanos, con 
la mitad de las penas privativas de libertad, respectivamente señaladas en este 
mismo precepto, 

Art. 347. A los militares ó asimilados que cometan el delito de robo de va-
lores ó efectos pertenecientes al Ejército, se les impondrá, aumentada en una 
tercera parte de su duración, la pena privativa de libertad que les corresponda, 
conforme á lo establecido en el Código Penal para el Distrito Federal; pero si esa 
tercia parte excediere de 1111 año, sólo se aumentará este último término. 

Art. 348. El que maliciosamente y fuera de los casos previstos en el art. 210 
y en la fracción IV del art. 321, destruya ó devaste por otros medios que no sean 
el incendio ó la explosión de una mina, edificios fábricas, buques de guerra ú 
otras construcciones militares, almacenes, talleres ó arsenales ó establecimien-
tos de marina, será castigado con la pena de cinco á diez años de prisión. 

Igual pena tendrá el que maliciosamente comunique el agua de mar con los 
pañoles de pólvora, municiones ó víveres, si por esa causa se inutilizaren dichos 
efectos. 

Art. 349. Si el medio empleado para la destrucción ó devastación hubiere sido 
el incendio ó la explosión de una mina, y para ello se hubiere hecho uso de fuerza 
armada, la pena será la de muerte. Si 110 se hubiere usado de fuerza armada, la 
pena será la de diez á doce años de prisión. 

Art. 350. Al que por medio de barrenos ó abertura de una ó más válvulas, 

produzca maliciosamente la pérdida total de un buque, se le aplicará la pena 
capital. 

Art. 351. El que con intención dolosa, destruya ó haga destruir á la vista 
del enemigo, objetos necesarios para la defensa ó el ataque, ó para la navegación 
ó maniobras de un buque, todo ó parte del material de guerra, armas, municiones, 
víveres, ó efectos de campamento ó del servicio del barco, será castigado con la 
pena de muerte. 

Si el delito á que el presente artículo se contrae, no hubiere sido perpetrado á 
la vista del enemigo ni estuviere- comprendido en la fracción IV del art. 321, la 
pena será la de seis á diez años de prisión. 

Art. 352. La misma pena de seis á diez años de prisión se impondrá á todo el 
que dolosa y deliberadamente destruya, queme ó inutilice los libros, cartas náu-
ticas, planos, actas, archivos ó instrumentos científicos pertenecieutes al Ejército. 

CAPITULO III. 

INSULTOS 0 VIOLENCIAS CONTRA CENTINELAS, GUARDIAS, SALVAGUARDIAS 0 TROPA FORMADA. 
INSULTOS AL EJERCITO. 

Art. 353. Todo el que insultare ó amenazare á un centinela, vigilante, ser-
viola ó guardián, será castigado con la pena de 1111 año de prisión. 

Art. 354. Todo el que haciendo uso de armas cometa una violencia contra 
los expresados individuos, Será castigado con la pena de muerte. 

Art. 355. Si la violencia se cometiere sin hacer uso de armas, la pena será la 
de cinco á diez años de prisión. 

Art. 356. El militar ó asimilado que ofenda de palabra ú obra á un guardia 
ó tropa formada, ó á los individuos pertenecientes á cualquiera de ellas, será cas-
tigado como reo del delito de insubordinación. 

Si el delincuente fuere paisano, la pena aplicable consistirá en la mitad de la 
que hubiere debido imponerse si el delito hubiere sido cometido por 1111 militar, 
fuera del servicio y sin motivo de él, salvo el caso en que, conforme á las reglas 
generales sobre aplicación de las penas,debiere imponerse un castigo mayor, pues 
entonces se impondrá éste. 

Art. 357. El que no respete debidamente á las salvaguardias, ya sean perso-
nales ó escritas, ó insulte á aquéllas ó destruya éstas, sufrirá la pena de 1111 año 
de prisión. 

Si se empleare la violencia contra individuos que tengan y presenten algunos 
de esos resguardos, ó para entrar, á pesar de estos mismos, en los lugares donde 
estuvieren apostados ó fijados para impedir el paso, se castigará á los que ejercie-
ren esa violencia, como si ella hubiere sido cometida contra un centinela. 

Art. 358. Para los efectos de los dos artículos que anteceden, deberán conside-
rarse, respectivamente, como guardia, toda fuerza destinada esencialmente para 
un servicio de vigilancia ó de seguridad, y como salvaguardias, los documentos 
que se fijan ó se expiden y los individuos que se nombran para la custodia y se-
guridad de alguna casa, persona, pueblo, equipajes, parques, hospitales del Ejér-
cito ó cualquiera otro objeto que deba ser respetado con especialidad. 

Art. 359. El que de palabra, por escrito ó en otra forma equivalente, insulte 
al Ejército ó á instituciones, armas, clases ó cuerpos determinados del mismo, 
será castigado, como si el delito hubiera sido cometido contra una guardia. 

M E M O R I A DE G U E R R A . — 3 8 . 



C A P I T U L O I V . 

FALSA ALARMA. 

Art. 360. A todo militar ó asimilado que ocasione intencional maliciosa-
mente una falsa alarma, ó que en marcha ó en campamento, guarnición, cuartel ó 
dependencia del Ejército, cause dolosamente una confusión ó desorden en la tropa 
ó en las formaciones de los buques, en las dotaciones, ó en la población donde las 
fuerzas estuvieren, se le castigará con la pena de tres á once meses de arresto. Si el 
delincuente fuere paisano, la pena será la de uno á seis meses. 

Art. 361. Si los delitos de que trata el artículo anterior se efectuaren en cam-
paña, se aplicará el doble de la pena que, respectivamente, hubiere debido impo-
nerse conforme á ese precepto. Si se efectuaren frente al enemigo y hubiere re-
sultado daño á las tropas ó á las embarcaciones, la pena será la de muerte. 

CAPITULO V. 

ESPIONAJE. 

Art. 362. Se castigará con la pena de muerte á todo el que, subrepticiamente 
ó con disfraz, se introduzca en las líneas ó dependencias del Ejército, con objeto 
de recoger noticias útiles al enemigo y comunicarlas á éste. 

Art. 363. El espía que habiendo logrado su objeto se hubiere incorporado á 
su ejército y fuere aprehendido después, 110 será castigado por su anterior delito 
de espionaje; pero será considerado como prisionero de guerra y quedará sujeto 
á estrecha vigilancia como individuo especialmente peligroso. 

CAPITULO VI. 

INSTIGACION PARA SERVIR AL ENEMIGO. 

Art. 364. Todo el que invitare, sedujere, comprometiere ó enganchare á mi-
litares en servicio ó retirados de él, óá los marinos pertenecientes á la reserva, 
para que vayan á servir en las tropas de otra Nación, contra la cual esté en gue-
rra la República, será castigado con la pena de muerte. 

Art. 365. Con la misma pena señalada en el artículo anterior, será castigado 
el militar ó asimilado que cometa el delito á que este capítulo se refiere, engan-
chando ó procurando enganchar á los paisanos. 

TITULO IV. 

DELITOS COMETIDOS EN LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA MILITAR 
0 CON MOTIVO DE ELLA. 

CAPITULO I. 

DELITOS DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA MILITAR 
EN EL EJERCICIO DE SU RESPECTIVO ENCARGO. 

Art. 366. El Escribano de diligencias, Secretario, Defensor, Agente del Mi-
nisterio Público ó de la Policía Judicial, Juez instructor, Presidente ó Vocal de un 
Consejo de Guerra ó de Disciplina, Asesor, Comandante Militar, Jefe de Armas ó 

de Zona, Comandante de fuerzas navales ó de buque, Procurador General ó miem-
bro del Supremo Tribunal Militar, que dolosamente retarde un procedimiento por 
medio de moratorias injustificadas en el cumplimiento de sus obligaciones, será 
castigado: la primera vez que infringiere este precepto, con la pena de extraña-
miento; la segunda, aun cuando se trate de diverso negocio, con la suspensión de 
empleo ó comisión, de seis meses á un año; y la tercera, con la destitución. Los 
miembros de un Consejo de Guerra que sin causa justificada, se rehusen á desem-
peñar sus funciones, serán castigados con la pena de uno á dos años de prisión 
y con la destitución de empleo. 

El Juez iiístructor que por negligencia ó descuido, deje de practicar diligencias 
en los casos á que se contraen los arts. 391 y 411, sufrirá la pena de destitución de 
empleo; y si hubiere procedido con dolo, la de un año de prisión y destitución. 

Art. 367. Los funcionarios y empleados á quienes se refiere el artículo ante-
rior, que 110 se excusen debiendo hacerlo, ó que se excusen sin motivo legítimo, 
que dolosamente infrinjan las reglas del procedimiento, ó que de cualquiera otra 
manera que 110 esté comprendida en el artículo subsecuente, prevariquen, serán 
castigados con la pena de arresto mayor ó menor, según la gravedad del caso, y sin 
perjuicio del servicio. Si el prevaricato se hubiere cometido en virtud de retribu-
ción dada ó prometida, se impondrá también la destitución de empleo, con inhabi-
litación por diez años para servir en el Ejército. 

Art. 368. Los Prevostes y los funcionarios judiciales que intencional y dolo-
samente se extralimiten en el derecho de imponer penas, aplicando las que es-
tén prohibidas ó imponiéndolas al que, conforme á las constancias en que se 
funde la resolución, aparezca inocente, ó excediéndose délas que expresamente 
estén señaladas en la ley respecto de la falta ó delito de que se trate, ó que fa-
llaren contra lo igualmente mandado de un modo expreso por la misma ley, dis-
minuyendo la pena determinadamente establecida por aquélla, ó absolviendo al 
que, conforme á las constancias procesales, aparezca culpable, serán castigados 
con la pena de cuatro meses de arresto á tres años de prisión. 

Art. 369. El artículo que antecede será aplicado á los Asesores en cuyos dictá-
menes se hubieren fundado los funcionarios á quienes ese precepto se refiere, para 
pronuciar 1111 fallo en cualquiera de los sentidos indicados en ese mismo artículo. 

Art. 370. Los funcionarios ó empleados de la Administración de Justicia en 
el Fuero de Guerra, que á sabiendas consignen ó hagan consignar hechos fal-
sos en las actuaciones, ó que adulteren los términos de éstas, serán castigados 
con la pena de uno á cinco años de prisión, y con la de destitución, ya sea que 
proceda ó 110 como consecuencia de la anterior. 

Art. 371. Los mismos funcionarios ó empleados que dolosamente substraigan, 
oculten ó destruyan constancias procesales, instrumentos ú otros objetos cons-
titutivos del cuerpo del delito, serán castigados con la pena de dos á seis años 
de prisión. 

Art. 372. Los Jueces instructores, Comandantes Militares, Jefes de las Ar-
mas ó de Zona, ó Comandantes de fuerzas navales ó de buques, que maltraten 
de palabra ó de obra á los acusados, serán castigados de conformidad con lo pre-
venido en los arts. 278 á 280. Los que de cualquiera manera estrechen ó violen-
ten á los acusados para que declaren en determinado sentido, sufrirán la pena 
de un año de prisión. 

Art. 373. Los individuos de la Policía Judicial Militar, que arbitrariamente 
decreten ó ejecuten la aprehensión de alguna persona, cateen las habitaciones sin 



C A P I T U L O I V . 

FALSA ALARMA. 

Art. 360. A todo militar ó asimilado que ocasione intencional 3' maliciosa-
mente una falsa alarma, ó que en marcha ó en campamento, guarnición, cuartel ó 
dependencia del Ejército, cause dolosamente una confusión ó desorden en la tropa 
ó en las formaciones de los buques, en las dotaciones, ó en la población donde las 
fuerzas estuvieren, se le castigará con la pena de tres á once meses de arresto. Si el 
delincuente fuere paisano, la pena será la de uno á seis meses. 

Art. 361. Si los delitos de que trata el artículo anterior se efectuaren en cam-
paña, se aplicará el doble de la pena que, respectivamente, hubiere debido impo-
nerse conforme á ese precepto. Si se efectuaren frente al enemigo y hubiere re-
sultado daño á las tropas ó á las embarcaciones, la pena será la de muerte. 

CAPITULO V. 

ESPIONAJE. 

Art. 362. Se castigará con la pena de muerte á todo el que, subrepticiamente 
ó con disfraz, se introduzca en las líneas ó dependencias del Ejército, con objeto 
de recoger noticias útiles al enemigo y comunicarlas á éste. 

Art. 363. El espía que habiendo logrado su objeto se hubiere incorporado á 
su ejército y fuere aprehendido después, 110 será castigado por su anterior delito 
de espionaje; pero será considerado como prisionero de guerra y quedará sujeto 
á estrecha vigilancia como individuo especialmente peligroso. 

CAPITULO VI. 

INSTIGACION PARA SERVIR AL ENEMIGO. 

Art. 364. Todo el que invitare, sedujere, comprometiere ó enganchare á mi-
litares en servicio ó retirados de él, óá los marinos pertenecientes á la reserva, 
para que vayan á servir en las tropas de otra Nación, contra la cual esté en gue-
rra la República, será castigado con la pena de muerte. 

Art. 365. Con la misma pena señalada en el artículo anterior, será castigado 
el militar ó asimilado que cometa el delito á que este capítulo se refiere, eugan-
chando ó procurando enganchar á los paisanos. 

TITULO IV. 

DELITOS COMETIDOS EN LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA MILITAR 
0 CON MOTIVO DE ELLA. 

CAPITULO I. 

DELITOS DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA MILITAR 
EN EL EJERCICIO DE SU RESPECTIVO ENCARGO. 

Art. 366. El Escribano de diligencias, Secretario, Defensor, Agente del Mi-
nisterio Público ó de la Policía Judicial, Juez instructor, Presidente ó Vocal de un 
Consejo de Guerra ó de Disciplina, Asesor, Comandante Militar, Jefe de Armas ó 

de Zona, Comandante de fuerzas navales ó de buque, Procurador General ó miem-
bro del Supremo Tribunal Militar, que dolosamente retarde un procedimiento por 
medio de moratorias injustificadas en el cumplimiento de sus obligaciones, será 
castigado: la primera vez que infringiere este precepto, con la pena de extraña-
miento; la segunda, aun cuando se trate de diverso negocio, con la suspensión de 
empleo ó comisión, de seis meses á un año; y la tercera, con la destitución. Los 
miembros de un Consejo de Guerra que sin causa justificada, se rehusen á desem-
peñar sus funciones, serán castigados con la pena de uno á dos años de prisión 
y con la destitución de empleo. 

El Juez iiístructor que por negligencia ó descuido, deje de practicar diligencias 
en los casos á que se contraen los arts. 391 y 411, sufrirá la pena de destitución de 
empleo; y si hubiere procedido con dolo, la de un año de prisión y destitución. 

Art. 367. Los funcionarios y empleados á quienes se refiere el artículo ante-
rior, que 110 se excusen debiendo hacerlo, ó que se excuseu sin motivo legítimo, 
que dolosamente infrinjan las reglas del procedimiento, ó que de cualquiera otra 
manera que 110 esté comprendida en el artículo subsecuente, prevariquen, serán 
castigados con la pena de arresto mayor ó menor, según la gravedad del caso, y sin 
perjuicio del servicio. Si el prevaricato se hubiere cometido eu virtud de retribu-
ción dada ó prometida, se impondrá también la destitución de empleo, con inhabi-
litación por diez años para servir en el Ejército. 

Art. 368. Los Prevostes y los funcionarios judiciales que intencional y dolo-
samente se extralimiten en el derecho de imponer penas, aplicando las que es-
tén prohibidas ó imponiéndolas al que, conforme á las constancias en que se 
funde la resolución, aparezca inocente, ó excediéndose délas que expresamente 
estén señaladas en la ley respecto de la falta ó delito de que se trate, ó que fa-
llaren contra lo igualmente mandado de uu modo expreso por la misma ley, dis-
minuyendo la pena determinadamente establecida por aquélla, ó absolviendo al 
que, conforme á las constancias procesales, aparezca culpable, seráu castigados 
con la pena de cuatro meses de arresto á tres años de prisión. 

Art. 369. El artículo que antecede será aplicado á los Asesores en cuyos dictá-
menes se hubieren fundado los funcionarios á quienes ese precepto se refiere, para 
pronuciar 1111 fallo en cualquiera de los sentidos indicados en ese mismo artículo. 

Art. 370. Los funcionarios ó empleados de la Administración de Justicia en 
el Fuero de Guerra, que á sabiendas consignen ó hagan consignar hechos fal-
sos en las actuaciones, ó que adulteren los términos de éstas, serán castigados 
con la pena de uno á cinco años de prisión, y con la de destitución, ya sea que 
proceda ó 110 como consecuencia de la anterior. 

Art. 371. Los mismos funcionarios ó empleados que dolosamente substraigan, 
oculten ó destruyan constancias procesales, instrumentos ú otros objetos cons-
titutivos del cuerpo del delito, serán castigados con la pena de dos á seis años 
de prisión. 

Art. 372. Los Jueces instructores, Comandantes Militares, Jefes de las Ar-
mas ó de Zona, ó Comandantes de fuerzas navales ó de buques, que maltraten 
de palabra ó de obra á los acusados, serán castigados de conformidad con lo pre-
venido en los arts. 278 á 280. Los que de cualquiera manera estrechen ó violen-
ten á los acusados para que declaren eu determinado sentido, sufrirán la pena 
de un año de prisión. 

Art. 373. Los individuos de la Policía Judicial Militar, que arbitrariamente 
decreten ó ejecuten la aprehensión de alguna persona, cateen las habitaciones sin 



la autorización competente, ó cometan cualquiera otro abuso de sus facultades, 
serán castigados con la pena de seis meses de arresto á un año de prisión, sin 
perjuicio de que, si el abuso importare la comisión de otro delito especialmente 
previsto por la ley, se proceda conforme á lo prevenido en las reglas generales 
sobre aplicación de las penas. 

Art. 374. Los defensores de oficio que reciban de los reos militares á quienes 
defiendan, alguna remuneración, serán destituidos de su empleo é inhabilitados 
por dos años para servir en el Ejército. 

Art. 375. Los defensores expresados que, por negligencia ó descuido, 110 pi-
dan con la debida oportunidad la práctica de determinadas diligencias, no inter-
pongan los recursos correspondientes, ó con cualquiera otra omisión perjudiquen 
á los reos, serán castigados á instancia de éstos, con la pena de arresto menor ó 
mayor, según la gravedad del mal causado. Igual pena y en los mismos térmi-
nos sufrirán, cuando con perjuicio del acusado y siendo procedente, 110 retiren, 
modifiquen, cambien ó adicionen sus conclusiones, conforme á la franquicia que 
les concede la Ley de Procedimientos Penales en el Fuero de Guerra. 

Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de lo preve-
nido en la citada Ley, en cuanto á las correciones disciplinarias en que en el 
ejercicio de su encargo puedan incurrir los Defensores á que este mismo precepto 
se contrae. 

Art. 376. Con la misma pena señalada en el artículo anterior y con la salve-
dad establecida en su parte final, será castigado el representante del Ministerio 
Público Militar, que deje de interponer los recursos legales ó de promover las 
diligencias conducentes al esclarecimiento de la verdad, ó á la rectitud de los pro-
cedimientos. 

Art. 377. Los funcionarios del orden Judicial Militar que en el ejercicio de 
su encargo, insulten, amenacen ó ultrajen á cualquiera de los Tribunales del 
Fuero de Guerra, serán castigados con la pena correspondiente al delito de in-
subordinación en actos del servicio. Si el insulto, amenaza ó ultraje fueren diri-
gidos aisladamente contra uno ó varios de los miembros del mismo Tribunal, se 
aplicará respectivamente la pena de la'insubordinación en actos del servicio, la 
del abuso de autoridad ó la de uno á seis meses de arresto, según que el delin-
cuente fuere inferior, superior ó igual en categoría al ó á los ofendidos. 

Art. 378. Los Secretarios ó empleados que no guarden el debido sigilo respec-
to de las actuaciones que lo requieran, serán castigados con arresto menor ó ma-
yor, según la gravedad del caso. 

Los que por segunda vez infringieren este precepto, serán castigados con arres-
to mayor y la destitución de empleo. 

379- B1 funcionario ó empleado que por haber hecho entrega indebida 
de los autos, á las partes, fuere sometido á juicio, en la forma prevenida por la 
Ley de Procedimientos Penales en el Fuero de Guerra, será destituido de su car-
go ó empleo. 

CAPITULO II. 

DELITOS COMETIDOS CON MOTIVO DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA MILITAR. 

Art. 380. Todo el que ejerza arbitrariamente una influencia ilegal en los pro-
cedimientos criminales para que den por resultado la absolución ó la condena-
ción de los acusados, sufrirá la pena de uno á cinco años de prisión. 

Art. 381. Igual pena se impondrá á todo militar ó asimilado que declare fal-
samente al ser examinado como testigo en una averiguación ó juicio militar, á 
no ser que, conforme á las reglas establecidas en el capítulo VII, título IV, li-
bro III del Código Penal para el Distrito Federal, debiere sufrir un castigo nia-
yor, pues entonces se le impondrá éste. Respecto de los paisanos que cometan 
el delito á que el presente artículo se contrae," se observarán siempre las reglas 
á que acaba de hacerse referencia. 

Art. 382. Todo el que sin ser funcionario ó empleado de la Administración 
de Justicia Militar, substraiga dolosamente, oculte ó destruya constancias proce-
sales, instrumentos ú otros objetos constitutivos del cuerpo del delito, será casti-
gado con la pena de uno á tres años de prisión. 

Art. 383. Los militares ó asimilados que con motivo de las funciones de un 
Tribunal del Fuero de Guerra, insulten, amenacen ó ultrajen á todo el Tribu-
nal ó á cualquiera de sus miembros, serán castigados conforme á lo prevenido 
en el art. 377. 

Si los infractores de este precepto fueren paisanos, la pena aplicable consis-
tirá en la mitad de la que hubiere debido serlo tratándose del delito de insubor-
dinación cometido fuera del servicio y sin motivo de él, á 110 ser que deba impo-
nérseles otro castigo mayor, conforme á lo establecido en las reglas generales 
sobre aplicación de las penas. 

Art. 384. Tratándose de los demás delitos que, como abogados, pudieran co-
meter los paisanos que con ese carácter intervengan en los procesos militares, 
serán castigados con arreglo á lo dispuesto en el Código Penal para el Distrito 
Federal. 

Art. 385. Todo el que por medio de un desorden ó tumulto, trate de estorbar 
el curso de la justicia en el Fuero de Guerra, si fuere militar ó asimilado, será 
castigado con arreglo á lo prevenido en el art. 129, sin tenerse en cuenta las dis-
posiciones contenidas en los arts. 127 y 128; y si fuere paisano, con cinco años 
de prisión. Al que, estando formado el cuadro en que deba ejecutarse una sen-
tencia de pena de muerte, levante la voz pidiendo gracia para el reo, ó de cual-
quiera manera trate de impedir que se efectúe esa ejecución, si fuere militar ó 
asimilado, se le castigará como si el delito hubiere sido el de insubordinación 
en actos del servicio, y si fuere paisano, como si ésta se hubiere efectuado fuera 
del servicio y sin motivo de él, con la salvedad expresada en la parte final del ar-
tículo 383. 

Art. 386. Los Jefes ó empleados de las prisiones militares que maltraten in-
debidamente, de palabra ó de obra, á los presos ó detenidos en ellas, serán cas-
tigados de conformidad con lo prevenido en los arts. 278 á 280. 

Art. 387. Todo funcionario ó empleado que al ejecutar una sentencia de los 
Tribunales Militares, la altere en pro ó en contra del reo, será castigado con la 
pena de un año de prisión. Si en el segundo caso resultare al reo un daño per-
sonal, á la pena que conforme al daño ocasionado deba imponerse, se aumentará 
la expresada en este artículo, salvo cuando deba aplicarse la pena capital. 



TITULO V. 

DELITOS DEL ORDEN COMUN SUJETOS AL FUERO DE GUERRA. 

CAPITULO I. 

DISPOSICION GENERAL. 

Art. 388. En cuanto á la penalidad sobre delitos del orden común que, por las 
circunstancias en que hubieren sido cometidos y conforme á lo dispuesto en la 
Ley de Organización y Competencia de los Tribunales Militares, deban quedar 
sujetos al conocimiento de éstos, se observarán las prevenciones del Código Pe-
nal para el Distrito Federal, en todo cuanto 110 estén modificadas por la presen-
te ley. 

CAPITULO II. 

LESIONES. 

Art. 389. Salvo disposición expresa de la ley, 110 se podrá sentenciar ningu-
na causa sobre lesiones, sino después de sesenta días de cometido el delito, á 
excepción del caso en que antes sane ó fallezca el ofendido, ó conste el resulta-
do que hayan de tener las lesiones. 

Art. 390. No se imputarán al autor de una lesión los daños que sobrevengan 
al que la recibió, sino cuando hayan provenido inevitablemente de ella, pudién-
dose ésta relacionar con aquéllos por una sucesión 110 interrumpida de causas 
y efectos. 

Art. 391. Las lesiones que 110 pougau en peligro la vida, se castigarán: 
I. Con la pena de diez y seis días á dos meses de arresto, cuando seau de 

aquellas que por su naturaleza ordinaria no tardan en curación más de quince 
días y no producen alguno de los daños á que se refieren las fracciones III y si-
guientes del presente artículo. 

II. Con la de dos meses de arresto á dos años de prisión, cuando la enfer-
medad pase de quince días y sea temporal. 

III. Con la de tres años de prisióu, cuaudo quede al ofeudido una simple ci-
catriz en la cara, si fuere, además, perpetua y notable, ó aquél pierda la facultad 
de oír, ó se le debilite para siempre la vista, ó se le entorpezca ó debilite una 
mano, un pie, un brazo ó una pierna, el uso de la palabra ó alguna de las facul-
tades mentales. 

IV. Con la pena de tres á siete años de prisión, cuando resulte una enferme-
dad segura ó probablemente incurable, impotencia, la inutilización completa ó 
la pérdida de un ojo, de un brazo, de una mano, de una pierna ó de un pie, ó cuan-
do el individuo quede perpetua y notablemente deforme en parte visible. 

Si la deformidad fuere en la cara, se tendrá esta circunstancia como agravan-
te de primera á cuarta clase, á juicio del Tribunal. 

V. Con seis años de prisión, cuando resulte imposibilidad perpetua de tra-
bajar, enajenación mental, ó la pérdida de la vista ó del habla. 

Art. 392. Las lesiones que hayan puesto en peligro la vida del ofendido, se 
castigarán por esa sola circunstancia, con dos años de prisión, que se agregarán 
en sus respectivos casos á las penas que se fijen conforme á las cinco fracciones 
del artículo anterior, siempre que se verifiquen los daños que en ella se men-
cionan. 

Art. 393. La pena de las lesiones calificadas, será la que se aplicaría si aqué-
llas fueran simples, aumentada en una tercia parte; pero en ningún caso podrá 
exceder de doce años. 

Cuando concurran dos ó más de las cuatro circunstancias calificativas que 
menciona el Código Penal, una de ellas calificará la lesión y las otras se tendrán 
como agravantes de cuarta clase. 

Art. 394. Las lesiones que se infieran en riña ó pelea, se castigarán con dos 
terceras partes de las penas que señalan los artículos anteriores si las causare 
el agresor, y con la mitad de dichas penas si las infiriere el agredido. 

Art. 395. Las lesiones se castigarán siempre por el daño que causen y no por 
el que hubieren podido causar. 

CAPITULO III. 

HOMICIDIO. 

Art. 396. Se calificará de mortal una lesión cuando la muerte se verifique 
en menos de sesenta días después de haberse inferido aquélla, y dos peritos ó 
uno solo de ellos, en los casos previstos por la Ley de Procedimientos Penales 
en el Fuero de Güera, declaren, previa la autopsia del cadáver, que la muerte se 
debió á las alteraciones causadas por la lesión en el órgano ó en los órganos in-
teresados, ó á alguna complicación que la misma lesión determinó inevitable-
mente y que 110 pudo combatirse, ya por ser incurable, ya por no tenerse al al-
cance los recursos necesarios. 

Art. 397. En el caso del artículo anterior, la lesión se calificará de mortal, 
aunque se pruebe que se habría evitado la muerte con auxilios oportunos, ó que 
la lesión no habría sido mortal en otra persona y que lo fué á causa de la cons-
titución física de la víctima ó de las circunstancias en que recibió la lesión. 

Art. 398. No se calificará de mortal una lesión, aunque muera el que la re-
cibió, cuando la muerte haya resultado de una causa anterior á la.lesión, 3' so-
bre la que ésta 110 haya influido, ni cuando la lesión se haya agravado por causas 
posteriores y extrañas á ella. 

Art. 399. Se impondrá la pena de ocho á doce años de prisión, al culpable de 
cualquier homicidio intencional simple que 110 tenga señalada pena especial en 
la ley. 

Art. 400. El homicidio ejecutado en riña se castigará con las penas siguientes: 
I. Con la de seis á diez años de prisión, si lo ejecutare el agresor. 

II. Con la de cuatro á seis años, si el homicida fuere el agredido. 
III. A las penas que deban imponerse conforme á lo establecido en las dos 

fracciones anteriores, se agregarán dos años más de prisión, si el culpable eje-
cutare el homicidio en un descendiente suyo, sabiendo que lo es, ó en su cón-
3-uge, con conocimiento de haber sido él el que lo ofendía. 

Por riña se entiende el combate, la pelea ó la contienda de obra y 110 la de 
palabraj entre dos ó más personas. 



TITULO VI. 

DE LAS F A L T A S . 

C A P I T U L O U N I C O . 

REGLAS GENERALES. 

Art. 401. Lo prevenido en el art. 388, se observará también, en su caso, res-
pecto de las faltas. 

Art. 402. Todo el que infringiere los reglamentos militares ó bandos de Po-
licía Militar, será castigado por los Tribunales del Fuero de Guerra, con la pena 
de uno á treinta días de arresto, siempre que el hecho en que consistiere la in-
fracción 110 implicare, además, la comisión de algún delito expresamente seña-
lado en la le)', ó que la aplicación de la pena debiere hacerse administrativa-
mente por vía de corrección disciplinaria. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 

i? La presente ley comenzará á regir el día primero de Enero de mil no-
vecientos dos, quedando derogadas, desde esa fecha, todas las disposiciones an-
teriores, relativas á las materias de esta misma ley. 

2" Los delitos del Fuero de Guerra sobre los que se hubiere librado la res-
pectiva orden de proceder, con anterioridad á la fecha que para la vigencia de esta 
le)̂  se señala en el artículo precedente, pero respecto de los cuales no se hubiere 
pronunciado sentencia antes de esa misma fecha, serán penados con arreglo á 
la ley vigente, si la pena que debiere imponerse fuere menor que la señalada 
en la presente ley, y en caso contrario, con arreglo á ésta. 

3? Los términos que para la prescripción de la acción penal ó de las penas, 
estén corriendo al comenzar á regir la presente ley, se contarán conforme á ella, 
siempre que dichos términos sean más favorables para el acusado. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumpli-
miento.—Dado en el Palacio Nacional de México, á veinte de Septiembre de mil 
novecientos uno —Porfirio Díaz.—M C. General de División Bernardo Reyes, 
Secretario de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.—Presente. 

Y lo comunico á Ud. para su observancia y exacto cumplimiento. Libertad 
y Constitución. México, Septiembre de 1901.—B. Reyes. 

ANEXO NUM. 29. 

República Mexicana.—Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y 
Marina.—Departamento de Estado Mayor.—Circular núm. 314. 

El Presidente de la República ha tenido á bien disponer se recuerde para 
su cumplimiento, la Circular núm. 222 de 31 de Diciembre de 1898, que á la le-
tra dice: 

«El art. 779, fracción V del Código de Procedimientos Federales, declara im-
procedente el amparo contra actos consentidos, y el inciso D de la misma frac-
ción, considera como uno de aquéllos: El servicio en el Ejercito Nacional, si no 
se pide el amparo dentro de noventa días contados desde que el individuo de que se 
trate quedó á disposición de la autoridad militar. 

a Para que el anterior precepto tenga su debido cumplimiento, el C. Presiden-
te de la República ha tenido á bien disponer que en lo sucesivo, todas las auto-
ridades militares, que por ser las inmediatas ejecutoras del acto reclamado, tu-
vieren que rendir el informe que.previene el art. 785 del mismo ordenamiento, 
acompañen á dicho informe copia de la filiación del quejoso, llamando la aten-
ción del Juez cuando aquél haya cumplido noventa días de estar á disposición 
de la autoridad militar, y emitiendo, por consecuencia, su opinión en el sentido de 
que consideran improcedente el recurso, por creerlo comprendido en el precepto 
de que se ha hecho mención.» 

Lo comunico á Ud. para su conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Enero 28 de 1902—i?. Reyes. 
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A N E X O XÜM. 30. 

República Mexicana.—Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y 
Marina.—Departamento de Detall y Servicios Especiales.—Decreto núm. 258. 

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el siguiente Decreto: 

« P O R F I R I O D I A Z , P R E S I D E N T E CONSTITUCIONAL DE LOS E S T A D O S UNIDOS 

MEXICANOS, Á SUS HABITANTES, SABED: 

Que en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo de la Unión por el art. 5? 
de la Ley de 22 de Mayo de 1901, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1° Se reforman los arts. 351 y 359 déla Ley de Procedimientos Pena-
les en el Fuero de Guerra, que quedarán en los términos siguientes: 

Art. 351. El Consejo, una vez constituido en sesión secreta, procederá en el 
orden que á continuación se expresa: 

I. Si estimare que para la comprobación legal de alguno ó algunos de los 
delitos, faltare cualquier requisito exigido expresamente por la ley, como indis-
pensable, que hubiere debido obrar en el proceso y sea aun posible satisfacer, 
dispondrá que vuelvan los autos al Jefe Militar respectivo, para que, una vez lle-
nado ese requisito, vuelva á señalarse día para una audiencia en la que los deba-
tes deberán efectuarse de nuevo, en toda su integridad. La resolución anterior 
sólo podrá ser adoptada por mayoría de cuatro votos cuando menos, si el Conse-
jo se compone de siete miembros, y de tres, si se compusiere de cinco, y contendrá, 
además de la expresión del requisito cuya falta se advirtiere, la del precepto le-
gal que lo exija expresamente y la del sentido en que hubiere notado cada uno-
de los miembros del Consejo, debiendo subscribirla todos ellos y el Asesor, si 
hubiere sido consultado, expresándose también en ese caso, cuál hubiere sido 
su opinión. 

II. Si no hubiere motivo bastante para dictar la resolución á que la fracción 
precedente se refiere, procederá á la deliberación y dotación del interrogatorio, 
sujetándose para ello á lo dispuesto en los artículos siguientes y, en su caso, á 
lo establecido en la fracción II del 344. 

Art. 359. No podrá aplicarse pena alguna al inculpado sino por cuatro vo-
tos cuando menos, si el Consejo se compone de siete miembros,y por tres, sise com-
pusiere de cinco; si ninguna reuniere ese número de votos, se le impondrá la que 
sea de menos gravedad, entre las señaladas por los miembros del Consejo. 

Art. 2? Se reforman, la fracción VII del art. 124, y los arts. 164 y 344 de la 
Ley Penal Militar, quedando como á continuación se expresa: 

V I L La capital si produjeren la muerte del ofendido. 



Art. 164. En cuanto á los individuos pertenecientes al Cuerpo Nacional de 
Inválidos, las disposiciones de este capítulo sólo les serán aplicables cuando pu-
dieren quedar comprendidos en ellas, conforme á su reglamento especial, y sin 
destinárseles, en caso alguno, al servicio de policía ú obras militares. 

Art. 344. A los individuos de tropa y sus asimilados que extraviaren el ca-
ballo, las armas, municiones ú otros objetos que se les hubieren entregado para 
el sen icio, excepto las prendas de vestuario de su uso personal, sufrirán respecti-
vamente, en tiempo de paz, de dos á cuatro meses de arresto en el cuartel, sin 
perjuicio del servicio, y en campaña, el doble de esta pena. Igualmente sufrirán 
de dos á cuatro meses de arresto, los soldados y clases, ó de suspensión de em-
pleo ó comisión, los Oficiales que extravíen objetos militares ó efectos destinados 
al uso del Ejército, que tuvieren bajo su inmediata vigilancia, siempre que no 
debieren ser castigados administrativamente en virtud de lo que sobre ese par-
ticular se prevenga por el respectivo Reglamento, y sin perjuicio de que en éste, 
así como en los demás casos á que el presente artículo se refiere, se haga el des-
cuento de los objetos extraviados, de la manera prevenida en el art. 25 de la Or-
denanza del Ejército y en el 43 de la Naval. E11 cuanto á los alumnos del Cole-
gio Militar y de la Escuela Naval Militar, y á los Inválidos, en los casos en que 
de conformidad con sus reglamentos correspondientes, pudiere serles aplicable 
alguna de las disposiciones contenidas en este precepto, se tendrá presente lo es-
tablecido acerca de unos y otros, en los arts. 90 y 164. 

ARTICULO TRANSITORIO. 

Este Decreto comenzará á regir á los quince días de su publicación en el 
Diario Oficial del Supremo Gobierno. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cum-
plimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, á veintisiete de Marzo de mil nove-
cientos dos.—Porfirio Díaz.—Rúbrica.—Al General de División Bernardo Re-
yes, Secretario de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.—Presente.» 

Y lo comunico á Ud. para su conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Marzo 27 de 1902.—B. Reyes. 

i 

ANEXO NUM. 31. 

República Mexicana.—Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Ma-
rina.—Departamento de Detall y Servicios Especiales. 

R E L A C I O N D E L P E R S O N A L DE JUSTICIA M I L I T A R . 

Supremo Tribunal Militar. 

Presidente 
Vicepresidente. . . 
Ier Magistrado Militar. 
2? » » 

3er >1 »> 

>> i> 
ier 

») Letrado 
2? j) 
1" »» Supern'.'. 
2? >> j) 
3 " >> Letrado. 

General de Brigada Jesús Alonso Flores. 
, , ,, Manuel F.Loera. 
,, ,, Gaspar Sánchez Ochoa. 
,, ,, Mariano Cabrera. 
,, ,, Francisco O. Arce. 
,, ,, Gregorio Ruiz. 

Lic. Eduardo Pankurst. 
,, Enrique Arroyo. 

General de Brigada. . . . Julio M. Cervantes. 
,, Brigadier. . . . Adol foJ . Valle. 

. Lic. José de la Paz Alvarez. 

Jefe Mayor de Infantería . . 
Archivero Capitán 1? de Infantería. 
Escribiente iV Teniente ,, 

„ 2? Subteniente ,, 
„ 3- Sargento i? 

Sección de Presidencia y Archivo. 

Francisco de P. Rojas. 
Lic. Rafael Lozano Saldaña. 
Marino Ramírez. 
Arturo M. Carrillo. 
Gregorio Ponce. 

Tribunal Pleno y 1" Sala. 

Secretario Coronel de Infantería. 
Oficial Mayor Teniente Coronel de I11 

„ 1 ? Capitán 1? de Caballería 
Infantería 

» ó- » 
Escribiente 1? Teniente 

» 2? 

j' oO >> 

Subt. 

Lic. Miguel Mejía. 
Carlos Rodríguez Hidalgo. 
Germán J. Velasco. 
Manuel Romero Obregón. 
Jesús González Rubio. 
Trinidad Moreno. 
Gustavo Sunonsfield. 
Julio Hidalgo. 
Demetrio Castillo Velasco. 
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j' oO >> 
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Lic. Miguel Mejía. 
Carlos Rodríguez Hidalgo. 
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Escribiente 3? Sargento 1? de Infantería 
auxiliar. . . „ 2 ? „ 

Genaro Gómez. 
Salvador de los Cobos. 
Fernando Montiel. 

2? S a l a . 

Secretario Coronel de Infantería. . 
Oficial Mayor Teniente Coronel de Inf. 

„ 1 ? Mayor 
„ 2 ? Capitán 1? 

,0 9o » 3 - » 
Escribiente 1? Teniente 

» » 
2°. Subteniente 

3? Sargento 1? 
auxiliar. . . ,, 2? 

» 
i» 
>> 

» 
» 

i> 
>> 

>> 
>> 

Lic. Fernando Castañón. 
,, Armando Mendiolea. 

Ricardo Rodríguez Arana. 
Santiago Sigler. 
Juan N. Pineda. 
Alberto Márquez Galindo. 
Manuel Rivera Mutio. 
Fermíu Sariñaua. 
Arturo H. Pozo. 
José M. Viñas. 
Rafael Villanueva. 
Antonio Córdova Arámburo. 

Defensores y Escribano de Diligencias. 

Defensor Coronel de Infantería. . . . Lic. Arturo Paz. 
„ „ , , . . . . „ Jesús del Villar. 

Escribano Teniente Coronel de Inf. . . Notario José Carrasco Zanini. 

Conserje. . 
Ordenanza 

Servidumbre. 

Sargento i'.' de Infantería. 

> > 

: > 

Ministerio Público Militar. 

Procurador general . . . General de Brigada . . . . 
Agente Coronel de Infantería. . . . 

„ agregado para el 
pago de Fuerzas Auxi-
liares 

Oficial Mayor 

„ 1? Capitán 1? de Caballería 
Escribiente iV . . . . „ Infantería 

„ 2? Teniente ,, 
. . . . . . . Subteniente 

)> n » 
Ordenanza Sargento 1? 

2? 
0 n 

>> 

Felipe Silva. 
Trinidad Arellano. 
Tito Migueles. 
José Torices. 
Fausto López de Cárdenas. 

Lic. Eduardo Zárate. 
,, Samuel Contreras. 
,, Juan Ramírez. 

„ Rodolfo Araujo. 
„ Ramón González Suárez, 

interino. 
Fernando Peza. 
Julio Castellanos. 
Ramón Grajales. 
Enrique E. Montero. 
Emilio E. Zárate. 
Pánfilo Alba. 
Juan González. 

Agentes de 1? Instancia en la Comandancia de México. 

Agente Teniente Coronel de Inf. . . Lic. Jesús Urueta. 
. . „ Agustín Canseco. 
• - „ Cayetano Castellanos. 

>> 
>> 

„ Carlos Rubio y Marroquíu 

Agentes de los Juzgados de la Comandancia de Veracruz. 

Agente del 1? Teniente Coronel de Inf. . . Antonio Lestrade. 
„ 2? Mayor de Caballería . . . . Juan G. Terrón. 

1er Juzgado en la Comandancia de México. 

Juez . Teniente Coronel de Inf. . . Lic. Juan Díaz Monterrubio. 
Secretario Teniente de Caballería . . . Antonio Carrillo. 
Escribiente Subteniente de Infantería. . Ignacio Carrillo. 

„ Sargento 1? • „ . Rómulo Chávez. 
„ ,, 2? Caballería. . Lorenzo Vega. 

2- Juzgado en la Comandancia de México. 

Juez Teniente Coronel de Cab 
Secretario Teniente de Infantería . 
Escribiente Subteniente de Caballería 

Ordenanza 
Sargento 1? 

2? 

Angel Gutiérrez. 
Francisco Taboada. 
Antonio Arce. 
Guillermo Moya. 
Juan N. López. 

3er Juzgado. 

Juez Teniente Coronel de Infante-
ría, Mayor de Caballería. . Miguel Novoa. 

Secretario Teniente „ 
Escribiente Subteniente de Infantería 

Ordenanza 
Sargento i ? d e Caballería 

Francisco Begné. 
Andrés de la Vega. 
Francisco J. Carrillo. 
Francisco Vega Licea. 

4? Juzgado. 

Juez Teniente Coronel de Cab. 
Secretario Teniente „ 
Escribiente Subteniente „ 

. . . . . . . Sargento 1? „ 
Ordenanza ,, 20 „ 

Simetrio Betaneourt. 
Bruno Hernández. 

• 

Joaquín Peral. 
Hilarión Rósete. 

1er Juzgado en la Comandancia de Veracruz. 

Juez Coronel de Infantería. . 
Secretario Teniente „ . . 
Escribiente Subteniente „ 

„ Sargento 1? „ 
Ordenanza „ 2? de Caballería 

Lic. Gabriel Z. Hernández. 
Federico Barragán. 
Eligió Hernández. 
José H. Zamudio. 
Leobardo Loaiza. 

2? Juzgado. 

Juez Coronel de Caballería 
Secretario Teniente „ 
Escribiente Subteniente ,, 

„ Sargento 1? „ 
Ordenanza „ 2? „ 

Manuel Alonso. 
Guilebaldo Casas. 
Juan Morales. 



Asesores en la Comandancia de México. 

Asesor Coronel de Infantería . . . Lic. Jorge Cañedo. 
„ „ „ . . . ,, Heriberto Olivera Foro. 
„ „ „ . . . ,, Manuel Briseño Ortega. 
„ „ „ . . . ,, Luis Velasco Ruz. 

Escribiente Subteniente de Caballería. . Eduardo Cuadros. 
,, „ „ . . Ambrosio Moreno. 
„ . . . . . . „ „ . . Luis G. Ita. 
,, „ Infantería. . Moisés Vergara Lope. 

Asesores en la Comandancia de Veracruz. 

Asesor Coronel de Infantería . . . Lic. Benjamín de Gives. 
,, ,, „ . . . Ismael Palafox. 

Escribiente Subteniente „ . . . Francisco Ortiz. 
>» >» " 

Asesor en Tepic . . . . Coronel de Caballería . . . Lic. Antonio Zaragoza. 
• 

Defensores en la Comandancia de México. 

Defensor Teniente Coronel de Inf. . . Lic. Diego Baz. 
,, „ „ . . ,, Enrique R. Capdevielle. 
,, „ „ . . ,, Constantino Canseco. 
,, „ „ . . ,, Andrés Ojeda. 

Primer Consejo en la Comandancia de México. 

Presidente Coronel de Infantería . . . Antonio Carreón. 
-Vocal propietario. . . . „ ,, . . . Angel Carrillo Albornos. 

» » ) • • • • n „ . . . Norberto García. 
,, » > • • • • „ . . . Antonio G. Ñuño. 

• • • • Tte. Coronel „ . . . Miguel Carrillo. 
,, » . . . . Coronel „ . . . Manuel Tavares. 
,, » . . . . Mayor de Caballería . . . Manuel Flores 
„ suplente . . . . Coronel „ . . . Miguel Mateos. 
» >> . . . . „ Infantería . . . Lauro Candiani. 
,, » . . . . Mayor de Caballería . . . Manuel Torrrea. 
» ) > • • • • » „ . . . Cayetano del Río. 

Consejo en la Comandancia de México. 

Presidente Coronel de Caballería . . . Luis Rivas Mercado. 
Vocal propietario. . . . „ „ . . . Ignacio Serna. 

'» " • • • • » )> . . . J. Ramón Villavicencio. 
>> > > • • • • » ,, . . . Manuel Parrat. 
» » • • • • Mayor „ . . . Jesús Gracia. 
» » . . . . „ de Artillería . . . José Alabat. 
» » . . . . „ de Caballería . . . Wenceslao Herrera. 
„ suplente . . . . Coronel de Infantería . . . José María Cisneros. 
» » > • • • • » de Caballería . . . Braulio Picazo. 
» > » • • • • „ de Infantería . . . Antonio Jáuregui. 
» >> . . . . Teniente Coronel de Cab . . Angel Bouquet 

1- Zona Militar. 

jllez Teniente Coronel de Cab. . . Juan M. Casillas. 
Secretario Teniente de Caballería. . . Federico Asiain. 

• Escribiente Sargento i ? ' „ . . . Desiderio Garza Ruiz. 
' Ordenanza Sargento 2? „ . . . Bernardo Ortiz. 

Agente Mayor de „ . . . Abel F. Escudero. 
Asesor . . . . . . . Teniente Coronel de Inf. . . Lic. Enrique Caloca. 

é>-
Consejo de Guerra. 

Presidente Coronel de Infantería . . . Cástulo García. 
Vocal propietario. . . Teniente Coronel de Inf. . . Benigno Galicia. 

» » . . . . ,, „ • . . . Juan E. Contreras. 
i? i) . . . - „ „ . . . José M. Corona, 
n )) . . . Mayor de Caballería . . . . Alberto de la Portilla. 
j>. „ . . . . „ „ . . . . Francisco Gómez. 
,, „ . . . . „ „ . . . . Manuel Piña. 

Vocal suplente . . . . Coronel de Infantería . . . Apolinar Ríos. 
„ „ . . . . Capitán 29 de Caballería . . Juan González. 
„ „ . . . . Mayor de Infantería . . . . Luis Rangel. 
„ „ . . . . „ „ . . . . Antonio H. Cieufuegos. 

# 2-Zona. 

Juez Coronel de Caballería . . . Antonino G. Esperón. 
Secretario Capitán 2? ,, . . . Rodolfo Urdapilleta. 
Escribiente Sargento i ? de Infantería . Ramón Pimental. 
Ordenanza „ 2? ,, . Fernando Mejía. 
Agente Mayor ,, . Lic. Urbano Favela. 
Asesor Teniente Coronel de Inf. . . „ Manuel Boix. 

Consejo de Guerra. 

Presidente Coronel de Infantería . . . Estanislao G. Porras. 
Vocal propietario. . . .. Mayor de Caballería . . . . . Rodolfo Pacheco. 

„ „ . . . . „ „ . . . . Francisco Gudiño. 
„ „ . . . . „ Infantería . . . . Eduardo Yarza. 
„ „ . . . . Teniente Coronel de Cab. . . Manuel L. Aguilar. 
„ ,, . . . . Capitán 1? de Caballería . . Luis G. Anaya. 
„ „ . . . . „ 2 ? „ . . Fraucisco Gálvez. 

Vocal suplente . . . . Coronel „ . . Nicolás Bustos. 
„ „ . . . . Capitán 1? ' „ . . Vicente Victoria. 
„ „ . . . . Mayor „ . . Basilio San Martín. 
„ , „ . . . . „ • • Víctor Ocampo. 
JJ „ . . . . Capitán 1? „ . . Manuel Villordo. 

3? Zona. 

Juez Teniente Coronel de Cab. . . Teodoro Quintana. 
Secretario Subteniente de Caballería . José Luis Rivas. 
Escribiente Sargento 1? „ . Francisco Lambert. 
Ordenanza ,, 2? „ . Ignacio Sánchez. 
Agente Teniente Coronel de „ . Rafael Carbajal. 
Asesor »> » Inf. . . Lic. Macedonio Tamés. 



Consejo de Guerra. 

Presidente Coronel de Infantería . . . Carlos Agundis. 
Vocal propietario. . . . Teniente Coronel <Je Inf . . José María Romero. 

. . . . Mayor de Caballería . . . . José F. Brosig. 
)» „ . . . . Teniente Coronel de Cab. . . Emiliano Martínez, 
j» „ . . . . Mayor de Caballería . . . . Pablo González. 
» „ . . . . Capitán i ? „ . . . . Francisco A. Muñoz. 
>> ,, . . . . Mayor „ . . . . Mauricio Cabazos 
,, s u p l e n t e . . . . Coronel „ . . . . Higinio Aguilar. 
» ,, . . . . „ „ . . . . Margarito Mena. 
v „ . . . . Mayor „ . . . . Teodoro Gómez. 
>> ,, . . . . Coronel de Infantería. . . . José L. Cristo. 

Juzgado de Instrucción en Matamoros. 

J u e z Teniente Coronel de Cab . . Procopio Guerra. 
Secretario Teniente „ . Juan Treviño. 
Agente Mayor ' „ . Samuel Zayas. 
Asesor „ de Infantería Lic. Nicolás J. Guzmán. 

• 

4- Zona. 
T • 
J u e z Mayor de Caballería . . . . Luciano Euríquez. 
Secretario Teniente „ . . . . Daniel M. Delgadillo. 
Escribiente Sargento i?. „ . . . . Julián A. Delgadillo. 
Ordenanza . „ 2 ? „ . . . . Miguel Real Acosta. 
Agente Teniente Coronel de Inf. . . José A. Escudero. 
A s e s o r „ „ „ . . . Lic. José Santos Móuret. 

Consejo de Guerra. 

Presidente Coronel de Infantería . . . Andrés L. Tapia. 
Vocal propietario „ ' „ . . José'M. Avalos. 

. . Priscil a o M. Benítez. 
>> >) . . . . „ ,, . . Bernardino Topete. 
» >> . . . . Teniente Coronel de Cab . . Atilano Aguirre. 
" >> • . . . „ M Inf. . . Florencio Aguilar. 
» n . . . . Mayor ,, . . Medardo López. 
„ suplente. . . . Coronel de Caballería* . . . Félix Urbina. 
>> » . . . . Teniente Coronel de Inf. . . Carlos Gálvez. 
" »> . . . . Coronel de Caballería. . . . Sixto Hernández. 
» » . . . . Mayor „ . . . . Félix A. Zavala. 

5? Zona. 

J u e z Coronel de Caballería. . . . Secundino Gómez. 
Secretario Teniente „ . . . . Juan Martínez Párente. 
Escribiente . . . . . . Sargento io „ . . . . Francisco de P. Camacho. 
Ordenanza. . . . . . . „ 2 o . . . . Carlos Llamas. 
A S e u t e Mayor „ . . . . Ignacio Orel lana. 
A s e s o r >> de Infantería . . . . Lic. Ramón Ramos. 

6? Zona. 

Juez Teniente Coronel de Inf. . . José Suray. 
Secretario ,, de Caballería . . . Justo Pastor Hernández. 
Escribiente Sargento i ? ,, . . . Francisco de la Vega. 
Ordenanza ,, 20 de Infantería . . Sabino Lira. 
Agente Teniente Coronel de Cab . . Juan N. López. 
Asesor ,, „ Inf . • Lic. Toribio Esquivel Obregón 

Consejo de Guerra. 

P r e s i d e n t e . . . . . . . Coronel de C a b a l l e r í a . . . . Manuel Gálvez. 
Vocal propietario. . . . ,, Infantería. . . . Juan N. Acosta. 

,, • ,, . . . . ,, Caballería. . . . Luis Cerón. 
,, ,, . . . . ,, Infantería. . . . Jesús Alvarez. 

. „ ,, . . . . Mayor de „• . . . . José P. Nava. 
„ ,, . . . . Teniente Coronel de Cab . . Víctor Piña. 
,, . . . . Mayor de Caballería . . . . Miguel Villar. 
„ suplente . . . . Coronel „ . . . . Apolinar Quesada. 
„ „ . . . . Teniente Coronel de Cab . . Julio Saggianti. 
n „ . . . . Coronel de Caballería. . . . Francisco P. Villaseñor. 
„ „ . . . . Mayor de Infantería . . . . Luis M. Rosas. 

T. Zona. 

Juez Teniente Coronel de Inf. . . Joaquín A . Vázquez. 
Secretario Teniente de Caballería . . . Pedro Domínguez Martínez. 
Escribiente Sargento 1? de Infantería. . Alfonso Márquez. 
Agente Mayor de Caballería . . . . Emilio Berual. 
Asesor Coronel de Infantería. . . . Lic. Arturo Fenochio. 

Presidente. . . 
Vocal propietario 

»> >> 

>» » J 

) J J> 

)) '> 
>> >> 

,, suplente. 
» >> 

»> >» 
n )) 

Consejo de Guerra. 

Coronel, de Caballería. . . 
„ Infantería. . . 
„ Caballería. . . 
» » • • • 
» » • • • 

Mayor de Infantería . . . ,, » • • • 
Coronel de Caballería. . . 
Teniente Coronel de Inf. . 

>) » 

Mayor de Caballería . . . 
„ de Infantería . . . 

. Manuel Márquez. 

. Joaquín de la Llave. 

. Pedro A. de Garay. 

. José Calderón. 

. Antonio Camarillo. 
. Ramón Monterrubio. 
. Fermín Cruz. 
. Juan N. Malda. 
. José González Llorens. 
. Macedonio López. 
. José María Roldán. 
. José M. Eche veste. 

S- Zona. 

juez Teniente Coronel de Inf. 
Secretario. Subteniente „ 
Escribiente Sargento i? ,, 
Ordenanza ,, 20 ,, 
Agente Mayor 
Asesor Teniente Coronel ,, 

Cesáreo Cárdenas. 
Norberto Limón. 
Martín Galicia. 
Manuel Cordero. 
Alejandro Serret. 
Lic. José Inés Dávila. 



9* Zona. 
'4 

Juez Teniente Coronel de Inf. . . Lic. Generoso Guerrero. 
Secretario Subteniente . „ . . Manuel Zérendieta. 
Escribiente Sargento 1? ,, . . Isauro C. Bravo. 
Ordenanza ,, 29 ,, . . Mariano Garduño. 
Agente Mayor de Caballería . . . . Francisco Avellaneda. 
Asesor Teniente Coronel de Inf. . . Lic. Gumesindo Rueda. 

Consejo de Guerra. 

Presidente Coronel de Caballería. . . . Tomás Mancilla. 
Vocal propietario. . . . Mayor de Infantería . . . . José Rodríguez. 

,, „ . . . . ,, ,, . . . . Ricardo Romero. 
,, „ . . . . ,, ,, . . . . Merced González. 
„ „ . . . . Capitán 1? de Caballería . . Nicolás Villarreal. 
,, „ . . . . ,, Infantería . . Abundio Celaya. 
,, suplente Coronel de Infantería. . . . Francisco León. 
,, „ . . . . Mayor de Infantería . . . . Francisco Rebolledo. 

10.' Zona. 

Juez . . . . • Mayor de Infantería . . . . José D. García. 
Secretario Subteniente de Caballería. . Carlos Robles. 
Agente Mayor de Infantería . . . . Enrique Howard. 
Asesor Teniente Coronel de Inf. . . Lic. Carlos Jiménez Castro. 

Consejo de Guerra. 

Presidente Coronel de Caballería. . . . Manuel Carreóu y Rubio. 
Vocal propietario. . . . Mayor Capitán i9 de Inf . . Angel Peza. 

,, „ . . . . „ de Caballería . . . . Antonio Huerta. 
)> „ . . . . „ „ . . . . Francisco Montes. 
,, „ . . . . „ d e Artillería. . . . . . Toribio Liébaua. 

» . . . . ,, Infantería . Donaciauo Gutiérrez. 
,, „ . . . . Capitán 10 de Caballería . . Adrián Braclio. 
,, suplente Teniente Coronel de Inf. . . Antonio A. Paez. 
„ „ . . . . Mayor de Caballería . . . . José Rodríguez. 
» » . . . . „ „ . . . . Romualdo B. Sánchez. 
»> » . . . . „ „ . . . . Laureano Baqueiro. 
>> n . . . . ,, Infantería . . . . Gonzalo A. González. 
,, „ . . . . Teniente Coronel de Inf. . . Emilio López. 

Libertad y Constitución. México, Junio 30 de 1902.—El General Jefe del 
Departamento, José M. Mier.—V9 B9, el Secretario de Guerra y Marina, B. 
Reyes. 
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9* Zona. 
'4 

Juez Teniente Coronel de Iuf. . . Lic. Generoso Guerrero. 
Secretario Subteniente . „ . . Manuel Zérendieta. 
Escribiente Sargento 1? ,, . . Isauro C. Bravo. 
Ordenanza ,, 2? ,, . . Mariano Garduño. 
Agente Mayor de Caballería . . . . Francisco Avellaneda. 
Asesor Teniente Coronel de Iuf. . . Lic. Gumesindo Rueda. 

Consejo de Guerra. 

Presidente Coronel de Caballería. . . . Tomás Mancilla. 
Vocal propietario. . . . Mayor de Infantería . . . . José Rodríguez. 

,, „ . . . . ,, ,, . . . . Ricardo Romero. 
,, „ . . . . ,, ,, . . . . Merced González. 
„ „ . . . . Capitán 1? de Caballería . . Nicolás Villarreal. 
,, „ . . . . ,, Infantería . . Abundio Celaya. 
,, suplente Coronel de Infantería. . . . Francisco León. 
,, „ . . . . Mayor de Infantería . . . . Francisco Rebolledo. 

10.' Zona. 

Juez . . . . • Mayor de Infantería . . . . José D. García. 
Secretario Subteniente de Caballería. . Carlos Robles. 
Agente Mayor de Infantería . . . . Enrique Howard. 
Asesor Teniente Coronel de Inf. . . Lic. Carlos Jiménez Castro. 

Consejo de Guerra. 

Presidente Coronel de Caballería. . . . Manuel Carreóu y Rubio. 
Vocal propietario. . . . Mayor Capitán i9 de Inf . . Angel Peza. 

,, „ . . . . „ de Caballería . . . . Antonio Huerta. 
)> » . . . . „ „ . . . . Francisco Montes. 
,, „ . . . . „ (le Artillería. . . . . . Toribio Liébana. 

» . . . . ,, Infantería . Donaciano Gutiérrez. 
,, „ . . . . Capitán 10 de Caballería . . Adrián Braclio. 
,, suplente Teniente Coronel de Iuf. . . Antonio A. Paez. 
„ „ . . . . Mayor de Caballería . . . . José Rodríguez. 
» » . . . . „ „ . . . . Romualdo B. Sánchez. 
»> » . . . . „ „ . . . . Laureano Baqueiro. 
>> n . . . . ,, Infantería . . . . Gonzalo A. González. 
,, „ . . . . Teniente Coronel de Inf. . . Emilio López. 

Libertad y Constitución. México, Junio 30 de 1902.—El General Jefe del 
Departamento, José M. Mier.—V° B?, el Secretario de Guerra y Marina, B. 
Reyes. 
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ANEXO 

s e c r e t a r i a d e e s t a d o y d e l 

DEPARTAMENTO DE DETALL 

D E T A L L G E N E R A L 

ESTADO general que manifiesta la fuerza de que se compone 

CUERPOS Y CORPORACIONES. G R A D O S Y CLASES- ARMAS- N O M B R E S . 

Secretaria de Guerra. 

Secretario 
Subsecretario 
Dept? y Cuerpo de E. M. E.. 
Departamento de Detall y ser-

vicios especiales 
Dept? y P. M. F. de Ings 
Dept? de Artillería 
Subinspector 
Subinspector. 
Dept? de Marina 
Dept? del Cuerpo Médico 
Dept? de Infantería. 
Subinspector 
Dept? de Caballería 
Subinspector. 
Pagador de la Secretaría 

General de División. 
Idem de Brigada 
Idem ídem 

Bernardo Reyes.. 
Alejandro Pezo... 
José María Pérez 

Idem ídem 
General Brigadier ... 
Idem de Brigada ... 
Idem Brigadier 
Idem ídem 
Coronel 
Idem 
General de Brigada 
Coronel 
Idem 
Idem 

Ingenieros 

Artillería 
Artillería 

Médico. 

P L A N A M A Y O R D E L E J E R C I T O . 

Estado Mayor del Presidente 
de la República 

Guardias de la Presidencia .... 
Pagador 

Coronel. 
Capitán i°. 

Residencias Presidenciales. 

Jefe Militar General de Brigada. 

Zonas Mil i tares . 

i? Zona 
,, Jefe de Estado Mayor 
,, Asesor .• 
2'} Zona 
,, Jefe de Estado Mayor.... 

General de Brigada. 
Coronel 
Licenciado 
General de Brigada 
Mayor 

Infantería. 
E. M. E - . 
Caballería 

José María Mier 
Manuel M. Plata 
Juan Villegas 
Ignacio Salas 
Eugenio Rascón 
Flaviano Paliza (interino) 
Juan N. Castellanos (interino) 
Pedro P. Yépez 
Francisco Poceros 
Rodrigo Valdés (interino) 
Pedro Muñoz Campuzano 
Moisés Guerrero (interino) 

Infantería. 
Artillería-

Fernando González. 
Guillermo Pontones 
Rafael Alcérreca 

Agustín Pradillo. 

Infantería. 

Caballería 

Luis E. Torres 
Celso Vega 
Enrique Caloca 
Juan A. Hernández.. 
Francisco Castañeda. 

NUM. 33. 

d e s p a c h o d e g u e r r a y m a r i n a . 

Y SERVICIOS ESPECIALES. 

D E L E J E R C I T O . 

el Ejército y Armada Nacional, en 31 de Diciembre de 1902. 

RESIDENCIA DEL GENERALES. F U E R Z A . 

CUERPO 
Ó CORPORACION. 

Zo
na

s. 

ESTADO 
Ó TERRITORIO. 

S S 'E 
S Br

iga
da

. V •5 
S* ce i» n u a 

Jefes. Oficiales. Tropa. Caballos. Acémi-las. 
NOTAS. 

México. Dist. Federal. I 
>> >i I s 13 IO >> >i J 13 IO 

I 32 78 8 Ka Subjefedel Departamen-to. H Coronel Alejandro H. Arinendáriz. 
i> >i I 32 78 Ka Subjefedel Departamen-to. H Coronel Alejandro H. Arinendáriz. 

,, ... i ) >> ... I ... 3 13 2 
i 17 52 i l >i i » 17 52 i l 

I I 6 16 2 F.* Subjefe del Departamen-to, el Coronel Cute* Bece-rril. 
>i . i» I I 16 F.* Subjefe del Departamen-to, el Coronel Cute* Bece-rril. >> M 

F.* Subjefe del Departamen-to, el Coronel Cute* Bece-rril. 
Maudael 1er. Regimiento de Artillería Montada. i> M 

3 
5 

13 
6 

2 
Maudael 1er. Regimiento de Artillería Montada. 

» i » » 3 
5 

13 
6 I a »> 

3 
5 

I 2 15 2 >i >i 15 
Enti como interventor délos il M 

3 13 2 almacenes, y como Sub-inspector en el Departa->i >i 3 13 mento de Infanteria el Co-ronel de Artillería Anto-» » i j nio Gutiérrez. 
n >> 

n 28 32 
• 

/ 28 32 

Dist. Federal. i s Dist. Federal. 0 7 57 68 a H / 57 68 
a >> 

Dist. Federal. I X X 

I 

Dist. Federal. 

I i 3 3 
* 

|Con licncSa, 1« substituye 
2 I i T, 

el Lic. Areliuo Rapinosa. 

" 
I) 

• 

1 A la vuelta.. 8 36 34 80 238 97 68 



C ü E R P O S Y C O R P O R A C I O N E S . 

,, Asesor. 
Zona.... 

,, Jefe de Estado Mayor... 
,, Asesor 
4? Zona 
,, Jefe de Estado Mayor.... 
,, Asesor 
5" Zona 
,, Jefe de Estado Mayor...". 
,, Asesor 
6? Zona 
,, Jefe de Estado Mayor.... 
,, Asesor 
7? Zona 
,, Jefe de Estado Mayor 
,, Asesor 
8? Zona 
,, Jefe de Estado Mayor 
,, Asesor 
9" Zona 
,, Jefe de Estado Mayor.... 
,, Asesor. 
10? Zona 
,, Jefe de Estado Mayor. 
., Asesor 

Comandancias Mil i tares . 

De México. 
Secretario-

Asesores. 

De Veracruz. 
Secretario..... 
Asesor 

Fortaleza de Ulúa 
Acapulco 
Fortaleza de San Diego-
E S C U E L A D E B A N D A S . . . 

Jefaturas de Armas. 

Matamoros 
DistV Norte, Baja California.. 

. Sur, „ „ .. 
En Campeche 

Tabasco 
Tampico....... 
Guerrero 
Ciudad Juárez 
Sinaloa 
Sonora 
Durango 
Torreón 
Michoacán 
Querétaro 
Tepic v 

Asesor 

GRADOS Y CLASES. 

Licenciado 
General Brigadier... 
Coronel 
Licenciado 
General de Brigada. 
Teniente Coronel 
Licenciado 
General de Brigada. 
Teniente Coronel.... 
Licenciado 
General de Brigada. 
Coronel 
Licenciado 
General de Brigada. 
Teniente Coronel 
Licenciado 
General de Brigada. 
Mayor 
Licenciado 
General Brigadier... 
Mayor 
Licenciado 
General de Brigada. 
Coronel 
Licenciado 

General de División. 
Brigadier. 
Pagador. 
Licenciado 
Idem 
Idem 
Idem 
General de Brigada.. 
Mayor 
Licenciado 
Idem 
Coronel... 
Teniente Coronel . 

ARMAS. 

Caballería. 

Caballería. 

Infantería. 

Caballería. 

N O M B R E S . 

Ramón Terán (interino). 

Caballería 

Infantería 

Infantería. 
Idem 

Caballería 

Infantería. 

Macedonio E. Tamés 
Ignacio A. Bravo 
José Manterola 
José Santos Móuret 
Joaquín Z. Kerlegand 
Fidencio Olguín 
Ramón Ramos 
Manuel Orel lana Nogueras 
Miguel M. Ricoy 
Toribio Esquivel Obregón 
Emiliano Lojero 
Fiacro Bustamante 
Arturo Fenochio 
Lorenzo García 
Espiridión Cannona 
José Inés Dávila. 
Carlos E. Margain 
Manuel Tornei 
Gumesindo Rueda 
José M. de la Vega (interino). 
Prisciliano Cortés 
Eduardo F. Martínez 

Caballería. 

Teniente Coronel. 

Coronel 
Teniente Coronel.. 
Coronel-
Teniente Coronel.. 
Coronel 
Idem 
Teniente Coronel.. 
Idem 
Coronel 
General de Brigada.. 
Teniente Coronel 
Idem ídem 
General Brigadier.... 
Coronel. 
General de Brigada.. 
Licenciado 

Infantería. 
Idem 

Caballería. 

Caballería 
Infantería.... 
Caballería.... 
Infantería.... 
Idem 
Idem 
Idem 
Caballería.... 
Infantería.... 

Caballería 
Idem 
Infantería 
Caballería 

Francisco A. Vélez 
Melitón Hurtado 
Carlos Cordero 
Jorge Canedo 
Heriberte Olivera Toro 
Luis Velasco Ruz 
Manuel Briseno Ortega 
Rosalino Martiuez 
José M:.1 Troncoso 
Miguel Melgarejo (interino). 
Ismael Palafox 
José Maria Hernandez 
Mariano Cremieux 

Cornelio Martínez Zurita. 

Emilio Gallardo '. 
Abraham Arróniz... . 
Agustín Sauginés 
Joaquín Olivera 
Andrés C. Sosa 
Agapito Villegas 
Alberto García 
Pascual Uría 
Manuel de la Rosa.. . 
Lorenzo Torres 
Jesús G. González 
Enrique Sardaneta 
Jesús Caniargo 
Luis Alvarez 
Pablo Rocha y Portu. 
Antonio Zaragoza 

PACHO DE ( 
D I E * D E T A L L . 

Sioo<€tc&o-?zeá, t/e/ (Ofewc-c^o. 

A N E X O N U M . 34. 

1902. 
rta mento, 

7A97 

42 

8 , 1 8 8 25,028 2 1.9S2 



SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUERRA Y MARINA. 
A X E X O X U M . 34-

D E P A R T A M E N T O 3 D E * D E T A L L . 

( s e í a ó o 

CUERPOS 

Y CORPORACIONES. 

Batal lón d e Zapadores 
Parque d e Ingen ieros 
Cuerpo N. de Invá l idos 

r.r Batal lón de Infanter ía 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 

í d e m '. 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m . . . . . 
í d e m ! 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 

í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
í d e m . . . 
í d e m 

iV Cuadro d e Batallón 
2" í d e m í d e m » : . . 
3'.R í d e m í d e m 
4? í d e m í d e m 

C o m p a ñ í a Reg i ona l Distrito Nor te Baja Cal i fornia 
I d e m í d e m í d e m Sur í d e m 

E s c u a d r ó n d e G e n d a r m e s «leí E j é r c i t o 
i".r R e g i m i e n t o de Cabal ler ía 
2? í d e m í d e m 
3 ' r í d e m í d e m 
4" í d e m • í d e m 
5'-' í d e m í d e m 
6? í d e m í d e m 
7'' í d e m í d e m 
8? í d e m í d e m 
9" í d e m í d e m 

10" í d e m í d e m 
11? í d e m í d e m 
12? í d e m í d e m 
13- í d e m í d e m 
14? í d e m í d e m 

I".r Cuadro de R e g i m i e n t o 
2? í d e m í d e m 
3 " í d e m í d e m 
4'-' í d e m í d e m 

Escolta de la Comis i ón G e o g r á f i c o E x p l o r a d o r a . . . 
r: r l i t t f iu i i iJ i io de Artillaría m a u l a d a 
2? í d e m d e í d e m í d e m 
R e g i m i e n t o d e Arti l lería á caballo .^ 

I d e m d e í d e m d e m o n t a ñ a 
Escuadrón cañones de tiro r á p i d o 
C o m p a ñ í a d e ametral ladoras 
Tren d e Artillería 
Batería fija de Veracruz 
S e c c i ó n fija de A c a p u l c o 
I d e m , í d e m de Mazat lán 
I d e m . í d e m d e T a m p i c o 
Escue la d e t iro 
A l m a c e n e s G e n e r a l e s d e A r t i l l e r í a , 
Maestranza 
Fábr i ca de A r m a s 
I d e m d e pó lvora . 
F u n d i c i ó n Nacional 
Tren d e transportes 
Hosp i ta l Mil i tar d e I n s t r u c c i ó n -
I d e m 
I d e m 
I d e m 
I d e m 
I d e m 
I d e m 
I d e m 
I d e m 
I d e m 
I d e m 
T r e n d e 

í d e m de Guadala jara 
í d e m de Chihuahua 
í d e m d e T ó r i n . 
í d e m de Puebla 
í d e m d e San Luis Potos í 
í d e m d e Y u c a t á n . . . 
í d e m de T e p i c 
í d e m d e Veracruz 
í d e m d e Monterrey 

m d e Jalapa 
idad 

TO T A L 

siti. SI 

y -ctj /men c/ct á c/e e weáte¿c¿7<co 

85 

82 

41 .957 42.011 

444 

601 

So 

• 

V 
V = j¡ X KX 0 
O 
= to 

-•r. 
a 

I .3°6 595 
97 48 
40 60 

399 42 

<144 

577 45 
428 

597 25 

596 4 ' 
400 4 

78 
4 8 . 

1,027 40 

593 
585 

....... 40 
4S7 39 
536 

64 

601 40 

593 40 

594 
493 38 
547 5 " . 
539 41 
576 41 

' 3 
'35 
'45 
107 

79 
204 " 3 
401 4')5 
4M 435 
404 429 
437 433 

434 
395 432 
420 427 
434 434 
404 432 
408 4 3 ' 
390 385 
421 422 

42S 437 
420 432 
129 .48 

'47 ' 5 ° 
' 50 150 

160 
JAA 

'54 

924 4S4 
523 23« 
606 i7s 

75 78 
223 102 
141 75 
9< 45 
24 3 ' 
30 12 

38 ' 7 
20 20 

27 16 

' 34 122 

49 49 
' 5 7 
34 5 » 

i S 18 

33 18 
26 ' 3 
3 0 30 
•7 
10 
St 85 

22.7S4 22,901 10.111 

u 

598.: 598 

409 409 

593 593 

453 452 

653 

570 

f,C¿ 

43 

3.452 3.447 423 21.046 

V í B í 
El Subsecretario de Guerra y Marina interino, 

/t/Ze^ctá. 

' 9 17 
10 

76 

54 
16 14 
59 64 
42 25 

8 8 

S3 •• 
60 

20 22 

39 
' 3 
' 7 
10 5 
43 . . . . . . 1 

"87 14.6&S 

'e/zesi e?z 

22.860 18621 21,663 

17 

ft&?<¿¿cu2?7.€á f/e / (o/ev'ccYo. 

38 
96 40 

536 366 
460 371 
590 
583 5 ' ° 
594 532 
544 484 
600 600 

599 510 
117 439 
44S 5 ' 7 
590 . 4 " 

5S5 4^9 
560 4 7 ' 
601 592 
595 540 
601 

569 547 
462 5 ' ° 
5 ' 3 34 
601 5S6 

459 
601 581 
601 529 
580 529 
601 547 
587 445 
435 549 
152 ' 3 
' 43 2 
148 ' 33 
149 ' 44 
" 5 
112 36 

107 
432 359 

420 

4Í3 373 
303 

429 403 
3 9 ' 

3 421 

434 
388 
4 ' 3 
380 
412 

414 
356 

— 126 
142 

70 
80 80 

444 490 
48S 299 

509 523 
343 

58 78 
116 

85 3 ' 
46 39 
' 9 ' 3 
' 9 12 
20 ' 5 

10 

77 
50 

9 i t 
95 64 
24 49 
9 8 

3 4 
24 
18 19 

' 3 26 

' 3 
' 7 17 
10 

43 38 

2! .727 20,312 

660 

40 

25.479 

650 

116 

42 

586 

95 

600 

7 409 17.904 8.188 j 25,02s 7,497 21.9S2 9.7S8 18,338 7.297 15.821 

Xléxico, Diciertibre 31 de 190.2. 

. . .1. . 

6,886 

425 

190 

108 5 ° 
434 217 
421 

436 413 
436 
437 
425 
437 220 

433 
436 
423 2 ' 3 
425 
430 
437 • 213 

433 240 

' 5 ' 
15 ' 
142 

452 

7.401 4.796 7,055 6.759 6.383 7.345 6.684 9 4 2 0 

El General Jefe del Departamento, 

30 

« ' 3 

30 
225 

250 

183 1 .786 



h 

i 

X-

T 

R E S I D E N C I A D E L 

C U E R P O 

Ó C O R P O R A C I O N . 

G E N E R A L E S . 

ESTADO 

Ó T E R R I T O R I O . 

F U E R Z A . 

Jefes. Oficiales. Tropa. Caballos. Acémi-
las. 

NOT4S. 

Chihuahua. 
Monterrey. 

De la vuelta. 

Chihuahua ... 
Nuevo León.. 

36 34 

Guadalajara. Jalisco 

San Luis Potosí. 

H a 
León 

Puebla. 

Oaxaca. 

Jucliitán 

Campt? Gral. Vega 

México. 

Veracruz 

6? 

S. Luis Potosí 

• » ¡i 
Guanajuato. 

Puebla 

Oaxaca 

10 

Acapulco 

México... 

Matamoros 
Ensenada 
La Paz 
Campeche 
San Juan Bautista.. 
Tampico 
Chilpancingo 
Ciudad Juárez. 
Mazatláu 
Torín 
Durango 
Torreón 
Morelia ... 
Querétaro. 
Tepic 

Yucatán. 

Dto. Federal. 

Veracruz 

Guerrero 

Dto. Federal, 

Tamaulipas... 
B. California. 
>> I» 

Campeche 
Tabasco 
Tamaulipas... 
Guerrero 
Chihuahua.... 
Sinaloa 
Sonora 
Durango 
Coahuila 
Michoacán. .. 
Querétaro 
Tepic 

A la vuelta. 9 44 

80 

36 

238 

" 3 

3 

3 

6 

13 

.1 
i 
i 
i 

10 

97 68 

12 
7 

309 122 

Pertenece »I 1er. Cuadro. Ä 

Pertenece »I nepóiito. 

Pertenece» ! 1» Batallón. 

Pertenece al 11 Batal lón. 

Pertenece al 2? Cuadro de 
Regimiento. 

Pertenece al Depósito. 

Pertenece al Depósito. 



CUERPOS Y CORPORACIONES G R A D O S Y C L A S E S A R M A S N O M B R E S . 

Mayorías de Plaza. 

De México 

De Veracruz 
De Tepic 
Depósito de Jefes y oficiales.. 
Corporación de Jefes y Oficia 

les instructores de las Reser 

General Brigadier 
Pagador 
Mayor 

Caballería 

General Brigadier. 

Infantería. 

Infantería. 

Pedro Troncoso (interino). 
Carlos Cordero 
Antonio R. Ruiz 

Nicolás Pinzón (interino). 

vas 
Prisión Militar. Brigadier 

Pagador 
Teniente Coronel. 

Consejos de Guerra. 

En México .' 
En las Zonas y Comandancias 

Supremo Tribunal Militar. 

Magistrado Presidente 
,, Vicepresidente.... 
,, Militar 
,, Militar 
,, Militar 
,, Militar 
,, Militar supernu-

merario 
Magistrado Militar supernu-

merario 
Magistrado Letrado 

,, Letrado 
,, Letrado 

Procurador General 
Secretario de la i" Sala del 

Tribunal Pleno 
Secretario de la 2? Sala del 

.Tribunal Pleno 
Oficial Mayor de la 1" Sala del 

Tribunal Pleno 
Oficial Mayor de la 2" Sala del 

Tribunal Pleno 
Agente auxiliar del Ministerio 

Público 
Agente auxiliar del Ministerio 

Público 
Agente auxiliar del Ministerio 

Público 
Agente auxiliar del Ministerio 

Público 
¿Defensor 
Defensor 
Escribano 

Gral. de Brigada. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem. 

Brigadier 
Gral. de Brigada. 
Idem 
Idem 
Idem 

Coronel 

Coronel 

Teniente Coronel. 

Teniente Coronel. 

Coronel 

Idem 

Idem 

Idem ,. 
Idem 
Idem 
Teniente Coronel. 

Juzgados. 

En México 1?. 

En Veracruz. 

i? Zona. 

Teniente Coronel. 
Idem 
Idem 
Idem 
Coronel 
Idem ...-. 
Teniente Coronel. 
Idem 
Idem.'. 

Infantería. 

Médico 

Lorenzo Cabañas. 
Angel Peza.'. 
Agustín Aguirre. 

Jesús A. Flores 
Manuel F. Loera 
Gaspar Sánchez Ochoa. 
Mariano Cabrera 
Francisco O. Arce 
Gregorio Ruíz 

Julio M. Cervantes. 

Caballería . 
Licenciado • 
Idem 
Idem 
Idem 

Adolfo T. Valle 
Eduardo Pankhurts .. 
José de la P. Alvarez 
Enrique Arroyo 
Eduardo Zárate 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Miguel Mejia 

Fernando Castanôn 

Carlos Rodnguez Hidalgo. 

Armando Mendiolea 

Juan Ramirez. 

Samuel Contreras 

Rodulfo Araujo 

Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 

Ramón González Suárez . 
Jesús del Villar 
Arturo Paz 
José Carrasco Zanini 

Licenciado. 
Caballería-
Licenciado. 
Idem ." 
Idem 
Caballería.. 
Idem 
Licenciado. 
Idem 

Juan Díaz Monterrubio... 
Angel Gutiérrez 
Telesforo Ocampo 
Filiberto Rosas Carriedo -
Gabriel Z. Hernández.... 
Manuel Alonso 
Juan M. Casillas 
Urbano Fabela 
Carlos Jiménez Castro.... 

R E S I D E N C I A D E L 

CUERPO 

Ó C O R P O R A C I Ó N . 

México.. 

Veracruz 
Tepic .... 
México.. 

México 
» i >> 

México.... >» 
,, ...... 
>J • ••• 

, , . . . . 

J , . . . . 

>> 

>> 

>> 

n .... 
>> • ••• 

>> 

H .... 

>1 

M . . . . I 

M 

5» 

>> 

t> 

n • »> 
M . " • . . 
>> 

México 
» 

M 
it ..••. 

Veracruz... 

Tór'in 
Chihuahua. 
Monterrey. 

De la vuelta... 
Dto. Federal. 

m H 
Veracruz 
Tepic 
Dto. Federal. 

Dto. Federal->> »> 
) > >> 

Dto. Federal 

Dto. Federa 

Veracruz ... >> 
Sonora 
Chihuahua. 
Nuevo León 

A la vuelta 

N O T A S . 

Con licencia, lo substituye 
e l Coronel Joaquin c íe 
la t u v e . 

Con l icencia, lo substituye 
el Teniente Coronel Luis 
O . A l i ñ a . 

ESTADO 

Ó TERRITORIO-

G E N E R A L E S . F U E R Z A . 

Tropa. 

1 2 2 



CUERPOS Y CORPORACIONES. GRADOS Y CLASES. ARMAS. NOMBRES. 

Juzgados. 

4? Zona. 
5? „ 
6? „ . 
7? „ • 
8? „ . „ • 

En Matamoros. 

Mayor 
Idem 
Teniente Coronel. 
Idem 
Idem 
Idem 
Mayor 
Teniente Coronel. 

Defensores. 

En México 

Pagador del Supre1? Tribunal 

Agentes adsoriptos 
. al Minister io Público. 

De México. 

la i? Zona 

5" 
6? 
f 
8? 
9-

io'.1 

Veracruz. 

De Matamoros-
Colegio Militar. 

Batallón de Zapadores. 

Parque de Ingenieros. 

Escuadrón de Transportes.... 
Sección de Telégrafos 
Cuerpó Nacional de Inválidos. 

Infanteria-

i ? Batallón de Infantería. 

Teniente Coronel.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Consejos y Juzgados 

Teniente Coronel. 
Idem 
Mayor 
Teniente Coronel. 
Mayor 
Idem 
Teniente Coronel. 
Idem 
Mayor 
Teniente Coronel. 
Mayor 
Idem 
Idem •. 

Teniente Coronel.. 
Mayor 
Idem 
Coronel 
Teniente Coronel.. 
Mayor 
Idem 
Pagador 
Coronel 
Teniente Coronel... 
Mayor 
Idem 
Pagador 
Mayor 
Pagador 
Mayor 

.. .. 
General Brigadier.... 
Teniente Coronel -
Capitán i? 
Pagador 

Coronel 
Teniente Coronel 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador " 

Caballería. 
Infantería. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Caballería. 

Luciano Enriquez 
Miguel Alvarez (interino). 
José Suray 
Joaquín Vázquez 
Cesáreo P. Cárdenas 
Generoso Guerrero 
José D. García 
Procopio Guerra 

Licenciado 
Idem 
Idem. 
Idem 
Defensores, etc 

Licenciado. 
Idem 
Idem 
Idem 
Caballería.. 
Idem 
Idem 
Infantería.. 
Caballería.. 
Idem 
Idem 
Infantería.. 
Caballería-

Diego Baz 
Enrique R. Capdevielle. 
Enrique Beltrán 
Andrés Ojeda 
Leandro Calderón. 

Infantería 
Caballería 
Licenciado 
E. M. Especial 
Idem 
Artillería 
Médico 

Agustín Canseco 
Carlos Rubio y Marroquín. 
Cayetano Castellanos 
Raúl Lalanne 
Abel Escudero 
Luis G. Anaya 
Rafael Carbajal. 
José A. Escudero 
Ignacio Orellana 
Juan N. López 
Emilio Bernal 
Alejando Serret 
Francisco Avellaneda 

Ingenieros. 
Infantería.. 
Idem 
Médico 

Ingenieros. 

Caballería.. 

Infantería. 
Caballería. 
Idem 

Infantería. 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico 

Antonio Lestrade 
Juan G. Terrón 
Samuel Zayas 
Joaquín Beltrán 
Enrique Torroella 
Melchor Rodríguez 
Autonino Correa 
José Calero 
Bernardo Palafox 
Agustín A. Valdés 
Joaquín F. Chicarro... 
Edelmiro Rangel 
Bernardo Moreno 
Juan G. Morelos 
Alfredo Híjar y Haro. 
Carlos Peña 

Julián Jaramillo-
Donaciano Félix. 
Primitivo Plaza... 
Marcelo Osorno... 

Ramón N. Ricoy ... 
Miguel Mayol 
Jesús P. Díaz 
Ricardo T. Galván. 
Antonio Sosa 
Vicente Macías 

RESIDENCIA D E L 

CUERPO 

Ó C O R P O R A C I Ó N . 

Guadalajara 
San Luis Potosí 
León 
Puebla 
Oaxaca 
Juchitán 
Campt0 Gral. Vega. 
Matamoros. 

México 
>1 
1 > 

>> 

México 
M 
>> 

Tórin 
Chihuahua 
Monterrey 
Guadalajara 
San Luis Potosí 
León 
Puebla 
Oaxaca 
Juchitán 
Campt0 Gral. Vega. 
Veracruz 

i> 
Matamoros.-; 
Chapultepec 

México. 

México. 

Puebla 

4-
5S 

6? 
7-
8a 

91 

10 

3a 

1. 
2* 
3a 

4a 

5a 

6a 

7' 
8:' 
9a 

10 

10 

ESTADO 

Ó TERRITORIO. 

De la vuelta.. 

Jalisco 
S. Luis Potosí 
Guanajuato... 
Puebla 
Oaxaca 

Yucatán 
Tamaulipas. 

Dto. Federal., 

Dto. Federal. 

Sonora 
Chihuahua... 
.Nuevo León., 
Jalisco. 
S- Luis Potosí, 
Guanajuato.., 
Puebla 
Oaxaca 

>i 
Yucatán 
Veracruz 

> > 

Tamaulipas.. 
Dto. Federal.. 

Dto. Federal.. 

Yucatán 
Dto. Federal. 

Puebla 

A la vuelta.... 

G E N E R A L E S . 

55 

55 

•o 
I > 2 u u n 

39 

40 

F U E R Z A . 

Jefes. 

462 

SOI 

Oficiales. 

727 

15 

17 

7 
14 

Tropa. 

157 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

21 

824 

243 

620 

47 

63 
16 
41 

384 

I.587 

Caballos. 

68 

50 

135 

Acémi-
las. 

47 

123 

331 

501 

N O T A S . 

S o l o se anota 1 j e f e por per-
tenecer el Coronel y el T e -
m e n te Corone l , al C n e r p o 
d e K. M. E . y en él pasar 
rev is ta . 

F.n los trabajos del F . C . d e 
V i g í a Chico á S a n t a ' C r n z . 
2 of ic iales y 48 d e tropa . 

En M é x i c o , 1 of ic ial y 24 d e 
tropa . En Baca lar , 7¿de 
tropa . En C a m p a m e n t o 
General Vega , 1 of ic ial y 
5 d e t r o p a . En Peto, 5 d e 
tropa. En V i g í a Ch i co . 1 
d e tropa. En S a b á n , 1 j e f e , 
5 o f i c ia les y 22 d e tropa . 



# 

CUERPOS Y CORPORACIONES-

2°. Batallón de Infantería. 

6? „ 

8? M U I I 

G R A D O S Y C L A S E S . 

Coronel 
Teniente Coronel. 
Mayor 
Ayudante 
Capitán i? 
Pagador 

Coronel 
Teniente Coronel. 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 
Coronel 
Teniente Coronel. 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 
Coronel 
Teniente Coronel. 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 
Coronel 
Teniente Coronel.. 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 
Coronel 
Teniente Coronel.. 
Mayor 
Ayudante 
Capitán i? 
Pagador 

Coronel 
Teniente Coronel. 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 

Coronel 
Teniente Coronel. 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 

A R M A S -

Infantería. 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico 

Infantería. 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico.... 

Infantería. 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico.... 

Infantería, 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico.... 

Infantería. 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico.... 

Infantería 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico.... 

Infantería. 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico 

Infantería. 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico 

NOMBRES. 

José González Salas 
Francisco A. Figueroa. 
Alfredo Torrea 
Juan Villaurrutia 
Enrique Martínez 
Luis G. Camargo 

Martín L. Guzmán 
Luis Ballesteros 
Manuel Rojas 
Adolfo Ramírez 
Ramón L. Campos 
José Manuel de Empáran. 
Lauro F. Cejudo 
Luis G. Alzua 
Cayetano Romero 
Rosendo Castillo 

Francisco Quibrera 
Trinidad Ruíz 
Vidal Pacheco 
Enrique Prado 
Martín Mendoza Domínguez. 
José Barragán 
Pedro Vázquez 
Juan J. Villarreal " 
Aurelio Blanquet 
Lauro M. Candiani 
Luis F. Eguiluz 
Gilberto Cicero 
José I. Meudivil 
Antonio R. Flores 
José Díaz Ordaz 
Francisco Talán 
Enrique Delgado 

Felipe Santibáñez. 

José María Villarreal. 
Agustín F. Migoni... 
Pedro Olvera 

Gregorio Domínguez. 

Pedro Hernández... 
Pedro Ojeda 
José R. Moreno 
Adolfo M. Isassi.... 
José Barragán 
Mariano Urdanivia. 

R E S I D E N C I A D E L 

C U E R P O 

Ó C O R P O R A C I Ó N . 

ESTADO 

Ó T E R R I T O R I O . 

G E N E R A L E S . F U E R Z A . . 

Jefes. Oficiales Tropa. Caballos. Acémilas. 

NOTAS. 

Petcacab. 10 

De la vuelta. 
Yucatán 

55 40 501 824 

27 

1.587 
532 

135 501 
26 

México. Dto. Federal. 

Potain. Sonora 

Monterrey. Nuevo León. 

Santa Cruz de Bravo 10 Yucatán. 

Bacalar. 

Tabi. 

Monterrey. 

10 

10 

Nuevo León. 

A la vuelta.... 

24 586 35 

25 490 37 

20 598 

34 454 

55 40 525 

32 620 

29 

23 

1 ,038 

569 

600 

6,036 

31 

38 

32 

38 

135 

27 

765 

En V e r a c r u z , 1 oficial y 53 
d e tropa . En Santa Cruz 
d e B r a v o , 1 j e f e , 4 o f ic ia-
l e s y 63 de tropa . En B a 
c a l a r , 3 odc ia les y 44 d e 
tropa. En M é x i c o , 5 o f i -
c ia les y 2 d e tropa . E n 
S a u t a Cruz C h i c o , 1 o f i -
c ial y 45 d e tropa. En 
X o x c a b , 1 o f i c ia l y 35 d e 
tropa . En N o c v e c , 1 ofi-
c i a l y 34 d e tropa . E n 
C h a k c h a v e u , 1 of ic ial y 
40 d e tropa . E n C h u c a b , 
1 o f i c ia l y 35 d e t r o p a . En 
X k a l a k , 6 d e tropa . En 
C a m p a m e n t o G e r a l . V e -
g a , 2 d e tropa . En Peto , 
1 of ic ial y 7 d e tropa . 

E n S a n t a Cruz de B r a v o . 1 
o f i c ia l . En P e t o , 1 o f i c ia l 
y l d e t r o p a . 

E n Huarauchi ! , 1 of ic ial y 
30 d e tropa . En el A ñ i l , 
1 of ic ial y 10 d e tropa. En 
Laborea, I oficial y 20 d e 
tropa . E n Pi taya , 2 ofi-
c i a l e s y 30 d e tropa . En 
Médano , 1 o f i c ia l y 20 d e 
tropa . En Cuesta A l t a , 1 
of ic ial y 10 d e tropa . Eu 
Huapare , 1 oficial y 22 d e 
tropa. E n T ó r i n , í j e f e , 6 
o f i c ia les y 14 d e tropa . 

En Sierra Mojada, 2 oficia-
les y 50 d e tropa . En C . 
Por f i r io Díaz , 2 o f i c ia les 
y 16 de tropa . Eu Co lom-
b ia , 2 o f i c ia les y 24 d e tro 
p a . En Al lende , 1 o f i c ia l 
y 10 d e tropa . 

Por incorporarse 1 oficial y 
10 d e tropa . En M é x i c o , 
1 of ic ial y 9 de tropa . E n 
C a m p a m e n t o Gera l . V e -
g a , 4 of ic iales y 26 d e tro-
p a . En San Is idro , 2 ofi-
c ia les y 30 d e tropa . En 
J a l a p a , 1 oficial y 26 d e 
tropa . C o n d u c i e n d o v í v e -
res, 1 of ic ial y 25 d e tropa . 

E11 C a y o Culebra , 3 d e tro-
p a . Eu C h a c , 3 d e tropa . 
E x p e d i c i o n a n d o , 4 o f i c ia -
les y 68 d e tropa . En Mé-
x i c o , 3 of ic iales . En Xka -
lak , 2 o f i c ia les y 71 d e 
tropa . En Cainpumeuto 
G r a l . Vega , 1 of ic ial y 2 
d e tropa . E11 P e t c a c a b , 
11 d e tropa . H11 J a l a p a , 
3 of ic iales y 53 de tropa . 
En P a y o Ob ispo , 2 o f ic ia-
les y 29 d e tropa . En S a u -
t a L u c í a , 1 oficial y 23 d e 
tropa . En P u e b l a , 18 d e 
t r o p a . 

Eu Peto , 1 of ic ial y 1 d e tro 
pa En México* 5 o f ic ia-
les y 22 de tropa . En T a -
b a s « » , 3 o f i c ia les y 69 d e 
tropa . En Nohpop . 2 o f i -
c ia les y 30 d e tropa . Eu 
C a m p a m e n t o G r a l . V e -
g a , 2 of ic iales y 33 d e tro-
p a . En J a l a p a , 61 d e tro-
p a . En V e r a c r u z , 1 d e 
tropa . Conduc iendo ví-
veres , 1 of ic ial y 23 d e 
tropa . En O k o p , 1 of ic ial 
y 20 d e tropa . En S a b á n , 
2 of ic iales y 40 d e tropa . 
En H o b o m p i c h , 1 of ic ial 
y 20 de tropa . En Mahas, 
19 d e tropa . En Caro l ina . 
1 of ic ial y 20 d e tropa . En 
C h e m a x , 1 of ic ial y 15 d e 
tropa . En Santa María, 1 
of ic ial y 20 d e tropa. En 
C h u c a b , 1 of ic ial y 20 de 
tropa . 

En Torreón . 3 o f i c ia les y 48 
d e tropa. En D o c ' o r A r r o 
y o , 2 of ic iales y 28 d e tro-
pa. En T a m p i c o , 4 o f ic ia-
les y 101 d e tropa . En S . 
Laredo , 1 oficial y 23 d e 
t r o p a . 
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G R A D O S Y C L A S E S . 

Coronel 
Teniente Coronel.. 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 
Coronel 
Teniente Coronel.. 
Mayor...-
Ayudante 
Mayor 
Pagador 
General Brigadier. 
Teniente Coronel.. 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 
General Brigadier. 
Teniente Coronel.. 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 
Coronel 
Teniente Coronel.. 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 
General Brigadier. 
Teniente Coronel.. 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 
Coronel 
Teniente Coronel.. 
Mayor -.. 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 
Coronel 
Teniente Coronel.. 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 
Coronel 
Teniente Coronel.. 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 
Coronel 
Teniente Coronei.. 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador ' 

A R M A S . 

Infantería 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico.:.. 

Infantería. 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico 

Infantería, 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico — 

Infantería. 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico.... 

Infantería. 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico.... 

Infantería. 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico 

Infantería. 
Tclein 
Idem 
Idem 
Médico.... 

Ingenieros 
Infamería. 
Idem 
Idem 
Médico 

Infantería. 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico 

Infantería 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico 

NOMBRES. 

Miguel Girón 
Gonzalo Luque 
Juan Robles Linares 
Ignacio Lara 
Mariano M. Martínez 
Carlos Ojeda 
Manuel de la Rosa 
Manuel Gordillo Escudero. 
Francisco Ramírez 
Rafael Figueroa". 
Arnulfo Fernández 
Ignacio Vargas 
Agustín G. Hernández 
Benigno Aguilar 
Francisco Castro 
Juan B- Ulloa 
Jesús Moráu . : 
Agustín Antiga 
Mariano Ruiz 
Manuel Zozaya 
Francisco Molina 
Lorenzo Muñoz de Cote 
Felipe A. Gutiérrez 
I. de Ibarrondo 
Telesforo Merodio 
Alberto García 
Francisco Vázquez 
Eduardo López 
Rafael Domínguez Pastor... 
Marcelo Osorno 
Pablo Yáñez 
Jesús Hicks 
Luis B. Becerril 
Leonardo Moctezuma 
José C. Páramo 
Agustín A. Arellano 
Emiliano Poucel 
Vicente de P. Wilchis 
Joaquín Jiménez Castro 
Manuel Sánchez : 

José Reyes Zayas 
Joaquín Maafs 
Manuel Jaso 
Pablo M. Yépez 
Tito Vallejo 
Enrique M. Aldana 
Francisco Torres 
Joaquín Deveza 
Francisco Manzano 
Daniel Ortiz 
Anselmo Soto 
Francisco Santaella 
Alberto Casahonda 
Refugio Velasco 
José Enrique Castaños.. 
Carlos Rodríguez 
Leopoldo Díaz Ceballos. 

Luis Poucel. 
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Jefes. Oficiales. Tropa. Caballos. Acémilas 
N O T A S . 

De la vuelta... 9 55 40 525 1 ,038 6,036 *35 765 
Dto. Federal- 21 2 4 2 S O Dto. Federal- 21 2 4 2 

• 

S O 

I a 28 54O SI 

« 

3 28 54O SI En Tórin, 1 oficial y 13 de 
tropa. En Culiacán. '¿ofi-
ciales y 38 de tropa. En 
Herniosillo, 1 j e fe , 5 ofi-
c iales y 95 de tropa. En 
Carme'u, 2 oficiales y 50 
de tropa. En Topahñe, 2 
oficiales y 48 de tropa. 

Tórin T i l Sonora. .1 O 22 443 3 8 .1 22 443 

• 

3 8 En Tór in , 13 de tropa. En 
Chumampaco , 2 oficiales 
y 23 de tropa. En Hua-
quesi , 2 oficiales y 25 de 
tropa. En Bataconsita, 1 
oficial y 15 de tropa. En 
Coyotes. 2 oficiales y 25 
de tropa. 

Campt? Gral. Vega. I O ? X 2 2 9 533 3 8 
Campt? Gral. Vega. 2 9 533 3 8 En Santa Cruz de Bravo, 1 

j e fe , 12 oficiales y 201 de 
t iopa. En Tu lun . 1 j e fe , 
10 oficiales y 222 de tropa. 
Eu México , 2 oficíales y 36 
de tropa. 

Dto. Federal.. -» 29 599 3 6 Dto. Federal.. 0 29 599 
* 

3 6 En Chilpancingo, 1 jefe , 8 
oficiales y 259 de tropa. 
En Acapulco , 3 oficiales 
y 62 de tropa. En Chila-
pa, 2 oficiales y 28 de tro-
pa. 

San Luis Potosí 5? S. Luis Potosí . . . ... I 2 30 592 37 En Zacatecas, 4 oficiales y 
38 de tropa. Eu Concep-
c ión del Oro, 2 oficiales y 
24 de tropa. 

Campt? Gral. Vega. TO? Yucatán 1 28 53I 37 En México, 1 oficial y 1 de 
tropa. En Veracruz, 1 de 
tropa. En V i g í a Chico, l 
jefe» 10 oficiales y 236 de 
tropa En Tuluñ , 1 j e fe , 
4 oficiales y 160 de tropa. 
En Puerto Morelos, 1 ofi-
cial v 2 0 d e tropa. En Va -
lladólid, 4 oficiales y 100 
de tropa. 

Campt? Gral. Vega. 
0 28 53I 37 En México, 1 oficial y 1 de 

tropa. En Veracruz, 1 de 
tropa. En V i g í a Chico, l 
jefe» 10 oficiales y 236 de 
tropa En Tuluñ , 1 j e fe , 
4 oficiales y 160 de tropa. 
En Puerto Morelos, 1 ofi-
cial v 2 0 d e tropa. En Va -
lladólid, 4 oficiales y 100 
de tropa. 

Dto. Federal.. 27 591 
. 

• 3 6 Dto. Federal.. 
ü 

... 3 27 591 • 3 6 

o » Chihuahua.... 
. 

28 602 29 

• 

Chihuahua.... 3 28 602 29 En Ciudad Juárez, 4 oHcia-
les y 82 de tropa. Eu C. 
Guerrero, 2 oficiales y 29 
d e tropa. Eu Hidalgo del 
Parral . 2 oficiales y 35 de 
tropa. 

Ta Sonora 
3 26 502 3 8 En Tór in , 1 oficial y 7 de 

tropa. En Jubani , 1 ofi-
cial y 20 de tropa. En Ba-
t ai move . 1 oficial y 18 de 
tropa. En Ontagota, 1 ofi-
cial y 25 de tropa. En Có-
corit , 1 oficial v 19 de tro-
pa. En Hornos. 1 oficial 
y 26 de t r o p a , . Eu Toro-
oopobampo, 1 oficial y 15 
de tropa. 

3 26 502 

• 

3 8 En Tór in , 1 oficial y 7 de 
tropa. En Jubani , 1 ofi-
cial y 20 de tropa. En Ba-
t ai move . 1 oficial y 18 de 
tropa. En Ontagota, 1 ofi-
cial y 25 de tropa. En Có-
corit , 1 oficial v 19 de tro-
pa. En Hornos. 1 oficial 
y 26 de t r o p a , . Eu Toro-
oopobampo, 1 oficial y 15 
de tropa. 

A la vuelta... 9 55 43 552 I ,306 1 1 , 2 6 1 135 1,115 



CUERPOS Y C O R P O R A C I O N E S . G R A D O S Y C L A S E S A R M A S . NOMBRES. 

20? Batallón de Infantería. 
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23V 

24V »> M 

25- >> >» 

26? >» »» 

27? „ „ 

28? •• >' M 

Ier Cuadro de Batallón. 

Coronel 
Teniente Coronel. 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 

General Brigadier.. 
Teniente Coronel 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 

Coronel 
Teniente Coronel. 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 
Coronel 
Teniente Coronel. 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 
General Brigadier.... 
Teniente Coronel 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 
General Brigadier.... 
Teniente Coronel 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 
Coronel 
Teniente Coronel. 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 
General Brigadier.... 
Teniente Coronel 
Mayor 
Ayudante 
Capitán i1.' 
Pagador 
Coronel 
Teniente Coronel..... 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 
Teniente Coronel 
Mayor 
Ayudante, Cap. 2?. 

Infantería. 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico..... 

Infantería. 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico..... 

Infantería, 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico 

Infantería. 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico 

Infantería. 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico 

Infantería. 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico 

Infantería. 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico 

Infantería. 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico 

Infantería. 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico 

Infantería. 
Idem 
Idem 
Médico 

Juan'J. Navarro 
José Maria Corona 
Francisco L. Tamayo. 
Eduardo Ocaranza 
Filiberto Carriles 
Roberto Camacho 

José B. Cueto 
Enrique Rivero 
Luis Anguiano 
Andrés B. Peña 
Leopoldo Paullada. 
Vacante 

Marcos Gómez 
Manuel Tamborrel 
Filiberto Matus 
Antonio Pineda 
Felipe A. Gutiérrez 
Manuel A. Fernández. 
Juvencio Robles 
Juan A. Poloney 
Próspero Rivas 
Serafín R. Hernández. 

Luis Pasquel Landero. 
Lauro Villar 
Julián Pacheco 
Jesús López del Haro.. 

Miguel Prado Salcedo. 
Manuel Serrano 
Carlos E. Margáin 
Pablo Ortega 
Reynaldo Díaz 
Moisés Bretón 

Vacante 
Felipe Mier 
Agustín Coriche 
Antonio Villanueva 
Teodoro Hernández 
Ramón Bolaños Cacho. 
José Batista y Peña 
Miguel M. Morales 
Pedro M. Valadez 
Domingo Alvarez 
Nemesio Méndez 
Enrique Martínez 
Luis Silva 
David Knox 
Tomás Montaño 
Manuel Crespo 
Luis Pedro Vázquez 
Leopoldo Paullada 
Francisco Velasco 
Joaquín Olivera 
Aurelio Romero 
Enrique Quijano 
Vacante 
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De la vuelta.. • 
Sonora 

• 9 55 43 552 1,306 

27 

24 

26 

I I . 2 Ó I 

478 

576 

368 

135 I.II5 
26 

19 

T 

Veracruz T 

Ó 
1,306 

27 

24 

26 

I I . 2 Ó I 

478 

576 

368 

I.II5 
26 

19 

Kxped i c i ouando , 1 o f i c ia les 
y SO i le tropa. Kn G u a y -
mas.2 of ic iales y 36 ile tro-
p a . Ku T e t a c o m b i a t e , 2 
o f i c ia les y 30 de tropa. Kn 
Mapole , 1 of ic ial y 20 d e 
tropa . Ka C r u ; d e P ie -
dra , 1 oficial y 15 d e tro-
pa. Eu Bacatete , 3 o f ic ia-
les y 39 d e tropa. En T á -
r i n , 1 oficial y 20 d e tro-
p a . En Pi lares , 1 of ic ial 
y 40 d e tropa . En Santa 
Mar ía , 1 o f y 13 tropa . 

E n M é x i c o , l j e f e . En P a y o 
O b i s p o , 2 d e tropa . É n 
Canip i ? General Vega . 5 
of ic iales y 4 4 d e tropa . En 
e l J o s é R o m a n o , 1 of ic ial 
y 20 d e tropa . En - I Su l -
d a l , 1 o f i c ia l y 20 d e tro-
pa. Kn el S u n n i v a . 1 ofi-
c ial y 20 d e tropa . E n S t a . 
Cruz d e B r a v o , 2 d e tro-
pa. En Petcaeab, 7 ofi-
c ia les y 131 d e tropa. Ku 
Ulún, 4 o f i c ía le« v ICO d e 
tropa . Kn O r i z a b a , 3 d e 
tropa . Kn J a l a p a , 17 d e 

Dto. Federal.. 

1 — 

1,306 

27 

24 

26 

I I . 2 Ó I 

478 

576 

368 

2 

I.II5 
26 

19 

Kxped i c i ouando , 1 o f i c ia les 
y SO i le tropa. Kn G u a y -
mas.2 of ic iales y 36 ile tro-
p a . Ku T e t a c o m b i a t e , 2 
o f i c ia les y 30 de tropa. Kn 
Mapole , 1 of ic ial y 20 d e 
tropa . Ka C r u ; d e P ie -
dra , 1 oficial y 15 d e tro-
pa. Eu Bacatete , 3 o f ic ia-
les y 39 d e tropa. En T á -
r i n , 1 oficial y 20 d e tro-
p a . En Pi lares , 1 of ic ial 
y 40 d e tropa . En Santa 
Mar ía , 1 o f y 13 tropa . 

E n M é x i c o , l j e f e . En P a y o 
O b i s p o , 2 d e tropa . É n 
Canip i ? General Vega . 5 
of ic iales y 4 4 d e tropa . En 
e l J o s é R o m a n o , 1 of ic ial 
y 20 d e tropa . En - I Su l -
d a l , 1 o f i c ia l y 20 d e tro-
pa. Kn el S u n n i v a . 1 ofi-
c ial y 20 d e tropa . E n S t a . 
Cruz d e B r a v o , 2 d e tro-
pa. En Petcaeab, 7 ofi-
c ia les y 131 d e tropa. Ku 
Ulún, 4 o f i c ía le« v ICO d e 
tropa . Kn O r i z a b a , 3 d e 
tropa . Kn J a l a p a , 17 d e 

Dto. Federal.. 

» 

1,306 

27 

24 

26 

I I . 2 Ó I 

478 

576 

368 

Veracruz 20 59O 30 
• 

0 20 59O 30 Kn V a l l a d o l l d , 3 of ic iales y 
67 d e tropa. Ku Progresó , 
1 of ic ial y 26 d e t r o p a . 

México Dto. Federal R 28 593 38 1 28 593 38 Kn J a l a p a , 3 d e tropa . En 
V i g í a Ch i co , 4 d e tropa 
Ku C a m p t í General Ve-
ga, 3 d e tropa . 

0 a O n x i i o i i 
• 

• 

34 y • 

ca 

Oaxaca 

I 2 31 

22 

592 

583 

34 Kn Coni i tán , 1 of ic ial y 18 
d e tropa. Ku San Cristó-
ba l , 3 d e tropa . Ku Palo-
mares , I oficial y 20 d e 
tropa . Kn Tapaebu la . 1 
of ic ial y 24 d e tropa . En 
R incón Anton io . 1 of ic ial 
y 30 d e tropa. Kn S a l i n a 
Cruz 2 o f i c ia les y 30 d e 
tropa . Kn T u x t l n G u t i é -
rrez , 1 j e f e , 4 o f i c ia les v 
143 d e tropa . 

Kn J u c h i t á u , 1 o f i c ia l . 
O . Oaxaca 3 

31 

22 

592 

583 

• 

25 
• 

Kn Coni i tán , 1 of ic ial y 18 
d e tropa. Ku San Cristó-
ba l , 3 d e tropa . Ku Palo-
mares , I oficial y 20 d e 
tropa . Kn Tapaebu la . 1 
of ic ial y 24 d e tropa . En 
R incón Anton io . 1 of ic ial 
y 30 d e tropa. Kn S a l i n a 
Cruz 2 o f i c ia les y 30 d e 
tropa . Kn T u x t l n G u t i é -
rrez , 1 j e f e , 4 o f i c ia les v 
143 d e tropa . 

Kn J u c h i t á u , 1 o f i c ia l . 

Guadalajara Jalisco 

• 

J 2 31 S S I 

• 

37 Ku Tep i c . 6 of ic iales y 94 d e 
tropa . Ku San J u a n d e 
los L a s o s . 1 j e f e . 6 o f ic ia-
les y 151 d e tropa . 

• 

31 S S I 37 Ku Tep i c . 6 of ic iales y 94 d e 
tropa . Ku San J u a n d e 
los L a s o s . 1 j e f e . 6 o f ic ia-
les y 151 d e tropa . 

• 

Veracruz.. n 34 25I 29 0 34 25I 29 Eu M é x i c o , 1 j e f e v 7 d e tro-
r a . 

Iturbide oa Campeche 8 90 

• 

16 oa Campeche 2 8 90 16 Eu C a m p e c h e , 2 o f i c ia les v 
14 d e tropa. Kn C a y o Cu-
lebra , 1 of ic ial y 1 d e tro-
pa. 

m 1 A la vuelta... 9 55 47 577 i>557 15.938 137 1.369 
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CUERPOS Y CORPORACIONES. 

Ier- Cuadro de Batallón. 
»» >» »» 

I) », »I 

4? 

Compañía Regional del Dis-
trito Norte, Baja Gal 

Compañía Regional del Dis-
trito Sur, Baja Cal 

Auxiliares Sonora al servicio 
de la Federación 

Sección de Exploradores de la 
IO1.1 Zona 

Guardia Nacional de Yucatán 
al servicio de la Federación. 

Caballería. 

Gendarmes del Ejército 

GRADOS Y CLASES. 

Pagador 
Teniente Coronel... 
Mayor 
Ayudante, Cap. 2?. 
Pagador 
Teniente Coronel... 
Mayor 
Ayudante, Cap. 2?. 

Pagador 
Coronel 
Mayor 
Ayudante, Cap. 2?. 
Pagador 

Capitán i?. 
Pagador-... 

Capitán i°. 

Ier" Regimiento. 

2? 

Mayor 
Pagador 
Coronel...... ..., 
Teniente Coronel 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 
Coronel 
Teniente Coronel 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador...... 
Coronel 
Teniente Coronel 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 
Coronel 
Teniente Coronel 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 
Coronel 
Teniente Coronel.... 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 
Coronel 
Teniente Coronel.. 

ARMAS-

Infantería. 
Idem 

Infantería. 
Idem 
Idem 
Médico.... 

NOMBRES. 

José C. Rodríguez. 
Alberto Aduna 
Fernando Rojas.... 
Manuel Manzano.. 
Luis Robles 
Jesús Mancilla 
JoséJ. Mora..-. 
Carlos González.... 

Infantería. 
Idem 
Idem 

Luis Huici 
Gonzalo Ríos 
Ramón M. Quintana. 

Infantería. 

Infantería. 

Caballería 

Caballería 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico 

Caballería 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico 

Caballería 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico 

Manuel I. Domínguez. 

Fidencio González. 
Julio Maldonado.... 

Arturo Cabazos. 

Luis Pérez Figueroa. 

Caballería 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico 

Caballería 
Idem. 
Idem 
Idem 
Médico 

Eduardo M. Cauz 
Alberto Dorantes 
Alejo Fuentes 
Ignacio Mateos 
Joaquín Hernández 
Julio Huidobro 
Juan D. Irízar. 
Eduardo Zepeda 
Severo López 
Ildefonso Azcona 
Vicente F. Cabrera 
Eugenio Paredes 
Salvador de los Monteros. 
Alberto González 
Luis L. Garza. 
Arcadio Pérez 
Manuel Flores García 
Félix C. Carrasco 
Ricardo Rojas 
Rafael Eguía Lis 
Alfonso Pradillo 
Julio Cervantes 
Antonio Poucel. 
Joaquín Castillo 
Francisco Peinado 
Miguel Rivera 
Joaquín Téllez 
Pablo Cuéllar 

Caballería 
Idem 

Aurelio Contreras.. 
Mariano González. 
Miguel O'Horán... 

RESIDENCIA D E L 
ESTADO 

Ó TERRITORIO. 

G E N E R A L E S F U E R Z A . . 

CUERPO 

Ó C O R P O R A C I O N . 

e 

o 
N 

ESTADO 

Ó TERRITORIO. '7. a 
> 

3 = 

V 

5 7 

u 

Jefes 
! 

. Oficíale? Tropa. Caballos Acémi-
las. 

N O T A S . 

i o 

De la vuelta... 

• Campeche 
Veracruz 

9 55 47 577 1.557 15,933 I37 I>369 
i o 

De la vuelta... 

• Campeche 
Veracruz 

... . . . 

78 

De la vuelta... 

• Campeche 
Veracruz 2 8 78 5 

• 

3: Tamaulipas... 3: Tamaulipas... 2 9 r45 10 En San Migue l , 1 of ic ial y 
15 d e t r o p a . 

Ciudad Victoria „; o Tamaulipas.... 2 5 142 |En C a m p a m t o . la U n i ó n , 
2 o f i c ia les t 40 d e tropa . 
Kn S a n Car los , 1 j e f e . 

Ensenada I a Baja Cal 126 Baja Cal ... 5 126 

La Paz i ? Baia Cal ... 
-

109 

« 

5 

15 

109 1 En T ó r i n , 1 of ic ial y 2 de 
tropa . 

. . . 

5 

15 218 

I O ? 40 I O ? 40 

IO? 20 

• 

IO? I 20 401 En L a g u n a d e M o r e l o s , 3 
of ic iales y 80 d e trapa. 

Dto. Federal... Dto. Federal... ... I 7 113 95 5 
México 3 .55 432 390 4i 

6:1 Guanajuato 408 Guanajuato 3 32 437 408 42 En San Luis P o t o s ! , 3 d e 
tropa. Por incorporarse , 
2 o f i c ia les y 36 d e tropa . 

Dto. Federal.... 
• 

Dto. Federal.... 3 35 420 395 40 

Dto Ffrlpnl J 
34 416 400 41 • 34 416 400 41 

La Misa I a Sonora ... 3 34 300 397 

• 

39 

En O r t i z . 1 o f i c ia l y 16 de 
tropa . En Ja imea . 1 ofi-
c ial y 9 d e tropa . En Bo-
nanc l ta , 1 of ic ial v 20 d e 
t r o p a . En G u a y m a s , 4 
d e tropa . En Arenas , 3 
o f i c i a l - s y 36 d e tropa . 

En Ttfr in, 13 d e tropa . En 
Aguasca l i en tes , 2 o f ic ia-
les y 19 d e tropa . En Re-
paro , 5 d e tropa. Escoltan-
d o car ros . 1 of ic ial r 11 
d e tropa . En Pi lares , 3 d e 
tropa . C o n d u c i e n d o v i r e -
res , 13 d e tropa . 

6? Michoacáu 3 
• I 

35 437 338 39 En M é x i c o , 1 of ic ial y 4 d e 
tropa . En L e d o , 2 o f ic ia-
les y 1 d e tropa . En Pu-
répero , 1 of ic ial r 5 d e 

1 A la vuelta... 9 55 47 6 03 1 , 8 3 6 
1 

9,752 2,610 [,632 
tropa . 



CUERPOS Y CORPORACIONES. 

6V Regimiento. 

8? 

9° Regimiento 

il'; 

1 2 . 

l3-

14« 

rr> Cuadro de Regimiento... 

G R A D O S Y CLASES. 

.Mayor. 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 
Coronel 
Teniente Coronel. 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 
Brigadier 
Teniente Coronel. 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 
Coronel 
Teniente Coronel-
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 
Coronel 
Teniente Coronel. 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 
Coronel 
Teniente Coronel. 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 
Brigadier 
Teniente Coronel.. 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 
Coronel 
Teniente Coronel.. 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 
Coronel 
Teniente Coronel.. 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 
Teniente Coronel 

A R M A S . 

Caballería 
Idem. 
Médico 

Caballería 
Idem. 
Idem 
Idem 
Médico 

Caballería 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico 

Caballería -
Idem 
Idem 
Idem 
Médico 

Caballería. 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico 

Caballería. 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico 

Caballería. 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico 

N O M B R E S . 

Miguel Sapiáin 
Aurelio Salgado 
Rafael Rábago 
Othón Chávez Tello.. 
Manuel M. Blázquez. 
Andrés G. Rejón 
Manuel G. Pueblita... 

Caballería 
Idem 
Idem 
Idem • 
Médico 

Carlos J. González 
Antonio de la Piedra....... 
Clemente M. Villaseñor. ... 
Agustín García 
Domingo Martínez 
Julio Espinosa 
Miguel M. Silva 
Francisco Sanabria 
Tomás Fernández 
Teodoro Quintana 
Luis G. González 
José M'-1 Romerg 
Bernardo Elizondo 
Luis U. Cañedo 
Juan M. Durán 
José G- Bravo 
Antonio Rábago 
Rafael Vázquez 
Isauro F. Fernández 
Francisco L. Villaseñor 
Luis G. Bringas 
Eutiquio Munguía 
Agustín Martínez 

Alfonso F. Montenegro. 
Everardo Escobedo 
Ramón Teráu 
Ricardo Peña 
Ignacio Olloqui 

Nicolás Rodríguez 
Enrique de los Cobos 
Miguel González 
Tomás Castro 
Zenón Noriega 

Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 
Teniente Coronel 
Mayor 
Ayudante 

Caballería 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico 

Caballería 

Idem.... 
Idem.... 
Médico. 

Caballería. 
Idem 
I d e m 

Manuel Balbás 
Antonio T. Miranda 
Wenceslao González 
Lino López 
Rosendo Casillas 
Juan B. Ruiz 
Antonio Espinosa Bravo.... 
Federico Isunza 
Antonio M. Escudero 

Miguel Uría 
Antonio Brizuelá 
Manuel Basauri 
Javier Escisa 
Jesús Garza González. 
Ambrosio M. Zepeda... 
Eliseo Peña 

R E S I D E N C I A D E L 

ESTADO 

Ó T E R R I T O R I O . 

G E N E R A L E S F U E R Z A . • 

C U E R P O 

ó C O R P O R A C I Ó N . = 
0 
s 

ESTADO 

Ó T E R R I T O R I O . 

D
iv

is
ió

n
. 

-

tí u 
u 
*-* 

V 
•5 

. l ' i 
í- *-
s 

Jefes Oficiales Tropa. Caballos Acémi-
las. 

NOTAS. 

Déla vuelta.. 
Michoacán... 

« 

• 

9 55 47 6 0 3 1 , 8 3 6 I9.752 2 , 6 l O 1 , 6 3 2 

. -

o • 

Déla vuelta.. 
Michoacán... 

« 

• 

Dto. Federal 418 Dto. Federal 3 35 418 432 4 2 

GuadaJajara 1 a Jalisco •••• O 32 4 0 3 373 42 T i z 32 4 0 3 373 42 De escolta «lei General T o -
lentino, 6 de tropa . E11 
San J u a n d e Ion Lagos , 
5 o f i c ia les y 65 d e t r o p a . 
En J i m é n e z , 1 o f ic ial y 8 
d e tropa . 

E. de México E. de México 3 35 43O 407 41 

g a O Í I v n p f l 33 396 366 33 3 33 396 366 33 En M é x i c o , 3 of ic iales y 4 d e 
tropa . K11 Zorr i ta , 2 o f i -
c ia les y 13 d e tropa. 

Saltillo , a P n a h n i l f l 3 35 • 374 277 32 o • 3 35 • 374 277 32 En Ciudad Vic tor ia , 1 ofi-
c ial y 19 d e tropa . En 
C a m a r g o , 2 of ic iales y 19 
d e tropa. En Matamoros , 
2 d e tropa . En Monterrey 
5 d e tropa . En General 
Zepeda , 1 of ic ial y 14 d e 
tropa. En Nuevo í .aredo , 
4 o f i c ia les y 62 d e tropa . 

Nuevo León... 35 430 431 39 3 • Nuevo León... i 2 35 430 431 39 En L a m p a z o s , 5 of ic iales y 
97 d e tropa. 

-, a Chihuahua.... 4 1 1 435 42 Chihuahua.... 
• 

3 34 4 1 1 435 42 En la Ascens ión , 2 of ic iales 
y 29 d e tropa . En J imé-
nez,1 oficial y 14 d e tropa. 

Puebla 7:-1 370 392 23 Rn At l i x co . 1 o f i c ia l y 37 
d e trofia. 

7:-1 
• 

j J o 370 392 23 Rn At l i x co . 1 o f i c ia l y 37 
d e trofia. 

Puebla Puebla 2 I O 

12 

142 

149 

128 

147 

10 

7 

/ 

O a 2 

I O 

12 

142 

149 

128 

147 

10 

7 

• 

I O 

12 

142 

149 

128 

147 

10 

7 

A la vuelta ... 9 55 49 629 2,125 23.275 5.998 1.943 



336 ANEXOS 

C U E R P O S Y C O R P O R A C I O N E S . G R A D O S Y C I - A S E S . ARMAS. N O M B R E S . 

2? Cuadro de Regimiento. Médico. 

Cuerpo Auxiliar Federal 

Escolta Comisión G. E-
Auxiliares de Sonora.... 

Pagador -
Coronel 
Teniente Coronel 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 
Coronel 
Mayor 
Pagador 
Coronel 
Mayor 
Pagador 
Capitán 1? 

Caballería. 
Idem ....... 
Idem 

Vacante 
Rafael Torices 
Praxedis Cabazos. 

Médico. 

Caballería. 
Idem 

Idem 
Idem 

Idem 

Antonio Rojo 
Pedro Ferreiro 
Vacante 
Guillermo Reyes 
Juan Vega 
Ignacio Montes de Oca. 
Leandro Calderón *. 
Javier Rojas 
Jacinto I. Castellanos... 
Sabino Múgica 
Javier Castillo 

Art i l ler ía . 

Regt? de Artill'.1 montada. 

2? idem idem idem 

RegtV de Artillería á caballo. 

Regt1.' de Artiller? de montaña 

Escua',.D de cañ" de tiro rápido. 
Escua11" del Tren de Artillería. 
Almacenes de Veracruz 
Batería fija de Veracruz '.. 
Sección fija de Acapulco 
Sección fija de Mazatlán 
Sección fija de Tampico 
Compañía de Ametralladoras. 
Escuela de Tiro 

Inspector de tiro de Inf. y Cab. 
Sección de Jefes y Oficiales en 

el Extranjero 

Establecimientos de construcción. 

Almacenes Grales, de Artill'.'. 

Brigadier 
Teniente Coronel 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 
Coronel 
Teniente Coronel 
Mayor 
Ayudante 
Mayor. 
Pagador 
Coronel 
Teniente Coronel 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 
Brigadier 
Teniente Coronel..... 
Mayor 
Ayudante 
Mayor 
Pagador 
Mayor : 
Mayor 
Guardalmacén de r.\ 
Capitán 1? 
Teniente 
Teniente 
Capitán 2? 
Capitán 1? 
Director T'f Coronel-
Subdirector, Mayor-
Coronel 

Artillería. 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico-.. 

Artillería. 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico- . 

Artillería. 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico-.. 

Artillería. 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico-.. 

Eugenio Rascón 
Alberto Aguilar .... 
Manuel Salamanca 
Daniel E. Frías 
Jesús Bravo Teráu 
Angel de la Peza 
Miguel Gil 
Manuel P. Villarreal-. 
Mauricio Mendoza 
Cipriano Corral 
Ramón Galán 
Fernando Rondero 
Alberto Yarza 
Carlos García Aguirre. 
Miguel A. Escorcia.... 
Antonio G. Olea 
Francisco Otal y Piña. 
Ignacio Alva 
Luis G. Valle 
Eustaquio Durán 
José María Morales 

Artillería-
Caballería. 
Artillería-
Idem 
Mein 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 

Leopoldo Portas Remírez... 
Adolfo Fernández 
Eduardo Paredes 
Raymundo Vargas Huerta. 
Alfredo Márquez 
Eduardo Nieto 
Ricardo E- Aguilar 
Arturo G. Cosío 
Julio Blanco 
Alberto C. Méndez 
Enrique Mondragón 
Angel Gordillo Escudero-. 
Juan Quintas Arroyo 

Coronel Artillería 
Teniente Coronel Idem. 
M a J ' o r Idem. 
Pagador 

Gustavo Maaffs 
Rafael Dávila 
Angel de la Sierra. 
Manuel Sanmartín. 

# 

NOTAS, Oficiales. Caballos. 

De la vuelta. 
Durango 

Tamaulipas. 

Durango. 

Matamoros 
Eu San Carlos, 1 oQcial y 20 

de tropa 

Tacubaya Dto. Federal 

Cholula 7? E. de Puebla 

Veracruz 

México Dto. Federal 

Tacubaya 

México 

México Dto. Federal 

México Dto. Federal 

Veracruz Veracruz 

Acapulco 
Mazatlán Guerrero 

Sinaloa 
Tamaulipas.. 
Dto. Federal 

Tampico 
México. 

México 

México. 

En Clúa, 5 de tropa. 

Comisionado e n l a Maes-
tranza. 

Comisionado en la Fábrica 
de Armas . 

MEMORIA DE LA SECRETARIA DE GUERRA Y MARINA. 

A la vuelta.... 

M E M O R I A D E G U E R R A . — 4 3 



CUERPOS Y CORPORACIONES. GRADOS Y CLASES. ARMAS. N O M B R E S . 

Maestranza • 

Fábrica de Armas 

Fundición Nacional 

Fábrica de Pólvora. 

MédicodelosEstablecimientos 

Cuerpo Médico-
Hospital Mil. y Escuela Prác-

tica Médico-Mil. en México 

Hospital de Guadalajara 

,, Chihuahua. 

„ Tórin 

,, Puebla 

,, San Luis Potosí. 

,, Yucatán. 

„ Tepic.....^. 

,, Veracruz. 

„ ,, Monterrey 

,, Jalapa 

Enfermería de Ulúa 
,, ,, Acapulco 
,, ,, Matamoros 

Médicos en los Cuerpos 
Idem en distintas posesiones. 
Tren de Sanidad 

Coronel 
Mayor. 
Capitán Io 

Pagador 
Coronel 
Mayor 
Capitán i° 
Pagador 
Teniente Coronel. 
Mayor 
Capitán i? 
Pagador 
Teniente Coronel -
Mayor 
Capitán i" 
Pagador 
Teniente Coronel -

Artillería 
Idem 
Idem 

Artillería 
Idem 
Idem 

Artillería 
Idem 
Idem 

Artillería. 
Idem 
Idem 
Idem 
Médico.... 

Coronel Director... 
Pagador 
Administrador 
Mayor, Director... 
Subdirector, Mayor.. 
Administrador 
Tte. Corl., Director. -
Subdirector, Mayor.. 
Administrador 
Mayor, Director... 
Subdirector, Mayor.. 
Administrador 
Tte. Corl., Director-
Subdirector, Mayor.. 
Administrador 
Tte. Corl., Director. -
Subdirector, Mayor -
Administrador 
Tte. Corl., Director.-
Subdirector, Mayor -
Administrador 
Mayor, Director 
Subdirector, Mayor.. 
Administrador 
Teniente Coronel 
Subdirector, Mayor -
Administrador 
Tte. Corl., Director-
Administrador 
Tte. Corl., Director. -
Administrador 
Major 
Idem 
Idem 

Médico. 

Médico. 
Idem.... 

Médico. 
Idem 

Médico. 
Idem.... 

Médico. 
Idem.... 

Médico. 
Idem 

Médico. 
Idem. .. 

Médico. 
Idem.... 

Médico. 
Idem 

Médico. 

Médico. 

Capitán 20 

Servicio Veterinario. 

En las Zonas 
En los Cuerpos 

Médico. 
Idem.... 
Idem 

Gilberto Luna 
Raymundo Pérez .. 
Manuel Ticó 
Manuel Sanmartín. 
Adolfo Iberri 
Tomás Peña 

Luis G. Gil 
Salvador M. Zurita 
Casto Sotelo 
Javier Rondero 
Ricardo Trujillo 
Braulio del Valle., . 
Albino Villegas 
Vacante 

Fernando López— 
Aurelio Patiño 
Miguel Cordero 
Enrique Ibarra Reyes. 

Isidro Hernández Oriol. 
Lamberto Ayala 

Rosendo Ocaranza. 
Tereso F. Luna 

Luis Hernández y Martínez. 
Miguel Urriza 
Antonio Trujillo 
Salvador Mendoza 
Miguel Otero-
Enrique Jurado y Gama ...... 
Alberto Facha 
Agustín Nieto 

Caballería 

Emilio Chávez 
Daniel García 
Juan de M. Román 
José Salcedo 
Enrique Palazuelos— 
Arcadio T. Ojeda 
Francisco Montes de Oca. 
Francisco Vergara 
Carlos Garza Margáin 
Jesús Carrillo-
Fernando Abogado 
Narciso del Río 
Guillermo Cerqueda 
Gilberto Cicero 

Miguel Villa y Frías 

ESTADO 

Ó T E R R I T O R I O C I O N 

De la vuelta 
México 

México 

Chapultepec. Dto. Federal 

Santa Fé Dto. Federal 

México Dto. Federal 

México Dto. Federal 

Guadalajara. Jalisco 

Chihuahua Chihuahua 

Toríu Sonora 

Puebla Puebla 

San Luis Potosí S. L. Potosí 

Ixmul. Yuactán 

Veracruz Veracruz 

Monterrey Nuevo León 

Veracruz 

Veracruz.... 
Guerrero.... 
Tamaulipas 

Veracruz ... 
Guerrero 
Tamaulipas 

México. Dto. Federal 

A la vuelta 

E n E u r o p a . 

E n c a r g a d o Inter inamente 
d e la F u n d i c i ó n . 

C o m i s i o n a d o en Europa . 
Está encargado interina-
mente d e ia D i rec c i ón e l 
C o m m e ! Gustavo i l aafts: 

Está e n c a r g a d o inter ina-
m e n t e de la D i rec c i ón e l 
Coronel Car los B e c e r r i l . 

N O T A S . 



CUERPOS Y CORPORACIONES. GRADOS Y CLASES. 

Armada Nacional . 

Subinsp. Naval del Atlántico. 
Idem del Pacífico 
Idem de máquinas. —Golfo... 
Idem de ídem.—Pacífico 

Teniente Mayor 
Primer Teniente 
Maquinista Subinsp. 
Idem ídem 

Subinspector Ingeniero Naval 
Corbeta Zaragoza 

Cañonero de 2? Independencia 

Cañonero Libertad 

ARMAS. NOMBRES. 

Idem Demócrata 

Transporte "Oaxaca" 

Arsenal Nacional. 

Velero "Yucatán" 

Escuela Naval Militar 
> » », », 

Capitán de Fragata-
Teniente Mayor 
Contador de f.1 

Capitán de Fragata-
Contador de 2? 
Mayor 
Capitán de Fragata-
Contador de 2? 
Capitán i° 
Teniente Mayor 
Contador de 2? 
Mayor 
Capitán de Fragata-
Mayor 
Contador de 2'? 
Director, Subp. Maq 
Contador de i1.1 

Guardalmacén de 1?. 
Teniente Mayor.... 
Contador de 2? 
Mayor 
Capitán de Navio-

Marina Juan Mills de la Chapa. 
Idem . Rafael Pereyra 
Idem Agustin Rebatet 
Idem Zeferino Freyre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Î 

Médico. 
Marina. 

Médico 
Marina 

Varadero Nacional. 
>» »> 

»» », 
Estación Naval. 

Contador de 2? 
Ier- Ingeniero Naval-
Subinspertor director 
Contador de 1" 
Teniente Mayor... 

Obras del Puerto de Xcalak 
Flotilla de R. Hondo Teniente Mayor 

Flotilla de Bahía de la Ascen-
sión Teniente Mayor 

Médico 
Marina. 
Médico 

Jesús Dosamautes 
Manuel Azueta 
Francisco Ochoa 
Alberto V- Castelló Sosa. 
Fraucisco L. Carreón 
Urbano Varel a 

Cristóbal González. 

Hilario Rodríguez y Malpica. 
Alberto G. Torres 

Teófilo Genestas 
Marcelino Mendoza 
José I. Bech 

Marina Flaviano Paliza .. 
José Y. de la Puente 

Marina Diego Rodríguez 
Marina Manuel Trujillo 

Ramón Sánchez Herrera.. 
Médico 
Director Manuel E. Izaguirre 
Subdirector.... I • 

Pablo Pasquel 
Marina Carlos Fernández Varela. 
Idem Vacante 
Idem Manuel Legrand 
Idem Othón P. Blanco 

Marina. 
Idem ... Alberto Zenteno. 

Marina. Gabriel Carballo.. 

N O T A S Acémi-
las. 

De la vuelta. 

Veracruz 
Sinaloa 
Veracruz 
Mazatlán Arsenal Nacional . 

Veracruz 
Mar 

C o m i s i o n a d o en E l i z a b e t h 
—E u. 

E n c a r g a d o inter inamente 
de l Depar lameuto d e Ma-
r ina . 

Veracruz 

Sonora 
Comis ionado en El izabath . 

- E . U. 

Yucatán 

Yucatán 
Yucatán. 

Yucatán 
En la B a h i a , 1 j e f e , 1 ofi-

c i a l y 64 m a r i n e r i a . E n 
V i g í a Ch i co . 2 mariner ia . 
En V e r a c r u z , 1 o f i c ia l . E n 

' e l Y c a l c h é , 3 o f i c i a l e s y 
19 m a r i n e r í a . E n N . Or-
leans. 3 o f i c ia les y 19 ma-
r iner ia . 

T O T A L . 

Mazatlán -

Guaymas 

Veracruz 

Veracruz 

Veracruz 

Guaymas 

Yucatán 

Xcalak 
Yucatán 

Yucatán 

M E M O R I A D E L A S E C R E T A R I A D E G U E R R A Y M A R I N A 

Sinaloa 

Sonora 

Veracruz. 
Mazatlán 
Veracruz 
Mazatlán. 

Veracruz 

Veracruz 

Veracruz. 
Mar 

En Payo Ob ispo , 1 j e f e , 3 
of ic iales y 31 mar iner ía . 
I¡n los vapores d e r ío , 2 
o f i c ia les V 28 mar iner ía . 
En V e r a c r u z , 4 marine-
r ía . En M é x i c o , 2 o f ic ia-
les . 

En V e r a c r u z , 4 marineros . 
E n P a y o Ob ispo , 4 o f ic ia-
les y 22 marineros . En 
las obras del Puer to de 
X c a l a k , 1 of ic ial y 5 ma-
rineros. Eu Baca lar , 1 j e -
fe , 4 of ic iales y 78 mari -
ner ía . Eu la A g u a d a , 1 
o f i c ia l . En ¡os v a p o r e s de 
R i o H o n d o , 8 o f i c ia les y 30 
marineros . En comis i ón . 
1 j e f e , 2 o f i c í a l e , y 2 ma-
rinería. En S a m a Cruz 
C h i c o , 2 mar iner ía . 



R E S T I 

Secretaria y Departamentos... 
Plana Mayor 
Estado Mayor del Presidente. 
Guardia de la Presidencia 
Residencias Presidenciales 
Zonas Militares 
Comandancias Militares 
Jefaturas de Armas 
Mayorías de Plaza i 
Depósito de Jefes y Oficiales 
Corporación de Instructores de las Reservas 
Prisión Militar 
Consejos de Guerra 
Supremo Tribunal Militar 
Juzgados Militares 
Agentes del Ministerio Público 
Defensores 
Colegio Militar 
Zapadores 
Parque de Ingenieros 
Escuadrón de Transportes 
Sección de Telegrafistas 
Cuerpo Nacional de Inválidos 
Infantería 
Caballería 
Artillería ...... 
Establecimientos de Construcción 
Cuerpo Médico 
Servicio Veterinario : 
Armada Nacional 

I 

TOTAL.... 

México, Diciembre 

V? B? 
E l G e n e r a l J e f e del Departamento, 

JOSÉ MARÍA MIER. 

M E N . 

G 3 3 N E R A L E S 

• 
F U E R Z A . . 

División Brigada Brigadieres Jefes Oficiales Tropa Caballos Acémilas 

I 5 2 76 219 4 0 

• 

7 28 32 
76 219 4 0 

32 
I 5 

7 57 68 

1 

1 

8 
1 I 

I 

1 2 

1 

33 
33 
1 1 

2 2 
1 I 6 

1 

33 
33 
1 1 3 

I 4 1 1 I 

208 293 
65 4 

293 
65 

I 2 4 2 

102 1 1 

19 1 1 I 20 
1 1 

19 H 
17 
17 

23 34 
4 
1 15 243 50 15 243 50 
3 17 620 2 47 
1 7 47 7 123 
1 7 

1 4 

8 

63 
16 

4i 

8 331 
I 1 

7 
1 4 

8 

63 
16 

4i 7 86 821 I5-994 2 884 
2 5i 538 6,804 6-505 586 
2 21 129 

64 
1,546 330 1,015 

12 

78 

129 
64 307 12 

78 58 292 13 5i 5 12 
22 95 22 95 412 

9 55 5i 773 2,520 26,558 6,985 3̂ 037 

de 1*902. 

E l Teniente Coronel, Jefe de la Sección 1», 

MANUEL M . GUA'SQUE. 
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CUERPOS Y CORPORACIONES. 

25 B a t a l l ó n 
2? R e g i m i e n t o de Art i l ler ía Montada. 

I d e m ídem 
12 R e g i m i e n t o 

C u e r p o Especia l de E s t a d o M a y o r 
Suel tos 

9'.' B a t a l l ó n 
24 Idem 

C o n s e j o de G u e r r a de la 2" Z o n a .Militar. 
J u z g a d o , 2'} Z o n a 

A g e n t e M . P . , 2? Z o n a Mi l i tar . 

3 
11 

C u a d r o de R e g i m i e n t o 
R e g i m i e n t o 

J u z g a d o s de la C o m a n d a n c i a Mi l i tar de M é x i c o 
3" C u a d r o de Bata l lón 
3r: B a t a l l ó n . . 

i . 

24 

12 

27 
26 

i " 
i " 

11 

i o" 

12 

8? 

13 

Presidio mi l i tar de V e r a c r u z y U l ú a 
R e g i m i e n t o de Art i l ler ía Montada 
Idem ídem 
Idem ídem 
R e g i m i e n t o de A r t i l l e r í a de Montaña 
Corporac ión de Instructores de las Reservas . 
Idem ídem 
Bata l lón 
C u a d r o de R e g i m i e n t o . 
Bata l lón 
R e g i m i e n t o de A r t i l l e r í a de Montaña 
R e g i m i e n t o 
Bata l lón 
Idem 
R e g i m i e n t o de Art i l ler ía Montada 
R e g i m i e n t o de A r t i l l e r í a á C a b a l l o 
R e g i m i e n t o de Art i l ler ía de Montaña 
R e g i m i e n t o 
Idem 
Idem '. 
Idem 
Batal lón 
Escuadrón de cañones de tiro rápido 
Bata l lón 
R e g i m i e n t o 
S u e l t o s 

6 o Bata l lón 
1 " R e g i m i e n t o de A r t i l l e r í a M o n t a d a . 

Corporac ión de Instructores de las Reservas 
181' Bata l lón .'. 

S u e l t o s 
C u e r p o M é d i c o Mi l i tar 
I d e m ídem 
Idem idem 

GRADOS Y CLASES. ARMAS. 

Capitán 20 In fanter ía . 
Subteniente 
Idem 
I d e m 
Capitán i 0 . . 
C a p i t á n 2'!-
S u b t e n i e n t e 

I d e m 
Coronel Cabal ler ía . 
T e n i e n t e Coronel L i c e n c i a d o 

M a y o r . Cabal ler ía . 

I d e m . 
Caballería-

Idem 
Infantería. . 
Idem 
Idem 
Idem 

C a p i t á n 2? I d e m . ... 
Idem Idem 
T e n i e n t e Coronel Infanter ía . 
T e n i e n t e Idem 
Coronel I d e m . 

M a y o r 

Subteniente-
Idem 
Idem 
Idem 
T e n i e n t e 
Subteniente . 
Idem 
T e n i e n t e . ... 
C a p i t á n 2 0 . . . 
Subteniente . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
T e n i e n t e . . . . . 
Idem 
Subteniente. . 
Idem 
Idem.. . ' . 

T e n i e n t e . . . . 
C a p i t á n i ° . . . 

Subteniente . 
T e n i e n t e 

Idem 
Cabal ler ía 
Idem 
Idem 
Infanter ía . . . 
Idem i.. 
Idem 
Idem 
Cabal ler ía 
Infanter ía . . . 
Idem 
Cabal ler ía 
Infanter ía . 
Idem 
Cabal ler ía 
Art i l ler ía 
Cabal ler ía . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Infantería- - •• 
Idem 
Cabal ler ía 
Idem — 
Art i l ler ía 

T e n i e n t e 
S u b t e n i e n t e 
T e n i e n t e 
M a y o r 
C a p i t á n 1? 
Idem 

Infantería 
Artil lería. . . -

Art i l ler ía 
Infanter ía 
Idem 
Adminis iradw 
Idem 

345 

NOMBRES. MOTIVOS 

T i m o t e o A . Cast i l lo 
N a t a l i o T o r r e s 
L u i s G u e v a r a y G u e v a r a 
José Morales 

Francisco B a r r a g á n ..... . . . . 
Jul io Roc l ia .* 
A n t o n i o V i l l a n u e v a 
Manuel Gal lardo. . ' 
A n t o n i o G . E s p e r ó n 
U r b a n o F a b e l a 

Noviembre . 

I g n a c i o F . E s t r a d a . . . 
A n i c e t o Saldaf ia 
Enr ique Beltrán 
Falcón B. de la P e ñ a 
Martín L- G u z m á n . . . 

T A . 

Julio M. G ó m e z 

S a n t i a g o Cortés González. . . . 
Francisco S á n c h e z Díaz... . . . . 
L u i s H e r n á n d e z y Martínez. 
Emi l io C h á v e z 

Mariano L ó p e z 

V a l e r i a n o C r u z 
José H . N i e t o 
F é l i x B. C u e v a s 
José M. A l d a n a 
Pedro L i m ó n 
A n t o n i o O g a z ó n 
Federico R o d r í g u e z Verdía 
Porfirio Caul l ieres 
José Ismael Carr i l lo 

E n r i q u e Casasola 
Juan José Pereda 
A l f o n s o Mol ina 
G e r m á n Velasco Ochoa 

H i p ó l i t o Barranco 
Isauro M . Salcedo 

Francisco P. Gi l 
Jesús Medini l la 

Francisco H. del R í o 
Jesús C a r r a n z a M 
Gabr ie l A . V e l á z q u e z 
Joaquín P e l á e z 
Ramón L ó p e z 

Lorenzo S á n c h e z y Morales. 
Jaime Pedraja 
José C. B a r a j a s 
L u i s G . B a r r a g á n 

A l f r e d o M. R o j a s 
José G a l a v i z 

A s c e n d i ó en el mismo 
Orden S u p e r i o r 
Idem ídem 
Idem ídem 
Pasó del 26 Batal lón. . . . . . 
Pasó del Bata l lón de Z a p a d o r e s 
Orden S u p e r i o r 
Idem ídem 

P a s ó del J u z g a d o de Instrucción de la misma. 
O b t u v o este empleo, c a u s a n d o b a j a c o m o 

A g e n t e del M . P. de la misma 
P a s ó con ascenso del C o n s e j o de G u e r r a de 

la misma 

Pasó del 11? R e g i m i e n t o 

Idem del 3 " C u a d r o de R e g i m i e n t o ... 
Orden superior 

A s c e n d i ó en el mismo 
P a s ó con ascenso de la E s c u e l a N a v a l Mi-

litar ; 

Idem del 23 Bata l lón . . . 
Orden superior 
Idem ídem 
I d e m ídem 
Idem ídem 
P a s ó del D e p ó s i t o 
Idem del 17 Batal lón 
Orden superior 
Idem ídem 

A s c e n d i ó en el mismo 
Orden superior 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem. 
Idem ídem 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. ' 

A s c e n d i ó en el m i s m o . 
Idem ídem 
Orden superior 
Idem ídem 
I d e m ídem 
Pasó con ascenso del 5? R e g i m i e n t o 
Pasó del 20 R e g i m i e n t o de A r t i l l e r í a Mon-

tada 

P a s ó del 14 Bata l lón 
P a s ó de la Corporac ión de Instructores de 

las R e s e r v a s 
Pasó del ier- R e g i m i e n t o de A r t ? M o n t a d a . 
Orden superior 
P a s ó del ier- B a t a l l ó n 
A s c e n d i ó en el m i s m o . . . . . 
Idem ídem.. 
Idem ídem.. 



. A . X i 

CUERPOS Y CORPORACIONES. GRADOS Y CLASES. ARMAS. 

9? Ratallnn Subteniente 9? 
Capitán 2? Idem 

6" Subteniente Caballería 
? ° Cuadro de Batallón Teniente 

Subteniente Idem 
5° 

21 
Idem Caballería 5° 

21 Batallón .. Infantería 
18 Teniente Idem 
26 

Idem ídem 
Idem 

27 
14 

Batallón Subteniente 27 
14 Regimiento Caballería 
27 
14 

Almacenes Generales de Artillería Idem 
7° Regimiento Subteniente Caballería 
0° Idem 

Batallón de Zapadores Infantería.. 
8? Batallón Capitán 2? Idem 

Departamento de Estado Mayor Capitán 1? Caballería 
28 Batallón Infantería.. 

Prisión Militar de Santiago Idem 
Consejo 10" Zona '. Idem. . 

I B _ A _ 

7? Batallón Capitán 1? Infantería 
26 ídem Idem 

Batallón de Zapadores Capitán 2° Idem 
Depósito Caballería 
Idem Idem Idem 
Idem Idem Tn fVmtpriíi 
Idem Idem 
Idem Idem THPTTI 

5 o Batallón 
Depósito 
Prisión Militar de Santiago 

Teniente Idem 
Caballería 
Idem 

5 o Batallón 
Depósito 
Prisión Militar de Santiago 

Teniente Coronel 
Idem 
Caballería 
Idem 2'.1 Zona Militar Tdem 

Agente del Ministerio Público de la 2¡? Zona ... 
Consejo de Guerra ídem 

11 Regimiento 
3" Cuadro de Regimiento 

Depósito 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 

Capitán i° 
Capitán 20 

Idem 
Teniente Coronel 

Licenciado 

Idem 
Idem 
Infantería 

Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Mayor Capitán i° 
Capitán i° ; 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem | 
Idem ¡ 

Caballería 
Infantería 
Idem 
Idem 
Idem 
Caballería 
Idem : 
Idem 
Idem 

t - a . . 

Manuel Torres 
Francisco Castoreña. 
Feliciano Gutiérrez.. 
Rafael Vega 
Martín C. Díaz 
Valeriano Esparza ... 
Luis Amado 
Valentín Larrañaga-
Rafael I. Escárraga. 
Manuel Ortiz 
Miguel A. Marrón... 
Luis Escoto Cabrera 
Eduardo Paredes 
Angel de la Sierra ... 
Joel Carro 
Miguel Alvarez 
Alfonso J. Kegel 
Ignacio Betancourt.. 
Gabriel Huerta 
Manuel Crespo 
Juan N. Vázquez 
Delfino Goyzueta 

Ordern superior. 
Ascendió en el mismo 
Orden superior 
Ascendió en el mismo 
Orden superior 
Idem ídem. 
Pasó del 17 Batallón 
Pasó del 70 Batallón 
Ascendió en el mismo 
Idem ídem 
Orden superior 
Idem ídem 
Pasó de los Almacenes Grales, de Art?.... 
Pasó del Escuadrón de Cañones de tiro ráp. 
Pasó del 90 Regimiento 
Pasó del 7° Regimiento 
Orden superior 
Pasó del 14 Batallón 
Ascendió en el mismo 
Pasó con ascenso del 24 Batallón 
Idem ídem 
Pasó de la Prisión M. de Veracruz y Ulúa.. 

Antonio Escudero 
Francisco Barragán 
Julio Rocha 
Felipe Rubalcaba 
Pedro Agüero 
Antonio Domínguez 
Atanasio Puebla 
Casimiro Guzmán 
Guadalupe Siller 
José Cubas Gómez 
Antonio Rodríguez 
Antonino G. Esperón 
Urbano Fabela 
Luis G. Anaya 
Ignacio F. Estrada 
Aniceto Saldaña 
José María Alvarez-
Manuel García 
Manuel de la Fuente 
Ignacio H. Sánchez 
Gonzalo del Valle 
Francisco Stevenel 
Carlos León 
Rómulo Saucedo 
Encarnación López 
Blas A. Mora 
Matías Díaz 
José Soto Guerrero 
Luis G. Ceballos 
Antonio Pevedilla 

Obtuvo retiro 
Pasó al Cuerpo Especial de Estado Mayor-
Pasó á sueltos 
Obtuvo retiro 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Pasó á la Prisión Militar de Santiago-
Obtuvo retiro 
Pasó al Consejo de Guerra de la misma..-
Pasó como Juez instructor de la misma.... 
Pasó como Agente del M. P. de la misma... 
Pasó al 3er- Cuadro de Regimiento 
Pasó al 11? Regimiento 
Obtuvo retiro „ 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 

Noviembre. 



A. L 

CUERPOS Y CORPORACIONES. GRADOS Y CLASES. A R M A S . 

9? Ratallnn Subteniente 9? 
Capitán 2? Idem 

6 " Subteniente Caballería 
? ° Cuadro de Batallón Teniente 

Subteniente Idem 
5° 

21 
Idem Caballería 5° 

21 Batallón .. Infantería 
18 Teniente Idem 
26 

Idem ídem 
Idem 

27 
14 

Batallón Subteniente 27 
14 Regimiento Caballería 
27 
14 

Almacenes Generales de Artillería Idem 
7° Regimiento Subteniente Caballería 
0° Idem 

Batallón de Zapadores Infantería.. 
8 ? Batallón Capitán 2? Idem 

Departamento de Estado Mayor Capitán 1? Caballería 
28 Batallón Infantería.. 

Prisión Militar de Santiago Idem 
Consejo 10" Zona '. Idem. . 

IB A. 

7? Batallón Capitán 1? Infantería 
26 ídem Idem 

Batallón de Zapadores Capitán 2° Idem 
Depósito Caballería 
Idem Idem Idem 
Idem Idem Tn fVmtpriíi 
Idem Idem 
Idem Idem THPTTI 

5 o Batallón 
Depósito 
Prisión Militar de Santiago 

Teniente Idem 
Caballería 
Idem 

5 o Batallón 
Depósito 
Prisión Militar de Santiago 

Teniente Coronel 
Idem 
Caballería 
Idem 2'.1 Zona Militar Tdem 

Agente del Ministerio Público de la 2¡? Zona ... 
Consejo de Guerra ídem 

11 Regimiento 
3" Cuadro de Regimiento 

Depósito 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 

Capitán i° 
Capitán 20 

Idem 
Teniente Coronel 

Licenciado 

Idem 
Idem 
Infantería 

Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Mayor Capitán 1? 
Capitán i° ; 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem | 
Idem ¡ 

Caballería 
Infantería 
Idem 
Idem 
Idem 
Caballería 
Idem : 
Idem 
Idem 

T A.. 

Manuel Torres 
Francisco Castoreña. 
Feliciano Gutiérrez.. 
Rafael Vega 
Martín C. Díaz 
Valeriano Esparza ... 
Luis Amado 
Valentín Larrañaga-
Rafael I. Escárraga. 
Manuel Ortiz 
Miguel A. Marrón... 
Luis Escoto Cabrera 
Eduardo Paredes 
Angel de la Sierra ... 
Joel Carro 
Miguel Alvarez 
Alfonso J. Kegel 
Ignacio Betancourt.. 
Gabriel Huerta 
Manuel Crespo 
Juan N. Vázquez 
Delfino Goyzueta 

Ordern superior. 
Ascendió en el mismo 
Orden superior 
Ascendió en el mismo 
Orden superior 
Idem ídem. 
Pasó del 17 Batallón 
Pasó del 70 Batallón 
Ascendió en el mismo 
Idem ídem 
Orden superior 
Idem ídem 
Pasó de los Almacenes Grales, de Art?.... 
Pasó del Escuadrón de Cañones de tiro ráp. 
Pasó del 90 Regimiento 
Pasó del 7° Regimiento 
Orden superior 
Pasó del 14 Batallón 
Ascendió en el mismo 
Pasó con ascenso del 24 Batallón 
Idem ídem 
Pasó de la Prisión M. de Veracruz y Ulúa.. 

<XA_. 

Antonio Escudero 
Francisco Barragán 
Julio Rocha 
Felipe Rubalcaba 
Pedro Agüero 
Antonio Domínguez 
Atanasio Puebla 
Casimiro Guzmán 
Guadalupe Siller 
José Cubas Gómez 
Antonio Rodríguez 
Antonino G. Esperón 
Urbano Fabela 
Luis G. Anaya 
Ignacio F. Estrada 
Aniceto Saldaña 
José María Alvarez-
Manuel García 
Manuel de la Fuente 
Ignacio H. Sánchez 
Gonzalo del Valle 
Francisco Stevenel 
Carlos León 
Rómulo Saucedo 
Encarnación López 
Blas A. Mora 
Matías Díaz 
José Soto Guerrero 
Luis G. Ceballos 
Antonio Pevedilla 

Obtuvo retiro 
Pasó al Cuerpo Especial de Estado Mayor-
Pasó á sueltos 
Obtuvo retiro 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Pasó á la Prisión Militar de Santiago-
Obtuvo retiro 
Pasó al Consejo de Guerra de la misma.... 
Pasó como Juez instructor de la misma.... 
Pasó como Agente del M. P. de la misma... 
Pasó al 3er- Cuadro de Regimiento 
Pasó al 11? Regimiento 
Obtuvo retiro 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 

Noviembre. 



IB .A. 

C U E R P O S Y C O R P O R A C I O N E S . 

Depósito 
Sueltos 

2? Juzgado, Comandancia Militar de Veracruz 
Consejo de Guerra de la 7? Zona Militar 
Juzgado de la Comandancia Militar de México. 

2° Regimiento de Caballería 
Escuela Naval Militar 

23 Batallón üüüü!!!!!!!!!! 
Estado Mayor Especial. 
Depósito 

7 Batallón 
1" ídem üüüüüüüüüüüüüü! 

Cuerpo Médico Militar 
8 Batallón üüüü! 
9? ídem 

Cuerpo Médico Militar.. 
2? Batallón üüüü!!!!!!!!!!!! 

Depósito 
Idem 
Idem ] 
Idem 
Comandancia Militar de Veracruz 
Batallón ' 
Depósito 
Batallón de Zapadores üüüü!!!!!!!!! 
Regimiento \ 
Regimiento de Artillería Montada.'"......... 
Prisión Militar de Santiago 
Batallón /üüüü!!!!!!!!!!!!!!!!!! 
ídem 
Corporación de Instructores de la Reserva!. 

27 

if Regimiento de Artillería Montada. 

6? Batallón 
6? Regimiento ' 

Plana Mayor Facultativa de Ingenieros 
6" Regimiento 
4° Cuadro de Regimiento.. 
1" Batallón 

Servicio de Transportes...... 
17 Batallón 
7? ídem ÜÜÜÜ!!!!!!!!!!!!!!!! 

Plana Mayor Facultativa de ingenieros 
Idem, ídem 
Almacenes de Artillería... 

Escuadrón de Cañones de Tiro rápido. 

G R A D O S Y C L A S E S . 

Capitán 1? 
Subteniente 
Idem 
Teniente Coronel. 
Idem 
Subteniente 
Teniente Coronel. 
Capitán 1? 

12 Regimiento 
9° ídem 
7o ídem ÜÜÜÜÜÜ 

14 Batallón ü ! 
„ ^porac ión de In'stna'ctorate tes R ^ i i s ü ü ! 24 Batallón .; 

Idem. ídem 

Idem 
Teniente. 

Subteniente 
Idem 
Teniente Coronel... 
Subteniente 
Teniente 
Mayor 
Subteniente 
Mayor 
Idem 
Idem 
Idem 
Teniente 
Idem 
Telegrafista de 2''}.. 
Subteniente 
Idem 
Capitán 1? 
Mayor 
Subteniente 
Idem 
Teniente... 

Idem. 

Idem 
Subteniente. 
Teniente 
Subteniente. 
Teniente 
Idem 
Capitán 1?... 
Subteniente. 
Teniente 
Idem 
Capitán 1?... 
Mayor 

Idem. 

Capitán 2?... 
Subteniente, 
Idem 
Capitán 2?... 
Teniente 
Capitán 1?... 
Idem Presidio Militar de Veracrozüüüüüüüüüüüüü! Mayor 

A R M A S . 

Caballería. 
Infantería. 
Idem 
Idem 
Idem /.. 
Caballería. 
Infantería. 
Idem 

E. M. E.... 
Infantería. 

Idem 
Idem 
Médico 
Infantería 
Idem 
Administrador. 
Infantería 
Idem 
Caballería 
Idem 
Infantería 
Idem 
Idem 

Infantería. 
Caballería. 
Artillería.. 
Caballería. 
Infantería. 
Idem 
Artillería.. 

Idem. 

Infantería.. 
Caballería.. 
Ingenieros. 
Caballería.. 
Idem 
Infantería.. 
Caballería.. 

•Infantería.. 
Idem 
Ingenieros. 
Idem 
Artillería... 

Idem. 

Caballería. 
Idem 
Idem 
Infantería. 
Caballería. 
Infantería. 
Idem 
Idem 

NOMBRES. 
M O T I V O S . 

F E C H A S . 

Días. Meses. Años. 

José de J. Velázquez.. 
Juvencio Arredondo... 
Juan Morales 
José Calderón 
Constantino Canseco.. 
Fernando Serna 
Martín L,. Cuzmán .... 
Valeriano Cruz 

Dionisio Sierra Péniche. 
Antonio Ogazón 

Federico Rodríguez Verdía. 
Ricardo Chávez 
Zacarías R. Molina 
Rodolfo G. Rojas . . . . . . . i 
Dionisio R. Villarreal...!!!!!! 
Pedro P. Castañeda i 
Isidro Montano 
Prudencio Ortiz ...üüüü! 
Francisco Poucel 
Felipe Quiñones üüüüü 
Amador Arce ' 
José Oropeza Mirón ..." 
Andrés Avelino üüüü 
Antonio Malavar 
Roberto Moreno 
José C. Barajas ÜÜÜÜÜÜ 
Luis G. Barragán ü... 
Ciernen te Escalona 
Carlos Reyes 
Alfredo M. Rojas............. 
José Galaviz 

Julio M. Gómez 

Epigmenio Goné 
Cecilio Bracho 
Alberto H. OlHvier.üüü! 
Luciano Santa Cruz..... 
Andrés Ruiz 
Francisco Sánchez Díaz.. 
Antonio Herrerías 
Luis Amado ' " 
Valentín Larrañaga.üüü 
Adolfo Montoya 
Teófilo Castro 
Eduardo Paredes Ü! 

Angel de la Sierra . 

Rafael López Huerta. 
Joel Carro 
Miguel Alvarez .!.. 
Ignacio Betancourt.ü 
Víctor M. Orozco 
Manuel Crespo 
Juan N. Vázquez..!...^ 
Delfino Goyzueta 

Obtuvo retiro.... w . , 
por sentencia Ü Ü Ü Ü Ü Ü Ü Ü Ü Ü Ü ! 7 N O V I E M B R E -
Obtuvo retiro.. J " 
Falleció... ° 
Idem üüüüü! IO 
Receso solicitado.ü'üüüüüüüüü ¡Q 
J\asó c ° n ascenso al 3" Batallónüüü I O 

•••• Idem ídem al Presidio Militar de Veracruz 
y uiua l o 

• ••• Obtuvo retiro XI 
•••• Pasó á la Corporación de Instructores de 

las Reservas.. 
• ••• Idem ídem üüüüü!!!!!!!!!! x 
• ••• Por mala conducta 
• • • • Obtuvo retiro x r " 
.... Por sentencia * " 

Falleció üüüüü! • \ 
.... Licencia absoluta solicitada 
... Falleció : ó 

• •• Obtuvo retiro ü ÜÜÜÜÜÜ ic " 
• •• Idem ídem j . " 
• •• Idem ídem ÜÜÜÜÜÜ!!! j - " 
... Idem ídem üüüüü! ^ " 
... Receso solicitado üüüüüüüü 1-
• •• Licencia ilimitada solicitada.!!!.'.'.'! 17 
• •• Receso solicitado ' 
• • • Receso por 111 ala conducta IQ 
- Pasó con ascenso al 13 Regimiento...'.'! 21 
- Paso a sueltos ' 2 2 
... Obtuvo retiro !!!!!!!!! 22 
.. Por sentencia .0 " 
... Pasó al 6? Batallón ÜÜÜÜÜÜ 21 
• • Pasó al 1" Regimiento de Artillería'Mon-

tada 2 I 
.. Pasó á la Corporación de Instructores de 

las Reservas...; 2 I 
.. Por mala conducta.. ' 2 2 
.. Por sentencia ^ 2 2 
.. Licencia absoluta solicitada...!!!!!!.... 24 
• • Receso solicitado 2 . 
.. obtuvo retiro üüüüü!!!!! i 21 
• Pasó á sueltos 2 1 
.. Obtuvo retiro 2Z 
. Pasó al 21 Batallón .üüüü 
. Idem al 18 ídem .!.!!.!.. 27 1 

. Licencia absoluta solicitada !!!!!!!!!. 28 

. Idem ídem üüüü! 28 

. Pasó al Escuadrón de Cañones de Tiro rá-
pido. 2 g 

- Idem á los Almacenes Generales de Arti-
T 1 l l e r í a 28 

. Receso solicitado 2g 

. Pasó al 7o Regimiento ü . 28 ü 

. Idem al 90 ídem 2g 
Pasó al 8? Batallón üüüüüüüüüü 29 

Licencia ilimitada solicitada 29 
Pasó con ascenso al 28 Batallón 29 
Idem ídem á la Prisión Militar de Santiago. 29 
Pasó al Consejo de Guerra de la io l Zona.. 29 " 

1902 
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ANEXO NUM. 35. 

República Mexicana. Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra v 
Marina —Departamento de Detall. 

R E L A C I O N QUE M A N I F I E S T A L A S P R E N D A S DE V E S T U A R I O Y EQUIPO 
EXISTENTES EN LOS ALMACENES GENERALES EN LA FECHA. 

V E S T U A R I O . 

Camisas de manta 
Calzoncillos de ídem . . . . 
Chaquetas de dril 
Pantalones de ídem 
Chaquetas mezclilla . . . . 
Pantalones ídem 
Blusas de dril 
Paños de sol 
Frazadas mantas de cama 
Porta mantas 
Pares de zapatos 
Idem de huaraches 
Sacos de ración. . . . . . . . 
Anforas 
Porta ídem, nuevo modelo. . 
Sacos de paño para Ingenieros 
Capotes de ídem para ídem. . 
Kepíes para ídem 
Schacots para ídem. . . . . 
Dormanes para músicos de zapa 

dores. 
Pantalones para ídem ídem 
Sacos de paño para Artillería 
Pantalones de ídem para ídem 

para montar 
Idem de ídem para ídem pieá tie 

rra 
Capotes de ídem para ídem. . 
Capas de ídem para ídem . 

3,860 
2,185 
2,478 
3.797 
5,130 
5,!29 
W 7 

813 
6,855 

177 
11,226 

297 
4,289 

68 3 
692 
234 

36 
" 5 

69 
69 

863 

736 
I>336 

416 
550 

Maleti nes de paño para pie á tierra 
Medias forrajeras para ídem . 
Schacots de gala para ídem . 
Sacos de paño para Obreros . 
Pantalones de ídem para ídem 
Blusas de dril azul para Obrero 
Pantalones de ídem para ídem 
Kepíes para ídem 
Schacots para el Parque de Ing 

nieros ; 
Pares de botas para Gendarme 

del Ejército 
Sacos de paño para Infantería 
Pantalones de ídem para ídem 
Capotes de ídem para ídem . 
Kepíes para ídem 
Schacots para ídem 
Maletines de lona 
Sacos de paño para Caballería 
Pantalones de ídem para ídem 
Capas de ídem para ídem . . 
Maletines de ídem para ídem. 
Kepíes para ídem 
Pares de acicates 
Sacos de paño para ambulancia 
Pantalones de ídem para ídem 
Idem de ídem para ídem para 

montar 
Capas de ídem para ídem . . 

180 
200 
3 1 

232 
232 
148 
146 
99 

20 

2 
3,722 
4,408 
1,024 

996 
2,545 
3,231 

631. 
3,490 

5 1 

I>977 
1,094 

112 
144 
148 

192 
66 



Capotesde paño para ambulancia. 
Kepíes para ídem 
Scliacots para ídem 
Camisas rayadas para sentencia-

dos 
Calzoncillos ídem para ídem . . 
Blusas ídem para ídem . . . . 
Pantalones ídem para ídem . . 

129 Sacos de paño para Inválidos . 12 
265 Pantalones de ídem para ídem . 12 

53 Capotes de ídem para ídem . . 52 
Kepíes ídem para ídem . . . . 10 

238 Escudos para schacots de ídem . 58 

3*7 Idem para kepíes de ídem . . . 58 
114 Idem para cartucheras de ídem. 58 

" 5 

Morrales de lona 
Idem de malva 
Frenos . 
Tiendas de campaña 
Triángulos para ídem 
Carcaxes para Maíisser . . . . 
Sacos para cebada 
Porta atriles para músicos . . . 
Mantillas Artillería para caballo. 
Idem ídem para ínula 
Cananas con pistolera para Arti-

llería 
Fornituras Artillería pie á tierra. 
Cartucheras con bandolera para 

Artillería 
Cananas de mochila 

EQUIPO. 

5,307 Cananas de fornitura 589 
695 Mantillas para Caballería . . . 3,325 

1,650 Maletas de lona para ídem. . : 2,685 
2,617 Cartucheras con bandolera para 
2,648 ídem 990 

208 Cinturones para sable 388 
4,545 Fornituras de gala para músicos 

173 de Caballería 150 

989 Mantas de silla 787 
510 Cartucheras con porta, Infantería 1,249 

Fajillas para ídem 1,314 
94 Vericúes para ídem M 0 2 

636 Portafusiles 6,469 
Fornituras de gala para músicos 

168 de Infantería 46 
7,936 

México, Diciembre 31 de 1902.— El General, Jefe del Departamento, José M. 
Mier.— V ° B?—El General, Subsecretario de Guerra y Marina interino,y. Vi-
llegas. 

ANEXO NüM. 36. 

República Mexicana. Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y 
Marina—Departamento de Detall. 

R E L A C I O N DE L A S P R E N D A S DE V E S T U A R I O í EQUIPO MANDADAS CONSTRUIR 

DE 1? DE JULIO DEL PRESENTE AÑO A LA FECHA. 

V E S T U A R I O . 

Camisas de manta 
Calzoncillos de ídem . 
Paños de sol 
Corbatas 
Chaquetas de dril 
Pantalones de ídem. . . , 
Blusas de ídem 
Chaquetas mezclilla . . . . 
Pantalones ídem . 
Blusas azules para obreros. . 
Pantalones de ídem para ídem 
Sacos de ración 
Maletines de lona 
Maletas de ídem 
Sacos de paño para Infantería 
Pantalones de ídem para ídem 
Capotes de ídem para ídem 
Kepíes para ídem 
Sacos de paño para Caballería 
Capas de ídem para ídem . 
Kepíes para ídem . . . . 
Maletines para ídem . . . 
Pares de acicates 
Anforas 
Frazadas mantas de cama . 

52,000 Frazadas mantas de silla . . . 2,000 
52,000 Pares de guantes 9,000 
25,000 Medias forrajeras para Caballería. 800 
25,000 Sacos de paño para Artillería. . 1,000 
25,000 Pantalones de ídem para ídem pa-
25,000 ra montar 500 
16,000 Medias forrajeras para Artillería. 800 
4,000 Capas de paño para Artillería . 5°o 
4.000 Maletines de ídem para ídem. . 100 

200 Kepíes para ídem. . . . • 600 
200 Idem p'ara obreros 100 

4,000 Idem para Gendarmes del Ejér-
4,000 cito 5° 
1,000 Pares de zapatos . . . 25,000 
5,000 Idem de huaraches . . . . 50,000 
5,000 Porta ánforas . . . . 4,000 
3,000 Porta mantas 5,ooo 
6,000 Pares de medias botas. . 1,000 
1,000 Schacots para Artillería. . . . 500 
1,000 Idem para Ingenieros 600 
3,Qoo Pares de botas para Gendarmes 
2,000 del Ejército 75 
3,ooo Mochilas 1,000 
5,ooo Schacots para Caballería . . . 1,200 

10,000 



Capotesde paño para ambulancia. 
Kepíes para ídem 
Scliacots para ídem 
Camisas rayadas para sentencia-

dos 
Calzoncillos ídem para ídem . . 
Blusas ídem para ídem . . . . 
Pantalones ídem para ídem . . 

129 Sacos de paño para Inválidos . 12 
265 Pantalones de ídem para ídem . 12 

53 Capotes de ídem para ídem . . 52 
Kepíes ídem para ídem . . . . 10 

238 Escudos para schacots de ídem . 58 

3*7 Idem para kepíes de ídem . . . 58 
114 Idem para cartucheras de ídem. 58 

" 5 

Morrales de lona 
Idem de malva 
Frenos . 
Tiendas de campaña 
Triángulos para ídem 
Carcaxes para Maüsser . . . . 
Sacos para cebada 
Porta atriles para músicos . . . 
Mantillas Artillería para caballo. 
Idem ídem para ínula 
Cananas con pistolera para Arti-

llería 
Fornituras Artillería pie á tierra. 
Cartucheras con bandolera para 

Artillería 
Cananas de mochila 

EQUIPO. 

5,307 Cananas de fornitura 589 
695 Mantillas para Caballería . . . 3,325 

1,650 Maletas de lona para ídem. . : 2,685 
2,617 Cartucheras con bandolera para 
2,648 ídem 990 

208 Cinturones para sable 388 
4,545 Fornituras de gala para músicos 

173 de Caballería 150 

989 Mantas de silla 787 
510 Cartucheras con porta, Infantería 1,249 

Pajillas para ídem 1,314 
94 Vericúes para ídem I ,3°2 

636 Portafusiles 6,469 
Fornituras de gala para músicos 

168 de Infantería 46 
7,936 

México, Diciembre 31 de 1902.— El General, Jefe del Departamento, José M. 
Mier.— V ° B?—El General, Subsecretario de Guerra y Marina interino,y. Vi-
llegas. 

ANEXO NÜM. 36. 

República Mexicana. Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y 
Marina—Departamento de Detall. 

R E L A C I O N DE U S P R E N D A S DE V E S T U A R I O í EQUIPO MANDADAS CONSTRUIR 

DE 1? DE JULIO DEL PRESENTE AÑO A LA FECHA. 

V E S T U A R I O . 

Camisas de manta 
Calzoncillos de ídem . 
Paños de sol 
Corbatas 
Chaquetas de dril 
Pantalones de ídem. . . , 
Blusas de ídem 
Chaquetas mezclilla . . . . 
Pantalones ídem . 
Blusas azules para obreros. . 
Pantalones de ídem para ídem 
Sacos de ración 
Maletines de lona 
Maletas de ídem 
Sacos de paño para Infantería 
Pantalones de ídem para ídem 
Capotes de ídem para ídem 
Kepíes para ídem 
Sacos de paño para Caballería 
Capas de ídem para ídem . 
Kepíes para ídem . . . . 
Maletines para ídem . . . 
Pares de acicates 
Anforas 
Frazadas mantas de cama . 

52,000 Frazadas mantas de silla . . . 2,000 
52,000 Pares de guantes 9,000 
25,000 Medias forrajeras para Caballería. 800 
25,000 Sacos de paño para Artillería. . 1,000 
25,000 Pantalones de ídem para ídem pa-
25,000 ra montar 500 
16,000 Medias forrajeras para Artillería. 800 
4,000 Capas de paño para Artillería . 500 
4.000 Maletines de ídem para ídem. . 100 

200 Kepíes para ídem. . . . • 600 
200 Idem p'ara obreros 100 

4,000 Idem para Gendarmes del Ejér-
4,000 cito 5° 
1,000 Pares de zapatos . . . 25,000 
5,000 Idem de huaraches . . . . 50,000 
5,000 Porta ánforas . . . . 4,000 
3,000 Porta mantas 5,000 
6,000 Pares de medias botas. . 1,000 
1,000 Schacots para Artillería. . . . 500 
1,000 Idem para Ingenieros 600 
3,Qoo Pares de botas para Gendarmes 
2,000 del Ejército 75 
3,000 Mochilas 1,000 
5,000 Schacots para Caballería . . . 1,200 

10,000 



Fornituras de gala para músicos 
de Infantería 

Carcaxes para Maüsser . . . . 
Cinturones para sable 
Dragonas 

E Q U I P O . 

Fornituras para Art*, pie á tierra. 600 

150 . Cananas con pistolera . 500 

800 Monturas i , 5 ° ° 
1,000 Bridas • 1,800 

1,500 C a b e z a d a s d e p e s e b r e 1,800 

México, Diciembre 31 de 1902.—El General Jefe del Departamento, fosé M. 
Mier.— B ? — E l Subsecretario de Guerra interino,/. Villegas. 
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SECRETARIA DE ESTADO i DbL U ^ A l ñ U 
D E P A R T A M E N T O D E D E T A L L Y S E R V I C I O S 
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^ l é x i c o , D i c i e m b r e 31 d e 1902. 

V ? B ? 

de Guerra y M a r i n a inter ino, 

7<{ein / (/¿eyeeá. 

El General Jefe del Departamento 

^oáé 
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A N E X O m u . 38. 

República Mexicana.—Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Ma-
rina.—Departamento de Detall. 

R E L A C I O N QUE M A N I F I E S T A LAS P R E N D A S DE V E S T U A R I O Y EQUIPO 
MINISTRADAS A LOS CUERPOS DEL EJERCITO 

DE 1? DE JULIO DEL PRESENTE AÑO A LA FECHA. 

VESTUARIO. 

12,725 B l u s a s azules para o b r e r o s . . . 232 

12,293 P a n t a l o n e s í d e m para í d e m . . . 236 

14,254 1 
P a n t a l o n e s í d e m I 3 . 9 H K e p í e s para Ingenieros 658 

6,184 S a c o s de p a ñ o para Infanter ía . . 1,980 
C h a q u e t a s m e z c l i l l a 1,636 P a n t a l o n e s ídem para í d e m . . . 1,876 

1,636 Capotes í d e m para í d e m . . . . 1,872 

5,39 r 1,018 
F r a z a d a s m a n t a s de c a m a . . . 4,435 3,025 

2,276 M o c h i l a s . . 298 

19,517 S a c o s de paño para Cabal ler ía . . 884 
I d e m de h u a r a c h e s 7,456 P a n t a l o n e s ídem para í d e m . . . 947 

5,031 C a p a s ídem para í d e m 568 

4,755 2,014 

i , 5 4 i M a l e t i n e s ídem para í d e m . . . 712 

i ,344 M e d i a s forrajeras para ídem . . . 743 

2,714 P a r e s de ac icates 720 

Malet ines de lona 2,718 S a c o s de paño para A m b u l a n c i a . . 4 

S a c o s de p a ñ o para Art i l ler ía . . 278 P a n t a l o n e s ídem para í d e m . . . 4 

P a n t a l o n e s í d e m para montar . . 149 S c h a c o t s para í d e m 10 

I d e m í d e m pie á tierra 211 22 

S c h a c o t s de g a l a para ídem . . . 223 T 5 

M e d i a s forrajeras ídem 3 1 7 C a m i s a s rayadas para sentencia-

K e p í e s para í d e m 700 dos 96 

Capotes para í d e m 100 C a l z o n c i l l o s í d e m para ídem . . 96 

78 B l u s a s ídem para í d e m . . . . 96 
213- P a n t a l o n e s í d e m para ídem. . . 9 



EQUIPO. 

M a n t i l l a s para Cabal lería. . . 7 ° 3 Pistoleras con c a n a n a 18 
206 Cartucheras con bandolera para 

F r e n o s 374 A r t i l l e r í a 232 
Cabezadas de pesebre 3 * 9 Portafus i les 2,100 
C a r c a x e s Maiisser 2 Cartucheras con porta para In-

Cartucheras con bandolera . . . 4 fantería . 1,149 
C i n t u r o n e s para sable 734 F a j i l l a s 1,125 
D r a g o n a s 987 1,140 
M a n t a s de s i l la M 9 5 C a n a n a s g r a n d e s 628 
Sacos de cebada 7 Idem chicas 28 
Maletas de lona 158 F o r n i t u r a s de g a l a para m ú s i c o s 

Morrales de ídem 1,241 de Infantería 30 
M a n t i l l a s Art i l l er ía para cabal lo. m T i e n d a s de c a m p a ñ a con trián-

Mant i l las Art i l l er ía para m i l l a . . 93 199 
F o r n i t u r a s ídem para pie á t ierra. 1 

México, Diciembre 31 de 1902.—El General Jefe del Departamento, José M. 
Mier.—V- B-, El Subsecretario de Guerra interino, J. Villegas. 

A N E X O N U M . 3 9 . 

/ 

República Mexicana.—Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y 
Marina —México—Departamento de Detall y Servicios Especiales. 

RELACION DE L O S DESPACHOS EXPEDIDOS POR E S T E D E P A R T A M E N T O , 
DE 1? DE JULIO DE 1902 A 31 DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO. 

FECHAS. NOMBRES. EMPLEOS. 

J u l i o 2 1902 . . E n e d i n o N o b l e B o d e g u e r o del transporte «José 

Romano.» 

,, 2 ,, . . J u a n V i n e t B o d e g u e r o del t ransporte « S u n -

niva.» 

2 ,, . . M a n u e l R o m e r o G u a r d a l m a c é n de 2?, de la Pro-

veedur ía G e n e r a l en Y u c a t á n . 

, , 23 , , . . A l f o n s o de la F u e n t e Jefe de Mesa del D e p a r t a m e n t o . 

, , 23 ,, . . I g n a c i o T e r r ó n S u b t e n i e n t e de Cabal ler ía , escri-

biente del J u z g a d o i ? , d e Ins-

trucción de V e r a c r u z . 

, , 31 , , . . T e l e s f o r o O c a m p o . . . . . . T e n i e n t e Coronel de Infanter ía , 

J u e z Instructor de la C o m a n -

dancia M i l i t a r de M é x i c o . 

A g o s t o 1? , , . . F e r n a n d o de A . G ó m e z V i r g e n . E s c r i b i e n t e del D e p a r t a m e n t o . 

, , 8 ,, . . A g u s t í n A c e r e t o V e y t i a . . . . E s c r i b i e n t e de la P a g a d u r í a G e -

neral en Y u c a t á n . 

, , 21 ,, . . F i l i b e r t o Rosas Carriedo . . . T e n i e n t e Coronel de Infanter ía , 

J u e z Instructor de la C o m a n -

dancia Mi l i tar de M é x i c o . 

, , 27 ,, . . T o m á s V i l l a l p a n d o S u b t e n i e n t e de Infanter ía , escri-

biente del S u p r e m o T r i b u n a l 

Mi l i tar . 

Sepbre . 15 , , . . R a ú l L a l a n n e T e n i e n t e Coronel de Infanter ía , 

A g e n t e del Minis ter io P ú b l i c o 

de la C o m a n d a n c i a M i l i t a r de 

M é x i c o . 

„ 19 „ , , Eisanjro Viilamayor, , , . . Escribiente de la Pagaduría de 
la División en Yucatán. 



FECHAS. 

Octubre n 1902 

» I3 » 

>> 13 » ' 

Novbre. 7 ,, 

» 1 1 » 

» 20 ,, 

„ 26 ,, 

Dicbre. i9 , , 

NOMBRES. EMPLEOS. 
— — 

. Enrique X . de Cáceres . . . . Escribiente del Departamento. 

. Carlos Jiménez Castro . . . . Teniente Coronel de Infantería, 

Juez de la 3a Zona. 

. Eduardo í . Martínez Teniente Coronel de Infantería, 

Asesor de la 10? Zona. 

. Urbano Fabela Teniente Coronel de Infantería, 

Juez de la 2? Zona. 

. Enrique Beltrán. Teniente Coronel de Infantería, 

Defensor de la Comandancia 

Militar de México. 

. Francisco García de León. . . Guardalmacén de 2? de la Pro-

veeduría de Yucatán. 

. Martín C. Díaz . . . . . . . Escribiente Asesor de la Coman-

dancia de Veracruz. 

. Gui l lermo Becerra Escribiente Asesor de la Coman-

dancia de Veracruz . 

. Miguel Melgarejo Asesor interino de la Comandan-

cia de Veracruz. 

México, Diciembre 31 de 1902.—El General, Jefe del Departamento, 
M. Mier.. El General, Subsecretario de Guerra y Marina interino,/. Villegas. 

A N E X O NUM. 40. 

República Mexicana.—Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Ma-
rina.—México.—Departamento de Detall y Servicios Especiales. 

R E L A C I O N DE L O S DIPLOMAS E X P E D I D O S POR E S T E D E P A R T A M E N T O 
DE 1? DE JULIO DE 1902 A 31 DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO. 

F K " F A S ' E M P L E O S . N O M B R E S . C O N D E C O R A C I O N E S . 

N o v i e m b r e 24 de 1902. Mayor de Caballería. Romualdo B. Sánchez. Cruz y placa de 

constancia de 2? 

clase. 

México, Diciembre 31 de 1902.—El General Jefe del Departamento,/rá M. 
Mier. V? B ( )—El General Subsecretario de Guerra y Marina interino,/ Vi-
llegas. 



ANEXO NÜM. 41. 

República Mexicana.—Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Ma-
rina.—México.—Departamento de Detall y Servicios Especiales. 

R e l a c i ó n de l a s p a t e n t e s de ret iro e x p e d i d a s p o r e s t e D e p a r t a m e n t o 
DE 1? DE JULIO DE 1902 A 31 DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO. 

FECHAS. EMPLEOS. NOMBRES. Retiro. Pensión anual. 

Septiembre 24 de 1902. Mayor de Infantería . Enrique Howard . 25 años. $1 ,034.16 

Noviembre 10 „ Subteniente „ Juan Morales. . . 20 „ „ 394.20 

Diciembre 19 „ Coronel „ Estanislao Gonzá-

lez Porras . . . 25 „ „ 1,703.32 

México, Diciembre 31 de 1902.—El General Jefe del Departamento, JoséM. 
Mier.—^X Subsecretario de Guerra y Marina interino,/. Villegas. 
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